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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia de Cristo Betel para las Naciones, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ABEL AGUILAR VELASCO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO BETEL 

PARA LAS NACIONES. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA DE CRISTO BETEL PARA LAS NACIONES, 

para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, 

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: 4ª Calle Sur Oriente Sin Número, Barrio San Sebastián, Municipio de La Independencia, 

Estado de Chiapas, Código Postal 30170. 

II.- Bien inmueble: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: 4ª Calle Sur Oriente 

Sin Número, Barrio San Sebastián, Municipio de La Independencia, Estado de Chiapas, Código Postal 30170, 

manifestado unilateralmente bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La observancia, práctica, propagación e instrucción de la doctrina de Jesucristo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Abel Aguilar Velasco. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Abel Aguilar Velasco, Presidente; Francisco 

Javier Hernández García, Secretario; y Clara Luz Pérez Morales, Tesorera. 

IX.- Ministro de Culto: Abel Aguilar Velasco 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de julio de dos mil veinticuatro.-  El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Misión Siro-Ortodoxa de Antioquía en la 
República Mexicana, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSÉ JUAN LUNA FERNÁNDEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MISIÓN SIRO-ORTODOXA 

DE ANTIOQUÍA EN LA REPÚBLICA MEXICANA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la agrupación denominada MISIÓN SIRO-ORTODOXA DE ANTIOQUÍA EN LA 
REPÚBLICA MEXICANA. para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección 
General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación 
se señalan: 

I.- Domicilio: Privada Neslle S/N, Barrio La Soledad, Zaachila, municipio de Villa de Zaachila, Estado de 
Oaxaca, C.P. 71313. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble denominado Iglesia Ortodoxa 
de San Juan Bautista, ubicado en: Privada Neslle S/N, Barrio La Soledad Zaachila, municipio de Villa de 
Zaachila, Estado de Oaxaca, C.P. 71313., manifestado de manera unilateral como susceptible de incorporarse 
al patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Promover la forma cristiana de vida, de acuerdo con la fe y las doctrinas de la Iglesia Católica 
Apostólica Siro-Ortodoxa de Antioquia.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: .José Juan Luna Fernández. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del  artículo 
8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Junta Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: José Juan Luna Fernández Presidente; 
Diana Silvia López Méndez, Vicepresidenta; Edgar Joel García Morales, Secretario; Isaías Reyes Arredondo, 
Tesorero; Sylvia Silva Morales, Vocal; Juana de La Cruz Carmen Ruíz Cruz, Vocal, y Fausto Renato López 
Hernández , Vocal. 

IX.- Ministros de Culto: .José Juan Luna Fernández, Edgar Joel García Morales e Isaías Reyes Arredondo 

X.- Credo Religioso: Católico Ortodoxo de Antioquia. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de julio de dos mil veinticuatro.-  El Director 
General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia de Cristo Ebenezer Palenque, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ROBERTO MONTEJO VÁZQUEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO 

EBENEZER PALENQUE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA DE CRISTO EBENEZER PALENQUE. para 
constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para 
su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Innominado, Colonia Monterrey, Municipio de Palenque, Estado de Chiapas,  C.P: 
29960. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: Calle Innominado, 
Colonia Monterrey, Municipio de Palenque, Estado de Chiapas, C.P: 29960, manifestado de manera unilateral 
bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Fomentar los valores éticos y morales contenidos en la Biblia, a través de la enseñanza de 
principios bíblicos , así como instruir, capacitar y enseñar a sus asociados, creyentes y congregantes, las 
enseñanzas éticas, morales y espirituales contenidas en la santa Biblia, con el fin de preparar a la Iglesia para 
los tiempos postreros”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Roberto Montejo Vázquez. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 
8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Roberto Montejo Vázquez, Representante 
Legal; Rosa Neli Méndez Ramírez Presidente; Alanny Ailime Montejo Solís, Secretaria; Rebeca Rodríguez 
Aguilar, Tesorera; y Verónica Álvaro Pérez, Vocal I. 

IX.- Ministro de Culto: Rosa Neli Méndez Ramírez. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de julio de dos mil veinticuatro.-  El Director 
General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada El Gozo del Reino, para constituirse en 
asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. MARTÍN SOTO ESPARZA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA "EL GOZO DEL REINO". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada "EL GOZO DEL REINO", para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Porras número 803, Colonia Ciénega, Municipio de Durango, Estado de Durango,  C.P. 

34090. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en calle Porras número 

803, Colonia Ciénega, Municipio de Durango, Estado de Durango, C.P. 34090, manifestado de manera 

unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar el evangelio de Jesucristo a toda persona”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Martín Soto Esparza y/o Arturo Farela Gutiérrez. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Martín Soto Esparza, Presidente; María 

Marina Galindo Lugo, Vicepresidenta; Chrissel Beatriz Galindo Saénz, Secretaria; e Ismael Ramos Herrera, 

Tesorero. 

IX.- Ministro de Culto: Martín Soto Esparza. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de julio de dos mil veinticuatro.-  El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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NOTA Aclaratoria al Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de 
Gobernación y el Estado de Chiapas, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto 
AVGM/CHIS/AC01/SDSPI/029, publicado el 31 de mayo de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

NOTA ACLARATORIA al Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión que celebran la 

Secretaría de Gobernación y el Estado Libre y Soberano de Chiapas, que tiene por objeto el otorgamiento de 

subsidio para el Proyecto AVGM/CHIS/AC01/SDSPI/029, de conformidad a la Cláusula Vigésima Primera del 

Convenio de Coordinación y Adhesión, así como a los numerales Vigésimo segundo, Vigésimo cuarto, 

Vigésimo Sexto incisos e) y h) y Trigésimo Octavo de los Lineamientos para la Obtención y Aplicación de 

recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres en estados y Municipios, para el ejercicio fiscal 2024. 

CONSIDERANDO 

Antecedentes 

Con fecha 31 de mayo del 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Convenio de 

Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado Libre y Soberano de 

Chiapas, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/CHIS/AC01/SDSPI/029, 

que permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las 

declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio 

fiscal 2024. 

En fecha 10 de junio de 2024, el Comité Evaluador de Proyectos en la Segunda Sesión Ordinaria aprobó 

las modificaciones al Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante el siguiente 

Acuerdo: 

CEPCONAVIM/2SO/175/10062024. El Comité de Evaluación de Proyectos en términos de los 

numerales Vigésimo segundo, Vigésimo cuarto, Vigésimo Sexto incisos e) y h) y Trigésimo Octavo 

de los Lineamientos aplicables, por unanimidad de votos aprueba la solicitud de la modificación del 

Anexo Técnico del Proyecto AVGM/CHIS/AC01/SDSPI/029, para dar inicio el 16 de mayo y concluir 

el 15 de diciembre del 2024 y realizar modificación a la Cobertura Geográfica del Municipio de 

Santiago el Pinar por Zinacantán. 

Por lo anterior, se solicita se realice la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 

DICE: 

A. DATOS GENERALES 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

01 de mayo de 2024 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

30 de noviembre de 2024 

 

D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

Amatenango del Valle, Chanal, Huixtán, Larráinzar, San Cristóbal de Las Casas, San Juan Cancuc y Santiago El Pinar. 
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D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 

ACTIVIDADES 
CONCEPTO  DE 

GASTO 

Mes 
Monto 

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE 

Asistir a niñas, 
adolescentes y mujeres 
en las lenguas indígenas 
tsotsil. 

Gestionar los espacios 
para la impartición de 
capacitaciones.  

Sueldo por 

Honorarios 

1 

profesionistas 
sueldo mensual 
$16,000.00 

X X X X X X X $112,000.00

Asistir a niñas, 
adolescentes y mujeres 
en las lenguas indígenas 
tseltal. 

Gestionar los espacios 
para la impartición de 
capacitaciones.  

Sueldo por 

Honorarios 

1 

profesionistas 
sueldo mensual 
$16,000.00  

X X X X X X X $112,000.00

Asesorar 
psicológicamente a 
niñas, adolescentes y 
mujeres indígenas 
víctimas directas o 
indirectas de violencia al 
interior de sus 
comunidades 

Sensibilizar y fortalecer a 
la población indígena a 
través de capacitaciones 
con perspectiva de 
género y 
empoderamiento 
económico. 

Sueldo por 

Honorarios 

1 

profesionistas 
sueldo mensual 
$18,000.00 

X X X X X X X $126,000.00

Asesorar jurídicamente a 
niñas , adolescentes y 
mujeres indígenas 
víctimas directas o 
indirectas de violencia al 
interior de sus 
comunidades 

Sensibilizar y fortalecer a 
la población indígena a 
través de capacitaciones 
con perspectiva de 
género y 
empoderamiento 
económico. 

Sueldo por 

Honorarios 

1 

profesionistas 
sueldo mensual 
$18,000.00 

X X X X X X X $126,000.00

Canalizar a niñas , 
adolescentes y mujeres 
indígenas víctimas de 
violencia ante la 
instituciones encargadas 
de impartir justicia. 

Gestionar los espacios 
para la impartición de 
capacitaciones.  

Sueldo por 

Honorarios 

1 profesionistas 
sueldo mensual 
$18,000.00 

X X X X X X X 
$126,000.00

Atender y fortalecer a la 
población indígena a 
través de atención básica 
en salud con perspectiva 
de género, así como de 
salud sexual y 
reproductiva. 

Sensibilizar y fortalecer a 
la población indígena a 
través de capacitaciones 
con perspectiva de 
género así como de 
salud sexual y 
reproductiva. 

Sueldo por 

Honorarios 

1 profesionistas 
sueldo mensual 
$18,000.00 

X X X X X X X $126,000.00

Atender y fortalecer a la 
población indígena a 
través de atención básica 
en salud con perspectiva 
de género, así como de 
salud sexual y 
reproductiva. 

Sueldo por 

Honorarios 

1 profesionistas 
sueldo mensual 
$20,000.00 

X X X X X X X $140,000.00
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Para optimizar la 
atención integral de las 
mujeres se desarrollara 
acciones estratégicas 
para la identificación, 
atención, canalización y 
seguimiento a las 
mujeres, las 
adolescentes y las niñas 
indígenas o 
afromexicanas, que 
sufren violencias. el 
proyecto tendrá servicio 
de salud preventiva por 
lo que necesita los 
siguientes insumos : 

*(2) Estetoscopio. 

*(15) cajas de 50 piezas 
de Cubre bocas Triple 
capa. 

*(1)Medidor de Glucosa 
digital 

*(10) cajas de Lancetas 
100 piezas. 

*(10) cajas Tiras 
reactivas de 100 piezas. 

*(1) Báscula Digital. 

*(10) paquetes de 100 de 
Toallas Sanitas 

*(2) cajas de 500 piezas 
de Abatelenguas. 

*(5) Cajas de 100 piezas 
de Guantes de Látex. 

*(5) litros Alcohol etílico. 

*(5) bolsas, Protec 
torundas de algodón con 
100 piezas. 

*(1) Oximetro digital de 
pulso. 

(1) Cinta métrica del 
cuerpo. 

Gastos por insumos 
médicos. 

X       $15,883.60

Para optimizar la 
atención integral de las 
mujeres se desarrollara 
acciones estratégicas 
para la identificación, 
atención, canalización y 
seguimiento a las 
mujeres, las 
adolescentes y las niñas 
indígenas o 
afromexicanas, que 
sufren violencias. el 
proyecto solicita los 
siguientes insumos *(2) 
Computadora de 
Escritorio, Marca 
LENOVO, IdeaCentre, 
Serie 300AI0, A103i (en 
7C} (24´Intel) 

*(1) Pieza Multifuncional 
Brother MFC-L3710CW, 
Color, LED, Inalámbrico, 
Print/Scan/Copy/Fax 

Gastos por Bienes 
Informáticos. 

X       $40,116.40

Monto total con letra Novecientos veinticuatro mil pesos 00/100 M.N. $924,000.00

 

DEBE DECIR: 

A. DATOS GENERALES 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

16 de mayo de 2024 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

15 de diciembre de 2024 

 

D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

Amatenango del Valle, Chanal, Huixtán, Larráinzar, San Cristóbal de Las Casas, San Juan Cancuc y Zinacantán..  
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D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 

ACTIVIDADES 
CONCEPTO  
DE GASTO 

MES 
MONTO 

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Asistir a niñas, 
adolescentes y mujeres 
en las lenguas 
indígenas tsotsil. 

Gestionar los espacios 
para la impartición de 
capacitaciones.  

Sueldo por 

Honorarios 

1 

profesionistas 
sueldo mensual 
$16,000.00 

X X X X X X X X $112,000.00

Asistir a niñas, 
adolescentes y mujeres 
en las lenguas 
indígenas tseltal. 

Gestionar los espacios 
para la impartición de 
capacitaciones.  

Sueldo por 

Honorarios 

1 

profesionistas 
sueldo mensual 
$16,000.00  

X X X X X X X X $112,000.00

Asesorar 
psicológicamente a 
niñas, adolescentes y 
mujeres indígenas 
víctimas directas o 
indirectas de violencia 
al interior de sus 
comunidades 

Sensibilizar y fortalecer 
a la población indígena 
a través de 
capacitaciones con 
perspectiva de género 
y empoderamiento 
económico. 

Sueldo por 

Honorarios 

1 

profesionistas 
sueldo mensual 
$18,000.00 

X X X X X X X X $126,000.00

Asesorar jurídicamente 
a niñas , adolescentes 
y mujeres indígenas 
víctimas directas o 
indirectas de violencia 
al interior de sus 
comunidades 

Sensibilizar y fortalecer 
a la población indígena 
a través de 
capacitaciones con 
perspectiva de género 
y empoderamiento 
económico. 

Sueldo por 

Honorarios 

1 

profesionistas 
sueldo mensual 
$18,000.00 

X X X X X X X X $126,000.00

Canalizar a niñas , 
adolescentes y mujeres 
indígenas víctimas de 
violencia ante la 
instituciones 
encargadas de impartir 
justicia. 

Gestionar los espacios 
para la impartición de 
capacitaciones.  

Sueldo por 

Honorarios 

1 profesionistas 
sueldo mensual 
$18,000.00 

X X X X X X X X 
$126,000.00

Atender y fortalecer a la 
población indígena a 
través de atención 
básica en salud con 
perspectiva de género, 
así como de salud 
sexual y reproductiva. 

Sensibilizar y fortalecer 
a la población indígena 
a través de 
capacitaciones con 
perspectiva de género 
así como de salud 
sexual y reproductiva. 

Sueldo por 

Honorarios 

1 profesionistas 
sueldo mensual 
$18,000.00 

X X X X X X X X $126,000.00

Atender y fortalecer a la 
población indígena a 
través de atención 
básica en salud con 
perspectiva de género, 
así como de salud 
sexual y reproductiva. 

Sueldo por 

Honorarios 

1 profesionistas 
sueldo mensual 
$20,000.00 

X X X X X X X X $140,000.00
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Para optimizar la 
atención integral de las 
mujeres se desarrollara 
acciones estratégicas 
para la identificación, 
atención, canalización y 
seguimiento a las 
mujeres, las 
adolescentes y las 
niñas indígenas o 
afromexicanas, que 
sufren violencias. el 
proyecto tendrá servicio 
de salud preventiva por 
lo que necesita los 
siguientes insumos : 

*(2) Estetoscopio. 

*(15) cajas de 50 
piezas de Cubre bocas 
Triple capa. 

*(1)Medidor de Glucosa 
digital 

*(10) cajas de Lancetas 
100 piezas. 

*(10) cajas Tiras 
reactivas de 100 
piezas. 

*(1) Báscula Digital. 

*(10) paquetes de 100 
de Toallas Sanitas 

*(2) cajas de 500 
piezas de 
Abatelenguas. 

*(5) Cajas de 100 
piezas de Guantes de 
Látex. 

*(5) litros Alcohol 
etílico. 

*(5) bolsas, Protec 
torundas de algodón 
con 100 piezas. 

*(1) Oximetro digital de 
pulso. 

(1) Cinta métrica del 
cuerpo. 

Gastos por 
insumos 
médicos. 

X        $15,883.60

Para optimizar la 
atención integral de las 
mujeres se desarrollara 
acciones estratégicas 
para la identificación, 
atención, canalización y 
seguimiento a las 
mujeres, las 
adolescentes y las 
niñas indígenas o 
afromexicanas, que 
sufren violencias. el 
proyecto solicita los 
siguientes insumos *(2) 
Computadora de 
Escritorio, Marca 
LENOVO, IdeaCentre, 
Serie 300AI0, A103i (en 
7C} (24´Intel) 

*(1) Pieza 
Multifuncional Brother 
MFC-L3710CW, Color, 
LED, Inalámbrico, 
Print/Scan/Copy/Fax 

Gastos por 
Bienes 
Informáticos. 

X        $40,116.40

Monto total con letra Novecientos veinticuatro mil pesos 00/100 M.N. $924,000.00

 

Lo anterior con fundamento en el artículo 3 fracción VI de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales, se solicita su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2024.- Presidenta del Comité de Evaluación de Proyectos Y 

Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Comité de Evaluación de Proyectos y 
Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la Violencia Feminicida, Susana 
Vanessa Otero González.- Rúbrica. 
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NOTA Aclaratoria al Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de 
Gobernación y el Estado de Colima, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto 
AVGM/COL/AC01/SGG/052, publicado el 17 de junio de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

NOTA ACLARATORIA al Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión que celebran la 
Secretaría de Gobernación y el Estado Libre y Soberano de Colima, que tiene por objeto el otorgamiento de 
subsidio para el Proyecto AVGM/COL/AC01/SGG/052 de conformidad a la Cláusula Vigésima Primera del 
Convenio de Coordinación y Adhesión, así como a los numerales Vigésimo segundo, Vigésimo cuarto, 
Vigésimo Sexto incisos e) y h) y Trigésimo Octavo de los Lineamientos para la Obtención y Aplicación de 
recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en estados y Municipios, para el ejercicio fiscal 2024. 

CONSIDERANDO 

Antecedentes 

Con fecha 17 de junio del 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Convenio de 
Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado Libre y Soberano de Colima, 
que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/COL/AC01/SGG/052, que permita 
dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias 
de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

En fecha 10 de junio de 2024, el Comité Evaluador de Proyectos en la Segunda Sesión Ordinaria  aprobó 
las modificaciones al Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante el  siguiente 
Acuerdo: 

CEPCONAVIM/2SO/177/10062024. El Comité de Evaluación de Proyectos en términos de los 
numerales Vigésimo segundo, Vigésimo cuarto, Vigésimo Sexto incisos e) y h) y Trigésimo Octavo 
de los Lineamientos aplicables, por unanimidad de votos aprueba la solicitud de la modificación del 
Anexo Técnico del Proyecto AVGM/COL/AC01/SGG/052, para iniciar actividades a partir del 01 de 
junio del 2024, así como la contratación de un Profesionista con Licenciatura en Derecho del 01 de 
junio al 31 de diciembre de 2024 y uno en Psicóloga del 01 de julio al 31 de diciembre de 2024. 

Por lo anterior, se solicita se realice la siguiente Nota Aclaratoria: 

NOTA ACLARATORIA 

DICE: 

D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE GASTO 
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DEBE DECIR: 

D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE GASTO 

 

 



 DIARIO OFICIAL Lunes 29 de julio de 2024 

 
 

CONCEPTO 
PARTIDA 

GENÉRICA 

DISTRIBUCIÓN DEL RECUSO AJUSTE 

DICE: DEBE DECIR: DIFERENCIA 

PERSONAS MONTO PERSONAS MONTO PERSONAS MONTO 

Otras 
Asesorías 

para la 
operación de 
programas 

331 13 $2,000,000.00 15 $2,000,000.00 2 $2,000,000.00 

 

PERFIL REQUERIDO EN ESTA REPROGRAMACIÓN: 

DICE:  

TIPO DE 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS 

A CONTRATAR 

CIENCIAS JURÍDICAS 1 Licenciatura 5 

CIENCIAS DE LA SALUD    

PSICOLOGÍA 1 Licenciatura 4 

TRABAJO SOCIAL 1 Licenciatura 4 

OTROS PERFILES    

Total de Prestadores de 
Servicios a Contratar 

13   

 
DEBE DECIR: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS 

A CONTRATAR 

CIENCIAS JURÍDICAS 1 Licenciatura 6 

CIENCIAS DE LA SALUD    

PSICOLOGÍA 1 Licenciatura 5 

TRABAJO SOCIAL 1 Licenciatura 4 

OTROS PERFILES    

 

Total de Prestadores de 
Servicios a Contratar 

15   

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 3 fracción VI de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales, se solicita su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2024.- Presidenta del Comité de Evaluación de Proyectos Y 

Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Comité de Evaluación de Proyectos y 
Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la Violencia Feminicida, Susana 
Vanessa Otero González.- Rúbrica. 



Lunes 29 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL   

NOTA Aclaratoria al Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de 
Gobernación y el Estado de Durango, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto 
AVGM/DGO/AC02/IEM/111, publicado el 6 de junio de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

NOTA ACLARATORIA al Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión que celebran la 
Secretaría de Gobernación y el Estado Libre y Soberano de Durango, que tiene por objeto el otorgamiento de 
subsidio para el Proyecto AVGM/DGO/AC02/IEM/111 de conformidad a la Cláusula Vigésima Primera del 
Convenio de Coordinación y Adhesión, así como a los numerales Vigésimo segundo, Vigésimo cuarto, 
Vigésimo Sexto incisos e) y h) y Trigésimo Octavo de los Lineamientos para la Obtención y Aplicación de 
recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en estados y Municipios, para el ejercicio fiscal 2024. 

CONSIDERANDO 

Antecedentes 
Con fecha 06 de junio del 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Convenio de 

Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado Libre y Soberano de 
Durango, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/DGO/AC02/IEM/111 , que 
permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las 
declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio 
fiscal 2024. 

En fecha 10 de junio de 2024, el Comité Evaluador de Proyectos en la Segunda Sesión Ordinaria aprobó 
las modificaciones al Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante el siguiente 
Acuerdo: 

CEPCONAVIM/2SO/179/10062024. El Comité de Evaluación de Proyectos en términos de los 
numerales Vigésimo segundo, Vigésimo cuarto, Vigésimo Sexto incisos e) y h) y Trigésimo Octavo 
de los Lineamientos aplicables, por unanimidad de votos aprueba la solicitud de la modificación del 
Anexo Técnico del Proyecto AVGM/DGO/AC02/IEM/111, en el concepto de gasto y modalidad de 
contratación de los cuatro Profesionistas en el área de Psicología como Prestadores de Servicios 
Profesionales. 

Por lo anterior, se solicita se realice la siguiente Nota Aclaratoria: 
NOTA ACLARATORIA 

DICE: 
D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 
D ESQUEMA DE CONTRATACIÓN 

MARQUE LA 
CASILLA 

CORRECTA 
SERÁ 

 Prestadora de Servicios Profesionales
X Servicios integrales  
X Honorarios Asimilados 

 Otro 
Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación:
 
 

DEBE DECIR: 
D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 
D ESQUEMA DE CONTRATACIÓN 

MARQUE LA 
CASILLA 

CORRECTA 
SERÁ 

X Prestadora de Servicios Profesionales
X Servicios integrales 
 Honorarios Asimilados 
 Otro 

Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación:

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 3 fracción VI de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales, se solicita su publicación en el DOF. 
Ciudad de México, a 14 de junio de 2024.- Presidenta del Comité de Evaluación de Proyectos y 

Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción  y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Comité de Evaluación de Proyectos y 
Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la Violencia Feminicida, Susana 
Vanessa Otero González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DECRETO por el que se expide el Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 13, 17, 18 y 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 11, 13, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 111, 111 Bis, 128, 129, 130, 132, 133, 142, 143, 145 y demás 
aplicables de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, he tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide el Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, para quedar como sigue: 

REGLAMENTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- El presente reglamento tiene por objeto establecer la estructura, organización y 
funcionamiento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, con autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal. 

Artículo 2.- Para efectos de este reglamento, además de las definiciones previstas en el artículo 5 de la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se entiende por: 

I. Centros Nacionales: a los centros nacionales de Información, de Prevención del Delito y 
Participación Ciudadana y de Certificación y Acreditación a que se refiere el artículo 17 de la 
citada Ley; 

II. Centros de Evaluación y Control de Confianza: a los centros de evaluación y control de confianza 
de las entidades federativas; 

III. Comisiones: a las comisiones permanentes de Información, de Certificación y Acreditación, y de 
Prevención del Delito y Participación Ciudadana del Consejo Nacional a que se refiere el artículo 
16 de la Ley; 

IV. Fondos de ayuda federal: a los recursos federales destinados a la seguridad pública de las 
entidades federativas, aprobados por el Consejo Nacional y determinados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; 

V. Ley: a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

VI. Lineamientos: al instrumento jurídico que emite el Secretariado Ejecutivo para la operatividad de 
los Fondos de ayuda federal y de las asignaciones a favor de las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales de Ciudad de México en materia de seguridad 
pública, conforme a los criterios de distribución aprobados por el Consejo Nacional, el 
Presupuesto de Egresos de la Federación y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Reglamento Interior: al Reglamento Interior de la Secretaría; 

VIII. Secretariado Ejecutivo: al Secretariado Ejecutivo del Sistema, órgano operativo del Sistema a que 
se refiere el artículo 17 de la Ley y este reglamento, y 

IX. Secretaría Ejecutiva Adjunta: a la Secretaría Ejecutiva Adjunta del Secretariado Ejecutivo. 

Artículo 3.- El Secretariado Ejecutivo está bajo la supervisión de la persona titular de la Secretaría. 

Artículo 4.- El Secretariado Ejecutivo, mediante sus unidades administrativas, debe planear y conducir 
sus acciones conforme a los fines, políticas, programas, estrategias, acuerdos, instrumentos, servicios y 
acciones que determine la persona titular de la Secretaría. 

Artículo 5.- La persona titular del Secretariado Ejecutivo tiene originalmente su representación, y debe ser 
nombrada y removida libremente por la persona titular de la Presidencia del Consejo Nacional. 
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Capítulo II 

De la Organización 

Artículo 6.- El Secretariado Ejecutivo, para el ejercicio de las atribuciones que le competen, cuenta con 
las unidades administrativas siguientes: 

I. Secretaría Ejecutiva Adjunta; 

II. Centro Nacional de Información; 

III. Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana; 

IV. Centro Nacional de Certificación y Acreditación; 

V. Dirección General de Vinculación y Seguimiento; 

VI. Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

VII. Dirección General de Administración; 

VIII. Dirección General de Planeación; 

IX. Dirección General de Apoyo Técnico; 

X. Dirección General de Coordinación Operativa, y 

XI. Dirección General del Registro Público Vehicular. 

Capítulo III 

De la Persona Titular del Secretariado Ejecutivo 

Artículo 7.- La persona titular del Secretariado Ejecutivo tiene, además de las facultades que le confiere el 
artículo 18 de la Ley, las siguientes: 

I. Emitir disposiciones para asegurar que la coordinación a que se refiere el artículo 11 de la Ley 
sea efectiva y eficaz; 

II. Coordinar y dirigir entre el personal del Secretariado Ejecutivo las funciones inherentes al 
cumplimiento de sus atribuciones; 

III. Validar las propuestas de estructuras orgánicas, y ocupacionales de las unidades administrativas 
del Secretariado Ejecutivo, a efecto de que la Dirección General de Administración las someta a 
consideración de la unidad administrativa competente de la Secretaría; 

IV. Establecer los criterios administrativos necesarios para el trámite y la resolución de los asuntos 
que le competan al Secretariado Ejecutivo; 

V. Aprobar y, en su caso, expedir los proyectos de acuerdos, lineamientos, circulares y demás 
disposiciones normativas que elaboren las unidades administrativas del Secretariado Ejecutivo, 
así como las normas, lineamientos, procedimientos, protocolos y criterios que emitan los Centros 
Nacionales; 

VI. Acordar con la persona titular de la Secretaría los asuntos de su competencia e informarle del 
avance y resultado de los mismos; 

VII. Proponer al Consejo Nacional, en coordinación con las instancias competentes, modificaciones al 
marco jurídico sobre seguridad pública; 

VIII. Participar como invitado en las Conferencias Nacionales; 

IX. Rendir los informes ante el Consejo Nacional y a la persona titular de su Presidencia; 

X. Aprobar los criterios de colaboración de los Centros Nacionales con organismos e instituciones 
públicas o privadas; 

XI. Suscribir convenios relativos a la coordinación prevista en la Ley, y demás actos jurídicos 
necesarios para el cumplimiento de las atribuciones del Secretariado Ejecutivo; 

XII. Designar, previa autorización de la persona titular de la Secretaría, a las personas titulares de las 
unidades administrativas del Secretariado Ejecutivo, con excepción de aquellas cuya designación 
corresponda a la persona titular de la Presidencia del Consejo o por disposición legal expresa 
deba realizarse de otra forma o corresponda a una autoridad diversa; 
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XIII. Proponer a las Instituciones de Seguridad Pública las políticas, instrumentos, lineamientos y 
acciones que permitan fortalecer y hacer más eficiente los mecanismos de coordinación entre 
estas y las instancias del Sistema; 

XIV. Establecer el uso adecuado de la imagen institucional y la relación con los medios de 
comunicación del Secretariado Ejecutivo de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XV. Emitir los acuerdos a que se refiere el artículo 13 de la Ley, y 

XVI. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que le 
encomienden la persona titular de la Presidencia del Consejo y la persona titular de la Secretaría. 

Capítulo IV 

De la Secretaría Ejecutiva Adjunta 

Artículo 8.- La persona titular de la Secretaría Ejecutiva Adjunta tiene las atribuciones siguientes: 

I. Planear, coordinar y verificar el adecuado desarrollo de las atribuciones de las unidades 
administrativas que tenga adscritas, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Establecer los criterios, sistemas y procedimientos de carácter administrativo que deban regir en 
las unidades administrativas que tenga adscritas; 

III. Proponer a la persona titular del Secretariado Ejecutivo los proyectos de recomendaciones a las 
instancias de coordinación previstas en la Ley; 

IV. Proponer a la persona titular del Secretariado Ejecutivo la suscripción de convenios de 
coordinación, colaboración y concertación necesarios para el cumplimiento de los fines del 
Sistema, así como suscribir los convenios específicos, anexos y demás instrumentos jurídicos 
que se deriven de aquellos; 

V. Someter a la aprobación de la persona titular del Secretariado Ejecutivo las propuestas de 
políticas, lineamientos, protocolos y acciones que formulen los Centros Nacionales y las 
direcciones generales del Secretariado Ejecutivo, para el buen desempeño de las Instituciones de 
Seguridad Pública y el adecuado funcionamiento del Sistema; 

VI. Supervisar a las unidades administrativas que tenga adscritas para asegurar que la coordinación 
a que se refiere el artículo 11 de la Ley sea efectiva y eficaz; 

VII. Dirigir la elaboración de los criterios de evaluación de las Instituciones de Seguridad Pública, para 
su aprobación por la persona titular del Secretariado Ejecutivo; 

VIII. Colaborar con la persona titular del Secretariado Ejecutivo en la coordinación con las Instancias 
de Seguridad Pública; 

IX. Solicitar a las instancias del Sistema la información necesaria para verificar el cumplimiento de la 
Ley; 

X. Establecer mecanismos de coordinación con las personas titulares de las presidencias de las 
Conferencias Nacionales para dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos y las 
resoluciones que se adopten por el Consejo Nacional; 

XI. Establecer mecanismos de coordinación con las personas titulares de las presidencias de las 
Conferencias Nacionales para dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos y las 
resoluciones que se adopten en dichas Conferencias, a fin de informar lo anterior al Consejo 
Nacional; 

XII. Informar, en el ámbito de su competencia, a la persona titular del Secretariado Ejecutivo sobre el 
seguimiento y cumplimiento de la Ley, de los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional, de 
las Conferencias Nacionales y de los convenios generales y específicos suscritos en materia de 
seguridad pública; 

XIII. Participar y, en su caso, representar a la persona titular del Secretariado Ejecutivo, en las 
Conferencias Nacionales, en los consejos locales e instancias regionales de coordinación, así 
como en otras comisiones, foros o grupos de trabajo nacionales o internacionales relacionados 
con la seguridad pública; 
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XIV. Expedir copias certificadas de documentos y constancias que obren en sus archivos, así como 
atender las solicitudes de información, en el ámbito de su competencia, en los términos de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XV. Coordinar la integración y actualización del registro de las designaciones de quienes representan 
a las personas titulares de los poderes ejecutivos de las entidades federativas ante el 
Secretariado Ejecutivo; 

XVI. Vigilar y coordinar a las unidades administrativas del Secretariado Ejecutivo para que 
proporcionen a la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias de supervisión y 
fiscalización, la información que les sea requerida; 

XVII. Proponer a la persona titular del Secretariado Ejecutivo la designación de quienes se encargarán 
temporalmente del despacho de los asuntos en las unidades administrativas del Secretariado 
Ejecutivo, en tanto se designa a su titular. Dicha designación debe recaer entre las personas 
servidoras públicas adscritas a la unidad administrativa de que se trate y no implicará 
modificación alguna de las condiciones salariales, laborales y administrativas de quien 
desempeñe temporalmente dicho encargo; 

XVIII. Requerir para el eficaz despacho de sus asuntos, del auxilio de la coordinación, direcciones y 
demás personal de apoyo del Secretariado Ejecutivo, y 

XIX. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que le 
encomiende la persona titular del Secretariado Ejecutivo. 

Capítulo V 

De los Centros Nacionales 

Artículo 9.- Cada uno de los Centros Nacionales está a cargo de una persona titular, que asume las 
atribuciones establecidas en los artículos 19 a 22 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, según corresponda a cada centro. 

Artículo 10.- Las personas titulares de los Centros Nacionales tienen, además de las previstas en la Ley, 
las atribuciones siguientes: 

I. Planear, formular, ejecutar, controlar y evaluar, en el ámbito de su competencia, los programas 
necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones; 

II. Proponer a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva Adjunta, las normas, lineamientos, 
procedimientos, protocolos y criterios para la aprobación de la persona titular del Secretariado 
Ejecutivo; 

III. Ejercer el presupuesto autorizado a la unidad administrativa a su cargo, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como informar periódicamente a la persona titular del 
Secretariado Ejecutivo del desarrollo de los programas bajo su responsabilidad; 

IV. Elaborar y actualizar permanentemente los manuales de organización, de procedimientos y de 
servicios al público de su Centro Nacional, según corresponda; 

V. Asesorar técnicamente, en los asuntos de su competencia, a las personas servidoras públicas del 
Sistema, de la Secretaría y del Secretariado Ejecutivo; 

VI. Coordinar sus actividades con las demás unidades administrativas del Secretariado Ejecutivo, 
cuando así se requiera para su mejor funcionamiento; 

VII. Proporcionar la información, los datos o la cooperación técnica que les sea requerida por las 
unidades administrativas del Secretariado Ejecutivo, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

VIII. Expedir copias certificadas de documentos y constancias que obren en sus archivos, así como 
atender las solicitudes de información en el ámbito de su competencia, en los términos de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Dirigir y supervisar al personal que tengan adscrito, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables; 
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X. Formular los informes de actividades de la unidad administrativa a su cargo, para integrarlos a los 
que deba rendir el Secretariado Ejecutivo; 

XI. Coadyuvar con la persona titular del Secretariado Ejecutivo en la ejecución y evaluación de los 
acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional, así como en la elaboración, seguimiento y 
evaluación de los convenios generales y específicos suscritos en materia de seguridad pública; 

XII. Auxiliar a la persona titular del Secretariado Ejecutivo en la elaboración de propuestas que 
puedan integrarse en la Estrategia Nacional de Seguridad Pública; 

XIII. Asistir, en las materias de su competencia, a la persona titular del Secretariado Ejecutivo en la 
suscripción de convenios, acuerdos y bases de colaboración con organismos e instituciones 
públicas o privadas necesarios para el cumplimiento de los fines del Sistema; 

XIV. Suscribir los documentos, convenios, anexos y demás instrumentos jurídicos, que sean 
inherentes al ejercicio de sus atribuciones, así como los que les corresponda por delegación, 
comisión o suplencia; 

XV. Establecer coordinación con las instancias del Sistema para el adecuado desarrollo de sus 
atribuciones, y 

XVI. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que le 
encomiende la persona titular del Secretariado Ejecutivo. 

Artículo 11.- El Centro Nacional de Información tiene, además de las atribuciones que le confiere la Ley, 
las siguientes: 

I. Vigilar que la información del Sistema Nacional de Información que se proporcione a la 
ciudadanía y a las autoridades jurisdiccionales, no violente los principios de confidencialidad, 
reserva y demás previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

II. Vigilar el cumplimiento de los criterios técnicos y de homologación de las Bases de Datos que 
conforman el Sistema Nacional de Información por parte de las instancias del Sistema; 

III. Contar con un padrón actualizado de las personas servidoras públicas de los tres órdenes de 
gobierno que suministren, actualicen o consulten información en las Bases de Datos del Sistema 
Nacional de Información; 

IV. Requerir a las instancias del Sistema, la información necesaria para la integración y actualización 
permanente de las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información; 

V. Evaluar las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, conforme a los criterios de 
oportunidad, suministro e integración, así como otros que determine este Centro Nacional; 

VI. Regular el Servicio Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia y el Servicio Nacional de 
Atención de Llamadas de Denuncia Anónima bajo el número único 9-1-1; 

VII. Estandarizar y certificar los centros de atención de Llamadas de Emergencia y de Denuncia 
Anónima; diseñar, implementar y evaluar los programas de capacitación, servicio de carrera y 
formación continua, y todos aquellos que permitan la operación del Servicio Nacional de Atención 
de Llamadas de Emergencia y del Servicio Nacional de Atención de Llamadas de Denuncia 
Anónima, así como promover la unificación de otros números de emergencia, y fomentar la 
cultura del buen uso del número único nacional de atención de llamadas de emergencia y 
denuncias anónimas 9-1-1; 

VIII. Verificar que las instancias del Sistema cumplan con las políticas, acuerdos y resoluciones que 
emita el Consejo Nacional, en el ámbito de competencia de este Centro Nacional; 

IX. Establecer los criterios y mecanismos necesarios de acopio de datos, que permitan a las 
instancias competentes analizar la incidencia criminológica y, en general, la problemática de 
seguridad pública nacional; 

X. Vigilar que se realicen los trabajos para lograr la compatibilidad de la Red Nacional de 
Telecomunicaciones, los Sistemas de Video Vigilancia, el Sistema de Atención a Llamadas de 
Emergencia y de Denuncia Anónima, así como el Sistema Nacional de Información; 
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XI. Coadyuvar en el diseño de los mecanismos para la homologación de políticas, estándares y 
reglamentación de tecnologías de información, hardware y software de las Instituciones de 
Seguridad Pública; 

XII. Proponer políticas para la investigación, pruebas y liberación de tecnologías aplicables a la Red 
Nacional de Telecomunicaciones para la seguridad pública en términos de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

XIII. Supervisar la operación y disponibilidad de los servicios de la Red Nacional de 
Telecomunicaciones para la seguridad pública, así como establecer las medidas necesarias para 
proporcionar el soporte y apoyo a sus usuarios; 

XIV. Emitir lineamientos para la interoperabilidad de los servicios de telecomunicaciones del Sistema; 

XV. Promover la suscripción de convenios con el Poder Judicial de la Federación y los tribunales 
superiores de justicia de los tres órdenes de gobierno para integrar la información sobre 
administración de justicia a las Bases de Datos del Sistema; 

XVI. Participar con la Secretaría en la propuesta del Plan Anual de Desarrollo y Modernización 
Tecnológica de seguridad pública al Consejo Nacional; 

XVII. Incorporar al Sistema Nacional de Información, la información contenida en otras bases de datos 
que contribuyan a los fines de la seguridad pública; 

XVIII. Integrar la información de las armas y municiones; 

XIX. Emitir los lineamientos para el adecuado funcionamiento, operación y conservación del Registro 
Nacional de Detenciones, su uso homologado entre las Instituciones de Seguridad Pública y la 
utilización de la información por parte de dichas Instituciones con fines estadísticos, de 
inteligencia y para el diseño de políticas criminales; 

XX. Determinar la información adicional del Informe Policial Homologado que debe registrarse en el 
Sistema Nacional de Información, y 

XXI. Verificar las propuestas que realicen las Conferencias Nacionales, relativas a la integración de 
información, funcionamiento y consulta del Sistema Nacional de Información. 

Artículo 12.- El Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana tiene, además de las 
atribuciones que le confiere la Ley, las siguientes: 

I. Coordinar y desarrollar campañas con la finalidad de prevenir la comisión de conductas ilícitas; 

II. Promover la colaboración ciudadana en la prevención del delito; 

III. Promover el intercambio de experiencias en materia de prevención del delito con instituciones 
nacionales y extranjeras; 

IV. Promover la participación ciudadana en materia de cultura de la legalidad; 

V. Colaborar en la promoción de la participación ciudadana en el marco de la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública; 

VI. Participar y proponer políticas, programas y lineamientos en materia de prevención social del 
delito; 

VII. Someter a consideración de la persona titular del Secretariado Ejecutivo los lineamientos de 
prevención social del delito que se propongan al Consejo Nacional; 

VIII. Impulsar el establecimiento y operación de sistemas de vigilancia y de seguimiento de los 
fenómenos delincuenciales locales, para elaborar mapas de riesgo e identificar grupos 
vulnerables, víctimas y victimarios que propicien las acciones debidas en la prevención y el 
control de los hechos violentos o delictivos; 

IX. Difundir mediante cualquier medio, en coordinación con el Centro Nacional de Información, los 
servicios de llamadas de emergencia y de denuncia anónima; 

X. Impulsar las acciones necesarias para que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, establezcan un servicio para 
la localización de personas y bienes, así como un servicio de comunicación mediante el cual se 
reciban reportes de la comunidad sobre las emergencias, faltas y delitos; 
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XI. Proponer a las Instituciones de Seguridad Pública la implementación de políticas, lineamientos y 
protocolos en materia de atención integral a víctimas u ofendidos por algún delito; 

XII. Impulsar convenios de colaboración con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y las 
correspondientes de las entidades federativas, organismos no gubernamentales, organismos 
internacionales de protección a los derechos humanos, así como instituciones públicas y privadas 
para lograr el cumplimiento de las atribuciones que le confiere la Ley; 

XIII. Emitir opiniones y recomendaciones en materia de prevención del delito y participación 
ciudadana; 

XIV. Brindar apoyo y asesoría a las instituciones públicas o privadas que así lo soliciten, en materia de 
prevención del delito; 

XV. Promover ante las Instituciones de Seguridad Pública el establecimiento de órganos de consulta 
en el que se permita la participación de la ciudadanía para alcanzar los propósitos referidos en el 
artículo 131 de la Ley; 

XVI. Promover la participación de la comunidad y de instituciones y organizaciones públicas, privadas 
y sociales para el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos, así como coadyuvar en el 
diseño, elaboración, ejecución y evaluación de políticas públicas y programas de prevención del 
delito; 

XVII. Realizar cursos, coloquios, foros o cualquier otra actividad de carácter cultural o académica en 
materia de prevención del delito, participación ciudadana y derechos humanos; 

XVIII. Requerir a las unidades administrativas del Secretariado Ejecutivo y a las instancias del Sistema 
la información necesaria para realizar estudios, por sí o por terceros, sobre las causas 
estructurales del delito, su distribución geo-delictiva, estadísticas de conductas ilícitas no 
denunciadas, tendencias históricas y patrones de comportamiento que permitan actualizar y 
perfeccionar la política criminal y de seguridad pública nacional; 

XIX. Realizar, por sí o por terceros, encuestas y estudios relacionados con la prevención social del 
delito, así como evaluaciones de los programas o acciones que en la materia implementen las 
Instituciones de Seguridad Pública; 

XX. Realizar acciones para promover la cultura de la denuncia entre la sociedad; 

XXI. Diseñar y promover políticas, programas, estrategias y acciones que fomenten en la sociedad 
valores culturales y cívicos, para fortalecer el tejido social, inducir el respeto a la legalidad, y 
promover la paz, la protección de las víctimas, el respeto a los derechos humanos, la 
participación ciudadana y una vida libre de violencia; 

XXII. Fomentar la investigación científica y tecnológica para identificar los factores que generan las 
conductas antisociales; 

XXIII. Promover ante las instituciones públicas el establecimiento de políticas que aseguren la 
prevención del delito, así como la atención y protección de grupos vulnerables; 

XXIV. Proponer, en coordinación con las autoridades competentes, políticas para la prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia, especialmente la ejercida contra las niñas, los 
niños, los jóvenes, las mujeres, los indígenas, los migrantes y los adultos mayores; 

XXV. Promover políticas para la igualdad y equidad de género; 

XXVI. Realizar campañas para prevenir la violencia generada por el uso de armas, el abuso de drogas y 
alcohol, así como de otros problemas de relevancia social, en coordinación con las autoridades 
competentes y la sociedad civil; 

XXVII. Llevar a cabo campañas de prevención de la violencia infantil y juvenil en coordinación con las 
autoridades competentes; 

XXVIII. Proponer a la persona titular del Secretariado Ejecutivo el diseño de políticas que promuevan la 
cultura de respeto a los derechos humanos de la comunidad migrante, así como colaborar con las 
autoridades competentes para definir estrategias en seguridad para prevenir, atender, sancionar 
y erradicar los delitos que se cometan en contra de las personas migrantes, y 

XXIX. Requerir para el eficaz despacho de sus asuntos, del auxilio de la coordinación, direcciones y 
demás personal de apoyo del Secretariado Ejecutivo. 
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Artículo 13.- El Centro Nacional de Certificación y Acreditación tiene, además de las atribuciones que le 

confiere la Ley, las siguientes: 

I. Determinar los lineamientos, criterios, procedimientos, protocolos y perfiles para el 

establecimiento y acreditación de los Centros de Evaluación y Control de Confianza de las 

Instituciones de Seguridad Pública y de las instituciones privadas; 

II. Expedir las acreditaciones para los centros de evaluación y control de confianza de la Federación 

y de las entidades federativas, las cuales tienen una vigencia de dos años y, en su caso, las 

certificaciones de las instancias que coadyuven en la aplicación de evaluaciones cuya vigencia es 

de un año; 

III. Supervisar a los centros de evaluación y control de confianza de la Federación y de las entidades 

federativas, así como a las instancias que coadyuven en la aplicación de evaluaciones a fin de 

evitar que operen sin acreditación o con vigencia vencida; 

IV. Elaborar y actualizar las normas técnicas que determinen los requisitos específicos que serán la 

base para la certificación y, en su caso, acreditación de los centros de evaluación y control de 

confianza de la Federación y de las entidades federativas, así como para las instancias que 

coadyuven en la aplicación de evaluaciones, considerando los acuerdos de las Conferencias 

Nacionales; 

V. Proponer las políticas de operación de los centros de evaluación y control de confianza de la 

Federación y de las entidades federativas, las cuales deben contener la estructura, perfiles de 

puestos, procedimientos, estándares y mecanismos de operación; 

VI. Establecer, determinar y emitir los criterios, normas, procedimientos, protocolos, procesos, 

lineamientos de evaluación y control de confianza de las personas servidoras públicas de los 

Centros de Evaluación y Control de Confianza, así como de las personas de las instancias que 

coadyuven en la aplicación de evaluaciones a dichos Centros de Evaluación que así lo soliciten; 

VII. Acreditar y certificar que la normativa interna, el personal, las instalaciones, el equipo, el diseño 

operativo y los procesos de evaluación de los centros de evaluación y control de confianza de la 

Federación y de las entidades federativas, así como de las instancias que coadyuven en la 

aplicación de las evaluaciones a dichos centros que lo soliciten, cumplan con las disposiciones 

jurídicas aplicables; 

VIII. Diseñar el mecanismo de homologación, validación y actualización de los procedimientos y 

criterios de evaluación y control de confianza; 

IX. Expedir los criterios conforme a los cuales los Centros de Evaluación y Control de Confianza 

deben aplicar los procedimientos de evaluación y control de confianza de las personas servidoras 

públicas de las Instancias de Seguridad Pública, con base en las recomendaciones, propuestas y 

lineamientos de las Conferencias Nacionales; 

X. Emitir los lineamientos, criterios y procedimientos para el otorgamiento de los certificados de 

evaluación que expidan los centros de evaluación y control de confianza de la Federación y de 

las entidades federativas; 

XI. Establecer las características, diseño, calidad técnica, requisitos y medidas de seguridad que 

deben contener los certificados de evaluación que otorguen los Centros de Evaluación y Control 

de Confianza; 

XII. Establecer y autorizar los formatos de los certificados que deben expedir y actualizar los centros 

de evaluación y control de confianza de la Federación y de las entidades federativas; 

XIII. Emitir, en coordinación con los Centros de Evaluación y Control de Confianza, los lineamientos 

para la verificación y control de la certificación de las personas servidoras públicas de las 

Instituciones de Seguridad Pública; 
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XIV. Solicitar información a los centros de evaluación y control de confianza de la Federación y de las 
entidades federativas sobre la aplicación de los procesos para la emisión de los certificados de 
las personas servidoras públicas de las Instituciones de Seguridad Pública; 

XV. Verificar que los Centros de Evaluación y Control de Confianza sujeten sus procesos a los 
componentes de las carreras Ministerial, Policial y Pericial, así como a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XVI. Vigilar el cumplimiento de los programas de evaluación y control de confianza conforme a las 
metas convenidas y compromisos establecidos en los instrumentos de coordinación relacionados 
con el Sistema; 

XVII. Revocar, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, las acreditaciones y certificaciones de 
los centros de evaluación y control de confianza de la Federación y de las entidades federativas, 
así como de las instancias que coadyuven con dichos centros en la aplicación de evaluaciones, 
cuando incumplan con las normas, lineamientos, procedimientos, protocolos, procesos y criterios 
emitidos por el Centro Nacional; 

XVIII. Solicitar el apoyo de los Centros de Evaluación y Control de Confianza y, en su caso, de las 
academias de formación profesional de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y de las entidades federativas, para lograr el cumplimiento de las atribuciones 
que le confiere la Ley, y 

XIX. Requerir para el eficaz despacho de sus asuntos, del auxilio de la coordinación, direcciones y 
demás personal de apoyo del Secretariado Ejecutivo. 

Artículo 14.- El Centro Nacional de Certificación y Acreditación cuenta con un órgano consultivo integrado 
por las personas representantes de: 

I. La Secretaría; 

II. La Secretaría de Gobernación; 

III. La Secretaría de la Defensa Nacional; 

IV. La Secretaría de Marina; 

V. La Secretaría de Educación Pública; 

VI. La Fiscalía General de la República; 

VII. Dos de instituciones académicas, y 

VIII. Dos de instituciones de investigación vinculadas con la materia u objeto del Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación. 

Artículo 15.- El órgano consultivo del Centro Nacional de Certificación y Acreditación debe sesionar 
cuando menos dos veces al año, a convocatoria de la persona titular de la Presidencia de dicho órgano. 

Sus integrantes tienen las funciones siguientes: 

I. Analizar a propuesta de la persona titular del Centro Nacional de Certificación y Acreditación, las 
mejores prácticas en materia de evaluación y control de confianza; 

II. Proponer políticas para la evaluación y control de confianza del personal obligado a certificarse; 

III. Proponer a la persona titular del Centro Nacional de Certificación y Acreditación la 
implementación de nuevas técnicas y métodos en materia de evaluación y control de confianza; 

IV. Opinar sobre el funcionamiento y los procesos de evaluación de los centros de evaluación y 
control de confianza de la Federación y de las entidades federativas, así como de las instancias 
que coadyuven en la aplicación de evaluaciones certificadas por el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación; 

V. Sugerir a la persona titular del Centro Nacional de Certificación y Acreditación la utilización de 
nuevas tecnologías para la evaluación de control de confianza y su regulación; 

VI. Dar cumplimiento a las solicitudes y requerimientos que le formule el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación; 

VII. Expedir sus reglas de funcionamiento, y 

VIII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables. 



Lunes 29 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL   

Capítulo VI 

De las Direcciones Generales 

Artículo 16.- Cada dirección general está a cargo de una persona titular que asume la dirección técnica y 
administrativa de dicha unidad administrativa y es la responsable ante las autoridades superiores de su 
correcto funcionamiento. 

Artículo 17.- Las personas titulares de las direcciones generales son nombradas y removidas libremente 
por la persona titular del Secretariado Ejecutivo, conforme a la fracción XII del artículo 7 del presente 
reglamento. 

Artículo 18.- Las personas titulares de las direcciones generales tienen las atribuciones genéricas 
siguientes: 

I. Planear, programar y presupuestar las actividades a su cargo, así como formular, ejecutar, 
controlar y evaluar los programas necesarios para el ejercicio de sus atribuciones; 

II. Acordar con su superior jerárquico la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre 
dentro de su competencia; 

III. Elaborar proyectos sobre la creación y reorganización de las unidades administrativas que tengan 
adscritas; 

IV. Ejercer el presupuesto autorizado a la unidad administrativa a su cargo, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como informar periódicamente a su superior jerárquico del 
desarrollo de los programas bajo su responsabilidad; 

V. Participar en el ámbito de su competencia, en la elaboración y actualización permanentemente de 
los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público de las diversas 
unidades administrativas del Secretariado Ejecutivo; 

VI. Asesorar técnicamente, en los asuntos de su competencia, a las personas servidoras públicas del 
Sistema, de la Secretaría y del Secretariado Ejecutivo; 

VII. Coordinar sus actividades con las unidades administrativas del Secretariado Ejecutivo, de la 
Secretaría, así como con otras instancias del Sistema, cuando así se requiera para su mejor 
funcionamiento; 

VIII. Proporcionar la información, los datos o la cooperación técnica que les sea requerida por la 
Secretaría, las unidades administrativas del Secretariado Ejecutivo y otras instancias del Sistema, 
previo acuerdo con su superior jerárquico, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Expedir copias certificadas de documentos y constancias que obren en sus archivos, así como 
atender las solicitudes de información, en el ámbito de su competencia, en los términos de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y demás disposiciones aplicables; 

X. Dirigir y supervisar al personal que tengan adscrito, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XI. Formular los informes de actividades de la unidad administrativa a su cargo, para integrarlos a los 
que deba rendir el Secretariado Ejecutivo; 

XII. Colaborar con la persona titular del Secretariado Ejecutivo en la formulación, ejecución, 
seguimiento y evaluación de los acuerdos e informes del Consejo Nacional; 

XIII. Auxiliar en la elaboración de propuestas que puedan integrarse en el Programa Nacional de 
Seguridad Pública y demás instrumentos programáticos en esta materia; 

XIV. Proponer a la persona titular del Secretariado Ejecutivo políticas, lineamientos, estrategias y 
acciones para el buen desempeño de las Instituciones de Seguridad Pública, en el ámbito de su 
competencia; 

XV. Proponer y asistir a la persona titular del Secretariado Ejecutivo en la celebración de convenios, 
acuerdos y bases de colaboración con los tres órdenes del gobierno, Instancias de Seguridad 
Pública y organismos e instituciones públicas o privadas; 

XVI. Suscribir los documentos inherentes al ejercicio de sus atribuciones, así como los que les 
correspondan por delegación, comisión o suplencia; 
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XVII. Apoyar a la persona titular del Secretariado Ejecutivo en la elaboración, seguimiento y evaluación 
de los convenios generales y específicos que, por acuerdo del Consejo Nacional, se suscriban 
con las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de Ciudad de 
México, en el ámbito de su competencia, y 

XVIII. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que les 
encomiende la persona titular del Secretario Ejecutivo. 

Artículo 19.- La Dirección General de Vinculación y Seguimiento tiene las atribuciones siguientes: 

I. Implementar los mecanismos de vinculación para coordinarse con las unidades administrativas 
competentes del Secretariado Ejecutivo en la integración de los criterios de distribución de los 
recursos de los Fondos de ayuda federal para el uso y aprovechamiento de las asignaciones a 
favor de las entidades federativas y municipios y de las demarcaciones territoriales de Ciudad de 
México, que se sometan a la aprobación del Consejo Nacional; 

II. Atender las propuestas formuladas por las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de Ciudad de México, para integrar el presupuesto anual de los 
Fondos de ayuda federal y recursos destinados a seguridad pública a favor de las entidades 
federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales de Ciudad de México, de 
conformidad con los acuerdos aprobados por el Consejo Nacional y demás disposiciones 
jurídicas aplicables; 

III. Participar con las autoridades competentes en el diseño y sistematización de instrumentos de 
información programática, presupuestal y financiera vinculados a los Fondos de ayuda federal y 
recursos destinados a seguridad pública a favor de las entidades federativas, de los municipios y 
de las demarcaciones territoriales de Ciudad de México, de conformidad con los acuerdos 
aprobados por el Consejo Nacional y demás disposiciones jurídicas aplicables: 

IV. Atender las solicitudes y consultas que presenten las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de Ciudad de México, así como emitir las autorizaciones y opiniones 
correspondientes en coordinación con las unidades administrativas del Secretariado Ejecutivo y 
demás instancias del Sistema; 

V. Implementar los mecanismos de vinculación que permitan concertar, con las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de Ciudad de México la celebración 
de convenios, bases de concertación y colaboración y demás actos jurídicos necesarios para el 
cumplimiento de los fines del Sistema; 

VI. Coadyuvar en la gestión, ante las autoridades competentes, de la ministración de los Fondos de 
ayuda federal y demás recursos destinados a seguridad pública de conformidad con los criterios 
de distribución aprobados por el Consejo Nacional y con las demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

VII. Establecer y mantener la coordinación y enlace permanente de consulta y asesoría con las 
diferentes instancias del Sistema, con el apoyo de las unidades administrativas del Secretariado 
Ejecutivo; 

VIII. Impulsar el desarrollo de los programas, políticas, estrategias, protocolos y acciones del Sistema, 
en coordinación con las entidades federativas, los municipios y otras instancias del Sistema, con 
base en los convenios y bases de concertación, coordinación y colaboración que por acuerdo del 
Consejo Nacional se suscriban con dichos órdenes de gobierno; 

IX. Participar y, en su caso, representar a la persona titular del Secretariado Ejecutivo, en las 
Conferencias Nacionales, en los consejos locales e instancias regionales de coordinación, así 
como en otras comisiones, foros o grupos de trabajo nacionales o internacionales relacionados 
con la seguridad pública, en el ámbito de su competencia; 

X. Tomar las medidas pertinentes para que las políticas, programas, estrategias, acciones y 
servicios que se adopten por las Conferencias Nacionales estén coordinadas entre sí, para 
cumplir con los lineamientos, acuerdos y resoluciones que dicte el Consejo Nacional; 

XI. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos aprobados por los consejos locales e instancias 
regionales de coordinación, con el apoyo de las unidades administrativas del Secretariado 
Ejecutivo; 
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XII. Registrar, dar seguimiento y vigilar el ejercicio y avance en el cumplimiento de los programas y 
proyectos de los Fondos de ayuda federal y recursos destinados a seguridad pública a favor de 
las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales de Ciudad de 
México, de conformidad con los acuerdos aprobados por el Consejo Nacional y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XIII. Requerir a las autoridades competentes de las entidades federativas, de los municipios y de las 
demarcaciones territoriales de Ciudad de México, así como a las unidades administrativas del 
Secretariado Ejecutivo, y demás Instancias del Sistema, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables, los informes relativos al ejercicio y destino de los Fondos de ayuda federal y 
de los recursos destinados a su favor para seguridad pública, de conformidad con los acuerdos 
aprobados por el Consejo Nacional y demás normativa aplicable, respecto de los recursos 
comprometidos, devengados y pagados para la ejecución del Programa Nacional de Seguridad 
Pública, así como la información y documentación necesaria para la elaboración de los proyectos 
de resolución sobre la cancelación o restitución de la ministración de sus aportaciones; 

XIV. Dar seguimiento al cumplimiento por parte de las entidades federativas, los municipios y 
demarcaciones territoriales de Ciudad de México de la presentación de los informes trimestrales 
de los Fondos de ayuda federal y recursos destinados a su favor para seguridad pública, de 
conformidad con los acuerdos aprobados por el Consejo Nacional y demás disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XV. Ordenar visitas de verificación y revisiones de gabinete a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales de Ciudad de México, de los documentos, instrumentos y 
mecanismos relativos o inherentes al ejercicio de los Fondos de ayuda federal y recursos 
destinados a seguridad pública mediante las ministraciones correspondientes a favor de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de Ciudad de México, de 
conformidad con los acuerdos aprobados por el Consejo Nacional y demás normativa aplicable, 
con el objeto de comprobar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables y de las 
obligaciones convenidas a su cargo, así como designar al personal adscrito a esta dirección 
general para la realización de dichas visitas, el que debe elaborar, en un plazo no mayor a cinco 
días hábiles siguientes a la conclusión del programa de las visitas de verificación, el informe 
correspondiente a la entidad federativa; 

XVI. Elaborar el proyecto de resolución sobre la cancelación o suspensión, según corresponda, de la 
ministración de los recursos de los Fondos de ayuda federal y recursos destinados a seguridad 
pública a favor de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de Ciudad 
de México, de conformidad con los acuerdos aprobados por el Consejo Nacional y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, por incumplimiento de las obligaciones derivadas de la Ley, de 
los acuerdos o convenios suscritos en materia de seguridad pública, así como de los acuerdos y 
resoluciones del Consejo Nacional y, en su caso, sobre la restitución de la ministración de las 
aportaciones a las entidades federativas, municipios o demarcaciones territoriales de Ciudad de 
México; 

XVII. Solicitar y verificar que los Fondos de ayuda federal y recursos destinados a seguridad pública a 
favor de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de Ciudad de México, 
de conformidad con los acuerdos aprobados por el Consejo Nacional y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, y los rendimientos que estos generen, se concentren en una cuenta 
específica que permita su identificación, de conformidad con la Ley; 

XVIII. Elaborar, en coadyuvancia con la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las vistas a la Auditoría 
Superior de la Federación, a las instancias fiscalizadoras locales, y demás autoridades 
competentes, con el objetivo de que en el ámbito de sus competencias ejerzan sus facultades o, 
en su caso, las acciones que resulten procedentes; 

XIX. Solicitar a la Dirección General de Asuntos Jurídicos la opinión del proyecto de remoción de las 
personas titulares de las Instituciones de Seguridad Pública, por el incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la Ley; 

XX. Colaborar con las instancias de coordinación del Sistema para la aplicación de las políticas 
públicas aprobadas por el Consejo Nacional, y 

XXI. Requerir para el eficaz despacho de sus asuntos, del auxilio de la coordinación, direcciones y 
demás personal de apoyo del Secretariado Ejecutivo. 
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Artículo 20.- La Dirección General de Asuntos Jurídicos tiene las atribuciones siguientes: 

I. Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia el Secretariado Ejecutivo, así 
como representarlo en los procedimientos judiciales y administrativos en los que sea parte o 
tenga interés; 

II. Orientar en materia jurídica a la persona titular del Secretariado Ejecutivo y emitir opinión 
respecto de las consultas que le formulen las personas servidoras públicas del Secretariado 
Ejecutivo; 

III. Opinar y proponer a la Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia de la Secretaría los 
anteproyectos de leyes, decretos, reglamentos, acuerdos y demás ordenamientos jurídicos en 
materia de seguridad pública, así como sus modificaciones; 

IV. Proporcionar orientación jurídica a las autoridades de las entidades federativas y los municipios 
que lo soliciten, sobre aspectos específicos que involucren el marco legal del Sistema; 

V. Colaborar a petición de la Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia de la Secretaría, 
en la compilación, análisis y sistematización de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos 
federales, de las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales de 
Ciudad de México en materia de seguridad pública; 

VI. Emitir opinión de viabilidad jurídica y registrar los convenios, contratos, acuerdos y bases de 
colaboración suscritos por el Secretariado Ejecutivo; 

VII. Realizar el análisis jurídico de los proyectos de modificaciones a leyes y reglamentos que en 
materia de seguridad pública le sean solicitados al Secretariado Ejecutivo; 

VIII. Elaborar, a petición debidamente fundada y motivada de las unidades administrativas del 
Secretariado Ejecutivo, las quejas o denuncias que deban presentarse ante las autoridades 
competentes por el incumplimiento de la Ley, de los acuerdos generales, de los convenios y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, así como sobre el uso ilícito o indebido de los recursos 
a que se refiere el artículo 142 de la Ley; 

IX. Emitir opinión respecto de los proyectos de remoción de las personas titulares de las Instituciones 
de Seguridad Pública, por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley; 

X. Gestionar ante el Diario Oficial de la Federación, las publicaciones de los instrumentos jurídicos 
que emitan las unidades administrativas del Secretariado Ejecutivo, en el ámbito de su 
competencia; 

XI. Coadyuvar con la Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia de la Secretaría, en la 
elaboración de anteproyectos de acuerdos de colaboración técnica con gobiernos extranjeros en 
materia de seguridad pública; 

XII. Formular los proyectos de actas de las sesiones del Consejo Nacional; expedir las certificaciones 
de documentos que obren en los archivos de la Oficina de la persona titular del Secretariado 
Ejecutivo, y llevar su registro; 

XIII. Coadyuvar con la Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia de la Secretaría en la 
representación, en los juicios de amparo, de las personas servidoras públicas del Secretariado 
Ejecutivo en términos de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XIV. Observar los lineamientos, directrices y criterios de interpretación y aplicación que establezca la 
Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia de la Secretaría; 

XV. Realizar el análisis y opinión de los proyectos normativos que elaboren las unidades 
administrativas del Secretariado Ejecutivo; 

XVI. Fungir como enlace del Secretariado Ejecutivo en materia jurídica con la Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y Transparencia de la Secretaría, con otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, con entidades federativas y municipios, así como con cualquier 
otra autoridad; 

XVII. Asesorar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento en la realización de las visitas de 
verificación y revisión de gabinete a que se refieren los artículos 143 y 145 de la Ley; 
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XVIII. Fungir como enlace entre los órganos fiscalizadores y de supervisión y las unidades 
administrativas del Secretariado Ejecutivo auditadas; 

XIX. Ejercer las funciones que correspondan a la Unidad de Transparencia conforme a la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás ordenamientos en la materia, y 

XX. Requerir para el eficaz despacho de sus asuntos, del auxilio de la coordinación, de las 
direcciones y demás personal de apoyo del Secretariado Ejecutivo. 

Artículo 21.- La Dirección General de Administración tiene las atribuciones siguientes: 

I. Representar al Secretariado Ejecutivo en los actos de administración en que dicho órgano tenga 
injerencia; 

II. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, así como los servicios administrativos 
y de tecnologías de información y comunicaciones del Secretariado Ejecutivo, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Formular el anteproyecto de presupuesto del Secretariado Ejecutivo y su correspondiente 
programa operativo anual, conforme a los lineamientos internos de la Secretaría y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Coordinar las gestiones en materia presupuestal, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

V. Presentar para aprobación de la persona titular del Secretariado Ejecutivo los lineamientos y 
criterios en materia de administración de los recursos humanos, materiales, financieros, así como 
en tecnologías de la información y comunicaciones, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

VI. Autorizar a las unidades administrativas, previo acuerdo con la persona titular del Secretariado 
Ejecutivo, los recursos financieros que requieran para su operación, de conformidad con la 
asignación presupuestaria aprobada; 

VII. Coordinar la integración de la documentación comprobatoria del gasto, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Coordinar y ejecutar la aplicación de sanciones administrativas que en materia laboral determine 
la autoridad jurisdiccional correspondiente conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Participar en la implementación de normas en materia de prevención de riesgos profesionales y 
accidentes de trabajo, conforme a las recomendaciones de la Comisión Nacional Mixta de 
Seguridad e Higiene; 

X. Coordinar la operación del sistema de contabilidad para integrar, registrar y consolidar las 
operaciones realizadas por el Secretariado Ejecutivo, así como emitir los informes del ejercicio 
presupuestario, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Presentar a la persona titular del Secretariado Ejecutivo las propuestas de modificación a las 
estructuras orgánicas, ocupacionales y de las plantillas de personal que formulen las unidades 
administrativas del Secretariado Ejecutivo y, una vez aprobadas remitirlas a la unidad 
administrativa competente de la Secretaría para los trámites correspondientes; 

XII. Planear, programar e implementar, en coordinación con la Secretaría, el Sistema de 
Administración de Recursos Humanos del Secretariado Ejecutivo; 

XIII. Ejecutar, en coordinación con la unidad administrativa competente de la Secretaría, el Programa 
Interno de Protección Civil del Secretariado Ejecutivo; 

XIV. Formular y ejecutar los programas anuales de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, y de 
Obra pública y Servicios Relacionados con la Misma, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XV. Suscribir contratos, convenios y pedidos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
de obra pública y servicios relacionados con la misma, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XVI. Administrar los almacenes, así como controlar y mantener actualizado el activo fijo asignado al 
Secretariado Ejecutivo, con la participación de las unidades administrativas de dicho órgano, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
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XVII. Administrar los servicios generales que requieran las unidades administrativas del Secretariado 
Ejecutivo para su adecuado funcionamiento, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVIII. Coordinar los trámites necesarios para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
Secretariado Ejecutivo, ante las autoridades fiscales y administrativas, y 

XIX. Proporcionar a las unidades administrativas del Secretariado Ejecutivo los servicios de apoyo 
administrativo en materia de tecnologías de información y comunicaciones. 

Artículo 22.- La Dirección General de Planeación tiene las atribuciones siguientes: 

I. Formular y proponer a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva Adjunta los criterios, 
metodologías, indicadores y programas para la distribución de los Fondos de ayuda federal que 
serán sometidos para su aprobación al Consejo Nacional; 

II. Proponer y participar en la integración, conjuntamente con las unidades administrativas 
competentes del Secretariado Ejecutivo, de los indicadores aplicables a las políticas, programas, 
estrategias, protocolos, proyectos y acciones del Sistema, así como a los acuerdos y resoluciones 
del Consejo Nacional y convenios generales y específicos que se suscriban en materia de 
seguridad pública; 

III. Participar con las autoridades competentes en el diseño y sistematización de instrumentos de 
información programática, presupuestal y financiera vinculados a los Fondos de ayuda federal; 

IV. Proponer lineamientos, criterios, metodologías e indicadores para la evaluación de las políticas, 
programas, estrategias, protocolos, proyectos y acciones del Sistema, y coordinarse con las 
entidades federativas para el desarrollo de dicha evaluación, conforme a la Ley, los acuerdos y 
resoluciones del Consejo Nacional y los convenios generales y específicos suscritos en materia 
de seguridad pública; 

V. Colaborar con las autoridades competentes en la formulación de criterios que fortalezcan la 
rendición de cuentas, transparencia y supervisión del manejo de los recursos de los Fondos de 
ayuda federal; 

VI. Realizar estudios sobre la operación y funcionamiento del Sistema, de las Instituciones de 
Seguridad Pública, del Secretariado Ejecutivo y de sus unidades administrativas, para identificar 
fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas con objeto de proponer acciones que 
contribuyan a mejorar su desempeño; 

VII. Diseñar, ejecutar y evaluar el sistema de planeación del Secretariado Ejecutivo, así como 
proponer a la Dirección General de Administración las modificaciones a la estructura orgánica del 
Secretariado Ejecutivo; 

VIII. Coordinar la elaboración y actualización de los manuales de organización, de procedimientos y 
de servicios al público del Secretariado Ejecutivo, con la participación de sus unidades 
administrativas; 

IX. Evaluar la participación de las unidades administrativas del Secretariado Ejecutivo en las 
políticas, programas, estrategias, protocolos, servicios y acciones que lleven a cabo y, en su 
caso, proponer mejoras a sus procesos; 

X. Coordinar la innovación de procesos de calidad para mejorar el funcionamiento del Secretariado 
Ejecutivo en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría; 

XI. Definir y aplicar métodos, técnicas y herramientas que permitan actualizar, fortalecer, consolidar y 
asegurar la congruencia de los procesos con las atribuciones y funciones con que cuenta cada 
unidad administrativa del Secretariado Ejecutivo, y 

XII. Coordinar la participación de las unidades administrativas del Secretariado Ejecutivo en la 
planeación de dicho órgano y realizar el seguimiento y evaluación de los asuntos de interés 
estratégico para medir su contribución a los programas del sector de seguridad pública. 

Artículo 23.- La Dirección General de Apoyo Técnico tiene las atribuciones siguientes: 

I. Promover ante las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno la implementación 
del desarrollo policial que establece el artículo 72 de la Ley; 

II. Coordinar la homologación de la Carrera Policial, la profesionalización y el régimen disciplinario 
en las Instituciones de Seguridad Pública, así como colaborar conforme al Programa Rector 
aprobado por el Consejo Nacional, en la elaboración de los ejes de formación policial, académico 
y axiológico para la capacitación y profesionalización del personal de las Instituciones de 
Seguridad Pública; 
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III. Desarrollar e implementar, en colaboración con las Instituciones de Seguridad Pública, 
mecanismos de coordinación para fortalecer y hacer más eficiente las carreras Ministerial, Policial 
y Pericial; 

IV. Colaborar con las autoridades competentes en la formulación de políticas relativas a la selección, 
ingreso, permanencia, salarios, estímulos, promoción, reconocimiento y terminación del servicio 
de los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública, así como en materia de políticas de 
infraestructura y equipamiento; 

V. Proponer a la Secretaría Ejecutiva Adjunta, los lineamientos, programas, actividades y contenidos 
del Programa Rector; 

VI. Participar en las sesiones de los consejos académicos regionales, en términos de lo dispuesto en 
los lineamientos que para tal efecto emita la persona titular del Secretariado Ejecutivo y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Promover ante las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno la homologación 
técnica de los proyectos de infraestructura y equipamiento de seguridad pública, en concordancia 
con las políticas, mecanismos y acciones establecidos en la Ley, así como en los acuerdos y 
resoluciones del Consejo Nacional y convenios generales y específicos aprobados en materia de 
seguridad pública; 

VIII. Emitir recomendaciones, en coordinación con la Dirección General de Asuntos Jurídicos, sobre 
modificaciones a la legislación de los tres órdenes de gobierno, para apegar sus procesos de 
profesionalización del personal de las Instituciones de Seguridad Pública, conforme a la Ley y los 
acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional; 

IX. Coordinarse con las instancias competentes de las academias e institutos responsables de la 
aplicación del Programa Rector, así como con otras autoridades para la implementación de 
proyectos específicos de profesionalización del personal de las Instituciones de Seguridad 
Pública; 

X. Mantener actualizadas, con la periodicidad que se requiera, las constancias de las instancias 
capacitadoras, así como de los docentes e instructores de los cuerpos de seguridad pública; 

XI. Emitir opinión sobre los contenidos y avances de la información técnica en materia de 
infraestructura y equipamiento de seguridad pública, que se generen en la Federación, las 
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de Ciudad de México; 

XII. Asesorar a las instancias federales, a las entidades federativas, a los municipios y a las 
demarcaciones territoriales de Ciudad de México, sobre los proyectos de infraestructura y 
equipamiento de seguridad pública, para establecer criterios uniformes en esta materia en los tres 
órdenes de gobierno; 

XIII. Emitir opinión respecto del equipamiento del personal de las Instituciones de Seguridad Pública y 
del que se pretenda adquirir por parte de los tres órdenes de gobierno; 

XIV. Coadyuvar con las instancias competentes de la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales de Ciudad de México en la gestión y seguimiento de 
las acciones convenidas para el equipamiento de las instalaciones de las Instituciones de 
Seguridad Pública y de la infraestructura necesaria para el desempeño de sus funciones, y 

XV. Participar en los compromisos derivados de los convenios nacionales e internacionales sobre 
tecnología de la información en materia de seguridad pública, con base en los lineamientos que 
establezca el Centro Nacional de Información. 

Artículo 24.- La Dirección General de Coordinación Operativa tiene las atribuciones siguientes: 

I. Analizar la procedencia, viabilidad y necesidad de las propuestas de políticas públicas 
presentadas a consideración de la persona titular del Secretariado Ejecutivo para que, en su 
caso, sean sometidas a la aprobación del Consejo Nacional; 

II. Proponer a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva Adjunta, la realización de estudios 
especializados en materia de seguridad pública y previa autorización, implementar mecanismos 
de cooperación interinstitucional para su realización; 
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III. Proponer a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva Adjunta, la realización de programas de 
cooperación nacional e internacional, así como de acuerdos y convenios de colaboración con 
entidades y organismos públicos, para la obtención de apoyos en materia de seguridad pública; 

IV. Proponer a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva Adjunta los mecanismos para la efectiva 
coordinación entre las instancias del Sistema para dar cumplimiento a los acuerdos y 
resoluciones aprobados por el Consejo Nacional; 

V. Realizar el registro, compilación y seguimiento de los acuerdos y resoluciones aprobados por el 
Consejo Nacional y de las Conferencias Nacionales, cuando estas la designen como Secretaría 
Técnica; 

VI. Requerir a las Comisiones y Conferencias Nacionales la información necesaria que permita 
verificar el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional; 

VII. Elaborar los informes del Consejo Nacional y de la persona titular del Secretariado Ejecutivo y 
someterlos a consideración de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva Adjunta, así como 
difundirlos y publicarlos conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Integrar los informes relativos al seguimiento y cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del 
Consejo Nacional y de las Conferencias Nacionales; 

IX. Gestionar la atención y desahogo de los requerimientos que realicen al Secretariado Ejecutivo, el 
Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, respecto de los acuerdos y 
resoluciones aprobados por el Consejo Nacional; 

X. Informar a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva Adjunta las acciones de participación del 
Secretariado Ejecutivo en los programas de la Administración Pública Federal en materia de 
seguridad pública; 

XI. Solicitar a los integrantes del Sistema la información necesaria que permita integrar los informes 
de actividades del Consejo Nacional, y 

XII. Planear y ejecutar lo necesario para la celebración y desarrollo del Consejo Nacional. 

Artículo 25.- La Dirección General del Registro Público Vehicular tiene las atribuciones siguientes: 

I. Operar y mantener actualizado el Registro Público Vehicular; 

II. Establecer las reglas de operación y funcionamiento del Registro Público Vehicular; 

III. Validar la información que proporcionen al Registro Público Vehicular los sujetos obligados a que 
se refiere la Ley del Registro Público Vehicular, las autoridades federales, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de Ciudad de México, así como 
requerir su aclaración o corrección; 

IV. Expedir las constancias de inscripción de vehículos, así como las de reposición conforme a la Ley 
del Registro Público Vehicular, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Brindar al público el servicio de consulta de la información contenida en la base de datos del 
Registro Público Vehicular, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Promover, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores y, previa opinión de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, la celebración de tratados y acuerdos internacionales 
para el intercambio de información en materia de registro vehicular; 

VII. Ordenar y designar al personal que tenga adscrito, para la práctica de visitas de verificación, a fin 
de comprobar el cumplimiento de la Ley del Registro Público Vehicular, su Reglamento y las 
normas oficiales mexicanas relacionadas con el Registro Público Vehicular, de conformidad con 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Imponer las sanciones que correspondan por el incumplimiento a lo dispuesto por la Ley del 
Registro Público Vehicular, su Reglamento, las normas oficiales mexicanas y los estándares 
relacionados con el Registro Público Vehicular; 

IX. Establecer mecanismos de coordinación con las autoridades federales y de las entidades 
federativas para el suministro e intercambio de información relacionada con el Registro Público 
Vehicular; 

X. Brindar asesoría a las instancias del Sistema en materia de control e identificación vehicular; 
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XI. Requerir a los sujetos obligados a que se refiere la Ley del Registro Público Vehicular, a las 
autoridades federales, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales 
de Ciudad de México, la información necesaria para la integración de la base de datos del 
Registro Público Vehicular; 

XII. Presidir el Comité Consultivo Nacional de Normalización que se establezca para la elaboración 
de normas oficiales mexicanas relacionadas con el Registro Público Vehicular; 

XIII. Expedir las normas oficiales mexicanas relacionadas con el Registro Público Vehicular; 

XIV. Validar la información relativa a los números de identificación vehicular y, en su caso, requerir a 
los sujetos obligados a que se refiere la Ley del Registro Público Vehicular, la aclaración de la 
información proporcionada, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XV. Establecer coordinación con las autoridades federales para el adecuado cumplimiento de las 
atribuciones que la Ley del Registro Público Vehicular, su Reglamento y demás disposiciones 
jurídicas aplicables le confieren al Secretariado Ejecutivo, y 

XVI. Someter a consideración de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva Adjunta las opiniones de 
los sujetos obligados a que se refiere la Ley del Registro Público Vehicular y su Reglamento. 

Capítulo VII 

De la Suplencia de las Personas Servidoras Públicas del Secretariado Ejecutivo 

Artículo 26.- La persona titular del Secretariado Ejecutivo será suplida en sus ausencias por la persona 
titular de la Secretaría Ejecutiva Adjunta, por las personas titulares de los Centros Nacionales de Información, 
de Prevención del Delito y Participación Ciudadana, y de Certificación y Acreditación, en el orden mencionado 
y, en ausencia de estas personas, por la persona titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

Artículo 27.- Las ausencias de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva Adjunta y de las personas 
titulares de los Centros Nacionales serán suplidas por las personas titulares de las direcciones generales y 
direcciones de área que de ellas dependan, de acuerdo con la competencia del asunto de que se trate. 

Artículo 28.- Las ausencias de las personas titulares de las direcciones generales, de las direcciones de 
área, de las subdirecciones y de las jefaturas de departamento serán suplidas por las personas servidoras 
públicas del nivel jerárquico inmediato inferior que de ellas dependan, de acuerdo con la competencia del 
asunto de que se trate. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, publicado el 26 de octubre de 2009 en el Diario Oficial de la Federación, y se derogan todas aquellas 
disposiciones administrativas que se opongan al presente ordenamiento. 

TERCERO.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente decreto, se 
llevarán a cabo mediante movimientos compensados y no se requerirían recursos adicionales, por lo que la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana debe sujetarse al presupuesto aprobado para el presente 
ejercicio fiscal y subsecuente, y no se incrementará su presupuesto regularizable. 

CUARTO.- Las atribuciones que se otorgan en decretos, reglamentos, acuerdos, reglas, manuales y 
demás disposiciones administrativas a las unidades administrativas del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública cuyas atribuciones se modifican por virtud del presente ordenamiento, se 
entenderán conferidas a las unidades administrativas que resulten competentes conforme a este decreto. 

QUINTO.- Los asuntos que se encuentren pendientes de resolución a la entrada en vigor de este 
ordenamiento, que conforme a este deban pasar de una unidad administrativa a otra u otras, continuarán su 
trámite y serán resueltos por aquella o aquellas a las que este decreto les atribuya la competencia respectiva. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México, a 26 de julio de 2024.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela 
Rodríguez Velázquez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO mediante el cual se activa, integra y opera el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal, 
para prevenir la entrada y diseminación del Gusano Barrenador del Ganado ocasionado por la mosca 
(Cochliomyia hominivorax) y, en su caso, controlarlo y erradicarlo en las regiones 6 y 7 con posibilidad de extender 
su aplicación paulatina, parcial o total a las demás regiones previstas en el artículo 134 del Reglamento de la Ley 
Federal de Sanidad Animal en caso de que se detecte o se tenga evidencia científica de la presencia o inminente 
diseminación de la plaga en otros estados del territorio nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, 12, 14, 16, 17, 26 y 35, fracciones IV, XXIII y XXIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 3, 5, 
6, fracciones I, II, XXIII y XXIV, 14, 15, 16, fracciones I, IV, VI, VII, X, XII, XIII, XV, XVI, XX y XXI, 35, 78, 79 y 
80 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1, 4, 107, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 256, 257, 259 y 262 del 
Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1, 2, párrafo primero, letra B, fracción V, 5, fracción XXV y 
52 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 1, 3, 11, fracción III, 16, fracción 
XV y 28, fracción VI del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Sanidad Animal (LFSA) y 131 del 
Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal (RLFSA), cuando se detecte o se tenga evidencia científica 
sobre la presencia o entrada inminente de enfermedades y plagas exóticas y de notificación obligatoria que 
pongan en situación de emergencia zoosanitaria a una o varias especies o poblaciones de animales en todo o 
en parte del territorio nacional, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (AGRICULTURA), activará, 
integrará y operará el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal (DINESA); 

Que es función de AGRICULTURA, por conducto de su Órgano Administrativo Desconcentrado, 
denominado Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) diagnosticar, 
prevenir, controlar y erradicar las enfermedades que afectan a los animales y sus productos, así como a los 
productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos, 
mediante la aplicación de medidas zoosanitarias de emergencia, con la finalidad de proteger al recurso 
pecuario nacional y preservar la salud humana; 

Que el Gusano Barrenador de Ganado (GBG), es una plaga exótica, altamente transmisible, que afecta a 
los animales de sangre caliente, dado que la infestación se da cuando una mosca deposita sus huevos en la 
herida superficial de un mamífero, entre 12 y 24 horas después las larvas eclosionan y se alimentan de tejido 
vivo, principalmente en el ombligo de los neonatos, en las heridas generadas por la castración o el descorne, 
así como en las regiones vulvares o perineales de las hembras; 

Que el 28 de agosto de 1972, se creó la Comisión México Americana para la Erradicación del Gusano 
Barrenador del Ganado (COMEXA) por Acuerdo firmado entre los gobiernos de México y Estados Unidos. 

Que en 1974 se construyó la Planta Productora de Moscas Estériles junto al río Grijalva, a 10 kms. de la 
capital de Chiapas, Tuxtla Gutiérrez; 

Que por Acuerdo expedido por el Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos el 16 de marzo de 1981 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 23 del mismo mes y año, se estableció la Campaña 
Nacional contra el Gusano Barrenador del Ganado, así como el programa respectivo que se publicó en la 
misma fecha; 

Que el último caso aislado de reinfestación de GBG (Cochliomyia hominivorax), se presentó el 23 de 
marzo de 2003 y habiéndose continuado e intensificado las medidas zoosanitarias para el control de la 
movilización con inspección y baños de inmersión o aspersión a dosis larvicidas, vigilancia epidemiológica, 
educación zoosanitaria, diagnóstico e identificación del parásito, y la dispersión aérea y terrestre de mosca 
estéril, se permitió comprobar la ausencia de la plaga; 

Que, derivado de las medidas zoosanitarias, antes mencionadas, el 09 de septiembre de 2003, se publicó 
en el DOF el Acuerdo por el que se declara al Estado de Chiapas como libre de gusano barrenador del 
ganado Cochliomyia hominivorax-coquerel; 
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Que a partir del 26 de septiembre del 2012, la COMEXA ha concluido sus operaciones, en virtud de que se 
cumplió el objetivo de erradicar el GBG del territorio nacional, por lo que ambos países determinaron la 
extinción de dicha comisión mediante el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos de América y el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, relativo a la terminación del acuerdo de 1972 para la erradicación 
del gusano barrenador del ganado, lo cual se dio a conocer al público en general a través del Aviso mediante 
el cual se da a conocer la extinción de la Comisión México Americana para la Erradicación del Gusano 
Barrenador del Ganado (COMEXA) publicado en el DOF el 21 de mayo de 2013; 

Que la miasis por GBG, se encuentra inscrita en la lista de enfermedades de la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OMSA) y resulta de declaración obligatoria, como se establece en el mismo Código Sanitario 
para los Animales Terrestres, en su Capítulo denominado “Miasis por (Cochliomyia hominivorax-coquerel)”; 

Que en ese contexto, debido a que México actualmente es libre de la miasis por GBG, dicha plaga se 
encuentra incluida en el grupo 1 del Acuerdo mediante el cual se dan a conocer en los Estados Unidos 
Mexicanos las enfermedades y plagas exóticas y endémicas de notificación obligatoria de los animales 
terrestres y acuáticos, compuesto por las enfermedades y plagas exóticas, de reporte obligatorio inmediato; 

Que el GBG se encuentra presente en Argentina, Bolivia, Brasil, Cuba, Haití, Paraguay, República 
Dominicana, Uruguay y Venezuela; mientras que en Costa Rica, Ecuador, Panamá y Perú es una enfermedad 
"Presente limitada a zonas”, lo anterior de acuerdo con los últimos informes enviados a la OMSA por los 
Países Miembros; 

Que AGRICULTURA tiene entre sus atribuciones la de activar, instrumentar y coordinar el Dispositivo 
Nacional de Emergencia de Salud Animal (DINESA), para lo cual puede establecer mecanismos de 
coordinación y concertación con las demás dependencias de la administración pública federal, los gobiernos 
de las entidades federativas, los organismos auxiliares de sanidad animal, las organizaciones de productores, 
industriales, comerciantes, exportadores o importadores; así como otras personas físicas o morales 
relacionadas con la actividad pecuaria que se encuentre afectada o en riesgo, para el mejor cumplimiento de 
las medidas zoosanitarias que determine; 

Que, la diseminación de la plaga y su avance hacia la frontera sur del territorio mexicano, hace necesario 
implementar acciones de prevención que permitan estar preparados ante la inminente llegada de la plaga, 
aunado al incremento de la movilización de animales y personas, así como la apertura comercial entre los 
países, esta plaga amenaza la salud y el bienestar animal, por lo que en razón de la evidencia científica sobre 
su inminente entrada al territorio nacional se requiere de atención inmediata, a fin de conservar el estatus 
sanitario del territorio nacional y evitar severos daños a la industria ganadera, así como su posible repercusión 
en la salud pública, a efecto de reforzar la vigilancia del Gusano Barrenador del Ganado, identificando sitios 
estratégicos para instalar puntos de inspección y establecimiento de baños insecticidas, en caso de detectarse 
algún caso de GBG en México, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ACTIVA, INTEGRA Y OPERA EL DISPOSITIVO NACIONAL DE 
EMERGENCIA DE SANIDAD ANIMAL, PARA PREVENIR LA ENTRADA Y DISEMINACIÓN DEL 

GUSANO BARRENADOR DEL GANADO OCASIONADO POR LA MOSCA (COCHLIOMYIA 
HOMINIVORAX) Y, EN SU CASO, CONTROLARLO Y ERRADICARLO EN LAS REGIONES 6 Y 7 CON 

POSIBILIDAD DE EXTENDER SU APLICACIÓN PAULATINA, PARCIAL O TOTAL A LAS DEMÁS 
REGIONES PREVISTAS EN EL 134 DEL REGLAMENTO DE LA LFSA EN CASO DE QUE SE DETECTE O 
SE TENGA EVIDENCIA CIENTÍFICA DE LA PRESENCIA O INMINENTE DISEMINACIÓN DE LA PLAGA 

EN OTROS ESTADOS DEL TERRITORIO NACIONAL 

ARTÍCULO 1. El presente Acuerdo tiene por objeto activar, integrar y operar el Dispositivo Nacional de 
Emergencia de Sanidad Animal (DINESA) en términos de los artículos 78 de la LFSA y 131 del RLFSA, con la 
finalidad de prevenir la entrada y diseminación de la plaga GBG y, en su caso, controlarlo y erradicarlo en las 
regiones 6 y 7, teniendo la posibilidad de que, en caso de que se detecte o se tenga evidencia científica de la 
presencia o inminente diseminación de la plaga en otros estados del territorio nacional, se extienda su 
aplicación paulatina, parcial o total a las demás regiones previstas en el 134 del Reglamento de la LFSA, con 
la finalidad de disminuir el impacto económico y social que puede causar al país dicha plaga. 

Para efectos de lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 134 del Reglamento de la LFSA las 
Regiones 6 y 7 comprenden las siguientes entidades federativas y municipios: 

Región 6: Chiapas, Oaxaca, Tabasco y los municipios de Acayucan, Agua Dulce, Angel R. Cabada, 
Catemaco, Chinameca, Coatzacoalcos, Cosoleacaque, Hidalgotitlán, Hueyapan de Ocampo, Ixhuatlán del 
Sureste, Jáltipan, Jesús Carranza, Las Choapas, Mecayapan, Minatitlán, Moloacán, Nanchital de Lázaro 
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Cárdenas del Río, Oluta, Oteapan, Pajapan, Playa Vicente, Saltabarranca, San Andrés Tuxtla, San Juan 
Evangelista, Santiago Tuxtla, Sayula de Alemán, Soconusco, Soteapan, Tatahuicapan de Juárez, Texistepec, 
Uxpanapa y Zaragoza del Estado de Veracruz. 

Región 7: Yucatán, Quintana Roo y Campeche. 

ARTÍCULO 2. La coordinación, integración y operación del DINESA, estará a cargo de AGRICULTURA 
por conducto del SENASICA, a través de la Dirección General de Salud Animal (DGSA), quien será apoyada 
por la Comisión México-Estados Unidos para la Prevención de la Fiebre Aftosa y otras Enfermedades 
Exóticas de los Animales (CPA) y, en su caso, por las demás unidades administrativas del SENASICA, y su 
ejecución en cada región estará bajo la supervisión de los Coordinadores Regionales de la CPA. 

ARTÍCULO 3. Son sujetos obligados al cumplimiento del presente Acuerdo, las personas físicas y morales 
que sean propietarios, intermediarios, comercializadores y todas aquellas personas que realicen actividades 
relacionadas con la producción, industrialización, transporte y comercialización de ganado, sus productos, 
subproductos y todos aquellos materiales e instrumentos relacionados con la ganadería. 

En el caso de animales de compañía y fauna silvestre, AGRICULTURA a través del SENASICA se 
coordinará con la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales respectivamente, conforme a lo 
establecido en el artículo 11 de la LFSA. 

Conforme a lo establecido en el artículo 10 de la LFSA, en caso de que la plaga afecte a la salud pública, 
AGRICULTURA, a través del SENASICA se coordinará con la Secretaría de Salud, a efecto de que esta 
última coordine las acciones encaminadas a controlar o erradicar el riesgo en Salud Pública. 

ARTÍCULO 4. Con el objeto de prevenir la diseminación de la plaga GBG, sólo en caso de que se detecte 
o se tenga evidencia científica de la presencia de la plaga en otros estados del territorio nacional, 
AGRICULTURA podrá ampliar paulatina, parcial o totalmente las acciones y medidas establecidas en el 
presente Acuerdo a las 6 regiones restantes contempladas en el artículo 134 del RLFSA, lo cual se dará a 
conocer a través de la publicación de la modificación del presente Acuerdo en el DOF. 

Las 6 regiones restantes previstas en el artículo 134 del RLFSA, comprenden las siguientes entidades 
federativas y municipios: 

Región 1: Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Sonora y Sinaloa. 

Región 2: Durango, Coahuila y Nuevo León. 

Región 3: Tamaulipas, San Luis Potosí y los municipios de Benito Juárez, Castillo de Teayo, Cazones de 
Herrera, Cerro Azul, Citlaltépetl, Coahuitlán, Coatzintla, Coxquihui, Coyutla, Chalma, Chiconamel, 
Chicontepec, Chinampa de Gorostiza, Chontla, Chumatlán, Espinal, El Higo, Filomeno Mata, Gutiérrez 
Zamora, Huayacocotla, Ilamatlán, Ixcatepec, Ixhuatlán de Madero, Mecatlán, Naranjos Amatlán, Ozuluama de 
Mascareñas, Pánuco, Papantla, Platón Sánchez, Poza Rica de Hidalgo, Pueblo Viejo, Tamalín, Tamiahua, 
Tampico Alto, Tancoco, Tantima, Tantoyuca, Tecolutla, Temapache, Tempoal, Tepetzintla, Texcatepec, 
Tihuatlán, Tlachichilco, Tuxpam, Zacualpan, Zontecomatlán de López y Fuentes, y Zozocolco de Hidalgo del 
Estado de Veracruz. 

Región 4: Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit y Zacatecas. 

Región 5: Puebla, Guerrero, Tlaxcala y los municipios de Acajete, Acatlán, Actopan, Acula, Acultzingo, 
Camarón de Tejeda, Alpatláhuac, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Altotonga, Alvarado, Amatitlán, Amatlán de 
los Reyes, La Antigua, Apazapan, Aquila, Astacinga, Atlahuilco, Atoyac, Atzacan, Atzalan, Ayahualulco, 
Banderilla, Boca del Río, Calcahualco, Camerino Z. Mendoza, Carlos A. Carrillo, Carrillo Puerto, 
Coacoatzintla, Coatepec, Coetzala, Colipa, Comapa, Córdoba, Cosamaloapan de Carpio, Cosautlán de 
Carvajal, Coscomatepec, Cotaxtla, Cuichapa, Cuitláhuac, Chacaltianguis, Chiconquiaco, Chocamán, Emiliano 
Zapata, Fortín, Huatusco, Huiloapan, Ignacio de la Llave, Isla, Ixhuacán de los Reyes, Ixhuatlán del Café, 
Ixhuatlancillo, Ixmatlahuacan, Ixtaczoquitlán, Jalacingo, Jalcomulco, Jamapa, Jilotepec, Juan Rodríguez Clara, 
Juchique de Ferrer, Landero y Coss, Lerdo de Tejada, Magdalena, Maltrata, Manlio Fabio Altamirano, Mariano 
Escobedo, Martínez de la Torre, Medellín, Miahuatlán, Las Minas, Misantla, Mixtla de Altamirano, Naolinco, 
Naranjal, Nautla, Nogales, Omealca, Orizaba, Otatitlán, Paso del Macho, Paso de Ovejas, La Perla, Perote, 
Las Vigas de Ramírez, Puente Nacional, Rafael Delgado, Rafael Lucio, Los Reyes, Río Blanco, San Andrés 
Tenejapan, San Rafael, Santiago Sochiapan, Sochiapa, Soledad Atzompa, Soledad de Doblado, Tatatila, 
Tehuipango, Tenampa, Tenochtitlán, Teocelo, Tepatlaxco, Tepetlán, Tequila, José Azueta, Texhuacán, 
Tezonapa, Tierra Blanca, Tlacojalpan, Tlacolulan, Tlacotalpan, Tlacotepec de Mejía, Tlalixcoyan, 
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Tlalnelhuayocan, Tlaltetela, Tlapacoyan, Tlaquilpa, Tlilapan, Tomatlán, Tonayán, Totutla, Tres Valles, Tuxtilla, 
Ursulo Galván, Vega de Alatorre, Veracruz, Villa Aldama, Xalapa, Xico, Xoxocotla, Yanga, Yecuatla, Zentla y 
Zongolica del Estado de Veracruz. 

Región 8: Estado de México, Morelos, Hidalgo, Querétaro y la Ciudad de México. 

ARTÍCULO 5. Para el cumplimiento del presente Acuerdo, AGRICULTURA a través del SENASICA, 
dispondrá de los Grupos Estatales de Emergencia de Sanidad Animal (GEESA), encabezados por los 
coordinadores Regionales de la CPA, convocados conforme al Plan de Emergencia para hacer frente a la 
presencia de Gusano Barrenador del Ganado en el Sur de México, publicado para su consulta en la página 
electrónica del SENASICA, en el siguiente enlace: https://www.gob.mx/senasica/documentos/manuales-cpa 

ARTÍCULO 6. Para prevenir la diseminación de la plaga GBG, además de las enunciadas en la LFSA y el 
artículo 135 del RLFSA, las medidas zoosanitarias de aplicación urgente y coordinada, para el diagnóstico, 
prevención, control y, en su caso, erradicación, se ordenan las siguientes: 

I. La educación zoosanitaria en materia de GBG, para ganaderos, personas físicas y morales, 
relacionadas con la actividad pecuaria; 

II. El control de la movilización de ganado, sus productos y subproductos que puedan representar un 
riesgo para la ganadería nacional y cualquier especie doméstica o silvestre que pueda estar afectada 
por la plaga; 

III. El establecimiento de cordones zoosanitarios; 

IV. La retención y disposición sanitaria de ganado, sus productos y subproductos, que puedan ocasionar 
un brote del GBG; 

V. La cuarentena y el aislamiento; 

VI. El diagnóstico de GBG; 

VII. Las prácticas de saneamiento, desinfección, desinfestación y uso de insecticidas organofosforados 
en animales, para evitar la diseminación del GBG; 

VIII. La vigilancia e investigación epizootiológica, y 

IX. Las demás que conforme a la tecnología y a los adelantos científicos sean eficientes para el 
diagnóstico, prevención, control y, en su caso, erradicación del GBG. 

ARTÍCULO 7. AGRICULTURA por conducto del SENASICA, establecerá los mecanismos de coordinación 
con las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, los gobiernos de los estados, 
el Consejo Técnico Consultivo Nacional de Sanidad Animal, las Organizaciones de Productores, la 
Confederación Nacional Ganadera, Uniones y Asociaciones de Productores, Federación de Colegios y 
Asociaciones de Médicos Veterinarios Zootecnistas y con las personas físicas y morales relacionadas con la 
actividad pecuaria, los cuales deben proporcionar al SENASICA todo el apoyo y colaboración técnica y 
administrativa, la información epizootiológica y productiva, así como la información que se requiere para 
diagnosticar, prevenir, controlar y, en su caso, erradicar la plaga del GBG. 

ARTÍCULO 8. A partir de la fecha de publicación del presente Acuerdo, las Oficinas de Representación de 
AGRICULTURA en las Entidades Federativas, así como las del SENASICA procederán en lo conducente para 
darle cabal cumplimiento. 

ARTÍCULO 9. AGRICULTURA, a través del SENASICA, coordinará las acciones inmediatas de control en 
los lugares donde se vaya presentando la plaga, a la vez que divulgará por todos los medios de difusión 
posibles las medidas que deberán aplicarse. 

ARTÍCULO 10. El incumplimiento a lo dispuesto en el presente Acuerdo, será sancionado en términos del 
artículo 167, fracción XXIV de la LFSA y 366 de su Reglamento. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día de su publicación en el DOF, y tendrá una vigencia de 
seis meses contados a partir de su entrada en vigor. 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2024.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se declaran como zonas libres del picudo del algodonero (Anthonomus grandis) a las 
entidades federativas de Baja California y Chihuahua; el municipio de Sierra Mojada, de la entidad federativa de 
Coahuila de Zaragoza, y los municipios de Altar, Caborca, General Plutarco Elías Calles, Pitiquito y San Luis Río 
Colorado de la entidad federativa de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 35 fracciones IV y XXIV de la Ley Orgánica  de la 

Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5o. último  párrafo, 6o., 

7o. fracciones XIX, XXII y XXXII, 19, párrafos primero y segundo, fracción I, incisos a) y e), 22 y 37 de la Ley 

Federal de Sanidad Vegetal; 106 y 107 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal;  1, 2, letra B, 

fracción V, 5, fracción XXV y 52 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 1, 

3, 11, fracciones IV y XVIII, 14, fracción XXI y 15, fracción XI del Reglamento Interior del Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; así como la Norma Oficial Mexicana NOM-026-SAG/FITO-

2014, Por la que se establece el control de plagas reglamentadas del algodonero y la Norma Oficial Mexicana 

NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres  de plagas, y 

CONSIDERANDO 

Que es atribución de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de su Órgano Administrativo 

Desconcentrado Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), declarar 

zonas libres de plagas que afecten a los vegetales, conforme a los resultados de muestreos en áreas 

geográficas determinadas. 

Que debido a las condiciones agroecológicas y por la ejecución de las diversas actividades fitosanitarias, 

el 19 de julio de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se declaran como 

zonas libres del picudo del algodonero (Anthonomus grandis) a las entidades federativas de Baja California y 

Chihuahua; el Municipio de Sierra Mojada, de la entidad federativa de Coahuila de Zaragoza, y los  municipios 

de Altar, Caborca, General Plutarco Elías Calles, Pitiquito y San Luis Río Colorado, de la entidad federativa de 

Sonora. 

Que el artículo 106, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 2016, establece que las declaratorias de zonas libres de plaga 

o enfermedad tendrán una vigencia de 24 meses. 

Que de conformidad con los procedimientos señalados en las Normas Oficiales Mexicanas  NOM-069-

FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas  y NOM-026-SAG/FITO-2014, 

Por la que se establece el control de plagas reglamentadas del  algodonero, se realizaron las medidas 

fitosanitarias para determinar la ausencia del picudo del algodonero, con base en evaluaciones del estatus 

fitosanitario de la Dirección General de Sanidad Vegetal, que  pertenece al SENASICA. 

Que las entidades federativas de Baja California y Chihuahua; el municipio de Sierra Mojada, de la entidad 

federativa de Coahuila de Zaragoza, y los municipios de Altar, Caborca, General Plutarco Elías Calles, 

Pitiquito y San Luis Río Colorado de la entidad federativa de Sonora, cumplen con las disposiciones 

fitosanitarias emitidas a través de la NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas 

libres de plagas y la NOM-026-SAG/FITO-2014, Por la que se establece el control de plagas reglamentadas 

del algodonero. 

Que la emisión de la declaratoria y mantenimiento de las zonas libres impacta positivamente en el sector 

agropecuario del país, toda vez que la implementación de las medidas fitosanitarias inciden en la nula 

presencia de plaga en los Estados y municipios del territorio nacional que se mencionan, protegiendo la 

superficie establecida con algodonero, considerando que en el 2023 se sembraron 132,1374 hectáreas, de 
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donde se obtuvieron 518,709 toneladas de algodón hueso (SIAP, 2023), en razón de lo anterior he tenido a 

bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN COMO ZONAS LIBRES DEL PICUDO DEL ALGODONERO 

(ANTHONOMUS GRANDIS) A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE BAJA CALIFORNIA Y CHIHUAHUA; 

EL MUNICIPIO DE SIERRA MOJADA, DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DE COAHUILA DE ZARAGOZA, Y 

LOS MUNICIPIOS DE ALTAR, CABORCA, GENERAL PLUTARCO ELÍAS CALLES, PITIQUITO Y SAN 

LUIS RÍO COLORADO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DE SONORA 

PRIMERO.- Se declaran como zonas libres del picudo del algodonero (Anthonomus grandis) a las 

entidades federativas de Baja California y Chihuahua; el municipio de Sierra Mojada, de la entidad federativa 

de Coahuila de Zaragoza, y los municipios de Altar, Caborca, General Plutarco Elías Calles, Pitiquito y San 

Luis Río Colorado de la entidad federativa de Sonora.  

SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para mantener y proteger las zonas libres 

de picudo del algodonero (Anthonomus grandis), son las establecidas en el artículo 107 del Reglamento de la 

Ley Federal de Sanidad Vegetal; en los puntos 4.4.1.2, 4.4.1.2.1, inciso a), 4.4.1.4.1, incisos a), b), c), d), e) y 

f), 4.4.2, 4.4.2.2, 4.4.2.2.2, 4.4.2.5, 4.4.2.5.1, 4.4.2.5.2, 4.4.2.5.3, 4.4.2.5.4, 4.4.2.5.5 y 4.5 de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-026-SAG/FITO-2014, Por la que se establece el control de plagas reglamentadas del 

algodonero, y en el punto 4.4, incisos c), d), y f) de la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el 

establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas. 

Las medidas anteriores deberán aplicarse con la finalidad de que las entidades federativas de Baja 

California y Chihuahua, el municipio de Sierra Mojada, de la entidad federativa de Coahuila de Zaragoza, y los 

municipios de Altar, Caborca, General Plutarco Elías Calles, Pitiquito y San Luis Río Colorado de la entidad 

federativa de Sonora, no incurran en los supuestos establecidos en el artículo 108 fracciones I y III del 

Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, y del punto 4.5.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-069-

FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas, para no perder la condición 

de zona libre de plagas. 

TERCERO.- El presente acuerdo tendrá una vigencia de veinticuatro meses a partir de su fecha de 

entrada en vigor, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 106 del Reglamento de la 

Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se declaran como zonas libres del picudo del algodonero 

(Anthonomus grandis) a las entidades federativas de Baja California y Chihuahua; el Municipio de Sierra 

Mojada, de la entidad federativa de Coahuila de Zaragoza, y los municipios de Altar, Caborca, General 

Plutarco Elías Calles, Pitiquito y San Luis Río Colorado, de la entidad federativa de Sonora. Publicado el 19 de 

julio del 2021 en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, a través de la 

Dirección General de Sanidad Vegetal, con base en los resultados del trampeo y muestreo realizará la gestión 

y trámites necesarios para que, en caso de que se mantenga el estatus de zona libre de dicha plaga, previo a 

la conclusión de vigencia de este acuerdo, se emita la nueva declaratoria de zona libre. 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2024.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 

Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

NORMA Oficial Mexicana NOM-002-1-SCT-SEMAR-ARTF/2023, Listado de substancias y materiales peligrosos 
(mercancías peligrosas)-Instrucciones y uso de embalajes/envases, recipientes intermedios para graneles (RIG), 
grandes embalajes/envases, cisternas portátiles, contenedores de gas de elementos múltiples y contenedores para 
graneles para el transporte de mercancías peligrosas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

MILARDY DOUGLAS ROGELIO JIMÉNEZ PONS GÓMEZ, Subsecretario de Transporte y Presidente de 

los Comités Consultivos Nacionales de Normalización de Transporte Terrestre y de Transporte Aéreo, 

EVARISTO IVÁN ÁNGELES ZERMEÑO, Titular de la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario y 

Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Ferroviario y UBALDO GÓMEZ 

RODRÍGUEZ, Titular de la Unidad de Capitanías de Puertos y Asuntos Marítimos y Suplente del Presidente 

del Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 

30 fracciones V Bis y XIV Quáter y 36 fracciones I y XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 10 fracciones I, II, VIII, XII y XV, 12, 24, 25, 27 fracción I, 30, 34, 35 y 38 de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad; 5 fracción VI de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 8 

fracciones I, IX, y XX y 36 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 1 y 6 fracción IX de la Ley de 

Aviación Civil; 6 Bis fracción I de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 3 y 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 31 fracciones II y III del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, conforme al Transitorio Tercero de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 1, 17 y 20 del 

Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; 6 fracción XIII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 3 fracción II, inciso d) y 20 fracción 

XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina; el DECRETO por el que se crea la Agencia 

Reguladora del Transporte Ferroviario como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de agosto de 2016; y el DECRETO por el 

que se crea el órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

denominado Agencia Federal de Aviación Civil, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de octubre 

de 2019; y el DECRETO por el que se reforma el diverso por el que se crea el órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, denominado Agencia Federal de Aviación 

Civil, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de septiembre de 2023; y demás ordenamientos 

jurídicos que resulten aplicables, y 

CONSIDERANDO 

Que es de especial interés para la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, de la 

Secretaría de Marina, de la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario y de la Agencia Federal de 

Aviación Civil, incrementar la seguridad en las vías generales de comunicación de jurisdicción federal; 

Que las actividades que realicen las Autoridades Normalizadoras en materia de normalización y 

evaluación de la conformidad deberán fomentar la armonización con modelos, principios y mejores prácticas 

internacionales en materia de transporte de mercancías peligrosas, por lo que se toman como fundamento las 

Recomendaciones para el Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas 

(Reglamentación Modelo); 

Que se determinó necesario realizar la modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-002/1-SCT/2009 

Listado de las substancias y materiales peligrosos más usualmente transportados, instrucciones y uso de 

envases y embalajes, recipientes intermedios para graneles (RIGS), grandes envases y embalajes, cisternas 

portátiles, contenedores de gas de elementos múltiples y contenedores para graneles para el transporte de 

materiales y residuos peligrosos, ya que es imprescindible la aplicación de las especificaciones aquí 

establecidas, a efecto de alinearlas a la 22ª Edición de la Reglamentación Modelo para el Transporte de 

Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas, base bibliográfica de la normatividad 

nacional aplicable en la materia; 
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Que es necesario establecer en la normatividad nacional las especificaciones relativas a las Instrucciones 

y Uso de Envases y Embalajes, Recipientes Intermedios para Graneles (RIG’s), Grandes Envases y 

Embalajes, Cisternas Portátiles, Contenedores de Gas de Elementos Múltiples y Contenedores para Graneles 

para el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos, en virtud de que dichas especificaciones 

complementan la aplicación de la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023, Listado de 

substancias y materiales peligrosos (mercancías peligrosas), y ello permitirá incrementar la seguridad durante 

las operaciones de transporte y comercialización de las substancias y materiales peligrosos, de igual manera 

es fundamental incorporar en la Norma Oficial Mexicana NOM-002/1-SCT/2009 las especificaciones técnicas 

de seguridad para la adecuada selección de los envases y embalajes, a efecto de dar seguridad y certeza 

jurídica a los involucrados en la transportación de materiales y substancias peligrosas; 

Que en el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2022, publicado el 24 de febrero de 2022, 

se encuentra incluida la modificación a la NOM-002/1-SCT-2009, Listado de las substancias y materiales 

peligrosos más usualmente transportados, instrucciones y uso de envases y embalajes, recipientes 

intermedios para graneles (RIG S), grandes envases y embalajes, cisternas portátiles, contenedores de gas 

de elementos múltiples y contenedores para graneles para el transporte de materiales y residuos peligrosos; 

Que de conformidad con lo que establece el penúltimo párrafo del Artículo 33 del Reglamento de la  Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización conforme al Transitorio Tercero de la Ley de Infraestructura de la 

Calidad se publicó la " RESPUESTA a los comentarios recibidos durante el plazo de consulta pública del 

Proyecto de la Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-002-1-SCT-SEMAR-ARTF/2021, Listado de substancias 

y materiales peligrosos (mercancías peligrosas)-Instrucciones y uso de embalajes/envases, recipientes 

intermedios para graneles (RIG), grandes embalajes/envases, cisternas portátiles, contenedores de gas de 

elementos múltiples y contenedores para graneles para el transporte de mercancías peligrosas, publicado el 

20 de febrero de 2023"; 

Que con fecha 23 de marzo de 2021, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte 

Terrestre (CCNN-TT) aprobó en su primera sesión ordinaria, el PROYECTO de Norma Oficial Mexicana 

PROY-NOM-002-1-SCT/2021 Listado de substancias y materiales peligrosos (mercancías peligrosas)-

Instrucciones y uso de embalajes/envases, recipientes intermedios para graneles (RIG), grandes 

embalajes/envases, cisternas portátiles, contenedores de gas de elementos múltiples y contenedores para 

graneles para el transporte de mercancías peligrosas; 

Que el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Ferroviario, aprobó en su primera 

sesión extraordinaria, celebrada el 18 de abril de 2022, el PROYECTO de Norma Oficial Mexicana  PROY-

NOM-002-1-SCT/2021 Listado de substancias y materiales peligrosos (mercancías peligrosas)-Instrucciones y 

uso de embalajes/envases, recipientes intermedios para graneles (RIG), grandes embalajes/envases, 

cisternas portátiles, contenedores de gas de elementos múltiples y contenedores para graneles para el 

transporte de mercancías peligrosas; 

Que el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, aprobó en su primera sesión 

extraordinaria, celebrada el 29 de abril de 2022, el PROYECTO de Norma Oficial Mexicana  PROY-NOM-002-

1-SCT/2021 Listado de substancias y materiales peligrosos (mercancías peligrosas)-Instrucciones y uso de 

embalajes/envases, recipientes intermedios para graneles (RIG), grandes embalajes/envases, cisternas 

portátiles, contenedores de gas de elementos múltiples y contenedores para graneles para el transporte de 

mercancías peligrosas; 

Que el Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Marina, aprobó en su primera 

sesión ordinaria, celebrada el 25 de mayo de 2022, el PROYECTO de Norma Oficial Mexicana  PROY-NOM-

002-1-SCT-SEMAR-ARTF/2021 Listado de substancias y materiales peligrosos (mercancías peligrosas)-

Instrucciones y uso de embalajes/envases, recipientes intermedios para graneles (RIG), grandes 

embalajes/envases, cisternas portátiles, contenedores de gas de elementos múltiples y contenedores para 

graneles para el transporte de mercancías peligrosas; 
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Que de conformidad con lo señalado en el Artículo 35 fracción V, de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, el 20 de febrero de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el PROYECTO de Norma 
Oficial Mexicana PROY-NOM-002-1-SCT-SEMAR-ARTF/2021 Listado de substancias y materiales peligrosos 
(mercancías peligrosas)-Instrucciones y uso de embalajes/envases, recipientes intermedios para graneles 
(RIG), grandes embalajes/envases, cisternas portátiles, contenedores de gas de elementos múltiples y 
contenedores para graneles para el transporte de mercancías peligrosas, para el plazo de consulta pública; 

Que los comentarios presentados durante el periodo de consulta de 60 días que establece el artículo 38 
de la Ley de Infraestructura de la Calidad, fueron analizados, estudiados y discutidos en el seno del 
Subcomité de Normalización No. 1 “Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos”, y éstos se 
presentaron en el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre (CCNN-TT); 

Que de conformidad con lo señalado en la fracción VIII del Artículo 35 de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, y presentada la propuesta de respuesta a los comentarios recibidos durante la consulta pública, el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre resolvió en definitiva a dichos 
comentarios, en su tercera sesión ordinaria que se llevó a cabo el 24 de octubre de 2023, el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Marina en su segunda sesión ordinaria celebrada el 
26 de octubre de 2023, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo en tercera 
sesión ordinaria celebrada el 24 de octubre de 2023 y el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Transporte Ferroviario en su séptima sesión extraordinaria celebrada el 30 de noviembre de 2023; 

Que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con fundamento en el artículo 35 
fracción IX de la Ley de Infraestructura de la Calidad, por conducto del C. Subsecretario de Transporte y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre y Transporte Aéreo, 
ordenó la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la RESPUESTA a los comentarios recibidos 
durante el plazo de consulta pública del Proyecto de la Norma Oficial Mexicana  PROY-NOM-002-1-SCT-
SEMAR-ARTF/2021, Listado de substancias y materiales peligrosos (mercancías peligrosas)-Instrucciones y 
uso de embalajes/envases, recipientes intermedios para graneles (RIG), grandes embalajes/envases, 
cisternas portátiles, contenedores de gas de elementos múltiples y contenedores para graneles para el 
transporte de mercancías peligrosas, publicado el 20 de febrero de 2023, lo que aconteció en fecha 19 de 
febrero de 2024; 

Que el 15 de enero de 2024, la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria emitió Dictamen Final mediante 
Oficio No. CONAMER/24/0186, sobre la Norma Oficial Mexicana NOM-002-1-SCT-SEMAR-ARTF/2023, 
Listado de substancias y materiales peligrosos (mercancías peligrosas)-Instrucciones y uso de 
embalajes/envases, recipientes intermedios para graneles (RIG), grandes embalajes/envases, cisternas 
portátiles, contenedores de gas de elementos múltiples y contenedores para graneles para el transporte de 
mercancías peligrosas; 

En virtud de lo anterior, hemos tenido a bien ordenar la publicación de la Norma Oficial Mexicana NOM-
002-1-SCT-SEMAR-ARTF/2023, Listado de substancias y materiales peligrosos (mercancías peligrosas)-
Instrucciones y uso de embalajes/envases, recipientes intermedios para graneles (RIG), grandes 
embalajes/envases, cisternas portátiles, contenedores de gas de elementos múltiples y contenedores para 
graneles para el transporte de mercancías peligrosas. 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2024.- Firma con fundamento en el Artículo OCTAVO Transitorio del 
DECRETO por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29/01/2024. “En tanto se aprueban y registran 
los puestos de las unidades administrativas que con motivo del presente ordenamiento se modifican, 
continuarán las personas servidoras públicas que ocupan los puestos con las denominaciones previstas en el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes que se abroga, a fin de dar 
continuidad a las funciones institucionales de las unidades responsables involucradas”, Subsecretario de 
Transporte y Presidente de los Comités Consultivos Nacionales de Normalización de Transporte Terrestre y 
Transporte Aéreo, Milardy Douglas Rogelio Jiménez Pons Gómez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Capitanías de Puertos y Asuntos Marítimos y Suplente del Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de la Secretaría de Marina, Ubaldo Gómez Rodríguez.- Rúbrica.- Titular de la Agencia 
Reguladora del Transporte Ferroviario y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Transporte Ferroviario, Evaristo Iván Ángeles Zermeño.- Rúbrica. 
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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-002-1-SCT-SEMAR-ARTF/2023, LISTADO DE SUBSTANCIAS Y 
MATERIALES PELIGROSOS (MERCANCÍAS PELIGROSAS)-INSTRUCCIONES Y USO DE 

EMBALAJES/ENVASES, RECIPIENTES INTERMEDIOS PARA GRANELES (RIG), GRANDES 
EMBALAJES/ENVASES, CISTERNAS PORTÁTILES, CONTENEDORES DE GAS DE ELEMENTOS 
MÚLTIPLES Y CONTENEDORES PARA GRANELES PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

PELIGROSAS 

PREFACIO 

La elaboración de la Norma Oficial Mexicana es competencia de los Comités Consultivos Nacionales de 
Normalización: de Transporte Terrestre; de la Secretaría de Marina; de Transporte Aéreo y de Transporte 
Ferroviario de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Asimismo, con el objeto de elaborar la Norma Oficial Mexicana, se constituyó un Grupo de Trabajo con la 
participación voluntaria de los siguientes actores: 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (SICT) 

Dirección General de Autotransporte Federal (DGAF) 

Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC) 

Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario (ARTF) 

SECRETARÍA DE MARINA (SEMAR) 

Unidad de Capitanías de Puertos y Asuntos Marítimos (UNICAPAM) 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMARNAT) 

Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas (DGGIMAR) 

Dirección General de Industria 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA (SSPC) 

Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) 

SECRETARÍA DE SALUD 

Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (INDRE) 

SECRETARÍA DE ENERGÍA (SENER) 

Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CNSNS) 

ORGANIZACIONES DEL SECTOR PRIVADO 

Alianza Mexicana de Organización de Transportistas (AMOTAC) 

Asociación Nacional de Fabricantes de Pinturas y Tintas (ANAFAPYT) 

Asociación Nacional de la Industria Química (ANIC) 

Asociación Nacional de Transporte Privado (ANTP) 

Cámara Nacional de la Industria de Transformación (CANACINTRA) 

Cámara Nacional del Autotransporte de Carga (CANACAR) 

Confederación Nacional de Transportistas Mexicanos (CONATRAM) 

Unión Mexicana de Fabricantes y Formuladores de Agroquímicos (UMFFAAC) 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

Instituto Politécnico Nacional (IPN) 

Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación S.C. (NORMEX, S.C.) 

PARTICULARES 

COSTHA, S.A DE C.V. 

LESCHACO MEXICANA, S.A. DE C.V. 

Ing. Andrés Redonda Ramírez, HuC 

Ing. Roberto Roldán Tadeo, SUNERGEO 
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1. Objetivo. 

La presente Norma Oficial Mexicana establece las instrucciones y uso de envases y embalajes, recipientes 
intermedios para graneles (RIG), grandes envases y embalajes, cisternas portátiles, contenedores de gas de 
elementos múltiples y contenedores para graneles a efecto de determinar, considerando las características de 
peligrosidad de las mercancías peligrosas, las condiciones de seguridad adecuadas, así como las 
especificaciones que deberán cumplirse, a efecto de que las mismas sean contenidas y transportadas en 
óptimas condiciones de seguridad. 

2. Campo de aplicación. 

Esta Norma Oficial Mexicana es de aplicación obligatoria para los expedidores, transportistas y 
destinatarios de mercancías peligrosas que transitan por las vías generales de comunicación terrestre, 
marítima y aérea. 

Así también, es de aplicación para el autotransportista quien, dentro de la esfera de sus 
responsabilidades, sólo aceptará para su transporte el envío de mercancías peligrosas, en 
embalajes/envases, recipientes intermedios a granel, contenedores y cisternas portátiles, que hayan sido 
seleccionados por los expedidores y destinatarios de conformidad con la normatividad. 

3. Referencias. 

Para la aplicación de esta Norma Oficial Mexicana es necesario consultar las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas o las que las sustituyan: 

NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023 Listado de substancias y materiales peligrosos (mercancías 
peligrosas). 

NOM-003-SCT/2008 Características de las etiquetas de envases y embalajes, 
destinadas al transporte de substancias, materiales y residuos 
peligrosos. 

NOM-004-SCT/2008 Sistemas de identificación de unidades destinadas al transporte de 
substancias, materiales y residuos peligrosos. 

NOM-005-SCT-2008 Información de emergencia para el transporte de substancias, 
materiales y residuos peligrosos. 

NOM-007-SCT-2-2022 Disposiciones relativas a la construcción, marcado UN y ensayo de 
embalajes/envases, recipientes intermedios para graneles (RIG) y 
grandes embalajes/envases destinados al transporte de 
mercancías peligrosas. 

NOM-009-SCT2/2009 Especificaciones especiales y de compatibilidad para el 
almacenamiento y transporte de substancias, materiales y residuos 
peligrosos de la clase 1 explosivos. 

NOM-010-SCT2/2009 Disposiciones de compatibilidad y segregación para el 
almacenamiento y transporte de substancias, materiales y residuos 
peligrosos. 

NOM-011-SCT2/2012 Condiciones para el transporte de las substancias y materiales 
peligrosos envasadas y/o embaladas en cantidades limitadas. 

NOM-011-1-SCT-2-2022 Especificaciones para el transporte de determinadas clases de 
mercancías peligrosas (substancias o materiales peligrosos) 
embaladas/envasadas en cantidades exceptuadas-
Especificaciones para el transporte de productos para el 
consumidor final, inclusive. 

NOM-018-SCT2/1994 Disposiciones para la carga, acondicionamiento y descarga de 
materiales y residuos peligrosos en unidades de arrastre 
ferroviario. 

NOM-023-SCT2/2011 Información que debe contener la Placa Técnica que deben portar 
los autotanques, cisternas portátiles y Recipientes Metálicos 
Intermedios a Granel (RIG) que transportan substancias, 
materiales y residuos peligrosos. 
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NOM-027-SCT2-2009 Especificaciones especiales y adicionales para los envases, 
embalajes, recipientes intermedios a granel, cisternas portátiles y 
transporte de las substancias, materiales y residuos peligrosos de 
la división 5.2 peróxidos orgánicos. 

NOM-028-SCT2-2010 Disposiciones especiales y generales para el transporte de las 
substancias, materiales y residuos peligrosos de la clase 3 líquidos 
inflamables. 

NOM-030-SCT2-2009 Especificaciones y características relativas al diseño, construcción, 
inspección y pruebas de cisternas portátiles de gases licuados 
refrigerados. 

NOM-032-SCT2-2009 Especificaciones y características relativas al diseño, construcción, 
inspección y pruebas de cisternas portátiles destinadas al 
transporte de las substancias, materiales y residuos peligrosos de 
las clases 1, 3 a 9. 

NOM-043-SCT-SEMAR-ARTF-2023 Documento de transporte de mercancías peligrosas. 

NOM-046-SCT2-2010 Especificaciones y características relativas al diseño, construcción, 
inspección y pruebas de cisternas portátiles de gases licuados no 
refrigerados. 

NOM-051-SCT2-2011 Especificaciones para la clasificación de las substancias 
infecciosas y especificaciones especiales y adicionales para la 
construcción y ensayo (prueba) de los envases y/o embalajes que 
transporten substancias infecciosas de la división 6.2, Categoría A. 

NOM-052-SEMARNAT-2005 Que establece las características, el procedimiento de 
identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 

NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida. 

4. Definiciones. 

Bidón: Un embalaje/envase cilíndrico de fondo plano o convexo, hecho de metal, cartón, plástico, madera 
contrachapada u otro material apropiado, incluyendo los envases y embalajes que tengan otras formas, por 
ejemplo, los envases y embalajes redondos de cuello cónico o los envases y embalajes en forma de cubo. Los 
toneles de madera y los jerricanes no están incluidos en esta definición. 

Bidón a presión: Recipiente a presión transportable y soldado, de una capacidad (en agua) superior a 
150 litros, pero de un máximo de 1,000 litros, por ejemplo, recipientes cilíndricos provistos de aros de 
rodadura o esferas sobre rodillos. 

Bloque de Botellas: Conjunto de botellas unidas e interconectadas por una tubería colectora, y 
transportadas como un conjunto indisociable. La capacidad total (en agua) no será superior a 3,000 litros, 
excepto en el caso de los bloques destinados al transporte de gases de la división 2.3, en cuyo caso el límite 
será de 1,000 litros de capacidad (en agua). 

Botella: Recipiente a presión transportable con una capacidad (en agua) no superior a 150 litros. 

Bulto: El producto final de la operación de embalaje/envasado, constituido por el embalaje/envase y su 
contenido preparados para el transporte. 

Caja: Un embalaje/envase de caras compactas rectangulares o poligonales, hecho de metal, madera, 
madera contrachapada, aglomerado de madera, cartón, plástico u otro material apropiado. Se podrán realizar 
pequeños orificios para facilitar la manipulación o la apertura o para responder a los criterios de clasificación, 
siempre que no pongan en peligro la integridad del embalaje/envase durante el transporte. 

Capacidad Máxima: Se refiere al volumen interior máximo de los recipientes o de los embalajes/envases, 
expresado en litros; tal como se aplica en 5.4 (6.1.4) de la NOM-007-SCT-2-2022. 

Cierre: Un dispositivo que sirve para cerrar el orificio de un recipiente. 

Cisterna: Se refiere a una cisterna portátil (véase NOM-032-SCT2/2009), incluido un contenedor cisterna, 
un camión o vagón cisterna o un recipiente para contener líquidos, sólidos o gases y con una capacidad no 
inferior a 450 litros cuando se use para el transporte de los gases definidos en el Reglamento para el 
Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos Art. 9 fracciones I y II. 
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Cisterna portátil: 

a)  Para los efectos del transporte de substancias de las clases 1 y 3 a 9, una cisterna portátil 
multimodal. Comprende un depósito provisto del equipo de servicio y elementos estructurales 
necesarios para el transporte de substancias peligrosas. 

b)  A los efectos del transporte de gases licuados no refrigerados de la clase 2, una cisterna multimodal 
con una capacidad de más de 450 litros. Comprende un depósito con el equipo de servicio y 
elementos estructurales necesarios para el transporte de gases. 

c)  A los efectos del transporte de gases licuados refrigerados, una cisterna con aislamiento térmico con 
una capacidad de más de 450 litros, con el equipo de servicio y elementos estructurales necesarios 
para el transporte de gases licuados refrigerados. 

La cisterna portátil habrá de poder llenarse y vaciarse sin necesidad de desmontar sus elementos 
estructurales. Tendrá elementos estabilizadores exteriores al depósito y habrá de poder izarse cuando esté 
llena. Estará diseñada principalmente para ser cargada en un vehículo o en un buque y equipada con patines, 
soportes o accesorios que faciliten su manipulación mecánica. Los vehículos cisterna para el transporte por 
carretera, los vagones cisterna, las cisternas no metálicas, las botellas, los grandes recipientes y los 
recipientes intermedios para graneles (RIG) no se consideran cisternas portátiles según esta definición. 

Contenedor de Gas de Elementos Múltiples (CGEM): Montaje multimodal de botellas, tubos y bloques 
de botellas interconectados por una tubería colectora, y montados en un cuadro. El CGEM incluye el equipo 
de servicio y los elementos estructurales necesarios para el transporte de gases. 

Contenedor: Todo elemento de transporte que revista carácter permanente y sea, por lo tanto, lo bastante 
resistente para permitir su utilización reiterada, especialmente concebido para facilitar el transporte de 
mercancías, sin operaciones intermedias de carga y descarga, por uno o varios modos de transporte, que 
cuenta con dispositivos que facilitan su estiba y manipulación y que ha sido aprobado de conformidad con el 
"Convenio internacional sobre la seguridad de los contenedores" (CSC), de 1972, en su forma enmendada. El 
término "contenedor" no engloba a los vehículos ni al embalaje. Sin embargo, comprende los contenedores 
transportados sobre chasis. Para los contenedores para el transporte de materiales radiactivos, podrá 
utilizarse un contenedor como embalaje/envase. 

Además, por contenedor pequeño se entenderá un contenedor cuyo volumen interno no exceda de 3 m3. 
Por contenedor grande se entenderá un contenedor cuyo volumen interno sea superior a 3 m3. 

Contenedor para Graneles: Todo sistema de contención (incluido cualquier revestimiento o forro) 
destinado a transportar substancias sólidas que están en contacto directo con dicho sistema de contención. 
No comprende los embalajes, los recipientes intermedios para graneles (RIG), los grandes envases y 
embalajes y las cisternas portátiles. 

Los contenedores para graneles: 

- Serán de carácter permanente y, por tanto, suficientemente resistentes para permitir su utilización 
reiterada. 

- Estarán especialmente concebidos para facilitar el transporte de mercancías, sin operaciones 
intermedias de carga y descarga, por uno o varios modos de transporte. 

- Contarán con dispositivos que faciliten su manipulación. 

- Tendrán una capacidad no inferior a 1.0 metros cúbicos. 

Ejemplos de contenedores para graneles son los contenedores que se usan en el transporte marítimo, 
incluidos aquellos que se usan para recibir mercancías a granel mar adentro, los contenedores con volquete, 
las tolvas, las cajas amovibles, los acanalados, los contenedores con sistema de rodadura y los 
compartimentos para transportar vehículos. 

Dispositivo de almacenamiento con hidruro metálico: Un dispositivo unitario y completo para el 
almacenamiento de hidrógeno, formado por un recipiente, hidruro metálico, un dispositivo de descompresión, 
una válvula de cierre, equipo de servicio y componentes internos, y destinado únicamente al transporte de 
hidrógeno. 

Duración de servicio: Para las botellas y tubos compuestos, el número de años que la botella o el tubo 
puede permanecer en servicio. 
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Embalaje/envase: Uno o más recipientes y todos los demás elementos o materiales necesarios para que 
el o los recipientes puedan desempeñar su función de contención y demás funciones de seguridad. 

Embalaje/envase combinado: Una combinación de embalajes/envases para fines de transporte, 
constituida por uno o varios embalajes/envases interiores sujetos dentro de un embalaje/envase exterior con 
arreglo a lo dispuesto en 5.1.1.5 de esta NOM. 

Embalaje/envase compuesto: Un embalaje/envase constituido por un embalaje/envase exterior y un 
recipiente interior unidos de modo que el recipiente interior y el embalaje/envase exterior formen un 
embalaje/envase integral; una vez montado, dicho embalaje/envase constituye un todo indisociable que se 
llena, se almacena, se transporta y se vacía como tal. 

Embalaje/envase de socorro: Un embalaje/envase especial destinado a contener bultos de mercancías 
peligrosas y/o residuos peligrosos que han quedado dañados, que presentan defectos o fugas, o bien 
mercancías peligrosas y/o residuos peligrosos que se han vertido o derramado, a fin de transportarlas para su 
recuperación o eliminación. 

Embalaje/envase estanco a los pulverulentos: Un embalaje/envase impermeable a todo contenido 
seco, incluidas las materias sólidas finamente pulverizadas producidas durante el transporte. 

Embalaje/envase exterior: La protección exterior de un embalaje/envase compuesto o de un 
embalaje/envase combinado, junto con los materiales absorbentes, los materiales de relleno y cualquier otro 
elemento necesario para contener y proteger los recipientes interiores o los embalajes/envases interiores. 

Embalaje/envase interior: Un embalaje/envase que ha de estar provisto de un embalaje/envase exterior 
para el transporte. 

Embalaje/envase intermedio: Un embalaje/envase situado entre los embalajes/envases interiores o los 
objetos, y un embalaje/envase exterior. 

Embalaje/envase reacondicionado: 

a) Todo bidón de metal: 

i) Que se haya limpiado hasta poner al descubierto el material de que esté construido 
originalmente de manera que se hayan eliminado los restos de antiguos contenidos, así como 
cualquier indicación de corrosión interna y externa y los revestimientos y etiquetas exteriores. 

ii) Que se haya restaurado en su forma y en su perfil de origen, habiendo enderezado los bordes 
(llegado el caso) y haciéndolos estancos, y habiendo reemplazado todas las juntas de 
estanqueidad que no formen parte integrante del embalaje/envase. Y 

iii) Que se haya inspeccionado tras su limpieza, pero antes de ser pintado, habiéndose rechazado 
los embalajes/envases que presenten defectos visibles, como picaduras, reducción 
considerable del espesor, fatiga del metal, roscas o cierres deteriorados u otros defectos 
importantes. O 

b) Todo bidón y jerricán de plástico: 

i) Que se haya limpiado hasta poner al descubierto el material de que esté construido 
originalmente, de manera que se hayan eliminado los restos de antiguos contenidos y los 
revestimientos y etiquetas exteriores. 

ii) En el que hayan sido reemplazadas todas las juntas que no formen parte integrante del 
embalaje/envase. Y 

iii) Que se haya inspeccionado tras su limpieza habiéndose rechazado aquellos 
embalajes/envases que presenten defectos visibles como desgarres, dobleces o fisuras, roscas 
o cierres deteriorados u otros defectos importantes. 

Embalaje/envase reconstruido: 

a) Todo bidón de metal: 

i) Fabricado como bidón de tipo ONU a partir de un bidón que no sea de tipo ONU. 

ii) Obtenido de la transformación de un bidón de tipo ONU en un bidón de otro tipo ONU. 

iii) Cuyos elementos estructurales integrales (por ejemplo, las tapas no desmontables) hayan sido 
cambiados. O 
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b) Todo bidón de plástico: 

i) Obtenido de la transformación de un bidón de tipo ONU en un bidón de otro tipo ONU (por 
ejemplo, 1H1 en 1H2). O 

ii) Cuyos elementos estructurales integrales hayan sido cambiados. 

Los bidones reconstruidos están sometidos a las mismas disposiciones de la presente Reglamentación 
que se aplican a los bidones nuevos del mismo tipo. 

Embalaje/envase reutilizado: Todo embalaje/envase que haya de ser nuevamente llenado y que, tras 
haber sido examinado, haya resultado exento de defectos que afecten su capacidad para superar las pruebas 
de resistencia. Esta definición incluye todo tipo de embalaje/envase que se llene de nuevo con el mismo 
producto, o con otro similar que sea compatible, y cuyo transporte se efectúe dentro de los límites de una 
cadena de distribución controlada por el expedidor del producto. 

Expedición: El traslado específico de una remesa desde su origen hasta su destino. 

Expedidor: Persona física o moral que fabrica, carga, despacha, embarca o envía substancias y/o 
materiales y/o residuos peligrosos a un destinatario en unidades debidamente autorizadas por la Secretaría. 

Forro: Un tubo o saco separados insertados en un embalaje/envase, gran embalaje/envase o RIG, pero 
que no forma parte integrante de él, incluidos los cierres de sus aberturas. 

Garantía de calidad: Un programa sistemático de controles e inspecciones aplicado por cualquier 
organización o entidad, dirigido a ofrecer una garantía apropiada de que el grado de seguridad prescrito en la 
presente NOM es alcanzado en la práctica. 

Gran embalaje/envase: Embalaje/envase constituido por un embalaje/envase exterior que contiene 
objetos o embalajes/envases interiores y que: 

a) Está diseñado para manipulaciones mecánicas. Y 

b) Tiene una masa neta superior a 400 kg o una capacidad superior a 450 l, pero cuyo volumen no 
supera los 3 m3. 

Gran embalaje/envase reconstruido: Todo gran embalaje/envase de metal o plástico rígido: 

a) Fabricado como embalaje/envase de tipo ONU a partir de un embalaje/envase que no sea de tipo 
ONU. O 

b) Obtenido de la transformación de un modelo tipo de diseño ONU en otro modelo tipo ONU. 

Los grandes embalajes/envases reconstruidos están sometidos a las mismas disposiciones de la presente 
NOM que se aplican a los grandes embalajes/envases nuevos del mismo tipo (véase también la definición de 
modelo tipo en 7.5.1.2 (6.6.5.1.2) de la NOM-007-SCT-2-2022). 

Gran embalaje/envase de socorro: Un embalaje/envase especial que: 

a) Está diseñado para la manipulación mecánica. Y 

b) Tiene una masa neta superior a 400 kg o una capacidad superior a 450 l, pero un volumen que no 
excede de 3 m3. 

Y está destinado a contener bultos de mercancías peligrosas y/o residuos peligrosos que han sufrido 
daños o que presentan defectos o fugas o que no son conformes, o bien mercancías peligrosas y/o residuos 
peligrosos que se han vertido o derramado, a fin de transportarlas para su recuperación o eliminación. 

Gran embalaje/envase reutilizado: Todo gran embalaje/envase que haya de ser llenado de nuevo y que 
tras haber sido examinado haya resultado exento de defectos que afecten su capacidad para superar las 
pruebas de resistencia: esta definición incluye todo tipo de embalaje/envase que se llene de nuevo con el 
mismo producto, o con otro similar que sea compatible, y cuyo transporte se efectúe dentro de los límites de 
una cadena de distribución controlada por el expedidor del producto. 

Jaula: Un embalaje exterior con paredes de tablillas separadas. 

Jerricán: Un embalaje/envase de metal o de plástico de sección transversal rectangular o poligonal. 
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Líquido: Toda mercancía peligrosa que a 50°C tiene una tensión de vapor de, como máximo, 300 kPa (3 
bar), que no es totalmente gaseoso a 20°C y a una presión de 101,3 kPa, y que tiene un punto de fusión o un 
punto de fusión inicial igual o inferior a 20°C a una presión de 101,3 kPa. Una substancia viscosa cuyo punto 
de fusión no se pueda determinar de forma precisa se someterá al ensayo ASTM D 4359-90 o al ensayo de 
determinación de la fluidez (prueba del penetrómetro) prescrita en la sección 2.3.4 del Anexo A del Acuerdo 
Europeo relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Carretera (ADR)1. 

Masa neta de explosivo: La masa total de substancias explosivas, sin los embalajes, estuches, etc. (Las 
expresiones cantidad neta de explosivo, contenido neto de explosivo o peso neto de explosivo se utilizan a 
menudo con el mismo significado). 

Masa neta máxima: La masa neta máxima del contenido de un embalaje/envase simple o la masa 
máxima combinada de los embalajes/envases interiores y de su contenido, expresada en kilogramos. 

Material animal: Carcasas de animales, partes del cuerpo de animales o alimentos o piensos derivados 
de animales. 

Material plástico reciclado: El material recuperado de embalajes/envases industriales usados que se ha 
limpiado y preparado para ser transformado en embalajes/envases nuevos. Se debe garantizar que las 
propiedades específicas del material reciclado que se ha utilizado para la producción de nuevos 
embalajes/envases son adecuadas y se deben examinar con regularidad en el marco de un programa de 
garantía de calidad reconocido por la autoridad competente. Dichos programas deberán comprender un 
registro de la selección previa efectuada y verificación de que todos los lotes de material plástico reciclado se 
ajustan al índice de fluidez y a la densidad adecuada, así como una resistencia a la tracción que guarde 
relación con la del modelo tipo fabricado a partir de este tipo de material reciclado. Es preciso que en esta 
verificación se disponga de información sobre el material del embalaje/envase del cual proviene el plástico 
reciclado, así como acerca del contenido anterior de esos embalajes/envases, en caso de que dicho contenido 
pueda reducir la resistencia de los nuevos embalajes/envases fabricados utilizando ese material. De igual 
manera, el programa de garantía de calidad aplicado por el fabricante del embalaje/envase con arreglo a lo 
dispuesto en 5.1.4 (6.1.1.4) de la NOM-007-SCT-2-2022 deberá comprender la realización del ensayo 
mecánico que se especifica en 5.5 (6.1.5) de la NOM-007-SCT-2-2022 sobre modelos de embalajes/envases 
fabricados a partir de cada lote de material plástico reciclado. En dicho ensayo, la resistencia al apilamiento 
podrá ser comprobada mediante los correspondientes ensayos de compresión dinámica en lugar de mediante 
un ensayo de carga estática. 

NOTA: La norma ISO 16103:2005 "Envases y embalajes. Envases y embalajes para el transporte de 
mercancías peligrosas. Materiales plásticos reciclados", ofrece orientación adicional sobre los procedimientos 
que deben seguirse para la aprobación del uso de materiales plásticos reciclados. 

Medio de transporte: 

a) Para el transporte por carretera o ferrocarril: cualquier vehículo. 

b) Para el transporte por vía acuática: cualquier buque, o cualquier bodega, compartimiento o zona 
delimitada de la cubierta de un buque. Y 

c) Para el transporte por vía aérea: cualquier aeronave. 

Mercancía Peligrosa: Para el propósito del cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, 
es una substancia, material o residuo peligroso definidos en el Reglamento para el Transporte Terrestre de 
Materiales y Residuos Peligrosos, o que cumpla los criterios de clasificación de las Recomendaciones 
Relativas al Transporte de Mercancías peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas 
(Reglamentación Modelo). 

Motor de pila de combustible: Un dispositivo utilizado para accionar aparatos consistentes en una pila de 
combustible y su suministro de combustible, ya sea integrado en la pila o separado de ella, y que incluye 
todos los accesorios necesarios para cumplir su función. 

NOM: Norma Oficial Mexicana. 

OACI: La Organización de Aviación Civil Internacional, (OACI, 999 University Street, Montreal, Quebec 
H3C 5H7, Canadá). 

OIEA: El Organismo Internacional de Energía Atómica, (OIEA, P.O. Box 100 – A -1400 Viena, Austria). 

OMI: La Organización Marítima Internacional, (OMI, 4 Albert Embankment, Londres SE1 7SR, Reino 
Unido). 

                                                 
1 Publicación de las Naciones Unidas: ECE/TRANS/300 (Número de venta: E.21.VIII.1) 
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Pila de combustible: Un dispositivo electroquímico que convierte la energía química de un combustible 
en energía eléctrica, calor y productos de reacción. 

Presión de ensayo: La presión que debe ejercerse durante un ensayo de presión para la obtención o la 
renovación de la aprobación. 

Presión de servicio: La presión estabilizada de un gas comprimido a una temperatura de referencia de 
15°C en un recipiente a presión lleno. 

Presión estabilizada: La presión alcanzada por el contenido de un recipiente a presión en equilibrio 
térmico y de difusión. 

Presión normal de trabajo máxima: Para el transporte de materiales radiactivos, la presión máxima por 
encima de la presión atmosférica al nivel medio del mar que se desarrollaría en el sistema de contención 
durante un período de un año en las condiciones de temperatura y de irradiación solar correspondientes a las 
condiciones ambientales en que tiene lugar el transporte en ausencia de venteo, de refrigeración externa 
mediante un sistema auxiliar o de controles operacionales durante el transporte. 

Razón (tasa) de llenado: La relación entre la masa de gas y la masa de agua a 15°C que llenaría 
totalmente un recipiente a presión listo para su uso. 

Recipiente: Un receptáculo destinado a contener substancias u objetos, incluido cualquier dispositivo de 
cierre. 

Recipiente interior: Un recipiente que ha de estar provisto de un embalaje/envase exterior para 
desempeñar su función de contención. 

Recipiente a presión: Categoría genérica que incluye botellas, tubos, bidones a presión, recipientes 
criogénicos cerrados, dispositivos de almacenamiento con hidruro metálico, bloques de botellas y recipientes 
a presión de socorro. 

Recipiente a presión de socorro: Un recipiente a presión con una capacidad (en agua) no superior a 
3,000 litros destinado a contener uno o varios recipientes a presión que han quedado dañados, que presentan 
defectos o fugas o que no son conformes, a fin de transportarlos, por ejemplo, para su recuperación o 
eliminación. 

Recipiente criogénico: Recipiente transportable y térmicamente aislado destinado al transporte de gases 
licuados refrigerados, de una capacidad (en agua) no superior a 1,000 litros. 

Recipiente criogénico abierto: Un recipiente transportable y térmicamente aislado destinado al 
transporte de gases licuados refrigerados, mantenido a presión atmosférica mediante el venteo continuo del 
gas licuado refrigerado. 

Recipiente intermedio para graneles (RIG): 

Recipiente intermedio para graneles (RIG), un embalaje/envase portátil, rígido o flexible, distinto de los que 
se especifican en el NOM-007-SCT-2-2022 que: 

a) Tiene una capacidad: 

i) No superior a 3 m3 (3.000 litros) para sólidos y líquidos de los grupos de embalaje/envase II y 
III. 

ii) No superior a 1.5 m3 para sólidos del grupo de embalaje/envase I embalados/envasados en 
RIG flexibles, de plástico rígido, compuestos, de cartón o de madera. 

iii) No superior a 3 m3 para sólidos del grupo de embalaje/envase I embalados/envasados en RIG 
metálicos. 

iv) No superior a 3 m3 para el transporte de material radiactivo de la clase 7. 

b) Está diseñado para manipulación mecánica. 

c) Ha superado los ensayos de resistencia a los esfuerzos que se producen durante las operaciones de 
manipulación y transporte. 

Remesa: Cualquier bulto o bultos o cargas de mercancías peligrosas que presente un expedidor para su 
transporte. 

Residuos Peligrosos: Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en 
estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos y que posean alguna de 
las características de corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, indicadas en la NOM-
052-SEMARNAT-2005 o la que la sustituya o que contengan agentes infecciosos que les confieran 
peligrosidad de conformidad con la NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002. Así como los residuos considerados 
peligrosos en la LGPGIR. 
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RIG reconstruidos: RIG metálicos, de plástico rígido o compuestos: 

a) Fabricados como de tipo ONU a partir de otro que no sea de tipo ONU. O bien. 

b) Obtenidos de la transformación de un modelo tipo de diseño ONU en otro modelo tipo ONU. 

Los RIG reconstruidos se someten a las mismas disposiciones de las Recomendaciones Relativas al 
Transporte de Mercancías peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo) 
que se aplican a los RIG nuevos del mismo tipo (véase 6.6.1.1 (6.5.6.1.1) NOM-007-SCT-2-2022). 

RIG reparados: RIG metálicos, de plástico rígido o compuestos que, como consecuencia de un golpe o 
por cualquier otra causa (por ejemplo, corrosión, fisuración o cualquier otro signo de debilitamiento en 
comparación con el modelo tipo) se restauran de forma que sean conformes al modelo tipo y que puedan 
superar los ensayos del modelo tipo. Para efectos de la presente NOM, se considera reparación la sustitución 
del recipiente interior rígido de un RIG compuesto por un recipiente que se atenga al modelo tipo de diseño 
del mismo fabricante. En cambio, no se considera reparación el mantenimiento rutinario del RIG rígido (véase 
la definición a continuación). Los cuerpos de los RIG de plástico rígido y los recipientes interiores de los RIG 
compuestos no son reparables. Los RIG flexibles no podrán repararse a menos que lo autorice la autoridad 
competente. 

Mantenimiento rutinario de un RIG flexible: La ejecución sobre RIG flexibles de plástico o textil, de 
operaciones ordinarias tales como: 

a) Limpieza. O 

b)  Sustitución de componentes no integrales, tales como revestimientos o cierres, por componentes 
conformes a las especificaciones originales del fabricante. 

Siempre que esas operaciones no afecten de modo adverso a la función de contención del RIG flexible ni 
alteren el modelo tipo. 

NOTA: Para los RIG rígidos, véase “mantenimiento rutinario de un RIG rígido”. 

Mantenimiento rutinario de un RIG rígido: La ejecución sobre RIG metálicos, de plástico rígido o 
compuestos, de operaciones ordinarias como: 

a) La limpieza. 

b) La supresión y reinstalación o sustitución de los cierres sobre el cuerpo (incluidas las juntas 
asociadas) o del equipo de servicio, de conformidad con las especificaciones originales del 
fabricante, siempre que se verifique la estanqueidad del RIG. O 

c) La reparación de los elementos estructurales siempre que no realicen directamente funciones de 
contención de mercancías peligrosas, o una función de mantenimiento de una presión de vaciado de 
tal manera que el RIG sea de nuevo conforme al modelo tipo (por ejemplo, refuerzo de los apoyos o 
patines o de los amarres de izado) siempre que no se vea afectada la función de contención del RIG. 

RIG reconstruido: Véase “Recipiente intermedio para graneles (RIG)”. 

RIG reparado: Véase "Recipiente intermedio para graneles (RIG)". 

Saco: Un embalaje/envase flexible de papel, láminas de plástico, textil, material tejido u otro material 
apropiado. 

SGA: La novena edición revisada del "Sistema Globalmente Armonizado de clasificación y etiquetado de 
productos químicos", documento publicado por las Naciones Unidas con la referencia ST/SG/AC.10/30/Rev.9. 

SICT: Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Sobreembalaje/sobreenvase: Un recipiente utilizado por un mismo expedidor para contener uno o más 
bultos y formar una unidad para mayor comodidad de manipulación y almacenamiento durante el transporte. 
Son ejemplos de sobreembalajes/envases un conjunto de bultos, ya sea: 

a) Colocados o aplicados en una bandeja de carga, como una tarima (palet), y sujetos con flejes, 
envolturas retráctiles, envolturas estirables u otros medios adecuados. O 

b) Colocados en un embalaje/envase exterior, como una caja o una jaula. 

Sólido: La mercancía peligrosa, distinta de un gas, que no cumple la definición de líquido de esta sección. 
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Substancia2 a temperatura elevada: Una substancia que se transporte o se ofrezca para su transporte: 

- En estado líquido a una temperatura de 100°C o más. 

- En estado líquido con un punto de inflamación de más de 60°C y que se calienta deliberadamente a 
una temperatura superior a su punto de inflamación. O 

- En estado sólido y a una temperatura igual o superior a 240°C. 

Tasa de dosis: La dosis ambiental equivalente o la dosis direccional equivalente, según proceda, por 
unidad de tiempo, medida en el punto de interés. 

Tasa de llenado: Véase "Razón de llenado". 

Temperatura crítica: La temperatura por encima de la cual la substancia no puede mantenerse en estado 
líquido. 

Temperatura de descomposición autoacelerada (TDAA): La temperatura más baja a la que puede 
producirse la descomposición autoacelerada de una substancia en el embalaje/envase, RIG o cisterna portátil 
tal como se presentan para el transporte. La TDAA se determinará mediante los métodos de prueba 
establecidos en la sección 28 de la parte II del Manual de Pruebas y Criterios. 

Temperatura de polimerización autoacelerada (TPAA): La temperatura más baja a la que puede 
producirse la polimerización autoacelerada de una substancia en el embalaje/envase, RIG o cisterna portátil 
tal como se presentan para el transporte. La TPAA se determinará mediante los métodos de prueba 
establecidos en la sección 28 de la Parte II del Manual de Pruebas y Criterios para determinar la temperatura 
de descomposición autoacelerada de las substancias que reaccionan espontáneamente. 

Tonel de madera: Un embalaje/envase de madera natural, de sección transversal circular y paredes 
convexas, constituidas por duelas y fondos y provistas de aros. 

Transportista: Autotransportistas y empresas ferroviarias. 

Tubo: Un recipiente a presión transportable, sin soldadura o de construcción compuesta, con una 
capacidad (en agua) superior a 150 litros y no superior a 3,000 litros. 

Unidad: Vehículo automotor, tren o unidad de arrastre destinado al transporte de substancias, materiales 
y residuos peligrosos que circulan por las vías generales de comunicación terrestre. 

Vida útil de diseño: Para las botellas y tubos de materiales compuestos, la duración máxima (en número 
de años) para la que la botella o el tubo se ha diseñado y aprobado de conformidad con la norma aplicable. 

NOTA: Los numerales en esta NOM corresponden a la numeración de las Recomendaciones para el 
Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo), 
22ª edición 2021, salvo el primer número, que sustituye la numeración de la parte 4, por un 5, ejemplo el 5.1.1 
en esta NOM, aparece en el 4.1.1 de la Reglamentación Modelo. 

5. Especificaciones Generales. 

5.1 Uso de embalajes/envases. 

5.1.1 Disposiciones generales relativas al embalaje/envasado de mercancías peligrosas en 
embalajes/envases, incluidos los RIG y los grandes embalajes/envases. 

NOTA: Para el embalado/envasado de las mercancías de la clase 2, de la división 6.2, y de la clase 7 sólo 
las disposiciones generales de esta sección se aplican únicamente en las condiciones descritas en 5.1.8.2 
(división 6.2 Nos. ONU 2814 y ONU 2900), 5.1.9.1.5 (clase 7) y en las instrucciones pertinentes de 
embalaje/envase de 5.1.4 (P201, P207 y LP02 para la clase 2 y P620, P621, P622, IBC620, LP621 Y LP622 
para la división 6.2). 

5.1.1.1 Las mercancías peligrosas se embalarán/envasarán en embalajes/envases, incluidos RIG y 
grandes embalajes/envases, de buena calidad. Estos embalajes/envases deberán ser suficientemente sólidos 
como para resistir los choques y cargas que se producen normalmente durante el transporte, en particular 
durante el transbordo entre distintas unidades de transporte y entre las unidades de transporte y los depósitos 
de almacenamiento, así como el izado de la tarima (palet) o sobreembalaje/sobreenvase para su ulterior 
manipulación manual o mecánica. Los embalajes/envases, incluidos los RIG y los grandes 
embalajes/envases, deberán estar fabricados y cerrados de forma que, una vez preparados para el transporte, 
no se produzcan pérdidas del contenido debido a vibraciones o cambios de temperatura, de humedad o de 
presión (debido, por ejemplo, a la altitud) en las condiciones normales de transporte. Los embalajes/envases, 

                                                 
2 Para esta Norma, será indistinto el empleo de Substancia o Sustancia. 
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incluidos los RIG y los grandes embalajes/envases, estarán cerrados conforme a la información facilitada por 
el fabricante. Durante el transporte no debe adherirse al exterior de los embalajes/envases, RIG y grandes 
embalajes/envases ningún remanente peligroso. Estas disposiciones se aplican, según el caso, tanto a los 
embalajes/envases nuevos, reutilizados, reacondicionados o reconstruidos, como a los RIG nuevos, 
reutilizados, reparados o reconstruidos y a los grandes embalajes/envases nuevos, reutilizados o 
reconstruidos. 

5.1.1.2 Las partes de los embalajes/envases, incluidos los RIG y los grandes embalajes/envases que 
estén directamente en contacto con substancias peligrosas: 

a) No habrán de ser afectadas o debilitadas en medida significativa por esas substancias peligrosas. 

b) No causarán efectos peligrosos, por ejemplo, catalizando una reacción o reaccionando con las 
substancias peligrosas. Y 

c)  No permitirán infiltraciones de las mercancías peligrosas que pueden constituir un peligro en 
condiciones normales de transporte. 

Cuando sea necesario, estarán provistas de un revestimiento interior apropiado o estarán sometidas a un 
tratamiento interior apropiado. 

5.1.1.3 Salvo que se disponga expresamente lo contrario en otra parte de la Reglamentación Mexicana o 
internacional, todos los envases y embalajes, incluidos los RIG y los grandes envases y embalajes, a 
excepción de los embalajes interiores, serán de un modelo tipo que haya superado los ensayos conforme a 
6.1.5, 6.3.5, 6.5.6 o 6.6.5 de las Recomendaciones Relativas al Transporte Mercancías Peligrosas de la 
Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo), 5.5 (6.1.5), 6.6 (6.5.6) o 7.5 (6.6.5) de la 
NOM-007-SCT-2-2022. 

No obstante, se podrán seguir utilizando los RIG fabricados antes del 1 de enero de 2011 conforme a un 
modelo tipo que no haya superado el ensayo de vibración descrito en 6.6.13 (6.5.6.13) de la NOM-007-SCT-2-
2022, o que no satisfaga los criterios de 6.6.9.5 (6.5.6.9.5) d) de la NOM-007-SCT-2-2022, en el momento en 
el que fue sometido al ensayo de caída. 

5.1.1.3.1 Los embalajes/envases, incluidos los RIG y los grandes embalajes/envases, podrán ser 
conformes a uno o más modelos tipos que hayan superado los ensayos y llevar más de una marca. 

5.1.1.4 Cuando los envases y embalajes, incluidos los RIG y los grandes envases y embalajes, se llenen 
con líquidos, se dejará un espacio vacío suficiente para evitar cualquier fuga del contenido o deformación 
permanente del embalaje/envase, debidos a la dilatación del líquido por efecto de las temperaturas que se 
puedan alcanzar durante el transporte. Salvo requisitos particulares, los líquidos no habrán de llenar 
completamente un embalaje/envase a la temperatura de 55°C. Sin embargo, en los RIG deberá dejarse un 
espacio vacío suficiente para asegurar que a una temperatura media de 50°C no se haya llenado más del 
98% de su capacidad en agua. 

5.1.1.4.1 Los embalajes/envases destinados a contener líquidos que hayan de transportarse por vía aérea, 
también deberán superar, sin fugas un ensayo de presión diferencial, conforme a las especificaciones de los 
Reglamentos Internacionales aplicables para el transporte aéreo. 

5.1.1.5 Los embalajes/envases interiores se colocarán en un embalaje/envase exterior de forma tal que, 
en las condiciones normales de transporte, no puedan romperse, perforarse ni derramar su contenido al 
envase exterior. Los embalajes/envases interiores que contengan líquidos deberán embalarse/envasarse con 
su cerradura hacia arriba y colocarse en embalajes/envases exteriores, de conformidad con las marcas de 
orientación (flechas de orientación) prescritas en la Figura No. 3 de la NOM-003-SCT/2008. Los 
embalajes/envases interiores que puedan romperse o perforarse fácilmente, tales como los hechos de vidrio, 
de porcelana o de gres, o de ciertas materias plásticas, irán sujetos dentro de los embalajes/envases 
exteriores con un material de relleno apropiado. Una fuga del contenido no deberá entrañar ninguna alteración 
apreciable de las propiedades protectoras del material de relleno o las del embalaje/envase exterior. 

5.1.1.5.1 Si el embalaje/envase exterior de un embalaje combinado o el gran embalaje/envase, ha 
superado con éxito los ensayos con diferentes tipos de embalajes/envases interiores, se pueden también 
montar dentro de ese embalaje/envase exterior, diversas combinaciones de tales embalajes/envases 
interiores o grandes embalajes/envases. Además, por lo que se refiere a éstos, y a condición de que se 
mantenga un nivel de rendimiento equivalente, se admiten las siguientes variaciones sin necesidad de 
someter el embalaje/envase a nuevos ensayos. 

a) Podrán utilizarse embalajes/envases interiores de tamaño equivalente o menor si: 

i) Son de diseño similar al de los embalajes/envases interiores sometidos a los ensayos (por 
ejemplo, en la forma: redonda, rectangular, etc.). 
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ii) El material de que están construidos (vidrio, plástico, metal, etc.) ofrece una resistencia a los 
choques y al apilamiento igual o superior al de los embalajes/envases interiores sometidos 
originalmente a los ensayos. 

iii) Tienen orificios de iguales o menores dimensiones, y el cierre es de características similares 
(por ejemplo, tapa roscada, de tapa encajada, etc.). 

iv) Se añade material amortiguador en cantidad suficiente para ocupar los espacios vacíos e 
impedir cualquier desplazamiento apreciable de los embalajes/envases interiores. 

iv)  Su posición en el interior del embalaje/envase exterior es la misma que en el embalaje/envase 
sometido a los ensayos. 

b) Podrá utilizarse un número menor de embalajes/envases interiores sometidos a los ensayos, o un 
menor número de los tipos opcionales definidos en el apartado a) de este párrafo, a condición de que 
se añada material amortiguador en cantidad suficiente para llenar el espacio o los espacios vacíos e 
impedir cualquier desplazamiento apreciable de los embalajes/envases interiores. 

5.1.1.5.2 El uso de embalajes/envases suplementarios dentro de un embalaje/envase exterior (por 
ejemplo, un embalaje/envase intermedio o un recipiente dentro de un embalaje/envase interior prescrito), 
además de los que se exigen en las instrucciones de embalaje/envasado, está permitido a condición de que 
se cumplan todos los requisitos pertinentes, incluidos los que se establecen en 5.1.1.3, y, si es el caso, se 
utilice material de relleno adecuado para evitar el movimiento dentro del embalaje/envase. 

5.1.1.6 Las mercancías peligrosas no se embalarán/envasarán juntas en el mismo embalaje/envase 
exterior o en el mismo gran embalaje/envase, con otras mercancías peligrosas o no (peligrosas), si pueden 
reaccionar peligrosamente entre sí provocando: 

a) Una combustión y un fuerte desprendimiento de calor. 

b) Un desprendimiento de gases inflamables, tóxicos o asfixiantes. 

c) La formación de substancias corrosivas. O 

d) La formación de substancias inestables. 

5.1.1.7 Los cierres de los envases y embalajes que contengan substancias humidificadas o diluidas serán 
tales que el porcentaje de líquido (agua, disolvente o flemador) no descienda, durante el transporte. 

5.1.1.7.1 Cuando en un RIG se monten en serie dos o más sistemas de cierre, se cerrará primero el más 
próximo a la substancia que se esté transportando. 

5.1.1.8 Cuando en un bulto pueda producirse un aumento de presión como consecuencia de la emanación 
de gases del contenido (debido a un incremento de la temperatura o por otras causas), el embalaje/envase o 
el RIG se podrá dotar de un orificio de ventilación, siempre que el gas emitido no resulte peligroso, por 
ejemplo, por su toxicidad, su inflamabilidad o la cantidad emitida. 

Deberá haber un orificio de ventilación cuando exista el riesgo de sobrepresión peligrosa debido a la 
descomposición normal de las substancias. El orificio estará diseñado de tal forma que cuando el 
embalaje/envase o el RIG se encuentren en la posición prevista para el transporte, se eviten los escapes de 
líquido y la penetración de substancias extrañas en condiciones normales de transporte. 

5.1.1.8.1 Los líquidos sólo podrán llenarse en embalajes/envases interiores que posean la resistencia 
adecuada para resistir a las presiones internas que puedan producirse en condiciones normales de transporte. 

5.1.1.8.2 Los orificios de ventilación de los embalajes/envases no están permitidos en el transporte aéreo. 

5.1.1.9 Los embalajes/envases nuevos, reconstruidos o reusados, incluidos los RIG y los grandes 
embalajes/envases, o los embalajes/envases reacondicionados y los RIG reparados o que son objeto de un 
mantenimiento rutinario, deberá superar los ensayos establecidos en 5.5 (6.1.5), 6.6 (6.5.6) o 7.5 (6.6.5) de la 
NOM-007-SCT-2-2022, 6.1.5, 6.3.5, 6.5.6 y 6.6.5 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de 
Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas, (Reglamentación Modelo), según 
corresponda. Todo embalaje/envase, incluidos los RIG y los grandes embalajes/envases, antes de ser 
llenados y entregados para su transporte, deberán ser inspeccionados para verificar que no presentan 
corrosión, contaminación u otros defectos y todos los RIG deberán ser inspeccionados para comprobar el 
buen funcionamiento de todos sus elementos de servicio. Todo embalaje/envase que presente indicios de 
haber perdido resistencia, en comparación con el modelo tipo aprobado, dejará de utilizarse o será 
reacondicionado de forma que pueda superar los ensayos correspondientes al modelo de que se trate. Todo 
RIG que presente indicios de haber perdido resistencia, en comparación con el modelo tipo aprobado, dejará 
de utilizarse o será reacondicionado u objeto de un mantenimiento rutinario, de forma que pueda superar los 
ensayos correspondientes al modelo tipo de que se trate. 
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5.1.1.10 Los líquidos sólo podrán llenarse en embalajes/envases, incluidos los RIG que tengan una 
resistencia suficiente para soportar la presión interna que pueda originarse en las condiciones normales de 
transporte. Los embalajes/envases y los RIG en los que se haya marcado la presión hidráulica de ensayo 
previstas en 5.3.1 (6.1.3.1) d) y 6.2.2.1 (6.5.2.2.1) de la NOM-007-SCT-2-2022, se llenarán sólo con un líquido 
que tenga una presión de vapor tal que: 

a) La presión manométrica total dentro del embalaje/envase o del RIG (es decir, la suma de la presión 
de vapor de la substancia contenida y de la presión parcial del aire o de otros gases inertes, menos 
100 kPa) a 55°C, determinada con arreglo a la razón máxima de llenado conforme al 5.1.1.4, a una 
temperatura de llenado de 15°C, no exceda de dos tercios de la presión de ensayo marcada. O 

b) A 50°C sea inferior a los cuatro séptimos de la suma de la presión de ensayo marcada más 100 kPa. 
O 

c) a 55°C, sea inferior a los dos tercios de la suma de la presión de ensayo marcada más 100 kPa. 

Los RIG destinados al transporte de líquidos no se utilizarán con líquidos que tengan una presión de vapor 
superior a 110 kPa (1.1 bar) a 50°C o 130 kPa (1.3 bar) a 55°C. 

Ejemplos de presiones de ensayo prescritas para el marcado de embalajes/envases, incluidos los RIG 
calculadas según 5.1.1.10 inciso c). 

No. 
ONU 

Nombre Clase 
Grupo de 

embalaje/envase 
VP55 
(kPa) 

(VP55X1.5) 
(kPa) 

(VP55X1.5) 
menos 100 

(kPa) 

Presión mínima de 
ensayo requerida 

(manométrica) según 
5.5.5.4 (6.1.5.5.4) c) 

NOM-007-SCT-2-2022 
(kPa) 

Presión mínima de 
ensayo 

(manométrica) que 
debe indicarse en 

el envase/embalaje 
(kPa) 

2056 Tetrahidrofurano 3 II 70 105 5 100 100 

2247 n-Decano 3 III 1.4 2.1 -97.9 100 100 

1593 Diclorometano 6.1 III 164 246 146 146 150 

1155 Eter dietílico 3 I 199 299 199 199 250 

 

NOTA 1: Para los líquidos puros, la presión de vapor a 55°C (Vp55) podrá obtenerse en muchos casos a 
partir de cuadros científicos existentes. 

NOTA 2: El cuadro se refiere únicamente a lo indicado en 5.1.1.10 inciso c), lo que significa que la presión 
de ensayo marcada debe ser una vez y media superior a la presión de vapor a 55°C, menos 100 kPa. Por 
ejemplo, cuando la presión de ensayo para el n-decano se determine con arreglo a lo indicado en NOM-007-
SCT-2-2022 numeral 5.5.5.4 (6.1.5.5.4) a), la presión mínima de ensayo marcada puede ser inferior. 

NOTA 3: Para el éter dietílico, la presión mínima de ensayo requerida en 5.5.5.5 (6.1.5.5.5) NOM-007-
SCT-2-2022 es de 250 kPa. 

5.1.1.11 Todo embalaje/envase vacío, incluidos los RIG y los grandes embalajes/envases, que haya 
contenido una mercancía peligrosa, estará sometido a las mismas disposiciones aplicables a los 
embalajes/envases llenos, a no ser que se hayan adoptado medidas adecuadas para neutralizar todo posible 
peligro. 

5.1.1.12 Todo embalaje/envase especificado en 5 (capítulo 6.1) de la NOM-007-SCT-2-2022, destinado a 
contener líquidos, habrá de superar un ensayo de estanqueidad apropiado. Este ensayo forma parte del 
programa de garantía de calidad prescrito en 5.1.4 (6.1.1.4) de la NOM-007-SCT-2-2022, que demuestra la 
capacidad de satisfacer las disposiciones pertinentes en el ensayo descrito en 5.5.4.3 (6.1.5.4.3) de la NOM-
007-SCT-2-2022. 

a)  Antes de ser utilizado por primera vez para el transporte. 

b) Después de la reconstrucción o el reacondicionamiento de cualquier embalaje/envase, antes de ser 
reutilizado para el transporte. 

Para este ensayo no es preciso que el embalaje/envase tenga instalado sus propios dispositivos de cierre. 
El recipiente interior de los embalajes/envases compuestos podrá someterse al ensayo sin el embalaje/envase 
exterior, a condición de que los resultados del ensayo no resulten afectados. No es necesario someter a este 
ensayo los embalajes/envases interiores de embalajes/envases combinados. 

5.1.1.13 Los embalajes/envases, incluidos los RIG, que se utilicen para substancias sólidas que puedan 
licuarse a las temperaturas a que probablemente estarán expuestos durante el transporte, también habrán de 
poder contener las substancias en estado líquido. 
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5.1.1.14 Los embalajes/envases, incluidos los RIG, que se utilicen para substancias pulverulentas o 
granuladas deberán ser herméticos a los pulverulentos o estar dotados de un forro. 

5.1.1.15 Salvo derogación acordada por la Secretaría el tiempo de utilización admitido para el transporte 
de substancias peligrosas es de cinco años, a contar desde la fecha de fabricación para los bidones y 
jerricanes de plástico, RIG de plástico rígido y RIG compuestos, con recipiente interior de plástico, a menos 
que sea prescrita una duración más corta teniendo en cuenta la substancia que se haya de transportar. 

NOTA: Para los RIG compuestos, el período de uso se refiere a la fecha de fabricación del recipiente 
interior. 

5.1.1.16 Cuando se utilice hielo como refrigerante, no deberá afectar a la integridad del embalaje/envase. 

5.1.1.17 Explosivos, substancias que reaccionan espontáneamente y peróxidos orgánicos. 

Salvo especificación contraria expresamente formulada en las disposiciones aplicables al transporte de 
mercancías peligrosas, los embalajes/envases, incluidos los RIG y los grandes embalajes/envases, utilizados 
para las substancias de la clase 1, las substancias que reaccionan espontáneamente de la división 4.1 y los 
peróxidos orgánicos de la división 5.2, deberán satisfacer las especificaciones aplicables a las substancias 
que presentan un peligro intermedio (grupo de embalaje/envase II). 

5.1.1.18 Uso de embalaje/envase de socorro. 

5.1.1.18.1 Los embalajes/envases dañados, defectuosos, con derrames o no conformes, o las mercancías 
peligrosas que se han vertido o derramado pueden transportarse en los embalajes/envases de socorro 
especiales mencionados en 5.5.1.10 (6.1.5.1.11) y 7.5.1.8 (6.6.5.1.9) de la NOM-007-SCT-2-2022. Esto no 
obvia la utilización de embalajes/envases de mayores dimensiones, de un tipo y de un nivel de prestaciones 
conforme a las condiciones expuestas en el punto 5.1.1.18.2. 

5.1.1.18.2 Se adoptarán medidas adecuadas para impedir el desplazamiento excesivo de los envases y 
embalajes que hayan quedado dañados o sufrido derrames, en el interior del embalaje/envase de socorro. 
Cuando el embalaje/envase de socorro contenga líquidos, se añadirá una cantidad suficiente de materiales 
absorbentes inertes para eliminar la presencia de cualquier líquido libre. 

5.1.1.18.3 Se adoptarán medidas apropiadas para impedir cualquier incremento peligroso de la presión. 

5.1.1.19 Uso de recipientes a presión de socorro. 

5.1.1.19.1 Para los embalajes/envases dañados, defectuosos, con derrames o no conformes podrán 
utilizarse recipientes a presión de socorro de conformidad con lo dispuesto en la NOM-007-SCT-2-2022. 

NOTA: Un recipiente a presión de socorro podrá utilizarse como sobreembalaje con arreglo a la sección 
5.1.2. Cuando se utilice como sobreembalaje, las marcas deberán ajustarse a lo dispuesto en el 5.1.2.1 en 
lugar del párrafo 5.2.1.3 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías peligrosas de la 
Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). 

5.1.1.19.2 Los recipientes a presión se colocarán en recipientes a presión de socorro de tamaño 
adecuado. El tamaño máximo del recipiente a presión colocado se limitará a una capacidad de agua de 1000 
Litros. Sólo se podrá colocar más de un recipiente a presión en un mismo recipiente a presión de socorro 
cuando se conozcan sus contenidos y no puedan reaccionar peligrosamente entre sí (véase 5.1.1.6). En este 
caso, la suma total de las capacidades en agua de los recipientes a presión colocados no excederá de 3,000 
Litros. Se adoptarán medidas para evitar el movimiento de los recipientes a presión dentro del recipiente a 
presión de socorro, por ejemplo, con tabiques divisorios, elementos de fijación o material de relleno. 

5.1.1.19.3 Un recipiente a presión sólo podrá colocarse en un recipiente a presión de socorro si: 

a)  El recipiente a presión de socorro cumple con lo dispuesto en 6.2.3.5 de las Recomendaciones para 
el Transporte de Mercancías Peligrosas de la ONU y se dispone de una copia del certificado de 
aprobación. 

b)  Las partes del recipiente a presión de socorro que están o tienen probabilidades de estar en contacto 
directo con las mercancías peligrosas no se ven afectadas o debilitadas por esas mercancías 
peligrosas y no provocan un efecto peligroso (como la catálisis de una reacción o su propia reacción 
con las mercancías peligrosas). Y 

c)  El contenido del recipiente o los recipientes a presión se ha limitado en cuanto a la presión y el 
volumen de modo que, si se descarga completamente en el recipiente a presión de socorro, la 
presión en este recipiente a 65ºC no excederá de su presión de ensayo (para los gases, véase la 
instrucción de embalado/envasado P200 3) en 5.1.4.1). Deberá tenerse en cuenta la reducción de la 
capacidad (en agua) utilizable del recipiente a presión de socorro, por ejemplo, por el equipo que 
contenga y por el material de relleno. 
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5.1.1.19.4 La designación oficial de transporte, el número ONU precedido de las letras “UN” y la etiqueta o 
las etiquetas estipuladas para los bultos en el capítulo 5.2 de la Reglamentación Modelo de las Naciones 
Unidas que se apliquen a las mercancías peligrosas colocadas en los recipientes a presión contenidos en el 
recipiente a presión de socorro deberán aplicarse a éste para el transporte. 

5.1.1.19.5 Los recipientes a presión de socorro se limpiarán, desgasificarán e inspeccionarán visualmente 
por dentro y por fuera después de cada uso. Con una periodicidad de por lo menos una vez cada cinco años 
se inspeccionarán y someterán a ensayos de conformidad con lo dispuesto en 6.2.1.6. De las 
Recomendaciones para el Transporte de Mercancías Peligrosas de la ONU. 

5.1.2 Disposiciones generales relativas al uso de RIG. 

5.1.2.1 Cuando los RIG se utilicen para transportar líquidos cuyo punto de inflamación sea igual o inferior a 
60°C (en vaso cerrado) o substancias en polvo que puedan provocar nubes de polvo explosivo, se adoptarán 
medidas para evitar una descarga electrostática peligrosa. 

5.1.2.2 Todo RIG metálico, de plástico rígido o compuesto, deberá ser inspeccionado y sometido a los 
controles apropiados de conformidad con la 6.4.4 (6.5.4.4) o 6.4.5 (6.5.4.5) de la NOM-007-SCT-2-2022. 

a)  Antes de su entrada en servicio. 

b) Seguidamente, a intervalos no superiores a dos años y medio y cinco años según convenga. 

c)  Después de una reparación o reconstrucción, y antes de ser utilizado de nuevo para el transporte. 

Ningún RIG será llenado ni presentado para el transporte después de la fecha de vencimiento del último 
ensayo o inspección periódicos. Sin embargo, un RIG que se haya llenado antes de la fecha de vencimiento 
de la última prueba o inspección periódicas se podrá transportar durante un periodo que no pase de tres 
meses contado desde la fecha de vencimiento del último ensayo o inspección periódicos. Además, un RIG 
podrá ser transportado después de la fecha de vencimiento del último ensayo o inspección periódicos: 

a)  Después de vaciarlo, pero antes de limpiarlo, a los efectos de realizar el ensayo o inspección 
requeridos antes de volverlo a llenar. Y 

b)  Salvo derogación acordada por la Secretaría, durante un período no superior a seis meses a partir de 
la fecha de vencimiento del último ensayo o inspección periódicos a fin de permitir la devolución de 
las substancias peligrosas para su adecuada eliminación o reciclado. La referencia a esta exención 
constará en el documento de transporte. 

5.1.2.3 Los RIG del tipo 31HZ2 se llenarán al 80%, por lo menos, de la capacidad del receptáculo exterior 
y se transportarán siempre en unidades de transporte cerradas. 

5.1.2.4 Salvo en el caso en que el mantenimiento rutinario de los RIG metálicos, de los RIG de plástico 
rígido, y de los RIG compuestos o flexibles sea realizado por el propietario del RIG, en cuyo caso el nombre 
del país al que pertenece y su nombre o símbolo autorizado están marcados de forma durable sobre el RIG, la 
parte que realice el mantenimiento rutinario deberá marcar el RIG de forma durable y cerca de la marca "UN" 
del modelo tipo del fabricante para mostrar: 

a) El país en el que se ha realizado el mantenimiento rutinario. Y 

b) El nombre o símbolo autorizado de la parte que haya realizado el mantenimiento rutinario. 

5.1.3 Disposiciones generales relativas a las instrucciones de embalado/envasado. 

5.1.3.1 Las instrucciones de embalaje/envase aplicable a las mercancías peligrosas de las clases 1 a 9 se 
especifican en el apartado 5.1.4 y se desglosan en tres secciones según el tipo de embalaje/envase a que se 
apliquen: 

5.1.4.1 Para los embalajes/envases distintos de los RIG y de los grandes embalajes/envases; estas 
instrucciones de embalaje/envase se designan con un código alfanumérico que contiene la letra “P”; en el 
Apéndice B de la NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023. 

5.1.4.2 Para los RIG; estas instrucciones de embalaje/envase se designan con un código alfanumérico que 
contiene las letras “IBC”; en el Apéndice B de la NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023. 

5.1.4.3 Para los grandes envases y embalajes; estas instrucciones de embalaje/envase se designan con 
un código alfanumérico que contiene las letras “LP", en el Apéndice B de la NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023. 
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En general, las instrucciones de embalaje/envase definen que las disposiciones generales indicadas en los 
numerales 5.1.5, 5.1.6, 5.1.7, 5.1.8 o 5.1.9 según corresponda. En la instrucción de embalaje/envase 
correspondiente a ciertas substancias u objetos también pueden establecerse disposiciones especiales de 
embalaje/envase. Estas se designan también con un código alfanumérico que contiene las letras: 

"PP" Para los embalajes/envases distintos de los RIG y de los grandes embalajes/envases. 

"B" Para los RIG. 

"L" Para los grandes embalajes/envases. 

Si no se especifica otra cosa, cada embalaje/envase se ajustará a las prescripciones de la NOM-007-SCT-
2-2022. En general, las instrucciones de embalaje/envase no dan orientación en materia de compatibilidad y el 
expedidor no debe seleccionar un embalaje/envase sin comprobar que la substancia es compatible con el 
material del embalaje/envase seleccionado (por ejemplo, los recipientes de vidrio no son apropiados para la 
mayoría de los fluoruros). Cuando las instrucciones de embalaje/envasado permiten de recipientes de vidrio, 
también son permitidos los embalajes de porcelana, loza o gres. 

5.1.3.2 La columna 8 del Apéndice B de la NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023 indica las instrucciones de 
embalaje/envase que deberán utilizarse para cada objeto o substancia. La columna 9 indica las disposiciones 
especiales de embalaje/envase aplicable a cada substancia u objeto específico. 

5.1.3.3 Cada instrucción de embalaje/envase indica, cuando procede, el embalaje/envase simple o los 
embalajes/envases combinados aceptables. En el caso de los embalajes/envases combinados, se indican los 
embalajes/envases exteriores e interiores aceptables y, cuando corresponde, la cantidad máxima permitida en 
cada embalaje/envase interior o exterior. La masa neta máxima y la capacidad máxima son las definidas en 
esta NOM. 

Cuando los embalajes que no necesitan cumplir los requisitos de 5.1.1.3 (por ejemplo, cajas, tarimas 
(palets), etc.) están autorizados en una instrucción de embalaje o las disposiciones especiales mencionadas 
en la lista de mercancías peligrosas, estos bultos no están sujetos a los límites de masa o volumen aplicable 
en general a los embalajes que se ajusten a los requisitos de la NOM-007-SCT-2-2022, a menos que se 
indique lo contrario en las instrucciones de embalaje o disposiciones especiales pertinentes. 

5.1.3.4 Los siguientes envases y embalajes no se utilizarán cuando las substancias transportadas sean 
susceptibles de licuarse durante el transporte: 

Embalajes/envases 

Bidones: 1D y 1G; 

Cajas: 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G y 4H1; 

Sacos: 5L1, 5L2, 5L3, 5H1, 5H2, 5H3, 5H4, 5M1 y 5M2; 

Envases y embalajes compuestos: 6HC, 6HD2, 6HG1, 6HG2, 6HD1, 6PC, 6PD1, 6PD2, 6PG1, 6PG2 y 
6PH1; 

Grandes embalajes/envases 

De plástico flexible: 51H (embalaje/envase exterior) 

RIG 

Para substancias del grupo de embalaje/envase I: Todos los tipos de RIG 

Para substancias de los grupos de embalaje/envase II y III: 

De madera: 11C, 11D y 11F 

De cartón: 11 

Flexibles: 13H1, 13H2, 13H3, 13H4, 13H5, 13L1, 13L2, 13L3, 13L4, 13M1 y 13M2 

Compuestos: 11HZ2 y 21HZ2. 

5.1.3.5 Cuando las instrucciones de embalaje/envase autorizan el uso de un tipo específico de 
embalaje/envase (por ejemplo: 4G; 1A2), los embalajes/envases que lleven el mismo código de identificación 
del embalaje/envase, seguido de las letras "V", "U" o "W" marcadas conforme a los requisitos de la NOM-007-
SCT-2-2022 (por ejemplo: 4GV, 4GU, 4GW, 1A2V, 1A2U o 1A2W) también pueden utilizarse, con las mismas 
condiciones y limitaciones aplicables al uso de ese tipo de embalaje/envase, según las instrucciones de 
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embalaje/envase pertinentes. Por ejemplo, un embalaje/envase combinado marcado con el código de 
embalaje/envase "4GV" puede utilizarse siempre que esté autorizado el embalaje/envase combinado marcado 
"4G", a condición de que se respeten los requisitos fijados en la instrucción de embalaje/envase pertinente 
con respecto a los tipos de embalaje/envase interior y las limitaciones de cantidad. 

5.1.3.6 Recipientes a presión para líquidos y sólidos. 

5.1.3.6.1 A menos que se indique lo contrario por la Secretaría, los recipientes a presión que cumplan: 

a) Las prescripciones aplicables del capítulo 6.2 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de 
Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). 

b) Las normas nacionales e internacionales sobre diseño, construcción, ensayos, fabricación e 
inspección, aplicadas por el país de fabricación, con la condición de que se respeten las 
disposiciones de 4.1.3.6 y 6.2.3.3 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías 
Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). 

Podrán transportar cualquier substancia líquida o sólida, excepto explosivos, substancias térmicamente 
inestables, peróxidos orgánicos, substancias que reaccionan espontáneamente, substancias que pueden 
causar, por reacción química, un incremento sensible de la presión en el interior del embalaje/envase y 
substancias radiactivas distintas de las autorizadas en 4.1.9 en las Recomendaciones Relativas al Transporte 
de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). 

Esta subsección no se aplica a las substancias indicadas en el 5.1.4.1, del cuadro 3 de la instrucción de 
embalado/envasado P200. 

5.1.3.6.2 Todo modelo tipo de recipiente a presión deberá ser aprobado por la autoridad competente del 
país de fabricación o como se indica en 6.2 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías 
Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). 

5.1.3.6.3 A menos que se indique lo contrario, deberán utilizarse recipientes a presión con una presión 
mínima de ensayo de 0.6 MPa. 

5.1.3.6.4 A menos que se indique lo contrario, los recipientes a presión deberán estar dotados de un 
dispositivo de descompresión de emergencia para evitar que exploten en caso de derrame o incendio. 

Las válvulas de los recipientes a presión deberán estar diseñadas y fabricadas para que puedan resistir 
daños sin que se produzcan fugas o estar protegidas contra cualquier avería que pueda provocar una fuga 
accidental del contenido del recipiente a presión, según uno de los métodos descritos en 5.1.6.1.8 del inciso a) 
al e). 

5.1.3.6.5 El recipiente a presión no deberá llenarse más del 95% de su capacidad a 50°C. Deberá dejarse 
un margen de llenado suficiente (en vacío) para garantizar que a una temperatura de 55°C el recipiente a 
presión no se llene de líquido. 

5.1.3.6.6 A menos que se indique lo contrario, los recipientes a presión deberán someterse a inspección y 
ensayo periódicos cada cinco años. La inspección periódica deberá comprender un examen exterior, un 
examen interior o método alternativo con el acuerdo de la Secretaría, un ensayo de presión o cualquier 
método de ensayo no destructivo equivalente que cuente con el acuerdo de la Secretaría, incluida la 
inspección de todos los accesorios (por ejemplo, hermeticidad de las válvulas, dispositivos de descompresión 
de emergencia o elementos fusibles). Los recipientes a presión no deberán llenarse en fecha ulterior a la 
señalada para la inspección y evaluación periódicos, pero podrán transportarse tras la fecha límite de 
expiración. Las reparaciones de los recipientes a presión deberán satisfacer los requisitos especificados en 
5.1.6.1.11. 

5.1.3.6.7 Antes del llenado, el encargado de la operación deberá inspeccionar el recipiente a presión y 
asegurarse de que está autorizado para las substancias que se vayan a transportar y de que se cumple con 
las disposiciones aplicables al transporte de materiales peligrosos. Una vez rellenado el recipiente, los 
obturadores deberán cerrarse y permanecer cerrados durante el transporte. El expedidor comprobará que no 
se producen escapes ni por los cierres ni en el equipo. 

5.1.3.6.8 Los recipientes a presión recargables no deberán llenarse con una substancia diferente de la que 
hayan contenido anteriormente, salvo si se han efectuado las operaciones necesarias de cambio de servicio. 
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5.1.3.6.9 El marcado de los recipientes a presión para líquidos y substancias sólidas de conformidad con 
5.1.3.6 (no conformes con las prescripciones del capítulo 6.2 de las Recomendaciones Relativas al Transporte 
de Mercancías Peligrosas de la ONU), deberá ajustarse a las prescripciones de la Secretaría o de la autoridad 
competente del país de fabricación. 

5.1.3.7 Los envases y embalajes o los RIG no autorizados específicamente por la instrucción de 
embalaje/envase pertinente no se utilizarán para el transporte de una substancia u objeto a menos que se 
apruebe específicamente por la Secretaría y siempre que: 

a)  El embalaje/envase alternativo cumpla los requisitos generales de estas disposiciones o de las 
descritas en la última edición de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías 
Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). 

b)  El embalaje/envase alternativo cumpla los requisitos de la NOM-007-SCT-2-2022 cuando la instrucción 
de embalado/envasado indicada en el Apéndice B de la NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023 lo 
especifique. 

c)  La Secretaría determine que el embalaje/envase alternativo proporciona, por lo menos el mismo nivel 
de seguridad que si la substancia se embalara/envasara, según un método especificado en la 
instrucción de embalaje/envase indicada en el Apéndice B de la NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023. Y 

c) Una copia de la aprobación de la Secretaría que acompañe a cada envío o que el documento de 
embarque contenga una indicación de que el embalaje/envase alternativo ha sido aprobado por la 
Secretaría o la Autoridad competente del país de origen. 

5.1.3.8 Artículos no embalados/envasados y distintos de los de la clase 1. 

5.1.3.8.1 Cuando los objetos de gran tamaño y resistencia no se puedan embalar/envasar de conformidad 
con las disposiciones de los numerales 5 (capítulo 6.1) o 7 (capítulo 6.6) de la NOM-007-SCT-2-2022 y se 
tengan que transportar vacíos, sin limpiar y sin embalar/envasar. Para ello, la Secretaría tendrá en cuenta 
que: 

a) Los objetos de gran tamaño y resistencia deberán ser suficientemente fuertes como para resistir los 
choques y las cargas que se producen normalmente durante la operación del transporte, incluidos los 
trasbordos entre distintos modos de transporte y entre unidades de transporte y depósitos de 
almacenamiento, así como el izado de una tarima (palet) para su ulterior manipulación manual o 
mecánica. 

b)  Todos los cierres y aperturas estarán sellados de manera que en condiciones normales de transporte 
no pueda producirse ninguna pérdida de contenido causada por vibraciones o por cambios de 
temperatura, humedad o presión (debido, por ejemplo, a la altitud). No se adherirá ningún remanente 
peligroso al exterior de los objetos de gran tamaño y resistencia. 

c)  Las partes de los objetos de gran tamaño y resistencia que estén en contacto directo con las 
mercancías peligrosas: 

i)  no deberán verse afectadas o debilitadas de forma significativa por dichas mercancías 
peligrosas. Y 

ii)  no provocarán ningún efecto peligroso, por ejemplo, catalizando una reacción o reaccionando 
con las mercancías peligrosas. 

d) Los objetos de gran tamaño y resistencia que contengan líquidos se apilarán y fijarán para asegurar 
que durante el transporte no sufran pérdidas o deformaciones permanentes. 

e) Se fijarán en jaulas o cajones o cualquier otro dispositivo que permita su manipulación, de manera 
que no se muevan en las condiciones normales de transporte. 

5.1.3.8.2 Los objetos no embalados/envasados aprobados por la Secretaría y que cumplan con las 
especificaciones del 5.1.3.8.1, se someterán a los procedimientos de expedición del Reglamento para el 
Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. Además, el expedidor de esos objetos deberá 
asegurarse de que una copia de la aprobación acompañe a los objetos de gran tamaño y resistencia. 

NOTA: Objeto de gran tamaño y resistencia puede ser un depósito flexible de carburante, un equipo militar 
una máquina o un equipo que contenga mercancías peligrosas en cantidades superiores al umbral fijado por 
las cantidades limitadas. 
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5.1.4 Lista de instrucciones de embalaje/envase. 

5.1.4.1 Instrucciones de embalaje/envase relativas al uso de embalaje/envase (excepto los RIG y los 
grandes embalajes/envases). 

P001 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO (LIQUIDOS) P001 

Se autorizan los siguientes envases y embalajes siempre que se cumplan las disposiciones generales de 5.1.1 y 5.1.3: 

Embalajes/envases combinados 
Capacidad máxima/Masa neta (véase 

5.1.3.3) 

Embalaje/envase 
Interior 

Embalaje/envase exterior 
Grupo de 
embalaje/ 
envase I 

Grupo de 
embalaje/ 
envase II 

Grupo de 
embalaje/ 
envase III 

Vidrio 10 l 

Plástico 30 l 

Metal 40 l 

Bidones 

de acero (1A1, 1A2) 

de aluminio (1B1,1B2) 

de otro metal distinto del acero o del 

aluminio (1N1, 1N2) 

de plástico (1H1, 1H2) 

de madera contrachapada (1D) 

de cartón (1G) 

 

250 kg 

250 kg 

250 kg 

 

250 kg 

150 kg 

75 kg 

 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

 Cajas 

de acero (4A) 

de aluminio (4B) 

de otro metal distinto del acero o el aluminio (4N) 

de madera natural (4C1, 4C2) 

de madera contrachapada (4D) 

de aglomerado de madera (4F) 

de cartón (4G) 

de plástico expandido (4H1) 

de plástico rígido (4H2) 

 

250 kg 

250 kg 

250 kg 

150 kg 

150 kg 

75 kg 

75 kg 

60 kg 

150 kg 

 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

60 kg 

400 kg 

 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

60 kg 

400 kg 

 Jerricanes 

de acero (3A1, 3A2) 

de aluminio (3B1, 3B2) 

de plástico (3H1, 3H2) 

 

120 kg 

120 kg 

120 kg 

 

120 kg 

120 kg 

120 kg 

 

120 kg 

120 kg 

120 kg 

Embalajes/envases simples 

Bidones 

de acero, de tapa no desmontable (1A1) 

de acero, de tapa desmontable (1A2) 

de aluminio, de tapa no desmontable (1B1) 

de aluminio, de tapa desmontable (1B2) 

de otro metal, distinto del acero o del aluminio, de tapa no desmontable (1N1) 

de otro metal, distinto del acero o del aluminio, de tapa desmontable (1N2) 

de plástico, de tapa no desmontable (1H1) 

de plástico, de tapa desmontable (1H2) 

 

250 L 

250 La 

250 L 

250 La 

250 L 

250 La 

250 L 

250 La 

 

450 L 

450 L 

450 L 

450 L 

450 L 

450 L 

450 L 

450 L 

 

450 L 

450 L 

450 L 

450 L 

450 L 

450 L 

450 L 

450 L 

Jerricanes 

de acero, de tapa no desmontable (3A1) 

de acero, de tapa desmontable (3A2) 

de aluminio, de tapa no desmontable (3B1) 

de aluminio, de tapa desmontable (3B2) 

de plástico, de tapa no desmontable (3H1) 

de plástico, de tapa desmontable (3H2) 

 

60 L 

60 La 

60 L 

60 La 

60 L 

60 La 

 

60 L 

60 L 

60 L 

60 L 

60 L 

60 L 

 

60 L 

60 L 

60 L 

60 L 

60 L 

60 L 

a Sólo se permiten las substancias con una viscosidad superior a 200 mm2/s. 
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P001 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE/ENVASADO (LÍQUIDOS) (Cont.) P001 

Envases y embalajes compuestos 

Capacidad máxima/Masa neta (véase 

5.1.3.3) 

Grupo de 

embalaje/ 

envase I 

Grupo de 

embalaje/ 

envase II 

Grupo de 

embalaje/ 

envase III 

Recipiente de plástico con bidón exterior de acero o de aluminio (6HA1, 6HB1). 

Recipiente de plástico con bidón exterior de cartón, de plástico o de madera 

contrachapada (6HG1, 6HH1, 6HD1). 

Recipiente de plástico con jaula o caja exterior de acero o de alumínio, o con 

caja exterior de madera natural, de madera contrachapada, de cartón o de 

plástico rígido (6HA2, 6HB2, 6HC, 6HD2, 6HG2 o 6HH2). 

Recipiente de vidrio con bidón exterior de acero, de aluminio, de cartón, de 

madera contrachapada, de plástico rígido o plástico expandido (6PA1, 6PB1, 

6PG1, 6PD1, 6PH1 o 6PH2) o en caja o jaula exterior de acero, de aluminio, de 

madera, de cartón o con un cesto exterior de mimbre (6PA2, 6PB2, 6PC, 6PG2 o 

6PD2). 

 

250 l 

120 l 

60 l 

60 l 

 

250 l 

120 l 

60 l 

60 l 

 

250 l 

120 l 

60 l 

60 l 

Recipientes a presión, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.3.6. 

Disposiciones especiales relativas al embalaje/envasado. 

PP1 En el caso de los Nos. ONU 1133, 1210, 1263 y 1866, y de los adhesivos, tintas de imprenta, materiales 

relacionados con las tintas de imprenta, pinturas, materiales relacionados con las pinturas y soluciones de 

resinas asignadas al Nº ONU 3082, no es necesario que los embalajes/envases metálicos o de plástico para las 

substancias de los grupos de embalaje/envase II y III en cantidades de 5 litros o menos por embalaje/envase 

superen los ensayos previstos en la NOM-007-SCT-2-2022 cuando sean transportados:  

 a) En cargas sobre tarimas (palets), en bultos sobre tarimas (palets) o en cualquier carga unitaria, por 

ejemplo, embalajes/envases individuales colocados o apilados sobre una tarima (palet) y sujetos por 

correas, fundas retráctiles o estirables u otro medio adecuado. En cuanto al transporte marítimo, las 

cargas sobre tarimas (palets), los bultos sobre tarimas (palets) o las cargas unitarias serán sólidamente 

embalados y amarrados en unidades de transporte cerradas; o 

 b) Como embalaje/envase interior de un embalaje combinado con una masa neta máxima de 40 kg. 

PP2 En el caso del No. ONU 3065, pueden utilizarse toneles de madera con una capacidad máxima de 250 l que no 

satisfagan las disposiciones 5 (capítulo 6.1) de la NOM-007-SCT-2-2022. 

PP4 En el caso del No. ONU 1774, los embalajes/envases deberán cumplir el nivel de prestaciones previsto para el 

grupo de embalaje/envase II. 

PP5 En el caso del No ONU 1204, los embalajes/envases se construirán de forma que no puedan explotar a causa 

del aumento de la presión interna. Para estas substancias no se utilizarán las botellas de gas ni los recipientes 

de gas. 

PP10 En el caso del No. ONU 1791, grupo de embalaje/envase II, el embalaje/envase será ventilado. 

PP31 En el caso del No. ONU 1131, embalaje/envase estarán herméticamente sellados. 

PP33 En el caso del No. ONU 1308, grupos de embalaje/envase I y II, sólo se permiten los embalajes/envases 

combinados con una masa bruta máxima de 75 kg. 

PP81 En el caso del No. ONU 1790, con más del 60% pero no más del 85% de ácido fluorhídrico y en el del No. ONU 

2031 con más del 55% de ácido nítrico, el periodo autorizado de utilización de bidones y jerricanes de plástico 

como embalajes simples será de dos años a partir de la fecha de fabricación. 

PP93 Para los Nos. ONU 3532 y 3534, los embalajes/envases se diseñarán y construirán de forma que permitan la 

liberación del gas o vapor para evitar una acumulación de presión que pueda provocar su ruptura en caso de 

pérdida de estabilización. 
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P002 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE/ENVASADO (SÓLIDOS) P002 

Se autorizan los siguientes envases y embalajes siempre que se cumplan las disposiciones generales de 5.1.1 y 5.1.3: 

Embalajes/envases combinados 

 Masa neta máxima (véase 5.1.3.3) 

Embalaje/envase 
Interior 

Embalaje/envase exterior Grupo de 
embalaje/ 
envase I 

Grupo de 
embalaje/ 
envase II 

Grupo de 
embalaje/ 
envase III 

De vidrio 10 kg 

De plástico a 50 kg 

De metal 50 kg 

De papel a, b, c 50 kg 

De cartón a, b, c 50 kg 

Bidones 

de acero (1A1, 1A2) 

de aluminio (1B1,1B2) 

de otro metal distinto del acero o del alumínio 

(1N1, 1N2) 

de plástico (1H1, 1H2) 

de madera contrachapada (1D) 

de cartón (1G) 

 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

 Cajas 

de acero (4A) 

de aluminio (4B) 

de otro metal distinto del acero o el aluminio (4N) 

de madera natural (4C1) 

de madera natural, con paredes estancas a los 

pulverulentos (4C2) 

de madera contrachapada (4D) 

de aglomerado de madera (4F) 

de cartón (4G) 

de plástico expandido (4H1) 

de plástico rígido (4H2) 

 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

250 kg 

250 kg 

 

250 kg 

125 kg 

125 kg 

60 kg 

250 kg 

 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

60 kg 

400 kg 

 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

60 kg 

400 kg 

 Jerricanes 

de acero (3A1,3A2) 

de aluminio (3B1,3B2) 

de plástico (3H1,3H2) 

 

120 kg 

120 kg 

120 kg 

 

120 kg 

120 kg 

120 kg 

 

120 kg 

120 kg 

120 kg 

Embalajes/envases simples 

Bidones 

de acero (1A1 o 1A2 d)) 

de aluminio (1B1 o 1B2 d) 

de metal distinto del acero o del aluminio (1N1 o 1N2 d) 

de plástico (1H1 o 1H2 d) 

de cartón (1G e) 

de madera contrachapada (1D (e)) 

 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

Jerricanes 

de acero (3A1 o 3A2 a, abc.) 

de aluminio (3B1 o 3B2 d) 

de plástico (3H1 o 3H2 d) 

 

120 kg 

120 kg 

120 kg 

 

120 kg 

120 kg 

120 kg 

 

120 kg 

120 kg 

120 kg 

a  Estos embalajes/envases interiores serán estancos a los pulverulentos. 
b  No se utilizarán estos embalajes/envases interiores cuando las substancias transportadas puedan 

licuarse durante el transporte. 
c  No se utilizarán estos embalajes/envases interiores para las substancias del grupo de 

embalaje/envase I. 
d  Estos embalajes/envases no se utilizarán para substancias del grupo de embalaje/envase I que 

puedan licuarse durante el transporte (véase 5.1.3.4). 
e  Estos embalajes/envases no se utilizarán cuando las substancias transportadas puedan licuarse 

durante el transporte (véase 5.1.3.4). 
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P002 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE/ENVASADO (SÓLIDOS) P002 

Embalajes/envases simples (cont.) Masa neta máxima (véase 5.1.3.3) 

 Grupo de 

embalaje/ 

envase I 

Grupo de 

embalaje/ 

envase II 

Grupo de 

embalaje/ 

envase III 

Cajas 

de acero (4A) e 

de aluminio (4B) e 

de otro metal distinto del acero o el aluminio (4N) e 

de madera natural (4C1) e 

de madera contrachapada (4D) e 

de aglomerado de madera (4F) e 

de madera natural con paredes estancas a los pulverulentos (4C2) e 

de cartón (4G) e 

de plástico rígido (4H2) 

 

No permitido

No permitido

No permitido

No permitido

No permitido

No permitido

No permitido

No permitido

No permitido

 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

Sacos 

Sacos (5H3, 5H4, 5L3, 5M2) (e) 

No permitido  

50 kg 

 

50 kg 

Embalajes/envases compuestos: 

recipiente de plástico con bidón exterior de acero, de aluminio, de madera 

contrachapada, de cartón o de plástico (6HA1, 6HB1, 6HG1e, 6HD1e, o 6HH1) 

recipiente de plástico con jaula o caja exterior de acero o de aluminio, o con caja 

exterior de madera natural, de madera contrachapada, de cartón o de plástico 

rígido (6HA2, 6HB2, 6HC, 6HD2e, 6HG2e, o 6HH2) 

recipiente de vidrio con bidón exterior de acero, de aluminio, de madera 

contrachapada o de cartón (6PA1, 6PB1, 6PDe o 6PG1e o con caja o jaula 
exterior de acero, de aluminio, de madera, de cartón o con un cesto exterior de 

mimbre (6PA2, 6PB2, 6PC, 6PG2e o 6PD2e), o con envases y embalajes de 

plástico rígido o expandido (6PH2 o 6PH1e) 

400 kg 

75 kg 

75 kg 

400 kg 

75 kg 

75 kg 

400 kg 

75 kg 

75 kg 

Los recipientes a presión pueden utilizarse siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.3.6. 

Disposiciones especiales relativas al embalaje/envasado. 

PP7 En el caso del No. ONU 2000, el celuloide podrá transportarse no embalado en embalajes sobre tarimas 

(palets), envuelto en una funda de plástico y fijados por medios apropiados, tales como bandas de acero, como 

plena carga en unidades de transporte cerradas. Cada tarima (palet) no rebasará los 1,000 kg. 

PP9 En el caso de los Nos. ONU 3175, 3243 y 3244, los embalajes/envases se ajustarán a un tipo de diseño que 

haya superado el ensayo estanqueidad exigida para el nivel de prestaciones correspondiente al grupo de 

embalaje/envase II. En el caso del No. ONU 3175, no se exigirá el ensayo de estanqueidad cuando los líquidos 

estén completamente absorbidos en material sólido contenido en sacos sellados. 

PP11 En el caso del No. ONU 1309, grupo de embalaje/envase III, y en el caso del No. ONU 1362, se permiten los 

sacos 5H1, 5L1 y 5M1 si están contenidos en sacos de plástico y tarimas (palets) debajo de una funda retráctil o 

estirable. 

PP12 En el caso de los Nos. ONU 1361, 2213 y 3077, se permiten los sacos 5H1, 5L1 y 5M1 cuando son 

transportados en unidades de transporte cerradas. 

PP13 En el caso de los objetos clasificados dentro del No. ONU 2870, sólo se autorizan los embalajes/envases 

combinados que superen las pruebas exigidas para el nivel de prestaciones correspondiente al grupo de 

embalaje/envase I. 

PP14 En el caso de los Nos. ONU 2211, 2698 y 3314, no se exige que los embalajes/envases superen las pruebas 

previstas en la NOM-007-SCT-2-2022. 

PP15 En el caso de los Nos. ONU 1324 y 2623, los embalajes/envases deberán superar las pruebas exigidas para el 

grupo de embalaje/envase III. 

PP20 En el caso del No. ONU 2217, podrá utilizarse cualquier recipiente hermético a los pulverulentos y no 

desgarrable. 
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PP30 En el caso del No. ONU 2471, no se permiten los embalajes/envases interiores de papel o de cartón. 

PP34 En el caso del No. ONU 2969 (como granos enteros), se permiten los sacos 5H1, 5L1 y 5M1. 

PP37 En el caso de los Nos. ONU 2590 y 2212, se permiten los sacos 5M1. Todos los sacos del tipo que sean 

deberán transportarse en unidades de transporte cerradas o colocarse en sobreembalajes/sobreenvases rígidos 

cerrados. 

PP38 En el caso del No. ONU 1309, grupo de embalaje/envase II, los sacos sólo se permiten en unidades de 

transporte cerradas. 

PP84 En el caso del No. ONU 1057, deberán usarse embalajes/envases exteriores rígidos que superen los ensayos 

exigidos para el grupo de embalaje/envase II. Los embalajes/envases se diseñarán, construirán y dispondrán 

para impedir que se mueva el contenido, se enciendan por inadvertencia los dispositivos o se desprenda 

accidentalmente gas o líquido inflamable. 

PP85 En los Nos. ONU 1748, 2208, 2880, 3485, 3486 y 3487, si se usan sacos como embalajes/envases simples 

deberán estar adecuadamente separados para permitir que se disipe el calor. En el transporte marítimo, no está 

permitido el uso de sacos como embalajes/envases simples. 

e  Estos embalajes/envases no se utilizarán cuando las substancias transportadas puedan licuarse 
durante el transporte (véase 5.1.3.4). 

 

P003 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE/ENVASADO P003 

Las mercancías peligrosas se pondrán en embalajes/envases exteriores adecuados. Los embalajes/envases cumplirán las 

disposiciones de 5.1.1.1, 5.1.1.2, 5.1.1.4 ,5.1.1.8 y 5.1.3 y estarán diseñados de forma que cumplan los requisitos de 

construcción establecidos en la NOM-007-SCT-2-2022. Se utilizarán embalajes/envases exteriores construidos con material 

adecuado y de una resistencia y diseño adecuados a la capacidad de embalaje y al uso a que se destinen. En los casos en 

que esta instrucción se utilice para el transporte de objetos o embalajes/envases interiores contenidos en 

embalajes/envases combinados, se diseñarán y construirán con miras a impedir el derrame accidental de los objetos en las 

condiciones normales de transporte. 

Disposiciones especiales relativas al embalado/envasado. 

PP16 En el caso del No. ONU 2800, las baterías se protegerán para evitar cortocircuitos dentro de los embalajes. 

PP17 En el caso de los Nos. ONU 1950 y 2037, los bultos no rebasarán los 55 kg de masa neta si se trata de 

embalajes/envases de cartón y los 125 kg de masa neta si trata de otro tipo de embalajes/envases. 

PP18 En el caso del No. ONU 1845, los embalajes/envases se diseñarán y construirán de forma que permitan la 

liberación del gas dióxido de carbono para evitar una acumulación de presión que pueda romperlos. 

PP19 En el caso de los No. ONU 1327, 1364, 1365, 1856 y 3360 se autoriza el transporte en balas. 

PP20 En el caso de los No. ONU 1363, 1386, 1408 y 2793 puede utilizarse cualquier recipiente hermético a los 

pulverulentos y no desgarrable. 

PP32 En el caso de los Nos. ONU 2857 y 3358 las mercancías pueden transportarse sin embalar/envasar, en jaulas o 

sobreenvases/sobreembalajes apropiados. 

NOTA: Los embalajes autorizados pueden superar una masa neta de 400 kg (véase 5.1.3.3). 

PP90 En el caso del Nº ONU 3506, se utilizarán revestimientos interiores sellados o sacos de material estanco robusto, 

resistente a las perforaciones e impermeable al mercurio que impidan la salida de la substancia del bulto 

independientemente de la posición y de la orientación de éste. Para el transporte aéreo podrán aplicarse 

prescripciones adicionales.  

PP91 En el caso del Nº ONU 1044, los grandes extintores de incendios podrán transportarse también sin 

embalaje/envase a condición de que se cumplan los requisitos establecidos en 5.1.3.8 a) a e), las válvulas estén 

protegidas por uno de los métodos descritos en 5.1.6.1.8 a) a d) y el resto del equipo montado en el extintor de 

incendios esté protegido contra una activación accidental. A los efectos de esta disposición especial relativa al 

embalaje/envasado, por "grandes extintores de incendios" se entiende los extintores de incendios descritos en 

los apartados c) a e) de la disposición especial 225 de la NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023.  

PP96 En el caso del N° ONU 2037, los embalajes/envases de cartuchos de gas de desecho transportados de 

conformidad con la disposición especial 327 deberán estar adecuadamente ventilados para evitar la creación de 

atmósferas peligrosas y la acumulación de presión. 
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P004 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P004 

Esta instrucción se aplica a los Nos. ONU 3473, 3476, 3477, 3478 y 3479. 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases:  

1) En el caso de los cartuchos para pilas de combustible, a condición de que se cumplan las disposiciones generales de 

5.1.1.1, 5.1.1.2, 5.1.1.3, 5.1.1.6 y 5.1.3: 

 Bidones (1A2, 1B2, 1N2, 1H2, 1D, 1G); 

 Cajas (4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H1, 4H2); 

 Jerricanes (3A2, 3B2, 3H2). 

 Los embalajes/envases se ajustarán al nivel del grupo de embalaje/envase II. 

 NOTA: Los embalajes autorizados pueden superar una masa neta de 400 kg (véase 5.1.3.3). 

2) En el caso de los cartuchos para pilas de combustible embalados/envasados con un equipo: embalajes/envases 

exteriores resistentes que cumplan las disposiciones generales de 5.1.1.1, 5.1.1.2, 5.1.1.6 y 5.1.3. 

 Cuando los cartuchos para pilas de combustibles se embalen/envasen con el equipo, deberán colocarse en 

embalajes/envases interiores o en un embalaje/envase exterior con un material de relleno o con tabiques divisorios de 

manera que los cartuchos queden protegidos contra los daños que pueda causar el movimiento o la colocación del 

contenido en el embalaje/envase exterior. 

 El equipo se sujetará para que no se mueva dentro del embalaje/envase exterior. 

 A los efectos de la presente instrucción de embalado/envasado, por "equipo" se entiende un aparato que necesita los 

cartuchos para pilas de combustible con los que se embala/envasa para funcionar. 

 NOTA: Los embalajes autorizados pueden superar una masa neta de 400 kg (véase 5.1.3.3). 

3) En el caso de los cartuchos para pilas de combustible instalados en un equipo: embalajes/envases exteriores 

resistentes que cumplan las disposiciones de 5.1.1.1, 5.1.1.2, 5.1.1.6 y 5.1.3. 

 Los equipos grandes y robustos (véase 5.1.3.8) que contengan cartuchos para pilas de combustible podrán 

transportarse sin embalar. En el caso de los cartuchos para pilas de combustible instalados en un equipo, el sistema 

completo deberá estar protegido contra cortocircuitos y contra la puesta en marcha accidental. 

 NOTA: Los embalajes autorizados pueden superar una masa neta de 400 kg (véase 5.1.3.3). 

 

P005 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P005 

Esta instrucción de embalado/envasado se aplica a los Nos. ONU 3528, 3529 y 3530. 

Si el motor o la maquinaria, se ha construido y diseñado de modo que el medio de contención que contenga las mercancías 

peligrosas ofrezca una protección adecuada, no se requerirá un embalaje/envase exterior. 

De no ser así, las mercancías peligrosas presentes en los motores o maquinarias se protegerán con embalajes/envases 

exteriores construidos con materiales adecuados y con la resistencia y el diseño apropiados a su capacidad y al uso 

previsto, y de modo que se cumplan las prescripciones aplicables establecidas en 5.1.1.1, o se fijarán de tal modo que no 

puedan soltarse en las condiciones normales de transporte, por ejemplo colocándolas en armaduras o jaulas o en otros 

dispositivos de manipulación. 

NOTA: Los embalajes autorizados pueden superar una masa neta de 400 kg (véase 5.1.3.3). 

Además, el modo en que los medios de contención se coloquen dentro del motor o la maquinaria será tal que, en las 

condiciones normales de transporte, se evite todo daño al medio de contención que contenga las mercancías peligrosas; y, 

en caso de daño a un medio de contención que contenga mercancías peligrosas líquidas, no deberá ser posible ninguna 

fuga de mercancías peligrosas del motor o la maquinaria (para cumplir este requisito podrá utilizarse un revestimiento 

estanco). 

Los medios de contención que contengan mercancías peligrosas deberán instalarse, asegurarse o rodearse de material de 

relleno de modo tal que se evite toda ruptura o fuga y se limite su movimiento dentro del motor o la maquinaria en las 

condiciones normales de transporte. El material de relleno no deberá reaccionar de forma peligrosa con el contenido de los 

medios de contención. Una fuga de contenido no menoscabará substancialmente las propiedades protectoras del material 

de relleno. 
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P006 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P006 

Esta instrucción se aplica a los Nos. ONU 3537, 3538, 3540, 3541, 3546, 3547 y 3548. 

1) Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se cumplan las disposiciones generales de 5.1.1 y 5.1.3: 
 Bidones (1A2, 1B2, 1N2, 1H2, 1D, 1G); 
 Cajas (4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H1, 4H2); 
 Jerricanes (3A2, 3B2, 3H2) 
 Los embalajes/envases se ajustarán al nivel del grupo de embalaje/envase II. 
2) Además, cuando se trate de artículos de gran resistencia, se autorizan los siguientes embalajes/envases: 
 Embalajes/envases exteriores robustos construidos con materiales apropiados y con la resistencia y el diseño 

adecuados en relación con la capacidad y el uso a que estén destinados. Los embalajes/envases deberán cumplir las 
disposiciones de 5.1.1.1, 5.1.1.2, 5.1.1.8 y 5.1.3 a fin de alcanzar un nivel de protección al menos equivalente al 
establecido en la NOM-007-SCT-2-2022. Los artículos podrán ser transportados sin embalaje/envase o en bandejas, 
cuando las mercancías peligrosas queden protegidas de forma equivalente por el artículo en el que estén instalados. 

3) Además, deberán satisfacerse las siguientes condiciones: 
a)  Los recipientes incluidos en artículos que contengan líquidos o sólidos deberán construirse con materiales 

adecuados y asegurados al artículo de tal manera que, en las condiciones normales de transporte, no puedan 
romperse, perforarse o verter su contenido en el propio artículo o el embalaje/envase exterior; 

b)  Los recipientes con cierres que contengan líquidos deberán colocarse con dichos cierres correctamente 
orientados. Además, los recipientes deberán ajustarse a las disposiciones del ensayo de presión interna de la 
5.5.5 (6.1.5.5) de la NOM-007-SCT-2-2022; 

c)  Los recipientes que puedan romperse o perforarse fácilmente, tales como los hechos de vidrio, porcelana o 
gres, o de ciertas materias plásticas, irán debidamente sujetos. Una fuga del contenido no deberá entrañar 
ninguna alteración apreciable de las propiedades protectoras del artículo o las del embalaje/envase exterior. 

d)  Los recipientes incluidos en artículos que contengan gases deberán cumplir los requisitos de la sección 5.1.6 de 
la presente NOM y de la NOM-007-SCT-2-2022, según proceda, o ser capaces de ofrecer un nivel de 
protección equivalente al establecido en las instrucciones de embalaje/envasado P200 o P208; 

e)  Cuando en el artículo no haya ningún recipiente, dicho artículo deberá contener plenamente las substancias 
peligrosas e impedir su liberación en las condiciones normales de transporte. 

4) Los artículos deberán estar embalados/envasados de manera que se impida su movimiento y su funcionamiento 
accidental en las condiciones normales de transporte. 

NOTA: Los embalajes autorizados pueden superar una masa neta de 400 kg (véase 5.1.3.3). 

 

P010 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO  P010 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases siempre que se cumplan las disposiciones generales de 5.1.1 y 5.1.3:  

 Embalajes/envases combinados Masa neta máxima (véase 5.1.3.3) 

Embalaje/envase interior  Embalaje/envase exterior  

De vidrio  1 l 
De acero  40 l 

Bidones 
de acero (1A1, 1A2) 
de plástico (1H1, 1H2) 
de madera contrachapada (1D) 
de fibra (1G) 
Cajas 
de acero (4A) 
de madera natural (4C1) 
de madera natural, con paredes estancas a 
los pulverulentos (4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 
de cartón (4G) 
de plástico expandido (4H1) 
de plástico rígido (4H2)  

  
400 kg 
400 kg 
400 kg 
400 kg 

 
400 kg 
400 kg 
400 kg 

 
400 kg 
400 kg 
400 kg 
60 kg 

400 kg 

 

Embalajes/envases simples  

Bidones 
de acero de tapa no desmontable (1A1)  

 450 l  

Jerricanes 
de acero, de tapa no desmontable (3A1)  

 60 l  

Embalajes/envases compuestos  

Recipiente de plástico con bidón exterior de acero (6HA1)   250 l  

Recipientes a presión de acero, siempre que se cumplan las disposiciones generales de 5.1.3.6 de la presente NOM.  
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P099 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P099 

Sólo pueden utilizarse los embalajes/envases aprobados por la Secretaría o autoridad competente del país de origen para 
estas mercancías (véase 5.1.3.7). Una copia de la aprobación de la autoridad competente acompañará a cada envío o el 
documento de transporte contendrá una indicación de que el embalaje/envase ha sido aprobado por la autoridad 
competente. 

 

P101 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P101 

Sólo pueden utilizarse los embalajes/envases aprobados por la Secretaría o autoridad competente del país de origen. En el 
documento de transporte debe indicarse el País al que pertenezca ésta, utilizando al efecto la señal distintiva de los 
vehículos automóviles en el tráfico internacionala, precedida de la fórmula siguiente: 
"Embalaje/envase aprobado por la autoridad competente de ..." 

a El signo distintivo del Estado de matriculación utilizado en los automóviles y los remolques en el tráfico 
internacional, por ejemplo, de conformidad con la Convención de Ginebra sobre la Circulación por Carretera 
de 1949 o la Convención de Viena sobre la Circulación Vial de 1968. 

 

P110 a) INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P110 a) 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de embalaje/envasado 
de 5.1.1, 5.1.3 y las disposiciones especiales de embalaje/envasado de 5.1.5. 

Embalaje/envase interior  Embalaje/envase intermedio  Embalaje/envase exterior  

Sacos 
de plástico 
de material textil revestido o forrado 
con plástico 
de caucho 
de material textil recauchutado 
de material textil 
Recipiente 
 de madera 

Sacos 
de plástico 
de material textil revestido o forrado 
de plástico 
de caucho 
de material textil recauchutado 
Recipientes 
de plástico 
de metal 
de madera 

Bidones 
de acero, (1A1,1A2) 
de otro metal distinto del acero o el aluminio 
(1N1, 1N2) 
de plástico (1H1, 1H2) 

Requisitos adicionales: 

1.  El embalaje/envase intermedio estará relleno de material saturado con agua, como una solución anticongelante, o 
de material de relleno humidificado. 

2.  El embalaje/envase exterior estará relleno de material saturado con agua, como una solución anticongelante, o de 
material de relleno humidificado. El embalaje/envase exterior estará construido y sellado para impedir que la 
solución humidificadora se evapore, excepto en el caso del No. ONU 0224 cuando se transporta en seco. 

 

P110 b) INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P110 b) 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de embalaje/envasado 
de 5.1.1, 5.1.3 y las disposiciones especiales de embalaje/envasado de 5.1.5. 

Embalaje/envase interior Embalaje/envase intermedio Embalaje/envase exterior 

   

Recipientes 
de metal 
de madera 
de caucho conductor 
de plástico conductor 

Tabiques divisorios 
de metal 
de madera 
de plástico 
de cartón 

Cajas 
de madera natural, de paredes estancas a los 
pulverulentos (4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 

Sacos 
de caucho conductor 
de plástico conductor 

  

Disposiciones especiales relativas al embalaje/envasado: 

PP42 Para los No. ONU 0074, 0113, 0114, 0129, 0130, 0135 y 0224, se cumplirán las condiciones siguientes: 
a) Ningún embalaje/envase interior contendrá más de 50 g de substancia explosiva (cantidad correspondiente a la 
substancia en seco); 
b) Ningún compartimento entre tabiques divisorios contendrá más de un embalaje/envase interior, el cual irá 
firmemente sujeto; 
c) embalaje/envase exterior podrá dividirse en un número máximo de 25 compartimentos. 
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P111 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P111 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de 
embalado/envasado de 5.1.1, 5.1.3 y las disposiciones especiales de embalado/envasado de 5.1.5. 

Embalaje/envase interior Embalaje/envase intermedio Embalaje/envase exterior 

Sacos 

de papel impermeabilizado 

de plástico 

de material textil recauchutado 

Láminas 

de plástico 

de material textil recauchutado 

Recipientes 

de madera 

 

No es necesario 

Cajas 

de acero (4A) 

de aluminio (4B) 

de otro metal distinto del acero o el aluminio 
(4N) 

de madera natural, ordinarias (4C1) 

de madera natural, estancos a los pulverulentos 
(4C2) 

de madera contrachapada (4D) 

de aglomerado de madera (4F) 

de cartón (4G) 

de plástico expandido (4H1) 

de plástico rígido (4H2) 

Bidones 

de acero (1A1, 1A2) 

aluminio (1B1, 1B2) 

de otro metal distinto del acero o el 

aluminio (1N1, 1N2) 

de madera contrachapada (1D) 

de cartón (1G) 

de plástico, (1H1, 1H2) 

Disposiciones especiales relativas al embalaje/envasado. 

PP43 No se precisa embalaje/envase interior para el N° ONU 0159 cuando se utilizan bidones de metal (1A1, 1A2, 
1B1, 1B2, 1N1 o 1N2) o de plástico (1H1 o 1H2) como embalaje/envase exterior. 

 

P112 a) INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO 

(Sólido humidificado, 1.1.D) 

P112 a) 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de 
embalado/envasado de 5.1.1, 5.1.3 y las disposiciones especiales de embalado/envasado de 5.1.5. 

Embalaje/envase interior Embalaje/envase intermedio Embalaje/envase exterior 

Sacos 

de papel de varias hojas, 
resistente al agua 

de plástico 

de materia textil 

de material textil recauchutado 

de tejido de plástico 

Recipientes 

de metal 

de plástico 

Sacos 

de plástico 

de materia textil con revestimiento o 
forro de plástico 

Recipientes 

de metal 

de plástico 

Cajas 

de acero (4A) 

de aluminio (4B) 

de otro metal distinto del acero o el aluminio (4N) 

de madera natural, ordinarias (4C1) 

de madera natural, estancas a los pulverulentos 
(4C2) 

de madera contrachapada (4D) 

de aglomerado de madera (4F) 

de cartón (4G) 

de plástico expandido (4H1) 

de plástico rígido (4H2) 

Bidones 

de acero (1A1, 1A2) 

de aluminio, (1B1, 1B2) 

de otro metal distinto del acero o el 

aluminio (1N1, 1N2) 

de madera contrachapada (1D) 

de cartón (1G) 

de plástico (1H1, 1H2) 
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Requisito adicional: 

No se precisa embalaje/envase intermedio si se utilizan bidones estancos de tapa desmontable como embalaje/envase 
exterior. 

Disposiciones especiales relativas al embalaje/envasado: 

PP26 Para los Nos. ONU 0004, 0076, 0078, 0154, 0219 y 0394, los embalajes/envases no habrán de contener plomo. 

PP45 No se precisan embalajes/envases intermedios para los Nos. ONU 0072 y 0226. 

 

P112 b) INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO 

(Sólido seco, distinto de polvo 1.1.D) 

P112 b) 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de 
embalado/envasado de 5.1.1, 5.1.3 y las disposiciones especiales de embalado/envasado de 5.1.5. 

Embalaje/envase interior Embalaje/envase intermedio Embalaje/envase exterior 

Sacos 

de papel kraft 

de papel de varias hojas, 
resistentes al agua 

de plástico 

de materia textil 

de material textil recauchutado 

de tejido de plástico 

Sacos (sólo para el No. ONU 0150) 

de plástico 

de materia textil con revestimiento o forro 
de plástico 

Sacos 

de tejido de plástico, herméticos a los 
pulverulentos (5H2) 

de tejido de plástico, resistentes al agua 
(5H3) 

de película de plástico (5H4) 

de materia textil, herméticos a los 
pulverulentos (5L2) 

de materia textil, resistentes al agua (5L3) 

de papel de varias hojas, resistentes al agua 
(5M2) 

Cajas 

de acero (4A) 

de aluminio (4B) 

de otro metal distinto del acero o el aluminio 
(4N) 

de madera natural, ordinarias (4C1) 

de madera natural, estancas a los 
pulverulentos (4C2) 

de madera contrachapada (4D) 

de aglomerado de madera (4F) 

de cartón (4G) 

de plástico expandido (4H1) 

de plástico rígido (4H2) 

Bidones 

de acero (1A1, 1A2) 

de aluminio (1B1, 1B2) 

de otro metal distinto del acero o el 

 aluminio (1N1, 1N2) 

de madera contrachapada (1D) 

de cartón (1G) 

de plástico (1H1, 1H2) 

Disposiciones especiales relativas al embalado/envasado: 

PP26 Para los Nos. ONU 0004, 0076, 0078, 0154, 0216, 0219 y 0386, los embalajes/envases no deberán contener 
plomo. 

PP46 En el caso del No. ONU 0209 se recomiendan sacos estancos a los pulverulentos (5H2) para el TNT en forma 
de copos o pepitas en estado seco y con una masa neta máxima de 30 kg. 

PP47 No se precisan embalajes/envases interiores para el No. ONU 0222 cuando el embalaje/envase exterior es un 
saco. 
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P112 c) INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO (Polvo seco y sólido 1.1.D) P112 c) 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de 
embalado/envasado de 5.1.1, 5.1.3 y las disposiciones especiales de embalado/envasado de 5.1.5.  

Embalaje/envase interior Embalaje/envase intermedio Embalaje/envase exterior 

Sacos  Sacos  Cajas 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de otro metal distinto del acero 
o el aluminio (4N) 
de madera natural, ordinarias 
(4C1) 
de madera natural, de paredes 
estancas a los pulverulentos 
(4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 
de cartón (4G) 
de plástico rígido (4H2) 
Bidones 
de acero (1A1, 1A2) 
de aluminio (1B1, 1B2) 
de otro metal distinto del acero 
o el aluminio (1N1, 1N2) 
de madera contrachapada (1D) 
de cartón (1G) 
de plástico (1H1, 1H2)  

de papel de varias hojas, 
resistentes al agua 
de plástico de tejido de plástico  

de papel de varias hojas, resistentes al 
agua, con forro interior de plástico  

Recipientes 
de cartón 
de madera 
de metal 
de plástico  

Recipientes 
de metal 
de plástico 
de madera  

Requisitos adicionales: 
1. No se precisa embalaje/envase interior si se utilizan bidones como embalaje/envase exterior. 
2. El embalaje/envase debe ser estanco a los pulverulentos.  

Disposiciones especiales relativas al embalado/envasado: 
PP26  Para los Nos. ONU 0004, 0076, 0078, 0154, 0216, 0219 y 0386, los embalajes/envases no deberán contener 

plomo. 
PP46  En el caso del N° ONU 0209 se recomiendan sacos estancos a los pulverulentos (5H2) para el TNT en forma de 

copos o pepitas en estado seco y con una masa máxima de 30 kg. 
PP48  En el caso del N° ONU 0504 no se utilizarán embalajes/envases metálicos. Los embalajes/envases de otros 

materiales que contengan una pequeña cantidad de metal, por ejemplo, cierres metálicos u otros accesorios 
metálicos como los que se mencionan en 5.4 (6.1.4) de la NOM-007-SCT-2-2022 no se considerarán 
embalajes/envases de metal. 

 

P113 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P113 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de 
embalado/envasado de 5.1.1, 5.1.3 y las disposiciones especiales de embalado/envasado de 5.1.5. 

Embalaje/envase interior Embalaje/envase intermedio Embalaje/envase exterior 

Sacos 
de papel 
de plástico 
de material textil recauchutado 
Recipientes 
de cartón 
de madera 
de metal 
de plástico 

No es necesario Cajas 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de otro metal distinto del acero o el 
aluminio (4N) 
de madera natural, ordinarias (4C1) 
de madera natural, de paredes estancas a los 
pulverulentos (4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 
de cartón (4G) 
de plástico rígido (4H2) 
Bidones 
de acero (1A1, 1A2) 
de aluminio (1B1, 1B2) 
de otro metal distinto del acero o el aluminio (1N1, 
1N2) 
de madera contrachapada (1D) 
de cartón (1G) 
 de plástico (1H1, 1H2) 
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Requisito adicional: 
El embalaje/envase debe ser hermético a los pulverulentos. 

Disposiciones especiales relativas al embalado/envasado:  

PP49 En el caso de lo No. ONU 0094 y 0305, no se embalarán más de 50 g de substancia en un embalaje/envase 
interior. 

PP50 No es necesario un embalaje/envase interior para el No. ONU 0027 si se utilizan bidones como 
embalaje/envase exterior. 

PP51 Para el No. ONU 0028 podrán utilizarse hojas de papel kraft o de papel parafinado como embalaje/envase 
exterior. 

 

P114 a) INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE/ENVASADO 
(Sólido humidificado) 

P114 a) 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de embalaje/envasado 
de 5.1.1, 5.1.3 y las disposiciones especiales de embalaje/envasado de 5.1.5.  

Embalaje/envase interior Embalaje/envase intermedio Embalaje/envase exterior 

Sacos 
de plástico 
de tejido de plástico 
de materia textil 
Recipientes 
de metal 
de plástico 

Sacos 
de plástico 
de material textil, con 
revestimiento o forro de plástico 
Recipientes 
de metal 
de plástico 

Cajas 
de acero (4A) 
de madera natural, ordinarias (4C1) 
de madera natural, de paredes estancas a los 
pulverulentos (4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 
de cartón (4G) 
de plástico rígido (4H2) 
de aluminio (4B) 
Bidones 
de acero, de tapa desmontable (1A2) 
de aluminio, de tapa desmontable (1B2) 
de cartón (1G) 
de madera contrachapada (1D) 
de plástico de tapa desmontable(1H2) 

Requisito adicional: 
No se precisa embalaje/envase intermedio si se utilizan bidones estancos de tapa desmontable como embalaje/envase. 

Disposiciones especiales relativas al embalado/envasado: 

PP26 En el caso de los Nos. ONU 0077, 0132, 0234, 0235 y 0236, los embalajes/envases no deberán contener plomo. 

PP43 No se necesita embalaje/envase interior para el No. ONU 0342 cuando se utilizan bidones de metal (1A2 o 1B2) 
o de plástico (1H2) como embalaje/envase exterior. 

 

P114 b) INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO 
(Sólido seco) 

P114 b) 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de 
embalado/envasado de 5.1.1, 5.1.3 y las disposiciones especiales de embalado/envasado de 5.1.5. 

Embalaje/envase interior Embalaje/envase intermedio Embalaje/envase exterior 

Sacos 
de papel kraft 
de plástico 
de tejido de plástico, herméticos a los 
pulverulentos 
de materia textil, herméticos a los 
pulverulentos 
Recipientes 
de cartón 
de metal 
de papel 
de tejido de plástico, herméticos a los 
pulverulentos 
de madera 
de plástico 

No es necesario. Cajas 
De madera natural, ordinarias (4C1) 
de madera natural, de paredes estancas a los 
pulverulentos (4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 
de cartón (4G) 
Bidones 
de acero (1A1, 1A2) 
de aluminio (1B1, 1B2) 
 de otro metal distinto del acero o el aluminio 
(1N1, 1N2) 
de madera contrachapada (1D) 
de cartón (1G) 
de plástico (1H1, 1H2) 
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Disposiciones especiales relativas al embalaje/envasado  

PP26 En el caso de los Nos. ONU 0077, 0132, 0234, 0235 y 0236, los embalajes/envases no habrán de contener 
plomo. 

PP48  En el caso de los Nos. ONU 0508 y 0509, no se utilizarán embalajes/envases metálicos. Los embalajes/envases 
de otros materiales que contengan una pequeña cantidad de metal, por ejemplo, cierres metálicos u otros 
accesorios metálicos como los que se mencionan en el punto 5 de la NOM-007-SCT-2-2022, no se considerarán 
embalajes/envases de metal. 

PP50 No se precisa embalaje/envase interior para los Nos. ONU 0160 y 0161 si se utilizan bidones como 
embalaje/envase exterior. 

PP52 Para los Nos. ONU 0160 y 0161, cuando se utilicen bidones metálicos (1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1N1 o 1N2) como 
embalajes/envases exteriores, éstos estarán construidos de modo que se evite el riesgo de explosión al 
aumentar la presión interna por causas internas o externas 

 

P115 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P115 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de 
embalado/envasado de 5.1.1, 5.1.3 y las disposiciones especiales de embalado/envasado de 5.1.5. 

Embalaje/envase interior Embalaje/envase intermedio Embalaje/envase exterior 

Recipientes 

de plástico 

de madera 

Sacos 

de plástico en recipientes metálicos 

Bidones 

de metal 

Recipientes 

de madera 

Cajas 

de madera natural, ordinarias (4C1) 

de madera natural, de paredes estancas a los 
pulverulentos (4C2) 

de madera contrachapada (4D) 

de aglomerado de madera (4F) 

Bidones 

de acero (1A1, 1A2) 

de aluminio (1B1, 1B2) 

de otro metal distinto del acero o el aluminio 
(1N1, 1N2) 

de madera contrachapada (1D) 

de cartón (1G) 

de plástico (1H1, 1H2) 

Disposiciones especiales relativas al embalado/envasado: 

PP45 No es necesario embalaje/envase intermedio para el No. ONU 0144. 

PP53 En el caso de los Nos. ONU 0075, 0143, 0495 y 0497, cuando se usen cajas como embalaje/envase exterior, 
los embalajes/envases interiores irán cerrados con tapones de rosca encapsulados y la capacidad de cada uno 
de ellos no superará los 5 litros. Los embalajes/envases interiores estarán rodeados de material de relleno 
absorbente e incombustible. La cantidad de material de relleno debe ser suficiente para absorber el líquido 
contenido. Los recipientes metálicos estarán separados por material de relleno. La masa neta de propulsante 
está limitada a 30 kg por bulto cuando los embalajes/envases exteriores sean cajas.  

PP54 En el caso de los Nos. ONU 0075, 0143, 0495 y 0497, cuando se usen bidones como embalaje/envase exterior 
y los embalajes/envases intermedios sean bidones, éstos estarán rodeados por material de relleno 
incombustible en cantidad suficiente para absorber el líquido contenido. Puede utilizarse en lugar de los 
embalajes/envases interiores e intermedios un embalaje/envase compuesto formado por un recipiente de 
plástico dentro de un bidón metálico. El volumen neto de propulsante en cada bulto no superará los 120 litros. 

PP55 Para el No. ONU 0144, se agregará material de relleno absorbente. 

PP56 Para el No. ONU 0144, podrán utilizarse recipientes metálicos como embalajes/envases interiores. 

PP57 Se usarán sacos como embalaje/envase intermedio para los Nos. ONU 0075, 0143, 0495 y 0497 cuando se 
utilicen bidones como embalaje/envase exterior. 

PP58 Se utilizarán bidones como embalaje/envase intermedio para los Nos. ONU 0075, 0143, 0495 y 0497 cuando se 
utilicen bidones como embalaje/envase exterior. 

PP59 Para el No. 0144, las cajas de cartón (4G) podrán utilizarse como embalaje/envase exterior. 

PP60 En el caso del N° ONU 0144 no se utilizarán bidones de aluminio (1B1 y 1B2) ni bidones de otro metal distinto 
del acero o el aluminio (1N1 y 1N2). 
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P116 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P116 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que respeten las disposiciones generales de 5.1.1, 5.1.3 y las 

disposiciones especiales sobre embalaje/envasado de 5.1.5. 

Embalaje/envase interior Embalaje/envase intermedio Embalaje/envase exterior 

Sacos 

de papel, resistentes al agua y al 

aceite 

de plástico 

de tejido de plástico, herméticos a 

los pulverulentos 

de materia textil, con revestimiento o 

forro de 

plástico 

Recipientes 

de cartón, resistentes al agua 

de madera, herméticos a los 

pulverulentos 

de metal 

de plástico 

Láminas 

de papel, resistentes al agua 

de papel parafinado 

de plástico 

No es necesario Sacos 

de tejido de plástico (5H1, 5H2, 5H3) 

de papel de varias hojas, resistentes al 

agua (5M2) 

de película de plástico (5H4) 

de materia textil, estancos a los 

pulverulentos (5L2) 

de tela, resistentes al agua (5L3) 

Cajas 

de acero (4A) 

de aluminio (4B) 

de otro metal distinto del acero o el 

aluminio (4N) 

de madera natural, ordinarias (4C1) 

de madera natural, de paredes estancas a 

los pulverulentos (4C2) 

de madera contrachapada (4D) 

de aglomerado de madera (4F) 

de cartón (4G) 

de plástico rígido (4H2) 

Bidones 

de acero (1A1, 1A2) 

de aluminio (1B1, 1B2) 

de otro metal distinto del acero o el 

aluminio (1N1, 1N2) 

de cartón (1G) 

de madera contrachapada (1D) 

de plástico, (1H1, 1H2) 

Jerricanes 

de acero, (3A1, 3A2) 

de plástico (3H1, 3H2) 

Disposiciones especiales relativas al embalaje/envasado: 

PP61 Los embalajes/envases interiores no son necesarios para los Nos. ONU 0082, 0241, 0331 y 0332 si se utilizan 

bidones estancos de tapa desmontable como embalaje/envase exterior. 

PP62 No se precisan embalajes/envases interiores para los Nos. ONU 0082, 0241, 0331 y 0332 cuando el explosivo 

está contenido en un material impermeable a los líquidos. 

PP63 No se precisa embalaje/envase interior para el No. ONU 0081 si está contenido en un embalaje de plástico 

rígido que sea impermeable a los ésteres nítricos. 

PP64 No se precisa embalaje/envase interior para el No. ONU 0331 cuando se utilizan sacos (5H2, 5H3 o 5H4) como 

embalaje/envase exterior. 

PP65 Suprimida. 

PP66 No se usarán sacos como embalajes/envase exterior para el No. ONU 0081. 
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P130 INSTRUCCION DE EMBALAJE/ENVASADO P130 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que respeten las disposiciones generales de 5.1.1, 5.1.3 y las 
disposiciones especiales sobre embalado/envasado de 5.1.5. 

Embalaje/envase interior Embalaje/envase interior Embalaje/envase interior 

No es necesario No es necesario Cajas 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de otro metal distinto del acero o el aluminio 
(4N) 
de madera natural, ordinarias (4C1) 
de madera natural, de paredes estancas a los 
pulverulentos (4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 
de cartón (4G) 
de plástico expandido (4H1) 
de plástico rígido (4H2) 
Bidones 
de acero (1A1, 1A2) 
de alumínio (1B1, 1B2) 
de otro metal distinto del acero o el alumínio 
(1N1, 1N2) 
de madera contrachapada (1D) 
de cartón (1G) 
de plástico (1H1, 1H2) 

Disposiciones especiales relativas al embalado/envasado: 

PP67 La siguiente especificación se aplica a los Nos. ONU 0006, 0009, 0010, 0015, 0016, 0018, 0019, 0034, 0035, 
0038, 0039, 0048, 0056, 0137, 0138, 0168, 0169, 0171, 0181, 0182, 0183, 0186, 0221, 0243, 0244, 0245, 
0246, 0254, 0280, 0281, 0286, 0287, 0297, 0299, 0300, 0301, 0303, 0321, 0328, 0329, 0344, 0345, 0346, 
0347, 0362, 0363, 0370, 0412, 0424, 0425, 0434, 0435, 0436, 0437, 0438, 0451, 0488 y 0502: Los objetos 
explosivos resistentes y de gran tamaño, destinados normalmente a usos militares, sin sus medios de cebado o 
con ellos y que contengan por lo menos dos elementos eficaces de protección podrán transportarse sin 
embalaje/envase. Cuando esos objetos tengan cargas de propulsión o sean autopropulsados, sus sistemas de 
inflamación deberán estar protegidos contra toda posible activación en las condiciones normales de transporte. 
Un resultado negativo en las pruebas de la serie 4 del Manual de Pruebas y Criterios de las Naciones Unidas, 
con un objeto no embalado/envasado, indica que puede considerarse la posibilidad de transportar el objeto sin 
embalaje/envase. Esos objetos no embalados/envasados pueden ir fijados a armaduras o colocados dentro de 
jaulas o de otros dispositivos adecuados para su manipulación. 
NOTA: Los embalajes autorizados pueden superar una masa neta de 400 kg (véase 5.1.3.3). 

 

P131 INSTRUCCION DE EMBALADO/ENVASADO P131 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que respeten las disposiciones generales de 5.1.1, 5.1.3 y las 
disposiciones especiales sobre embalado/envasado de 5.1.5. 

Embalaje/envase interior Embalaje/envase interior Embalaje/envase interior 

Sacos Cajas 
de papel 
de plástico 
Recipientes 
de cartón 
de madera 
de metal 
de plástico 
Bobinas 

No es necesario Cajas 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de otro metal distinto del acero o el aluminio 
(4N) 
de madera natural, ordinarias (4C1) 
de madera natural, de paredes estancas a 
los pulverulentos (4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 
de cartón (4G) 
Bidones 
de acero (1A1, 1A2) 
de aluminio (1B1, 1B2) 
de otro metal distinto del acero o el aluminio 
(1N1, 1N2) 
de madera contrachapada (1D) 
de cartón (1G) 
de plástico (1H1, 1H2) 

Disposiciones especiales relativas al embalado/envasado: 
PP68 No se utilizarán sacos ni bobinas como embalaje/envase interior para los Nos. ONU 0029, 0267 y 0455.  
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P132 a) INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO 
(Objetos formados por envolturas cerradas de metal, de plástico o de cartón que contienen un 

explosivo detonante, o formados por explosivos detonantes con envoltura plástica) 

P132 a) 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que respeten las disposiciones generales de 5.1.1, 5.1.3 y las 
disposiciones especiales sobre embalado/envasado de 5.1.5. 

Embalaje/envase interior Embalaje/envase interior Embalaje/envase interior 

No es necesario No es necesario Cajas 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de otro metal distinto del acero o el aluminio 
(4N) 
de madera natural, ordinarias (4C1) 
de madera natural, de paredes estancas a 
los pulverulentos (4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 
de cartón (4G) 
de plástico rígido (4H2) 

 

P132 b) INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO 
(Artículos sin envolturas protectoras cerradas) 

P132 b) 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que respeten las disposiciones generales de 5.1.1, 5.1.3 y las 
disposiciones especiales sobre embalado/envasado de 5.1.5. 

Embalaje/envase interior Embalaje/envase intermedio Embalaje/envase exterior 

Recipientes 
de cartón 
de metal 
de plástico 
Láminas 
de papel 
de plástico 

No es necesario Cajas 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de otro metal distinto del acero o el aluminio 
(4N) 
de madera natural, ordinarias (4C1) 
de madera natural, de paredes estancas a 
los pulverulentos (4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 
de cartón (4G) 
de plástico rígido (4H2) 

 

P133 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P133 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que respeten las disposiciones generales de 5.1.1, 5.1.3 y las 
disposiciones especiales sobre embalado/envasado de 5.1.5. 

Embalaje/envase interior Embalaje/envase intermedio Embalaje/envase exterior 

Recipientes 
de cartón 
de metal 
de plástico 
de madera 
Bandejas, provistas de 
tabiques divisorios 
de cartón 
de plástico 
de madera 

Recipientes 
de cartón 
de metal 
de plástico 
de madera 

Cajas 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de otro metal distinto del acero o el 
aluminio (4N) 
de madera natural, ordinarias (4C1) 
de madera natural, de paredes estancas 
a los pulverulentos (4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 
de cartón (4G) 
de plástico rígido (4H2) 

Requisitos adicionales: 
Los recipientes sólo se necesitan como embalajes/envases intermedios cuando los embalajes/envases interiores son 
bandejas. 

Disposiciones especiales relativas a embalajes/envases: 

PP69 Para los Nos. ONU 0043, 0212, 0225, 0268 y 0306 no se utilizarán bandejas como embalajes/envases 
interiores. 
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P134 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P134 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que respeten las disposiciones generales de 5.1.1, 5.1.3 y las 
disposiciones especiales sobre embalado/envasado de 5.1.5. 

Embalaje/envase interior Embalaje/envase interior Embalaje/envase interior 

Sacos 

impermeables 

Recipientes 

de cartón 

de metal 

de plástico 

de madera 

Láminas 

de cartón ondulado 

Tubos 

de cartón 

No es necesario Cajas 

de acero (4A) 

de aluminio (4B) 

de otro metal distinto del acero o el 
aluminio (4N) 

de madera natural, ordinarias (4C1) 

de madera natural, de paredes estancas a 
los pulverulentos (4C2) 

de madera contrachapada (4D) 

de aglomerado de madera (4F) 

de cartón (4G) 

de plástico rígido (4H2) 

Bidones 

de acero (1A1, 1A2) 

de aluminio (1B1, 1B2) 

de otro metal distinto del acero o el 
aluminio (1N1, 1N2) 

de madera contrachapada (1D) 

de cartón (1G) 

de plástico (1H1, 1H2) 

 

P135 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P135 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que respeten las disposiciones generales de 5.1.1, 5.1.3 y las 
disposiciones especiales sobre embalado/envasado de 5.1.5. 

Embalaje/envase interior Embalaje/envase interior Embalaje/envase interior 

Sacos Cajas 

de papel 

de plástico 

Recipientes 

de cartón 

de metal 

de plástico 

de madera 

Láminas 

de papel 

de plástico 

No es necesario Cajas 

de acero (4A) 

de aluminio (4B) 

de otro metal distinto del acero o el 
aluminio (4N) 

de madera natural, ordinarias (4C1) 

de madera natural, de paredes estancas 
a los pulverulentos (4C2) 

de madera contrachapada (4D) 

de aglomerado de madera (4F) 

de cartón (4G) 

de plástico rígido (4H2) 

Bidones 

de acero (1A1, 1A2) 

de aluminio (1B1, 1B2) 

de otro metal distinto del acero o el 

aluminio (1N1, 1N2) 

de madera contrachapada (1D) 

de cartón (1G) 

de plástico (1H1, 1H2) 
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P136 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P136 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que respeten las disposiciones generales de 5.1.1, 5.1.3 y las 
disposiciones especiales sobre embalado/envasado de 5.1.5. 

Embalaje/envase interior Embalaje/envase interior Embalaje/envase interior 

Sacos 

de plástico 

Cajas 

de cartón 

Tubos 

de cartón 

de metal 

de plásticos 

Tabiques divisorios en los 
embalajes/envases exteriores 

No es necesario Cajas 

de acero (4A) 

de aluminio(4B) 

de otro metal distinto del acero o el aluminio 
(4N) 

de madera natural, ordinarias(4C1) 

de madera natural, de paredes estancas a los 
pulverulentos (4C2) 

de cartón (4D) 

de aglomerado de madera (4F) 

de cartón (4G) 

de plástico rígido (4H2) 

Bidones 

de acero (1A1, 1A2) 

de aluminio (1B1, 1B2) 

de otro metal distinto del acero o el aluminio 
(1N1, 1N2) 

de madera contrachapada (1D) 

de cartón (1G) 

de plástico (1H1, 1H2) 

 

P137 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P137 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que respeten las disposiciones generales de 5.1.1, 5.1.3 y las 
disposiciones especiales sobre embalado/envasado de 5.1.5. 

Embalaje/envase interior Embalaje/envase interior Embalaje/envase interior 

Sacos 

de plástico 

Cajas 

de cartón 

Tubos 

de cartón 

de metal 

de plásticos 

Tabiques divisorios en los 
embalajes/envases exteriores 

No es necesario Cajas 

de acero (4A) 

de aluminio(4B) 

de otro metal distinto del acero o el aluminio 
(4N) 

de madera natural, ordinarias(4C1) 

de madera natural, de paredes estancas a los 
pulverulentos (4C2) 

de plástico rígido (4H2) 

de cartón (4D) 

de aglomerado de madera (4F) 

de cartón (4G) 

Bidones 

de acero (1A1, 1A2) 

de aluminio (1B1, 1B2) 

de otro metal distinto del acero o el aluminio 
(1N1, 1N2) 

de madera contrachapada (1D) 

de cartón (1G) 

de plástico (1H1, 1H2) 

Disposiciones especiales relativos al embalaje/envase: 

PP70 Para los Nos. ONU 0059, 0439, 0440 y 0441, si las cargas huecas están embaladas/envasadas 
individualmente, la cavidad cónica apuntará hacia abajo y en el bulto se marcará de conformidad con lo 
indicado en la Figura No. 3 de la NOM-003-SCT/2008. Si las cargas huecas están embaladas/envasadas por 
pares, las cavidades cónicas estarán colocadas cara a cara para reducir al mínimo el efecto de chorro en caso 
de cebado accidental. 
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P138 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P138 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que respeten las disposiciones generales de 5.1.1, 5.1.3 y las 
disposiciones especiales sobre embalado/envasado de 5.1.5. 

Embalaje/envase interior Embalaje/envase interior Embalaje/envase interior 

Sacos 

de plástico 

No es necesario Cajas 

de acero (4A) 

de aluminio(4B) 

de otro metal distinto del acero o el aluminio 
(4N) 

de madera natural, ordinarias(4C1) 

de madera natural, de paredes estancas a los 
pulverulentos (4C2) 

de cartón (4D) 

de aglomerado de madera (4F) 

de cartón (4G) 

de plástico rígido (4H2) 

Bidones 

de acero (1A1, 1A2) 

de aluminio (1B1, 1B2) 

de otro metal distinto del acero o el aluminio 
(1N1, 1N2) 

de madera contrachapada (1D) 

de cartón (1G) 

de plástico (1H1, 1H2) 

Requisito adicional: 

Si las extremidades de los objetos están selladas, no se necesitan embalajes/envases interiores. 

 

P139 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P139 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que respeten las disposiciones generales de 5.1.1, 5.1.3 y las 
disposiciones especiales sobre embalado/envasado de 5.1.5. 

Embalaje/envase interior Embalaje/envase interior Embalaje/envase interior 

Sacos 

de plástico 

Cajas 

de cartón 

de metal 

de plástico 

de madera 

Bobinas 

Láminas 

de papel 

de plástico 

No es necesario Cajas 

de acero (4A) 

de aluminio(4B) 

de otro metal distinto del acero o el aluminio 
(4N) 

de madera natural, ordinarias(4C1) 

de madera natural, de paredes estancas a los 
pulverulentos (4C2) 

de cartón (4D) 

de aglomerado de madera (4F) 

de cartón (4G) 

de plástico rígido (4H2) 

Bidones 

de acero (1A1, 1A2) 

de aluminio (1B1, 1B2) 

de otro metal distinto del acero o el aluminio 
(1N1, 1N2) 

de madera contrachapada (1D) 

de cartón (1G) 

de plástico (1H1, 1H2) 

Disposiciones especiales relativas al embalaje/envasado: 

PP71 Para los Nos. ONU 0065, 0102, 0104, 0289, y 0290, los extremos de la mecha detonante estarán sellados, por 
ejemplo, mediante una clavija bien sujeta de modo que el explosivo no pueda salirse. Los extremos de la mecha 
detonante flexible estarán bien atados. 

PP72 Para los Nos. ONU 0065 y 0289, no se necesitan embalaje/envase interior cuando los objetos vayan en rollos. 
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P140 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P140 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que respeten las disposiciones generales de 5.1.1, 5.1.3 y las 
disposiciones especiales sobre embalado/envasado de 5.1.5. 

Embalaje/envase interior Embalaje/envase interior Embalaje/envase interior 

Sacos 

de plástico 

Cajas 

de madera 

Bobinas 

Láminas 

de papel kraft 

de plástico 

No es necesario Cajas 

de acero (4A) 

de aluminio(4B) 

de otro metal distinto del acero o el aluminio 
(4N) 

de madera natural, ordinarias(4C1) 

de madera natural, de paredes estancas a los 
pulverulentos (4C2) 

de cartón (4D) 

de aglomerado de madera (4F) 

de cartón (4G) 

de plástico rígido (4H2) 

Bidones 

de acero (1A1, 1A2) 

de aluminio (1B1, 1B2) 

de otro metal distinto del acero o el aluminio 
(1N1, 1N2) 

de madera contrachapada (1D) 

de cartón (1G) 

de plástico (1H1, 1H2) 

Disposiciones especiales relativas al embalaje/envasado 

PP73 Para el No. ONU 0105, no es necesario el embalaje/envase interior si los extremos están sellados. 

PP74 Para el No. ONU 0101, embalaje/envase será estanco a los pulverulentos excepto cuando la mecha se 
encuentra en un tubo de papel y los dos extremos del tubo estén cubiertos con tapas desmontables. 

PP75 Para el No. ONU 0101, no se utilizarán cajas o bidones de acero o de aluminio. 

 

P141 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P141 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que respeten las disposiciones generales de 5.1.1, 5.1.3 y las 
disposiciones especiales sobre embalado/envasado de 5.1.5. 

Embalaje/envase interior Embalaje/envase interior Embalaje/envase interior 

Recipientes 

de cartón 

de metal 

de plástico 

de madera 

Bandejas, provistas de 
tabiques divisorios 

de plástico 

de madera 

Tabiques divisorios en el 
embalaje/envase exterior 

No es necesario Cajas 

de acero (4A) 

de aluminio(4B) 

de otro metal distinto del acero o el aluminio (4N) 

de madera natural, ordinarias(4C1) 

de madera natural, de paredes estancas a los 
pulverulentos (4C2) 

de cartón (4D) 

de aglomerado de madera (4F) 

de cartón (4G) 

de plástico rígido (4H2) 

Bidones 

de acero (1A1, 1A2) 

de aluminio (1B1, 1B2) 

de otro metal distinto del acero o el aluminio (1N1, 
1N2) 

de madera contrachapada (1D) 

de cartón (1G) 

de plástico (1H1, 1H2) 
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P142 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P142 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que respeten las disposiciones generales de 5.1.1, 5.1.3 y las 
disposiciones especiales sobre embalado/envasado de 5.1.5. 

Embalaje/envase interior Embalaje/envase interior Embalaje/envase interior 

Sacos 

de papel 

de plásticos 

Recipientes 

de cartón 

de metal 

de plásticos 

de madera 

Láminas 

de papel 

Bandejas, provistas de 
tabiques divisorios 

de plástico 

No es necesario Cajas 

de acero (4A) 

de aluminio(4B) 

de otro metal distinto del acero o el aluminio (4N) 

de madera natural, ordinarias(4C1) 

de madera natural, de paredes estancas a los 
pulverulentos (4C2) 

de cartón (4D) 

de aglomerado de madera (4F) 

de cartón (4G) 

de plástico rígido (4H2) 

Bidones 

de acero (1A1, 1A2) 

de aluminio (1B1, 1B2) 

de otro metal distinto del acero o el aluminio (1N1, 
1N2) 

de madera contrachapada (1D) 

de cartón (1G) 

de plástico (1H1, 1H2) 

 

P143 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P143 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que respeten las disposiciones generales de 5.1.1, 5.1.3 y las 
disposiciones especiales sobre embalado/envasado de 5.1.5. 

Embalaje/envase interior Embalaje/envase interior Embalaje/envase interior 

Sacos 

de papel kraft 

de plástico 

de materia textil 

de materia textil recauchutada 

Recipientes 

de cartón 

de metal 

de plástico 

de madera 

Bandejas, provistas de tabiques 
divisorios 

de plástico 

de madera 

No es necesario Cajas 

de acero (4A) 

de aluminio(4B) 

de otro metal distinto del acero o el aluminio (4N) 

de madera natural, ordinarias(4C1) 

de madera natural, de paredes estancas a los 
pulverulentos (4C2) 

de cartón (4D) 

de aglomerado de madera (4F) 

de cartón (4G) 

de plástico rígido (4H2) 

Bidones 

de acero (1A1, 1A2) 

de aluminio (1B1, 1B2) 

de otro metal distinto del acero o el aluminio (1N1, 
1N2) 

de madera contrachapada (1D) 

de cartón (1G) 

de plástico (1H1, 1H2) 

Requisito adicional: 

En lugar de los embalajes/envases interior y exterior indicados anteriormente, podrá utilizarse un embalaje/envase 
compuesto (6HH2) (recipiente de plástico con una caja exterior de plástico rígido). 

Disposiciones especiales relativas al embalado/envasado: 

PP76 Para los Nos. ONU 0271, 0272, 0415 y 0491, cuando se utilicen embalajes/envases metálicos, éstos estarán 
construidos de modo que se evite el riesgo de explosión al aumentar la presión interna por causas internas o 
externas. 
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Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que respeten las disposiciones generales de 5.1.1, 5.1.3 y las 
disposiciones especiales sobre embalado/envasado de 5.1.5. 

Embalaje/envase interior Embalaje/envase interior Embalaje/envase interior 

Recipientes 

de cartón 

de metal 

de plástico 

de madera 

Tabiques divisorios en el 
embalaje/envase exterior 

No es necesario Cajas 

de acero (4A) 

de aluminio(4B) 

de otro metal distinto del acero o el aluminio (4N)

de madera natural, ordinarias(4C1) 

de madera natural, de paredes estancas a los 
pulverulentos (4C2) 

de cartón (4D) 

de aglomerado de madera (4F) 

de cartón (4G) 

de plástico rígido (4H2) 

Bidones 

de acero (1A1, 1A2) 

de aluminio (1B1, 1B2) 

de otro metal distinto del acero o el aluminio 
(1N1, 1N2) 

de madera contrachapada (1D) 

de cartón (1G) 

de plástico (1H1, 1H2) 

Disposiciones especiales relativas al embalaje/envasado: 

PP77 Para los Nos. ONU 0248 y 0249 los embalajes/envases estarán cerrados para impedir que entre agua. Cuando 
se transportan sin embalar/envasar dispositivos activados por el agua, habrán de estar provistos, por lo menos, 
de dos elementos independientes de protección que impidan la penetración del agua. 

NOTA: Los embalajes autorizados pueden superar una masa neta de 400 kg (véase 5.1.3.3). 

 

P200 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P200 

Los recipientes a presión deberán satisfacer las prescripciones generales de embalado/envasado que figuran en 5.1.6.1.  

Además, las botellas, tubos, bidones a presión y bloques de botellas construidos como se especifica en 6.2 de las 
Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la ONU y los CGEM construidos como se 
especifica en las Recomendaciones para el Transporte de Mercancías Peligrosas de la ONU aplicable están autorizados 
para el transporte de una substancia concreta siempre que se especifique en los siguientes cuadros. Las disposiciones 
especiales de embalaje/envasado pueden prohibir un tipo particular de botella, tubo, bidón a presión o bloques de botellas 
para el transporte. 

1) Los recipientes a presión que contengan substancias tóxicas con una CL50 inferior o igual a 200 ml/m3 (ppm) 
enumeradas en el cuadro, no habrán de estar equipados de ningún dispositivo de descompresión. Los dispositivos de 
descompresión deberán instalarse en los recipientes a presión utilizados para el transporte del No. ONU 1013 dióxido 
de carbono y del No. ONU 1070 óxido nitroso. Otros recipientes a presión estarán provistos de un dispositivo de 
descompresión siempre que así lo especifique la Secretaría o la autoridad competente del país de origen. El tipo de 
dispositivo de descompresión, la presión de descarga y la capacidad de reducción de los dispositivos de 
descompresión, si son necesarios, serán los especificados por la autoridad competente del país donde se usen. 

2) Los 3 cuadros siguientes se aplican a los gases comprimidos (cuadro 1), gases licuados y gases disueltos (cuadro 2) 
y a las substancias no incluidas en la clase 2 (cuadro 3). Facilitan: 

a) el número ONU, nombre (designación oficial de transporte) y descripción, y clasificación de la substancia; 

b) la CL50 para las substancias tóxicas; 

c) los tipos de recipientes a presión autorizados para la substancia en cuestión, señalados por la letra “X”; 

d) el intervalo máximo entre los ensayos de la inspección periódica de los recipientes a presión; 

NOTA: En los recipientes a presión en los que se empleen materiales compuestos, el intervalo máximo entre 
los ensayos será de cinco años. Este intervalo se podrá ampliar al que se señala en los cuadros 1 y 2 (es decir, 
a un máximo de diez años), si así lo aprueba la Secretaría o la autoridad competente del país de origen. 
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e) la presión mínima de ensayo de los recipientes a presión, 

f) la presión máxima de servicio de los recipientes a presión para los gases comprimidos (si no se da ningún valor, 

la presión de servicio no será superior a las dos terceras partes de la presión de ensayo para los gases licuados 

y gases disueltos; 

g) las disposiciones especiales de embalaje/envasado específicas de la substancia. 

3) Los recipientes a presión no se llenarán, en ningún caso, por encima del límite permitido por las siguientes 

prescripciones: 

a) Para los gases comprimidos, la presión de servicio no será superior a los dos tercios de la presión de ensayo de 

los recipientes a presión. La disposición especial de embalaje/envasado "o" el párrafo 5) de esta instrucción de 

embalaje/envase impone restricciones a este límite superior de la presión de servicio. La presión interna a 65°C 

no debe superar, en ningún caso, la prueba de ensayo. 

b) Para los gases licuados a alta presión, la razón de llenado será tal que la presión estabilizada a 65°C no sea 

superior a la presión ensayo de los recipientes a presión. 

La utilización de presiones de ensayo y razones de llenado distintas de las que figuran en el cuadro se 

autorizará, salvo en los casos en que sea aplicable la especificación especial de embalaje/envasado "o" el 

párrafo 5) de esta instrucción de embalaje/envase, siempre que: 

i)  Se satisfaga el criterio de la disposición especial "r" del párrafo 5) de esta instrucción de embalaje/envase, 

cuando proceda; o 

ii)  Se cumpla el criterio anterior en todos los demás casos 

Para los gases licuados a alta presión y las mezclas de gas para los que no se disponga de datos pertinentes, 

la razón máxima de llenado (FR) se determinará de la siguiente manera: 

FR = 8,5 ×10-4 × dg × Ph 

siendo: FR = razón máxima de llenado 

dg = densidad del gas (a 15ºC y 1 bar) (en g/l) 

Ph = presión mínima de ensayo (en bar) 

Si se desconoce la densidad del gas, la razón máxima de llenado se determinará de la siguiente manera: 

 

Siendo: FR = razón máxima de llenado 

Ph = presión mínima de ensayo (en bar) 

MM = masa molecular (en g/mol) 

R = 8.31451 x 10-2 bar. l/mol.K (constante de los gases) 

Para las mezclas de gases, se adoptará la masa molecular media teniendo en cuenta la concentración 

volumétrica de los distintos componentes. 

c)  Para los gases licuados a baja presión, la masa máxima de contenido por líquidos de capacidad de agua (factor 

de llenado) equivaldrá a 0.95 veces la densidad de la fase líquida a 50°C; además, la fase líquida no llenará el 

recipiente a presión será al menos hasta un máximo de 60°C. La presión de ensayo del recipiente a presión 

será al menos igual a la presión de vapor (absoluta) del líquido a 65°C, menos 100kPa (1 bar). 

Para los gases licuados a baja presión y las mezclas de gas para los que no se disponga de datos pertinentes, 

la razón máxima de llenado se determinará de la siguiente manera: 

FR = 0.0032 × BP-0.24 × d1 

Siendo: FR = razón máxima de llenado 

BP = punto de ebullición (en Kelvin) 

d1 = densidad del líquido en el punto de ebullición (en kg/l) 

d)  Para el No. ONU 1001, acetileno disuelto, y el No. ONU 3374 acetileno exento de solvente, véase la 

especificación especiales embalaje/envasado "p" en el apartado 5). 

e) Para los gases licuados cargados con gases comprimidos, deberán tomarse en consideración ambos 

componentes el gas licuado y el gas comprimido al calcular la presión interna del recipiente a presión. 
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La masa máxima de contenido por litro de capacidad en agua no excederá de 0,95 veces la densidad de la fase 

líquida a 50ºC; además, la fase líquida no llenará completamente el recipiente a presión a ninguna temperatura 

inferior o igual a 60ºC. 

Cuando los recipientes a presión estén llenos, la presión interna a 65ºC no superará la presión de ensayo. Se 

tendrán en cuenta las presiones de vapor y las expansiones volumétricas de todas las substancias presentes en 

el recipiente a presión. Cuando no se disponga de datos experimentales, se llevarán a cabo las siguientes 

operaciones: 

i)  Cálculo de la presión de vapor del gas licuado y de la presión parcial del gas comprimido a 15ºC 

(temperatura de llenado); 

ii)  Cálculo de la expansión volumétrica de la fase líquida resultante del calentamiento de 15ºC a 65ºC, y 

cálculo del volumen restante para la fase gaseosa; 

iii)  Cálculo de la presión parcial del gas comprimido a 65ºC teniendo en cuenta la expansión volumétrica de 

la fase líquida; 

NOTA: Se tomará en consideración el factor de compresibilidad del gas comprimido a 15ºC y 65ºC. 

iv)  Cálculo de la presión de vapor del gas licuado a 65ºC; 

v)  La presión total será la suma de la presión de vapor del gas licuado y la presión parcial del gas 

comprimido a 65ºC; 

vi)  Consideración de la solubilidad del gas comprimido a 65ºC en la fase líquida; 

La presión de ensayo del recipiente a presión no será inferior a la presión total calculada menos 100 kPa (1 bar). 

Si no se conoce la solubilidad del gas comprimido en la fase líquida para este cálculo, la presión de ensayo podrá 

calcularse sin tener en cuenta la solubilidad del gas (apartado vi). 

4) El llenado de los recipientes a presión será efectuado por personal cualificado utilizando el equipo y los 

procedimientos apropiados. Los procedimientos deberán comprender comprobaciones de: 

- La conformidad de los recipientes y accesorios con la presente NOM; 

- Su compatibilidad con el producto que se transportará; 

- La ausencia de daños que puedan afectar a la seguridad; 

- El cumplimiento del grado o la presión de llenado, según el caso; 

- Las marcas y la identificación. 

Se considerará que se cumplen estas prescripciones si se aplican las siguientes normas: 

ISO 10691:2004 Botellas de gas-Botellas rellenables, de acero y con soldaduras, para gas de petróleo licuado (GPL)-

Procedimientos para el control antes, durante y después del llenado. 

ISO 11372:2011 Botellas de gas-Botellas de acetileno-Condiciones e inspección del llenado. 

ISO 11755:2005 Botellas de gas-Bloques de botellas para gases comprimidos y licuados (excluido el acetileno)-

Inspección durante el llenado. 

ISO 13088:2011 Botellas de gas-Bloques de botellas de acetileno-Condiciones e inspección del llenado. 

ISO 24431:2016 Botellas de gas-Botellas sin soldadura, soldadas y de material compuesto para gases comprimidos y 

licuados (excluido el acetileno)-Inspección durante el llenado. 

5) Disposiciones especiales relativas al embalaje/envasado: 

Compatibilidad con los materiales 

a:  No deben usarse recipientes a presión de aleación de aluminio. 

b:  No deben usarse válvulas de cobre. 

c:  Las partes metálicas en contacto con el contenido no contendrán más del 65% de cobre. 

d:  Si se utiliza recipientes a presión de acero o recipientes a presión compuestos con revestimientos de acero, 

sólo se autorizarán los que lleven la marca “H”, de conformidad con lo dispuesto en 6.2.2.7.4 de las 

Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas, Reglamentación Modelo. 

Requisitos aplicables a las substancias tóxicas con una CL50 inferior o igual a 200ml /m3 (ppm). 

k: Las salidas de válvula estarán provistas de tapones o cápsulas herméticos de retención de presión con roscas 

que se puedan roscar en las salidas de la válvula. 

Todas las botellas de un mismo bloque deberán estar provistas de su correspondiente válvula, que se mantendrá 

cerrada durante el transporte. Después del llenado se habrá de vaciar, purgar y tapar la tubería colectora. 
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Los bloques de botella que contengan flúor comprimido (No. ONU 1045) podrán estar equipados con una válvula de 

aislamiento por grupo de botella que no se superen 150 litros de contenido total de agua en el lugar de con una 

válvula de aislamiento por botella. 

Las botellas aisladas y toda botella aislada de un bloque deberán tener una presión de ensayo superior o igual a 200 

bar y un espesor de 3.5 mm si son de aleación de aluminio o 2 mm si son de acero. Las botellas aisladas que no se 

ajustan a esta prescripción deberán transportarse con un embalaje/envase exterior rígido capaz de proteger 

eficazmente las botellas y sus accesorios y satisfacer el nivel de ensayo de embalaje/envasado I. Las paredes de los 

recipientes a presión deberán tener un espesor mínimo definido por la Secretaría o la autoridad competente del país 

de origen. 

Los recipientes a presión no deberán estar provistos de un dispositivo de descompresión. 

Las botellas individuales y las botellas reunidas en un bloque tendrán un límite de capacidad máxima (en agua) de 85 

litros. 

Cada una de las válvulas debe poder soportar la presión de ensayo del recipiente a presión y debe estar directamente 

conectada al recipiente a presión mediante una rosca cónica u otros medios que satisfagan la norma ISO 10692-

2:2001. 

Cada una de las válvulas debe ser del tipo de válvula sin empaquetadura, con membrana no perforada o de un tipo de 

empaquetadura perfectamente estanco. 

Una vez llenos, todos los recipientes a presión deberán ser sometidos a un ensayo de hermeticidad. 

Disposiciones específicas para determinados gases: 

1:  El No. ONU 1040, óxido de etileno, también se puede envasar en embalajes/envases interiores de vidrio o de metal, 

herméticamente sellados y adecuadamente protegidos en cajas de cartón, madera o metal, que alcancen el nivel de 

prestaciones de los embalajes/envases del grupo I. La cantidad máxima permitida para cualquier embalaje/envase 

interior de vidrio es de 30 g y la cantidad máxima permitida en un embalaje/envase interior metálico es de 200 g. Tras 

el llenado, deberá determinarse la estanqueidad de cada embalaje/envase interior colocándolo en un baño de agua 

caliente a la temperatura y durante el tiempo suficiente para asegurarse de que se ha conseguido una presión interna 

igual a la presión de vapor del óxido de etileno a 55ºC. La masa neta máxima en un embalaje/envase exterior no será 

nunca superior a 2.5 kg. 

m:  Los recipientes a presión se llenarán hasta una presión de servicio máxima de 5 bar. 

n:  Las botellas aisladas y toda botella de un bloque no deberán contener más de 5 kg gas. Cuando los bloques de 

botellas contengan flúor comprimido (No. ONU 1045) se dividirán en grupos de botellas con arreglo a lo dispuesto en 

la disposición especial “k”, cada grupo no deberá contener más de 5 kg del gas. 

o:  En ningún caso se excederán la presión de servicio o la razón de llenado que figuran en el cuadro. 

p:  Para el No. ONU 1001 acetileno disuelto, y para el No. ONU 3374 acetileno exento de solvente: las botellas se 

llenarán con un material poroso, monolítico y homogéneo; la presión de servicio y la cantidad de acetileno no 

superarán los valores prescritos en la homologación o en las normas ISO 3807-1:2000 o ISO 3807-2:2000, según 

corresponda. Para el No. ONU 1001 acetileno disuelto: las botellas contendrán la cantidad de acetona o del solvente 

adecuado que se especifique en la homologación (véase ISO 3807-1:2000 o ISO 3807-2:2000, según corresponda); 

las botellas provistas de dispositivos de descompresión o unidas entre ellas por un colector múltiple deberán 

transportarse en posición vertical. 

La presión de ensayo de 52 bar es aplicable sólo a las botellas dotadas de un tapón fusible. 

q:  Las salidas de válvula de recipientes a presión para gases pirofóricos o mezclas de gases inflamables que contengan 

más del 1% de compuestos pirofóricos deberán estar dotadas de tapones o cápsulas herméticos. Cuando estos 

recipientes a presión se encuentren en un bloque unidos por una tubería colectora, cada uno de los recipientes a 

presión deberá estar dotado de su propia válvula que se mantendrá cerrada durante el transporte, y la salida de la 

tubería colectora deberá estar provista de tapón o cápsula herméticos de retención de presión. Los tapones o 

cápsulas herméticos deberán estar provistos de roscas que se puedan roscar en las salidas de válvula. 

r:  La razón de llenado con este gas se limitará de tal manera que, si se produjera la descomposición completa, la 

presión no exceda de dos tercios de la presión de ensayo del recipiente presurizado. 

ra:  Este gas podrá envasarse en cápsulas en las condiciones siguientes: 

a) La masa de gas no deberá ser de más de 150 g por cápsula; 

b) Las cápsulas deberán estar exentas de defectos que puedan comprometer su resistencia; 
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c) La estanqueidad del cierre se garantizará mediante un dispositivo adicional (tapón, corona, sello, ligadura, etc.) 

que impida toda fuga por el cierre durante el transporte; 

d) Las cápsulas se colocarán en un embalaje/envase exterior que tenga suficiente resistencia. Un bulto no deberá 

pesar más de 75 kg. 

s:  Los recipientes a presión de aleación de aluminio deberán: 

- Estar equipados sólo de válvulas de latón o de acero inoxidable; y 

- Limpios de acuerdo con la norma ISO 11621:1997 y sin contaminación por aceite. 

t:  i) El espesor de pared de los recipientes a presión no será inferior a 3 mm. 

ii) Antes del transporte se comprobará que la presión no ha aumentado por la posible generación de hidrógeno. 

Inspección periódica. 

u: Los intervalos entre ensayos periódicos pueden alcanzar hasta 10 años si se trata de recipientes a presión de 

aleación de aluminio y siempre que la aleación del recipiente haya sido sometida a los ensayos de corrosión bajo 

tensión que se especifican en la norma internacional (ISO 7866:1999). 

v:  El intervalo entre inspecciones periódicas para las botellas de acero puede ser hasta de 15 años siempre que así lo 

autorice la autoridad competente del país donde se utilizan. 

Prescripciones aplicables a los epígrafes "n.e.p" y a las mezclas. 

z:  Los materiales de construcción de los recipientes a presión y sus accesorios serán compatibles con el contenido y no 

reaccionarán con éste dando lugar a la formación de compuestos dañinos o peligrosos. 

La presión de ensayo y la razón de llenado se calcularán de acuerdo con las prescripciones pertinentes del apartado 

3). 

Las substancias tóxicas con una CL50 inferior o igual a 200 ml/m3 no deberán transportarse en tubos, bidones a 

presión o CGEM y deberán cumplir las prescripciones de la especificación especial de embalado/envasado k". No 

obstante, la mezcla de óxido nítrico y tetróxido de dinitrógeno (No. ONU 1975) podrá transportarse en bidones a 

presión. 

Los recipientes a presión que contengan gases pirofóricos o mezclas de gases inflamables que contengan más del 

1% de compuestos pirofóricos deberán cumplir las prescripciones de la especificación especial de embalaje/envase 

"q". 

Deberán adoptarse las precauciones necesarias para que durante el transporte no se produzcan reacciones 

peligrosas (por ejemplo, polimerización o descomposición). En caso de necesidad se recurrirá a la estabilización o a 

la adición de un inhibidor. 

En el caso de mezclas que contengan diborano (No. ONU 1911), el valor de la presión de llenado será tal que en caso 

de descomposición completa del diborano, no se superen los dos tercios de la presión de ensayo del recipiente a 

presión. 

En el caso de mezclas que contengan germanio (Nº ONU 2192), salvo las mezclas que contengan hasta el 35% de 

germanio en hidrógeno o nitrógeno o hasta el 28% de germanio en helio o argón, el valor de la presión de llenado 

será tal que, en caso de descomposición completa del germanio, no se superen los dos tercios de la presión de 

ensayo del recipiente presurizado. 

Las mezclas de flúor y nitrógeno con una concentración de flúor inferior al 35% en volumen podrán llenarse en 

recipientes a presión hasta una presión de trabajo máxima admisible, para la cual la presión parcial de flúor no exceda 

de 31 bar (abs). 

 

donde xf = concentración de flúor en% en volumen / 100. 

Kk = coeficiente de equivalencia de un gas inerte con respecto al nitrógeno (coeficiente de equivalencia de 

nitrógeno); 

xk = concentración de gas inerte en% en volumen / 100. 

Sin embargo, la presión de trabajo para mezclas de flúor y gases inertes no excederá de 200 bar. La presión mínima 

de prueba de los recipientes a presión para mezclas de flúor y gases inertes es igual a 1,5 veces la presión de trabajo 

o 200 bar, aplicando el valor mayor. 
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P200 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO (cont.) P200 

Cuadro 1: GASES COMPRIMIDOS 
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1002 AIRE COMPRIMIDO  2.2   X X X X X 10    

1006 ARGÓN COMPRIMIDO  2.2   X X X X X 10    

1016 MONÓXIDO DE CARBONO 

COMPRIMIDO  

2.3 2.1 3760 X X X X X 5   u 

1023 GAS DE HULLA COMPRIMIDO  2.3 2.1  X X X X X 5    

1045 FLÚOR COMPRIMIDO  2.3 5.1 

8 

185 X   X  5 200 30 a, k, n, o 

1046 HELIO COMPRIMIDO  2.2   X X X X X 10    

1049 HIDRÓGENO COMPRIMIDO  2.1   X X X X X 10   d 

1056 CRIPTON COMPRIMIDO  2.2   X X X X X 10    

1065 NEÓN COMPRIMIDO  2.2   X X X X X 10    

1066 NITRÓGENO COMPRIMIDO  2.2   X X X X X 10    

1071 GAS DE PETRÓLEO 

COMPRIMIDO  

2.3 2.1  X X X X X 5    

1072 OXÍGENO COMPRIMIDO  2.2 5.1  X X X X X 10   s 

1612 TETRAFOSFATO DE 

HEXAETILO Y GAS 

COMPRIMIDO, MEZCLA DE 

2.3   X X X X X 5   z 

1660 ÓXIDO NÍTRICO 

COMPRIMIDO  

2.3 5.1 

8 

115 X   X  5 225 33 k, o 

1953 GAS COMPRIMIDO TÓXICO, 

INFLAMABLE, N.E.P.  

2.3 2.1 < 5000 X X X X X 5   z 

1954 GAS COMPRIMIDO 

INFLAMABLE, N.E.P.  

2.1   X X X X X 10   z 

1955 GAS COMPRIMIDO TÓXICO, 

N.E.P.  

2.3  <5000 X X X X X 5   z 

1956 GAS COMPRIMIDO, N.E.P.  2.2   X X X X X 10   z 

1957 DEUTERIO COMPRIMIDO  2.1   X X X X X 10   d 

1964 HIDROCARBUROS 

GASEOSOS COMPRIMIDOS, 

EN MEZCLA N.E.P.  

2.1   X X X X X 10   z 

1971 METANO COMPRIMIDO o GAS 

NATURAL COMPRIMIDO con 

alta proporción de metano  

2.1   X X X X X 10    

2034 HIDRÓGENO Y METANO, 

MEZCLA COMPRIMIDA DE 

2.1   X X X X X 10   d 

a En los epígrafes en los que esté en blanco, la presión de servicio no deberá ser superior a dos terceras 
partes de la presión de ensayo. 



Lunes 29 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL   

P200 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO (cont.) P200 

Cuadro 1: GASES COMPRIMIDOS 
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2190 DIFLUORURO DE 

OXÍGENO, COMPRIMIDO  

2.3 5.1 

8 

2.6 X   X  5 200 30 a, k, n, o 

3156 GAS COMPRIMIDO, 

COMBURENTE, N.E.P.  

2.2 5.1  X X X X X 10   z 

3303 GAS COMPRIMIDO, TÓXICO, 

OXIDANTE, N.E.P.  

2.3 5.1 < 5000 X X X X X 5   z 

3304 GAS COMPRIMIDO, TÓXICO, 

CORROSIVO, N.E.P.  

2.3 8 < 5000 X X X X X 5   z 

3305 GAS COMPRIMIDO, 

TÓXICO, INFLAMABLE, 

CORROSIVO, N.E.P.  

2.3 2.1 

8 

< 5000 X X X X X 5   z 

3306 GAS COMPRIMIDO, 

TÓXICO, OXIDANTE, 

CORROSIVO, N.E.P.  

2.3 5.1 

8 

< 5000 X X X X X 5   z 

a En los epígrafes en los que esté en blanco, la presión de servicio no deberá ser superior a dos terceras 
partes de la presión de ensayo. 
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Cuadro 2: GASES LICUADOS Y GASES DISUELTOS 

Nº 

ONU 
Nombre y descripción 
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1001 ACETILENO DISUELTO  2.1   X   X  10 60 

52 

 c,p 

1005 AMONIACO, ANHIDRO  2.3 8 4000 X X X X X 5 29 0.54 b 

1008 TRIFLUORURO DE BORO  2.3 8 864 X X X X X 5 225 

300 

0.715 

0.86 

a 

1009 BROMOTRIFLUOROMETANO 

(GAS REFRIGERANTE R 13B1)  

2.2   X X X X X 10 42 

120 

250 

1.13 

1.44 

1.60 

 

1010 BUTADIENOS ESTABILIZADOS 

(1,2-butadieno) 

2.1   X X X X X 10 10 0.59  

1010 BUTADIENOS, 

ESTABILIZADOS  

2.1   X X X X X 10 10 0.55  

1010 BUTADIENOS E 

HIDROCARBUROS EN 

MEZCLA ESTABILIZADA que 

contienen más de 40% de 

butadienos  

2.1   X X X X X 10   z, v 
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P200 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO (cont.) P200 

Cuadro 2: GASES LICUADOS Y GASES DISUELTOS 
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1011 BUTANO  2.1   X X X X X 10 10 0.52 v 

1012 BUTILENO  2.1   X X X X X 10 10 0.50 z 

1012 BUTILENO (1-butileno) o  2.1   X X X X X 10 10 0.53  

1012 BUTILENO (cis-2-butileno) o  2.1   X X X X X 10 10 0.55  

1012 BUTILENO (trans-2-butileno)  2.1   X X X X X 10 10 0.54  

1013 DIÓXIDO DE CARBONO  2.2   X X X X X 10 190 

250 

0.68 

0.76 

 

1017 CLORO  2.3 5.1 

8 

293 X X X X X 5 22 1.25 a 

1018 CLORODIFLUOROMETANO 

(GAS REFRIGERANTE R 22)  

2.2   X X X X X 10 27 1.03  

1020 CLOROPENTAFLUOROETANO 

(GAS REFRIGERANTE R 115)  

2.2   X X X X X 10 25 1.05  

1021 1-CLORO-1,2,2,2 

TETRAFLUOROETANO (GAS 

REFRIGERANTE R 124)  

2.2   X X X X X 10 11 1.20  

1022 CLOROTRIFLUOROMETANO 

(GAS REFRIGERANTE R 13)  

2.2   X X X X X 10 100 

120 

190 

250 

0.83 

0.90 

1.04 

1.11 

 

1026 CIANÓGENO  2.3 2.1 350 X X X X X 5 100 0.70 u 

1027 CICLOPROPANO  2.1   X X X X X 10 18 0.55  

1028 DICLORODIFLUOROMETANO 

(GAS REFRIGERANTE R 12)  

2.2   X X X X X 10 16 1.15  
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Cuadro 2: GASES LICUADOS Y GASES DISUELTOS 
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1029 DICLOROFLUOROMETANO 

(GAS REFRIGERANTE R 21)  

2.2   X X X X X 10 10 1.23  

1030 1,1-DIFLUOROETANO (GAS 

REFRIGERANTE R 152a)  

2.1   X X X X X 10 16 0.79  

1032 DIMETILAMINA ANHIDRA  2.1   X X X X X 10 10 0.59 b 

1033 DIMETIL ÉTER (ÉTER 

DIMETÍLICO) 

2.1   X X X X X 10 18 0.58  
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P200 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO (cont.) P200 

Cuadro 2: GASES LICUADOS Y GASES DISUELTOS 
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1035 ETANO  2.1   X X X X X 10 95 

120 

300 

0.25 

0.30 

0.40 

 

1036 ETILAMINA  2.1   X X X X X 10 10 0.61 b 

1037 CLORURO DE ETILO  2.1   X X X X X 10 10 0.80 a, ra 

1039 ÉTER METILETÍLICO  2.1   X X X X X 10 10 0.64  

1040 ÓXIDO DE ETILENO u ÓXIDO 

DE ETILENO CON 

NITRÓGENO hasta una presión 

total de 1 MPa (10 bar) a 50 °C  

2.3 2.1 2900 X X X X X 5 15 0.78 l 

1041 ÓXIDO DE ETILENO Y 

DIÓXIDO DE CARBONO, 

MEZCLA DE, con más del 9 % 

pero no más del 87 % de óxido 

de etileno 

2.1   X X X X X 10 190 

250 

0.66 

0.75 

 

1043 SOLUCIÓN AMONIACAL 

FERTILIZANTE que contiene 

amoníaco libre  

2.2   X  X X  5   b, z 

1048 BROMURO DE HIDRÓGENO 

ANHIDRO  

2.3 8 2860 X X X X X 5 60 1.51 a, d 

1050 CLORURO DE HIDRÓGENO 

ANHIDRO  

2.3 8 2810 X X X X X 5 100 

120 

150 

200 

0.30 

0.56 

0.67 

0.74 

a, d 

a, d 

a, d 

a, d 

1053 SULFURO DE HIDRÓGENO  2.3 2.1 712 X X X X X 5 48 0.67 d, u 

1055 ISOBUTILENO  2.1   X X X X X 10 10 0.52  

1058 MEZCLAS DE GASES 

LICUADOS no inflamables con 

nitrógeno, dióxido de carbono o 

aire 

2.2   X X X X X 10   

1060 METILACETILENO Y 

PROPADIENO, MEZCLA 

ESTABILIZADA DE 

2.1   X X X X X 10   c, z 

1060 METILACETILENO Y 

PROPADIENO, MEZCLA 

ESTABILIZADA DE (propadieno 

con 1 % a 4 % de metilacetileno) 

2.1   X X X X X 10 22 0.52 c 

1061 METILAMINA ANHIDRA  2.1   X X X X X 10 13 0.58 b 

1062 BROMURO DE METILO con un 

máximo de 2% de cloropicrina  

2.3  850 X X X X X 5 10 1.51 a 

1063 CLORURO DE METILO (GAS 

REFRIGERANTE R 40)  

2.1   X X X X X 10 17 0.81 a 
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P200 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO (cont.) P200 

Cuadro 2: GASES LICUADOS Y GASES DISUELTOS 
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1064 METILMERCAPTANO  2.3 2.1 1350 X X X X X 5 10 0.78 d, u 

1067 TETRÓXIDO DE 
DINITRÓGENO 

(DIÓXIDO DE NITRÓGENO)  

2.3 5.1 

8 

115 X  X X  5 10 1.30 k 

1069 CLORURO DE NITROSILO  2.3 8 35 X   X  5 13 1.10 k 

1070 ÓXIDO NITROSO  2.2 5.1  X X X X X 10 180 

225 

250 

0.68 

0.74 

0.75 

 

1075 GASES DE PETRÓLEO, 
LICUADOS  

2.1   X X X X X 10   v, z 

1076 FOSGENO  2.3 8 5 X  X X  5 20 1.23 a, k 

1077 PROPILENO  2.1   X X X X X 10 27 0.43  

1078 GAS REFRIGERANTE N.E.P.  2.2   X X X X X 10   z 

1079 DIÓXIDO DE AZUFRE  2.3 8 2520 X X X X X 5 12 1.23  

1080 HEXAFLUORURO DE AZUFRE  2.2   X X X X X 10 70 

140 

160 

1.06 

1.34 

1.38 

 

1081 TETRAFLUOROETILENO 
ESTABILIZADO  

2.1   X X X X X 10 200  m, o 

1082 TRIFLUOROCLOROETILENO 
ESTABILIZADO  

2.3 2.1 2000 X X X X X 5 19 1.13 u 

1083 TRIMETILAMINA ANHIDRA  2.1   X X X X X 10 10 0.56 b 

1085 BROMURO DE VINILO 
ESTABILIZADO  

2.1   X X X X X 10 10 1.37 a 

1086 CLORURO DE VINILO 
ESTABILIZADO  

2.1   X X X X X 10 12 0.81 a 

1087 VINIL METIL ÉTER 
ESTABILIZADO  

2.1   X X X X X 10 10 0.67  

1581 CLOROPICRINA Y BROMURO 
DE METILO, MEZCLA DE, con 
más del 2 % de cloropicrina 

2.3  850 X X X X X 5 10 1.51 a 

1582 CLOROPICRINA Y CLORURO 
DE METILO, MEZCLA DE 

2.3   X X X X X 5 17 0.81 a 

1589 CLORURO DE CIANÓGENO 
ESTABILIZADO  

2.3 8 80 X   X  5 20 1.03 k 

1741 TRICLORURO DE BORO  2.3 8 2541 X X X X X 5 10 1.19 a 

1749 TRIFLUORURO DE CLORO  2.3 5.1 

8 

299 X X X X X 5 30 1.40 a 

1858 HEXAFLUOROPROPILENO 
(GAS REFRIGERANTE R 1216)  

2.2   X X X X X 10 22 1.11  

1859 TETRAFLUORURO DE SILICIO  2.3 8 450 X X X X X 5 200 

300 

0.74 

1.10 

a 

1860 FLUORURO DE VINILO 
ESTABILIZADO  

2.1   X X X X X 10 250 0.64 a 

1911 DIBORANO  2.3 2.1 80 X   X  5 250 0.07 d, k, o 
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Cuadro 2: GASES LICUADOS Y GASES DISUELTOS 
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1912 CLORURO DE METILO Y 
CLORURO DE METILENO, 
MEZCLA DE 

2.1   X X X X X 10 17 0.81 a 

1952 ÓXIDO DE ETILENO Y 
DIÓXIDO DE CARBONO, 
MEZCLA DE con un máximo del 
9 % de óxido de etileno 

2.2   X X X X X 10 190 

250 

0.66 

0.75 

 

1958 1,2-DICLORO-1,1,2,2- 
TETRAFLUOROETANO (GAS 
REFRIGERANTE R 114)  

2.2   X X X X X 10 10 1.30  

1959 1,1-DIFLUOROETILENO (GAS 
REFRIGERANTE R 1132a)  

2.1   X X X X X 10 250 0.77  

1962 ETILENO  2.1   X X X X X 10 225 

300 

0.34 

0.38 

 

1965 HIDROCARBUROS 
GASEOSOS LICUADOS, EN 
MEZCLA DE N.E.P.  

2.1   X X X X X 10   v, z 

1967 INSECTICIDA GASEOSO 
TÓXICO, N.E.P.  

2.3   X X X X X 5   z 

1968 INSECTICIDA GASEOSO, 
N.E.P.  

2.2   X X X X X 10   z 

1969 ISOBUTANO  2.1   X X X X X 10 10 0.49 v 

1973 CLORODIFLUOROMETANO Y 
CLOROPENTA-
FLUOROETANO, MEZCLA DE, 
de punto de ebullición 
constante, con alrededor del 49 
% de Clorodifluorometano (GAS 
REFRIGERANTE R 502) 

2.2   X X X X X 10 31 1.01  

1974 CLORODIFLUOROBROMO- 
METANO (GAS 
REFRIGERANTE R 12B1)  

2.2   X X X X X 10 10 1.61  

1975 MONÓXIDO DE NITRÓGENO Y 
TETRAÓXIDO DE 
DINITRÓGENO EN MEZCLA 
(ÓXIDO NÍTRICO Y DIÓXIDO 
DE NITRÓGENO EN MEZCLA) 

2.3 5.1 

8 

115 X  X X  5   k, z 

1976 OCTAFLUOROCICLOBUTANO 
(GAS REFRIGERANTE RC 318)  

2.2   X X X X X 10 11 1.32  

1978 PROPANO  2.1   X X X X X 10 23 0.43 v 

1982 TETRAFLUOROMETANO (GAS 
REFRIGERANTE R 14)  

2.2   X X X X X 10 200 

300 

0.71 

0.90 

 

1983 1-CLORO-2,2,2-
TRIFLUOROETANO (GAS 
REFRIGERANTE R 133a)  

2.2   X X X X X 10 10 1.18  

1984 TRIFLUOROMETANO (GAS 
REFRIGERANTE R 23)  

2.2   X X X X X 10 190 

250 

0.88 

0.96 

 

2035 1,1,1-TRIFLUOROETANO (GAS 
REFRIGERANTE R 143 a)  

2.1   X X X X X 10 35 0.73  

2036 XENON  2.2   X X X X X 10 130 1.28  

2044 2,2-DIMETILPROPANO 
diferente del pentano y del 
isopentano  

2.1   X X X X X 10 10 0.53  
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P200 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO (cont.) P200 

Cuadro 2: GASES LICUADOS Y GASES DISUELTOS 
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2073 AMONIACO EN SOLUCIÓN 

acuosa de densidad relativa 

inferior a 0,880 a 15°C, con más 

del 35% pero no más del 50% 

de amoníaco  

2.2            

 con más del 35% pero no más 

del 40% de amoníaco  

   X X X X X 5 10 0.80 b 

 con más del 40% pero no más 

del 50% de amoníaco  

   X X X X X 5 12 0.77 b 

2188 ARSINA  2.3 2.1 20 X   X  5 42 1.10 d, k 

2189 DICLOROSILANO  2.3 2.1 

8 

314 X X X X X 5 10 

200 

0.90 

1.08 

a 

2191 FLUORURO DE SULFURILO  2.3  3020 X X X X X 5 50 1.10 u 

2192 GERMANIO  2.3 2.1 620 X X X X X 5 250 0.064 d, q, r 

2193 HEXAFLUOROETANO (GAS 

REFRIGERANTE R 116)  

2.2   X X X X X 10 200 1.13  

2194 HEXAFLUORURO DE 

SELENIO  

2.3 8 50 X   X  5 36 1.46 k 

2195 HEXAFLUORURO DE 

TELURIO  

2.3 8 25 X   X  5 20 1.00 k 

2196 HEXAFLUORURO DE 

TUNGSTENO  

2.3 8 218 X X X X X 5 10 3.08 a 

2197 YODURO DE HIDRÓGENO 

ANHIDRO  

2.3 8 2860 X X X X X 5 23 2.25 a, d 

2198 PENTAFLUORURO DE 

FÓSFORO  

2.3 8 261 X X X X X 5 200 

300 

0.90 

1.25 

 

2199 FOSFAMINA (FOSFINA)  2.3 2.1 20 X   X  5 225 

250 

0.30 

0.45 

d, k, q 

d, k, q 

2200 PROPADIENO ESTABILIZADO  2.1   X X X X X 10 22 0.50  

2202 SELENIURO DE HIDRÓGENO 

ANHIDRO  

2.3 2.1 2 X   X  5 31 1.60 k 

2203 SILANO  2.1   X X X X X 10 225 

250 

0.32 

0.36 

q 

q 

2204 SULFURO DE CARBONILO  2.3 2.1 1700 X X X X X 5 30 0.87 u 

2417 FLUORURO DE CARBONILO  2.3 8 360 X X X X X 5 200 

300 

0.47 

0.70 

 

2418 TETRAFLUORURO DE 

AZUFRE  

2.3 8 40 X   X  5 30 0.91 a, k 

2419 BROMOTRIFLUORETILENO  2.1   X X X X X 10 10 1.19  

2420 HEXAFLUOROACETONA  2.3 8 470 X X X X X 5 22 1.08  

2421 TRIÓXIDO DE NITRÓGENO  2.3 5.1 

8 

57 X   X  5   k 
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P200 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO (cont.) P200 

Cuadro 2: GASES LICUADOS Y GASES DISUELTOS 

Nº 

ONU 
Nombre y descripción 
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2422 2-OCTAFLUOROBUTENO 

(GAS REFRIGERANTE R 

1318)  

2.2   X X X X X 10 12 1.34  

2424 OCTAFLUOROPROPANO 

(GAS REFRIGERANTE R 218)  

2.2   X X X X X 10 25 1.04  

2451 TRIFLUORURO DE 

NITRÓGENO  

2.2 5.1  X X X X X 10 200 0.50  

2452 ETILACETILENO 

ESTABILIZADO  

2.1   X X X X X 10 10 0.57 c 

2453 FLUORURO DE ETILO (GAS 

REFRIGERANTE R 161)  

2.1   X X X X X 10 30 0.57  

 

P200 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO (cont.) P200 

Cuadro 2: GASES LICUADOS Y GASES DISUELTOS 
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Nombre y descripción 
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2454 FLUORURO DE METILO (GAS 

REFRIGERANTE R 41)  

2.1   X X X X X 10 300 0.63  

2455 NITRITO DE METILO  2.2   X   X X     

2517 1-CLORO-1,1-

DIFLUOROETANO (GAS 

REFRIGERANTE R 142 b)  

2.1   X X X X X 10 10 0.99  

2534 METILCLOROSILANO  2.3 2.1 

8 

2810 X X X X X 5   z 

2548 PENTAFLUORURO DE 

CLORO  

2.3 5.1 

8 

122 X   X  5 13 1.49 a, k 

2599 CLOROTRIFLUOROMETANO 

Y TRIFLUOROMETANO EN 

MEZCLA AZEOTRÓPICA con 

aproximadamente el 60% de 

clorotrifluorometano (GAS 

REFRIGERANTE R 503)  

2.2   X X X X X 10 31 

42 

100 

0.12 

0.17 

0.64 

 

2601 CICLOBUTANO  2.1   X X X X X 10 10 0.63  

3298 ÓXIDO DE ETILENO Y 

PENTAFLUOROETANO, 

MEZCLA DE, con un máximo 

del 7,9 % de óxido de etileno. 

2.2   X X X X X 10 26 1.02  

3299 ÓXIDO DE ETILENO Y 

TETRAFLUOROETANO, 

MEZCLA DE, con un máximo 

del 5,6 % de óxido de etileno 

2.2   X X X X X 10 17 1.03  
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P200 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO (cont.) P200 

Cuadro 2: GASES LICUADOS Y GASES DISUELTOS 
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Nombre y descripción 
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3300 ÓXIDO DE ETILENO Y 
DIÓXIDO DE CARBONO, 
MEZCLA DE, con más del 87 % 
de óxido de etileno 

2.3 2.1 Más 
de 

2900 

X X X X X 5 28 0.73  

3307 GAS LICUADO, TÓXICO, 
OXIDANTE, N.E.P.  

2.3 5.1 <5000 X X X X X 5   z 

3308 GAS LICUADO, TÓXICO, 
CORROSIVO, N.E.P.  

2.3 8 <5000 X X X X X 5   z 

3309 GAS LICUADO, TÓXICO, 
INFLAMABLE, CORROSIVO, 
N.E.P  

2.3 2.1 8 <5000 X X X X X 5   z 

3318 SOLUCIÓN ACUOSA DE 
AMONIACO, con una densidad 
relativa menor de 0,880 a 15°C, 
con más del 50% de amoníaco  

2.3 8  X X X X X 5   b 

3337 GAS REFRIGERANTE R 404A  2.2   X X X X X 10 36 0.82  

3338 GAS REFRIGERANTE R 407A  2.2   X X X X X 10 32 0.94  

3339 GAS REFRIGERANTE R 407B  2.2   X X X X X 10 33 0.93  

3340 GAS REFRIGERANTE R 407C  2.2   X X X X X 10 30 0.95  

3354 GAS INSECTICIDA, 
INFLAMABLE, N.E.P.  

2.1   X X X X X 10   z 

3355 GAS INSECTICIDA, TÓXICO, 
INFLAMABLE, N.E.P.  

2.3 2.1  X X X X X 5   z 

3374 ACETILENO EXENTO DE 
SOLVENTE  

   X   X  5 60 

52 

 c, p 

 

P200 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO (cont.) P200 

Cuadro 3: SUBSTANCIAS NO INCLUIDAS EN LA CLASE 2 
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1051 CIANURO DE HIDRÓGENO 
ANHIDRO ESTABILIZADO con 
menos del 3% de agua  

6.1 3 40 X   X  5 100 0.55 k 

1052 FLUORURO DE HIDRÓGENO 
ANHIDRO  

8 6.1 966 X  X X  5 10 0.84 a, t 

1745 PENTAFLUORURO DE 
BROMO  

5.1 6.1 

8 

25 X  X X  5 10 a k 

1746 TRIFLUORURO DE BROMO  5.1 6.1 

8 

50 X  X X  5 10 a k 

2495 PENTAFLUORURO DE YODO  5.1 6.1 

8 

120 X  X X  5 10 a k 

aSe requiere un espacio vacío mínimo de 8% del volumen. 
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P201 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P201 

Esta instrucción se aplica a los Nos. ONU 3167, ONU 3168 y ONU 3169. 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases: 

1) Botellas de gas y recipientes de gas que se ajusten a los requisitos de construcción, ensayo y llenado aprobados 
por la Secretaría o la Autoridad competente del país de origen. 

2) Los siguientes embalajes/envases combinados siempre que cumplan las disposiciones generales de 5.1.1 y 5.1.3: 

Embalajes/envases exteriores: 

Bidones (1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1N1, 1N2, 1H1, 1H2, 1D, 1G); 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H1, 4H2); 

Jerricanes (3A1, 3A2, 3B1, 3B2, 3H1, 3H2). 

Embalajes/envases interiores: 

a) Para los gases no tóxicos, embalajes/envases interiores de vidrio o de metal sellados herméticamente, con 
una capacidad máxima de 5 litros por bulto; 

b) Para los gases tóxicos, embalajes/envases interiores de vidrio o de metal sellados herméticamente, con una 
capacidad máxima de 1 litro por bulto; 

Los embalajes/envases se ajustarán al nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envase III. 

 

P202 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P202 

 (Reservada)  

 

P203 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE/ENVASADO P203 

Esta instrucción se aplica a los gases licuados refrigerados de la clase 2. 

Prescripciones relativas a los recipientes criogénicos cerrados. 

1)  En los recipientes criogénicos cerrados, se cumplirán las prescripciones generales de 5.1.6.1. 

2)  Se cumplirán las prescripciones generales del capítulo 6.2 de las Recomendaciones para el Transporte de 
Mercancías Peligrosas de la ONU. 

3)  Los recipientes criogénicos cerrados estarán aislados para que no se recubran de escarcha. 

4)  Presión de ensayo. 

Los líquidos refrigerados contenidos en recipientes criogénicos cerrados que hayan sido ensayados a las presiones 
de ensayo mínimas siguientes: 

a)  En los recipientes criogénicos cerrados con aislamiento en vacío, la presión de ensayo no será inferior a 1.3 
veces la suma de la presión interna máxima del recipiente lleno, inclusive durante el llenado y la descarga, más 
100 kPa (1 bar); 

b)  En otros recipientes criogénicos cerrados, la presión de ensayos no será inferior a 1.3 veces la presión interna 
máxima del recipiente lleno, tomando en cuenta la presión desarrollada durante el llenado y la descarga. 

5)  Razón de llenado. 

En los gases licuados refrigerados no inflamables y no tóxicos, el volumen de la fase líquida a la temperatura de 
llenado y a una presión de 100 kPa (1 bar) no deberá superar el 98% de la capacidad (en agua) del recipiente a 
presión. 

En el caso de los gases licuados refrigerados inflamables, la razón de llenado se mantendrá por debajo del nivel en el 
que, cuando el contenido se somete a la temperatura a la cual la tensión de vapor iguala a la presión de abertura de 
las válvulas, el volumen alcance el 98% de la capacidad (en agua) a esa temperatura. 

6)  Dispositivos de descompresión. 

Los recipientes criogénicos cerrados deberán estar equipados con al menos un dispositivo de descompresión. 

7)  Compatibilidad. 

Los materiales utilizados para asegurar la hermeticidad de las juntas o para el mantenimiento de los dispositivos de 
cierre serán compatibles con el contenido. En el caso de recipientes destinados a transportar gases comburentes (es 
decir con un riesgo secundario de 5.1), dichos materiales no deberán reaccionar con los gases de manera peligrosa. 

8)  Inspección periódica. 

La frecuencia de las inspecciones periódicas y los ensayos de las válvulas de descompresión de conformidad con lo 
dispuesto en 6.2.1.6.3 de las Recomendaciones para el Transporte de Mercancías Peligrosas de la ONU será de por 
lo menos cada cinco años. 
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Prescripciones relativas a los recipientes criogénicos abiertos. 

Sólo los siguientes gases licuados refrigerados no comburentes de la división 2.2 podrán ser transportados en recipientes 

criogénicos abiertos: Nos. ONU 1913, 1951, 1963, 1970, 1977, 2591, 3136 y 3158. 

Los recipientes criogénicos abiertos deberán construirse respetando las prescripciones siguientes: 

1) Los recipientes se diseñarán, fabricarán, ensayarán y equiparán de forma que puedan resistir a todas las condiciones, 

incluida la fatiga, a las que estén sometidos en condiciones normales de utilización y de transporte. 

2) No tendrán más de 450 litros de capacidad. 

3) El recipiente estará dotado de doble pared con vacío intermedio (aislamiento por vacío). El aislamiento evitará que se 

forme escarcha en la pared externa del recipiente. 

4) Los materiales de construcción deberán tener propiedades mecánicas satisfactorias a la temperatura de servicio. 

5) Los materiales que estén en contacto directo con las mercancías peligrosas no deberán verse afectados o debilitados 

por las mercancías peligrosas que esté previsto transportar y no deberán causar ningún efecto peligroso, por ejemplo, 

catalizando una reacción o reaccionando con las mercancías peligrosas. 

6) Los recipientes con doble pared de vidrio deberán tener un embalaje/envase exterior con suficiente relleno o material 

absorbente para resistir a las presiones e impactos que se pueden producir en condiciones normales de transporte. 

7) Los recipientes deberán estar diseñados de tal forma que permanezcan en posición vertical durante el transporte, es 

decir, deberán tener una base cuya dimensión horizontal más pequeña sea mayor que la de la altura del centro de 

gravedad cuando estén llenos al máximo de su capacidad, o deberán estar montados en cardanes. 

8)  Las aperturas de los recipientes deberán estar provistas de dispositivos que permitan el escape de los gases a fin de 

evitar cualquier derrame de líquido y deberán estar configuradas de tal forma que permanezcan inmóviles durante el 

transporte. 

9) En los recipientes criogénicos abiertos se deberán inscribir de forma permanente (por ejemplo, estampándolas, 

grabándolas o grabándolas al ácido) las marcas siguientes: 

- El nombre y la dirección del fabricante; 

- El número o nombre del modelo; 

- El número de serie o de lote; 

- El número ONU y la designación oficial de transporte de los gases a los que el recipiente esté destinado; 

- La capacidad del recipiente en litros. 

 

P205 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P205 

Esta instrucción se aplica al Nº ONU 3468. 

1)  Para los dispositivos de almacenamiento con hidruro metálico, se cumplirán las disposiciones generales de 
embalaje/envasado de 5.1.6.1. 

2)  Esta instrucción de embalado/envasado se refiere únicamente a los recipientes a presión con una capacidad (en 
agua) no superior a 150 litros y con una presión máxima desarrollada que no exceda de 25 MPa. 

3)  Los dispositivos de almacenamiento con hidruro metálico que satisfagan las prescripciones aplicables a la fabricación 
y los ensayos de los recipientes a presión que contengan gas, señalados en 6.2 de las Recomendaciones para el 
Transporte de Mercancías Peligrosas de la ONU están autorizados únicamente para el transporte de hidrógeno. 

4)  Cuando se utilicen recipientes a presión de acero o recipientes a presión compuestos con revestimiento de acero, se 
utilizarán únicamente los que lleven la marca "H", de conformidad con 6.2.2.9.2.j) de las Recomendaciones para el 
Transporte de Mercancías Peligrosas de la ONU. 

5)  Los dispositivos de almacenamiento con hidruro metálico cumplirán las disposiciones relativas a las condiciones de 
servicio, los criterios de diseño, la capacidad nominal, los ensayos de tipo, los ensayos por lotes, los ensayos de 
rutina, la presión de ensayo, la presión de carga nominal y las prescripciones relativas a los dispositivos de 
descompresión para los dispositivos de almacenamiento con hidruro metálico enunciados en la norma ISO 
16111:2008, y su conformidad y aprobación se evaluarán con arreglo a lo dispuesto en 6.2.2.5 de las 
Recomendaciones para el Transporte de Mercancías Peligrosas de la ONU. 

6)  Los dispositivos de almacenamiento con hidruro metálico se rellenarán con hidrógeno a una presión que no sea 
mayor a la presión de carga nominal que figure en las marcas permanentes que lleve el sistema, de conformidad con 
la norma ISO 16111:2008. 

7)  Las prescripciones en materia de ensayos periódicos para los dispositivos de almacenamiento con hidruro metálico se 
ajustarán a la norma ISO 16111:2008 y se realizarán de conformidad con la 6.2.2.6 de las Recomendaciones para el 
Transporte de Mercancías Peligrosas de la ONU, el intervalo entre las inspecciones periódicas no será de más de 
cinco años.  
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P206 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P206 

Esta instrucción se aplica a los Nos. ONU 3500, 3501, 3502, 3503, 3504 y 3505.  

A menos que en las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías peligrosas de la Organización de las 
Naciones Unidas (Reglamentación Modelo) se indique otra cosa, se autorizan las botellas y los bidones a presión que sean 
conformes con las prescripciones aplicables del capítulo 6.2 de las Recomendaciones para el Transporte de Mercancías 
Peligrosas de la ONU.  

1)  Se cumplirán las prescripciones generales relativas al embalaje/envasado que figuran en 5.1.6.1. 

2)  La frecuencia mínima de los ensayos para la inspección periódica será de cinco años. 

3)  Las botellas y los bidones a presión se llenarán de modo tal que a 50ºC la fase no gaseosa no exceda del 95 % de su 
capacidad (en agua) y que a 60ºC no estén completamente llenos. Cuando se hayan llenado, la presión interna a 
65ºC no superará la presión de ensayo de las botellas y los bidones a presión. Deberán tenerse en cuenta las 
presiones de vapor y la expansión volumétrica de todas las substancias contenidas en las botellas y los bidones a 
presión. 

En el caso de los líquidos cargados con un gas comprimido, deberán tomarse en consideración ambos componentes 
—el líquido y el gas comprimido— al calcular la presión interna del recipiente a presión. Cuando no se disponga de 
datos experimentales, se llevarán a cabo las siguientes operaciones: 

a)  Cálculo de la presión de vapor del líquido y de la presión parcial del gas comprimido a 15 ºC (temperatura de 
llenado); 

b)  Cálculo de la expansión volumétrica de la fase líquida resultante del aumento de temperatura de 15 ºC a 65 ºC, 
y cálculo del volumen restante para la fase gaseosa; 

c)  Cálculo de la presión parcial del gas comprimido a 65 ºC teniendo en cuenta la expansión volumétrica de la fase 
líquida; 

NOTA: Se tomará en consideración el factor de compresibilidad del gas comprimido a 15 ºC y 65 ºC. 

d)  Cálculo de la presión de vapor del líquido a 65 ºC; 

e)  La presión total será la suma de la presión de vapor del líquido y la presión parcial del gas comprimido a 65 ºC; 

f)  Consideración de la solubilidad del gas comprimido a 65 ºC en la fase líquida; 

La presión de ensayo de las botellas o los bidones a presión no será inferior a la presión total calculada menos 100 
kPa (1bar). 

Si no se conoce la solubilidad del gas comprimido en la fase líquida para este cálculo, la presión de ensayo podrá 
calcularse sin tener en cuenta la solubilidad del gas (apartado f)). 

4)  La presión de ensayo mínima se ajustará a lo indicado en la instrucción P200 para el propulsante, pero no será 
inferior a 20 bar. 

Requisito adicional: 

Las botellas y los bidones a presión no se presentarán para el transporte conectados a un dispositivo de pulverización como 
una manguera y una cabeza de rociador ensamblados.  

Disposición especial relativa al embalaje/envasado: 

PP89  En el caso de los Nos. ONU 3501, 3502, 3503, 3504 y 3505 no obstante, lo dispuesto en 5.1.6.1.9 b), las botellas no 
rellenables que se utilicen podrán tener una capacidad (en agua), expresada en litros, no superior a 1.000 l divididos 
por la presión de ensayo, expresada en bar, a condición de que las restricciones de la capacidad y la presión 
especificadas en la norma de construcción sean conformes con la norma ISO 11118:1999, que limita la capacidad 
máxima a 50 l. 

PP97  En el caso de los agentes de extinción de incendios asignados al Nº ONU 3500, el período máximo de ensayo para 
la inspección periódica será de diez años. Podrán transportarse en tubos con una capacidad máxima de agua de 
450 L, de conformidad con los requisitos aplicables del capítulo 6.2 de las Recomendaciones Relativas al 
Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). 

 

P207 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P207 

Esta instrucción se aplica al Nº ONU 1950.  

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1 y 5.1.3: 

a)  Bidones (1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1N1, 1N2, 1H1, 1H2, 1D, 1G) 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H1, 4H2) 

Los embalajes/envases se ajustarán al nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envase II. 

b)  Embalajes/envases exteriores rígidos, con las siguientes masas netas máximas: 

Cartón  55 kg 

Material distinto del cartón 125 kg 

No será necesario cumplir las disposiciones del 5.1.1.3. 

Los embalajes/envases se diseñarán y construirán de modo que se impida el movimiento de los aerosoles y su descarga 
accidental en las condiciones normales de transporte.  
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Disposición especial relativa al embalaje/envasado: 

PP87  En el caso del Nº ONU 1950, aerosoles de desechos transportados conforme a la disposición especial 327, los 
embalajes/envases deberán estar provistos de un medio (por ejemplo, material absorbente) que permita retener 
cualquier derrame del líquido que pueda producirse durante el transporte. Los embalajes/envases deberán estar 
debidamente ventilados para evitar la creación de una atmósfera inflamable y la acumulación de presión.  

 

P208 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P208 

Esta instrucción se aplica a los gases adsorbidos de la clase 2. 

1) Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales relativas al 
embalaje/envase que figuran en 5.1.6.1: 

a) Botellas construidas como se especifica en 6.2.2 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de 
Mercancías Peligrosas de la ONU y que cumplen con las normas ISO 11513:2011 o ISO 9809-1:2010; y 

b) Botellas construidas antes del 1 de enero de 2016 de conformidad con lo indicado en la 6.2.3 de las 
Recomendaciones para el Transporte de Mercancías Peligrosas de la ONU y con una especificación aprobada 
por las autoridades competentes de los países en que se transporten y utilicen. 

2) La presión de cada botella llena será inferior a 101,3 kPa a 20 °C e inferior a 300 kPa a 50 °C. 

3) La presión mínima de ensayo de la botella será de 21 bar. 

4) La presión mínima de estallido de la botella será de 94,5 bar. 

5) La presión interna de la botella llena a 65 °C no excederá de la presión de ensayo de la botella. 

6) El material adsorbente será compatible con la botella y no formará compuestos dañinos o peligrosos con el gas que 
se haya de adsorber. El gas combinado con el material adsorbente no afectará a la botella ni la debilitará, y no 
provocará una reacción peligrosa (por ejemplo, una reacción catalítica). 

7) La calidad del material adsorbente se verificará en cada llenado para cerciorarse de que las prescripciones relativas a 
la presión y la estabilidad química de la presente instrucción de embalado/envasado se cumplen cada vez que un 
bulto con gas adsorbido se presenta para el transporte. 

8) El material adsorbente no satisfará los criterios de ninguna de las clases o divisiones de las Recomendaciones 
Relativas al Transporte de Mercancías peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación 
Modelo). 

9) Las prescripciones para las botellas y los cierres que contengan gases tóxicos con una CL50 inferior o igual a 200 
ml/m3 (ppm) (véase el cuadro 1) serán las siguientes: 

a) Las salidas de válvula estarán provistas de tapones o cápsulas herméticos de retención de presión con roscas 
que se puedan roscar en las salidas de válvula. 

b) Cada una de las válvulas será ya sea del tipo sin empaquetadura, con membrana no perforada, o de un tipo de 
empaquetadura perfectamente estanco. 

c) Cada una de las botellas y cada uno de los cierres se someterán a un ensayo de estanqueidad después del 
llenado. 

d) Cada una de las válvulas deberá poder soportar la presión de ensayo de la botella y deberá estar directamente 
conectada a la botella mediante una rosca cónica u otros medios que satisfagan la norma ISO 10692-2:2001. 

e) Las botellas y las válvulas no estarán provistas de dispositivos de descompresión. 

10) Las salidas de válvula de las botellas que contengan gases pirofóricos deberán estar dotadas de tapones o cápsulas 
herméticos con roscas que se puedan roscar en las salidas de válvula. 

11) El procedimiento de llenado se ajustará a lo dispuesto en el anexo A de la norma ISO 11513:2011. 

12) La frecuencia mínima de las inspecciones periódicas será de cinco años. 

13) Disposiciones especiales relativas al embalaje/envasado que son específicas para una substancia (véase el cuadro 
1). 

Compatibilidad de los materiales a: 

a:  No se utilizarán botellas de aleación de aluminio. 

d:  Si se utilizan botellas de acero, solo estarán permitidas las que lleven la marca "H", de conformidad con lo 
dispuesto en la 6.2.2.7.4 p) de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la 
ONU. 

Disposiciones para gases específicos: 

r:  En el caso de este gas, el llenado se limitará de modo que, si se produce una descomposición completa, la 
presión no exceda de dos tercios de la presión de ensayo de la botella. 

Compatibilidad de los materiales para los epígrafes relativos a los gases adsorbidos N.E.P: 

z:  Los materiales de construcción de las botellas y sus accesorios serán compatibles con el contenido y no 
reaccionarán con este dando lugar a la formación de compuestos dañinos o peligrosos.  
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P208 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO (cont.) P208 

Cuadro 1: GASES ADSORBIDOS 

Nº 

ONU 
Nombre y descripción 

Clase o 
división 

Riesgo 
subsidiario 

CL50 
ml/m3 

Disposiciones 
especiales de 

embalado/ 
envasado 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) 

3510 GAS ADSORBIDO INFLAMABLE, N.E.P.  2.1   z 

3511 GAS ADSORBIDO, N.E.P.  2.2   z 

3512 GAS ADSORBIDO TÓXICO, N.E.P.  2.3  <5000 z 

3513 GAS ADSORBIDO COMBURENTE, N.E.P.  2.2 5.1  z 

3514 GAS ADSORBIDO TÓXICO, INFLAMABLE, N.E.P.  2.3 2.1 <5000 z 

3515 GAS ADSORBIDO TÓXICO, COMBURENTE, N.E.P.  2.3 5.1 <5000 z 

3516 GAS ADSORBIDO TÓXICO, CORROSIVO, N.E.P.  2.3 8 <5000 z 

3517 GAS ADSORBIDO TÓXICO, INFLAMABLE, CORROSIVO, 
N.E.P.  

2.3 2.1 

8 

<5000 z 

3518 GAS ADSORBIDO TÓXICO, COMBURENTE, CORROSIVO, 
N.E.P.  

2.3 5.1 

8 

<5000 z 

3519 TRIFLUORURO DE BORO ADSORBIDO  2.3 8 387 a 

3520 CLORO ADSORBIDO  2.3 5.1 

8 

293 a 

3521 TETRAFLUORURO DE SILICIO ADSORBIDO  2.3 8 450 a 

3522 ARSINA ADSORBIDA  2.3 2.1 20 d 

3523 GERMANIO ADSORBIDO  2.3 2.1 620 d, r 

3524 PENTAFLUORURO DE FÓSFORO ADSORBIDO  2.3 8 190  

3525 FOSFINA ADSORBIDA  2.3 2.1 20 d 

3526 SELENIURO DE HIDRÓGENO ADSORBIDO  2.3 2.1 2  

 

P300 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P300 

Esta instrucción se aplica al No. ONU 3064. 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1 y 5.1.3. 

Los embalajes/envases combinados formados por recipientes metálicos que no excedan de 1 litro de capacidad cada uno, 
como embalajes/envases interiores y por cajas de madera (4C1, 4C2, 4D o 4F) que no contengan más de 5 litros de 
solución, como embalajes/envases exteriores. 

Requisitos adicionales: 

1.  Los recipientes metálicos deberán estar totalmente rodeados por material de relleno absorbente. 

2. Las cajas de madera estarán completamente forradas con un material adecuado impermeable al agua y a la 
nitroglicerina. 

 

P301 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P301 

Esta instrucción se aplica al No. ONU 3165. 

Se autorizan los siguientes envases y embalajes, siempre que se respeten las Disposiciones generales del 5.1.1 y 5.1.3: 

1) Un recipiente constituido por una envoltura presurizada formada de secciones de tubo de aluminio de fondo soldado. 

El contenedor primario de combustible en el interior de este recipiente consistirá en una cámara soldada de aluminio 
con una capacidad interior máxima de 46 litros. 

El recipiente exterior deberá tener una presión manométrica mínima de cálculo de 1,275 kPa y una presión 
manométrica mínima de ruptura de 2,755 kPa. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 29 de julio de 2024 

Cada recipiente deberá superar un control de estanqueidad durante la fabricación y antes de su expedición; no debe 
presentar fugas. 

El montaje del recipiente interior debe estar sólidamente calado con un material de relleno incombustible, como la 
vermiculita, en el interior de un sólido recipiente exterior de metal, herméticamente cerrado, de modo que proteja 
eficazmente todos los accesorios. 

La cantidad máxima de combustible por recipiente y por embalaje/envase es de 42 litros. 

2) Recipiente a presión de aluminio. 

El contenedor primario de combustible en el interior de este recipiente consistirá en un compartimiento interior 
herméticamente cerrado por soldadura, estanco a los vapores y dotado de una vejiga de elastómero con un volumen 
interno máximo de 46 litros. 

El recipiente a presión deberá tener una presión manométrica de cálculo mínima de 2,680 kPa y una presión 
manométrica mínima de ruptura de 5,170 kPa. 

Cada recipiente deberá superar un control de estanqueidad durante la fabricación y antes de su expedición y debe 
estar sólidamente calado con un material de relleno incombustible, como la vermiculita, en el interior de un sólido 
recipiente exterior de metal, herméticamente cerrado, de modo que proteja eficazmente todos los accesorios. 

La cantidad máxima de combustible por unidad y por embalaje/envase es de 42 litros. 

 

P302 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P302 

Esta instrucción se aplica al No. ONU 3269. 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases combinados, siempre que se respeten las disposiciones de 5.1.1 y 5.1.3: 

Embalaje/envase exterior: 

Bidones (1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1N1, 1N2, 1H1, 1H2, 1D, 1G); 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H1, 4H2) 

Jerricanes (3A1, 3A2, 3B1, 3B2, 3H1, 3H2); 

Embalaje/envase interior: 

La cantidad máxima de activador (peróxido orgánico) por embalaje/envase interior será de 125 ml, si es líquido, y de 
500 g, si es sólido. 

El material de base y el activador se colocarán en embalajes/envases interiores separados. 

Los componentes podrán alojarse en el mismo embalaje/envase exterior siempre que no interactúen de forma peligrosa en 
caso de fuga. 

Los embalajes/envases se ajustarán al nivel de prestaciones de los grupos de embalaje/envase II o III, conforme a los 
criterios para la clase 3, por lo que respecta al material de base. 

 

P400 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P400 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1. y 5.1.3: 

1)  Los recipientes a presión siempre que se respeten las especificaciones generales de 5.1.3.6. Deberán ser de acero y 
someterse a un ensayo inicial y a ensayos periódicos cada 10 años a una presión que no sea inferior a 1 MPa (10 bar, 
presión manométrica). Durante el transporte, el líquido deberá estar bajo una capa de gas inerte a una presión 
manométrica superior a 20 kPa (0.2 bar). 

2)  Las cajas (4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F o 4G), bidones (1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1N1, 1N2, 1D o 1G) o jerricanes (3A1, 
3A2, 3B1 o 3B2) que contengan recipientes metálicos herméticamente cerrados con embalajes/envases interiores de 
vidrio o metal, con una capacidad que no exceda de 1 litro por unidad, con cierres atornillados provistos de juntas. Los 
embalajes/envases interiores estarán totalmente rodeados de material de relleno absorbente incombustible en 
cantidad suficiente para absorber todo el líquido contenido. Los embalajes/envases interiores no deberán llenarse a 
más de un 90% de su capacidad. Los embalajes/envases exteriores tendrán un peso neto máximo de 125 kg. 

3)  Los bidones (1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1N1 o 1N2), jerricanes (3A1, 3A2, 3B1 o 3B2) o cajas (4A,4B, 4N) de acero, 
aluminio o metal, con una masa neta máxima de 150 kg por unidad, con recipientes metálicos interiores 
herméticamente cerrados cuya capacidad no exceda de 4 litros por unidad, con cierres atornillados provistos de 
juntas. Los embalajes/envases interiores estarán totalmente rodeados de material de relleno seco, absorbente e 
incombustible en cantidad suficiente para absorber todo el líquido contenido. Los embalajes/envases interiores irán 
separados unos de otros por un tabique divisor además del material de relleno. Los envases y embalajes interiores no 
se llenarán a más del 90% de su capacidad. 

Disposiciones especiales relativas al embalado/envasado. 

PP86 En los Nos. ONU 3392 y 3394, el aire deberá evacuarse de la fase gaseosa mediante nitrógeno u otro medio. 
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P401 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P401 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1 y 5.1.3: 

1) Los recipientes a presión siempre que se respeten las Disposiciones generales de 5.1.3.6. Deberán ser de acero y 

someterse a un ensayo inicial y a ensayos periódicos cada 10 años a una presión que no sea inferior a 0,6 MPa (6 

bar, presión manométrica). Durante el transporte, el líquido deberá estar bajo una capa de gas inerte a una presión 

manométrica superior a 20 kPa (0.2 bar). 

2) Embalajes/envases combinados: 

Embalaje/envase exterior: 

Bidones (1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1N1, 1N2, 1H1, 1H2, 1D, 1G); 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H1, 4H2); 

Jerricanes (3A1, 3A2, 3B1, 3B2, 3H1, 3H2). 

Embalaje/envase interior: 

De vidrio, metal o plástico, provisto de un tapón roscado y de una capacidad máxima de 1 l. 

Cada embalaje/envase interior estará rodeado de material de relleno inerte y absorbente en cantidad suficiente 

para absorber la totalidad del contenido. 

La masa neta máxima por embalaje/envase exterior no excederá de 30 kg. 

 

P402 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P402 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1 y 5.1.3: 

1) Los recipientes a presión pueden utilizarse siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.3.6. Deberán 

ser de acero y someterse a un ensayo inicial y a ensayos periódicos cada 10 años a una presión que no sea inferior a 

0,6 MPa (6 bar, presión manométrica). Durante el transporte, el líquido deberá estar bajo una capa de gas inerte a 

una presión manométrica superior a 20 kPa (0.2 bar). 

2) Embalajes/envases combinados: 

Embalaje/envase exterior: 

Bidones (1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1N1, 1N2, 1H1, 1H2, 1D, 1G); 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H1, 4H2); 

Jerricanes (3A1, 3A2, 3B1, 3B2, 3H1, 3H2). 

Embalaje/envase interior con las siguientes masas netas máximas: 

Vidrio  10 kg 

Metal o plástico 15 kg 

Cada embalaje/envase interior estará dotado de un tapón roscado. 

Cada embalaje/envase interior estará rodeado de material de relleno inerte y absorbente en cantidad suficiente para 

absorber la totalidad del contenido. 

La masa neta máxima por embalaje/envase exterior no excederá de 125 kg. 

3)  Bidones de acero (1A1) con una capacidad máxima de 250 litros. 

4)  Embalajes/envases compuestos, consistentes en un recipiente de plástico en el interior de un bidón de acero o 

aluminio (6HA1 o 6HB1) con una capacidad máxima de 250 litros. 
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P403 INSTRUCCION DE EMBALAJE/ENVASADO P403 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1 y 5.1.3: 

Embalajes/envases combinados 

Embalajes/envases interiores 

De vidrio 2 kg 

De plástico 15 kg 

De metal 20 kg 

Los envases y embalajes 
interiores deberán estar cerrados 
herméticamente (por ejemplo, 
con cinta o con cierres 
atornillados).  

Bidones 

de acero (1A1, 1A2) 

de aluminio (1B1, 1B2) 

de otro metal distinto del acero o el aluminio (1N1, 
1N2) 

de plástico (1H1, 1H2) 

de madera contrachapada (1D) 

de cartón (1G) 

Cajas 

de acero (4A) 

de aluminio (4B) 

de madera natural (4C1) 

de madera natural con paredes estancas a los 
pulverulentos (4C2) 

de madera contrachapada (4D) 

de aglomerado de madera (4F) 

de cartón (4G) 

de plástico expandido (4H1) 

de plástico rígido (4H2) 

Jerricanes 

de acero (3A1, 3A2) 

de aluminio (3B1, 3B2) 

de plástico (3H1, 3H2) 

Masa neta máxima 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

 

400 kg 

400 kg 

250 kg 

250 kg 

250 kg 

125 kg 

125 kg 

60 kg 

250 kg 

120 kg 

120 kg 

120 kg 

Embalajes/envases simples Masa neta máxima 

Bidones 

de acero (1A1, 1A2) 

de aluminio (1B1, 1B2) 

de metal distinto del acero o el aluminio (1N1, 1N2) 

de plástico (1H1, 1H2) 

jerricanes 

de acero (3A1, 3A2) 

de aluminio (3B1, 3B2) 

de plástico (3H1, 3H2) 

Embalajes/envases compuestos 

recipiente de plástico con un bidón exterior de acero o de aluminio (6HA1 o 6HB1) 

recipiente de plástico con un bidón exterior de cartón, de plástico o de madera 
contrachapada (6HG1, 6HH1 o 6HD1) 

recipiente de plástico con caja exterior de acero, de aluminio, de madera, de madera 
contrachapada, de cartón o de plástico rígido (6HA2, 6HB2, 6HC, 6HD2, 6HG2 o 
6HH2) 

 

250 kg 

250 kg 

250 kg 

250 kg 

 

120 kg 

120 kg 

120 kg 

250 kg 

75 kg 

75 kg 

Recipientes a presión, siempre que se respeten las Disposiciones generales de 5.1.3.6. 

Disposiciones especiales relativas al embalado/envasado: 

PP83 Suprimida 
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P404 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P404 

Esta instrucción se aplica a los sólidos pirofóricos: Nos. ONU 1383, 1854, 1855, 2005, 2008, 2441, 2545, 2546, 2846, 2881, 

3200, 3391, 3393 y 3461.  

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones de 5.1.1 y 5.1.3: 

1)  Embalajes/envases combinados 

Embalajes/envases exteriores: (1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1N1, 1N2, 1H1, 1H2, 1D, 1G, 4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G 

o 4H2). 

Embalajes/envases interiores: Recipientes metálicos con una masa neta máxima de 15 kg por unidad. Los 

embalajes/envases interiores estarán herméticamente cerrados y tendrán tapones roscados. 

Recipientes de vidrio con una masa neta mínima de 1 kg por unidad, con tapones roscados provistos de juntas, 

rodeados de material de relleno por todas partes y contenidos en recipientes metálicos herméticamente sellados. 

Los embalajes/envases exteriores tendrán una masa neta máxima de 125 Kg. 

Los embalajes/envases interiores deberán tener cierres roscados o cierres sujetos físicamente por cualquier medio 

que impida que se suelten o aflojen en caso de impacto o vibración durante el transporte. 

2)  Envases y embalajes metálicos: (1A1, 1A2, 1B1, 1N1, 1N2, 3A1, 3A2, 3B1 y 3B2). 

Masa bruta máxima: 150 kg 

3) Embalajes/envases compuestos: Recipiente de plástico con un bidón exterior de acero o de aluminio (6HA1 o 6HB1). 

Masa bruta máxima: 150 kg 

Los recipientes a presión pueden utilizarse siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.3.6. 

Disposiciones especiales relativas al embalado/envasado: 

PP86 En los Nos. ONU 3391 y 3393, el aire deberá evacuarse del espacio gaseoso mediante nitrógeno u otro medio. 

 

P405 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P405 

Esta instrucción se aplica al No. ONU 1381. 

Se autorizan los siguientes envases y embalajes, siempre que se respeten las disposiciones generales del 5.1.1 y 5.1.3: 

1) Para el No. ONU 1381, fósforo recubierto de agua: 

 a) Envases y embalajes 
combinados 

Envases y embalajes 
exteriores: 

Masa neta máxima: 
75 kg 

Envases y embalajes 
interiores: 

 

(4A, 4B, 4C1, 4C2, 4D o 4F).  

  i)  Recipientes metálicos herméticamente cerrados con una masa neta máxima de 15 kg; o 

ii)  Envases y embalajes interiores de vidrio, completamente calados con material de relleno seco, 
absorbente e incombustible, en cantidad suficiente para absorber la totalidad del contenido, con una 
masa neta máxima de 2 kg; o 

 b) Bidones (1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1N1 o 1N2) con una masa neta máxima: 400 kg 

Jerricanes (3A1 o 3B1) con una masa neta máxima: 120 kg. 

 Estos envases y embalajes deberán superar los ensayos de hermeticidad especificadas 5.5.4 (6.1.5.4) de la NOM-
007-SCT-2-2022 correspondiente al nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envase II. 

2) Para el No. ONU 1381, fósforo seco: 

 a) Cuando esté fundido: bidones (1A2, 1B2 o 1N2) con una masa neta máxima de 400 kg; o 

 b) En proyectiles o en objetos de envoltura rígida cuando sean transportados sin componentes de la clase 1: 
según las especificaciones de la Secretaría o autoridad competente del país de origen. 
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P406 INSTRUCCION DE EMBALAJE/ENVASADO P406 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las especificaciones del 5.1.1 y 5.1.3: 

1) Embalajes/envases combinados. 

Embalajes/envases exteriores: (4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H1, 4H2, 1G, 1D, 1H1, 1H2, 3H1 o 3H2). 

Embalajes/envases interiores: Embalajes/envases impermeables. 

2) Bidones de plástico, de madera contrachapada o de cartón (1H2, 1D o 1G) o cajas (4A, 4B, 4N, 4C1, 4D, 4F, 4C2, 
4G y 4H2), provistos de un saco interior impermeable, un forro plástico o un revestimiento impermeable. 

3) Bidones de metal (1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1N1 o 1N2), bidones de plástico (1H1 o 1H2), jerricanes de metal (3A1, 3A2, 
3B1 o 3B2), jerricanes de plástico (3H1 o 3H2), recipientes de plástico con bidones exteriores de acero o de aluminio 
(6HA1 o 6HB1), recipientes de plástico con bidones exteriores de cartón, de plástico o de madera contrachapada 
(6HG1, 6HH1 o 6HD1), recipientes de plástico con cajas exteriores de acero, de aluminio, de madera, de madera 
contrachapada, de cartón o de plástico rígido (6HA2, 6HB2, 6HC, 6HD2, 6HG2 o 6HH2). 

Requisitos adicionales: 

1. Los embalajes/envases deberán estar diseñados y construidos de manera que se impidan las fugas de agua o 
alcohol o del contenido del flemador. 

2. Los envases y embalajes estarán diseñados de forma que se impida toda sobrepresión explosiva o toda presión 
superior a 300 kPa (3 bar). 

3. El tipo de embalajes/envases y la cantidad máxima permitida por embalajes/envases están limitados por las 
Disposiciones de 2.1.3.6 de las Recomendaciones Relativas al transporte de Mercancías Peligrosas de la ONU 
(Exclusiones de la clase 1). 

Disposiciones especiales relativas al embalaje/envasado: 

PP24 Los Nos. ONU 2852, 3364, 3365, 3366, 3367, 3368 y 3369 no se transportarán en cantidades superiores a 500 g 
por bulto. 

PP25 El No. ONU 1347 no se transportará en cantidades que excedan de 15 kg por bulto. 

PP26 En el caso de los Nos. ONU 1310, 1320, 1321, 1322, 1344, 1347, 1348, 1349, 1517, 2907, 3317, 3344 y 3376 
los embalajes/envases no deberán contener plomo. 

PP48 En el caso del Nº ONU 3474 no se utilizarán embalajes/envases metálicos. Los embalajes/envases de otros 
materiales que contengan una pequeña cantidad de metal, por ejemplo, cierres metálicos u otros accesorios 
metálicos como los que se mencionan en 6.1.4 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías 
Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo), no se considerarán 
embalajes/envases de metal. 

PP78 El No. ONU 3370 no se transportará en cantidades superiores a 11.5 kg por bulto. 

PP80 Para los Nos. ONU 2907 y 3344, los embalajes/envases deberán alcanzar el nivel de prestaciones del grupo de 
embalaje/envase II. No se utilizarán embalajes/envases que se ajusten al nivel de prestaciones del grupo de 
embalaje/envase I. 

 

P407 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P407 

Esta instrucción se aplica a los Nos. ONU 1331, 1944, 1945 y 2254. 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1 y 5.1.3: 

Embalaje/envase exterior: 

Bidones (1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1N1, 1N2, 1H1, 1H2, 1D, 1G) 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H1, 4H2) 

Jerricanes (3A1, 3A2, 3B1, 3B2, 3H1, 3H2) 

Embalaje/envase exterior: 

Los fósforos se colocarán firmemente sujetos en embalajes/envases interiores perfectamente cerrados para evitar la 
inflamación accidental en las condiciones normales de transporte. 

La masa bruta máxima de los embalajes/envases no excederá de 45 kg excepto en el caso de las cajas de cartón, que no 
deberán exceder de 30 kg. 

Los embalajes/envases se ajustarán al nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envase III. 

Disposición especial relativa al embalaje/envasado: 

PP27 Los fósforos distintos de los de seguridad (No. ONU 1331), no se colocarán en el mismo embalaje/envase 
exterior que otras mercancías peligrosas, con excepción de los fósforos de seguridad o fósforos de cera Vesta, 
que podrán envasarse en embalajes/envases interiores separados. Los embalajes/envases interiores no deberán 
contener más de 700 fósforos inflamables por frotamiento contra cualquier superficie. 
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P408 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P408 

Esta instrucción se aplica al No. ONU 3292. 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1 y 5.1.3: 

1) Para las pilas: 
Bidones (1A2, 1B2, 1N2, 1H2, 1D, 1G) 
Cajas (4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H1, 4H2) 
Jerricanes (3A2, 3B2, 3H2) 

Se colocará suficiente material de relleno para evitar contacto entre las pilas y entre las pilas y las superficies 
internas de los embalajes/envases exteriores y para asegurarse de que no se produzcan movimientos peligrosos de 
las pilas dentro del embalaje/envase exterior durante el transporte. 
Los embalajes/envases deberán ajustarse al nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envase II. 

2) Las baterías podrán transportarse sin embalajes/envases o en recipientes de protección (por ejemplo, en jaulas 
totalmente cerradas o en jaulas hechas de tablillas de madera). Los bornes no deberán soportar el peso de otras 
baterías o de materiales embalados/envasados con las baterías. 
Los embalajes/envases no deberán cumplir necesariamente las prescripciones de 5.1.1.3. 

Requisito adicional: 
Las pilas y baterías deberán estar protegidas contra cortocircuitos y se aislarán de forma que se eviten estos cortocircuitos.  

 

P409 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P409 

Esta instrucción se aplica a los Nos. ONU 2956, 3242 y 3251. 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1 y 5.1.3: 

1) Bidón de cartón (1G), que podrá ir provisto de un forro o revestimiento; masa neta máxima: 50 kg. 

2) Embalajes/envases combinados: caja de cartón (4G) con un saco interior único de plástico; masa neta máxima: 50 
kg. 

3) Embalajes/envases combinados: caja de cartón (4G) o bidón de cartón (1G) con embalajes/envases interiores de 
plástico que contengan cada uno 5 kg como máximo; masa neta máxima: 25 kg. 

 

P410 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P410 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1 y 5.1.3:  

Embalajes/envases combinados  

 Masa neta máxima 

Embalaje/envase interior Embalaje/envase exterior Grupo de 
embalaje/envase II 

Grupo de 
embalaje/envase III 

De vidrio 10 kg 
De plástico a

 
30 kg 

De metal  40 kg 
De papel a, b  10 kg 
De cartón a, b

 10 kg 

Bidones 
de acero (1A1, 1A2) 
de aluminio (1B1, 1B2) 
de otro metal distinto del acero o el aluminio 
(1N1, 1N2) 
de plástico (1H1, 1H2) 
de madera contrachapada (1D) 
de cartón (1G) a 

 
400 kg 
400 kg 
400 kg  
400 kg 
400 kg 
400 kg 

 
400 kg 
400 kg 
400 kg  
400 kg 
400 kg 
400 kg 

 Cajas 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de otro metal distinto del acero o el aluminio 
(4N) 
de madera natural (4C1) 
de madera natural con paredes estancas a los 
pulverulentos (4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 
de cartón (4G) a 

de plástico expandido (4H1) 
de plástico rígido (4H2) 

 
400 kg 
400 kg 
400 kg  
400 kg 
400 kg  
400 kg 
400 kg 
400 kg 
60 kg 

400 kg 

 
400 kg 
400 kg 
400 kg  
400 kg 
400 kg  
400 kg 
400 kg 
400 kg 
60 kg 

400 kg 

 Jerricanes 
de acero (3A1, 3A2) 
de aluminio (3B1, 3B2) 
de plástico (3H1, 3H2) 

 
120 kg 
120 kg 
120 kg 

 
120 kg 
120 kg 
120 kg 
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Embalajes/envases simples 

Bidones 

de acero (1A1 o 1A2) 

de aluminio (1B1 o 1B2) 

de metal distinto del acero o del aluminio (1N1 o 1N2) 

de plástico (1H1 o 1H2) 

 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

Jerricanes 

de acero (3A1 o 3A2) 

de aluminio (3B1 o 3B2) 

de plástico (3H1 o 3H2) 

 

120 kg 

120 kg 

120 kg 

 

120 kg 

120 kg 

120 kg 

Cajas 

de acero (4A) c 

de aluminio (4B) c 

de otro metal distinto del acero o el aluminio (4N) c 

de madera natural (4C1) c 

de madera contrachapada (4D) c 

de madera reconstituida (4F) c 

de madera natural con paredes estancas a los pulverulentos (4C2) c 

de cartón (4G) c 

de plástico rígido (4H2) c 

 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

400 kg 

a  Los embalajes/envases deberán ser estancos a los pulverulentos. 
b  Estos embalajes/envases interiores no deberán utilizarse cuando las substancias que se transporten 

puedan licuarse durante el transporte. 
c  Estos embalajes/envases no se utilizarán cuando las substancias que se transporten puedan licuarse 

durante el transporte. 

 

P410 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P410 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1 y 5.1.3:  

Embalajes/envases combinados  

Embalajes/envases simples (cont.) Masa neta máxima 

 Grupo de 
embalaje/envase II 

Grupo de 
embalaje/envase III 

Sacos 

Sacos (5H3, 5H4, 5L3, 5M2) c, d 

Embalajes/envases compuestos 

Recipientes de plástico con bidón exterior de acero, de aluminio, de 
madera contrachapada, de cartón o de plástico rígido (6HA1, 6HB1, 6HG1, 
6HD1 o 6HH1) 

Recipientes de plástico con jaula o caja exterior de aluminio o acero, cajas 
de madera, cajas de madera contrachapada, cajas de cartón o cajas de 
plástico rígido (6HA2, 6HB2, 6HC, 6HD2, 6HG2 o 6HH2) 

Recipientes de vidrio con bidón exterior de acero, de aluminio, de madera 
contrachapada o de cartón (6PA1, 6PB1, 6PD1 o 6PG1) o en cajas de 
acero, de aluminio, de madera, en cesta de mimbre o de cartón (6PA2, 
6PB2, 6PC, 6PD2 o 6PG2) o en envases y embalajes de plástico rígido o 
expandido (6PH1 o 6PH2) 

 

50 kg 

 

400 kg 

75 kg 

75 kg 

 

50 kg 

 

400 kg 

75 kg 

75 kg 

Recipientes a presión siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.3.6. 

Disposiciones especiales relativas al embalaje/envasado: 

PP39 Para el No. ONU 1378, los embalajes/envases metálicos deberán disponer de un respiradero. 

PP40 Para los Nos. ONU 1326, 1352, 1358, 1437 y 1871, y para el No. ONU 3182, grupo de embalaje/envase II, no se 
permiten sacos. 

PP83 Suprimida. 

c  Estos embalajes/envases no se utilizarán cuando las substancias que se transporten puedan licuarse 
durante el transporte (véase 5.1.3.4). 

d  Estos embalajes/envases se utilizarán únicamente para substancias del grupo de embalaje/envase II 
cuando se transporten en una unidad de transporte cerrada. 
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P411 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P411 

Esta instrucción se aplica al No. ONU 3270. 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1 y 5.1.3: 

Bidones (1A2, 1B2, 1N2, 1H2, 1D, 1G) 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H1, 4H2) 

Jerricanes (3A2, 3B2, 3H2) 

a condición de que no exista riesgo de explosión si aumenta la presión interna. 

La masa neta total no deberá exceder de 30 kg. 

 

P412 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P412 

Esta instrucción se aplica al Nº ONU 3527. 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases combinados, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1 y 
5.1.3: 

1) Embalajes/envases exteriores: 

Bidones (1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1N1, 1N2, 1H1, 1H2, 1D, 1G); 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H1, 4H2) 

Jerricanes (3A1, 3A2, 3B1, 3B2, 3H1, 3H2); 

2) Embalajes/envases interiores: 

a) La cantidad máxima de activador (peróxido orgánico) por embalaje/envase interior será de 125 ml, si es líquido, 
y de 500 g, si es sólido. 

b) El material de base y el activador se colocarán en embalajes/envases interiores separados. 

Los componentes podrán alojarse en el mismo embalaje/envase exterior siempre que no interactúen de forma peligrosa en 
caso de fuga. 

Los embalajes/envases se ajustarán al nivel de prestaciones de los grupos de embalaje/envase II o III, conforme a los 
criterios para la división 4.1 que se apliquen al material de base. 

 

P500 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE/ENVASADO P500 

Esta instrucción se aplica al No. ONU 3356. 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1 y 5.1.3: 

Bidones (1A2, 1B2, 1N2, 1H2, 1D, 1G) 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H1, 4H2) 

Jerricanes (3A2, 3B2, 3H2) 

Los embalajes/envases deberán ajustarse al nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envase II. 

El generador o generadores deberán transportarse en un bulto que reúna las siguientes condiciones cuando un generador 
sea accionado en el interior del bulto. 

a) Que no se activen los otros generadores presentes en el bulto; 

b) Que el material del embalaje/envase no sea inflamable; y 

c) Que la temperatura de la superficie exterior del bulto completo no exceda de 100°C. 

 

P501 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P501 

Esta instrucción se aplica al No. ONU 2015. 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1 y 5.1.3:  

Embalajes/envases combinados 
Capacidad máxima 

del embalaje/envase 
interior 

Masa neta máxima del 
embalaje/envase 

exterior 

1)  Cajas (4A, 4B, 4C1, 4C2, 4D, 4H2) o bidones (1A2, 1B2, 1N2, 1H2, 
1D) o jerricanes (3A2, 3B2, 3H2) con embalaje/envase interior de 
vidrio, de plástico o de metal. 

2)  Cajas de cartón (4G) o bidones de cartón (1G), con embalaje/envase 
interior de plástico o de metal, cada uno de ellos en un saco de 
plástico. 

5 L 125 kg 

2 L 50 kg 
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Embalajes/envases simples Capacidad máxima 

Bidones 

de acero (1A1) 

de aluminio (1B1) 

de metal distinto del acero o el aluminio (1N1) 

de plástico (1H1) 

Jerricanes 

de acero (3A1) 

de aluminio (3B1) 

de plástico (3H1) 

Embalajes/envases compuestos 

Recipiente de plástico con bidón exterior de acero o de aluminio (6HA1, 6HB1) 

Recipiente de plástico con bidón exterior de cartón, de plástico o de madera contrachapada 

(6HG1, 6HH1, 6HD1) 

Recipiente de plástico con jaula o caja exterior de acero o de aluminio o recipiente de plástico con 

caja exterior de madera contrachapada, de cartón o de plástico rígido (6HA2, 6HB2, 6HC, 6HD2, 

6HG2 o 6HH2) 

Recipiente de vidrio con bidón exterior de acero, de aluminio, de cartón, de madera 

contrachapada, de plástico rígido o de plástico expandido (6PA1, 6PB1, 6PG1, 6PD1, 6PH1 o 

6PH2) o con caja exterior de acero, de aluminio, de cartón o de madera contrachapada (6PA2, 

6PB2, 6PC, 6PG2 o 6PD2) 

 

250 L 

250 L 

250 L 

250 L 

 

60 L 

60 L 

60 L 

250 L 

250 L 

60 L 

 

60 L 

Requisitos adicionales: 

1. Los envases y embalajes deberán tener un espacio vacío mínimo del 10%. 

2. Los envases y embalajes deberán tener un respiradero. 

 

P502 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P502 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1 y 5.1.3: 

Envases y embalajes combinados Masa neta máxima 

Envases y embalajes interiores 

de vidrio 5 L 

de metal 5 L 

de plástico 5 L 

Bidones 

de acero (1A1, 1A2) 

de aluminio (1B1, 1B2) 

de otro metal distinto del acero o el aluminio (1N1, 1N2) 

de madera contrachapada (1D) 

de cartón (1G) 

de plástico (1H1, 1H2) 

Cajas 

de acero (4A) 

de alumínio (4B) 

de otro metal distinto del acero o el alumínio (4N) 

de madera natural (4C1) 

de madera natural con paredes estancas a los 

pulverulentos (4C2) 

de madera contrachapada (4D) 

de aglomerado de madera (4F) 

de cartón (4G) 

de plástico expandido (4H1) 

de plástico rígido (4H2)  

 

125 kg 

125 kg 

125 kg 

125 kg 

125 kg 

125 kg 

 

125 kg 

125 kg 

125 kg 

125 kg 

125 kg  

125 kg 

125 kg 

125 kg 

60 kg 

125 kg 
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Embalajes/envases simples Capacidad máxima 

Bidones 

de acero (1A1) 

de aluminio (1B1) 

de plástico (1H1) 

Jerricanes 

de acero (3A1) 

de aluminio (3B1) 

de plástico (3H1) 

Embalajes/envases compuestos 

Recipiente de plástico con un bidón exterior de acero o de aluminio (6HA1, 6HB1) 

Recipiente de plástico con un bidón exterior de cartón, de plástico o de madera contrachapada 
(6HG1, 6HH1, 6HD1) 

Recipiente de plástico con una jaula o caja exterior de acero o de aluminio o recipiente de plástico 
con una caja exterior de madera, de madera contrachapada, de cartón o de plástico rígido (6HA2, 
6HB2, 6HC, 6HD2, 6HG2 o 6HH2) 

Recipiente de vidrio con un bidón exterior de acero, de aluminio, de cartón, de madera 
contrachapada, (6PA1, 6PB1, 6PD1, 6PG1,) o con una caja exterior de acero, de aluminio, de 
madera, de cartón (6PA2, 6PB2, 6PC2, 6PG2 o 6PD2) o con un embalaje/envase de plástico rígido o 
expandido (6PH1 o 6PH2). 

 

250 L 

250 L 

250 L 

 

60 L 

60 L 

60 L 

250 L 

250 L 

60 L 

60 L 

Disposiciones especiales relativas al embalaje/envasado: 

PP28  Para el No. ONU 1873, las partes de embalajes/envases que estén en contacto directo con ácido perclórico se 
construirán de vidrio o de plástico.  

 

P503 INSTRUCCION DE EMBALADO/ENVASADO P503 

Se autorizan los siguientes envases y embalajes, siempre que se respeten las disposiciones generales del 5.1.1 y del 5.1.3: 

Envases y embalajes combinados Masa neta máxima 

Envases y embalajes interiores 

de vidrio 5 kg 

de metal 5 kg 

de plástico 5 kg 

Bidones 

de acero (1A1, 1A2) 

de aluminio (1B1, 1B2) 

de otro metal distinto del acero o el aluminio (1N1, 1N2) 

de madera contrachapada (1D) 

de cartón (1G) 

de plástico (1H1, 1H2) 

Cajas 

de acero (4A) 

de aluminio (4B) 

de otro metal distinto del acero o el aluminio (4N) 

de madera natural (4C1) 

de madera natural con paredes estancas a los 
pulverulentos (4C2) 

de madera contrachapada (4D) 

de aglomerado de madera (4F) 

de cartón (4G) 

de plástico expandido (4H1) 

de plástico rígido (4H2)  

 

125 kg 

125 kg 

125 kg 

125 kg 

125 kg 

125 kg 

 

125 kg 

125 kg 

125 kg 

125 kg 

125 kg  

125 kg 

125 kg 

40 kg 

60 kg 

125 kg 

Embalajes/envases simples  Masa neta máxima 

Bidones de metal (1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1N1 o 1N2) 

Bidones de cartón (1G) o de madera contrachapada (1D) con un forro interior.  

250 kg 

200 kg 
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P504 INSTRUCCION DE EMBALADO/ENVASADO P504 

Se autorizan los siguientes envases y embalajes, siempre que se respeten las disposiciones generales del 5.1.1 y del 5.1.3: 

Envases y embalajes combinados Masa neta máxima 

1)  Embalajes/envases exteriores: 1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1N1, 1N2, 1H1, 1H2, 1D, 1G, 4A, 4B, 4N, 

4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H2 

Embalajes/envases interiores: recipientes de vidrio con una capacidad máxima de 5 litros 

2)  Embalajes/envases exteriores: 1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1N1, 1N2, 1H1, 1H2, 1D, 1G, 4A, 4B, 4N, 

4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H2 

Embalajes/envases interiores: recipientes de plástico con una capacidad máxima de 30 litros 

3) Embalajes/envases exteriores: 1G, 4F o 4G 

Embalajes/envases interiores: Recipientes de metal con una capacidad máxima de 40 litros 

4)  Embalajes/envases exteriores: 1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1N1, 1N2, 1H1, 1H2, 1D, 4A, 4B, 4N, 4C1, 

4C2, 4D, 4H2 

Embalajes/envases interiores: recipientes de metal con una capacidad máxima de 40 litros. 

75 kg  

75 kg  

125 kg 

225 kg 

Embalajes/envases simples Capacidad máxima 

Bidones 

de acero, de tapa no desmontable (1A1) 

de aluminio, de tapa no desmontable (1B1) 

de metal distinto del acero o del aluminio, de tapa no desmontable (1N1) 

de plástico, de tapa no desmontable (1H1) 

Jerricanes 

de acero, de tapa no desmontable (3A1) 

de aluminio, de tapa no desmontable (3B1) 

de plástico, de tapa no desmontable (3H1) 

Embalajes/envases compuestos 

Recipiente de plástico con bidón exterior de acero o de aluminio (6HA1, 6HB1) 

Recipiente de plástico con bidón exterior de cartón, de plástico o de madera contrachapada (6HG1, 

6HH1, 6HD1) 

Recipiente de plástico con jaula o caja exterior de acero o de aluminio o recipiente de plástico con 

caja exterior de madera, de madera contrachapada, de cartón o de plástico rígido (6HA2, 6HB2, 

6HC, 6HD2, 6HG2 o 6HH2) 

Recipiente de vidrio con bidón exterior de acero, de aluminio, de cartón o de madera contrachapada 

(6PA1, 6PB1, 6PD1 o 6PG1), o con caja exterior de acero, de aluminio, de madera o de cartón con 

cesta exterior de mimbre (6PA2, 6PB2, 6PC, 6PG2 o 6PD2) o con un embalaje/envase de plástico 

expandido o rígido (6PH1 o 6PH2). 

 

250 L 

250 L 

250 L 

250 L 

 

60 L 

60 L 

60 L 

 

250 L 

120 L 

60 L 

60 L 

Disposiciones especiales relativas al embalaje/envasado: 

PP10 Para los Nos. ONU 2014 y 3149, los embalajes/envases deberán tener un respiradero. 

 

P505 INSTRUCCION DE EMBALAJE/ENVASADO P505 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales del 5.1.1 y del 5.1.3: 

Embalajes/envases combinados 

Capacidad Máxima 

del 

embalaje/envase 

interior 

Masa neta Máxima 

del 

embalaje/envase 

exterior 

Cajas (4B, 4C1, 4C2, 4D, 4G, 4H2) o bidones (1B2, 1G, 1N2, 1H2, 1D). 

Embalajes/envases interiores: recipientes de vidrio con una capacidad 

máxima de 5 litros. 

5 L 125 kg 
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Embalajes/envases simples Capacidad máxima 

Bidones 

de aluminio, de tapa no desmontable (1B1, 1B2) 

de plástico, de tapa no desmontable (1H1, 1H2) 

Jerricanes 

de aluminio, de tapa no desmontable (3B1, 3B2) 

de plástico, de tapa no desmontable (3H1, 3H2) 

Embalajes/envases compuestos 

Recipiente de plástico con bidón exterior de aluminio (6HB1) 

Recipiente de plástico con bidón exterior de cartón, de plástico o de madera 
contrachapada (6HG1, 6HH1, 6HD1) 

Recipiente de plástico con jaula o caja exterior de aluminio o recipiente de 
plástico con caja exterior de madera, de madera contrachapada, de cartón o de 
plástico rígido (6HB2, 6HC, 6HD2, 6HG2 o 6HH2) 

Recipiente de vidrio con bidón exterior de aluminio, de cartón o de madera 
contrachapada (6PB1, 6PD1 o 6PG1), o con recipientes exteriores de plástico 
expandido o rígido (6PH1 o 6PH2) o con jaula o con caja exterior de aluminio, o 
con caja exterior de madera o de cartón con cesta exterior de mimbre (6PB2, 
6PC, 6PG2 o 6PD2). 

 

250 L 

250 L 

 

60 L 

60 L 

250 L 

250 L 

60 L 

60 L 

 

P520 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P520 

Esta instrucción se aplica a los peróxidos orgánicos de la división 5.2 y a las substancias que reaccionan espontáneamente 
de la división 4.1. 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que respeten las disposiciones generales de 5.1.1, 5.1.3 y las 
disposiciones especiales sobre embalaje/envasado de 5.1.7. 

Los métodos de embalajes/envases se designan con las siglas OP1 a OP8. Los métodos de embalajes/envases adecuados 
para las distintas substancias que reaccionan espontáneamente y peróxidos orgánicos catalogados hasta el momento se 
enumeran en 2.4.2.3.2.3 y 2.5.3.2.4 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la 
Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). Las cantidades especificadas para cada método de 
embalajes/envases son las cantidades máximas autorizadas por bulto. Se autorizan los siguientes embalajes/envases: 

1)  Embalajes/envases combinados con embalajes/envases exteriores constituidos por cajas (4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 
4F, 4G, 4H1 y 4H2), bidones (1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1G, 1H1, 1H2 y 1D) y jerricanes (3A1, 3A2, 3B1, 3B2, 3H1 y 3H2); 

2)  Embalajes/envases simples constituidos por bidones (1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1G, 1H1, 1H2 y 1D) o jerricanes (3A1, 
3A2, 3B1, 3B2, 3H1 y 3H2); 

3)  Embalajes/envases combinados con recipientes interiores de plástico (6HA1, 6HA2, 6HB1, 6HB2, 6HC, 6HD1, 6HD2, 
6HG1, 6HG2, 6HH1 y 6HH2). 

Cantidad máxima por embalaje/envase a para los métodos de embalaje/envasado OP1 a OP8. 

Método de embalaje/envasado / 

Cantidad máxima  

OP1 OP2a OP3 OP4a OP5 OP6 OP7 OP8 

Masa máxima (kg) para los sólidos y para 
los embalajes/envases combinaos (líquidos 
y sólidos) 

0.5 0.5/10 5 5/25 25 50 50 400 b 

Contenido máximo en litros para los 
líquidos c 

0.5 - 5 - 30 60 60 225 d 

a Si se indican dos valores, el primero se refiere a la masa neta máxima por embalajes/envases interiores, y el segundo a la 
masa neta máxima del bulto completo. 
b 60 kg para los jerricanes, 200 kg para las cajas y, para los sólidos, 400 kg en embalajes/envases combinados con 
embalajes/envases exteriores constituidos por cajas (4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H1 y 4H2) y con embalajes/envases interiores 
de plástico o cartón con una masa neta máxima de 25 kg. 
c Los líquidos viscosos se tratarán como sólidos cuando no se ajusten a los criterios establecidos en la definición de 
“líquidos” de acuerdo con las definiciones en esta NOM. 
d 60 litros para los jerricanes. 

Requisitos adicionales: 

1. Los embalajes/envases de metal, incluidos los embalajes/envases interiores de los embalajes/envases combinados y 
los embalajes/envases exteriores de los embalajes/envases combinados o compuestos sólo se podrán utilizar para 
los métodos de embalaje/envasado OP7 y OP8. 
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2. En los embalajes/envases combinados, sólo se podrán utilizar recipientes de vidrio como embalajes/envases 
interiores con un contenido máximo de 0,5 kg para los sólidos y 0,5 litros para los líquidos. 

3. En los embalajes/envases combinados, los materiales de relleno deberán ser difícilmente combustibles. 

4. Los embalajes/envases de un peróxido orgánico o de una substancia que reacciona espontáneamente deberán llevar 
una etiqueta de riesgo secundario (Modelo Nº 1, ANEXO No. 1 de la NOM-003-SCT/2008), con la indicación 
"EXPLOSIVO" y ajustarse además a las disposiciones de 5.1.5.10 y 5.1.5.11. 

Disposiciones especiales relativas al embalaje/envasado: 

PP21 Para ciertas substancias que reaccionan espontáneamente, de los tipos B o C, Nos. ONU 3221, 3222, 3223, 
3224, 3231, 3232, 3233 y 3234 deberá utilizarse un embalaje/envase más pequeño que el permitido por los 
métodos de embalaje OP5 u OP6, respectivamente véase 5.1.7 de esta NOM y 2.4.2.3.2.3 de las 
Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas 
(Reglamentación Modelo). 

PP22 El No. ONU 3241, 2-Bromo-2-nitropropano-1,3-diol, se embalará/envasará de conformidad con el método de 
embalaje/envasado OP6. 

 

P520 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P520 

PP94  Podrán transportarse cantidades muy pequeñas de muestras energéticas de la sección 2.0.4.3 de las 
Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas 
(Reglamentación Modelo), con los Nos. ONU 3223 o 3224, según proceda, siempre que: 

1.  Solo se utilice un embalaje/envase combinado en que el embalaje/envase exterior esté compuesto por 
cajas (4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H1 y 4H2); 

2.  Las muestras se transporten en placas de micro titulación hechas de plástico, vidrio, porcelana o gres como 
embalaje/envase interior; 

3.  La cantidad máxima en cada una de las cavidades interiores no exceda de 0,01 g en el caso de sólidos o 
0,01 ml en el caso de líquidos; 

4.  La cantidad máxima neta por embalaje/envase exterior sea de 20 g en el caso de sólidos o 20 ml en el caso 
de líquidos o, en el caso de un envasado mixto, la suma de los gramos y los mililitros no exceda de 20; y 

5.  Cuando opcionalmente se utilice como refrigerante hielo seco o nitrógeno líquido en medidas de control de 
la calidad, se cumplan los requisitos de 5.5.3 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de 
Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). Se colocarán 
unos calzos interiores para que los embalajes/envases interiores se mantengan en su posición inicial. El 
embalaje/envase interior y el embalaje/envase exterior deberán mantener su integridad a la temperatura del 
refrigerante usado, así como a las temperaturas y presiones que pudieran producirse si se pierde la 
refrigeración. 

PP95  Podrán transportarse cantidades muy pequeñas de muestras energéticas de la sección 2.0.4.3 de las 
Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas 
(Reglamentación Modelo), con los Nos. ONU 3223 o 3224, según proceda, siempre que: 

1.  El embalaje/envase exterior consista únicamente en cartón corrugado del tipo 4G con unas dimensiones 
mínimas de 60 cm (longitud) por 40,5 cm (anchura) por 30 cm (altura) y un espesor mínimo de la pared de 
1,3 cm; 

2.  La substancia individual se encuentre en un embalaje/envase interior de vidrio o plástico de una capacidad 
máxima de 30 ml colocado en una matriz de espuma expansible de polietileno de al menos 130 mm de 
espesor con una densidad de 18 ± 1 g/l; 

3.  Dentro de la matriz de espuma, los embalajes/envases interiores estén separados unos de otros por una 
distancia mínima de 40 mm y de la pared del embalaje/envase exterior por una distancia mínima de 70 mm. 
El bulto podrá contener hasta dos capas de matrices de espuma con 28 embalajes/envases interiores cada 
una; 

4.  La cantidad máxima en cada uno de los embalajes/envases interiores no exceda de 1 g en el caso de 
sólidos o 1 ml en el caso de líquidos; 

5.  La cantidad máxima neta por embalaje/envase exterior sea de 56 g en el caso de sólidos o 56 ml en el caso 
de líquidos o, en el caso de un envasado mixto, la suma de los gramos y los mililitros no exceda de 56; y 

6.  Cuando opcionalmente se utilice como refrigerante hielo seco o nitrógeno líquido en medidas de control de 
calidad, se cumplan los requisitos de 5.5.3 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías 
Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). Se colocarán unos calzos 
interiores para que los embalajes/envases interiores se mantengan en su posición inicial. El 
embalaje/envase interior y el embalaje/envase exterior deberán mantener su integridad a la temperatura del 
refrigerante usado, así como a las temperaturas y presiones que pudieran producirse si se pierde la 
refrigeración. 
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P600 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P600 

Esta instrucción se aplica a los Nos. ONU 1700, 2016 y 2017. 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones de 5.1.1 y 5.1.3: 

Embalajes/envases exteriores: (1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1N1, 1N2, 1H1, 1H2, 1D, 1G, 4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H2) 
que se ajusten al nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envase II. Los artículos se embalarán/envasarán 
individualmente y estarán separados entre sí por tabiques, paredes divisorias, embalajes/envases interiores o material de 
relleno, para impedir una descarga accidental en condiciones normales de transporte. 

Masa neta máxima: 75 kg. 

 

P601 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE/ENVASADO P601 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases siempre que se respeten las disposiciones de 5.1.1 y 5.1.3 y que los 
embalajes/envases estén herméticamente sellados:  

1)  Embalajes/envases combinados de una masa bruta máxima de 15 kg, consistentes en 

-  uno o más embalajes/envases interiores de vidrio con una capacidad máxima de 1 litro cada uno y llenados a 
no más del 90% de su capacidad; su cierre o cierres deberán asegurarse por cualquier medio que impida que 
se suelten o aflojen en caso de impacto o vibración durante el transporte, colocados individualmente en 

-  recipientes metálicos, con material de relleno absorbente y suficiente para absorber todo el contenido del 
embalaje/envase interior de vidrio, colocados en 

-  embalajes/envases exteriores: 1A2, 1B2, 1N2, 1H2, 1D, 1G, 4A, 4B, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G o 4H2. 

2)  Los embalajes/envases combinados constituidos por embalajes/envases interiores de metal o de plástico que no 
excedan de 5 litros de capacidad, embalados/envasados individualmente con material absorbente suficiente para 
absorber la totalidad del contenido y con material de relleno inerte, contenidos en embalajes/envases exteriores  (1A1, 
1A2, 1B1, 1B2, 1N1, 1N2, 1H1, 1H2, 1D, 1G, 4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G o 4H2) con una masa bruta máxima 
de 75 kg. Los embalajes/envases interiores no deberán llenarse a más del 90% de su capacidad. Los cierres de cada 
embalaje/envase interior deberán asegurarse por cualquier medio que impida que se suelten o aflojen en caso de 
impacto o vibración durante el transporte. 

3)  Embalajes/envases constituidos por: 

Embalajes/envases exteriores: bidones de acero o de plástico (1A1, 1A2, 1H1 o 1H2), ensayados de conformidad con 
las prescripciones establecidas en 6.1.5 de la NOM-007-SCT-2-2022 con una masa correspondiente a la del bulto 
ensamblado, bien como un embalaje/envase destinado a contener embalajes/envases interiores, bien como un 
embalaje/envase simple destinado a contener sólidos o líquidos, y marcado en consecuencia. 

Embalajes/envases interiores: 

Bidones y embalajes/envases compuestos (1A1, 1B1, 1N1, 1H1 o 6HA1) que reúnan los requisitos del numeral 5 
(capítulo 6.1) de la NOM-007-SCT-2-2022, para embalajes/envases simples, y que cumplan las siguientes 
condiciones: 

a)  El ensayo de presión hidráulica se llevará a cabo a una presión de al menos 3 bar (presión manométrica); 

b)  Los ensayos de estanqueidad en las fases de diseño y producción se llevarán a cabo a una presión de ensayo 
de 0.30 bar; 

c)  Los embalajes/envases interiores deberán estar aislados del bidón exterior por medio de un material de relleno 
inerte que amortigüe los golpes y que rodee completamente el embalaje/envase interior; 

d)  Su capacidad no excederá de 125 litros; y 

e)  Los cierres serán tapones roscados y deberán: 

i)  estar asegurados por cualquier medio que impida que se suelten o aflojen en caso de impacto o vibración 
durante el transporte; 

ii)  ir provistos de una junta o de un capuchón estanco (hermético). 

f)  Los embalajes/envases exteriores e interiores deberán ser periódicamente sometidos a un ensayo de 
estanqueidad de conformidad con lo dispuesto en b), con una periodicidad de dos años y medio como máximo; 
y 

g)  Los embalajes/envases exteriores e interiores deberán llevar, en caracteres claramente legibles y durables: 

i)  la fecha (mes, año) del ensayo inicial y del último ensayo periódico 

ii)  el nombre o símbolo autorizado de la parte que realiza los ensayos e inspecciones. 

4)  Los recipientes a presión siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.3.6. Deberán someterse a un 
ensayo inicial y a ensayos periódicos cada 10 años a una presión que no sea inferior a 1 MPa (10 bar) (presión 
manométrica). Los recipientes a presión no deberán estar dotados de dispositivos de descompresión. Todo recipiente 
a presión que contenga un líquido tóxico por inhalación con una CL50 inferior o igual a 200 ml/m3 (ppm) deberá estar 
cerrado mediante un tapón o una válvula con arreglo a las prescripciones siguientes: 

a)  Los tapones o válvulas deberán estar atornillados directamente en el recipiente a presión y ser capaces de 
soportar la presión de ensayo del recipiente sin riesgo de avería o fuga; 



 DIARIO OFICIAL Lunes 29 de julio de 2024 

b)  Las válvulas deberán ser del tipo sin junta de estopa y con membrana no perforada; no obstante, para las 
substancias corrosivas, podrán ser del tipo con junta de estopa, asegurándose la estanqueidad del conjunto 
mediante un capuchón precintador dotado de una junta (empaque) fijada en el cuerpo de la válvula o del 
recipiente a presión para evitar que se pierda substancia a través del embalaje/envase; 

c)  Las salidas de las válvulas deberán disponer de capuchones o de tapones de rosca y de un material inerte y 
estanco; 

d)  Los materiales de construcción de los recipientes a presión, las válvulas, los tapones, los capuchones de salida, 
las fijaciones y las juntas de estanqueidad deberán ser compatibles entre sí y con el contenido. 

 Los recipientes a presión cuya pared en un punto cualquiera tenga un espesor inferior a 2.0 mm y los recipientes a 
presión cuyas válvulas no estén protegidas, deberán transportarse en un embalaje/envase exterior. Los recipientes a 
presión no deberán estar unidos entre sí por un tubo colector o interconectados. 

 

P602 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P602 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1 y 5.1.3 y que 
los embalajes/envases estén herméticamente sellados:  

1)  Embalajes/envases combinados de una masa bruta máxima de 15 kg, consistentes en 

-  uno o más embalajes/envases interiores de vidrio con una capacidad máxima de 1 litro cada uno y llenados a 
no más del 90 % de su capacidad; su cierre o cierres deberán asegurarse por cualquier medio que impida que 
se suelten o aflojen en caso de impacto o vibración durante el transporte, colocados individualmente en 

-  recipientes metálicos, con material de relleno absorbente y suficiente para absorber todo el contenido del 
embalaje/envase interior de vidrio, colocados en 

-  embalajes/envases exteriores: 1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1N1, 1N2, 1H1, 1H2, 1D, 1G, 4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 
4G o 4H2. 

2)  Embalajes/envases combinados constituidos por un embalaje/envase interior de metal o de plástico, embalado 
individualmente con material absorbente suficiente para absorber la totalidad del contenido y material de relleno 
inerte, en embalajes/envases exteriores, 1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1N1, 1N2, 1H1, 1H2, 1D, 1G, 4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 
4D, 4F, 4G o 4H2 con una masa bruta máxima de 75 kg. Los embalajes/envases interiores no se llenarán a más del 
90% de su capacidad. Los cierres de cada embalaje/envase interior deberán asegurarse por cualquier medio que 
impida que se suelten o aflojen en caso de impacto o vibración durante el transporte. Los embalajes/envases 
interiores no excederán de 5 litros de capacidad. 

3)  Bidones y embalajes/envases compuestos (1A1, 1B1, 1N1, 1H1, 6HA1 o 6HH1) que cumplan las siguientes 
condiciones: 

a)  El ensayo de presión hidráulica se llevará a cabo a una presión de 3 bar como mínimo (presión manométrica); 

b)  Los ensayos de estanqueidad en las fases de diseño y producción se llevarán a cabo a una presión de ensayo 
de 0,30 bar; y 

c)  Los cierres serán tapones roscados y deberán: 

i)  estar asegurados por cualquier medio que impida que se suelten o aflojen en caso de impacto o vibración 
durante el transporte; 

ii)  estar provistos de una junta o de un capuchón estanco. 

4)  Los recipientes a presión, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.3.6. Deberán someterse a un 
ensayo inicial y a ensayos periódicos cada 10 años a una presión que no sea inferior a 1 MPa (10 bar) (presión 
manométrica). Los recipientes a presión no deberán estar dotados de dispositivos de descompresión. Todo recipiente 
a presión que contenga un líquido tóxico por inhalación con una CL50 inferior o igual a 200 ml/m3 (ppm) deberá estar 
cerrado mediante un tapón o una válvula con arreglo a las prescripciones siguientes: 

a)  Los tapones o válvulas deberán estar atornillados directamente en el recipiente a presión y ser capaces de 
soportar la presión de ensayo del recipiente sin riesgo de avería o fuga; 

b)  Las válvulas deberán ser del tipo sin junta de estopa y con membrana no perforada; no obstante, para las 
substancias corrosivas, podrán ser del tipo con junta de estopa, asegurándose la hermeticidad del conjunto 
mediante un capuchón precintador dotado de una junta fijada en el cuerpo de la válvula o del recipiente a 
presión para evitar que se pierda substancia a través del embalaje/envase; 

c)  Las salidas de las válvulas deberán disponer de capuchones o de tapones de rosca y de un material inerte y 
estanco; 

d)  Los materiales de construcción de los recipientes a presión, las válvulas, los tapones, los capuchones de salida, 
las fijaciones y las juntas de estanqueidad deberán ser compatibles entre sí y con el contenido. 

Los recipientes a presión cuya pared en un punto cualquiera tenga un espesor inferior a 2.0 mm y los recipientes a 
presión cuyas válvulas no estén protegidas deberán transportarse en un embalaje/envase exterior. 

Los recipientes a presión no deberán estar unidos entre sí por un tubo colector o interconectados. 
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P603 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P603 

Esta instrucción se aplica al Nº ONU 3507. 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1 y 5.1.3 y las 

disposiciones especiales relativas al embalaje/envasado de 5.1.9.1.2, 5.1.9.1.4 y 5.1.9.1.7: 

Embalajes/envases consistentes en: 

a) Uno o más recipientes primarios de metal o plástico; 

b) Uno o más embalajes/envases rígidos y estancos; 

c) Un embalaje/envase exterior rígido: 

Bidones (1A2, 1B2, 1N2, 1H2, 1D, 1G); 

Cajas (4A, 4B, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H1, 4H2); 

Jerricanes (3A2, 3B2, 3H2). 

Requisitos adicionales: 

1. Los recipientes interiores primarios se colocarán en embalajes/envases secundarios de forma tal que, en las 

condiciones normales de transporte, no puedan romperse, perforarse o dejar escapar su contenido al 

embalaje/envase secundario. Los embalajes/envases secundarios irán sujetos dentro de los embalajes/envases 

exteriores con un material de relleno apropiado que impida su movimiento. Si se colocan varios recipientes primarios 

en un embalaje/envase secundario simple, los recipientes primarios irán envueltos individualmente o separados de 

manera que se evite todo contacto entre ellos. 

2. El contenido deberá cumplir con las disposiciones de 2.7.2.4.5.2. de las Recomendaciones para el Transporte de las 

Naciones Unidas (Reglamentación modelo). 

3. Se cumplirán las prescripciones de la sección 6.4.4. de las Recomendaciones para el Transporte de las Naciones 

Unidas (Reglamentación Modelo). 

Disposición especial relativa al embalaje/envasado: 

En el caso de los materiales fisionables exceptuados, se respetarán los límites especificados en 2.7.2.3.5. de las 

Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas 

(Reglamentación Modelo). 

 

P620 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P620 

Esta instrucción se aplica a los Nos. ONU 2814 y 2900. 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones del 5.1.8: 

Embalajes/envases que reúnan los requisitos de construcción y marcado de acuerdo con 6 de la NOM-051-SCT2/2011 y 

hayan sido aprobados en consecuencia, consistentes en: 

a)  Embalajes/envases interiores que comprendan: 

i) uno o varios recipientes primarios estancos; 

ii) un embalaje/envase secundario estanco; 

iii) salvo en el caso de las substancias infecciosas sólidas, un material absorbente colocado entre el recipiente 

o recipientes primarios y el embalaje/envase secundario, en cantidad suficiente para absorber la totalidad 

del contenido; si se colocan varios recipientes primarios en un solo embalaje/envase secundario simple, se 

envolverán tanto individualmente como por separado para evitar todo contacto entre ellos; 

b)  Un embalaje/envase exterior rígido: 

Bidones (1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1N1, 1N2, 1H1, 1H2, 1D, 1G) 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H1, 4H2) 

Jerricanes (3A1, 3A2, 3B1, 3B2, 3H1, 3H2) 

La dimensión exterior mínima no será inferior a 100 mm. 
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Requisitos adicionales: 

1. Los embalajes/envases interiores que contengan substancias infecciosas no se agruparán con embalajes/envases 
interiores que contengan mercancías que no sean afines. Los bultos completos podrán colocarse en un 
sobreembalaje/sobreenvase de conformidad con lo dispuesto en la definición de sobre embalaje de esta norma y los 
requerimientos de uso de los mismos; ese sobreembalaje/sobreenvase podrá contener hielo seco. 

2.  No tratándose de envíos excepcionales, como órganos enteros que requieran un embalaje/envase especial, las 
substancias infecciosas serán embaladas/envasadas con arreglo a las siguientes disposiciones: 

a) Substancias expedidas a temperatura ambiente o a una temperatura superior: los recipientes primarios serán de 
vidrio, de metal o de plástico. Para asegurar la estanqueidad se utilizarán medios eficaces tales como 
termosoldaduras, tapones de faldón o cápsulas metálicas engastadas. Si se utilizan tapones roscados, éstos se 
reforzarán con medios eficaces tales como bandas, cinta adhesiva de parafina o cierres de fijación fabricados 
con tal fin; 

b) Substancias expedidas refrigeradas o congeladas: se colocará hielo, hielo seco o cualquier otro producto 
refrigerante alrededor del (de los) embalaje(s)/envase(s) secundario(s) o, en el interior de un 
sobreembalaje/sobreenvase que contenga uno o varios envases y embalajes completos marcados según lo 
prescrito en la 6.2 de la NOM-051-SCT2/2011. Se colocarán unos calzos interiores para que el (los) embalaje(s) 
secundario(s) o los bultos se mantengan en su posición inicial cuando el hielo se haya fundido y el hielo seco se 
haya evaporado. Si se utiliza helo, el embalaje/envase exterior o el sobreembalaje/sobreenvase habrán de ser 
estancos. Si se utiliza hielo seco, el embalaje/envase exterior o el sobreembalaje/sobreenvase habrán de 
permitir la salida del gas carbónico. El recipiente primario y el embalaje/envase secundario conservarán su 
integridad a la temperatura del refrigerante utilizado; 

c) Substancias expedidas en nitrógeno líquido: se utilizarán recipientes primarios de plástico capaces de soportar 
temperaturas muy bajas. El embalaje/envase secundario también habrá de poder soportar temperaturas muy 
bajas y, en la mayoría de los casos, tendrá que ajustarse sobre el recipiente primario individualmente. Se 
aplicarán igualmente las disposiciones relativas al transporte de nitrógeno líquido. El recipiente primario y el 
embalaje/envase secundario conservarán su integridad a la temperatura del nitrógeno líquido. 

d) Las substancias liofilizadas también podrán transportarse en recipientes primarios que consistan en ampollas de 
vidrio termoselladas o viales de vidrio con tapón de caucho y provistos de un precinto metálico; 

3. Sea cual fuere la temperatura prevista para la substancia durante el transporte, el recipiente primario o el 
embalaje/envase secundario habrán de poder resistir, sin que se produzcan fugas, una presión interna que produzca 
una diferencia de presión de no menos de 25 kPa y temperaturas de entre –40°C y +55°C. 

4. En el mismo embalaje/envase de las substancias infecciosas de la división 6.2 no deberá haber otras mercancías 
peligrosas, a menos que sean necesarias para mantener la viabilidad de las substancias infecciosas, para 
estabilizarlas o para impedir su degradación, o para neutralizar los peligros que presenten. En cada recipiente 
primario que contenga substancias infecciosas podrá embalarse/envasarse una cantidad máxima de 30 ml de 
mercancías peligrosas de las clases 3, 8 o 9. Cuando esas pequeñas cantidades de mercancías peligrosas de las 
clases 3, 8 ó 9 se embalen/envasen de conformidad con la presente instrucción de embalado/envasado, no se 
aplicará ninguna otra prescripción de la Reglamentación y normatividad aplicable. 

5. La Secretaría podrán autorizar la utilización de embalajes/envases alternativos para el transporte de material animal 
conforme a lo dispuesto en 5.1.3.7. 

 

P621 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P621 

Esta instrucción se aplica al No. ONU 3291. 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales del 5.1.1, a excepción 
de 5.1.1.15, y 5.1.3: 

1) A condición de que haya una cantidad suficiente de material absorbente para absorber la totalidad del líquido 
presente y el embalaje/envase sea capaz de retener los líquidos: 

Bidones (1A2, 1B2, 1N2, 1H2, 1D, 1G) 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H1, 4H2) 

Jerricanes (3A2, 3B2, 3H2) 

Los embalajes/envases se ajustarán al nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envasado II para sólidos 

2) Para los bultos que contengan cantidades mayores de líquido: 

Bidones (1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1N1, 1N2, 1H1, 1H2, 1D, 1G) 

Jerricanes (3A1, 3A2, 3B1, 3B2, 3H1, 3H2) 

Embalajes/envases combinados (6HA1, 6HB1, 6HG1, 6HH1, 6HD1, 6HA2, 6HB2, 6HC, 6HD2, 6HG2, 6HH2, 6PA1, 
6PB1, 6PG1, 6PD1, 6PH1, 6PH2, 6PA2, 6PB2, 6PC, 6PG2 ó 6PD2) 

Los embalajes/envases se ajustarán al nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envasado II para líquidos. 

Requisito adicional: 

Los embalajes/envases destinados a contener objetos puntiagudos, como fragmentos de vidrio o agujas, habrán de ser 
resistentes a las perforaciones y retener los líquidos en las condiciones de ensayo previstas en el numeral 5 (capítulo 6.1) 
de la NOM-007-SCT-2-2022. 
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P622 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P622 

Esta instrucción se aplica a los desechos con el Nº ONU 3549 transportados para su eliminación. 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales del 5.1.1 y del 5.1.3: 

Embalajes/envases interiores Embalajes/envases 

intermedios 

Embalajes/envases exteriores 

de metal 

de plástico 

de metal 

de plástico 

Cajas 

de acero (4A)- 

de aluminio (4B) 

de otro metal 

de madera contrachapada (4D); 

de cartón (4G) 

de plástico rígido (4H2) 

Bidones 

de acero (1A2) 

de aluminio (1B2) 

de otro metal (1N2) 

de madera contrachapada (1D) 

de cartón (1G) 

de plástico (1H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 

de aluminio (3B2) 

de plástico (3H2) 

Los embalajes/envases exteriores serán conformes al nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envase I para sólidos. 

Requisitos adicionales: 

1. Los artículos frágiles deberán estar contenidos en un embalaje/envase interior rígido o en un embalaje/envase 

intermedio rígido. 

2. Los embalajes/envases interiores destinados a contener objetos puntiagudos, como fragmentos de vidrio o agujas, 

habrán de ser rígidos y resistentes a las perforaciones. 

3. El embalaje/envase interior, el embalaje/envase intermedio y el embalaje/envase exterior deberán ser impermeables a 

los líquidos. Los embalajes/envases exteriores que, por su diseño, no sean impermeables a los líquidos deberán ir 

provistos de un revestimiento u otra medida adecuada que los haga impermeables. 

4. El embalaje/envase interior y/o el embalaje/envase intermedio podrán ser flexibles. Cuando se utilicen 

embalajes/envases flexibles, deberán poder superar el ensayo de resistencia al impacto de al menos 165 g, de 

acuerdo con la norma ISO 7765-1:1988 "Películas y láminas de plástico-Determinación de la resistencia al impacto 

por el método de caída de dardo-Parte 1: Método de la escalera" y el ensayo de resistencia al desgarro de la menos 

480 g, en planos tanto paralelos como perpendiculares con respecto a la longitud de la bolsa, de acuerdo con la 

norma ISO 6383-2:1983 "Plásticos: películas y láminas de plástico: determinación de la resistencia al rasgado. Parte 

2, Método de Elmendorf". La masa neta máxima de cada embalaje/envase interior flexible será de 30 kg. 

5. Cada embalaje/envase intermedio flexible contendrá un único embalaje/envase interior. 

6. Los embalajes/envases interiores que contengan una pequeña cantidad de líquido libre podrán incluirse en los 

embalajes intermedios siempre que haya suficiente material absorbente o solidificante en el embalaje/envase interior 

o intermedio para absorber o solidificar todo el contenido líquido presente. Se utilizará un material absorbente 

adecuado que resista las temperaturas y vibraciones que puedan producirse en condiciones normales de transporte. 

7.  Los embalajes/envases intermedios irán sujetos dentro de los embalajes/envases exteriores con un material 

amortiguador y/o absorbente apropiado. 
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P650 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P650 

Esta instrucción se aplica al No. ONU 3373 

1) Los embalajes/envases deberán ser de buena calidad, suficientemente fuertes como para resistir los choques y las 
cargas que pueden producirse normalmente durante el transporte, incluido el transbordo entre distintas unidades de 
transporte y entre unidades de transporte y almacenes, así como el izado de tarimas (palets) o 
sobreembalajes/sobreenvases para su ulterior manipulación manual o mecánica. Los embalajes/envases deberán 
estar fabricados y cerrados de forma que una vez preparados para la expedición y en las condiciones normales de 
transporte, no se produzcan derrames debido a vibraciones o a cambios de temperatura, de humedad o de presión. 

2)  El embalaje/envase deberá comprender al menos los tres componentes siguientes: 

a)  un recipiente primario; 

b)  un embalaje/envase secundario; y 

c)  un embalaje/envase exterior, de los que, bien el embalaje/envase secundario, bien el embalaje/envase exterior, 
deberá ser rígido. 

3) Los recipientes primarios se colocarán en un embalaje/envase secundario de forma tal que, en las condiciones 
normales de transporte, no puedan romperse, perforarse ni dejar escapar su contenido al embalaje/envase 
secundario. Los embalajes/envases secundarios irán sujetos dentro de los embalajes/envases exteriores con un 
material amortiguador apropiado. Un derrame del contenido no menoscabará sensiblemente las propiedades de 
protección del material amortiguador ni del embalaje/envase exterior. 

4) Para el transporte, la marca que se muestra a continuación deberá figurar en la superficie exterior del 
embalaje/envase exterior sobre un fondo de un color que contraste con ella y que sea fácil de ver y de leer. La marca 
deberá tener la forma de un rombo del que cada lado tendrá una longitud de al menos 50 mm, el grosor de las líneas 
deberá ser al menos de 2 mm y la altura de las letras y cifras deberá ser al menos de 6 mm. La designación oficial de 
transporte "SUBSTANCIA BIOLOGICA, CATEGORIA B", en letras de al menos 6 mm de altura, deberá figurar en el 
embalaje/envase exterior al lado de la marca en forma de rombo. 

 

5) Al menos una cara del embalaje/envase exterior deberá tener unas dimensiones mínimas de 100 mm × 100 mm. 

6) El bulto completo deberá superar con éxito el ensayo de caída de 6.5.3 de la NOM-051-SCT2/2011 con una altura de 
caída de 1.2 m. Después del ensayo de caída, no deberá haber fugas de los recipientes primarios, que deberán 
mantenerse protegidos por material absorbente, cuando sea necesario, en el embalaje/envase secundario. 

7) Para substancias líquidas: 

a) Los recipientes primarios deberán ser herméticos; 

b) Los embalajes/envases secundarios deberán ser estancos; 

c) Si se introducen varios recipientes primarios frágiles en un embalaje/envase secundario simple, los recipientes 
primarios irán envueltos individualmente o separados de manera que se evite todo contacto entre ellos; 

d) El material absorbente se pondrá en cantidad suficiente para que pueda absorber la totalidad del contenido de 
los recipientes primarios a fin de que el derrame de la substancia líquida no comprometa la integridad del 
material amortiguador o del embalaje/envase exterior; 

e) El recipiente primario o el embalaje/envase secundario deberán resistir sin derrames una presión interna  de 95 
kPa (0.95 bar). 

8) Para substancias sólidas: 

a) Los recipientes primarios deberán ser estancos; a los pulverulentos; 

b) El embalaje/envase secundario deberá ser hermético a los pulverulentos; 

c) Si se introducen recipientes primarios frágiles en un embalaje/envase secundario simple, irán envueltos 
individualmente o separados de manera que se evite todo contacto entre ellos; 

d) Cuando haya dudas sobre la presencia de líquido residual en el recipiente primario durante el transporte, 
deberá utilizarse embalaje/envase adaptado para líquidos, que comprenda material absorbente. 
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P650 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO (cont.) P650 

9) Especímenes refrigerados o congelados: hielo, hielo seco y nitrógeno líquido: 
a) Cuando se use hielo seco o nitrógeno líquido como refrigerante, se aplicarán las prescripciones de la sección 

5.5.3 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las 
Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). Cuando se utilice hielo, deberá colocarse fuera de los 
embalajes/envases secundarios o en el embalaje/envase exterior o en un sobreembalaje/sobreenvase. Se 
colocarán unos calzos interiores para que los embalajes/envases secundarios se mantengan en su posición 
inicial. Si se utiliza hielo, el embalaje/envase exterior o el sobreembalaje/sobreenvase habrá de ser estanco. 

b) El recipiente primario y el embalaje/envase secundario mantendrán su integridad a la temperatura del 
refrigerante usado, así como a las temperaturas y presiones que pudieran producirse si se pierde la 
refrigeración. 

10) Cuando los bultos se coloquen en un sobreembalaje/sobreenvase, la marca de los bultos prescrita por la presente 
instrucción de embalado/envasado deberá, bien ser directamente visibles, o bien reproducirse en el exterior del 
sobreembalaje/sobreenvase. 

11) Las substancias infecciosas adscritas al No. ONU 3373 que se embalen/envasen y marquen de conformidad con esta 
instrucción no estarán sujetas a ninguna otra prescripción del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales 
y Residuos Peligrosos y de las Normas Oficiales Mexicanas que lo complementan técnicamente. 

12) Los fabricantes de embalajes/envases y los distribuidores ulteriores deberán proporcionar instrucciones claras sobre 
su llenado y cierre al expedidor o a la persona que prepara el bulto (un paciente, por ejemplo) a fin de que pueda ser 
adecuadamente dispuesto para el transporte. 

13)  En el mismo embalaje/envase de las substancias infecciosas de la división 6.2 no deberá haber otras mercancías 
peligrosas, a menos que sean necesarias para mantener la viabilidad de las substancias infecciosas, para 
estabilizarlas o para impedir su degradación, o para neutralizar los peligros que presenten. En cada recipiente 
primario que contenga las substancias infecciosas podrá embalarse/envasarse una cantidad máxima de 30 ml de 
mercancías peligrosas de las clases 3, 8 o 9. Cuando esas pequeñas cantidades de mercancías peligrosas se 
embalen/envasen con substancias infecciosas de conformidad con la presente instrucción de embalado/envasado, no 
se aplicará ninguna otra prescripción del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos y de las Normas Oficiales Mexicanas que lo complementan técnicamente. 

Requisito adicional: 
Las autoridades competentes podrán autorizar la utilización de embalajes/envases alternativos para el transporte de 
material animal conforme a lo dispuesto en 5.1.3.7. 

 

P800 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P800 

Esta instrucción se aplica a los Nos. ONU 2809 y 2803. 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones de 5.1.1 y 5.1.3: 
1) Los recipientes a presión pueden utilizarse siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.3.6). 
2) Frascos o botellas de acero con cierres de rosca y una capacidad que no supere los 3 L; o 
3)  Embalajes/envases combinados que reúnan las siguientes condiciones: 

a)  Embalajes/envases interiores de vidrio, de metal o de plástico rígido destinados a contener líquidos con una 
masa neta máxima de 15 kg por envase; 

b)  Embalajes/envases interiores con suficiente material de relleno para protegerlos contra la rotura; 
c)  Los embalajes/envases interiores o los embalajes/envases exteriores deberán estar provistos de un forro 

interior o de bolsas de material impermeable, resistente a las perforaciones y hermético, que envuelvan 
completamente el contenido para evitar fugas, independientemente de la posición u orientación del 
embalaje/envase; 

d)  Se autorizan los embalajes/envases exteriores y las masas netas máximas siguientes: 

Embalaje/envase exterior Masa neta máxima 

Bidones 
de acero (1A2, 1A2) 
de otro metal distinto del acero o el aluminio (1N1, 1N2) 
de plástico (1H1, 1H2) 
de madera contrachapada (1D) 
de cartón (1G) 

Cajas 
de acero (4A) 
de otro metal distinto del acero o el aluminio (4N) 
de madera natural (4C1) 
de madera natural con paredes estancas a los pulverulentos (4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 
de cartón (4G) 
de plástico expandido (4H1) 
de plástico rígido (4H2) 

 
400 kg 
400 kg 
400 kg 
400 kg 
400 kg 

 
400 kg 
400 kg 
250 kg 
250 kg 
250 kg 
125 kg 
125 kg 
60 kg 

125 kg 
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Disposiciones especiales relativas al embalaje/envasado: 

PP41 Para el No. ONU 2803, cuando sea necesario transportar galio a bajas temperaturas para mantenerlo en un 
estado completamente sólido, los embalajes/envases mencionados podrán sobreembalarse/sobreenvasarse a su 
vez en otro embalaje/envase exterior resistente y estanco que contenga hielo seco u otro medio de refrigeración. 
Si se utiliza un refrigerante, todos los materiales mencionados utilizados para el embalado/envasado el galio 
deberán ser química y físicamente resistentes al refrigerante y ser también resistentes a los choques a las bajas 
temperaturas del refrigerante utilizado. Si se utiliza hielo seco, el embalaje/envasado exterior deberá permitir la 
liberación de los gases de dióxido de carbono. 

 

P801 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P801 

Esta instrucción se aplica a los Nos. ONU 2794, 2795 o 3028. 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de los epígrafes 
5.1.1.1, 5.1.1.2, 5.1.1.6, y 5.1.3: 

1)  Embalajes/envases exteriores rígidos, cajas de listones de madera o palés. 

Además, deberán satisfacerse las siguientes condiciones: 

a)  Los apilamientos de baterías se colocarán en niveles separados por una capa de material no conductor de la 
electricidad; 

b)  Los bornes de las baterías no deberán soportar el peso de otros elementos colocados encima. 

c)  Las baterías deberán embalarse o asegurarse de manera que se impida cualquier movimiento accidental. 

d)  Las baterías no deberán tener fugas en condiciones normales de transporte o se tomarán las medidas 
adecuadas para evitar la liberación de electrolito del embalaje/envase (por ejemplo, embalando/envasando 
individualmente las baterías o mediante otros métodos igualmente eficaces); y 

e)  Las baterías deberán estar protegidas contra los cortocircuitos. 

2)  Para transportar baterías usadas también podrán utilizarse contenedores de acero inoxidable o de plástico. 

Además, deberán satisfacerse las siguientes condiciones: 

a)  Los contenedores deberán ser resistentes al electrolito contenido en las baterías; 

b)  Los contenedores no deberán llenarse hasta una altura superior a la de sus costados; 

c)  La parte exterior de los contenedores no deberá tener remanentes del electrolito contenido en las baterías; 

d)  En condiciones normales de transporte, los contenedores no deberán mostrar fugas de electrolito; 

e)  Se tomarán medidas para garantizar que los contenedores llenos no puedan perder su contenido; y 

f)  Se tomarán medidas para evitar cortocircuitos (por ejemplo, baterías descargadas, protección individual de los 
bornes de las baterías, etc.). 

 

P802 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P802 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales del 5.1.1 y del 5.1.3: 

1) Embalajes/envases combinados 

Embalajes/envases exteriores: 1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1N1, 1N2, 1H1, 1H2, 1D, 1G, 4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 
4F, 4G o 4H2; 

Masa neta máxima: 75 kg 

Embalajes/envases interiores: de vidrio o de plástico; capacidad máxima: 10 litros. 

2) Embalajes/envases combinados 

Embalajes/envases exteriores: 1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1N1, 1N2, 1H1, 1H2, 1D, 1G, 4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 
4F, 4G o 4H2; 

Masa neta máxima: 125 kg 

Embalajes/envases interiores: de metal; capacidad máxima: 40 litros. 

3) Embalajes/envases compuestos 

Recipiente de vidrio con bidón exterior de acero, de aluminio, o de madera contrachapada (6PA1, 6PB1, 6PD1) 
o con caja exterior de acero, de aluminio, de madera con cesta exterior de mimbre (6PA2, 6PB2, 6PC o 6PD2); 
o con un embalaje/envase de plástico rígido (6PH2); Capacidad máxima: 60 litros. 

4) Bidones de acero (1A1) con una capacidad máxima de 250 litros. 

5) Recipientes, siempre que se respeten las disposiciones generales de.5.1.3.6. 

Disposición especial relativa al embalaje/envasado: 

PP79  Para el No. ONU 1790 con más del 60% pero no más del 85% de fluoruro de hidrógeno, véase la instrucción de 
embalado/envasado P001. 
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P803 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P803 

Esta instrucción se aplica al No. ONU 2028. 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales del 5.1.1 y del 5.1.3: 

1) Bidones (1A2, 1B2, 1N2, 1H2, 1D, 1G); 

2) Cajas (4A, 4B, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H2); 

Masa neta máxima: 75 kg. 

Los objetos se embalarán/envasarán individualmente y estarán aislados unos de otros mediante tabiques, paredes 
divisorias, envases/embalajes interiores o material de relleno, a fin de impedir toda descarga accidental en condiciones 
normales de transporte. 

 

P804 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P804 

Esta instrucción se aplica al N° ONU 1744. 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases siempre, que se respeten las disposiciones de 5.1.1 y 5.1.3 y que los 
embalajes/envases estén herméticamente sellados: 

1) Embalajes/envases combinados de una masa bruta máxima de 25 kg, consistentes en 

- uno o más embalajes/envases interiores de vidrio con una capacidad máxima de 1,3 L cada uno y llenados a no 
más del 90% de su capacidad; su cierre o cierres deberán asegurarse por cualquier medio que impida que se 
suelten o aflojen en caso de impacto o vibración durante el transporte, colocados individualmente en 

- recipientes de metal o de plástico rígido con material de relleno absorbente y suficiente para absorber todo el 
contenido del embalaje/envase interior de vidrio, colocados en 

- embalajes/envases exteriores 1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1N1, 1N2, 1H1, 1H2, 1D, 1G, 4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 
4G o 4H2. 

2) Embalajes/envases combinados constituidos por embalajes/envases interiores de metal o de polivinildifluorado 
(PVDF), que no excedan de 5 l de capacidad, embalados/envasados individualmente con material absorbente 
suficiente para absorber la totalidad del contenido y con material de relleno inerte, contenidos en embalajes/envases 
exteriores 1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1N1, 1N2, 1H1, 1H2, 1D, 1G, 4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G o 4H2 con una masa 
bruta máxima de 75 kg. Los embalajes/envases interiores no deberán llenarse a más del 90% de su capacidad. Los 
cierres de cada embalaje/envase interior deberán asegurarse por cualquier medio que impida que se suelten o aflojen 
en caso de impacto o vibración durante el transporte. 

3) Embalajes/envases constituidos por: 

Embalajes/envases exteriores 

Bidones de acero o de plástico (1A1, 1A2, 1H1 o 1H2), ensayados de conformidad con las prescripciones 
establecidas en 5.5 (6.1.5) de la NOM-007-SCT-2-2022, con una masa correspondiente a la del bulto ensamblado, 
bien como un embalaje/envase destinado a contener embalajes/envases interiores, bien como un embalaje/envase 
simple destinado a contener sólidos o líquidos, y marcado en consecuencia. 

Embalajes/envases interiores 

Bidones y embalajes/envases compuestos (1A1, 1B1, 1N1, 1H1 o 6HA1) que reúnan los requisitos de 5 (capítulo 6.1) 
de la NOM-007-SCT-2-2022 para embalajes/envases simples, y que cumplan las siguientes condiciones: 

a) El ensayo de presión hidráulica se llevará a cabo a una presión de al menos 300 kPa (3 bar) (presión 
manométrica); 

b) Los ensayos de estanqueidad en las fases de diseño y producción se llevarán a cabo a una presión de ensayo 
de 30 kPa 0,30 bar; 

c) Los embalajes/envases interiores deberán estar aislados del bidón exterior por medio de un material de relleno 
inerte que amortigüe los golpes y que rodee completamente el embalaje/envase interior; 

d) d) Su capacidad no excederá de 125 L; y 

e) Los cierres serán tapones roscados y deberán: 

i) Estar asegurados por cualquier medio que impida que se suelten o aflojen en caso de impacto o vibración 
durante el transporte; 

ii) Ir provistos de una junta o de un capuchón estanco; 

f) Los embalajes/envases exteriores e interiores deberán ser periódicamente sometidos a una inspección interna y 
un ensayo de estanqueidad de conformidad con lo dispuesto en b), con una periodicidad de dos años y medio 
como máximo; y 

g) Los embalajes/envases exteriores e interiores deberán llevar, en caracteres claramente legibles y durables: 

i) La fecha (mes, año) del ensayo inicial y de la última inspección y ensayo periódicos del embalaje/envase 
interior; y 

ii) El nombre o símbolo autorizado del experto que realiza los ensayos e inspecciones; 
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4)  Recipientes a presión, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.3.6: 

a) Deberán someterse a un ensayo inicial y a ensayos periódicos cada diez años a una presión que no sea inferior 
a 1 MPa (10 bar) (presión manométrica); 

b) Deberán ser periódicamente sometidos a una inspección interna y un ensayo de estanqueidad con una 
periodicidad de dos años y medio como máximo; 

c) No deberán estar dotados de dispositivos de descompresión; 

d) Todo recipiente a presión deberá estar cerrado mediante un tapón o una o varias válvulas dotadas de un 
dispositivo de cierre secundario; y 

e) Los materiales de construcción de los recipientes a presión, las válvulas, los tapones, los capuchones de salida, 
las fijaciones y las juntas de estanqueidad deberán ser compatibles entre sí y con el contenido. 

 

P900 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P900 

Esta instrucción se aplica al No. ONU 2216. 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales del 5.1.1 y del 5.1.3: 

1) Embalajes/envases conformes a la instrucción de embalado/envasado P002; o 

2) Sacos (5H1, 5H2, 5H3, 5H4, 5L1, 5L2, 5L3, 5M1 o 5M2) con un peso máximo de 50 kg. 

La harina de pescado podrá transportarse también sin embalar/envasar cuando se transporte en unidades de transporte 
cerradas y el espacio de aire libre se haya limitado al mínimo. 

 

P901 INSTRUCCION DE EMBALADO/ENVASADO P901 

Esta instrucción se aplica al No. ONU 3316. 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases combinados, siempre que se respeten las disposiciones generales del 5.1.1 
y del 5.1.3 de esta NOM: 

Bidones (1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1N1, 1N2, 1H1, 1H2, 1D, 1G) 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H1, 4H2) 

Jerricanes (3A1, 3A2, 3B1, 3B2, 3H1, 3H2) 

Los embalajes/envases se ajustarán a un nivel de prestaciones compatible con el grupo de embalaje/envasado asignado al 
botiquín en su conjunto (véase Apéndice C NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023, disposición especial 251). Cuando el 
botiquín contenga solo mercancías peligrosas que no se hayan asignado a ningún grupo de embalaje/envase, los 
embalajes/envases se ajustarán al nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envase II. 

Cantidad máxima de mercancías peligrosas por embalaje/envase exterior: 10 kg, excluida la masa de todo dióxido de 
carbono sólido (hielo seco) utilizado como refrigerante. 

Requisito adicional: 

Las mercancías peligrosas de los botiquines se colocarán en embalajes/envases interiores y estarán protegidas de las 
demás substancias presentes en el botiquín. 

 

P902 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P902 

Esta instrucción se aplica al No. ONU 3268. 

Objetos embalados/envasados: 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales del 5.1.1 y del 5.1.3: 

Bidones (1A2, 1B2, 1N2, 1H2, 1D, 1G) 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H1, 4H2) 

Jerricanes (3A2, 3B2, 3H2) 

Los embalajes/envases se ajustarán al nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envase III. 

Los embalajes/envases se diseñarán y construirán de manera tal que se evite el movimiento de los objetos y su puesta en 
marcha accidental en las condiciones normales de transporte. 

Objetos sin embalar/envasar: 

Los objetos también podrán transportarse sin embalar/envasar en dispositivos de manipulación, vehículos o contenedores 
especiales cuando se trasladen hacia, desde o entre el lugar en que se fabrican y una planta de montaje, incluidos los 
puntos intermedios de manipulación. 

Requisito adicional: 

Todo recipiente a presión deberá cumplir las disposiciones establecidas por la Secretaría para la(s) substancia(s) que 
contenga. 
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P903 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P903 

A los efectos de la presente instrucción de embalado/envasado, por "equipo" se entienden los aparatos cuya energía de 
funcionamiento es suministrada por las pilas o baterías de litio. Esta instrucción se aplica a los Nos. ONU 3090, 3091, 3480 
y 3481. 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1 y 5.1.3: 

1)  Para las pilas y baterías: 

Bidones (1A2, 1B2, 1N2, 1H2, 1D, 1G); 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H1, 4H2); 

Jerricanes (3A2, 3B2, 3H2). 

Las pilas o baterías se colocarán en el embalaje/envase de modo tal que queden protegidas contra los daños que 
pueda causar su movimiento o su colocación dentro del embalaje/envase. 

Los embalajes/envases se ajustarán al nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envase II. 

2)  Además, para una pila o una batería con una masa bruta de 12 kg o más que tengan una envoltura externa robusta y 
a prueba de choques: 

a) Embalajes/envases exteriores resistentes; 

b) Envolturas protectoras (por ejemplo, en jaulas totalmente cerradas o en jaulas hechas de listones de madera); o 

c) Bandejas u otros dispositivos de manipulación. 

Las pilas o baterías se sujetarán para impedir todo movimiento accidental, y los bornes no soportarán el peso de otros 
elementos superpuestos. 

Los embalajes/envases no deberán cumplir necesariamente las prescripciones expuestas en 5.1.1.3. 

3)  Para las pilas o baterías embaladas/envasadas con un equipo: 

Embalajes/envases que sean conformes con las prescripciones del párrafo 1 de la presente instrucción de 
embalado/envasado, colocados luego junto con el equipo en un embalaje/envase exterior; o 

Embalajes/envases que envuelvan completamente las pilas o baterías, colocados luego con el equipo en un 
embalaje/envase que sea conforme con las prescripciones del párrafo 1 de la presente instrucción de 
embalado/envasado. 

El equipo se sujetará para que no se mueva dentro del embalaje/envase exterior. 

A los efectos de la presente instrucción de embalado/envasado, por "equipo" se entiende un aparato que necesita las 
pilas o baterías de metal litio o de ión litio con las que se embala/envasa para funcionar. 

4)  Para las pilas o baterías instaladas en el equipo: 

Embalajes/envases exteriores robustos construidos con materiales apropiados y con la resistencia y el diseño 
adecuados en relación con la capacidad y el uso a que estén destinados. Esos embalajes/envases se construirán de 
modo tal que se impida la puesta en marcha accidental durante el transporte. Los embalajes/envases no deberán 
cumplir necesariamente las prescripciones expuestas en 5.1.1.3. 

Los grandes equipos podrán presentarse para el transporte sin embalaje/envase o en bandejas, cuando las pilas o 
baterías queden protegidas de forma equivalente por el equipo en el que estén instaladas. 

Cuando están intencionalmente activos los dispositivos tales como las marcas de identificación por radiofrecuencia 
(RFID), los relojes y los registradores de temperatura, que no son capaces de generar un desprendimiento de calor 
peligroso, podrán transportarse intencionalmente en estado activo en embalajes/envases exteriores robustos. Estos 
dispositivos cumplirán con las normas definidas para la radiación electromagnética a fin de que su funcionamiento no 
interfiera con los sistemas de las aeronaves. 

5) En el caso de los embalajes/envases que contengan tanto pilas como baterías embaladas con el equipo y contenidas 
en el equipo: 

a)  En el caso de las pilas y baterías, embalajes/envases que las envuelvan completamente, colocados luego con 
el equipo en un embalaje/envase que sea conforme con las prescripciones del párrafo 1) de la presente 
instrucción de embalado/envasado; o 

b)  Embalajes/envases que sean conformes con las prescripciones del párrafo 1) de la presente instrucción de 
embalado/envasado, colocados luego con el equipo en un embalaje/envase exterior resistente construido con 
un material adecuado y de resistencia y diseño apropiados en relación con la capacidad y el uso previsto. El 
embalaje/envase exterior estará construido de manera que se evite su funcionamiento accidental durante el 
transporte y no es necesario que cumpla los requisitos del 5.1.1.3. 

El equipo se sujetará para que no se mueva dentro del embalaje/envase exterior. 

Cuando están intencionalmente activos los Dispositivos tales como las marcas de identificación por radiofrecuencia 
(RFID), los relojes y los registradores de temperatura, que no sean capaces de generar un desprendimiento de calor 
peligroso, podrán transportarse intencionalmente en estado activo en embalajes/envases exteriores robustos. Estos 
dispositivos deberán satisfacer las normas definidas para la radiación electromagnética a fin de que su 
funcionamiento no interfiera con los sistemas de las aeronaves. 

Requisito adicional: 

Las pilas o baterías deberán estar protegidas contra los cortocircuitos.  
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P904 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P904 

Esta instrucción se aplica al N° ONU 3245. 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases: 

1) Embalajes/envases que cumplan las disposiciones de 5.1.1.1, 5.1.1.2, 5.1.1.4, 5.1.1.8 y 5.1.3 de esta NOM, y estén 
diseñados de forma que cumplan los requisitos de construcción de 5.4 (6.1.4) de la NOM-007-SCT-2-2022. 

 Se utilizarán embalajes/envases exteriores construidos con material adecuado y de una resistencia y diseño 
adecuados a su capacidad y al uso a que se destinen. En los casos en que esta instrucción se utilice para el 
transporte de embalajes/envases interiores contenidos en embalajes/envases combinados, esos embalajes/envases 
se diseñarán y construirán de modo que se evite todo derrame accidental en las condiciones normales de transporte. 

2)  Embalajes/envases que no necesitan satisfacer las prescripciones relativas al ensayo de los embalajes/envases, 
prescritas en la Parte 6 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la 
Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo), pero que deben conformarse a las siguientes: 

a)  Un embalaje/envase interior que comprenda: 

i)  Uno o varios recipiente(s) primario(s) y un embalaje/envase secundario; el o los recipientes primario(s) o el 
embalaje/envase secundario deberán ser estancos a los líquidos y estancos a los pulverulentos en el caso de 
los sólidos; 

ii)  En el caso de los líquidos, material absorbente colocado entre el o los recipientes primarios y el 
embalaje/envase secundario. La cantidad de material absorbente será suficiente para absorber la totalidad del 
contenido del o de los recipientes primarios de forma que cualquier derrame de la substancia líquida no 
comprometa la integridad del material de relleno ni la del embalaje/envase exterior. 

iii)  si se introducen varios recipientes primarios frágiles en un mismo embalaje/envase secundario, los recipientes 
primarios deberán ir envueltos individualmente o separados de modo que se evite todo contacto entre ellos; 

b)  El embalaje/envase exterior deberá ser suficientemente resistente para su capacidad, su masa y del uso al que 
esté destinado y deberá tener una dimensión exterior mínima de 100 mm. 

Para el transporte, la marca que se ilustra a continuación deberá figurar en la superficie externa del embalaje/envase 
exterior sobre un fondo de color contrastante y se deberá poder ver y leer claramente. La marca tendrá la forma de un 
cuadrado inclinado en un ángulo de 45° (un rombo) de por lo menos 50 mm de lado; el grosor de la línea será de al menos 
2 mm, y las letras y las cifras tendrán al menos 6 mm de altura. 

 

Requisito adicional: 

Hielo, hielo seco y nitrógeno líquido 

Cuando se utilice hielo seco o nitrógeno líquido como refrigerante, se cumplirán las prescripciones aplicables en 5.5.3 de las 
Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas 
(Reglamentación Modelo). Cuando se utilice hielo, deberá colocarse fuera de los embalajes/envases secundarios o en el 
embalaje/envase exterior o en un sobreembalaje/sobreenvase. Se colocarán unos calzos interiores para que los 
embalajes/envases secundarios se mantengan en su posición inicial. Si se utiliza hielo, el embalaje/envase exterior o el 
sobreembalaje/sobreenvase deberán ser estancos. 

 

P905 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P905 

Esta instrucción se aplica al No. ONU 3072 y 2990. 

Se autoriza cualquier embalaje/envase adecuado, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1 y 5.1.3 de 
esta NOM, si bien no es necesario que los embalajes/envases se ajusten a los requisitos de la NOM-007-SCT-2-2022 o la 
Parte las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas 
(Reglamentación Modelo). 

Cuando los dispositivos salvavidas estén contenidos en envolturas exteriores rígidas impermeables (como en el caso de los 
botes salvavidas) podrán transportarse sin embalar. 
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Requisitos adicionales: 

1. Todas las substancias y objetos peligrosos que forman parte de los dispositivos deberán asegurarse para impedir su 
desplazamiento accidental, y, además: 

a)  Los dispositivos de señalización de la clase 1 se embalarán en embalajes/envases interiores de plástico o de cartón; 

b)  Los gases (división 2.2) deberán estar contenidos en botellas, de acuerdo con las especificaciones de la autoridad 
competente, que pueden estar colocadas en el dispositivo; 

c)  Los acumuladores eléctricos (clase 8) y las baterías de litio (clase 9) deberán estar desconectados o aislados 
eléctricamente y asegurados debidamente para evitar que se derrame el líquido; y 

d)  Las cantidades pequeñas de otras substancias peligrosas (por ejemplo, de las clases 3, 4.1 y 5.2), deberán estar 
envasadas en embalajes/envases interiores resistentes. 

2. Los preparativos para el transporte y embalaje/envase deberán incluir disposiciones para evitar el inflado accidental del 
dispositivo. 

 

P906 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P906 

Esta instrucción se aplica a los Nos. ONU 2315, 3151, 3152 y 3432. 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones de 5.1.1 y 5.1.3:  

1)  Para los líquidos y sólidos que contengan o estén contaminados por PCB (bifenilos policlorados) o por bifenilos o 
terfenilos polihalogenados: Embalajes/envases de conformidad con las instrucciones de embalaje/envasado P001 o 
P002, según el caso. 

2)  Para los transformadores y condensadores y otros aparatos: 

a)  Embalajes/envases que se ajusten a las instrucciones de embalaje/envasado P001 o P002. Los artículos 
deberán asegurarse con material de relleno adecuado para impedir todo movimiento accidental en las 
condiciones normales de transporte; o 

b)  Embalajes/envases estancos que puedan contener, además de los aparatos propiamente dichos, al menos 1.25 
veces el volumen de los bifenilos policlorados líquidos o los bifenilos o terfenilos polihalogenados que 
contengan. En los embalajes/envases deberá haber material absorbente suficiente para absorber al menos 1,1 
veces el volumen del líquido contenido en los aparatos. En general, los transformadores y condensadores 
deberán transportarse en embalajes/envases metálicos estancos que puedan contener, además de los 
transformadores y los condensadores, al menos 1.25 veces el volumen del líquido presente en ellos. 

 Sin perjuicio de lo anterior, podrán transportarse líquidos y sólidos que no estén embalados/envasados de 
conformidad con las instrucciones de embalaje/envasado P001 y P002, así como transformadores y 
condensadores sin embalar, en unidades de transporte de mercancías provistas de una cuba metálica estanca 
de una altura de al menos 800 mm, que contenga suficiente material absorbente inerte para absorber al menos 
1.1 veces el volumen de cualquier líquido derramado. 

Requisito adicional: 

Deberán tomarse las disposiciones adecuadas para asegurar la estanqueidad de los transformadores y condensadores a fin 
de evitar pérdidas en condiciones normales de transporte. 

 

P907 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P907 

Esta instrucción de embalado/envasado se aplica a los artículos, tales como maquinaria, aparatos o dispositivos con el Nº 
ONU 3363. 

Si el artículo está construido o diseñado de manera que los recipientes destinados a contener las mercancías peligrosas 
puedan disponer de la protección adecuada, no se necesitará un embalaje/envase exterior. Si no es así, las mercancías 
peligrosas contenidas en un artículo estarán embaladas/envasadas en embalajes/envases exteriores construidos con 
materiales apropiados y con la resistencia y el diseño adecuados en relación con la capacidad y el uso a que estén 
destinados, y que satisfagan las disposiciones aplicables 5.1.1.1. 

Los recipientes que contengan mercancías peligrosas deberán cumplir las disposiciones generales expuestas en 5.1.1.1 
excepto, las de 5.1.1.3, 5.1.1.4, 5.1.1.12 y 5.1.1.14 que no son aplicables. Para los gases de la división 2.2, la botella o el 
recipiente interior, su contenido y la densidad de llenado deberán cumplir el criterio de la Secretaría o la autoridad 
competente del país en el que se proceda al llenado de la botella o el recipiente. 

Además, los recipientes se introducirán en el artículo de tal forma que, en condiciones normales de transporte sea poco 
probable que los recipientes que contengan las mercancías peligrosas sufran daño; y en caso de que los recipientes que 
contengan mercancías peligrosas sólidas o líquidas hayan sufrido daños, no sea posible que se produzcan fugas de 
mercancías peligrosas provenientes de del artículo (para satisfacer este requisito puede utilizarse un forro impermeable). 

Los recipientes que contengan mercancías peligrosas se han de instalar, afianzar o amortiguar de manera que no puedan 
producirse roturas ni fugas y se controle el movimiento de tales mercancías peligrosas dentro del artículo en las condiciones 
normales de transporte. El material amortiguador no deberá reaccionar peligrosamente con el contenido de los recipientes. 
Las propiedades protectoras del material amortiguador no se verán perjudicadas por cualquier fuga del contenido que 
pudiera producirse. 
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P908 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P908 

Esta instrucción se aplica a los Nos. ONU 3090, 3091, 3480 y 3481.  

Se autorizan los siguientes embalajes/envases para las pilas y baterías de ión litio y las pilas y baterías de metal litio 
dañadas o defectuosas, incluidas las que estén instaladas en equipos, siempre que se respeten las disposiciones generales 
de 5.1.1 y 5.1.3 de esta NOM. 

Para las pilas y baterías y el equipo que contenga pilas y baterías: 

Bidones (1A2, 1B2, 1N2, 1H2, 1D, 1G) 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H1, 4H2) 

Jerricanes (3A2, 3B2, 3H2) 

Los embalajes/envases se ajustarán al nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envase II. 

1.  Cada pila o batería y cada equipo que contenga tales pilas o baterías se colocará individualmente en un 
embalaje/envase interior y este a su vez se alojará en un embalaje/envase exterior. El embalaje/envase interior o el 
embalaje/envase exterior serán estancos para evitar la posible pérdida de electrolito. 

2.  Cada embalaje/envase interior estará rodeado de suficiente material de aislamiento térmico incombustible y no 
conductor que proteja contra un desprendimiento peligroso de calor. 

3.  Los embalajes/envases sellados estarán dotados de un dispositivo de ventilación, cuando sea el caso. 

4.  Se adoptarán medidas adecuadas para reducir al mínimo los efectos de las vibraciones y los choques e impedir el 
movimiento de las pilas o baterías dentro del bulto que pueda provocar nuevos daños o generar condiciones 
peligrosas durante el transporte. Para cumplir este requisito podrá utilizarse también material de relleno que sea 
incombustible y no conductor de la electricidad. 

5.  La incombustibilidad se determinará con arreglo a la norma aceptada en el país en que se diseñe o fabrique el 
embalaje/envase. 

En el caso de las pilas o baterías que presenten derrames, se añadirá suficiente material absorbente inerte en el 
embalaje/envase interior o exterior para absorber cualquier pérdida de electrolito. 

En el caso de las pilas o baterías con una masa neta superior a 30 kg, se colocará una sola pila o batería en cada 
embalaje/envase exterior.  

Requisito adicional: 

Las pilas o baterías estarán protegidas contra los cortocircuitos.  

 

P909 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P909 

Esta instrucción de embalado/envasado se aplica a los Nos. ONU 3090, 3091, 3480 y 3481 que se transporten para su 
eliminación o reciclado, embalados/envasados ya sea junto con baterías que no contengan litio o sin ellas:  

1)  Las pilas y baterías se embalarán/envasarán respetando las siguientes disposiciones: 

a) Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1 y 
5.1.3 de esta NOM: 

Bidones (1A2, 1B2, 1N2, 1H2, 1D, 1G); 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H2); y 

Jerricanes (3A2, 3B2, 3H2). 

b) Los embalajes/envases se ajustarán al nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envase II. 

c) Los embalajes/envases de metal estarán forrados con un material de revestimiento no conductor (por ejemplo, 
plástico) de resistencia adecuada al uso a que estén destinados. 

2)  Sin embargo, las pilas de ión litio con una capacidad nominal en vatios hora no superior 20 Wh, las baterías de ion 
litio con una capacidad nominal en vatios hora no superior a 100 Wh, las pilas de metal litio con un contenido de litio 
no superior a 1 g y las baterías de metal litio con un contenido agregado de litio no superior a 2 g podrán 
embalarse/envasarse de la siguiente manera: 

a) En embalajes/envases exteriores resistentes con una masa bruta de hasta 30 kg y que cumplan con las 
disposiciones generales de 5.1.1, a excepción de 5.1.1.3, y de 5.1.3. 

b) Los embalajes/envases de metal estarán forrados con un material de revestimiento no conductor (por ejemplo, 
plástico) de resistencia adecuada al uso a que estén destinados. 

3)  Para las pilas o baterías instaladas en un equipo podrán utilizarse embalajes/envases exteriores robustos construidos 
con materiales apropiados y con la resistencia y el diseño adecuados en relación con la capacidad y el uso a que 
estén destinados. Los embalajes/envases no necesitan cumplir las prescripciones de 5.1.1.3. Los grandes equipos 
podrán presentarse para el transporte sin embalaje/envase o en bandejas, cuando las pilas o baterías queden 
protegidas de forma equivalente por el equipo en el que estén instaladas. 

NOTA 1: Los embalajes autorizados pueden superar una masa neta de 400 kg (véase 5.1.3.3). 

4)  Además, para las pilas o baterías de una masa bruta de 12 kg o más que tengan una envoltura externa robusta y a 
prueba de choque, podrán utilizarse embalajes/envases exteriores robustos construidos con materiales apropiados y 
con la resistencia y el diseño adecuados en relación con la capacidad y el uso a que estén destinados. Los 
embalajes/envases no necesitarán cumplir las prescripciones de 5.1.1.3. 

NOTA 2: Los embalajes autorizados pueden superar una masa neta de 400 kg (véase 5.1.3.3).  
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Requisitos adicionales: 

1.  Las pilas y baterías se diseñarán o embalarán/envasarán de modo que se eviten los cortocircuitos y el 

desprendimiento peligroso de calor. 

2.  La protección contra los cortocircuitos y el desprendimiento peligroso de calor comprende, entre otras cosas: 

- la protección de cada uno de los bornes de las baterías, 

- un embalaje/envase interior que impida el contacto entre las pilas y baterías, 

- baterías con bornes empotrados como protección contra los cortocircuitos, o 

- el uso de un material de relleno incombustible y no conductor para llenar el espacio vacío entre las pilas o 

baterías en el embalaje/envase. 

3.  Las pilas y baterías se sujetarán dentro del embalaje/envase exterior para evitar el movimiento excesivo durante el 

transporte (por ejemplo, utilizando un material de relleno incombustible y no conductor o una bolsa de plástico 

herméticamente cerrada).  

 

P910 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P910 

Esta instrucción se aplica a las series de producción de los Nos. ONU 3090, 3091, 3480 y 3481 que consisten en no más de 

100 pilas o baterías y a los prototipos de preproducción de pilas o baterías, cuando estos prototipos se transporten para ser 

sometidos a ensayo. 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1 y 5.1.3: 

1) Para las pilas y baterías, incluidas las embaladas/envasadas con un equipo: 

Bidones (1A2, 1B2, 1N2, 1H2, 1D, 1G); 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H1, 4H2); 

Jerricanes (3A2, 3B2, 3H2). 

Los embalajes/envases se ajustarán al nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envase II y cumplirán los 

siguientes requisitos: 

a)  Las baterías y pilas, incluido el equipo, de diferentes tamaños, formas o masas se embalarán/envasarán en un 

embalaje/envase exterior de uno de los modelos tipo sometidos a prueba arriba enumerados, a condición de 

que la masa bruta total del bulto no sea superior a la masa bruta para la que se puso a prueba el modelo tipo; 

b)  Cada pila o batería se embalará/envasará individualmente en un embalaje/envase interior y se colocará dentro 

de un embalaje/envase exterior; 

c)  Cada embalaje/envase interior se rodeará completamente de suficiente material de aislamiento térmico 

incombustible y no conductor de la electricidad que lo proteja contra un desprendimiento peligroso de calor; 

d)  Se adoptarán medidas apropiadas para reducir al mínimo los efectos de las vibraciones y los choques e impedir 

el movimiento de las pilas o baterías dentro del bulto que pueda provocar daños o generar condiciones 

peligrosas durante el transporte. Para cumplir este requisito podrá utilizarse material de relleno incombustible y 

no conductor de la electricidad; 

e)  La incombustibilidad se determinará con arreglo a una norma aceptada en el país en que se haya diseñado o 

fabricado el embalaje/envase; 

f)  Si una pila o batería tiene una masa neta superior a 30 kg, se colocará individualmente en un embalaje/envase 

exterior. 

2)  Para las pilas y baterías contenidas en un equipo: 

Bidones (1A2, 1B2, 1N2, 1H2, 1D, 1G); 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H1, 4H2); 

Jerricanes (3A2, 3B2, 3H2). 

Los embalajes/envases se ajustarán al nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envase II y cumplirán los 

siguientes requisitos: 

a)  Los equipos de diferentes tamaños, formas o masas se embalarán/envasarán en un embalaje/envase exterior 

de uno de los modelos tipo sometidos a prueba arriba enumerados, a condición de que la masa bruta total del 

bulto no exceda de la masa bruta para la que se puso a prueba el modelo tipo; 
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b)  El equipo se construirá o embalará/envasará de modo tal que se impida su puesta en marcha accidental 

durante el transporte; 

c)  Se adoptarán medidas apropiadas para reducir al mínimo los efectos de las vibraciones y los choques e impedir 

el movimiento del equipo dentro del bulto que pueda provocar daños o generar condiciones peligrosas durante 

el transporte. Cuando se utilice material de relleno para cumplir este requisito, deberá ser incombustible y no 

conductor de la electricidad; y 

d)  La incombustibilidad se determinará con arreglo a una norma aceptada en el país en que se haya diseñado o 

fabricado el embalaje/envase. 

3) El equipo o las baterías podrán transportarse sin embalaje/envase en las condiciones que especifique Secretaría o la 

autoridad competente del país de origen. Entre las condiciones adicionales que pueden tomarse en consideración en 

el proceso de aprobación figuran las siguientes: 

a) El equipo o la batería deberá ser suficientemente resistente para aguantar los choques y cargas que se 

producen normalmente durante el transporte, incluido el transbordo entre distintas unidades de transporte y 

entre las unidades de transporte y los depósitos de almacenamiento, así como su retirada de la tarima (palet) 

para su posterior manipulación manual o mecánica; y 

b) El equipo o la batería estará sujeto dentro de armaduras o jaulas u otros dispositivos de manipulación de modo 

tal que no pueda soltarse en las condiciones normales de transporte. 

NOTA: Los embalajes autorizados pueden superar una masa neta de 400 kg (véase 5.1.3.3).  

Requisitos adicionales: 

Las pilas y baterías se protegerán para evitar cortocircuitos; 

La protección contra cortocircuitos comprenderá, entre otras cosas: 

-  La protección individual de los bornes de las baterías, 

-  El embalaje/envasado interior para impedir el contacto entre las pilas y baterías, 

-  Baterías con bornes empotrados concebidas para evitar cortocircuitos, o 

-  El uso de un material de relleno incombustible y no conductor de la electricidad para llenar el espacio vacío entre las 

pilas o baterías en el embalaje/envase. 

 

P911 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO P911 

Esta instrucción se aplica a las pilas y baterías dañadas o defectuosas de los Nos. ONU 3090, 3091, 3480 y 3481 que 

puedan desarmarse rápidamente, reaccionar de forma peligrosa, o producir una llama o un desprendimiento peligroso de 

calor o una emisión peligrosa de gases o vapores tóxicos, corrosivos o inflamables en las condiciones normales de 

transporte. 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se cumplan las disposiciones generales de 5.1.1 y 51.3 de esta 

NOM: 

Para las pilas y baterías y el equipo que contenga pilas y baterías: 

Bidones (1A2, 1B2, 1N2, 1H2, 1D, 1G); 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H1, 4H2); 

Jerricanes (3A2, 3B2, 3H2). 

Los embalajes/envases se ajustarán al nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envase I. 

1) Los embalajes/envases deberán cumplir los siguientes requisitos adicionales en caso de que las pilas o baterías se 

desarmen rápidamente o se produzca una reacción peligrosa, llama o desprendimiento peligroso de calor o una 

emisión peligrosa de gases o vapores tóxicos, corrosivos o inflamables: 

a) La temperatura de la superficie exterior del bulto completo no excederá de 100ºC. Podrá aceptarse una subida 

momentánea de la temperatura hasta 200ºC; 

b)  No deberán producirse llamas en el exterior del bulto; 

c) No deberá salir ningún proyectil del bulto; 
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d)  Deberá mantenerse la integridad estructural del bulto; 

e) Los embalajes/envases llevarán un sistema de gestión de gases (por ejemplo, un sistema de filtros, circulación 

de aire, contención del gas, embalajes/envases estancos a los gases, etc.), según proceda. 

2) Los requisitos adicionales de los embalajes/envases se verificarán mediante un ensayo según especifique la 

Secretaría o la autoridad competente del país de origena. Se llevará un informe de verificación que se mostrará 

cuando se solicite. En dicho informe figurarán, como mínimo, el nombre, el número, la masa, el tipo y la capacidad de 

almacenamiento de energía de las pilas o baterías, la identificación del embalaje/envase y los datos de ensayo con 

arreglo al método de verificación especificado por la autoridad competente. 

3) Cuando se use hielo seco o nitrógeno líquido como refrigerante, se aplicarán las prescripciones de 5.5.3 de las 

Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas 

(Reglamentación Modelo). El embalaje/envase interior y el exterior deberán mantener su integridad a la temperatura 

del refrigerante usado, así como a las temperaturas y presiones que pudieran producirse si se perdiese la 

refrigeración. 

a Para evaluar el comportamiento del embalaje/envase podrán utilizarse los siguientes criterios: 

a)  La evaluación se realizará con arreglo a un sistema de control de la calidad (como se describe, por 
ejemplo, en 2.9.4 e) de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de 
la ONU (Reglamentación Modelo), que permita el seguimiento de los resultados de los ensayos, los 
datos de referencia y los modelos de caracterización utilizados. 

b)  Se identificará y cuantificará claramente la lista de los peligros previstos en caso de destrucción 
térmica de la pila o batería tipo en las condiciones de transporte (por ejemplo, uso de un 
embalaje/envase interior, estado de carga, uso de una cantidad suficiente de material de relleno 
absorbente y no conductor de la electricidad etc.); para ello podrá utilizarse la lista de referencia de 
posibles peligros para las pilas o baterías de litio (que puedan desarmarse rápidamente o presentar 
una reacción peligrosa, producción de llama o desprendimiento peligroso de calor o una emisión 
peligrosa de gases o vapores tóxicos, corrosivos o inflamables). La cuantificación de esos peligros se 
basará en la bibliografía científica disponible. 

c)  Se identificarán y caracterizarán los efectos mitigantes del embalaje/envase, sobre la base de la 
naturaleza de la protección facilitada y las propiedades de los materiales empleados en su 
construcción. Para justificar esa evaluación se utilizará una lista de planos y características técnicas 
(densidad [kg*m-3], calor especifico [J*kg-1*K-1], valor calorífico [kJ*kg-1], conductividad térmica 
[W*m-1*K-1] temperatura de fusión y temperatura de inflamación [K], coeficiente de transferencia 
calorífica del embalaje/envase exterior [W*m2*K-1]. 

d)  Mediante el ensayo y cualesquiera otros cálculos de apoyo se evaluará el resultado de la destrucción 
térmica de la pila o batería dentro del embalaje/envase en las condiciones normales de transporte. 

e)  Si no se conociera el estado de carga de la pila o batería, la evaluación se hará con el valor más alto 
posible del estado de carga correspondiente a las condiciones de uso de la pila o batería. 

f)  Se describirán las condiciones del entorno en que puede utilizarse y transportarse el 
embalaje/envase (incluidas las posibles consecuencias de la emisión de gas o humo al medio 
ambiente, como la ventilación u otros métodos) con arreglo al sistema de gestión de gases del 
embalaje/envase; 

g)  Los ensayos o el modelo de cálculo considerarán el peor escenario posible en lo que se refiere al 
desencadenamiento y la propagación de la destrucción térmica dentro de la pila o batería: ese 
escenario incluirá el peor fallo posible que pueda ocurrir en las condiciones normales de transporte y 
la mayor emisión de calor y llamas para la posible propagación de la reacción. 

h)  Esos escenarios se evaluarán a lo largo de un período que pueda abarcar todas las posibles 
consecuencias (por ejemplo, 24 horas). 

i)  En el caso de múltiples baterías y múltiples elementos de equipo que contienen baterías, requisitos 
adicionales tales como el número máximo de baterías y elementos de equipo, el contenido máximo 
total de energía de las baterías y la configuración dentro del bulto, incluidas las separaciones y 
protecciones de las piezas, se considerarán. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 29 de julio de 2024 

5.1.4.2 Lista de instrucciones de embalado/envasado relativas al uso de RIG. 

IBC01 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO IBC01 

Se autorizan los siguientes RIG, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1, 5.1.2 y 5.1.3 de esta NOM: 

De metal (31A, 31B y 31N). 

Suprimido 

 

IBC02 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO IBC02 

Se autorizan los siguientes RIG, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1, 5.1.2 y 5.1.3 de esa NOM:  

1) De metal (31A, 31B y 31N); 

2) De plástico rígido (31H1 y 31H2); 

3) Compuestos (31HZ1). 

Disposiciones especiales relativos al embalaje/envasado: 

B5 Para los Nos. ONU 1791, 2014, 2984 y 3149, los RIG deberán ir provistos de un respiradero para su aireación 
durante el transporte. La boca de este respiradero estará situada en el espacio libre para vapores en condiciones de 
llenado máximo durante el transporte. 

B7 Para los Nos. ONU 1222 y 1865, no se permiten RIG de una capacidad superior a los 450 litros, debido al peligro 
potencial de explosión de estas substancias cuando se transportan en grandes cantidades. 

B8 Esta substancia no se transportará en RIG en su forma pura, ya que se sabe que su presión de vapor es superior a 
110 kPa a una temperatura de 50°C o de 130 kPa a una temperatura de 55°C. 

B15 En el caso del N° ONU 2031 con más del 55% de ácido nítrico, el período autorizado de utilización de RIG de 
plástico rígido y de RIG compuestos con un recipiente interior de plástico rígido, será de dos años a partir de la fecha 
de fabricación.  

B16 Para el Nº ONU 3375, no se permiten los RIG de los tipos 31A y 31N sin la aprobación de la autoridad competente. 

 

IBC03 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO IBC03 

Se autorizan los siguientes RIG, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1, 5.1.2 y 5.1.3 de esta NOM: 

1) De metal (31A, 31B y 31N); 

2) De plástico rígido (31H1 y 31H2); 

3) Compuestos (31HZ1 y 31HA2, 31HB2, 31HN2, 31HD2 y 31HH2). 

Disposiciones especiales relativas al embalaje/envasado: 

B8 Esta substancia no se transportará en RIG en su forma pura ya que se sabe que su presión de vapor es superior a 
110 kPa a una temperatura de 50°C, o de 130 kPa a una temperatura de 55°C. 

B11 Sin perjuicio de lo dispuesto en 5.1.1.10, el N° ONU 2672, amoníaco en solución, en concentraciones no superiores 
al 25% se puede transportar en RIG de plástico rígido o en RIG compuestos con recipiente interior de plástico (31H1, 
31H2 y 31HZ1). 

B19 Para los Nos. ONU 3532 y 3534, los RIG se diseñarán y construirán de forma que permitan la liberación del gas o 
vapor para evitar una acumulación de presión que pueda provocar su ruptura en caso de pérdida de estabilización. 

 

IBC04 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO IBC04 

Se autorizan los siguientes RIG, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1, 5.1.2 y 5.1.3: De metal (11A, 
11B, 11N, 21A, 21B, 21N, 31A, 31B y 31N). 

Disposiciones especiales relativas al embalaje/envasado: 

B1 Para las substancias del grupo de embalaje/envase I, los RIG se transportarán en unidades de transporte cerradas. 

B14 Para los Nos. ONU 3391 y 3393, el aire deberá eliminarse del espacio gaseoso mediante nitrógeno u otros medios. 
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IBC05 INSTRUCCION DE EMBALAJE/ENVASADO IBC05 

Se autorizan los siguientes RIG, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1, 5.1.2 y 5.1.3:  

1) De metal (11A, 11B, 11N, 21A, 21B, 21N, 31A, 31B y 31N); 

2) De plástico rígido (11H1, 11H2, 21H1, 21H2, 31H1 y 31H2); 

3) Compuestos (11HZ1, 21HZ1 y 31HZ1). 

Disposiciones especiales relativas al embalaje/envasado: 

B1 Para las substancias del grupo de envases y embalajes I, los RIG se transportarán en unidades de transporte 
cerradas. 

B2 Los RIG que no sean de metal o de plástico rígido y que contengan substancias sólidas, se transportarán en 
unidades de transporte cerradas. 

 

IBC06 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO IBC06 

Se autorizan los siguientes RIG, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1, 5.1.2 y 5.1.3: 

1) De metal (11A, 11B, 11N, 21A, 21B, 21N, 31A, 31B y 31N); 

2) De plástico rígido (11H1, 11H2, 21H1, 21H2, 31H1 y 31H2); 

3) Compuestos (11HZ1, 11HZ2, 21HZ1, 21HZ2, 31HZ1 y 31HZ2). 

Requisito adicional: 

En el caso de sólidos que puedan licuarse durante el transporte véase 5.1.3.4. 

Disposiciones especiales relativas al embalaje/envasado: 

B1  Para las substancias del grupo de embalaje/envase I, los RIG deberán transportarse en unidades de transporte 
cerradas. 

B2  Los RIG que no sean de metal o de plástico rígido y que contengan substancias sólidas, se transportarán en unidades 
de transporte cerradas. 

B12  Para el No. ONU 2907, los RIG deberán alcanzar el nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envase II. No 
deberán utilizarse los RIG que satisfagan los criterios de ensayo correspondientes al nivel de prestaciones del grupo 
de embalaje/envase I. 

 

IBC07 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO IBC07 

Se autorizan los siguientes RIG, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1, 5.1.2 y 5.1.3:  

1) De metal (11A, 11B, 11N, 21A, 21B, 21N, 31A, 31B y 31N); 

2) De plástico rígido (11H1, 11H2, 21H1, 21H2, 31H1 y 31H2); 

3) Compuestos (11HZ1, 11HZ2, 21HZ1, 21HZ2, 31HZ1 y 31HZ2); 

4) De madera (11C, 11D y 11F). 

Requisitos adicionales: 

1. En el caso de sólidos que puedan licuarse durante el transporte véase 5.1.3.4. 

2. Los revestimientos de los RIG de madera deberán ser estancos a los pulverulentos. 

Disposiciones especiales relativas al embalaje/envasado: 

B1 Para las substancias del grupo de embalaje/envase I, los RIG se transportarán en unidades de transporte cerradas. 

B2 Los RIG que no sean de metal o de plástico rígido y que contengan substancias sólidas, se transportarán en 
unidades de transporte cerradas. 

B18 

B20 

Para los Nos. ONU 3531 y 3533, los RIG se diseñarán y construirán de forma que permitan la liberación del gas o 
vapor para evitar una acumulación de presión que pueda provocar su ruptura en caso de pérdida de estabilización. 

El número ONU 3550 puede transportarse en RIG flexibles (13H3 o 13H4) con revestimientos estancos a los 
pulverulentos para evitar cualquier salida de polvo durante el transporte. 
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IBC08 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO IBC08 

Se autorizan los siguientes RIG, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1, 5.1.2 y 5.1.3:  

1) De metal (11A, 11B, 11N, 21A, 21B, 21N, 31A, 31B y 31N); 

2) De plástico rígido (11H1, 11H2, 21H1, 21H2, 31H1 y 31H2); 

3) Compuestos (11HZ1, 11HZ2, 21HZ1, 21HZ2 y 31HZ1); 

4) De cartón (11G); 

5) De madera (11C, 11D y 11F); 

6) Flexibles (13H1, 13H2, 13H3, 13H4, 13H5, 13L1, 13L2, 13L3, 13L4, 13M1 o 13M2). 

Disposiciones especiales relativas al embalaje/envasado: 

B2 Los RIG que no sean de metal o de plástico rígido y que contengan substancias sólidas, se transportarán en 
unidades de transporte cerradas. 

B3 Los RIG flexibles deberán ser estancos a los pulverulentos y resistentes al agua o estar provistos de un forro 
estanco a los pulverulentos y resistente al agua. 

B4 Los RIG flexibles, de cartón o de madera, deberán ser herméticos a los pulverulentos y resistentes al agua o 
estar provistos de un forro estanco a los pulverulentos y resistente al agua. 

B6 Para los Nos. ONU 1327, 1363, 1364, 1365, 1386, 1408, 1841, 2211, 2217, 2793 y 3314, no es preciso que los 
RIG cumplan los requisitos de ensayo para los RIG en el numeral 6 (capítulo 6.5) de la NOM-007-SCT-2-2022.  

B13 Para los Nos. ONU 1748, 2208, 3485, 3486 y 3487 estará prohibido el transporte por vía marítima en RIG. 

 

IBC99 INSTRUCCION DE EMBALAJE/ENVASADO IBC99 

Sólo podrán utilizarse RIG que hayan sido aprobados por la autoridad competente (véase 5.1.3.7). Una copia de la 
aprobación de la autoridad competente acompañará a cada envío o el documento de embarque (transporte) contendrá una 
indicación de que el embalaje/envase ha sido aprobado por la autoridad competente. 

 

IBC100 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO IBC100 

Esta instrucción se aplica a los Nos. ONU 0082, 0222, 0241, 0331 y 0332. 

Se autorizan los siguientes RIG, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1, 5.1.2 y 5.1.3 y las 
disposiciones especiales de 5.1.5, de esta NOM: 

1) De metal (11A, 11B, 11N, 21A, 21B, 21N, 31A, 31B y 31N); 

2) Flexibles (13H2, 13H3, 13H4, 13L2, 13L3, 13L4 y 13M2); 

3) De plástico rígido (11H1, 11H2, 21H1, 21H2, 31H1 y 31H2); 

4) Compuestos (11HZ1, 11HZ2, 21HZ1, 21HZ2, 31HZ1 y 31HZ2). 

Requisitos adicionales: 

1. Los RIG sólo se utilizarán para substancias que fluyan libremente. 

2. Los RIG flexibles sólo se utilizarán para sólidos. 

Disposiciones especiales relativas al embalaje/envasado: 

B2 Para el Nº ONU 0222, los RIG que no sean de metal o plástico rígido se transportarán en unidades de transporte 
cerradas. 

B3 Para el Nº ONU 0222, los RIG flexibles deberán ser estancos a los pulverulentos y resistentes al agua o estar 
provistos de un forro estanco a los pulverulentos y resistente al agua.  

B9 Para el No. ONU 0082, esta instrucción de embalado/envasado sólo se utilizará cuando las substancias sean 
mezclas de nitrato amónico u otros nitratos inorgánicos, con otras substancias combustibles que no sean 
ingredientes explosivos. Estos explosivos no deberán contener nitroglicerina, nitratos orgánicos líquidos 
similares, o cloratos. No se autorizan los RIG de metal. 

B10 Para el No. ONU 0241, esta instrucción de embalado/envasado sólo podrá utilizarse para substancias que 
contengan agua como ingrediente esencial y elevadas proporciones de nitrato amónico u otras substancias 
oxidantes, algunas de las cuales o todas ellas estén en solución. Los otros componentes podrán incluir 
hidrocarburos o polvo de aluminio, pero no podrán incluir derivados nitrogenados como el trinitrotolueno. No se 
autorizan los RIG de metal. 

B17 Para el Nº ONU 0222 no están autorizados los RIG de metal.  
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IBC520 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO IBC520 

Esta instrucción se aplica a los peróxidos orgánicos y a las substancias que reaccionan espontáneamente del tipo F. 

Se autorizan los RIG que se indican a continuación para los preparados correspondientes, siempre que se respeten las 
disposiciones generales de 5.1.1, 5.1.2 y 5.1.3, y las disposiciones especiales de 5.1.7.2. Las formulaciones que se 
enumeran a continuación también podrán transportarse embaladas de conformidad con el método de embalaje/envasado 
OP8 de la instrucción P520 de 5.1.4.1, con las mismas temperaturas de regulación y de emergencia, si procede. 

Para las formulaciones que no figuren a continuación sólo podrán utilizarse RIG aprobados por la autoridad competente 
(véase 5.1.7.2.2). 

No. 
ONU 

Peróxido orgánico Tipo de 
RIG 

Cantidad 
máxima 
(litros) 

Temperatura 
de regulación 

Temperatura 
de emergencia 

3109 PEROXIDO ORGANICO, TIPO F, LÍQUIDO     

Ácido peroxiacético, estabilizado al 17% como Máximo 31H1 

31H2 

31HA1 

31A 

1.500 

1.500 

1.500 

1.500 

  

 1,1-Di-(terc-butilperoxi) ciclohexano, al 37% como 
máximo en un diluyente tipo A  

31A 1.250   

1,1-Di-(terc-butilperoxi) ciclohexano, al 42% como 
máximo en un diluyente tipo A 

31H1 1.000   

2,5-Dimetil-2,5-di(ter-butilperoxi) hexano, al 52 % como 
máximo, en agua en diluyente tipo A 

31HA1 1.000   

Hidroperóxido de terc-butilo, al 72% como máximo, en 
agua 

31A 

31HA1 

1.250 

1.000 

  

Hidroperóxido de cumilo, al 90% como máximo, en un 
diluyente tipo A 

31HA1 1.250   

Hidroperóxido de isopropilcumilo, al 72% como 
máximo, en un diluyente tipo A 

31HA1 1.250   

Hidroperóxido de p-mentilo, al 72% como máximo, en 
un diluyente tipo A 

31HA1 1.250   

3,6,9-Trietil-3,6,9-trimetil-1,4,7-triperoxonano, al 27 % 
como máximo, en agua en diluyente tipo A 

31HA1 1.000   

Peróxido de dilauroilo, al 42% como máximo, en forma 
de dispersión estable en agua 

31HA1 1.000   

Peroxiacetato de terc-butilo, al 32% como máximo, en 
un diluyente tipo A 

31A 

31HA1 

1.250 

1.000 

  

Peroxibenzoato de terc-butilo, al 32%, como máximo, 
en un diluyente tipo A 

31A 1.250   

Peróxido de dibenzoilo, al 42%, como máximo, en 
forma de dispersión estable 

31H1 1.000   

Peróxido de di-terc-butilo, de una concentración 
máxima del 52%, como máximo, en un diluyente tipo A 

31A 

31HA1 

1.250 

1.000 

  

Peroxi-3,5,5-trimetilhexanoato de terc-butilo, al 32%, 
como máximo, en un diluyente tipo A 

31A 

31HA1 

1.250 

1.000 

  

Peróxido de terc-butilcumilo 31HA1 1.000   

3110 PEROXIDO ORGANICO, TIPO F, SOLIDO 

Peróxido de dicumilo 

31A 

31H 

31HA1 

2.000   

3119 PEROXIDO ORGANICO, TIPO F, LIQUIDO, CON 
TEMPERATURA REGULADA 

    

Di-(2-neodecanoilperoxiisopropil) benceno, al 42 %, 
como máximo, en forma de dispersión estable en agua 

31A 1.250 -15 °C -5 °C 

3-Hidroxi-1,1-dimetilbutil peroxi-neodecanoato, al 52 %, 
como máximo, en forma de dispersión estable en agua 

31A 1.250 -15 °C -5 °C 
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IBC520 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO (cont.) IBC520 

Esta instrucción se aplica a los peróxidos orgánicos y a las substancias que reaccionan espontáneamente del tipo F. 

Se autorizan los RIG que se indican a continuación para los preparados correspondientes, siempre que se respeten las 
disposiciones generales de 5.1.1, 5.1.2 y 5.1.3, y las disposiciones especiales de 5.1.7.2. Las formulaciones que se 
enumeran a continuación también podrán transportarse embaladas de conformidad con el método de embalaje/envasado 
OP8 de la instrucción P520 de 5.1.4.1, con las mismas temperaturas de regulación y de emergencia, si procede. 

Para las formulaciones que no figuren a continuación sólo podrán utilizarse RIG aprobados por la autoridad competente 
(véase 5.1.7.2.2). 

No. 
ONU 

Peróxido orgánico Tipo de 
RIG 

Cantidad 
máxima 
(litros) 

Temperatura 
de regulación 

Temperatura 
de emergencia 

3119 ter-Amil peroxi-2-etilhexanoato, al 62 % como máximo, 
en agua en diluyente tipo A 

31HA1 1.000 +15 °C +20 °C 

Peroxi-2-etilhexanoato de terc-butilo, al 32%, como 
máximo, en un diluyente tipo B 

31HA1 

31A 

1.000 

1.250 

+30°C 

+30°C 

+35°C 

+35°C 

Peroxi-2-etilhexanoato de 1,1,3,3-tetrametilbutilo, al 67 
% como máximo, en un diluyente del tipo A 

31HA1 1.000 +15 °C +20 °C 

Peroxidicarbonato de di-(4-terc-butilciclohexilo), al 
42%, como máximo, en forma de dispersión estable en 
agua 

31HA1 

31HA1 

1.000 

1.000 

+30 °C 

-20 °C 

+35 °C 

-10 °C 

Peroxidicarbonato de dicetilo, al 42%, como máximo, 
en forma de dispersión estable en agua 

31HA1 1.000 +30°C +35°C 

Peroxidicarbonato de diciclohexilo, al 42%, como 
máximo, en forma de dispersión estable en agua. 

31A 1.250 +10°C +15°C 

Peroxidicarbonato de di-(2-etilhexilo), al 52%, como 
máximo, en forma de dispersión estable en agua 

31A 1.250 -20°C -10°C 

Peroxineodecanoato de terc-butilo, al 32%, como 
máximo, en un diluyente tipo A 

31A 1.250 0°C +10°C 

Peroxineodecanoato de terc-butilo, al 42%, como 
máximo, en forma de dispersión estable en agua 

31A 1.250 -5°C +5°C 

Peroxipivalato de terc-butilo, al 27 %, como máximo, en 
un diluyente tipo B 

31HA1 

31A 

1.000 

1.250 

+10 °C 

+10 °C 

+15 °C 

+15 °C 

Peroxipivalato de terc-butilo, al 32 %, como máximo, en 
un diluyente tipo A 

31A 1.250 +10 °C +15 °C 

Peroxipivalato de terc-amilo, al 42 %, como máximo, en 
forma de dispersión estable en agua 

31HA1 1 000 0 ºC +10 ºC 

Peroxipivalato de terc-butilo, al 42 %, como máximo, en 
un diluyente tipo A 

31HA1 

31A 

1 000 

1 250 

+10 ºC 

+10 ºC 

+15 ºC 

+15 ºC 

Peroxineodecanoato de cumilo, al 52%, como máximo, 
en forma de dispersión estable en agua 

31A 1.250 -15°C -5°C 

Peroxidicarbonato de dimiristilo, al 42 %, como 
máximo, en forma de dispersión estable en agua 

31HA1 1.000 +15 °C +20 °C 

Peróxido de diisobutirilo, al 28 %, como máximo, en 
forma de dispersión estable en agua 

31HA1 

31A 

1.000 

1.250 

-20 °C 

-20 °C 

-10 °C 

-10 °C 

Peróxido de diisobutirilo, al 42 %, como máximo, en 
forma de dispersión estable en agua 

31HA1 

31A 

1.000 

1.250 

-25 °C 

-25 °C 

-15 °C 

-15 °C 

Peróxido de di-(3,5,5-trimetilhexanoilo), al 52%, como 
máximo, en un diluyente tipo A 

31HA1 

31A 

1.000 

1.250 

+10°C 

+10°C 

+15°C 

+15°C 

Peróxido de di-(3,5,5-trimetilhexanoilo), al 52%, como 
máximo, en forma de dispersión estable en agua 

31A 1.250 +10°C +15°C 

Peroxineodecanoato de terc-butilo, al 52 %, como 
máximo, en 

forma de dispersión estable en agua 

31A 

31HA1 

1.250 

1.000 

-5 °C 

-5 °C 

+5 °C 

+5 °C 

Peroxineodecanoato de 1,1,3,3-tetrametilbutilo, al 52%, 
como máximo, en forma de dispersión estable en agua 

31A 1.250 -5°C +5°C 

3120 PERÓXIDO ORGÁNICO, TIPO F, SÓLIDO, CON 
CONTROL DE TEMPERATURA 
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IBC520 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO (cont.) IBC520 

Esta instrucción se aplica a los peróxidos orgánicos y a las substancias que reaccionan espontáneamente del tipo F. 

Se autorizan los RIG que se indican a continuación para los preparados correspondientes, siempre que se respeten las 
disposiciones generales 5.1.1, 5.1.2 y 5.1.3, y las disposiciones especiales de 5.1.7.2. Las formulaciones que se enumeran 
a continuación también podrán transportarse embaladas de conformidad con el método de embalaje/envasado OP8 de la 
instrucción P520 de 5.1.4.1, con las mismas temperaturas de regulación y de emergencia, si procede. 

Para los preparados que no figuren a continuación sólo podrán utilizarse RIG aprobados por la autoridad competente (véase 
5.1.7.2.2.). 

Requisitos adicionales: 

1. Los RIG estarán provistos de un dispositivo que permita la salida de gases durante el transporte. La boca del 
dispositivo de descompresión estará situada en el espacio libre para vapores del RIG en condiciones de llenado 
máximo durante el transporte. 

2. A fin de impedir la ruptura por explosión de los RIG de metal o de los RIG compuestos provistos de una envoltura 
metálica completa, los dispositivos de alivio de emergencia estarán diseñados para evacuar todos los productos de 
descomposición y vapores que se desprendan durante una descomposición autoacelerada, o estando el RIG 
totalmente envuelto en llamas, durante una hora como mínimo, según la fórmula del 5.2.1.13.8 Las temperaturas de 
control y emergencia especificadas en esta instrucción de embalado/envasado se aplican a un RIG sin material 
aislante. Cuando se transporte un peróxido orgánico en un RIG, de conformidad con esta instrucción, el expedidor 
tiene la responsabilidad de garantizar que: 

 a) Los dispositivos de emergencia y de descompresión instalados en el RIG estén diseñados para tener en 
cuenta debidamente la descomposición autoacelerada del peróxido orgánico o una situación en que el RIG 
esté totalmente envuelto en llamas; y 

 b) Las temperaturas de control y emergencia indicadas son las apropiadas, teniendo en cuenta el diseño (por 
ejemplo, el aislamiento) del RIG que vaya a utilizarse. 

 

IBC620 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO IBC620 

Esta instrucción se aplica al No. ONU 3291. 

Se autorizan los siguientes RIG, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1, salvo la 5.1.1.15, de 5.1.2 y 
5.1.3: 

RIG rígidos y estancos que se ajusten al nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envase II. 

Requisitos adicionales: 

1. Deberá haber una cantidad suficiente de material absorbente para absorber todo el líquido presente en el RIG. 

2. El RIG deberá ser capaz de retener los líquidos. 

3. Los RIG destinados a contener objetos puntiagudos, como fragmentos de vidrio o agujas, habrán de ser resistentes a las 
perforaciones. 

 

5.1.4.3 Instrucciones de embalaje/envasado relativas al uso de grandes embalajes/envases. 

LP01 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO (LÍQUIDOS) LP01 

Se autorizan los grandes embalajes/envases siguientes siempre que se respeten las disposiciones de 5.1.1 y 5.1.3:  

Embalajes/ envases 
interiores 

Grandes embalajes/envases 
exteriores 

Grupo de 
embalaje/envase I 

Grupo de 
embalaje/envase II 

Grupo de 
embalaje/envase III

De vidrio 10 L 

De plástico 30 L 

De metal 40 L 

De acero (50A) 

De aluminio (50B) 

De metal distinto del acero o del 
aluminio (50N) 

De plástico rígido (50H) 

De madera natural (50C) 

De madera contrachapada (50D) 

De aglomerado de madera (50F) 

De cartón rígido (50G) 

No se permite No se permite Capacidad máxima:

3 m3 
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LP02 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO (SÓLIDOS) LP02 

Se autorizan los grandes embalajes/envases siguientes siempre que se respeten las disposiciones de 5.1.1 y 5.1.3: 

Embalajes/ envases 
interiores 

Grandes embalajes/envases 
exteriores 

Grupo de 
embalaje/envase I 

Grupo de 
embalaje/envase II 

Grupo de 
embalaje/envase III

De vidrio 10 kg 

De plásticob 50 kg 

De metal 50 kg 

De papel a, b 50 kg 

De cartón a, b 50 kg 

De acero (50A) 

De aluminio (50B) 

De metal distinto del acero o del 
aluminio (50N) 

De plástico rígido (50H) 

De madera natural (50C) 

De madera contrachapada (50D) 

De aglomerado de madera (50F) 

De cartón rígido (50G) 

De plástico flexible (51H) c 

No se permite No se permite Capacidad máxima: 
3 m3 

Disposiciones especiales relativas al embalaje/envasado: 

L2 Suprimida. 

L3 Para los Nos. ONU 2208 y 3486, estará prohibido el transporte por vía marítima en grandes embalajes/envases. 

a  No se emplearán estos embalajes/envases cuando las substancias que se transporten puedan 
licuarse durante el transporte. 

b  Los embalajes/envases deberán ser estancos a los pulverulentos. 
c  Se usarán sólo con embalajes/envases interiores flexibles. 

 

LP03 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO LP03 

Esta instrucción se aplica a los Nos. ONU 3090, 3091, 3480 y 3481.  

1)  Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se cumplan las disposiciones generales de 5.1.1 y 5.1.3: 

Grandes embalajes/envases rígidos que se ajusten al nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envase II: 

De acero (50A); 

De aluminio (50B); 

De un metal distinto del acero o del aluminio (50N); 

De plástico rígido (50H); 

De madera natural (50C); 

De madera contrachapada (50D); 

De aglomerado de madera (50F); 

De cartón rígido (50G). 

2)  Además, deberán satisfacerse las siguientes condiciones: 

a)  Los recipientes incluidos en artículos que contengan líquidos o sólidos deberán construirse con materiales 
adecuados y asegurados al artículo de tal manera que, en las condiciones normales de transporte, no pueden 
romperse, perforarse o verter su contenido en el propio artículo o el embalaje/envase exterior; 

b)  Los recipientes con cierres que contengan líquidos deberán colocarse con dichos cierres correctamente 
orientados. Además, los recipientes deberán ajustarse a las disposiciones del ensayo de presión interna de 
5.5.5 (6.1.5.5) establecidas en la NOM-007-SCT-2-2022; 

c)  Los recipientes que puedan romperse o perforarse fácilmente, tales como los hechos de vidrio, de porcelana o 
de gres, o de ciertas materias plásticas, irán debidamente sujetos. Una fuga del contenido no deberá entrañar 
ninguna alteración apreciable de las propiedades protectoras del artículo o las del embalaje/envase exterior. 

d)  Los recipientes incluidos en artículos que contengan gases deberán cumplir los requisitos de la sección 5.1.6 y 
del capítulo 6.2 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización 
de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo), según proceda, o ser capaces de ofrecer un nivel de 
protección equivalente al establecido en las instrucciones de embalaje/envasado P200 o P208; 

e)  Cuando en el artículo no haya ningún recipiente, dicho artículo deberá contener plenamente las substancias 
peligrosas e impedir su liberación en las condiciones normales de transporte. 

3)  Los artículos deberán estar embalados/envasados de manera que se impida su movimiento y su funcionamiento 
accidental en las condiciones normales de transporte. 
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LP99 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE/ENVASADO LP99 

Solo pueden utilizarse otros grandes embalajes/envases aprobados por la Secretaría o la autoridad competente del país de 

origen (véase 5.1.3.7) Una copia de la aprobación de la autoridad competente acompañará a cada envío o el documento de 

embarque (transporte) contendrá una indicación de que el embalaje/envase ha sido aprobado por la autoridad competente. 

 

LP101 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO LP101 

Se autorizan los grandes embalajes/envases siguientes siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1 y 

5.1.3 y las disposiciones especiales de 5.1.5: 

Embalajes/envases interiores Embalajes/envases intermedios Embalajes/envases exteriores 

No es necesario No es necesario De acero (50A) 

De aluminio (50B) 

De metal distinto del acero o del aluminio (50N) 

De plástico rígido (50H) 

De madera natural (50C) 

De madera contrachapada (50D) 

De aglomerado de madera (50F) 

De cartón rígido (50G) 

Disposiciones especiales relativas al embalaje/envasado: 

L1 Para los Nos. ONU 0006, 0009, 0010, 0015, 0016, 0018, 0019, 0034, 0035, 0038, 0039, 0048, 0056, 0137, 0138, 

0168, 0169, 0171, 0181, 0182, 0183, 0186, 0221, 0243, 0244, 0245, 0246, 0254, 0280, 0281, 0286, 0287, 0297, 

0299, 0300, 0301, 0303, 0321, 0328, 0329, 0344, 0345, 0346, 0347, 0362, 0363, 0370, 0412, 0424, 0425, 0434, 

0435, 0436, 0437, 0438, 0451, 0488, 0502 y 0510: Podrán transportarse sin embalar/envasar los objetos explosivos 

de gran tamaño y resistencia, destinados normalmente a usos militares, que no incluyan medios de iniciación o 

cebado, o que tengan esos medios dotados al menos de dos dispositivos de seguridad eficaces. Cuando esos 

objetos tengan cargas de propulsión o sean autopropulsados, sus sistemas de ignición deberán estar protegidos 

contra toda posible activación en las condiciones normales de transporte. Un resultado negativo de la serie de 

pruebas 4 del Manual de Pruebas y criterios de la ONU con un objeto sin embalar/envasar indica que cabe la 

posibilidad de transportar el objeto sin envases y embalajes. Estos objetos sin embalar/envasar pueden ir sujetos en 

armaduras o bien dentro de jaulas u otros dispositivos adecuados de manipulación. 

 

LP102 INSTRUCCION DE EMBALAJE/ENVASADO LP102 

Se autorizan los grandes embalajes/envases siguientes siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1 y 

5.1.3 y las disposiciones especiales de 5.1.5: 

Embalajes/envases interiores Embalajes/envases intermedios Embalajes/envases exteriores 

Sacos 

estancos 

Recipientes 

de cartón 

de metal 

de plástico 

de madera 

Láminas 

de cartón, onduladas 

Tubos 

de cartón 

No es necesario De acero (50A) 

De aluminio (50B) 

De metal distinto del acero o del aluminio (50N) 

De plástico (50H) 

De madera natural (50C) 

De madera contrachapada (50D) 

De aglomerado de madera (50F) 

De cartón rígido (50G) 
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LP200 INSTRUCCION DE EMBALAJE/ENVASADO LP200 

Esta instrucción se aplica al Nº ONU 1950 y Nº ONU 2037. 

Se autorizan los grandes embalajes/envases siguientes para los aerosoles y los cartuchos de gas, siempre que se respeten 
las disposiciones generales de 5.1.1 y 5.1.3: 

Grandes embalajes/envases rígidos que se ajusten al nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envase II: 

De acero (50A); 

De aluminio (50B); 

De metal distinto del acero o el aluminio (50N); 

De plástico rígido (50H); 

De madera natural (50C); 

De madera contrachapada (50D); 

De aglomerado de madera (50F); 

De cartón rígido (50G) 

Disposición especial relativa al embalaje/envasado: 

L2  Los grandes embalajes/envases se diseñarán y construirán de modo tal que se impida todo movimiento peligroso y la 
descarga accidental en las condiciones normales de transporte. En el caso de los aerosoles de desecho 
transportados de conformidad con la disposición especial 327 de la NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023, los grandes 
embalajes/envases estarán provistos de un medio (por ejemplo, material absorbente) que permita retener cualquier 
derrame de líquido que pueda producirse durante el transporte. En el caso de los aerosoles de desecho y los 
cartuchos de gas de desecho transportados de conformidad con la disposición especial 327 del Apéndice C de la 
NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023, los grandes embalajes/envases deberán estar adecuadamente ventilados para 
evitar la creación de una atmósfera inflamable y la acumulación de presión. 

 

LP621 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO LP621 

Esta instrucción se aplica al No. ONU 3291. 

Se autorizan los grandes embalajes/envases siguientes, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1 y 
5.1.3:  

1) Para los desechos clínicos en embalajes/envases interiores: grandes embalajes/envases estancos (herméticos) que 
se ajusten a los requisitos en el numeral 7 (capítulo 6.6) de la NOM-007-SCT-2-2022, aplicable para los sólidos, al 
nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envase II, siempre que haya material absorbente suficiente para 
absorber todo el líquido presente y que el gran embalaje/envase pueda retener líquidos. 

2) Para los embalajes/envases que contengan grandes cantidades de líquido: grandes embalajes/envases voluminosos 
que se ajusten a los requisitos en el numeral 7 (capítulo 6.6) de la NOM-007-SCT-2-2022, al nivel de prestaciones 
del grupo de embalaje/envase II para los líquidos. 

Requisito adicional: 

Los grandes embalajes/envases destinados a contener objetos puntiagudos, como fragmentos de vidrio o agujas, habrán de 
ser resistentes a las perforaciones y retener los líquidos en las condiciones de los ensayos previstos en el numeral 7 
(capítulo 6.6) de la NOM-007-SCT-2-2022. 

 

LP622 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO LP622 

Esta instrucción se aplica a los desechos con el Nº ONU 3549 transportados para su eliminación. 

Se autorizan los grandes embalajes/envases siguientes, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1 y 
5.1.3: 

Embalajes/envases interiores Embalajes/envases intermedios Embalajes/envases exteriores 

de metal 

de plástico 

de metal 

de plástico 

de acero (50A) 

de aluminio (50B) 

de otro metal (50N) 

de madera contrachapada (50D) 

de cartón rígido (50G) 

de plástico rígido (50H) 
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Los embalajes/envases exteriores serán conformes al nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envase I para sólidos. 

Requisitos adicionales: 

1.  Los artículos frágiles deberán estar contenidos en un embalaje/envase interior rígido o en un embalaje/envase 

intermedio rígido. 

2.  Los embalajes/envases interiores destinados a contener objetos puntiagudos, como fragmentos de vidrio o agujas, 

habrán de ser rígidos y resistentes a las perforaciones. 

3.  El embalaje/envase interior, el embalaje/envase intermedio y el embalaje/envase exterior deberán ser impermeables a 

los líquidos. Los embalajes/envases exteriores que, por su diseño, no sean impermeables a los líquidos deberán ir 

provistos de un revestimiento u otra medida adecuada que los haga impermeables. 

4.  El embalaje/envase interior y/o el embalaje/envase intermedio podrán ser flexibles. Cuando se utilicen 

embalajes/envases flexibles, deberán poder superar el ensayo de resistencia al impacto de al menos 165 g, de 

acuerdo con la norma ISO 7765-1:1988 "Películas y láminas de plástico-Determinación de la resistencia al impacto 

por el método de caída de dardo-Parte 1: Método de la escalera" y el ensayo de resistencia al desgarro de al menos 

480 g, en planos tanto paralelos como perpendiculares con respecto a la longitud de la bolsa, de acuerdo con la 

norma ISO 6383-2:1983 "Plásticos: películas y láminas de plástico: determinación de la resistencia al rasgado. Parte 

2, Método de Elmendorf". La masa neta máxima de cada embalaje/envase interior flexible será de 30 kg. 

5.  Cada embalaje/envase intermedio flexible contendrá un único embalaje/envase interior. 

6.  Los embalajes/envases interiores que contengan una pequeña cantidad de líquido libre podrán incluirse en los 

embalajes intermedios siempre que haya suficiente material absorbente o solidificante en el embalaje/envase interior 

o intermedio para absorber o solidificar todo el contenido líquido presente. Se utilizará un material absorbente 

adecuado que resista las temperaturas y vibraciones que puedan producirse en condiciones normales de transporte. 

7.  Los embalajes/envases intermedios irán sujetos dentro de los embalajes/envases exteriores con un material 

amortiguador y/o absorbente apropiado. 

 

LP902 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO LP902 

Esta instrucción se aplica al Nº ONU 3268. 

Objetos embalados/envasados: 

Se autorizan los grandes embalajes/envases siguientes siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1 y 

5.1.3: 

Grandes embalajes/envases rígidos que se ajusten al nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envase III: 

De acero (50A); 

De aluminio (50B); 

De un metal distinto del acero o del aluminio (50N); 

De plástico rígido (50H); 

De madera natural (50C); 

De madera contrachapada (50D); 

De aglomerado de madera (50F); 

De cartón rígido (50G) 

Los embalajes/envases deberán estar diseñados y construidos de manera que se impida el movimiento de los objetos y su 

descarga accidental en condiciones normales de transporte. 

Objetos sin embalar/envasar: 

Los objetos también podrán ser transportados sin embalar/envasar en dispositivos de manipulación, vehículos, 

contenedores o vagones especiales cuando se trasladen hacia, desde o entre el lugar donde se fabrican y una planta de 

montaje, incluidos los puntos intermedios de manipulación. 

Disposición adicional: 

Todo recipiente a presión deberá respetar las disposiciones establecidas por la autoridad competente para la (las) 

substancia(s) contenida(s) en el (los) recipiente(s) a presión. 
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LP903 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO LP903 

Esta instrucción se aplica a los Nos. ONU 3090, 3091, 3480 y 3481.  

Se autorizan los siguientes grandes embalajes/envases para una batería individual, y para baterías instaladas en un único 

equipo, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1 y 5.1.3: 

Grandes embalajes/envases rígidos que se ajusten al nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envase II: 

De acero (50A); 

De aluminio (50B); 

De metal distinto del acero o del aluminio (50N); 

De plástico rígido (50H); 

De madera natural (50C); 

De madera contrachapada (50D); 

De aglomerado de madera (50F); 

De cartón rígido (50G). 

La batería o el equipo se embalarán/envasarán de modo que queden protegidos contra los daños que puedan resultar de su 

movimiento o de su colocación en el gran embalaje/envase. 

Requisito adicional: 

Las baterías estarán protegidas contra los cortocircuitos.  

 

LP904 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO LP904 

Esta instrucción se aplica a las baterías individuales dañadas o defectuosas y a los equipos individuales que contengan 

pilas y baterías dañadas o defectuosas, de los Nos. ONU 3090, 3091, 3480 y 3481. 

Se autorizan los siguientes grandes embalajes/envases para una batería individual que presente daños o defectos, y para 

una batería individual con daños o defectos que esté instalada en un equipo, siempre que se respeten las disposiciones 

generales de 5.1.1 y 5.1.3: 

Para las baterías y el equipo que contenga baterías: 

Grandes embalajes/envases rígidos que se ajusten al nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envase II: 

De acero (50A); 

De aluminio (50B); 

De metal distinto del acero o del aluminio (50N); 

De plástico rígido (50H); 

De madera contrachapada (50D). 

1.  La batería dañada o defectuosa o el equipo que contenga tales pilas o baterías se colocará individualmente en un 

embalaje/envase interior y este a su vez se alojará en un embalaje/envase exterior. El embalaje/envase interior o el 

embalaje/envase exterior serán estancos para evitar la posible pérdida de electrolito. 

2.  El embalaje/envase interior estará rodeado de suficiente material de aislamiento térmico incombustible y no conductor 

de la electricidad que proteja contra un desprendimiento peligroso de calor. 

3.  Los embalajes/envases sellados estarán dotados de un dispositivo de ventilación, cuando sea el caso. 

4.  Se adoptarán medidas adecuadas para reducir al mínimo los efectos de las vibraciones y los choques e impedir el 

movimiento de las baterías o del equipo dentro del bulto que pueda provocar nuevos daños o generar condiciones 

peligrosas durante el transporte. Para cumplir este requisito podrá utilizarse también material de relleno que sea 

incombustible y no conductor de la electricidad. 

5.  La incombustibilidad se determinará con arreglo a la norma aceptada en el país en que se diseñe o fabrique el 

embalaje/envase. 

En el caso de las baterías y las pilas que presenten derrames, se añadirá suficiente material absorbente inerte en el 

embalaje/envase interior o exterior para absorber cualquier pérdida de electrolito. 

Requisito adicional: 

Las baterías y las pilas estarán protegidas contra los cortocircuitos.  
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LP905 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO LP905 

Esta instrucción se aplica a las series de producción de los Nos. ONU 3090, 3091, 3480 y 3481 que consistan en no más de 
100 pilas o baterías y a los prototipos pre-producción de pilas o baterías, cuando dichos prototipos se transporten para ser 
sometidos a ensayo. 

Se autorizan los siguientes grandes embalajes/envases para una batería individual y para un único equipo que contenga 
pilas y baterías, siempre que se respeten las disposiciones generales de 5.1.1 y 5.1.3: 

1)  Para una batería individual: 

Grandes embalajes/envases rígidos que se ajusten al nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envase II: 

De acero (50A); 

De aluminio (50B); 

De un metal distinto del acero o del aluminio (50N); 

De plástico rígido (50H); 

De madera natural (50C); 

De madera contrachapada (50D); 

De aglomerado de madera (50F); 

De cartón rígido (50G). 

Los grandes embalajes/envases deberán satisfacer también las siguientes condiciones: 

a) Una batería de tamaño, forma o masa diferente podrá embalarse/envasarse en un embalaje/envase exterior de 
uno de los modelos tipo sometidos a ensayo arriba enumerados, a condición de que la masa bruta total del 
bulto no sea superior a la masa bruta para la que se sometió a ensayo el modelo tipo; 

b)  La batería se embalará/envasará en un embalaje/envase interior y se colocará dentro del embalaje/envase 
exterior; 

c) El embalaje/envase interior se rodeará completamente de suficiente material de aislamiento térmico, 
incombustible y no conductor de la electricidad que lo proteja contra un desprendimiento peligroso de calor; 

d)  Se adoptarán medidas apropiadas para reducir al mínimo los efectos de las vibraciones y los choques e impedir 
el movimiento de la batería dentro del bulto que pueda provocar daños o generar condiciones peligrosas 
durante el transporte. Para cumplir este requisito podrá utilizarse material de relleno incombustible y no 
conductor de la electricidad, y 

e) La incombustibilidad se determinará con arreglo a una norma aceptada en el país en que se haya diseñado o 
fabricado el gran embalaje/envase. 

2)  Para pilas y baterías contenidas en un único equipo: 

Grandes embalajes/envases rígidos que se ajusten al nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envase II: 

De acero (50A); 

De aluminio (50B); 

De un metal distinto del acero o del aluminio (50N); 

De plástico rígido (50H); 

De madera natural (50C); 

De madera contrachapada (50D); 

De aglomerado de madera (50F); 

De cartón rígido (50G). 

Los grandes embalajes/envases deberán satisfacer también las siguientes condiciones: 

a) Un equipo de tamaño, forma o masa diferente podrá embalarse/envasarse en un embalaje/envase exterior de 
uno de los modelos tipo sometidos a ensayo arriba enumerados, a condición de que la masa bruta total del 
bulto no sea superior a la masa bruta para la que se sometió a ensayo el modelo tipo; 

b)  El equipo se construirá o embalará/envasará de modo tal que se impida su puesta en marcha accidental 
durante el transporte; 

c)  Se adoptarán medidas apropiadas para reducir al mínimo los efectos de las vibraciones y los choques e impedir 
el movimiento del equipo dentro del bulto que pueda provocar daños o generar condiciones peligrosas durante 
el transporte. Cuando se utilice material de relleno para cumplir este requisito, deberá ser incombustible y no 
conductor de la electricidad; y 

d)  La incombustibilidad se determinará con arreglo a una norma aceptada en el país en que se haya diseñado o 
fabricado el gran embalaje/envase. 

Requisito adicional: 

Las pilas y baterías estarán protegidas contra los cortocircuitos. 
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LP906 INSTRUCCIÓN DE EMBALADO/ENVASADO LP906 

Esta instrucción se aplica a las baterías dañadas o defectuosas con los Nos. ONU 3090, 3091, 3480 y 3481 que puedan 

desarmarse rápidamente o presentar una reacción peligrosa, producción de llama o desprendimiento peligroso de calor o 

una emisión peligrosa de gases o vapores tóxicos, corrosivos o inflamables en las condiciones normales de transporte. 

Se autorizan los siguientes grandes embalajes/envases, siempre que se cumplan las disposiciones generales de 5.1.1 y 

5.1.3: 

Para una batería individual y para pilas y baterías contenidas en un único equipo: 

Grandes embalajes/envases rígidos que se ajusten al nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envase I: 

De acero (50A); 

De aluminio (50B); 

De un metal distinto del acero o del aluminio (50N); 

De plástico rígido (50H); 

De madera contrachapada (50D); 

De cartón rígido (50G). 

(1)  El gran embalaje/envase deberá ser capaz de cumplir los requisitos adicionales siguientes en caso de que las 

baterías puedan desarmarse rápidamente o presentar una reacción peligrosa, producción de llama o desprendimiento 

peligroso de calor o una emisión peligrosa de gases o vapores tóxicos, corrosivos o inflamables: 

a)  La temperatura de la superficie exterior del bulto completo no excederá de 100ºC. Podrá aceptarse una subida 

momentánea de la temperatura hasta 200ºC; 

b)  No deberán producirse llamas en el exterior del bulto; 

c)  No deberá salir ningún proyectil del bulto; 

d)  Deberá mantenerse la integridad estructural del bulto; y 

e)  Los grandes embalajes/envases llevarán un sistema de gestión de gases (por ejemplo, un sistema de filtros, 

circulación de aire, contención del gas, embalaje/envase estanco a los gases, etc.), según proceda. 

2) La conformidad de los grandes embalajes/envases con respecto a los requisitos adicionales se verificará mediante un 

ensayo según especifique la Secretaría o la autoridad competente del país de origena: 

Un informe de verificación estará disponible cuando se solicite. En dicho informe figurarán, como mínimo, el nombre 

de las baterías, su tipo según se define en la Sección 38.3.2.3 del Manual de Pruebas y Criterios, el número máximo 

de baterías, la masa total de baterías, el contenido total de energía de las baterías, la identificación del gran 

embalaje/envase y los datos del ensayo de acuerdo con el método de verificación especificado por la autoridad 

competente que se enumerarán. Un conjunto de instrucciones específicas que describen la forma de utilizar el gran 

embalaje/envase también formarán parte del informe de verificación. 

3) Cuando se use hielo seco o nitrógeno líquido como refrigerante, se aplicarán las prescripciones de la 5.5.3 de las 

Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas 

(Reglamentación Modelo). El embalaje/envase interior y el embalaje/envase exterior mantendrán su integridad a la 

temperatura del refrigerante usado, así como a las temperaturas y presiones que pudieran producirse si se perdiese la 

refrigeración. 

4)  Los fabricantes de embalajes/envases y los distribuidores posteriores facilitarán al expedidor las instrucciones 

específicas de uso del embalaje/envase. Deberán incluir al menos la identificación de las baterías y elementos de 

equipo que puedan estar contenidos dentro del embalaje/envase, el número máximo de baterías contenidas en el 

paquete y el total máximo de contenido energético de las baterías, así como la configuración dentro del 

embalaje/envase. Incluidas las separaciones y protecciones utilizadas durante el ensayo de verificación del 

rendimiento. 

Requisito adicional: 

Las baterías estarán protegidas contra los cortocircuitos. 

a Para evaluar el comportamiento del embalaje/envase podrán utilizarse los siguientes criterios: 

a) La evaluación se realizará con arreglo a un sistema de control de la calidad (como se describe, por 
ejemplo, en la sección 2.9.4 e)) las Recomendaciones para el Transporte de Mercancías Peligrosas 
de la ONU que permita el seguimiento de los resultados de los ensayos, los datos de referencia y los 
modelos de caracterización utilizados. 
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b)  Se identificará y cuantificará claramente la lista de los peligros previstos en caso de destrucción 
térmica de la pila o batería tipo en las condiciones de transporte (por ejemplo, uso de un 
embalaje/envase interior, estado de carga, uso de una cantidad suficiente de material de relleno 
absorbente y no conductor de la electricidad etc.); para ello podrá utilizarse la lista de referencia de 
posibles peligros para las pilas o baterías de litio (que puedan desarmarse rápidamente o presentar 
una reacción peligrosa, producción de llama o desprendimiento peligroso de calor o una emisión 
peligrosa de gases o vapores tóxicos, corrosivos o inflamables). La cuantificación de esos peligros se 
basará en la bibliografía científica disponible. 

c)  Se identificarán y caracterizarán los efectos mitigantes del embalaje/envase, sobre la base de la 
naturaleza de la protección facilitada y las propiedades de los materiales empleados en su 
construcción. Para justificar esa evaluación se utilizará una lista de planos y características técnicas 
(densidad [kg*m-3], calor especifico [J*kg-1*K-1], valor calorífico [kJ*kg-1], conductividad térmica [W*m-

1*K-1] temperatura de fusión y temperatura de inflamación [K], coeficiente de transferencia calorífica 
del embalaje/envase exterior [W*m2*K-1]). 

d)  Mediante el ensayo y cualesquiera otros cálculos de apoyo se evaluará el resultado de la destrucción 
térmica de la pila o batería dentro del embalaje/envase en las condiciones normales de transporte. 

e)  Si no se conociera el estado de carga de la pila o batería, la evaluación se hará con el valor más alto 
posible del estado de carga correspondiente a las condiciones de uso de la pila o batería. 

f)  Se describirán las condiciones del entorno en que puede utilizarse y transportarse el 
embalaje/envase (incluidas las posibles consecuencias de la emisión de gas o humo al medio 
ambiente, como la ventilación u otros métodos) con arreglo al sistema de gestión de gases del 
embalaje/envase. 

g)  Los ensayos o el modelo de cálculo considerarán el peor escenario posible en lo que se refiere al 
desencadenamiento y la propagación de la destrucción térmica dentro de la pila o batería: ese 
escenario incluirá el peor fallo posible que pueda ocurrir en las condiciones normales de transporte y 
la mayor emisión de calor y llamas para la posible propagación de la reacción. 

h)  Esos escenarios se evaluarán a lo largo de un período que pueda abarcar todas las posibles 
consecuencias (por ejemplo, 24 horas). 

I)  En el caso de múltiples baterías y múltiples elementos de equipo que contienen baterías, requisitos 
adicionales tales como el número máximo de baterías y elementos de equipo, el contenido máximo 
total de energía de las baterías y la configuración dentro del bulto, incluidas las separaciones y 
protecciones de las piezas, se considerarán. 

5.1.5 Disposiciones especiales de embalaje/envasado de mercancías peligrosas de la clase 1. 

5.1.5.1 Se aplicarán las disposiciones generales del numeral 5.1.1. 

5.1.5.2 Todos los embalajes/envases para substancias de la clase 1 estarán diseñados y construidos de 
modo que: 

a) Protejan los explosivos, impidan que escapen y no aumenten el riesgo de una ignición o cebado no 
intencionados en las condiciones normales de transporte, incluidos los cambios previsibles de 
temperatura, humedad y presión. 

b)  El bulto completo pueda manipularse con seguridad en condiciones normales de transporte. 

c)  Los bultos resistan la carga de cualquier apilamiento previsible a que puedan estar sometidos 
durante el transporte, de modo que no aumente el riesgo que suponen los explosivos, no se 
perjudique la función de contención de los embalajes/envases ni éstos queden deformados de un 
modo o en un grado tal que disminuya su resistencia o provoque la inestabilidad de la pila de Bultos. 

5.1.5.3 Todas las substancias y objetos explosivos preparados para el transporte se habrán clasificado con 
arreglo a los procedimientos detallados 2.1.3 de las Recomendaciones para el Transporte de Mercancías 
Peligrosas de la ONU. 

5.1.5.4 Las substancias de la clase 1 se embalarán/envasarán con arreglo a las instrucciones de 
embalado/envasado correspondiente, que figuran en la columna 8 del Apéndice B de la NOM-002-SCT-
SEMAR-ARTF/2023, Listado de substancias y materiales peligrosos (mercancías peligrosas) y se detallan en 
5.1.4. 
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5.1.5.5 A no ser que se indique otra cosa en el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y 
Residuos Peligrosos y de las Normas Oficiales Mexicanas que lo complementan técnicamente, los 
embalajes/envases, incluidos los RIG y los grandes embalajes/envases, se ajustarán a las prescripciones de 
los puntos 5 (capítulo 6.1), 6 (capítulo 6.5) o 7 (capítulo 6.6). de la NOM-007-SCT-2-2022, según corresponda 
y cumplirán las disposiciones relativas a los ensayos para el grupo de embalaje/envase II. 

5.1.5.6 El dispositivo de cierre de los embalajes/envases que contengan explosivos líquidos habrá de 
ofrecer una doble protección contra las fugas. 

5.1.5.7 El dispositivo de cierre de los bidones metálicos tendrá una junta adecuada; si el dispositivo de 
cierre es de rosca, se evitará la penetración de substancias explosivas en la rosca. 

5.1.5.8 Los embalajes/envases para substancias hidrosolubles deberán ser resistentes al agua. Los 
embalajes/envases para substancias insensibilizadas o con flemador estarán cerrados para evitar variaciones 
de la concentración durante el transporte. 

5.1.5.9 Cuando el embalaje/envase comprenda una doble envoltura llena de agua que pueda helarse 
durante el transporte, se añadirá al agua la cantidad de anticongelante necesaria para evitar ese riesgo. No se 
utilizarán anticongelantes que puedan entrañar riesgo de incendio por su inflamabilidad intrínseca. 

5.1.5.10 Los clavos, grapas y demás dispositivos metálicos de cierre que no tengan un revestimiento 
protector no habrán de penetrar dentro del embalaje/envase exterior a menos que el embalaje interior proteja 
adecuadamente los explosivos del contacto con el metal. 

5.1.5.11 Los embalajes/envases interiores, los dispositivos de sujeción y los materiales amortiguadores o 
de relleno, así como la especificación de las substancias u objetos explosivos en los bultos se efectuarán de 
modo que la substancia explosiva no pueda desprenderse en el embalaje exterior en las condiciones 
normales de transporte. Se impedirá que los componentes metálicos de los objetos entren en contacto con los 
envases metálicos. Los objetos que contengan substancias explosivas y no estén encerrados por una 
envoltura exterior estarán separados unos de otros para impedir la fricción y el impacto. Pueden utilizarse a 
este fin acolchados o rellenos aislantes, bandejas, tabiques en el embalaje/envase interior o exterior, molduras 
o recipientes. 

5.1.5.12 Los embalajes/envases se fabricarán con materiales compatibles con los explosivos contenidos 
en el bulto e impermeables a ellos, de modo que no exista interacción entre los explosivos y los materiales de 
embalaje/envasado ni haya escapes que puedan convertir el explosivo en substancia peligrosa para el 
transporte o que obliguen a cambiar la división de riesgo o el grupo de compatibilidad. 

5.1.5.13 Se impedirá la penetración de substancias explosivas en los intersticios de las juntas de los 
envases y embalajes metálicos. 

5.1.5.14 Los embalajes/envases de plástico no habrán de generar o acumular electricidad estática 
suficiente para que una descarga cause el cebado o iniciación, inflamación o accionamiento de las 
substancias u objetos explosivos embalados/envasados. 

5.1.5.15 Los objetos explosivos de gran tamaño y resistencia, destinados normalmente a usos militares, 
que no incluyan medios de iniciación o cebado, o que tengan esos medios dotados al menos de dos 
dispositivos de seguridad eficaces, podrán transportarse sin embalaje/envase. Cuando esos objetos tengan 
carga de propulsión o sean autopropulsados, sus sistemas de ignición deberán estar protegidos contra toda 
posible activación en las condiciones normales de transporte. Un resultado negativo de la serie de pruebas 4 
del Manual de Pruebas y criterios de la ONU para un objeto sin embalar/envasar indica que cabe la posibilidad 
de transportar el objeto sin embalaje/envase. Estos objetos sin embalar/envasar pueden ir sujetos en 
armaduras o bien dentro de jaulas o en otros dispositivos adecuados de manipulación, almacenamiento o 
lanzamiento, de modo que no puedan desprenderse en las condiciones normales de transporte. 

Cuando esos objetos explosivos voluminosos estén sujetos, como parte de los ensayos de seguridad 
operacional y validez, a regímenes de ensayo que correspondan a la finalidad del Reglamento para el 
Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos y hayan superado esos ensayos, la Secretaría 
podrá aprobar el transporte de esos objetos conforme a al Reglamento para el Transporte Terrestre de 
Materiales y Residuos Peligrosos. 

5.1.5.16 Las substancias explosivas no se embalarán en embalajes/envases interiores o exteriores en los 
que la diferencia entre la presión interna y externa debida a efectos térmicos o de otra índole pueda provocar 
una explosión o la rotura del bulto. 
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5.1.5.17 Cuando las substancias explosivas sueltas o la substancia explosiva de un objeto no embalado o 
parcialmente embalado puedan entrar en contacto con la superficie interior de embalajes/envases metálicos 
(1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 4A, 4B y recipientes metálicos), el embalaje/envase metálico irá provisto de un forro o 
revestimiento interior (véase 5.1.1.2). 

5.1.5.18 Podrá utilizarse la instrucción de embalado/envasado P101 para cualquier explosivo si la 
Secretaría o una autoridad nacional competente aprobó el bulto, independientemente de que el 
embalaje/envase se ajuste a la instrucción dada en el Apéndice B de la NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023. 

5.1.6 Disposiciones especiales de embalaje/envasado de substancias peligrosas de la clase 2. 

5.1.6.1 Generalidades. 

5.1.6.1.1 En este apartado figuran las disposiciones generales aplicables al uso de recipientes a presión 
para el transporte de gases y otras substancias peligrosas de la clase 2 en recipientes a presión (por ejemplo. 
el No. ONU 1051, cianuro de hidrógeno, estabilizado). Los recipientes a presión estarán construidos y 
cerrados de manera que se evite toda pérdida de contenido que podría producirse en condiciones normales 
de transporte, debido a vibraciones, cambios de temperatura, humedad o presión (a causa, por ejemplo, de 
cambios de altitud). 

5.1.6.1.2 Las partes de los recipientes a presión que están en contacto directo con las mercancías 
peligrosas no se verán afectadas ni debilitadas por esas mercancías peligrosas y no causarán ningún efecto 
peligroso (por ejemplo, al catalizar una reacción o al reaccionar con las mercancías peligrosas). Según sea 
aplicable han de respetarse las disposiciones de las normas ISO 11114-1:2012 + A1:2017 e  ISO 11114-
2:2013. 

5.1.6.1.3 Los recipientes a presión, incluidos sus cierres, deberán seleccionarse de manera que contengan 
un gas o una mezcla de gases conforme a las prescripciones de 6.2.1.2 de las Recomendaciones Relativas al 
Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo) y 
de las instrucciones aplicables de embalaje/envasado de 5.1.4.1 Esta sección es igualmente aplicable a los 
recipientes a presión que sean elementos de un CGEM. 

5.1.6.1.4 Los recipientes a presión rellenables no se deberán llenar de un gas o una mezcla de gases 
distintos de los que hayan contenido previamente a menos que se realicen las operaciones necesarias para el 
cambio gas de servicio de acuerdo con la norma ISO 11621:1997. El cambio de servicio para los gases 
comprimidos y licuados se hará con arreglo a la norma ISO 11621:1997, cuando proceda. Además, un 
recipiente a presión que haya contenido previamente una substancia corrosiva de la clase 8 o una substancia 
de otra clase, con un riesgo secundario de corrosión, no se autorizará para el transporte de una substancia de 
la clase 2 a no ser que se hayan realizado la inspección y los ensayos necesarias que se especifican 6.2.1.6 
de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las 
Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). 

5.1.6.1.5 Antes del llenado, el encargado de la operación deberá inspeccionar el recipiente a presión y 
asegurarse de que éste está autorizado para el gas y, en el caso de un producto químico a presión, para el 
propulsante que se ha de transportar y de que se satisfacen las disposiciones del Reglamento para el 
Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos y de las Normas Oficiales Mexicanas que lo 
complementan técnicamente o las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la 
Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). Los obturadores se cerrarán tras el llenado y 
permanecerán cerrados durante el transporte. El expedidor comprobará que no se producen escapes ni por 
los cierres ni en el equipo. 

5.1.6.1.6 Los recipientes a presión se llenarán de acuerdo con las presiones de servicio, las razones de 
llenado y las disposiciones que se especifican en la correspondiente instrucción de embalado/envasado para 
la substancia concreta que se está llenando. Los gases reactivos y las mezclas de gases se llenarán a una 
presión tal que, si se produce una descomposición completa del gas, no se exceda la presión de servicio del 
recipiente a presión. Los bloques de botellas no se llenarán más allá de la presión de servicio más baja de 
cualquiera de las botellas que componen el bloque y teniendo en cuenta la clasificación de presión más baja 
de cualquier componente. 

No obstante, los equipos de servicio que tengan una clasificación de presión inferior a la de otros 
componentes deberán cumplir con 6.2.1.3.1 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías 
Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). 
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5.1.6.1.7 Los recipientes a presión, incluidos sus cierres, deberán respetar el diseño, la construcción y los 
requisitos de inspección y ensayo que se detallan en el capítulo 6.2 de las Recomendaciones Relativas al 
Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). 
Cuando se prescriban embalajes/envases exteriores, es preciso que el recipiente a presión quede firmemente 
asegurado en su interior. Si en las instrucciones detalladas de embalaje/envasado no se especifica otra cosa, 
en un embalaje/envase exterior podrán introducirse uno o más embalajes/envases interiores. 

5.1.6.1.8 Las válvulas deberán estar diseñadas y construidas de modo que sean plenamente capaces de 
resistir daños sin que se produzca una fuga del contenido y deberán estar protegidas de cualquier daño que 
pudiera causar la liberación accidental del contenido del recipiente a presión, valiéndose de uno de los 
siguientes métodos: 

a)  Las válvulas están situadas en el interior del cuello del recipiente a presión y van protegidas 
mediante cápsulas o tapones roscados. 

b)  Las válvulas van protegidas por cápsulas. Las cápsulas deben llevar respiraderos de sección 
suficiente para evacuar el gas si se produce algún escape en la válvula. 

c)  Las válvulas están protegidas por collarines u otros dispositivos de seguridad. 

d)  Los recipientes a presión son transportados en armaduras protectoras (por ejemplo, bloques de 
botellas). O 

e) Los recipientes a presión son transportados en un embalaje/envase exterior. El embalaje/envase 
preparado para el transporte deberá ser capaz de superar el ensayo de caída que se especifica en 
5.5.3 (6.1.5.3) en la NOM-007-SCT-2-2022, conforme al grupo de embalaje/envase I. 

Los recipientes a presión provistos con las válvulas que se describen en b) y c) deberán satisfacer los 
requisitos ya sea de la norma 1SO 11117:1998 o de la norma ISO 11117:2008 + Cor 1:2009 o ISO 
11117:2019; las válvulas con protección integrada deberán cumplir los requisitos del anexo A de la norma ISO 
10297:2006, el anexo A de la norma ISO 10297:2014 o el anexo A de la norma ISO 10297 + A1:2017. En el 
caso de los recipientes a presión con válvulas de autocierre con protección inherente, deberán cumplirse los 
requisitos del anexo A de la norma ISO 17879:2017. 

En el caso de los dispositivos de almacenamiento con hidruro metálico se cumplirán los requisitos relativos 
a las válvulas de protección enunciados en la norma ISO 16111:2008 o ISO 16111:2018. 

5.1.6.1.9 Los recipientes a presión no rellenables: 

a)  deberán transportarse en un embalaje/envase exterior, como una caja, un cajón o en bandejas 
retráctiles o extensibles. 

b)  deberán tener una capacidad, en agua, inferior o igual a 1.25 litros cuando se llenan con un gas 
tóxico o inflamable. 

c)  no deberán usarse para gases tóxicos con una CL50 inferior o igual a 200 ml/m3. Y 

d)  no deberán ser reparados después de su puesta en servicio. 

5.1.6.1.10 Los recipientes a presión rellenables, distintos de los recipientes criogénicos cerrados, deberán 
ser objeto de inspecciones periódicas de acuerdo con lo dispuesto en 6.2.1.6 de las Recomendaciones 
Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas 
(Reglamentación Modelo) y con la P200, P205 o P208, según proceda. Las válvulas de descompresión de los 
recipientes criogénicos cerrados serán objeto de inspecciones y ensayos periódicos conforme a lo dispuesto 
en 6.2.1.6.3 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización 
de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo) y en la instrucción de embalado/envasado P203. Los 
recipientes a presión no deberán llenarse en fecha ulterior a la señalada para la inspección periódica, pero se 
pueden transportar tras la fecha límite de expiración. 

5.1.6.1.11 Las reparaciones serán congruentes con los requisitos de fabricación y ensayo que figuren en 
las normas aplicables de diseño y construcción y sólo se permitirán las que se indiquen en las disposiciones 
relativas a la inspección periódica especificadas en la 6.2.2.4 de las Recomendaciones Relativas al 
Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). 
Los recipientes a presión, distintos de las envolturas de recipientes criogénicos cerrados, no serán reparados 
si han sufrido alguno de los siguientes daños: 

a)  Fisuras de soldaduras o algún otro defecto de soldadura. 

b)  Fisuras en las paredes. 

c)  Pérdidas o defectos en el material de la pared, o la parte superior o inferior del recipiente a presión. 
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5.1.6.1.12 Los recipientes a presión no se presentarán para su llenado: 

a)  Cuando estén dañados hasta tal punto que su integridad o la de sus equipos de servicio pueda estar 
afectada. 

b)  A menos que los recipientes a presión y sus equipos de servicio hayan sido examinados y 
declarados en buen estado de funcionamiento, O 

c)  A menos que sean claramente legibles las marcas requeridas de certificación, nuevos ensayos y 
llenado. 

5.1.6.1.13 No se presentarán para el transporte los recipientes a presión llenos: 

a)  Si presentan fugas. 

b)  Cuando estén dañados hasta tal punto que su integridad o la de sus equipos de servicio pueda estar 
afectada. 

c)  A menos que los recipientes a presión y sus equipos de servicio hayan sido examinados y 
declarados en buen estado de funcionamiento. O 

d)  A menos que sean claramente legibles las marcas requeridas de certificación, nuevos ensayos y 
llenado. 

5.1.7 Disposiciones especiales de embalaje/envase para los peróxidos orgánicos (división 5.2) y las 
substancias que reaccionan espontáneamente de la división 4.1. 

5.1.7.0.1 Todos los recipientes destinados a los peróxidos orgánicos deberán ser cerrados "de forma 
efectiva". Cuando a causa de la evolución del gas puedan originarse presiones internas significativas en el 
bulto, se podrá instalar un dispositivo de purga siempre que el gas emitido no cause ningún peligro, pues en 
ese caso se habrá de limitar la razón de llenado. El dispositivo de purga deberá estar construido de forma que 
el líquido no pueda salir del envase cuando éste se encuentre en posición vertical y habrá de poder evitar la 
entrada de impurezas. El embalaje/envase exterior, si existe, deberá estar diseñado de forma que no interfiera 
en el funcionamiento del dispositivo de purga. 

5.1.7.1 Utilización de los envases y embalajes (salvo los RIG). 

5.1.7.1.1 Los embalajes/envases destinados a los peróxidos orgánicos y las substancias que reaccionan 
espontáneamente se ajustarán a las prescripciones del punto 5 (capítulo 6.1) de la NOM-007-SCT-2-2022 y 
deberán satisfacer los criterios de ensayo del grupo de embalaje/envase II. 

5.1.7.1.2 Los métodos de embalaje/envasado de los peróxidos orgánicos y las substancias que reaccionan 
espontáneamente se indican en la instrucción de embalado/envasado P520 y se representan con las claves 
OP1 a OP8. Las cantidades indicadas para cada método de embalaje/envasado son las máximas autorizadas 
por bulto. 

5.1.7.1.3 En el Apéndice F de la NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023, Substancias que reaccionan 
espontáneamente (substancias autorreactivas), y la Lista de peróxidos orgánicos en el Anexo 1 de la NOM-
027-SCT2/2009 o en las actualizaciones de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías 
Peligrosas de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo), 2.4.2.3.2.3 y 2.5.3.2.4, se indican los métodos 
de embalaje/envasado, apropiados para cada peróxido orgánico y cada substancia que reacciona 
espontáneamente catalogados hasta el momento. 

5.1.7.1.4 Con objeto de determinar el método de embalaje/envasado apropiado para los peróxidos 
orgánicos nuevos o las nuevas substancias de reacción espontánea o para preparados nuevos de peróxidos 
orgánicos y substancias de reacción espontánea ya catalogados se aplicará el procedimiento siguiente: 

a)  PERÓXIDO ORGÁNICO DE TIPO B o SUBSTANCIA DE REACCIÓN ESPONTÁNEA DE TIPO B: 

Se le asignará el método de embalaje/envasado OP5, a condición de que el peróxido orgánico (o la 
substancia de reacción espontánea) satisfaga los criterios enunciados en la 5.3.2 b) de NOM-027-
SCT2/2009 y 2.4.2.3.3.2 b) de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías 
Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo), en un 
embalaje/envase autorizado por tal método. Si el peróxido orgánico (o la substancia que reacciona 
espontáneamente) sólo satisface dichos criterios en un embalaje más pequeño que los autorizados 
por el método de envases y embalajes OP5 (es decir, uno de los envases indicados para los 
métodos OP1 a OP4), se le asignará el método de embalaje/envasado correspondiente al número 
OP inferior. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 29 de julio de 2024 

b) PERÓXIDO ORGÁNICO DE TIPO C o SUBSTANCIA DE REACCIÓN ESPONTÁNEA DE TIPO C: 

Se le asignará el método de envases y embalajes OP6, a condición de que el peróxido orgánico (o la 
substancia de reacción espontánea) satisfaga los criterios enunciados en 5.3.2 c) de NOM-027-
SCT2/2009 y 2.4.2.3.3.2 c) de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías 
Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo), en un 
embalaje/envase autorizado por tal método. 

Si el peróxido orgánico (o la substancia de reacción espontánea) sólo satisface dichos criterios en un 
embalaje más pequeño que los autorizados por el método de envases y embalajes OP6, se le 
asignará el método de embalaje/envasado correspondiente al número OP inferior. 

c) PERÓXIDO ORGÁNICO DE TIPO D o SUBSTANCIA DE REACCIÓN ESPONTÁNEA DE TIPO D: 

Se asignará el método de envases y embalajes OP7; 

d)  PERÓXIDO ORGÁNICO DE TIPO E o SUBSTANCIA DE REACCIÓN ESPONTÁNEA DE TIPO E: 

Se asignará el método de envases y embalajes OP8; 

e) PERÓXIDO ORGÁNICO DE TIPO F o SUBSTANCIA DE REACCIÓN ESPONTÁNEA DE TIPO F: 

Se asignará el método de envases y embalajes OP8. 

5.1.7.2 Uso de recipientes intermedios para graneles. 

5.1.7.2.1 Los peróxidos orgánicos catalogados hasta el momento, que se mencionan expresamente en la 
instrucción de embalado/envasado IBC520, podrán transportarse en RIG de conformidad con esa instrucción. 
Los RIG deberán cumplir las prescripciones del punto 6 (capítulo 6.5) de la NOM-007-SCT-2-2022, y 
satisfacer los criterios de ensayo del grupo de embalaje/envase II. 

5.1.7.2.2 Los otros peróxidos orgánicos y substancias de reacción espontánea de tipo F podrán 
transportarse en RIG en las condiciones fijadas por la Secretaría o por la autoridad competente del país de 
origen si sobre la base de los resultados de los ensayos correspondientes, dicha autoridad considera que el 
transporte se puede realizar sin peligro. Los ensayos aludidos serán tales que permitan: 

a)  Comprobar que el peróxido orgánico (o la substancia que reacciona espontáneamente) satisface los 
criterios enunciados para la clasificación en la 5.3.2 f) de NOM-027-SCT2/2009 y 2.4.2.3.3.2 f) de las 
Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las 
Naciones Unidas (Reglamentación Modelo), en la casilla terminal F del Diagrama de flujo en el Anexo 
3 de la NOM-027-SCT2/2009 para la clasificación. 

b)  Verificar la compatibilidad de todos los materiales que normalmente están en contacto con la 
substancia durante el transporte. 

c)  Determinar, cuando proceda, la temperatura de regulación y la de emergencia correspondientes al 
transporte de la substancia en el RIG de que se trate, en función de la TDAA. 

d)  Proyectar, cuando proceda, los dispositivos de descompresión, y los dispositivos de descompresión 
de emergencia. Y 

e)  Determinar las disposiciones especiales, que eventualmente pueden ser necesarias, para garantizar 
la seguridad del transporte de la substancia. 

5.1.7.2.3 Para las substancias que reaccionan espontáneamente se exige regulación de temperatura, de 
acuerdo con 6.2 de la NOM-027-SCT2/2009 o 2.4.2.3.4 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de 
Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). Para los 
peróxidos orgánicos se requiere regulación de temperatura de acuerdo con 6.2.1 de la NOM-027-SCT2/2009 
o 2.4.2.3.4.1 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización 
de las Naciones Unidas (Regulación Modelo) y la NOM-027-SCT2/2009 disposiciones relativas a la regulación 
de la temperatura numeral 6.2 NOM-027-SCT2/2009 o 7.1.5.3.1 de las Recomendaciones Relativas al 
Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). 

5.1.7.2.4 Se consideran casos de emergencia la descomposición autoacelerada y la inmersión total en 
llamas. Para evitar la rotura por explosión de los RIG metálicos o compuestos y provistos de un revestimiento 
metálico integral, los dispositivos de descompresión de emergencia deberán estar diseñados de forma que 
dejen salir todos los productos de descomposición y los vapores que se produzcan durante la descomposición 
autoacelerada o durante un periodo de inmersión total en llamas de al menos una hora, calculado según las 
ecuaciones que se indican en 5.2.1.13.8. 
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5.1.8 Disposiciones especiales de embalaje/envasado y de substancias infecciosas de la categoría A 
(división 6.2 Nos. ONU 2814 y 2900). 

5.1.8.1 Los expedidores de substancias infecciosas se asegurarán de que los bultos estén preparados de 
manera que lleguen a su destino en buenas condiciones y no representen un riesgo para las personas o 
animales durante el transporte. 

5.1.8.2 Las definiciones de esta NOM y las disposiciones generales de embalaje/envasado de 5.1.1.1 a 
5.1.1.14 excepto 5.1.1.10 a 5.1.1.12, son aplicables a los bultos de substancias infecciosas. Sin embargo, los 
líquidos solo deberán introducirse en embalajes/envases, incluidos los RIG que ofrezcan una resistencia 
adecuada a la presión interna que puede desarrollarse en las condiciones normales de transporte. 

5.1.8.3 Se incluirá una lista detallada del contenido entre el embalaje/envase secundario y el 
embalaje/envase exterior. Cuando no se conozcan las substancias infecciosas que se vayan a transportar, 
pero se sospeche que cumplen los criterios para su inclusión en la categoría A, la mención "Substancia 
infecciosa de la que se sospecha que pertenece a la categoría A" deberá figurar entre paréntesis tras la 
designación oficial de transporte en el documento que vaya dentro del embalaje/envase exterior. 

5.1.8.4 Antes de devolver al expedidor un embalaje/envase vacío o de enviarlo a otra parte, será 
desinfectado o esterilizado para neutralizar cualquier posible riesgo y se desprenderá borrará cualquier 
etiqueta o marca que indique que ha contenido una substancia infecciosa. 

5.1.8.5 Siempre que se mantenga un grado equivalente de aceptabilidad, estarán permitidas, sin 
necesidad de someter a nuevos ensayos el bulto completo, las siguientes variantes en cuanto a recipientes 
primarios colocados dentro de un embalaje/envase secundario: 

a) Podrán utilizarse recipientes primarios de tamaño equivalente o inferior al de los recipientes primarios 
ya sometidos a ensayo, siempre que: 

i) El diseño de los recipientes primarios sea análogo al del recipiente primario ensayado (por 
ejemplo, en su forma: redonda, rectangular, etc.). 

ii) El material de construcción del recipiente primario (vidrio, plástico, metal, etc.) ofrezca igual o 
mayor resistencia a las fuerzas de impacto y de apilamiento que el recipiente primario 
originalmente sometido a ensayo. 

iii) Los recipientes primarios tengan orificios de igual o menor tamaño y los cierres de un diseño 
análogo (por ejemplo, tapa roscada, cápsula adhesiva, etc.). 

iv) Se utilice material amortiguador adicional suficiente para rellenar los espacios vacíos e impedir 
todo desplazamiento apreciable de los recipientes primarios. 

v) Los recipientes primarios estén orientados dentro del embalaje/envase secundario de igual 
manera que en el bulto sometido a ensayo. 

b)  Podrán utilizarse en menor número recipientes primarios de los ya sometidos a ensayo o de los tipos 
sustitutivos de recipientes primarios indicados en el apartado a) anterior, a condición de que se 
agregue material amortiguador suficiente para llenar el o los espacios vacíos e impedir todo 
desplazamiento apreciable de los recipientes primarios. 

5.1.9 Disposiciones especiales de embalaje/envasado para los materiales radiactivos. 

5.1.9.1 Generalidades. 

5.1.9.1.1 Los materiales radiactivos, los embalajes/envases y los bultos deberán satisfacer las 
prescripciones del capítulo 6.4. La cantidad de materias radiactivas por bulto no sobrepasará los límites 
especificados en: 2.7.7.2.2, 2.7.2.4.1, 2.7.2.4.4, 2.7.2.4.5, 2.7.2.4.6, disposición especial 336 del Apéndice C 
de la NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023 y 4.1.9.3 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de 
Mercancías peligrosas de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). 

Los tipos de bultos para materiales radiactivos sujetos a las Recomendaciones Relativas al Transporte de 
Mercancías peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo) son: 

a) Bulto exceptuado (véase 1.5.1.5). 

b) Bulto industrial del Tipo 1 (Tipo BI-1). 

c) Bulto industrial del Tipo 2 (Tipo BI-2). 
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d) Bulto industrial del Tipo 3 (Tipo BI-3). 

e) Bulto del Tipo A. 

f) Bulto del Tipo B(U). 

g) Bulto del Tipo B(M). 

h) Bulto del Tipo C. 

Los bultos que contienen substancias fisionables o hexafluoruro de uranio están sujetos a requisitos 
adicionales. 

5.1.9.1.2 La contaminación transitoria en las superficies externas de un envase deberá mantenerse tan 
baja como sea posible y, en condiciones de transporte rutinarias, no deberá exceder de los límites siguientes: 

a)  4 Bq/cm2 para emisores beta y gamma y emisores alfa de baja toxicidad. Y 

b)  0.4 Bq/cm2 para todos los demás emisores alfa. 

Estos límites son aplicables cuando se promedian sobre cualquier superficie de 300 cm2 de cualquier parte 
de la superficie. 

5.1.9.1.3 Un bulto no contendrá elementos distintos de los que sean necesarios para la utilización de los 
materiales radiactivos. La interacción entre estos elementos y el bulto en las condiciones de transporte 
aplicables al diseño no deberá reducir la seguridad del bulto. 

5.1.9.1.4 Sin perjuicio de lo dispuesto en 7.1.8.5.5. de las Recomendaciones Relativas al Transporte de 
Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo), el nivel de la 
contaminación transitoria en las superficies externas e internas de sobreenvases/sobreembalajes, 
contenedores y medios de transporte no deberá exceder los límites especificados en 5.1.9.1.2. Este requisito 
no se aplica a las superficies internas de los contenedores de carga que se utilicen como embalajes/envases, 
estén cargados o vacíos. 

5.1.9.1.5 En el caso de que tenga otras propiedades peligrosas, el diseño del embalaje/envase deberá 
tener en cuenta dichas propiedades. El material radiactivo con un peligro secundario embalado/envasado en 
bultos que no necesiten la aprobación de la autoridad competente, deberá transportarse en 
embalajes/envases, RIG, cisternas o contenedores que cumplan plenamente los requisitos de los capítulos 
correspondientes de en la NOM-007-SCT-2-2022, así como los requisitos aplicables de los capítulos 5.1, 5.2 o 
5.3 de esta Norma, en cuanto al peligro secundario. 

5.1.9.1.6 Antes de la primera utilización de un embalaje/envase para el transporte de materiales 
radiactivos, se confirmará que este se ha fabricado de conformidad con las especificaciones del diseño para 
asegurar el cumplimiento de las disposiciones pertinentes del Reglamento para el Transporte Terrestre de 
Materiales y Residuos Peligrosos y de las Normas Oficiales Mexicanas que lo complementan técnicamente y 
la Reglamentación de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CNSNS) y de los 
certificados de aprobación correspondientes. Si procede, deberán cumplirse también los siguientes requisitos: 

a)  Si la presión de diseño del sistema de contención es superior a 35 kPa (presión manométrica), se 
verificará el sistema de contención de cada embalaje/envase para cerciorarse de que se ajusta a los 
requisitos de diseño aprobados relativos a la capacidad de dicho sistema para mantener su 
integridad bajo esa presión. 

b)  Cuando se trate de embalajes/envases que vayan a utilizarse como bultos del Tipo B(U), del Tipo 
B(M) y del Tipo C y de embalajes/envases destinados a contener substancias fisionables, se 
verificará si la eficacia de su blindaje y sistema de contención y, cuando proceda, sus características 
de transmisión del calor y la eficacia del sistema de confinamiento, quedan dentro de los límites 
aplicables al diseño aprobado o especificados para el mismo. 

c)  Cuando se trate de embalajes/envases destinados a contener substancias fisionables, se verificará 
que la eficacia de las características de seguridad con respecto a la criticidad esté dentro de los 
límites aplicables al diseño o especificados para este, y en particular cuando, para satisfacer los 
requisitos de 6.4.11.1 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de 
la Organización de las Naciones Unidas (Regulación Modelo), se hayan incorporado especialmente 
venenos neutrónicos, se efectuarán comprobaciones para confirmar la presencia y la distribución de 
dichos venenos neutrónicos. 
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5.1.9.1.7 Antes de cada expedición de cualquier bulto, se comprobará que el bulto no contiene: 

a) Radionucleidos diferentes de los especificados para el diseño del bulto. Ni 

b)  Substancias en una forma o en un estado físico o químico diferentes de los especificados para el 
diseño del bulto. 

5.1.9.1.8 Antes de cada expedición de cualquier bulto se comprobará que se han cumplido todos los 
requisitos especificados en las disposiciones pertinentes de las Recomendaciones Relativas al Transporte de 
Mercancías peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo) y en los 
certificados de aprobación correspondientes. Si procede, deberán cumplirse también los siguientes requisitos: 

a)  Se verificará que los dispositivos de elevación que no satisfagan los requisitos establecidos en 
6.4.2.2 de las Recomendaciones para el Transporte de Mercancías Peligrosas de la ONU se han 
desmontado o se han dejado inoperantes en cuanto a su uso para la elevación del bulto, de 
conformidad con 6.4.2.3 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas 
de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). 

b)  Todo bulto del Tipo B(U), del Tipo B(M) y del Tipo C se retendrá hasta que se haya aproximado lo 
suficiente a las condiciones de equilibrio para demostrar que se cumplen los requisitos relativos a la 
temperatura y a la presión, a menos que la exención de tales requisitos haya sido objeto de 
aprobación unilateral. 

c)  Cuando se trate de bultos del Tipo B(U), del Tipo B(M) y del Tipo C, se verificará, por inspección y/o 
mediante ensayos apropiados, que todos los cierres, válvulas y demás orificios del sistema de 
contención a través de los cuales podría escapar el contenido radiactivo están debidamente cerrados 
y, cuando proceda, precintados de conformidad con lo establecido para confirmar el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en 6.4.8.8 y 6.4.10.3 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de 
Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). 

d)  Cuando se trate de bultos que contengan substancias fisionables se realizará la medición 
especificada en 6.4.11.5 b) de las Recomendaciones para el Transporte de Mercancías Peligrosas 
de la ONU y los ensayos para verificar que los bultos estén cerrados de conformidad con lo 
estipulado en 6.4.11.8 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de 
la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). 

e)  Cuando se trate de bultos destinados a su expedición después del almacenamiento, se verificará que 
todos los componentes del embalaje/envase y el contenido radiactivo se hayan mantenido durante el 
almacenamiento de tal manera que se hayan cumplido todos los requisitos especificados en las 
disposiciones pertinentes de la presente NOM y en los certificados de aprobación aplicables. 

5.1.9.1.9 El expedidor estará en posesión de una copia de cada uno de los certificados exigidos, así como 
de una copia de las instrucciones relativas al adecuado cierre del bulto, y demás preparativos para la 
expedición antes de proceder a cualquier expedición con arreglo a lo establecido en los certificados. 

5.1.9.1.10 Salvo en el caso de remesas en la modalidad de uso exclusivo, el índice de transporte de 
cualquier bulto o sobreenvase no deberá ser superior a 10, y el índice de seguridad con respecto a la 
criticidad de cualquier bulto o sobreenvase no deberá ser superior a 50. 

5.1.9.1.11 Salvo en el caso de bultos o sobreenvases transportados por ferrocarril o por carretera según la 
modalidad de uso exclusivo en las condiciones especificadas en 7.2.3.1.2 a) de las Recomendaciones 
Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas 
(Reglamentación Modelo), o según la modalidad de uso exclusivo y arreglos especiales en un buque o por 
aire en las condiciones especificadas en 7.2.3.2.1 o 7.2.3.3.3 las Recomendaciones Relativas al Transporte 
de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo), 
respectivamente, la tasa de dosis máxima en cualquier punto de cualquier superficie externa de un bulto o 
sobreenvase no deberá exceder de 2 mSv/h. 

5.1.9.1.12 La tasa de dosis máxima en cualquier punto de cualquier superficie externa de un bulto o 
sobreenvase en la modalidad de uso exclusivo no deberá exceder de 10 mSv/h. 

5.1.9.2 Requisitos y controles para el transporte de materiales BAE y OCS. 
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5.1.9.2.1 La cantidad de materiales BAE u OCS en un solo envase del Tipo BI-1, envase del Tipo BI-2, 
envase del Tipo BI-3 u objeto o colección de objetos, si procede, se limitará de forma que el nivel de radiación 
externa a 3 m de distancia del material u objeto o colección de objetos sin blindaje no exceda de 10 mSv/h. 

5.1.9.2.2 Cuando se trate de materiales BAE y OCS que sean o contengan substancias fisionables, que no 
estén exceptuadas en virtud de lo dispuesto en 2.7.2.3.5, se satisfarán los requisitos aplicables de 7.1.8.4.1 y 
7.1.8.4.2. de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de 
las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). 

5.1.9.2.3 Cuando se trate de materiales BAE y OCS que sean o contengan substancias fisionables, se 
satisfarán los requisitos aplicables del 6.4.11.1 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de 
Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). 

5.1.9.2.4 Los materiales BAE y OCS de los grupos BAE-I y OCS-I podrán transportarse sin 
embalar/envasar siempre que cumplan las siguientes condiciones: 

a)  Todos los materiales sin embalar/envasar que no sean minerales que contengan exclusivamente 
radionucleidos presentes naturalmente se transportarán de modo que, en las condiciones de 
transporte rutinario, no se produzca ninguna fuga del contenido radiactivo del medio de transporte ni 
pérdida alguna de blindaje. 

b)  Todo medio de transporte será de uso exclusivo, excepto cuando transporte solamente OCS-I en los 
que la contaminación en las superficies accesibles e inaccesibles no sea mayor de 10 veces el nivel 
aplicable especificado en 2.7.1.2 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías 
Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). 

c)  En el caso de OCS-I en que se sospeche que existe contaminación transitoria en las superficies 
inaccesibles en grado superior a los valores estipulados en 2.7.2.3.2 a) i) de las Recomendaciones 
Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas 
(Reglamentación Modelo), se adoptarán medidas para asegurar que no se liberen materiales 
radiactivos dentro del medio de transporte. 

d)  Las substancias fisionables sin embalar/envasar cumplirán los requisitos de 2.7.2.3.5 e) de las 
Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las 
Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). Y 

e) En el caso de OCS-III: 

i)  El transporte será de uso exclusivo por carretera, ferrocarril, vía marítima o vía fluvial interior. 

ii) No se permitirá el apilamiento. 

iii) Todas las actividades asociadas a la expedición, incluidas la protección radiológica, la 
respuesta a emergencias y cualesquiera precauciones especiales o controles administrativos u 
operacionales especiales que deban ejercerse durante el transporte, se describirán en un plan 
de transporte. En ese plan se deberá demostrar que el grado global de seguridad en el 
transporte es al menos equivalente al que se alcanzaría si se cumplieran los requisitos de 
6.4.7.14 (únicamente para el ensayo especificado en 6.4.15.6, precedido de los ensayos 
especificados en 6.4.15.2 y 6.4.15.3) de las Recomendaciones Relativas al Transporte de 
Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). 

iv)  Se deberán cumplir los requisitos de 6.4.5.1 y 6.4.5.2 de las Recomendaciones Relativas al 
Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas 
(Reglamentación Modelo), para un bulto de tipo IP-2, con la salvedad de que el daño máximo a 
que se hace referencia en 6.4.15.4 podrá determinarse con arreglo a las disposiciones que 
figuren en el plan de transporte, y no se aplicarán los requisitos de 6.4.15.5. 

v)  El objeto y cualquier blindaje se sujetarán al medio de transporte de acuerdo con 6.4.2.1 de las 
Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las 
Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). 

vi) La expedición estará sujeta a aprobación multilateral. 
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5.1.9.2.5 Los materiales BAE y OCS, sin perjuicio de lo especificado en 5.1.9.2.4, se embalarán/envasarán 
y o de conformidad con los requisitos del cuadro 5.1.9.2.5. 

Cuadro 5.1.9.2.5 Requisitos de envases industriales para materiales BAE y OCS. 

Contenido radiactivo 
Tipo de envase industrial 

Uso exclusivo Uso no exclusivo 

BAE-I 

Sólidoa 

Líquido 

 

Tipo BI-1 

Tipo BI-1 

 

Tipo BI-1 

Tipo BI-2 

BAE-II 

Sólido 

Líquido y gas 

 

Tipo BI-2 

Tipo BI-2 

 

Tipo BI-2 

Tipo BI-3 

BAE-III Tipo BI-2 Tipo BI-3 

OCS-Ia Tipo BI-1 Tipo BI-1 

OCS-II Tipo BI-2 Tipo BI-2 

a Si se cumplen las condiciones especificadas en 5.1.9.2.4, los materiales BAE-I y OCS-I podrán 
transportarse sin embalar/envasar. 

5.2 Uso de cisternas portátiles y contenedores de gas de elementos múltiples (CGEM). 

5.2.1 Disposiciones generales relativas a la utilización de cisternas portátiles para el transporte de 
substancias de las clases 1 y 3 a 9. 

5.2.1.1 En este apartado se enuncian disposiciones generales aplicables a la utilización de cisternas 
portátiles para transportar substancias de las clases 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. Además de cumplir estas 
disposiciones generales, las cisternas portátiles deberán cumplir las relativas a su diseño, construcción, 
inspección y ensayo que se especifican en las NOM-030-SCT2/2009, NOM-032-SCT2/2009 y NOM-046-
SCT2/2010. El transporte de substancias en cisternas portátiles debe ajustarse a las instrucciones de 
transporte en cisternas portátiles, que figuran en la columna 10 de la lista de substancias peligrosas y se 
describen en 5.2.5.2.6 (T1 a T23), y a las disposiciones especiales para cisternas portátiles que se asignan a 
cada substancia en la columna 11 del Apéndice C de la NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023 y se describen en 
5.2.5.3 o las cisternas permitidas por el 49 CFR de las cisternas serie 300 y 400. 

5.2.1.2 Durante el transporte, las cisternas portátiles deben estar adecuadamente protegidas contra daños 
al depósito y al equipo de servicio resultantes de choques laterales y longitudinales y de vuelcos. Esa 
protección no es necesaria si los depósitos y el equipo de servicio están construidos para resistir los choques 
o los vuelcos. En 20.5 de la NOM-032-SCT2/2009 se dan ejemplos de dicha protección. 

5.2.1.3 Ciertas substancias son químicamente inestables. Sólo deben ser aceptadas para el transporte si 
se han tomado las medidas necesarias para impedir su descomposición, su transformación o su 
polimerización peligrosas durante el transporte. Con este fin, se debe de tener especial cuidado para 
asegurarse de que los depósitos no contengan substancias que puedan favorecer esas reacciones. 

5.2.1.4 La temperatura de la superficie exterior del depósito, con exclusión de las aberturas y sus cierres o 
de la superficie exterior del aislamiento térmico, no debe exceder de 70°C durante el transporte. Cuando sea 
necesario, el depósito deberá estar provisto de aislamiento térmico. 

5.2.1.5 Las cisternas portátiles vacías, sin limpiar y no desgasificadas deben cumplir las mismas 
prescripciones que las cisternas portátiles llenas con la substancia previamente transportada. 

5.2.1.6 No deben transportarse en el mismo compartimento o en compartimentos adyacentes de depósitos 
substancias que puedan reaccionar peligrosamente entre sí y provocar: 

a) Combustión y desprendimiento considerable de calor. 

b) Desprendimiento de gases inflamables, tóxicos o asfixiantes. 

c) La formación de substancias corrosivas. 

d) La formación de substancias inestables. 

e) Un aumento peligroso de la presión. 
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5.2.1.7 El certificado de homologación de tipo, el informe de ensayo y el certificado que indique los 
resultados de la inspección y los ensayos iniciales de cada cisterna portátil expedidos por la Secretaría o la 
autoridad competente del país de origen, deben ser conservados por la Secretaría y por el propietario de la 
cisterna. Los propietarios deben poder presentar esta documentación cuando la solicite una autoridad 
competente. 

5.2.1.8 A menos que el nombre de la(s) substancia(s) transportada(s) figure en la placa de metal descrita 
en el numeral 23.1 de la NOM-032-SCT2/2009 el expedidor, el destinatario o el intermediario, según proceda, 
deben presentar, cuando la Secretaría o la entidad por ella autorizada lo soliciten, copia del certificado que se 
menciona en el numeral 21.1 de la NOM-032-SCT2/2009. 

5.2.1.9 Grado de llenado. 

5.2.1.9.1 Antes de proceder al llenado, el expedidor debe comprobar que se esté utilizando la cisterna 
portátil adecuada y que ésta no se cargue con substancias que, al entrar en contacto con los materiales del 
depósito, las juntas, el equipo de servicio o los posibles revestimientos protectores, puedan reaccionar 
peligrosamente con ellos dando lugar a productos peligrosos o debilitando considerablemente estos 
materiales. El expedidor podrá pedir consejo al fabricante de la substancia y a la Secretaría para que le 
orienten respecto de la compatibilidad de la substancia con los materiales de la cisterna portátil. 

5.2.1.9.1.1 Las cisternas portátiles no deben llenarse por encima de lo dispuesto en 5.2.1.9.2 a 5.2.1.9.6. 
En las disposiciones especiales para cisternas portátiles o en las disposiciones especiales que figuran en 
5.2.5.2.6 o 5.2.5.3 y en las columnas 10 u 11 del Apéndice B de la NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023, 
Listado de substancias y materiales peligrosos (mercancías peligrosas), se indica cuál de los numerales 
5.2.1.9.2, 5.2.1.9.3 o 5.2.1.9.5.1 es aplicable a determinadas substancias. 

5.2.1.9.2 En los casos generales de utilización, el grado máximo de llenado (en %) se determina mediante 
la fórmula: 

 

5.2.1.9.3 El grado máximo de llenado (en %) para los líquidos de la división 6.1 y la clase 8, pertenecientes 
a los grupos de embalaje/envase I y II, y para los líquidos que tengan una presión de vapor absoluta de más 
de 175 kPa (1.75 bar) a 65°C, se determina mediante la fórmula: 

 

5.2.1.9.4 En estas fórmulas, representa el coeficiente medio de dilatación cúbica del líquido entre su 
temperatura media durante el llenado (tf) y la temperatura media máxima de la carga durante el transporte (tr) 
(ambas en °C). Para los líquidos que se transportan en condiciones ambientes,  se puede calcular mediante 
la fórmula: 

 

Donde d15 y d50 representan la densidad relativa del líquido a 15°C y 50°C, respectivamente. 

5.2.1.9.4.1 La temperatura media máxima de la carga (tr) debe fijarse a 50°C; no obstante, para los 
transportes efectuados en condiciones climáticas templadas o extremas, las autoridades competentes 
interesadas podrán aceptar una temperatura inferior o exigir una superior, según proceda. 

5.2.1.9.5 Las disposiciones de 5.2.1.9.2 a 5.2.1.9.4.1 no se aplican a cisternas portátiles que contengan 
substancias mantenidas a una temperatura superior a los 50°C durante el transporte (por ejemplo, mediante 
un dispositivo de calentamiento). En el caso de las cisternas portátiles provistas de un dispositivo de 
calentamiento, se utilizará un regulador de temperatura para asegurar que el grado máximo de llenado no 
exceda del 95% en ningún momento durante el transporte. 

5.2.1.9.5.1 El grado máximo de llenado (en %) para sólidos transportados a temperaturas superiores a su 
punto de fusión y para líquidos transportados en caliente se determina mediante la fórmula: 

 

Donde df y dr representan las densidades del líquido a su temperatura media durante el llenado y a la 
temperatura media máxima de la carga durante el transporte, respectivamente. 



Lunes 29 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL   

5.2.1.9.6 No se deben presentar para su transporte cisternas portátiles: 

a) Con un grado de llenado, para líquidos de viscosidad inferior a 2.680 mm2/s a 20°C, o a la 
temperatura máxima de la substancia durante el transporte en el caso de una substancia calentada, 
de más del 20% pero de menos del 80%, de no estar sus depósitos divididos en secciones de no 
más de 7,500 litros de capacidad, por medio de tabiques de separación o rompeolas. 

b) Que tengan remantes de substancias transportadas previamente, adheridos al exterior del depósito o 
al equipo de servicio. 

c) Que tengan escapes o daños de tal magnitud que puedan afectar a la integridad de la cisterna 
portátil o de sus elementos de elevación o de fijación. Y 

d) Sin que el equipo de servicio haya sido examinado y considerado en buen estado de funcionamiento. 

5.2.1.9.7 Los alojamientos para las horquillas elevadoras de las cisternas portátiles deberán permanecer 
cerrados mientras se llena la cisterna. Esta especificación no se aplica a las cisternas portátiles que estén de 
acuerdo con 20.4 de la NOM-032-SCT2/2009 no necesitan estar dotadas de un mecanismo de cierre de los 
alojamientos para la horquilla elevadora. 

5.2.1.10 Disposiciones adicionales aplicables al transporte de substancias de la clase 3 en cisternas 
portátiles. 

5.2.1.10.1 Todas las cisternas portátiles destinadas al transporte de líquidos inflamables deben estar 
cerradas completamente y estar provistas de dispositivos de descompresión de conformidad con lo 
establecido en los numerales 11 al 18 de la NOM-032-SCT2/2009. 

5.2.1.10.1.1 En el caso de las cisternas portátiles destinadas exclusivamente al transporte por vía 
terrestre, los reglamentos aplicables a ese modo de transporte pueden permitir la utilización de sistemas de 
aireación abiertos. 

5.2.1.11 Disposiciones adicionales aplicables al transporte de substancias de la clase 4 (excluidas las 
substancias que reaccionan espontáneamente de la división 4.1) en cisternas portátiles. 

NOTA: Para las substancias que reaccionan espontáneamente de la división 4.1, véase 5.2.1.13.1. 

4.2.1.12 Disposiciones adicionales aplicables al transporte de substancias de la división 5.1 en cisternas 
portátiles. 

5.2.1.13 Disposiciones adicionales aplicables al transporte de substancias de la división 5.2 y substancias 
que reaccionan espontáneamente de la división 4.1 en cisternas portátiles. 

5.2.1.13.1 Cada una de las substancias deberá haberse sometido a los ensayos correspondientes, y el 
informe oportuno habrá de someterse a la aprobación de la Secretaría y/o las autoridades competentes del 
país de origen. Deberá enviarse a las autoridades competentes del país de destino una notificación al 
respecto, con la información pertinente sobre las condiciones de transporte de la substancia, y el informe con 
los resultados de los ensayos. Entre éstos, deberán efectuarse los que permitan: 

a) Verificar la compatibilidad de todos los materiales que, normalmente, están en contacto con la 
substancia durante el transporte. 

b) Ofrecer los datos sobre el diseño de los dispositivos de descompresión, y de descompresión de 
emergencia, teniendo en cuenta las características de diseño de la cisterna portátil. 

En el informe se detallarán las disposiciones adicionales que sean necesarias para preservar la seguridad 
del transporte de la substancia en cuestión. 

5.2.1.13.2 disposiciones siguientes se aplican a las cisternas portátiles destinadas al transporte de los 
peróxidos orgánicos de tipo F o a las substancias de reacción espontánea de tipo F con una temperatura de 
descomposición autoacelerada (TDAA) igual o superior a 55°C. En caso de discrepancia con las formuladas 
en la NOM-032-SCT2/2009 prevalecerán las presentes disposiciones. Las situaciones de emergencia que han 
de tenerse en cuenta son la descomposición autoacelerada de la substancia y las situaciones en que la 
cisterna pueda quedar envuelta en llamas, según se prevé en 5.2.1.13.8. 

5.2.1.13.3 Las disposiciones adicionales aplicables al transporte en cisternas portátiles, de peróxidos 
orgánicos o de substancias que reaccionan espontáneamente con una TDAA inferior a 55°C, deberán ser 
establecidas por la Secretaría y/o las autoridades competentes del país de origen, y serán notificadas a las 
autoridades competentes del país de destino. 

5.2.1.13.4 Las cisternas portátiles deberán diseñarse para una presión de ensayo de 0.4 MPa (4 bar), 
como mínimo. 
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5.2.1.13.5 Las cisternas portátiles deberán ir provistas de dispositivos indicadores de temperatura. 

5.2.1.13.6 Las cisternas portátiles deberán ir provistas de dispositivos de descompresión y dispositivos de 
descompresión de emergencia. Los dispositivos de depresión también podrán utilizarse. Los dispositivos de 
descompresión deberán funcionar a presiones determinadas en función de las propiedades de la substancia y 
de las características de construcción de la cisterna portátil. No se permite instalar elementos fusibles en el 
depósito. 

5.2.1.13.7 Los dispositivos de descompresión deberán llevar válvulas del tipo de resorte, adaptadas de 
manera que impidan una acumulación excesiva de presión en el interior de la cisterna portátil debida a la 
emisión de los productos de descomposición y vapores que se desprendan a una temperatura de 50°C. El 
caudal y la presión de inicio de las válvulas se determinarán en función de los resultados de los ensayos 
especificadas en 5.2.1.13.1. No obstante, la presión de inicio de abertura no deberá ser, en ningún caso, tal 
que, el líquido pueda derramarse por la(s) válvula(s) en caso de vuelco de la cisterna portátil. 

5.2.1.13.8 Los dispositivos de descompresión de emergencia podrán ser del tipo resorte, de ruptura, o de 
ambos tipos, y estarán concebidos de manera que permitan la evacuación de todos los productos de 
descomposición y vapores emitidos estando la cisterna totalmente envuelta en llamas durante una hora como 
mínimo, según se puede calcular mediante la fórmula siguiente: 

q = 70961 x F x A0.82 

En la que: 

q = absorción de calor (W) 

A = superficie en contacto con el líquido [m2] 

F = factor de aislamiento; 

F = 1, si el depósito no tiene aislamiento, o 

 

Siendo: 

K = conductividad térmica de la capa aislante [Wꞏm-1ꞏK-1] 

L = espesor de la capa aislante [m] 

U = K/L = coeficiente de transmisión térmica del aislamiento [Wꞏm-2ꞏK-1] 

T = temperatura de la substancia en el momento de la descompresión [K] 

La presión de inicio de abertura del o de los dispositivos de descompresión de emergencia deberá ser 
superior a la especificada en 5.2.1.13.7 y se determinará en función de los resultados de los ensayos 
indicados en 5.2.1.13.1. Las dimensiones de los dispositivos de descompresión de emergencia deberán ser 
tales que la presión máxima en el interior de la cisterna no sobrepase nunca su presión de ensayo. 

NOTA: En el apéndice 5 del Manual de Pruebas y Criterios de la ONU, figura un método para determinar 
las dimensiones de los dispositivos de descompresión de emergencia. 

5.2.1.13.9 Para las cisternas portátiles con aislamiento térmico, el caudal y la tara de los dispositivos de 
descompresión de emergencia se determinarán suponiendo una pérdida de aislamiento del 1% de la 
superficie. 

5.2.1.13.10 Los dispositivos de depresión y las válvulas del tipo resorte deberán ir provistos de parallamas. 
Deberá tenerse en cuenta la reducción del caudal causada por los parallamas. 

5.2.1.13.11 Los equipos de servicio, tales como las válvulas y tubos exteriores, deberán ir dispuestos de 
manera que no quede en ellos ningún resto de substancias tras el llenado de la cisterna portátil. 

5.2.1.13.12 Las cisternas portátiles podrán estar provistas de un aislamiento térmico o ir protegidas por un 
parasol. Si la TDAA de las substancias en el interior de la cisterna portátil es igual o inferior a 55°C, o si la 
cisterna portátil es de aluminio, ésta deberá estar completamente aislada. La superficie externa deberá tener 
un acabado de color blanco o de metal pulido. 



Lunes 29 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL   

5.2.1.13.13 El grado de llenado no sobrepasará el 90% a 15°C. 

5.2.1.13.14 En el marcado prescrito en 23 de la NOM-032-SCT2/2009 el nombre técnico, con la 
concentración que se autorice para la substancia en cuestión. 

5.2.1.11.15 Los peróxidos orgánicos y las substancias que reaccionan espontáneamente expresamente 
mencionados en la instrucción sobre cisternas portátiles T23, que figura en el 5.2.5.2.6 (Instrucciones de 
transporte en cisternas portátiles), pueden transportarse en cisternas portátiles. 

5.2.1.14 Disposiciones adicionales aplicables al transporte de substancias de la división 6.1 en cisternas 
portátiles. 

5.2.1.15 Disposiciones adicionales aplicables al transporte de substancias de la división 6.2 en cisternas 
portátiles. 

5.2.1.16 Disposiciones adicionales aplicables al transporte de substancias de la clase 7 en cisternas 
portátiles. 

5.2.1.16.1 Las cisternas portátiles utilizadas para el transporte de material radiactivo no deben utilizarse 
para el de otras substancias. 

5.2.1.16.2 El grado de llenado de las cisternas portátiles no debe exceder del 90%, o cualquier otro valor 
aprobado por las autoridades competentes. 

5.2.1.17 Disposiciones adicionales aplicables al transporte de substancias de la clase 8 en cisternas 
portátiles. 

5.2.1.17.1 Los dispositivos de descompresión de las cisternas portátiles utilizadas para el transporte de 
substancias de la clase 8 deben ser inspeccionados a intervalos que no excedan de un año. 

5.2.1.18 Disposiciones adicionales aplicables al transporte de substancias de la clase 9 en cisternas 
portátiles. 

5.2.1.19 Disposiciones adicionales aplicables al transporte de substancias sólidas transportadas a 
temperaturas superiores a su punto de fusión. 

5.2.1.19.1 Las substancias sólidas que se transporten o se ofrezcan para su transporte a temperaturas 
superiores a su punto de fusión y que no estén adscritas a una instrucción sobre cisternas portátiles en la 
columna (10) del Apéndice B de la NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023 o cuando esa instrucción no se 
aplique al transporte de substancias a temperaturas superiores a su punto de fusión, podrán transportarse en 
cisternas portátiles siempre que las substancias sólidas estén clasificadas en las divisiones 4.1, 4.2, 4.3, 5.1 o 
6.1 o en las clases 8 o 9 y no presenten peligros secundarios distintos de los de la división 6.1 o la clase 8 y 
pertenezcan a los grupos de embalaje/envase II o III. 

5.2.1.19.2 A menos que se indique otra cosa en el Apéndice B de la NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023, 
las cisternas portátiles que se usen para el transporte de esas substancias sólidas a temperaturas superiores 
a su punto de fusión, se ajustarán a lo dispuesto en la instrucción T4 sobre cisternas portátiles para 
substancias sólidas del grupo de embalaje/envase III o T7 para substancias sólidas del grupo de 
embalaje/envase II. Podrá emplearse una cisterna portátil que permita un nivel de seguridad equivalente o 
superior con arreglo a 5.2.5.2.5. El grado máximo de llenado (en %) se determinará de acuerdo con 5.2.1.9.5 
(TP3). 

5.2.2 Disposiciones generales relativas al uso de cisternas portátiles para el transporte de gases licuados 
no refrigerados y productos químicos a presión. 

5.2.2.1 La presente sección contiene disposiciones generales aplicables a la utilización de cisternas 
portátiles para el transporte de gases licuados no refrigerados y productos químicos a presión. 

5.2.2.2 Las cisternas portátiles deben cumplir las disposiciones relativas al diseño, construcción, 
inspección y ensayo que se especifican en la NOM-046-SCT2/2010. El transporte en cisternas portátiles de 
gases licuados no refrigerados y productos químicos a presión debe ajustarse a la instrucción de transporte en 
cisternas portátiles T50 que figura en 5.2.5.2.6 y a toda especificación especial para cisternas portátiles 
asignada a determinados gases licuados no refrigerados en la columna 11 del Apéndice B de la NOM-002-
SCT-SEMAR-ARTF/2023 y descrita en 5.2.5.3. 
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5.2.2.3 Durante el transporte, las cisternas portátiles deben estar adecuadamente protegidas contra daños 
al depósito y al equipo de servicio en caso de choques laterales o longitudinales o de vuelcos. Esa protección 
no es necesaria si los depósitos y el equipo de servicio están construidos para resistir los choques o los 
vuelcos. En 5.12.5 de la NOM-046-SCT2/2010 se dan ejemplos de dicha protección. 

5.2.2.4 Algunos gases licuados no refrigerados son químicamente inestables. Sólo deben ser aceptados 
para el transporte cuando se hayan tomado las medidas necesarias para impedir la descomposición, 
transformación o la polimerización peligrosa durante el transporte. Con este fin, se debe procurar, en especial, 
que las cisternas portátiles no contengan ningún gas licuado no refrigerado que pueda favorecer esas 
reacciones. 

5.2.2.5 A menos que el nombre del gas o de los gases transportados figure en la placa de metal relativa a 
la identificación de construcción de la cisterna. En la propia cisterna portátil o en una placa de metal 
sólidamente fijada a la cisterna se deben marcar, además los siguientes datos: el expedidor, el destinatario o 
el intermediario, según proceda, deben presentar, cuando la autoridad competente lo solicite, una copia del 
certificado que se menciona en 5.13 NOM-046-SCT2/2010. 

5.2.2.6 Las cisternas portátiles vacías, sin limpiar y sin desgasificar, deben cumplir los mismos requisitos 
normativos y de seguridad que las cisternas portátiles llenas del gas licuado no refrigerado, previamente 
transportado. 

5.2.2.7 Llenado. 

5.2.2.7.1 Antes de proceder al llenado, el expedidor debe comprobar que se esté utilizando la cisterna 
portátil aprobada para el gas licuado no refrigerado o el propulsante del producto químico a presión que se va 
a transportar y que ésta no se cargue con gases licuados no refrigerados s o con productos químicos a 
presión que, al entrar en contacto con los materiales del depósito, las juntas o el equipo de servicio, puedan 
reaccionar peligrosamente con ellos dando lugar a productos peligrosos o debilitando considerablemente 
estos materiales. Durante el llenado, la temperatura del gas licuado no refrigerado o el propulsante de los 
productos químicos a presión debe permanecer dentro de los límites de la gama de temperaturas de cálculo. 

5.2.2.7.2 La masa máxima de gas licuado no refrigerado por litro de capacidad del depósito (kg/l) no debe 
ser superior a la densidad del gas licuado no refrigerado a 50°C multiplicada por 0.95. Además, el depósito no 
debe estar enteramente lleno de líquido a 60°C. 

5.2.2.7.3 Las cisternas portátiles no deben llenarse por encima de su masa bruta máxima autorizada ni de 
la carga máxima autorizada para cada gas que vaya a transportarse. 

5.2.2.8 No se deben presentar para su transporte cisternas portátiles: 

a) Que, por no estar suficientemente llenas, hagan posible un movimiento del contenido en su interior 
que pueda producir fuerzas hidráulicas inaceptables. 

b) Que tengan fugas. 

c) Que presenten daños de tal magnitud que puedan afectar a la integridad de la cisterna portátil o de 
sus elementos de elevación o de fijación. Y 

d) Sin que el equipo de servicio haya sido examinado y considerado en buen estado de funcionamiento. 

5.2.2.9 Los alojamientos para las horquillas elevadoras de las cisternas portátiles deberán permanecer 
cerrados mientras se llena la cisterna. Esta especificación no se aplica a las cisternas portátiles que, de 
acuerdo con 5.12.4 de la NOM-046-SCT2/2010, no necesitan estar dotadas de un mecanismo de cierre de los 
alojamientos para la horquilla elevadora. 

5.2.3 Disposiciones generales relativas al uso de cisternas portátiles para el transporte de gases licuados 
refrigerados. 

5.2.3.1 La presente sección contiene disposiciones generales aplicables a la utilización de cisternas 
portátiles para el transporte de gases licuados refrigerados. 

5.2.3.2 Las cisternas portátiles deben cumplir las disposiciones relativas al diseño, construcción, 
inspección y ensayo que se especifican en la NOM-030-SCT2/2009. El transporte en cisternas portátiles de 
gases licuados refrigerados debe ajustarse a la instrucción de transporte en cisternas portátiles T75 que figura 
en 5.2.5.2.6 y a toda especificación especial para cisternas portátiles asignada a cada substancia en la 
columna 11 del Apéndice B de la NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023, Listado de substancias y materiales 
peligrosos (mercancías peligrosas) y descrita en 5.2.5.3. 
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5.2.3.3 Durante el transporte, las cisternas portátiles deben estar adecuadamente protegidas contra daños 

al depósito y al equipo de servicio en caso de choques laterales o longitudinales y de vuelcos. Esa protección 

no es necesaria si los depósitos y el equipo de servicio están construidos para resistir los choques o los 

vuelcos. En el 5.11.5 NOM-030-SCT2/2009 se dan ejemplos de dicha protección. 

5.2.3.4 A menos que el nombre del gas o de los gases transportados figure en la placa de metal descrita 

en 5.14.2 de la NOM-030-SCT2/2009 el expedidor, el destinatario o el intermediario, según proceda, deben 

presentar, cuando la Secretaría lo solicite, una copia del certificado que se menciona en 5.12.1 de la NOM-

030-SCT2/2009. 

5.2.3.5 Las cisternas portátiles vacías, sin limpiar y sin desgasificar, deben cumplir los mismos requisitos 

normativos y de seguridad que la cisterna portátil cargada con la substancia, previamente transportada. 

5.2.3.6 Llenado. 

5.2.3.6.1 Antes de proceder al llenado, el expedidor debe comprobar que se esté utilizando la cisterna 

portátil aprobada para el gas licuado refrigerado que se va a transportar y que ésta no se cargue con gases 

licuados refrigerados que, al entrar en contacto con los materiales del depósito, las juntas o el equipo de 

servicio, puedan reaccionar peligrosamente con ellos dando lugar a productos peligrosos o debilitando 

considerablemente estos materiales. Durante el llenado, la temperatura del gas licuado refrigerado debe 

permanecer dentro de los límites de la gama de temperaturas de cálculo. 

5.2.3.6.2 Al determinar el grado inicial de llenado debe tenerse en cuenta el tiempo de retención necesario 

para el viaje previsto, así como todos los retrasos que podrían producirse. Con la excepción de lo previsto en 

5.2.3.6.3 y 5.2.3.6.4, el grado inicial de llenado del depósito debe ser tal que, excepto en el caso del helio, si 

se eleva la temperatura del contenido a un grado en que la presión de vapor sea igual a la presión de servicio 

máxima autorizada (PSMA), el volumen ocupado por el líquido no exceda del 98%. 

5.2.3.6.3 Los depósitos que se destinen al transporte de helio pueden cargarse, como máximo, hasta la 

altura del orificio de admisión de la válvula de descompresión. 

5.2.3.6.4 Si la Secretaría lo autoriza, podrá permitir un grado inicial de llenado más elevado cuando la 

duración prevista del transporte sea considerablemente más corta que el tiempo de retención. 

5.2.3.7 Tiempo de retención real. 

5.2.3.7.1 El tiempo de retención real se debe calcular para cada viaje conforme al procedimiento aceptado 

por la autoridad competente y sobre la base de lo siguiente: 

a) El tiempo de retención de referencia para el gas licuado refrigerado que se va a transportar. (Véase 

5.1.9 de la NOM-030-SCT2/2009); (según se indica en la placa en 5.14.1 de la NOM-030-

SCT2/2009). 

b) La densidad de llenado real. 

c) La presión de llenado real. 

d)  La presión de tarado más baja de o de los dispositivos de limitación de la presión. 

5.2.3.7.2 El tiempo de retención real se debe marcar en la propia cisterna portátil o sobre una placa 

metálica firmemente fijada a la misma, de conformidad con lo especificado en 5.14.2 de la NOM-030-

SCT2/2009. 

5.2.3.7.3 La fecha de finalización del tiempo de retención real se indicará en el documento de transporte 

(véase 5.4.1.5.13 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la 

Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). 

5.2.3.8 No se deben presentar para el transporte cisternas portátiles: 

a) Que, por no estar suficientemente llenas, hagan posible un movimiento del contenido en su interior 

que pueda producir fuerzas hidráulicas inaceptables. 

b) Que tengan fugas. 
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c) Que tengan daños de tal magnitud que puedan afectar a la integridad de la cisterna portátil o de sus 

elementos de elevación o de fijación. 

d) Sin que el equipo de servicio haya sido examinado y considerado en buen estado de funcionamiento. 

e) Si el tiempo de retención real para el gas licuado refrigerado que se transporta no ha sido 

determinado de conformidad con lo estipulado en 5.2.3.7 y que la cisterna portátil no haya sido 

marcada conforme a 5.14 de la NOM-030-SCT2/2009. Y 

f) Si la duración del transporte, teniendo en cuenta los retrasos que podrían producirse, es superior al 

tiempo de retención real. 

5.2.3.9 Los alojamientos para las horquillas elevadoras de las cisternas portátiles deberán permanecer 

cerrados mientras se llena la cisterna. Esta especificación no se aplica a las cisternas portátiles de acuerdo 

con 5.11.4 de la NOM-030-SCT2/2009, no necesitan estar dotadas de un mecanismo de cierre de los 

alojamientos para la horquilla elevadora. 

5.2.4 Disposiciones generales relativas al uso de contenedores de gas de elementos múltiples (CGEM). 

5.2.4.1 La presente sección contiene disposiciones generales aplicables a la utilización de contenedores 

de gas de elementos múltiples (CGEM) para el transporte de gases no refrigerados. 

5.2.4.2 Los CGEM deben cumplir las disposiciones relativas al diseño, construcción, inspección y ensayo 

que se especifican en 6.7.5 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la 

Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). Los elementos de los CGEM deberán ser 

periódicamente inspeccionados de acuerdo con las disposiciones que figuran en la instrucción de 

embalado/envasado P200 y en 6.2.1.6 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías 

Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). 

5.2.4.3 Durante el transporte, los CGEM deberán estar adecuadamente protegidos contra daños a sus 

elementos y equipo de servicio en caso de choques laterales o longitudinales y de vuelcos. Esta protección no 

es necesaria si los elementos y equipo de servicio están construidos para resistir los choques o los vuelcos. 

En 6.7.5.10.4 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización 

de las Naciones Unidas (Regulación Modelo), se dan ejemplos de dicha protección. 

5.2.4.4 En el numeral 6.7.5.12 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas 

de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo), se especifican los requisitos aplicables 

a los ensayos e inspecciones periódicas de los CGEM. Los CGEM o sus elementos no deberán cargarse o 

llenarse en fecha ulterior a la señalada para la inspección periódica pero sí se pueden transportar tras la fecha 

límite de expiración. 

5.2.4.5 Llenado. 

5.2.4.5.1 Antes de proceder al llenado, será preciso proceder a la inspección del CGEM para asegurarse 

de que está autorizado para el gas que se va a transportar y que se cumplen las disposiciones del 

Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos y de las Normas Oficiales 

Mexicanas que lo complementan técnicamente. 

5.2.4.5.2 Los elementos del CGEM deberán llenarse de acuerdo con las presiones de servicio, razones de 

llenado y disposiciones relativas al llenado que se especifican en la instrucción de embalado/envasado P200 

para el gas concreto que va a introducirse en cada elemento. En ningún caso se llenará un CGEM o un grupo 

de elementos, como unidad, sobrepasando la presión de servicio del elemento que presente la presión más 

baja. 

5.2.4.5.3 Los CGEM no deben llenarse por encima de su masa bruta máxima autorizada. 

5.2.4.5.4 Tras el llenado deberán cerrarse las válvulas de aislamiento, que permanecerán cerradas 

durante el transporte. Los gases tóxicos de la división 2.3 sólo se transportarán en CGEM cuando cada uno 

de sus elementos esté provisto de una válvula de aislamiento. 

5.2.4.5.5 El o los orificios para el llenado deberán cerrarse mediante cápsulas o tapones. Después del 

llenado, el expedidor comprobará la hermeticidad de los cierres y el equipo. 



Lunes 29 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL   

5.2.4.5.6 Los CGEM no deberán presentarse para su llenado: 

a) Cuando estén dañados en tal medida que pueda estar afectada la integridad de los recipientes a 
presión o su equipo estructural o de servicio. 

b) A menos que los recipientes a presión y su equipo estructural y de servicio hayan sido examinados y 

hallados en buen estado de funcionamiento. Y 

c) A menos que sean claramente legibles las marcas requeridas de certificación, nuevos ensayos y 

llenado. 

5.2.4.6 Los CGEM cargados no deberán ser presentados para su transporte: 

a) Si se observan pérdidas. 

b) Si están dañados en tal medida que puede estar afectada la integridad de los recipientes a presión o 
su equipo estructural o de servicio. 

c) A menos que los recipientes a presión y su equipo estructural y de servicio hayan sido examinados y 
hallados en buen estado de funcionamiento. Y 

d) A menos que sean claramente legibles las marcas requeridas de certificación, nuevos ensayos y 
llenado. 

5.2.4.7 Los CGEM vacíos, sin limpiar y sin desgasificar, deberán satisfacer los mismos requisitos 
normativos y de seguridad que los CGEM llenos de la substancia, previamente transportada. 

5.2.5 Instrucciones y disposiciones especiales de transporte en cisternas portátiles. 

5.2.5.1 Generalidades. 

5.2.5.1.1 En esta sección figuran las instrucciones y las disposiciones especiales de transporte en 
cisternas portátiles aplicables a las mercancías peligrosas cuyo transporte se permite en cisternas  portátiles. 
Cada instrucción se identifica mediante un código alfanumérico (por ejemplo, T1). En la columna 10 del 
Apéndice B de la NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023, se indica la instrucción de transporte en  cisternas 
portátiles que se aplicará a cada una de las substancias cuyo transporte se permite en cisternas portátiles. Si 
en la columna 10 no aparece ninguna instrucción para una mercancía peligrosa determinada, el transporte de 
esa substancia en cisternas portátiles no está permitido salvo si una autoridad competente  emite una 
autorización en las condiciones indicadas en 6.7.1.3 de las Recomendaciones  Relativas al Transporte de 
Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). Las 
disposiciones especiales de transporte en cisternas portátiles se aplican a determinadas substancias 
peligrosas las cuales están enunciadas en la columna 11 del Apéndice B de la NOM-002-SCT-SEMAR-
ARTF/2023. Cada disposición especial se identifica mediante un código alfanumérico (por ejemplo, TP1). Una 
lista de estas disposiciones figura en 5.2.5.3 de esta NOM. 

NOTA: Los gases cuyo transporte en CGEM está permitido figuran en la columna "CGEM" de los cuadros 
1 y 2 de la instrucción de embalado/envasado P200, en 5.1.5.1 de esta NOM. 

5.2.5.2 Instrucciones de transporte en cisternas portátiles. 

5.2.5.2.1 Las instrucciones de transporte en cisternas portátiles se aplican a las mercancías peligrosas de 
las clases 1 a 9. Dichas instrucciones proporcionan información específica sobre las disposiciones relativas al 
transporte en cisternas portátiles aplicables a determinadas substancias. Esas disposiciones se deben cumplir 
además de las disposiciones generales del presente capítulo y de los requisitos generales del capítulo 6.7 de 
las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones 
Unidas (Reglamentación Modelo). 

5.2.5.2.2 En el caso de las substancias de las clases 1 y 3 a 9, las instrucciones de transporte en cisternas 
portátiles indican la presión mínima de ensayo aplicable, el espesor mínimo del depósito (en acero de 
referencia), los requisitos en materia de orificios en la parte baja y dispositivos de descompresión. En la 
instrucción de transporte en cisternas portátiles T23 se enumeran las substancias que reaccionan 
espontáneamente de la división 4.1 y los peróxidos orgánicos de la división 5.2 cuyo transporte en cisternas 
portátiles está permitido, junto con las temperaturas de regulación y de emergencia aplicables. 
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5.2.5.2.3 Los gases licuados no refrigerados se asignan a la instrucción de transporte en cisternas 
portátiles T50. En ésta se prevén las presiones de servicio máximas autorizadas y los requisitos en materia de 
orificios en la parte baja, de dispositivos de descompresión y de grado de llenado en el caso de los gases 
licuados no refrigerados cuyo transporte en cisternas portátiles está permitido. 

5.2.5.2.4 Los gases licuados refrigerados se asignan a la instrucción de transporte en cisternas portátiles 
T75. 

5.2.5.2.5 Determinación de las instrucciones de transporte apropiadas en cisternas portátiles. 

Cuando se indique una instrucción de transporte en cisternas portátiles en la columna 10 del Apéndice B 
de la NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023, para una mercancía peligrosa determinada, será posible utilizar 
otras cisternas portátiles que respondan a otras instrucciones que prescriban una presión de ensayo mayor, 
un espesor del depósito superior y acondicionamientos más severos para los orificios en la parte baja y los 
dispositivos de descompresión. Las directrices siguientes se aplican a la determinación de las cisternas 
portátiles, que pueden utilizarse para el transporte de determinadas substancias. 

Instrucción sobre 
cisternas portátiles 

especificada 

Otras instrucciones autorizadas para el transporte en cisternas portátiles 

T1 T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, T9, T10, T11, T12, T13, T14, T15, T16, T17, T18, T19, T20, 
T21, T22 

T2 T4, T5, T7, T8, T9, T10, T11, T12, T13, T14, T15, T16, T17, T18, T19, T20, T21, T22 

T3 T4, T5, T6, T7, T8, T9, T10, T11, T12, T13, T14, T15, T16, T17, T18, T19, T20, T21, 
T22 

T4 T5, T7, T8, T9, T10, T11, T12, T13, T14, T15, T16, T17, T18, T19, T20, T21, T22 

T5 T10, T14, T19, T20, T22 

T6 T7, T8, T9, T10, T11, T12, T13, T14, T15, T16, T17, T18, T19, T20, T21, T22 

T7 T8, T9, T10, T11, T12, T13, T14, T15, T16, T17, T18, T19, T20, T21, T22 

T8 T9, T10, T13, T14, T19, T20, T21, T22 

T9 T10, T13, T14, T19, T20, T21, T22 

T10 T14, T19, T20, T22 

T11 T12, T13, T14, T15, T16, T17, T18, T19, T20, T21, T22 

T12 T14, T16, T18, T19, T20, T22 

T13 T14, T19, T20, T21, T22 

T14 T19, T20, T22 

T15 T16, T17, T18, T19, T20, T21, T22 

T16 T18, T19, T20, T22 

T17 T18, T19, T20, T21, T22 

T18 T19, T20, T22 

T19 T20, T22 

T20 T22 

T21 T22 

T22 Ninguna 

T23 Ninguna 
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5.2.5.2.6 Instrucciones de transporte en cisternas portátiles. 

Las instrucciones de transporte en cisternas portátiles indican las disposiciones aplicables a una cisterna 
portátil cuando se usa para el transporte de determinadas substancias. Las instrucciones de transporte en 
cisternas portátiles T1 a T22 especifican la presión mínima de ensayo aplicable, el espesor mínimo del 
depósito (en mm de acero de referencia), y las prescripciones relativas a los dispositivos de descompresión y 
a los orificios en la parte baja. 

T1-T22 INSTRUCCIONES DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES T1-T22 

Estas instrucciones de transporte en cisternas portátiles aplican a las substancias líquidas y sólidas de las clases 1, 3 a 9. 
Se deben cumplir las disposiciones generales del numeral 5.2.1 y los requisitos de la NOM-032-SCT2/2009. 

Instrucción de 
transporte en 

cisternas portátiles 

Presión 
mínima de 

ensayo (bar) 

Espesor mínimo del 
depósito (en mm de acero 

de referencia) (véase 

Punto 7 NOM-032-SCT2) 

Dispositivos de 
descompresión(a) (Punto 11 

NOM-032-SCT2) 

Orificios en la parte baja 
(véase Punto 9 NOM-032-

SCT2) 

T1 1.5 Véase 7 NOM-032-SCT2 Normales Véase 9.2 NOM-032-SCT2 

T2 1.5 Véase 7 NOM-032-SCT2 Normales Véase 9.3 NOM-032-SCT2 

T3 2.65 Véase 7 NOM-032-SCT2 Normales Véase 9.2 NOM-032-SCT2 

T4 2.65 Véase 7 NOM-032-SCT2 Normales Véase 9.3 NOM-032-SCT2 

T5 2.65 Véase 7 NOM-032-SCT2 Véase 11 NOM-032-SCT2 No permitidos 

T6 4 Véase 7 NOM-032-SCT2 Normales Véase 9.2 NOM-032-SCT2 

T7 4 Véase 7 NOM-032-SCT2 Normales Véase 9.3 NOM-032-SCT2 

T8 4 Véase 7 NOM-032-SCT2 Normales No permitidos 

T9 4 6 mm Normales No permitidos 

T10 4 6 mm Véase 11 NOM-032-SCT2 No permitidos 

T11 6 Véase 7 NOM-032-SCT2 Normales Véase 9.3 NOM-032-SCT2 

T12 6 Véase 7 NOM-032-SCT2 Véase 11 NOM-032-SCT2 Véase 9.3 NOM-032-SCT2 

T13 6 6 mm Normales No permitidos 

T14 6 6 mm Véase 11 NOM-032-SCT2 No permitidos 

T15 10 Véase 7 NOM-032-SCT2 Normales Véase 9.3 NOM-032-SCT2 

T16 10 Véase 7 NOM-032-SCT2 Véase 11 NOM-032-SCT2 Véase 9.3 NOM-032-SCT2 

T17 10 6 mm Normales Véase 9.3 NOM-032-SCT2 

T18 10 6 mm Véase 11 NOM-032-SCT2 Véase 9.3 NOM-032-SCT2 

T19 10 6 mm Véase 11 NOM-032-SCT2 No permitidos 

T20 10 8 mm Véase 11 NOM-032-SCT2 No permitidos 

T21 10 10 mm Normales No permitidos 

T22 10 10 mm Véase 11 NOM-032-SCT2 No permitidos 

a  En los casos en los que aparezca la palabra “Normales”, se aplicarán todas las disposiciones de 11 
de la NOM-032-SCT2/2009 excepto 11.3 de la NOM-032-SCT2/2009. 

b  Cuando en esta columna se indica "No permitidos", no se permiten los orificios en la parte baja si la 
substancia que ha de transportarse es líquida (véase 9.1 de la NOM-032-SCT2/2009). Cuando la 
substancia que ha de transportarse es sólida a todas las temperaturas experimentadas en 
condiciones normales de transporte, se permiten los orificios en la parte baja que se ajusten a las 
prescripciones de 9.2 de la NOM-032-SCT2/2009. 
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T23 INSTRUCCIÓN DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES T23 

La presente instrucción se aplica a substancias que reaccionan espontáneamente de la división 4.1 y a peróxidos orgánicos 
de la división 5.2. Se deben cumplir las disposiciones generales de la sección 5.2.1 y los requisitos de la NOM-032-
SCT2/2009. Deben de igual manera respetarse las disposiciones específicamente aplicables a las substancias que 
reaccionan espontáneamente de la división 4.1 y a los peróxidos orgánicos de la división 5.2, del 5.2.1.13. Las 
formulaciones no enumeradas en 2.4.2.3.2.3 y 2.5.3.2.4 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías 
Peligrosas de la ONU (Reglamentación Modelo), pero que se enumeran a continuación también podrán transportarse 
embaladas/envasadas conforme al método de embalaje/envasado OP8 de la instrucción P520 del 5.1.4.1, con las mismas 
temperaturas de regulación y emergencia, si procede. 

No. 
ONU 

Substancia Presión 
mínima 

de 
ensayo 

(bar) 

Espesor 
mínimo del 

depósito 
(en mm de 
acero de 

referencia) 

Orificios 
en la parte 

baja 

Dispositivos de 
descompresión 

Grado de 
llenado 

Temp. de 
regulación 

Temp. de 
emergencia

3109 PEROXIDO 
ORGANICO 
LIQUIDO TIPO F 
Hidroperóxido de 
tercbutiloa, al 72%, 
como máximo, en 
agua 

4 Véase 7 de 
la NOM-

032-SCT2 

Véase 

9.3 de la 
NOM-032-

SCT2 

Véase 

11.2 de la NOM-
032-SCT2 

5.2.1.13.6 

5.2.1.13.7 

5.2.1.13.8 

Véase 

5.2.1.13.13 

  

 Hidroperóxido de 
tercbutilo, no más del 
56% en diluyente tipo 
Bb 

       

 Hidroperóxido de 
cumilo, al 90%, como 
máximo, en Diluyente 
tipo A 

       

 Peróxido de di-terc-
butilo, al 32%, como 
máximo en diluyente 
tipo A 

       

 Hidroperóxido de 
isopropilcumilo, al 
72%, como máximo, 
en diluyente tipo A 

       

 Hidroperóxido de p-
mentilo, al 72%, 
como máximo, en 
diluyente tipo A 

       

 Hidroperóxido de 
pinanilo, al 56%, 
como máximo, en 
diluyente tipo A 

       

3110 PEROXIDO 
ORGANICO SOLIDO 
TIPO F Peróxido de 
dicumilocb 

4 Véase 

7 de la 
NOM-032-

SCT2 

Véase 

9.3 de la 
NOM-032-

SCT2 

Véase 

11.2 de la NOM-
032-SCT2 

5.2.1.13.6 

5.2.1.13.7 

5.2.1.13.8 

Véase 

5.2.1.13.13 

  

3119 PEROXIDOS 
ORGANICOS 
LIQUIDOS TIPO F, 
CON 
TEMPERATURA 
REGULADA 

4 Véase 

7 de la 
NOM-032-

SCT2 

Véase 

9.3 de la 
NOM-032-

SCT2 

Véase 

11.2 de la NOM-
032-SCT2 

5.2.1.13.6 

5.2.1.13.7 

5.2.1.13.8 

Véase 

5.2.1.13.13 

c c 
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 Ácido peroxiacético 
destilado, del tipo F, 
estabilizadod 

     + 30°C + 35°C 

 Peroxiacetato de terc-
butilo, al 32%, como 
máximo, en diluyente 
tipo B 

     +30°C +35°C 

 Peroxietilhexanoato 
de tercbutilo, al 32%, 
como máximo, en 
diluyente tipo B 

     +15°C +20°C 

 Peroxietilhexanoato 
de tercbutilo, al 32%, 
como máximo, en 
diluyente tipo B 

     +15 °C +20 °C 

 Peroxineodecanoato 
de terc-amilo, al 47%, 
como máximo, en un 
diluyente tipo A 

     - 10 °C - 5 °C 

a  condición de que se haya hecho lo necesario para obtener un grado de seguridad equivalente al de 
un 65% de hidroperóxido de terc-butilo y un 35% de agua. 

b  El diluyente tipo B es alcohol terc-butílico. 

c  Cantidad máxima por cisterna portátil, 2,000 kg. 

d  Con la aprobación de la autoridad competente. 

e  Preparación obtenida mediante la destilación del ácido peroxiacético que se produce a partir del 
ácido peroxiacético en concentración máxima del 41% en agua, con oxígeno activo total (ácido 
peroxiacético + H2O2) 9.5%, que satisface los criterios de 5.3.2 f) NOM-027-SCT2/2009. Debe llevar 
un rótulo de riesgo secundario “CORROSIVO” (Modelo Nº 8, de la NOM-003-SCT/2008). 

T23 INSTRUCCION DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES T23 

La presente instrucción se aplica a substancias que reaccionan espontáneamente de la división 4.1 y a peróxidos orgánicos 
de la división 5.2. Se deben cumplir las disposiciones generales de la sección 5.2.1 y los requisitos de la sección NOM-032-
SCT2/2009. Deben igualmente respetarse las disposiciones específicamente aplicables a las substancias que reaccionan 
espontáneamente de la división 4.1 y a los peróxidos orgánicos de la división 5.2, del 5.2.1.13. Las formulaciones que se 
enumeran a continuación también podrán transportarse embaladas/envasadas conforme al método de embalaje/envasado 
OP8 de la instrucción P520 del 5.1.4.1, con las mismas temperaturas de regulación y emergencia, si procede. 

No. 
ONU 

Substancia Presión 
min. de 
ensayo 

(bar) 

Espesor 
min. del 
depósito 

(en mm de 
acero de 

referencia) 

Orificios 
en la parte 

baja 

Dispositivos de 
descompresión

Grado de 
llenado 

Temp. de 
regulación 

Temp. de 
emergencia

3119 

(cont.) 

Peroxipivalato de 
terc-butilo, al 27%, 
como máximo, en 
diluyente tipo B 

     +5°C +10°C 

 Peroxi-3,5,5- 
trimetilhexanoato de 
tercbutilo, al 32%, 
como máximo, en 
diluyente tipo B 

     +35°C +40°C 

 Peróxido de di-
(3,5,5 
trimetilhexanoílo), al 
38%, como máximo, 
en diluyente tipo A 

     0°C +5°C 
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3120 PEROXIDO 

ORGANICO 

SOLIDO TIPO F, 

CON 

TEMPERATURA 

REGULADA 

4 Véase 

7.2 NOM-

032-SCT2 

Véase 

9.3 NOM-

032-SCT2 

Véase 

11.2 NOM-032-

SCT2 

5.2.1.13.6 

5.2.1.13.7 

5.2.1.13.8 

Véase 

5.2.1.13.13 

c c 

3229 LIQUIDO DE 

REACCION 

ESPONTANEA 

TIPO F 

4 Véase 

7.2 NOM-

032-SCT2 

Véase 

9.3 NOM-

032-SCT2 

Véase 

11.2 NOM-032-

SCT2 

5.2.1.13.6 

5.2.1.13.7 

5.2.1.13.8 

Véase 

5.2.1.13.13 

  

3230 SOLIDO DE 

REACCION 

ESPONTANEA 

TIPO F 

4 Véase 

7.2 NOM-

032-SCT2 

Véase 

9.3 NOM-

032-SCT2 

Véase 

11.2 NOM-032-

SCT2 

5.2.1.13.6 

5.2.1.13.7 

5.2.1.13.8 

Véase 

5.2.1.13.13 

  

3239 LIQUIDO DE 

REACCION 

ESPONTANEA 

TIPO F, CON 

TEMPERATURA 

REGULADA 

4 Véase 

7.2 NOM-

032-SCT2 

Véase 

9.3 NOM-

032-SCT2 

Véase 

11.2 NOM-032-

SCT2 

5.2.1.13.6 

5.2.1.13.7 

5.2.1.13.8 

Véase 

5.2.1.13.13 

c c 

3240 SOLIDO DE 

REACCION 

ESPONTANEA 

TIPO F, CON 

TEMPERATURA 

REGULADA 

4 Véase 

7.2 NOM-

032-SCT2 

Véase 

9.3 NOM-

032-SCT2 

Véase 

11.2 NOM-032-

SCT2 

5.2.1.13.6 

5.2.1.13.7 

5.2.1.13.8 

Véase 

5.2.1.13.13 

c c 

C Con la aprobación de la Secretaría. 

 

T50 INSTRUCCION DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES T50 

La presente instrucción se aplica a los gases licuados no refrigerados y los productos químicos a presión (Nos. ONU 3500, 

3501, 3502, 3503, 3504 y 3505). Se deben cumplir las disposiciones generales del 5.2.2 y los requisitos de la NOM-046-

SCT2/2010. 

No. 

ONU 

Gases licuados no refrigerados Presión máxima de 

servicio autorizada (bar) 

pequeña; desnuda; con 

parasol; con aislamiento, 

respectivamentea 

Orificios por 

debajo del 

nivel del 

líquido 

Dispositivos de 

descompresiónb 

5.6 NOM-046-

SCT2 

Razón 

máxima 

de llenado

1005 AMONIACO, ANHIDRO 29.0 

25.7 

22.0 

19.7 

Permitidos Véase 

5.6.3 

NOM-046-SCT2 

0.53 

1009 BROMOTRIFLUORO-METANO 

(GAS REFRIGERANTE R13B1) 

38.0 

34.0 

30.0 

27.5 

Permitidos Normales 1.13 
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1010 BUTADIENOS ESTABILIZADOS que 

contienen más del 40 % de butadienos 

7.5 

7.0 

7.0 

7.0 

Permitidos Normales 0.55 

1010 BUTADIENOS E HIDROCARBUROS 

EN MEZCLA ESTABILIZADA que 

contienen más del 40 % de butadienos 

Véase definición de 

PSMA 

Permitidos Normales Véase 

5.2.2.7 

1011 BUTANO 7.0 

7.0 

7.0 

7.0 

Permitidos Normales 0.51 

1012 BUTILENO 8.0 

7.0 

7.0 

7.0 

Permitidos Normales 0.53 

1017 CLORO 19.0 

17.0 

15.0 

13.5 

No 

permitidos 

Véase 

5.6.3 

NOM-046-SCT2 

1.25 

1018 CLORODIFLUOROMETANO (GAS 

REFRIGERANTE R22) 

26.0 

24.0 

21.0 

19.0 

Permitidos Normales 1.03 

1020 CLOROPENTAFLUORO-ETANO (GAS 

REFRIGERANTE R115) 

23.0 

20.0 

18.0 

16.0 

Permitidos Normales 1.06 

1021 1-CLORO-1,2,2,2 

TETRAFLUOROETANO (GAS 

REFRIGERANTE R124) 

10.3 

9.8 

7.9 

7.0 

Permitidos Normales 1.20 

1027 CICLOPROPANO 18.0 

16.0 

14.5 

13.0 

Permitidas Normales 0.53 

a  “Pequeña" se refiere a cisternas que tengan un depósito de un diámetro igual o inferior a 1.5; 

"desnuda" se refiere a cisternas que tengan un depósito de un diámetro superior a 1.5 m, sin 

aislamiento o parasol (véase 5.1.12 NOM-046-SCT2/2010); "con parasol" se refiere a cisternas que 

tengan un depósito de un diámetro superior a 1.5 m, con parasol (5.1.12 de la NOM-046-

SCT2/2010); "con aislamiento" se refiere a cisternas que tengan un depósito de un diámetro de 1.5 

m, con aislamiento térmico (véase 5.1.12 de la NOM-046-SCT2/2010); (Véase la definición de 

“Temperatura de referencia de cálculo” en definiciones). 

b  La palabra "Normales" en esta columna indica que no se requiere un disco de ruptura como el que se 

especifica en 5.6.3 NOM-046-SCT2/2010. 
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T50 INSTRUCCION DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES (Cont.) T50 

La presente instrucción se aplica a los gases licuados no refrigerados y los productos químicos a presión (Nos. ONU 3500, 
3501, 3502, 3503, 3504 y 3505). Se deben cumplir las disposiciones generales del 5.2.2 y los requisitos de la NOM-046-
SCT2/2010. 

No. 
ONU 

Gases licuados no refrigerados Presión máxima de 
servicio autorizada (bar) 
pequeña; desnuda; con 

parasol; con aislamiento, 
respectivamentea 

Orificios 
por debajo 

del nivel del 
líquido 

Dispositivos de 
descompresiónb 
5.6 NOM-046-

SCT2 

Razón 
máxima 

de llenado

1028 DICLORODIFLUORO-METANO (GAS 
REFRIGERANTE R12) 

16.0 
15.0 
13.0 
11.5 

Permitidas Normales 1.15 

1029 DICLOROFLUOROMETANO (GAS 
REFRIGERANTE R21) 

7.0 
7.0 
7.0 
7.0 

Permitidos Normales 1.23 

1030 1,1-DIFLUOROETANO (GAS 
REFRIGERANTE R152A) 

16.0 
14.0 
12.4 
11.0 

Permitidos Normales 0.79 

1032 DIMETILAMINA ANHIDRA 7.0 
7.0 
7.0 
7.0 

Permitidos Normales 0.59 

1033 DIMETIL ÉTER (ÉTER DIMETÍLICO) 15.5 
13.8 
12.0 
10.6 

Permitidos Normales 0.58 

1036 ETILAMINA 7.0 
7.0 
7.0 
7.0 

Permitidos Normales 0.61 

1037 CLORURO DE ETILO 7.0 
7.0 
7.0 
7.0 

Permitidos Normales 0.80 

1040 OXIDO DE ETILENO u OXIDO DE 
ETILENO CON NITRÓGENO hasta una 
presión total de 1 Mpa (10 bar) a 50°C 

- 
- 
- 

10.0 

No 
permitidos 

Véase 
5.6.3 NOM-046-

SCT2 

0.78 

1041 ÓXIDO DE ETILENO Y DIÓXIDO DE 
CARBONO, MEZCLA DE con más del 9% 
pero no más del 87% de óxido de etileno 

Véase definición de 
PSMA en las definiciones 

de esta NOM 

Permitidos Normales Véase 
5.2.2.7 

1055 ISOBUTILENO 8.1 
7,0 
7,0 
7,0 

Permitidos Normales 0,52 

1060 METILACETILENO Y PROPADIENO 
MEZCLA ESTABILIZADA DE  

28,0 
24,5 
22,0 
20,0 

Permitidos Normales 0,43 

a  "Pequeña" se refiere a cisternas que tengan un depósito de un diámetro igual o inferior a 1.5; 
"desnuda" se refiere a cisternas que tengan un depósito de un diámetro superior a 1.5 m, sin 
aislamiento o parasol (véase 5.1.12 de la NOM-046-SCT2/2010); "con parasol" se refiere a cisternas 
que tengan un depósito de un diámetro superior a 1.5 m, con parasol (5.1.12 de la NOM-046-
SCT2/2010); "con aislamiento" se refiere a cisternas que tengan un depósito de un diámetro de 1.5 
m, con aislamiento térmico (véase 5.1.12 de la NOM-046-SCT2/2010); (Véase la definición de 
“Temperatura de referencia de cálculo” en definiciones). 

b  La palabra "Normales" en esta columna indica que no se requiere un disco de ruptura como el que se 
especifica en 5.6.3 de la NOM-046-SCT2/2010. 
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T50 INSTRUCCION DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTATILES (Cont.) T50 

La presente instrucción se aplica a los gases licuados no refrigerados y los productos químicos a presión (Nos. ONU 3500, 
3501, 3502, 3503, 3504 y 3505). Se deben cumplir las disposiciones generales del 5.2.2 y los requisitos de la NOM-046-
SCT2/2010. 

No. 
ONU 

Gases licuados no refrigerados Presión máxima de 
servicio autorizada (bar) 
pequeña; desnuda; con 

parasol; con aislamiento, 
respectivamentea 

Orificios 
por debajo 

del nivel del 
líquido 

Dispositivos de 
descompresiónb 

5.6 
NOM-046-SCT2 

Razón 
máxima 

de llenado

1061 METILAMINA ANHIDRA 10,8 
9,6 
7,8 
7,0 

Permitidos Normales 0,58 

1062 BROMURO DE METILO con un máximo 
de 2% de cloropicrina 

7,0 
7,0 
7,0 
7,0 

No 
Permitidos 

Véase 
5.6.3 

NOM-046-SCT2 

1,51 

1063 CLORURO DE METILO (GAS 
REFRIGERANTE R40) 

14,5 
12,7 
11,3 
10,0 

Permitidos Normales 0,81 

1064 METILMERCAPTANO 7,0 
7,0 
7,0 
7,0 

No 
Permitidos 

Véase 
5.6.3 

NOM-046-SCT2 

0,78 

1067 TETRÓXIDO DE DINITRÓGENO 
(DIÓXIDO DE NITRÓGENO) 

7,0 
7,0 
7,0 
7,0 

No 
Permitidos 

Véase 
5.6.3 

NOM-046-SCT2 

1,30 

1075 GASES DE PETRÓLEO, LICUADOS Véase definición de 
PSMA en las definiciones 

de esta NOM 

Permitidos Normales Véase 
5.2.2.7 

1077 PROPILENO 28.0 
24,5 
22,0 
20,0 

Permitidos Normales 0,43 

1078 GAS REFRIGERANTE, N.E.P. Véase definición de 
PSMA en las definiciones 

de esta NOM 

Permitidos Normales Véase 
5.2.2.7 

1079 DIÓXIDO DE AZUFRE 11,6 
10,3 
8,5 
7,6 

No 
permitidos 

Véase 
5.6.3 

NOM-046-SCT2 

1,23 

1082 TRIFLUOROCLOROETILENO 
ESTABILIZADO (GAS REFRIGERANTE 
R 1113) 

17,0 
15,0 
13,1 
11,6 

No 
permitidos 

Véase 
5.6.3 

NOM-046-SCT2 

1,13 

1083 TRIMETILAMINA ANHIDRA 7,0 
7,0 
7,0 
7,0 

Permitidos Normales 0,56 

a  "Pequeña" se refiere a cisternas que tengan un depósito de un diámetro igual o inferior a 1.5; 
"desnuda" se refiere a cisternas que tengan un depósito de un diámetro superior a 1.5 m, sin 
aislamiento o parasol (véase 5.1.12 de la NOM-046-SCT2/2010); "con parasol" se refiere a cisternas 
que tengan un depósito de un diámetro superior a 1.5 m, con parasol (5.1.12 de la NOM-046-
SCT2/2010); "con aislamiento" se refiere a cisternas que tengan un depósito de un diámetro de 1.5 
m, con aislamiento térmico (véase 5.1.12 de la NOM-046-SCT2/2010); (Véase la definición de 
“Temperatura de referencia de cálculo” en definiciones). 

b  La palabra "Normales" en esta columna indica que no se requiere un disco de ruptura como el que se 
especifica en 5.6.3 de la NOM-046-SCT2/2010. 
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T50 INSTRUCCION DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES (cont.) T50 

La presente instrucción se aplica a los gases licuados no refrigerados y los productos químicos a presión (Nos. ONU 3500, 
3501, 3502, 3503, 3504 y 3505). Se deben cumplir las disposiciones generales del 5.2.2 y los requisitos de la NOM-046-
SCT2/2010. 

No. 
ONU 

Gases licuados no refrigerados Presión máxima de 
servicio autorizada (bar) 
pequeña; desnuda; con 

parasol; con aislamiento, 
respectivamentea 

Orificios por 
debajo del 
nivel del 
líquido 

Dispositivos de 
descompresiónb 

5.6 
NOM-046-SCT2 

Razón 
máxima 

de llenado

1085 BROMURO DE VINILO ESTABILIZADO 7,0 
7,0 
7,0 
7,0 

Permitidos Normales 1,37 

1086 CLORURO DE VINILO ESTABILIZADO 10,6 
9,3 
8,0 
7,0 

Permitidos Normales 0,81 

1087 VINIL METIL ÉTER ESTABILIZADO 7,0 
7,0 
7,0 
7,0 

Permitidos Normales 0,67 

1581 CLOROPICRINA Y BROMURO DE 
METILO, MEZCLA DE, con más del 2 % 
de cloropicrina 

7,0 
7,0 
7,0 
7,0 

No 
permitidos 

Véase 
5.6.3 

NOM-046-SCT2 

1,51 

1582 CLOROPICRINA Y CLORURO DE 
METILO, MEZCLA DE 

19,2 
16,9 
15,1 
13,1 

No 
permitidos 

Véase 
5.6.3 

NOM-046-SCT2 

0,81 

1858 HEXAFLUOROPROPILENO (GAS 
REFRIGERANTE R1216) 

19,2 
16,9 
15,1 
13,1 

Permitidos Normales 1,11 

1912 CLORURO DE METILO Y CLORURO DE 
METILENO, MEZCLA DE 

15,2 
13,0 
11,6 
10,1 

Permitidos Normales 0,81 

1958 1,2-DICLORO-1,1,2,2 
TETRAFLUOROETANO (GAS 
REFRIGERANTE R114) 

7,0 
7,0 
7,0 
7,0 

Permitidos Normales 1,30 

1965 HIDROCARBUROS GASEOSOS 
LICUADOS, EN MEZCLA, N.E. P 

Véase definición de 
PSMA en las 

definiciones de esta 
NOM 

Permitidos Normales Véase 
5.2.2.7 

1969 ISOBUTANO 8,5 
7,5 
7,0 
7,0 

Permitidos Normales 0,49 

1973 CLORODIFLUOROMETANO Y 
CLOROPENTAFLUOROETANO, 
MEZCLA DE, de punto de ebullición 
constante, con alrededor del 49 % de 
clorodifluorometano  (GAS 
REFRIGERANTE R 502) 

28,3 
25,3 
22,8 
20,3 

Permitidos Normales 1,05 

a  "Pequeña" se refiere a cisternas que tengan un depósito de un diámetro igual o inferior a 1.5; 
"desnuda" se refiere a cisternas que tengan un depósito de un diámetro superior a 1.5 m, sin 
aislamiento o parasol (véase 5.1.12 de la NOM-046-SCT2/2010); "con parasol" se refiere a cisternas 
que tengan un depósito de un diámetro superior a 1.5 m, con parasol (5.1.12 de la NOM-046-
SCT2/2010); "con aislamiento" se refiere a cisternas que tengan un depósito de un diámetro de 1.5 
m, con aislamiento térmico (véase 5.1.12 de la NOM-046-SCT2/2010); (Véase la definición de 
“Temperatura de referencia de cálculo” en definiciones). 

b  La palabra "Normales" en esta columna indica que no se requiere un disco de ruptura como el que se 
especifica en 5.6.3 de la NOM-046-SCT2/2010. 
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T50 INSTRUCCIÓN DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES (Cont.) T50 

La presente instrucción se aplica a los gases licuados no refrigerados y los productos químicos a presión (Nos. ONU 3500, 
3501, 3502, 3503, 3504 y 3505). Se deben cumplir las disposiciones generales del 5.2.2 y los requisitos de la NOM-046-
SCT2/2010. 

No. 
ONU 

Gases licuados no refrigerados Presión máxima de 
servicio autorizada (bar) 
pequeña; desnuda; con 

parasol; con aislamiento, 
respectivamentea 

Orificios por 
debajo del 
nivel del 
líquido 

Dispositivos de 
descompresiónb 
5.6 NOM-046-

SCT2 

Razón 
máxima 

de llenado

1974 CLORODIFLUOROBROMOMETANO 
(GAS REFRIGERANTE R12B1) 

7,4 
7,0 
7,0 
7,0 

Permitidos Normales 1,61 

1976 OCTAFLUOROCICLOBUTANO (GAS 
REFRIGERANTE RC318) 

8,8 
7,8 
7,0 
7,0 

Permitidos Normales 1,34 

1978 PROPANO 22,5 
20,4 
18,0 
16,5 

Permitidos Normales 0,42 

1983 1-CLORO-2,2,2-TRIFLUOROETANO 
(GAS REFRIGERANTE R133A) 

7,0 
7,0 
7,0 
7,0 

Permitidos Normales 1,18 

2035 1,1,1-TRIFLUOROETANO (GAS 
REFRIGERANTE R143A) 

31,0 
27,5 
24,2 
21,8 

Permitidos Normales 0,76 

2424 OCTAFLUOROPROPANO (GAS 
REFRIGERANTE R218) 

23,1 
20,8 
18,6 
16,6 

Permitidos Normales 1,07 

2517 1-CLORO-1,1-DIFLUOROETANO (GAS 
REFRIGERANTE R142B) 

8,9 
7,8 
7,0 
7,0 

Permitidos Normales 0,99 

2602 DICLORODIFLUORO-METANO Y 
DIFLUOROETANO, MEZCLA 
AZEOTRÓPICA DE, con 
aproximadamente el 74 % de 
diclorodifluorometano (GAS 
REFRIGERANTE R 500) 

20,0 
18,0 
16,0 
14,5 

Permitidos Normales 1,01 

3057 CLORURO DE TRIFLUOROACETILO 14,6 
12,9 
11,3 
9,9 

No 
Permitidos 

Véase 
5.6.3 NOM-046-

SCT2 

1,17 

3070 ÓXIDO DE ETILENO Y 
DICLORODIFLUOROMETANO, 
MEZCLA DE, con un máximo del 12,5 % 
de óxido de etileno 

14,0 
12,0 
11,0 
9,0 

Permitidos Véase 
5.6.3 la NOM-

046-SCT2 

1,09 

a  "Pequeña" se refiere a cisternas que tengan un depósito de un diámetro igual o inferior a 1.5; 
"desnuda" se refiere a cisternas que tengan un depósito de un diámetro superior a 1.5 m, sin 
aislamiento o parasol (véase 5.1.12 de la NOM-046-SCT2/2010); "con parasol" se refiere a cisternas 
que tengan un depósito de un diámetro superior a 1.5 m, con parasol (5.1.12 de la NOM-046-
SCT2/2010); "con aislamiento" se refiere a cisternas que tengan un depósito de un diámetro de 1.5 
m, con aislamiento térmico (véase 5.1.12 de la NOM-046-SCT2/2010); (Véase la definición de 
“Temperatura de referencia de cálculo” en definiciones). 

b  La palabra "Normales" en esta columna indica que no se requiere un disco de ruptura como el que se 
especifica en 5.6.3 de la NOM-046-SCT2/2010. 
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T50 INSTRUCCIÓN DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES (Cont.) T50 

La presente instrucción se aplica a los gases licuados no refrigerados y los productos químicos a presión (Nos. ONU 3500, 
3501, 3502, 3503, 3504 y 3505). Se deben cumplir las disposiciones generales del 5.2.2 y los requisitos de la NOM-046-
SCT2/2010. 

No. 
ONU 

Gases licuados no refrigerados Presión máxima de 
servicio autorizada (bar) 
pequeña; desnuda; con 

parasol; con aislamiento, 
respectivamentea 

Orificios por 
debajo del 
nivel del 
líquido 

Dispositivos de 
descompresiónb 
5.6 NOM-046-

SCT2 

Razón 
máxima 

de llenado

3153 PERFLUORO (ÉTER METILVINÍLICO) 14,3 
13,4 
11,2 
10,2 

Permitidos Normales 1,14 

3159 1,1,1,2-TETRAFLUOROETANO (GAS 
REFRIGERANTE R134A) 

17,7 
15,7 
13,8 
12,1 

Permitidos Normales 1,04 

3161 GAS LICUADO INFLAMABLE, N.E.P. Véase definición de 
PSMA en las 

definiciones de esta 
NOM 

Permitidos Normales Véase 
5.2.2.7 

3163 GAS LICUADO, N.E.P. Véase definición de 
PSMA en las 

definiciones de esta 
NOM 

Permitidos Normales Véase 
5.2.2.7 

3220 PENTAFLUOROETANO (GAS 
REFRIGERANTE R125) 

34,4 
30,8 
27,5 
24,5 

Permitidos Normales 0.87 

3252 DIFLUOROMETANO (GAS 
REFRIGERANTE R 32) 

43,0 
39,0 
34,4 
30,5 

Permitidos Normales 0.78 

3296 HEPTAFLUOROPROPANO 
(GAS REFRIGERANTE R 227) 

16,0 
14,0 
12,5 
11,0 

Permitidos Normales 1.20 

3297 ÓXIDO DE ETILENO Y 
CLOROTETRAFLUORO-ETANO, 
MEZCLA DE, con un máximo del 8,8 % 
de óxido de etileno 

8,1 
7,0 
7,0 
7,0 

Permitidos Normales 1,16 

3298 ÓXIDO DE ETILENO Y 
PENTAFLUOROETANO, 
MEZCLA DE, con un máximo del 7,9 % 
de óxido de etileno 

25,9 
23,4 
20,9 
18,6 

Permitidos Normales 1,02 

3299 ÓXIDO DE ETILENO Y 
TETRAFLUOROETANO, 
MEZCLA DE, con un máximo del 5,6 % 
de óxido de etileno 

16,7 
14,7 
12,9 
11,2 

Permitidos Normales 1,03 

3318 SOLUCIÓN ACUOSA DE AMONIACO, 
con una densidad relativa menor de 0,880 
a 15 °C, con más del 50 % de amoníaco 

Véase definición de 
PSMA en las 

definiciones de esta 
NOM 

Permitidos Véase 
5.6.3 NOM-046-

SCT2 

Véase 
5.2.2.7 

a  "Pequeña" se refiere a cisternas que tengan un depósito de un diámetro igual o inferior a 1.5; 
"desnuda" se refiere a cisternas que tengan un depósito de un diámetro superior a 1.5 m, sin 
aislamiento o parasol (véase 5.1.12 de la NOM-046-SCT2/2010); "con parasol" se refiere a cisternas 
que tengan un depósito de un diámetro superior a 1.5 m, con parasol (5.1.12 de la NOM-046-
SCT2/2010); "con aislamiento" se refiere a cisternas que tengan un depósito de un diámetro de 1.5 
m, con aislamiento térmico (véase 5.1.12 de la NOM-046-SCT2/2010); (Véase la definición de 
“Temperatura de referencia de cálculo” en definiciones). 

b  La palabra "Normales" en esta columna indica que no se requiere un disco de ruptura como el que se 
especifica en 5.6.3 de la NOM-046-SCT2/2010. 
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T50 INSTRUCCIÓN DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES (Cont.) T50 

La presente instrucción se aplica a los gases licuados no refrigerados y los productos químicos a presión (Nos. ONU 3500, 
3501, 3502, 3503, 3504 y 3505). Se deben cumplir las disposiciones generales del 5.2.2 y los requisitos de la NOM-046-
SCT2/2010. 

No. 
ONU 

Gases licuados no refrigerados Presión máxima de 
servicio autorizada (bar) 
pequeña; desnuda; con 

parasol; con aislamiento, 
respectivamentea 

Orificios por 
debajo del 
nivel del 
líquido 

Dispositivos de 
descompresiónb 

5.6 NOM-046-
SCT2 

Razón 
máxima 

de llenado

3337 GAS REFRIGERANTE R 404A 31,6 

28,3 

25,3 

22,5 

Permitidos Normales 0,82 

3338 GAS REFRIGERANTE R 407A 31,3 

28,1 

25,1 

22,4 

Permitidos Normales 0,94 

3339 GAS REFRIGERANTE R 407B 33,0 

29,6 

26,5 

23,6 

Permitidos Normales 0,93 

3340 GAS REFRIGERANTE R 407C 39,9 

26,8 

23,9 

21,3 

Permitidos Normales 0,95 

3500 PRODUCTO QUÍMICO A PRESIÓN, 
N.E.P.  

Véase definición de PSMA 
en las definiciones de esta 

NOM 

Permitidos 5.6.3 NOM-046-
SCT2 

TP4 c 

3501 PRODUCTO QUÍMICO A PRESIÓN 
INFLAMABLE, N.E.P.  

Véase definición de PSMA 
en las definiciones de esta 

NOM 

Permitidos 5.6.3 NOM-046-
SCT2 

TP4 c 

3502 PRODUCTO QUÍMICO A PRESIÓN 
TÓXICO, N.E.P.  

Véase definición de PSMA 
en las definiciones de esta 

NOM 

Permitidos 5.6.3 NOM-046-
SCT2 

TP4 c 

3503 PRODUCTO QUÍMICO A PRESIÓN 
CORROSIVO, N.E.P.  

Véase definición de PSMA 
en las definiciones de esta 

NOM 

Permitidos 5.6.3 NOM-046-
SCT2 

TP4 c 

3504 PRODUCTO QUÍMICO A PRESIÓN 
INFLAMABLE, TÓXICO, N.E.P.  

Véase definición de PSMA 
en las definiciones de esta 

NOM 

Permitidos 5.6.3 NOM-046-
SCT2 

TP4 c 

3505 PRODUCTO QUÍMICO A PRESIÓN 
INFLAMABLE, CORROSIVO, N.E.P.  

Véase definición de PSMA 
en las definiciones de esta 

NOM 

Permitidos 5.6.3 NOM-046-
SCT2 

TP4 c 

a  "Pequeña" se refiere a cisternas que tengan un depósito de un diámetro igual o inferior a 1.5; 
"desnuda" se refiere a cisternas que tengan un depósito de un diámetro superior a 1.5 m, sin 
aislamiento o parasol (véase 5.1.12 de la NOM-046-SCT2/2010); "con parasol" se refiere a cisternas 
que tengan un depósito de un diámetro superior a 1.5 m, con parasol (5.1.12 de la NOM-046-
SCT2/2010); "con aislamiento" se refiere a cisternas que tengan un depósito de un diámetro de 1.5 
m, con aislamiento térmico (véase 5.1.12 de la NOM-046-SCT2/2010); (Véase la definición de 
“Temperatura de referencia de cálculo” en definiciones). 

b  La palabra "Normales" en esta columna indica que no se requiere un disco de ruptura como el que se 
especifica en 5.6.3 de la NOM-046-SCT2/2010. 

c  En el caso de los Nos. ONU 3500, 3501, 3502, 3503, 3504 y 3505, se tomará en consideración el 
grado de llenado en lugar de la razón máxima de llenado. 
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T75 INSTRUCCIÓN DE TRANSPORTE SOBRE CISTERNAS PORTÁTILES T75 

La presente instrucción se aplica a los gases licuados no refrigerados. Se deben cumplir las disposiciones generales del 

5.2.3 y los requisitos de la NOM-030-SCT2/2009. 

 

5.2.5.3 Disposiciones especiales para el transporte en cisternas portátiles. 

Las disposiciones especiales para el transporte en cisternas portátiles se asignan a determinadas 
substancias para indicar las disposiciones que complementan o sustituyen a las establecidas en las 
instrucciones para el transporte en cisternas portátiles o los requisitos establecidos en las NOM-030-
SCT2/2009, NOM-032-SCT2/2009, y NOM-046-SCT2/2010. Se identifican mediante un código alfanumérico 
que comienza por las letras TP (por sus siglas en inglés "Tank Provision") y están asignadas a ciertas 
substancias en la columna 11 de la lista de mercancías peligrosas, incluidas en el Apéndice B de NOM-002-
SCT-SEMAR-ARTF/2023. A continuación, figura una lista de las disposiciones especiales para el transporte 
en cisternas portátiles: 

TP1  Se respetará el grado de llenado prescrito en 5.2.1.9.2. 

 

TP2  Se respetará el grado de llenado prescrito en 5.2.1.9.3. 

 

TP3  El grado máximo de llenado (en %) para los sólidos transportados a temperaturas superiores a 
su punto de fusión y para los líquidos transportados en caliente se determinará según lo 
prescrito en 5.2.1.9.5. 

 

TP4  El grado de llenado no excederá el 90%, o cualquier otro valor aprobado por las autoridades 
competentes (véase 5.2.1.16.2). 

TP5  Se respetará el grado de llenado prescrito en 5.2.3.6. 

TP6  Para que la cisterna no pueda explotar en ninguna circunstancia, ni siquiera en el caso de que 
esté envuelta en llamas, deberá estar provista de dispositivos de descompresión adecuados a 
la capacidad de la cisterna y a la naturaleza de la substancia transportada. Los dispositivos 
también deberán ser compatibles con la substancia. 

TP7  El aire se eliminará de la fase vapor con nitrógeno o por otro medio. 

TP8  La presión de ensayo de la cisterna portátil podrá reducirse a 1.5 bar cuando el punto de 
inflamación de la substancia transportada sea superior a 0°C. 

TP9  Las substancias correspondientes a esta denominación sólo podrán transportarse en cisternas 
portátiles previa autorización de la Secretaría o de la autoridad del país de origen. 

TP10  Se exigirá un revestimiento de plomo de al menos 5 mm de espesor, que se someterá a ensayo 
una vez al año, o un revestimiento de otro material adecuado aprobado por la Secretaría o las 
autoridades competentes del país de origen. Se podrá presentar para el transporte una cisterna 
portátil después de esa fecha durante un período que no exceda de tres meses de fecha del 
último ensayo, después del vaciado, pero antes de la limpieza, con objeto de someterlas al 
siguiente ensayo o inspección requeridos antes de volver a llenarlas. 

TP12  Suprimida. 

TP13  Cuando se transporte esta substancia se deberá disponer de aparatos autónomos de 
respiración. 

TP16  La cisterna estará provista de un dispositivo especial para evitar que, en las condiciones 
normales de transporte, se produzca una disminución o un aumento excesivos de la presión. 
Dicho dispositivo deberá ser aprobado por las autoridades competentes. Las disposiciones 
relativas a los dispositivos de descompresión para evitar la cristalización de la substancia en los 
mismos, son las indicadas en 11.3 de la NOM-032-SCT2/2009. 
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TP17  Para el aislamiento térmico de la cisterna deberán emplearse únicamente materiales 
incombustibles inorgánicos. 

TP18  La temperatura se mantendrá entre 18°C y 40°C. Las cisternas portátiles que contengan ácido 
metacrílico solidificado no deberán recalentarse durante el transporte. 

TP19  En el momento de la construcción, el espesor mínimo del depósito determinado con arreglo a 
5.3 de la NOM-046-SCT2/2010. se aumentará en 3 mm como tolerancia a la corrosión. El 
espesor del depósito se verificará ultrasónicamente a la mitad del intervalo entre los ensayos 
hidráulicos periódicos y nunca podrá ser inferior al espesor mínimo determinado con arreglo a 
5.3 de la NOM-046-SCT2/2010. 

TP20  Esta substancia sólo se transportará en cisternas aisladas bajo atmósfera de nitrógeno. 

TP21  El espesor del depósito no será inferior a 8 mm. Las cisternas se someterán a ensayos de 
presión hidráulica y a una inspección interna a intervalos no superiores a dos años y medio. 

TP22  Los lubricantes para juntas u otros dispositivos serán compatibles con el oxígeno. 

TP23  Suprimida. 

TP24  La cisterna portátil podrá estar provista de un dispositivo instalado, en las condiciones máximas 
de llenado, en el espacio de vapor del depósito para evitar la acumulación de una presión 
excesiva como resultado de la descomposición lenta de la substancia transportada. Este 
dispositivo también impedirá la fuga de una cantidad inaceptable de líquido en caso de vuelco o 
de que entren en la cisterna materias extrañas. Dicho dispositivo deberá ser aprobado por la 
Secretaría o la autoridad competente del país de origen o la entidad por ellas autorizada. 

TP25  El trióxido de azufre de una pureza igual o superior al 99,95% podrá ser transportado en 
cisternas sin inhibidor a condición de que se mantenga a una temperatura igual o superior a 
32,5°C. 

TP26  Cuando se transporte la substancia calentada, el dispositivo de calentamiento deberá estar 
instalado en el exterior del depósito. Para el No. ONU 3176, este requisito sólo es aplicable 
cuando la substancia reaccione peligrosamente con el agua. 

TP27  Se podrá utilizar una cisterna portátil cuya presión mínima de ensayo sea de 4 bar, si se 
demuestra que una presión de ensayo inferior a este valor es admisible respecto a la definición 
de la presión de ensayo indicada en las definiciones de la NOM-032-SCT2/2009. 

TP28  Se podrá utilizar una cisterna portátil cuya presión mínima de ensayo sea de 2.65 bar, si se 
demuestra que una presión de ensayo inferior a este valor es admisible respecto a la definición 
de la presión de ensayo indicada en las definiciones de la NOM-032-SCT2/2009. 

TP29  Se podrá utilizar una cisterna portátil cuya presión mínima de ensayo sea de 1,5 bar, si se 
demuestra que una presión de ensayo inferior a este valor es admisible respecto a la definición 
de la presión de ensayo indicada en las definiciones de la NOM-032-SCT2/2009. 

TP30  Esta substancia deberá ser transportada en cisternas con aislamiento térmico. 

TP31  Esta substancia sólo podrá transportarse en cisternas cuando se encuentre en estado sólido. 

TP32  Para los Nos. ONU 0331, 0332 y 3375, podrán usarse cisternas portátiles siempre que se 
cumplan las condiciones siguientes: 

a)  Para evitar todo confinamiento excesivo, toda cisterna portátil metálica estará equipada 
con un dispositivo de descompresión del tipo de resorte, de un disco de ruptura o de un 
elemento fusible. La presión a la que se produzca la descarga o la dispersión, según 
proceda, no será superior a 2.65 bar para cisternas portátiles con presiones mínimas de 
ensayo superiores a 4 bar. 

b)  Para el Nº ONU 3375 solamente, tendrá que demostrarse la idoneidad para el transporte 
en cisternas. Un método para evaluar dicha idoneidad es la prueba 8 d) de la Serie 8 
(véase el Manual de Pruebas y Criterios de la ONU, Parte 1, Sub-sección 18.7). 

c) Las substancias no deberán permanecer en la cisterna portátil más allá de un periodo que 
pueda conducir a su aglomeración. Deberán adoptarse medidas apropiadas (mediante 
limpieza, etc.) para evitar la acumulación y el depósito de substancias en la cisterna. 
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TP33  La instrucción para el transporte en cisternas portátiles adscrita a esta substancia se aplica a 
sólidos granulosos o arenosos y a sólidos que se cargan y descargan a temperaturas 
superiores a su punto de fusión, y que son enfriados posteriormente y transportados como una 
masa sólida. Para los sólidos que se transportan a temperaturas superiores a su punto de 
fusión. Véase 5.2.1.19. 

TP34  Las cisternas portátiles no tendrán que someterse a los ensayos de choque de 5.14 NOM-046-
SCT2/2010, cuando la cisterna lleve la indicación "TRANSPORTE FERROVIARIO 
PROHIBIDO" en la placa especificada en 5.15 NOM-046-SCT2/2010 y también en caracteres 
de al menos 10 cm de altura en ambos lados de la envoltura exterior. 

TP35  Suprimido. 

TP36  Está permitido el uso de elementos fusibles situados en el espacio de vapor en las cisternas 
portátiles. 

TP37  Suprimido. 

TP38  Suprimido. 

TP39  Suprimido. 

TP40  Las cisternas portátiles no se transportarán conectadas a un equipo de pulverización. 

TP41  Se podrá prescindir del examen interior cada dos años y medio, o se podrá sustituir por otros 
métodos de ensayo o procedimientos de inspección que especifiquen la autoridad competente o 
la entidad por ella autorizada cuando la cisterna portátil esté destinada al transporte de 
substancias organometálicas a las que se haya asignado esta disposición especial para el 
transporte en cisternas. Sin embargo, dicho examen será necesario cuando se cumplan las 
condiciones previstas en 6.7.2.19.7 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de 
Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación modelo). 

5.2.6 Medidas transitorias. 

Las cisternas portátiles y los CGEM fabricados antes del 1º de enero de 2012 que se ajusten a las 
prescripciones relativas a las marcas de 6.7.2.20.1, 6.7.3.16.1, 6.7.4.15.1 o 6.7.5.13.1 de las 
Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones 
Unidas (Reglamentación Modelo), anexa a la decimoquinta edición revisada de las Recomendaciones 
relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas, según corresponda, podrán seguir utilizándose siempre y 
cuando cumplan todos los demás requisitos pertinentes de la presente NOM, incluida, cuando corresponda, la 
prescripción 6.7.2.20.1 g), de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la 
Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo), relativa al marcado de la letra "S" en la placa 
cuando el depósito o el compartimento esté dividido por placas antidesborde en secciones de no más de 
7.500 litros de capacidad. Si el depósito o el compartimento ya estaban divididos por placas antidesborde en 
secciones de no más de 7.500 litros de capacidad antes del 1º de enero de 2012, no será preciso 
complementar la capacidad del depósito, o del compartimento, con la letra "S" hasta la realización de la 
inspección o el ensayo periódicos siguientes, con arreglo a 6.7.2.19.5 de las Recomendaciones Relativas al 
Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo). 

Las cisternas portátiles fabricadas antes del 1º de enero de 2014 no deberán necesariamente estar 
marcadas de acuerdo con las instrucciones para las cisternas portátiles indicadas en 6.7.2.20.2, 6.7.3.16.2 y 
6.7.4.15.2 de las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de 
las Naciones Unidas (Reglamentación Modelo), hasta la inspección y el ensayo periódicos siguientes. 

Las cisternas portátiles y los CGEM fabricados antes del 1 de enero de 2014 no deberán necesariamente 
cumplir las prescripciones de 6.7.2.13.1 f), 6.7.3.9.1 e), 6.7.4.8.1 e) y 6.7.5.6.1 d) de las Recomendaciones 
Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas 
(Reglamentación Modelo), relativas al marcado de los dispositivos de descompresión. 

5.3 Uso de contenedores para graneles. 

5.3.1 Disposiciones generales. 
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5.3.1.1 En esta sección figuran las disposiciones generales para la utilización de contenedores para el 
transporte de substancias sólidas a granel. Las substancias se transportarán en contenedores para graneles 
de acuerdo con la instrucción correspondiente aplicable a dichos contenedores, identificada con las letras 
"BK" en la columna 10 del Apéndice B de la NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023, atendiendo a lo siguiente: 

BK1: se autoriza el transporte en contenedores para graneles, cubiertos. 

BK2: se autoriza el transporte en contenedores para graneles, cerrados. 

BK3: se autoriza el transporte en contenedores para graneles, flexibles. 

Todo contenedor para graneles se usará de conformidad con lo dispuesto en 6.8 de las Recomendaciones 
Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas 
(Reglamentación Modelo). 

5.3.1.2. Con la excepción de lo que se indica en 5.3.1.3, los contenedores para graneles sólo se usarán 
para el transporte de substancias a las que se les ha asignado una instrucción de transporte en contenedores 
para graneles en la columna 10 de la lista de mercancías peligrosas del Apéndice B de la NOM-002-SCT-
SEMAR-ARTF/2023. 

5.3.1.3 Cuando a una substancia no se le haya asignado una instrucción de transporte en contenedores 
para graneles en la columna del Apéndice B de la NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023, se podrá extender una 
autorización provisional de transporte. Tal autorización deberá incluirse en la documentación de transporte y 
contener, como mínimo, la información que figura de ordinario en la instrucción para el transporte en 
contenedores para graneles y las condiciones en que deberá transportarse la substancia. La Secretaría 
deberá tomar las medidas pertinentes para que la instrucción correspondiente sea incluida en la lista 
substancias y materiales peligrosos. 

5.3.1.4 Se prohíbe el transporte, en contenedores para graneles, de substancias que pudieran 
transformarse en líquidos a temperaturas susceptibles de ser alcanzadas durante el transporte. 

5.3.1.5 Los contenedores para graneles deberán ser estancos a los pulverulentos y estar cerrados para 
que no se produzca ningún escape de su contenido en condiciones normales de transporte, debido, por 
ejemplo, a las vibraciones o a los cambios de temperatura, humedad o presión. 

5.3.1.6 Las substancias sólidas a granel se transportarán en contenedores para graneles en los que la 
carga estará uniformemente distribuida con el objeto de minimizar en lo posible los riesgos de desplazamiento 
de la misma que pudieran dañar el contenedor y causar el derrame de las mercancías peligrosas. 

5.3.1.7 Cuando estén instalados respiraderos, éstos deberán mantenerse despejados y operativos. 

5.3.1.8 Las substancias sólidas transportadas a granel no deberán provocar reacciones peligrosas con el 
material del contenedor para graneles, sus juntas, el equipo, incluidos tapas y lonas, y los revestimientos 
protectores que estén en contacto con el contenido, ni menoscabar su resistencia. Los contenedores para 
graneles deberán construirse o adaptarse para que las mercancías no puedan penetrar entre los elementos 
de los revestimientos del suelo de madera o entrar en contacto con aquellas partes del contenedor que 
puedan verse afectadas por las substancias o por sus remanentes. 

5.3.1.9 Antes de que se llene y ofrezca para el transporte, todo contenedor para graneles deberá ser 
inspeccionado y limpiado para asegurar que no queda ningún remanente en el interior o exterior que pudiera: 

– Causar una reacción peligrosa con la substancia que se vaya a transportar. 

– Dañar la integridad estructural del contenedor. O 

– Afectar a la capacidad del contenedor de retener las mercancías peligrosas. 

5.3.1.10 Durante el transporte, no deberán adherirse remanentes peligrosos a las superficies exteriores de 
los contenedores para graneles. 

5.3.1.11 Cuando se monten en serie varios sistemas de cierre, el sistema que esté ubicado más cerca de 
la substancia que se vaya a transportar deberá ser el primero en cerrarse. 

5.3.1.12 Los contenedores para graneles, vacíos, que hayan contenido una substancia peligrosa, deberán 
cumplir los mismos requisitos para el transporte de materiales peligrosos aplicables a los contenedores para 
graneles, llenos, a menos que se hayan tomado medidas adecuadas para excluir todo riesgo. 
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5.3.1.13 Cuando se transportan en un contenedor para graneles, substancias susceptibles de provocar 
una nube de polvo explosivo o de desprender vapores inflamables (por ejemplo, determinados residuos), se 
deberán tomar las medidas adecuadas para descartar toda fuente de ignición y para evitar que se produzcan 
descargas electrostáticas peligrosas durante el transporte y las operaciones de carga y descarga de la 
substancia. 

5.3.1.14 Las substancias, como por ejemplo los residuos, que puedan reaccionar peligrosamente entre sí, 
substancias pertenecientes a clases diferentes y substancias no sujetas a las disposiciones establecidas para 
las substancias y materiales peligrosos, que sean susceptibles de reaccionar peligrosamente entre sí, no se 
mezclarán en el mismo contenedor para graneles. Se consideran reacciones peligrosas: 

a) Una combustión y un fuerte desprendimiento de calor. 

b) Un desprendimiento de gases inflamables o tóxicos. 

c) La formación de líquidos corrosivos. O 

d) La formación de substancias inestables. 

5.3.1.15 Antes de proceder al llenado del contenedor para graneles, éste se examinará visualmente para 
asegurarse de que la estructura está en condiciones de servicio, sus paredes interiores, techo y suelo carecen 
de salientes o daños y que los forros internos o el equipo para retener la substancia no presenta laceraciones 
o desgarros o cualquier daño que pueda comprometer su capacidad de contención. Se considera que la 
estructura está en condiciones de servicio, cuando el contenedor no presente defectos importantes en sus 
componentes estructurales, tales como los soportes y travesaños superiores e inferiores, los umbrales y 
cabezales de las puertas, los travesaños del fondo, los puntales de los ángulos y los herrajes de las esquinas. 
Se consideran defectos importantes: 

(a)  Los pliegues, las fisuras o las roturas en la estructura o los soportes y cualquier daño al equipo de 
servicio u operativo que afecte la integridad del contenedor. 

(b)  Cualquier distorsión de la configuración general o cualquier daño en los accesorios de elevación o en 
la interfaz del equipo de manipulación, características lo suficientemente grandes como para evitar la 
alineación adecuada del equipo de manipulación, el montaje y sujeción del chasis o el vehículo, o la 
inserción en las celdas de los buques; y, en su caso. 

(c)  Bisagras de las puertas, sellos de las puertas y herrajes que estén atascados, torcidos, rotos, 
faltantes o que no funcionen de otra manera. 

5.3.1.16 Antes de proceder al llenado del contenedor para graneles flexible, éste se examinará 
visualmente para asegurarse de que la estructura está en condiciones de servicio, y de que las eslingas de 
material textil, las correas de la estructura portante, la estructura misma, las piezas de los dispositivos de 
cierre, incluidas las partes metálicas y textiles, carecen de salientes o daños, y los forros internos no 
presentan laceraciones o desgarros ni daños de ningún tipo. 

5.3.1.16.1 En el caso de los contenedores para graneles flexibles, el período autorizado de utilización para 
el transporte de mercancías peligrosas será de dos años contados a partir de la fecha de fabricación del 
contenedor. 

5.3.1.16.2 Cuando en un contenedor para graneles flexible pueda producirse una acumulación peligrosa 
de gases, se le dotará de un orificio de ventilación. El orificio se diseñará de tal forma que se evite la 
penetración de substancias extrañas en las condiciones normales de transporte. 

5.3.2 Disposiciones adicionales relativas a las substancias a granel de las divisiones 4.2, 4.3, 5.1, 6.2 y 
clase 7 y 8. 

5.3.2.1 Substancias a granel de la división 4.2. 

Sólo podrán usarse contenedores para graneles, cerrados (código BK2). La masa total transportada en un 
contenedor para graneles deberá ser tal que su temperatura de inflamación espontánea sea superior a 55°C. 

5.3.2.2 Substancias a granel de la división 4.3. 

Sólo podrán usarse contenedores para graneles, cerrados (código BK2). Esas substancias se 
transportarán en contenedores impermeables. 
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5.3.2.3 Substancias a granel de la división 5.1. 

Los contenedores para substancias a granel se construirán o adaptarán de tal modo que las substancias 
no puedan entrar en contacto con la madera o cualquier otro material incompatible. 

5.3.2.4Mercancías a granel de la división 6.2. 

5.3.2.4.1 Transporte a granel de material animal de la división 6.2. Se autoriza el transporte de material 
animal que contenga substancias infecciosas (Nos. ONU 2814, 2900 y 3373) en contenedores a granel 
siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

a) Podrán transportarse en contenedores para gráneles cubiertos (BK1) siempre que no se llenen al 
máximo de su capacidad para evitar que las substancias entren en contacto con el toldo que los 
cubre. También se permiten los contenedores para graneles, cerrados (BK2). 

b) Los contenedores para graneles, cerrados o cubiertos, y sus aberturas, deberán ser estancos, bien 
por su fabricación, bien por la adición de un revestimiento adecuado. 

c) El material animal deberá ser cuidadosamente tratado con un desinfectante apropiado antes de ser 
cargados para su transporte. 

d) Los contenedores para graneles, cubiertos, deberán ir cubiertos con un revestimiento adicional en la 
parte superior lastrado con un material absorbente tratado con un desinfectante apropiado. 

e) Los contenedores, cerrados o cubiertos, para graneles no volverán a usarse hasta que hayan sido 
cuidadosamente limpiados y desinfectados. 

NOTA: Las autoridades sanitarias nacionales competentes podrán establecer disposiciones adicionales. 

5.3.2.4.2 Residuos peligrosos a granel de la división 6.2 (No. ONU 3291): 

a) Sólo se permitirán los contenedores para granel cerrados (BK2). 

b) Los contenedores para graneles cerrados y sus aberturas deberán ser estancos por su diseño. 
Deberán tener una superficie interior no porosa y carecer de fisuras o de otros defectos que puedan 
dañar el interior de los embalajes/envases, impedir la desinfección o permitir una fuga accidental de 
los desechos. 

c) Los residuos del No. ONU 3291 deberán transportarse en el interior de contenedores para graneles 
cerrados, en sacos de plástico estancos y herméticamente conforme a un modelo tipo ONU 
certificado y aprobado y que hayan superado los ensayos aplicables al transporte de substancias 
sólidas del grupo de embalaje/envasado II y marcados de conformidad con lo establecido en la  OM-
007-SCT-2-2022 "Plastics film and sheeting-Determination of impact resistance by the free-falling dart 
method-Part 1: Staircase methods" e ISO 6383-2:1983 "Plastics-Film and sheeting-Determination of 
tear resistance-Part 2: Elmendorf method". Cada uno de los sacos de plástico deberá tener una 
resistencia a los choques de al menos 165 g y una resistencia al desgarre de al menos 480 g sobre 
planos perpendiculares y paralelos al plano longitudinal del saco. La masa neta máxima de cada 
saco de plástico deberá ser de 30 kg. 

d) Los materiales de más de 30 kg, tales como colchones sucios, podrán transportarse sin saco de 
plástico con la autorización de la Secretaría de Salud y la Secretaría. 

e) Los residuos del No. ONU 3291 que contengan líquidos deberán transportarse en sacos de plástico 
que tengan un material absorbente en cantidad suficiente para absorber la totalidad del líquido sin 
que se produzcan derrames en el contenedor para graneles. 

f) Los residuos del No. ONU 3291 que contengan objetos puntiagudos o cortantes deberán 
transportarse en embalajes/envases rígidos conforme a un modelo tipo ONU, ensayado y aprobado 
de conformidad con lo dispuesto en las instrucciones de embalaje/envasado P621, IBC620 o LP621. 

g) Los embalajes/envases rígidos que se mencionan en las instrucciones de embalaje/envasado P621, 
IBC620 o LP621 también podrán utilizarse. Deberán asegurarse correctamente para evitar que se 
produzcan daños en condiciones normales de transporte. Los residuos transportados en 
embalajes/envases rígidos y en sacos de plástico, en el interior de un mismo contenedor para 
graneles cerrado, deberán estar convenientemente separados unos de otros, por ejemplo, mediante 
tabiques o paneles rígidos, redes metálicas, o cualquier otro medio que evite que los 
embalajes/envases resulten dañados en condiciones normales de transporte. 
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h) Los residuos del No. ONU 3291 embalados/envasados en sacos de plástico no deberán 

amontonarse en el interior del contenedor para graneles cerrado hasta el punto de que los sacos 

puedan perder su estanqueidad. 

i) Después de cada viaje, los contenedores para graneles cerrados deberán inspeccionarse para 

detectar cualquier fuga o derrame eventual. En caso de que se hayan detectado fugas o derrames de 

residuos del No. ONU 3291, el contenedor para graneles cerrado donde se hayan transportado no 

podrá volver a usarse hasta que haya sido cuidadosamente limpiado y, en caso necesario, 

desinfectado o descontaminado con un agente apropiado. Ninguna otra substancia, a excepción de 

residuos médicos o veterinarios, podrá transportarse con residuos (desechos) del No. ONU 3291. 

Estos otros residuos (desechos) transportados en el interior del mismo contenedor para graneles 

cerrado deberán ser inspeccionados con el objeto de detectar cualquier posible contaminación. 

5.3.2.5 Substancias a granel de la clase 7. 

Para el transporte de material radiactivo no embalado, véase el numeral 5.1.9.2.4. 

5.3.2.6 Residuos peligrosos a granel de la clase 8. 

Sólo podrán usarse contenedores para graneles, cerrados (código BK2). Estas substancias se 

transportarán en contenedores herméticos. 

6. Bibliografía. 

 Las Recomendaciones relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas, Modelo de Regulaciones, 

emitidas por la Organización de las Naciones Unidas, Vigésima segunda Edición, Parte 4; Nueva 

York y Ginebra 2021. 

 Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG), Parte 4. 

 Instrucciones de Embalaje del DOC. 9284-AN/905 de las Instrucciones Técnicas para Transporte sin 

Riesgo de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea OACI, Parte 4. 

 Ley de la Infraestructura de la Calidad. 

7. Concordancia con normas y lineamientos internacionales. 

Esta Norma Oficial Mexicana es equivalente con: 

a) Las Recomendaciones relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas, Modelo de Regulaciones, 

emitidas por la Organización de las Naciones Unidas, Vigésima Segunda Edición, Parte 4; Nueva 

York y Ginebra 2021 (Recommendations on The Transport of Dangerous Goods, Model Regulations, 

Tweenty second edition, Part 4, United Nations, New York and Geneva, 2021). 

b) Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG), Parte 4. 

c) Anexo 18 al Convenio de Chicago sobre Aviación Civil Internacional. 

d) DOC. 9284-AN/905 Instrucciones Técnicas para Transporte sin Riesgo de Mercancías Peligrosas por 

Vía Aérea OACI (2005-2006 o la que la sustituya) Parte 4. 

8. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad. 

Verificación. 

8.1 La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, por conducto de las Dirección 

General de Autotransporte Federal; la Agencia Regulatoria del Transporte Ferroviario, la Agencia Federal de 

Aviación Civil, la Coordinación de Marina Mercante y la Guardia Nacional, se coordinarán en la verificación del 

cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana. 

8.2 Para el caso del transporte carretero, la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y 

la Guardia Nacional, en el ámbito de sus respectivas competencias, se coordinarán en la vigilancia, 

verificación e inspección de los servicios de autotransporte federal y transporte privado. 
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8.2.1 La verificación se realizará durante el tránsito en las vías generales de comunicación de jurisdicción 
federal, por parte de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y de la Guardia Nacional, 
en forma documental, mediante la verificación de la información contenida en el Documento de Embarque, el 
cual deberá mostrar la declaración firmada del expedidor respecto a la preparación del embarque, la cual 
incluye la selección y uso de embalajes/envases, recipientes intermedios para graneles (RIG), grandes 
embalajes/envases, cisternas portátiles, contenedores de gas de elementos múltiples y contenedores para 
graneles, autotanque o unidad de arrastre, adecuado para contener la mercancía peligrosa de que se trate. 

8.2.2 La verificación se aplicará a las unidades vehiculares de autotransporte a que se refiere la presente 
Norma Oficial Mexicana, que transiten en los caminos y puentes de jurisdicción federal, previendo que no se 
originen congestionamientos de tránsito sobre la vía de circulación. 

8.2.3 De conformidad con el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos, no deberá abrirse ningún embalaje/envase, recipientes intermedios para graneles (RIG), grandes 
embalajes/envases, cisternas portátiles, contenedores de gas de elementos múltiples y contenedores para 
graneles, autotanques o unidad de arrastre entre los puntos de origen y destino de las mercancías peligrosas. 

8.3 La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes podrá realizar visitas de inspección, a 
través de los servidores públicos comisionados que exhiban identificación vigente y orden de visita, en la que 
se especifiquen las disposiciones cuyo cumplimiento habrá de inspeccionarse. 

8.4 De toda visita de inspección se levantará acta debidamente circunstanciada, en presencia de dos 
testigos propuestos por la persona que haya atendido la visita o por el servidor público comisionado, la cual 
deberá contener nombre y firma del servidor público que realiza la inspección. Una vez elaborada el acta, el 
servidor público que realiza la inspección proporcionará una copia de la misma a la persona que atendió la 
visita, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

8.4.1 Los servidores públicos comisionados que exhiban identificación vigente y orden de visita, deberán 
realizar lo siguiente: 

8.4.2 Comprobar que los bultos destinados al transporte de mercancías peligrosas no sobrepasen el peso 
permitido establecido en las instrucciones pertinentes a cada uno de los Número de Naciones Unidas. 
Teniendo en consideración que en ocasiones los pesos establecidos en esta norma pueden ser netos 
(referentes únicamente a la mercancía peligrosa) o brutos (considerando el peso final del bulto). 

8.4.3 La autoridad podrá solicitar, si los bultos presentan anomalías, los informes que respalden los 
ensayos exigidos en la presente Norma Oficial Mexicana. 

8.5 La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes podrá autorizar a terceros para que 
lleven a cabo verificaciones de acuerdo con lo establecido en la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

9. Vigencia. 

La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor 180 días naturales después de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

10. Transitorios. 

PRIMERO. Con la entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana, se cancela la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-002/1-SCT/2009 Listado de las substancias y materiales peligrosos más usualmente 
transportados, instrucciones y uso de envases y embalajes, recipientes intermedios para graneles (RIGS), 
grandes envases y embalajes, cisternas portátiles, contenedores de gas de elementos múltiples y 
contenedores para graneles para el transporte de materiales y residuos peligrosos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2010. 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria, 
se deroga el 11.9 de la Norma Oficial Mexicana NOM-053-SCT-2-2010, Transporte terrestre-Características y 
especificaciones técnicas y de seguridad de los equipos de las grúas para arrastre, arrastre y salvamento, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de abril de 2011 [relacionado al numeral 7.15, respecto a 
la grúa de pluma Tipo A]. 

______________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Tlaxcala. 

 

COFEPRIS-CETR-TLAX.-29-23 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 
ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR LA LIC. ANAHI GUADALUPE OROZCO, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TLAXCALA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL  DR. 
RIGOBERTO ZAMUDIO MENESES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL O.P.D. 
SALUD DE TLAXCALA, Y EL C.P. DAVID ÁLVAREZ OCHOA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS Y/O SECRETARIO DE FINANZAS, CON LA ASISTENCIA DE LA COMISIONADA ESTATAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DE TLAXCALA, DRA. MÓNICA YAZMÍN JIMÉNEZ GUTIÉRREZ, A 
QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por, “LA ENTIDAD”, por el Secretario de Salud y 
Director General O.P.D. Salud de Tlaxcala y el Secretario de Planeación y Finanzas y/o Secretario 
de Finanzas; con la asistencia de la Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios de Tlaxcala ; en tanto que por “LA SECRETARÍA”, se suscribirá, entre otros servidores 
públicos, por el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la 
Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 21 de diciembre de 
2015, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará 
la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 
desconcentrado, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le confieren 
en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 
de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o 
peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, 



Lunes 29 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL  

de las actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de 
dichos productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de 
los actos de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o 
deriven de la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de 
seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 
17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 2021, expedido 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La Lic. Anahi Guadalupe Orozco, Secretaria General de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio 
Específico, en términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0073-2023, 
emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el oficio número 801.1.-
05, emitido por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
por el que se autoriza a favor de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, un Acuerdo de Ministración de Recursos para que dicho órgano desconcentrado 
efectúe los procedimientos de contratación, transferencias a entidades federativas y pagos a 
proveedores de bienes y servicios, entre los que se contemplan los recursos a transferir con 
motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial 
Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Dr. Rigoberto Zamudio Meneses, fue designado por la Gobernadora del Estado de Tlaxcala, 
mediante nombramiento de fecha 31 de agosto de 2021, Secretario de Salud y Director 
General O.P.D. Salud de Tlaxcala y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir 
el presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18, 23, 24 y 
48, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 14, 30 y 34, 
fracción IV, de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala; 4, 14, 15, fracción I, 16, 17 y 18 del 
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

II.2 El C.P. David Álvarez Ochoa, fue designado por la Gobernadora del Estado de Tlaxcala, 
mediante nombramiento de fecha 31 de agosto de 2021, Secretario de Planeación y Finanzas 
y/o Secretario de Finanzas y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18, 23, 24 y 
40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.3 La Dra. Mónica Yazmín Jiménez Gutiérrez, fue designada como Comisionada Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, mediante nombramiento de fecha 01 de 
febrero de 2023 y, por tanto, participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 2, fracción II, 3 y 4, fracciones I, III y VII, del Reglamento Interior 
de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala. 

II.4 Dentro de las funciones de la Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios de Tlaxcala, se encuentran las de Administrar y representar legalmente a la 
Comisión ante autoridades federales, estatales, municipales, organismos públicos y privados; 
así como público en general, en su carácter de autoridad sanitaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 54-BIS-D, fracciones II y XI, de la Ley de Salud del Estado de 
Tlaxcala; 10 y 11 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios de Tlaxcala. 
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II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Molinito de Moya, Número 1, colonia La Ciénega, código postal 
90100, San Esteban Tizatlán, Tlaxcala. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. Rigoberto Zamudio Meneses, titular  del 
O.P.D. Salud de Tlaxcala, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 
Convenio Específico en su carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en los 
artículos 1, 10, 21, párrafo tercero, 32 y 78, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tlaxcala, cargo que queda debidamente acreditado con el nombramiento de 
fecha 31 de agosto de 2021. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por “LAS 
PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales  a “LA ENTIDAD”, 
con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 párrafo segundo 
y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 
2023, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 

PROGRAMA INSTITUCIONAL 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
IMPORTE 

“Consolidar la Operación de las 

Áreas de Protección contra Riesgos 

Sanitarios” 

(Regulación y Fomento Sanitarios) 

Ramo 12 

$4,400,236.00 

(CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública” 

(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

Ramo 12 

$3,043,773.00 

(TRES MILLONES CUARENTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS  00/100 

M.N.) 

 

TOTAL 

$7,444,009.00 

(SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO MIL NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 
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“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre 
y cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas, procederá a abrir, en forma previa a 
su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio Específico, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría Secretaría de Finanzas  de “LA 
ENTIDAD”, ésta última se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA” y a la 
Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala. Asimismo, una vez concluido el mes en que se haya realizado la 
transferencia, la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” deberá identificar y remitir a  “LA SECRETARÍA” a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios a manera de informe, mediante 
oficio; el estado de cuenta bancario y los rendimientos financieros generados. 

La “UNIDAD EJECUTORA” y a la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala deberá informar mediante 
oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el 
importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados por la Secretaría de Finanzas de  “LA 
ENTIDAD”. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” y a la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala 
de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
Convenio Específico, a lo cual no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a otras 
cuentas. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo, “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o cancelar las 
subsecuentes ministraciones de subsidios. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” a la “UNIDAD 
EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento 
del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique tal situación a 
los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago inmediato a la 
“UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos 
financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. Asimismo, en caso del incumplimiento, “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones de subsidios. 

De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA” a la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la 
Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala inicie las actividades 
específicas contenidas en el Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” del presente Convenio 
Específico, informando a su vez de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a más tardar  a “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que las transferencias de recursos otorgadas con base en el presente 
Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que 
no implican el compromiso de transferencias posteriores, en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y copia del estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e 
informar las transferencias o erogaciones realizadas y los rendimientos financieros generados. 
Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado “Avance Financiero 2023”, que se 
adjunta al presente instrumento como Anexo 3 “Avance Financiero 2023”, al que deberá 
acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en 
su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha documentación; así como el 
estado de cuenta bancario al que se hace referencia y la Relación de Gasto sobre el ejercicio de los 
recursos transferidos. En virtud de ello, el “Avance Financiero 2023” que presente “LA ENTIDAD”, 
deberá corresponder con los CFDI y la copia del estado de cuenta bancario respectivo. 

En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos  a “LA 
ENTIDAD”. 

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos  a “LA 
ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a través de la 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o 
cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de inmediato a las 
autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los programas, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que 
se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su 
Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas”. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico y acorde al Anexo 1 “Conceptos para la Aplicación de Recursos”. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  “LA 
SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, la Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
de Tlaxcala, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto 
diversos al objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo 
de referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 
que genere “LA ENTIDAD” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades administrativas competentes 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, la Comisionada Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, la cual deberá ser firmada y avalada por quienes participen 
en su elaboración, revisión, autorización, y en su caso modificación o actualización. Dicha Memoria de Cálculo 
servirá como base para la revisión de la documentación de pago, que soporta la aplicación de los recursos. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD” que al 31 de diciembre de 2023 no hayan sido 
devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán incluir los 
rendimientos financieros generados. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos  en “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de 
Tlaxcala, responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a través 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a diez 
(10) días hábiles posteriores al cierre de mes, en el cual se hayan recibido los recursos federales 
que se detallan en el presente Convenio Específico, el CFDI conforme a la normatividad aplicable y 
el estado de cuenta bancario en el cual deberá identificar los rendimientos generados. 

Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, mediante oficio, en un plazo no mayor a diez 
(10) días hábiles posteriores al cierre de mes en el cual se realizó la recepción de la ministración por 
parte de la Secretaría de Finanzas, de “LA ENTIDAD”, el estado de cuenta bancario que acredite la 
recepción de dichas ministraciones y deberá informar los rendimientos financieros que le hayan sido 
ministrados, conforme a la normativa aplicable. 

La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el 
Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” del presente Convenio Específico. 

VI. Gestionar a través de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, a los cinco (5) días hábiles de 
la recepción de los recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se 
determinan en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” y que son necesarios para dar cumplimiento a las 
actividades contenidas en este instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos 
estipulados en el presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y 
los resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así 
como sobre el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e 
informar los rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, la 
documentación comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores 
competentes, cuando le sea requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración  Tributaria 
(SAT). 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, la 
documentación comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa 
Institucional que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2023”, así como para aquella documentación 
comprobatoria, a la que, en su caso, se le aplicará dicha leyenda en el comunicado que emita “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios a “LA 
ENTIDAD” de acuerdo con los criterios correspondientes. 
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XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través de la Comisionada Estatal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, sobre el cumplimiento de los programas, objetivos, Actividades 
Específicas, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y 
Metas” de este Convenio Específico, los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, la información y 
documentación que “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para 
observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así 
como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente 
para el cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, el presente 
Convenio Específico, así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en 
virtud del mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, la publicación del 
presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, envíe en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos 
con los recursos transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como 
sobre el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los 
rendimientos financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, envíe 
la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en 
términos de lo estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 
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VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 

Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 

destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 

evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 

financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 

resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 

seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA”  a “LA 

ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente 

Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 

conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 

administrativas que la integran, en ejercicio de las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por conducto de los responsables por unidad 

administrativa y coordinaciones de temas referidos en el Anexo 4 “Programa, responsables por unidad 

administrativa y coordinaciones de temas” de este Convenio Específico, quienes estarán obligados a dar 

seguimiento al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, al programa de que se trate y, al 

objetivo específico precisados en el anexo en cita, en concordancia con la información que se genere por  “LA 

ENTIDAD” en cumplimiento del Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” de este  Convenio 

Específico. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 

sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 

Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 

que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 

de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Contraloría Estatal y/o 

equivalente y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 

instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores 

competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos 

transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 

produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 

atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 

de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 

únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 

duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 

previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 

jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los quince días del mes de agosto de dos mil veintitrés.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.-  La 
Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi 
Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General O.P.D. Salud de 
Tlaxcala, Dr. Rigoberto Zamudio Meneses.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas y/o Secretario 
de Finanzas, C.P. David Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, Dra. Mónica Yazmín Jiménez Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: TLAXCALA    

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y 
Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TLAX.-29-23    

Programa Objetivo específico 
Protección contra 

riesgos sanitarios 

Fortalecimiento a la Red 

Nacional de Laboratorios 
Total 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia de 

protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos 

incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 
$1,121,451.00 $747,633.00 $1,869,084.00 

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, 

incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un 

Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines 

de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera 

oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

   

Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y 

harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de 

nutrimentos, incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

$209,513.00 $139,675.00 $349,188.00 

Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las 

entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios 

potencialmente presentes en productos lácteos. 

$208,778.00 $139,185.00 $347,963.00 

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y 

consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, 

así como para actividades recreativas en agua).  

$801,083.00 $534,055.00 $1,335,138.00 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de 

seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la 

capacitación constante. 

$292,259.00  $292,259.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. $380,519.00 $253,680.00 $634,199.00 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, 

supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la 

integridad en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar 

certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento 

sanitario. 

$233,831.00  $233,831.00 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el 

Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 
$121,775.00  $121,775.00 

Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de 

Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática.  
$202,958.00  $202,958.00 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias 

en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, 

eventos de concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, 

bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

$776,226.00  $776,226.00 

Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes 

de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 3, fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios. 

$51,843.00  $51,843.00 

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por 

la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación 

Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como 

sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero 

Autorizado (TA). 

 $1,229,545.00 $1,229,545.00 

TOTAL $4,400,236.00 $3,043,773.00 $7,444,009.00 

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS 
RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS 
SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y 
Director General O.P.D. Salud de Tlaxcala, Dr. Rigoberto Zamudio Meneses.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Finanzas y/o Secretario de Finanzas, C.P. David Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- La Comisionada 
Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, Dra. Mónica Yazmín Jiménez  Gutiérrez.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMAS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 

ENTIDAD: TLAXCALA 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 

(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TLAX.-29-23 
 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

1.- Actualizar y enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan y/o acopian productos agrícolas frescos o mínimamente procesados en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 
  1   1 

2.- Realizar visitas de verificación a los establecimientos (plantas de empaque y/o centros de acopio) que procesan los productos agrícolas frescos y mínimamente procesados 

(hortalizas y/o frutas). (APCRS) 
1 1 1 1  4 

3.- Realizar la toma de muestras en plantas de empaque o centros de acopio para análisis microbiológico y envío de las mismas al LESP de los productos agrícolas mínimamente 

procesados (hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el 

apartado del LESP (APCRS). [Esta actividad se acota a análisis microbiológico ya que en la siguiente actividad se considera por separado análisis de plaguicidas] 

5 5 5 5  20 

4.- Notificar los resultados de análisis de los productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 
 1 1 1 1 4 

5.- Realizar la toma de muestras en puntos de venta y envío de las mismas al LESP de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, y huevo, a las cuales se efectuarán las 

determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP. (APCRS) 
75 74 74 72  295 

6.- Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, y huevo, a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los 

lineamientos correspondientes. (APCRS) 
 1 1 1 1 4 

7.- Realizar la toma de muestras de plaguicidas en alimentos, a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir 

con las registradas en el apartado del LESP. (APCRS) 
      

8.- Notificar los resultados de plaguicidas en alimentos, a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS)       

9.- Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el propósito de contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios 

asociados con el consumo de alimentos, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Dirección de Comunicación Social. 
20% 40%   40% 100% 

L
E

S
P

 

10.- Realizar las determinaciones microbiológicas especificadas en las sábanas de muestreo a los productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), de 

conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 
10 10 10 10  40 

11.- Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, y huevo, de conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 
75 74 74 72  295 

12.- Realizar las determinaciones de plaguicidas en alimentos, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP)       
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de 
Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos 
contaminados. 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

13.- Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así como el envío de muestras a los 
LESP. (APCRS) 

      

14.- Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico autorizado en el 
formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

      

15.- Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. (APCRS)       

16.- Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes. (APCRS) 

      

L
E

S
P

 

17.- Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos. (LESP)       

18.- Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos. (LESP) 

      

19.- Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS (pruebas para detección de PSP, ASP y DSP en los Estados con 
litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estados del Golfo de México) de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por COFEPRIS. (LESP) 

      

20.- Realizar las determinaciones de fitoplancton al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. (LESP)       

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante 
las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

21.- Enviar del nombre del Personal Responsable Estatal de los programas de sal y harinas.       

22.- Enviar del padrón estatal de salineras, envasadoras de sal y molinos de harina de trigo y maíz actualizado.        

23.- Realizar visitas de verificación a las salineras y envasadoras de sal tomando como referencia el padrón actualizado. (APCRS)       

24.- Realizar el muestreo de sal durante las visitas de verificación sanitaria para constatación de adición de nutrimentos, en envasadoras y también en puntos de venta de sal de 
conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (APCRS) 

 1  1  2 

25.- Realizar visitas de verificación a los molinos de harinas de maíz y de trigo tomando como referencia el padrón actualizado.       

26.- Realizar el muestreo de harinas de trigo y maíz durante las visitas de verificación sanitaria para constatación de adición de nutrimentos, en molinos de harinas de maíz y de trigo 
y también en puntos de venta de estos productos de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (APCRS) 

 1  1  2 

27.- Notificar los resultados de análisis de los productos de sal y harinas a la COFEPRIS de manera mensual mediante el Sistema electrónico autorizado en los formatos oficiales, 
incluyendo la cédula aplicada de la constatación de la adición de nutrimentos a sal y harinas de los establecimientos visitados (salineras, envasadoras de sal y molinos de trigo y 
maíz) de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

 2  2  4 

L
E

S
P

 28.- Realizar las determinaciones especificadas en la sábana de muestreo para sal, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP)  1  1  2 

29.- Realizar las determinaciones especificadas en la sábana de muestreo para harinas, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP)  1  1  2 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos 

lácteos. 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

30.- Enviar a la COFEPRIS el informe de reunión intersectorial que coordine el área de protección contra riesgos sanitarios para la revisión de la situación de la brucelosis en la 

entidad federativa, identificando las principales acciones en materia de protección contra riesgos sanitarios que se deben implementar a nivel estatal y municipal.  
      

31.- Enviar a la COFEPRIS el padrón actualizado de elaboradores y puntos de venta de quesos artesanales que se comercializan en la entidad federativa.       

32.- Enviar a la COFEPRIS resultados del monitoreo de Brucella spp en productos lácteos comercializados en la entidad federativa. 1 1 1 1  4 

33.- Enviar a la COFEPRIS informe sobre acciones de capacitación y fomento sanitario realizado con elaboradores de quesos artesanales. 1   1  2 

34.- Enviar a la COFEPRIS reporte semestral y anual de los resultados del seguimiento de la reunión de Intersectorial, identificando los avances y resultados obtenidos en materia de 

protección contra riesgos sanitarios. 
    1 1 

L
E

S
P

 

35.- Realizar las determinaciones especificadas de Brucella spp en productos lácteos, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 5 5 5 5  20 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades 

recreativas en agua). 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

36.- Enviar a la COFEPRIS el programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo los posibles riesgos identificados previamente, de 

acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 
      

37.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa. 1 1 1 1 1 5 

38.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades federativas, 

respecto a los resultados de la determinación de cloro residual libre y análisis bacteriológicos, así como de las acciones realizadas. 
1 1 1 1 1 5 

39.- Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos, de acuerdo con la meta establecida 

entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 
1 1 1 1 1 5 

40.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano 

priorizados por la entidad federativa. 
1 1 1 1 1 5 

41.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades federativas, 

respecto a los resultados del monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo obtenidos, así como de las acciones 

realizadas. 

1 1 1 1 1 5 

42.- Enviar a la COFEPRIS el informe anual de los impactos en la salud de la población, por las acciones realizadas por el Área Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios 

respecto al monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo. 
    1 1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades 

recreativas en agua). 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

43.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo prevacacional de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los lineamientos establecidos por la 

COFEPRIS. 
      

44.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo información sobre los acuerdos generados 

durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en ese sentido. 
      

45.- Enviar a la COFEPRIS el informe sobre las notificaciones realizadas a los comités de playas, respecto a los resultados del monitoreo de enterococos en agua de mar de playas 

de uso recreativo con contacto primario, cuando estos resultados rebasen el límite permisible establecido por la Secretaría de Salud, así como de las acciones realizadas. 
      

46.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario.       

47.- Enviar a la COFEPRIS el informe sobre las notificaciones realizadas a la autoridad correspondiente, respecto a los resultados del monitoreo de E. coli en cuerpos de agua dulce 

para uso recreativo con contacto primario cuando estos resultados rebasen el límite permisible establecido por la Secretaría de Salud, así como de las acciones realizadas. 
      

48.- Enviar a la COFEPRIS el programa de muestreo anual de plantas potabilizadoras en funcionamiento de los sistemas de abastecimiento de agua de uso y consumo humano, que 

incluya el censo de las plantas existentes en la entidad federativa. 
      

49.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados de la determinación de los parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-2021 que sean establecidos por la CEMAR, en cada una de 

las 3 plantas potabilizadoras de agua de uso y consumo humano seleccionadas en la entidad federativa con base en el mayor número de población abastecida. 
1 1 1 1 1 5 

50.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los organismos responsables y/u operadores de las plantas potabilizadoras de agua de uso y 

consumo humano de los sistemas de abastecimiento. 
1 1 1 1 1 5 

51.- Enviar a la COFEPRIS el informe anual de los impactos en la salud de la población, por las acciones realizadas por el Área Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios 

respecto al monitoreo de los parámetros relacionados con la Norma NOM-127-SSA1-2021 en cada una de las 3 plantas potabilizadoras de agua de uso y consumo humano. 
    1 1 

52.- Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Dirección de 

Comunicación Social. 
20% 40%   40% 100% 

L
E
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53.- Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos establecidos. 50% 50% 50% 50% 50% 50% 

54.- Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano conforme a la meta y lineamientos establecidos. 9 9 9 9 9 45 

55.- Realizar los análisis del monitoreo prevacacional de playas prioritarias conforme a la meta y lineamientos establecidos.       

56.- Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario conforme a la meta y lineamientos establecidos.       

57.- Realizar las determinaciones de los parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-2021 en plantas potabilizadoras de agua de uso y consumo humano conforme a la meta y 

lineamientos establecidos. 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los 
medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

58.- Plan anual de trabajo.       

59.- Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud.  1  1  2 

60.- Elaborar el reporte de seguimiento. 1 1 1 1  4 

61.- Realizar capacitaciones.  1    1 

62.- Asesorías en Farmacovigilancia y Tecnovigilancia. 2 2 2 2 2 10 

63.- Congreso Estatal de Farmacovigilancia y TV. 1     1 

64.- Visitas de supervisión. 1 1 1 1  4 

65.- Análisis descriptivo de RAM.   1   1 

66.- Participación en el reunión nacional.   1   1 

67.- Atender las solicitudes emitidas por el CNFV. 1 1 1 1 1 5 

68.- Elaborar reporte final de actividades.     1 1 

69.- Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la población en general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 
Dirección de Comunicación Social. 

20% 40%   40% 100% 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

70.- Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, basado en riesgos así como: 

Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de 
proteger a la población de riesgos sanitarios. 

30 30 30 30 30 150 

71.- Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la fabricación, venta y distribución de SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS (PRODUCTOS ENGAÑO) para 
conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

3 3 3 3 3 15 

72.- Realizar visitas de verificaciones sanitarias en establecimientos que vendan o comercialicen productos del tabaco, para conocer las condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

5 5 5 5 5 25 

73.- Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de productos cárnicos (RASTROS y MATADEROS), para constatar las condiciones 
sanitarias en las que operan los establecimientos, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

1 1 1 1 1 5 

74.- Realizar el muestreo de productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta, durante la verificación sanitaria de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

3 3 3 3  12 

75.- Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, guarderías, alberges, centros de atención múltiples y de 
rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con el objetivo de conocer las acciones y medidas establecidas para asegurar la calidad e inocuidad alimentaria, 
a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

2 1 2 2 2 9 

L
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76.- Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta de conformidad con lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin. 

3 3 3 3  12 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, 

prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

77.- Designar un enlace o responsable de la implementación y seguimiento de las actividades de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario.       

78.- Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario con las autoridades estatales correspondientes.       

79.- Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario con las autoridades estatales que correspondan.       

80.- Elaborar y difundir en medios electrónicos y físicos los materiales para que el sector regulado conozca los mecanismos implementados por el APCRS en el marco de la 

Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 
2 2 2 2 2 10 

81.- Establecer instrumentos de colaboración en materia de prevención de la corrupción, con cámaras y prestadores de servicios que se encuentren dentro del ámbito de competencia 

de la COFEPRIS y el APCRS. 
 5   5 10 

82.- Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios web oficiales de las APCRS, destinado a dar a conocer el avance en la implementación de las 

acciones específicas de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario, así como el vínculo al portal del Órgano Interno de Control o equivalente en la 

entidad federativa. 

2 2 2 2 2 10 

83.- Acreditar la participación del personal del APCRS en las capacitaciones sobre los procesos de autorización, verificación y vinculación con los sectores público, privado y social, 

de acuerdo con las actividades en las que intervienen. 
1   1  2 

84.- Participar en el Plan Nacional de Supervisión y Vigilancia Técnica.    1  1 

85.- Promover las modificaciones a la normatividad que corresponda (Ley Estatal de Salud, Reglamento de los Servicios de Salud y/o de la Comisión).para contar con las atribuciones 

para realizar visitas de verificación con videograbación y en salas multidisciplinarias. 
   1  1 

86.- Elaborar y publicar en el periódico oficial de la entidad federativa el Procedimiento para la Realización de Visitas de Verificación con Videograbación y en salas multidisciplinarias.       

87.-Realizar visitas de verificación con videograbación en los establecimientos indicados en el programa anual de verificación, acorde a las capacidades de la Entidad. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

88.- Reportar visitas de verificación con videograbación en los establecimientos indicados en el programa anual de verificación. 1 1 1 1 1 5 

89.- Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con cámaras de videograbación para brindar atención al sector regulado. 1 1 1 1 1 5 

90.- Establecer un centro de control para el resguardo del material de las videograbaciones resultantes de las verificaciones sanitarias y de la atención en las salas multidisciplinarias. 1 1 1 1 1 5 

91.- Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de actos de corrupción, así como fomentar la integridad en el ejercicio de sus funciones. 1   2  3 

92.- Canalizar a las personas o servidores públicos que realicen una alerta relacionada con presuntas irregularidades cometidas por funcionarios del APCRS, a la instancia 

competente. 
1 1 1 1 1 5 

93.- Enviar mensualmente, en los formatos correspondientes, los avances de la ejecución de las actividades de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal 

Sanitario. 
1 1 1 1 1 5 

94.- Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en donde se describa el impacto de las acciones 

emprendidas. 
    1 1 

 



 
L

unes 29 de julio de 2024 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 

Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

95.- Designar y/o ratificar un enlace o responsable del SGC.       

96.- Constituir y/o renovar el Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de funcionamiento.       

97.- Reforzar el conocimiento del personal en temas del SGC. 1 1 1   3 

98.- Conocer la organización y contexto (análisis FODA).       

99.- Crear, revisar y/o actualizar y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y Objetivos de la Calidad.       

100.- Crear, revisar y/o actualizar y difundir el mapa y diagrama de procesos.       

101.- Determinar o revisar y actualizar el alcance del SGC.       

102.- Describir, realizar el seguimiento y la revisión de las partes interesadas del SGC.        

103.- Elaborar la planeación estratégica en el APCRS para el SGC.        

104.- Establecer la metodología para determinar los riesgos y oportunidades de los procesos del SGC. 2     2 

105.- Crear, revisar y/o actualizar la información documentada de las APCRS con base en los lineamientos de la Norma ISO 9001:2015.       

106.- Establecer la metodología para el seguimiento y medición de cumplimiento de objetivos.  2    2 

107.- Capacitar en temas del SGC.       

108.- Establecer la metodología para la ejecución de la Auditoría Interna de Calidad (AIC), capacitar al personal y generar el programa de AIC.   1  1 2 

109.- Establecer la metodología para la atención de Acciones Correctivas y de Mejora.    2  2 

110.- Establecer la metodología para el control de Salidas No Conformes.     2 2 

111.- Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al desarrollo, implementación, mantenimiento y/o fortalecimiento del Sistema de Gestión de la Calidad.     1 1 

112.- Gestionar con un organismo certificador acreditado por cualquier entidad acreditadora respecto a la Norma ISO 9001:2015, una visita, auditoría de vigilancia o certificación.       

113.- Participar en el Encuentro Nacional de Calidad.  1    1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática. 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

114.- Reportar los procesos y procedimientos utilizados en Tecnologías de la Información y Comunicación.       

115.- Reportar las aplicaciones y bases de datos, así como su funcionalidad.       

116.- Reportar lo relacionado con la Identificación de servicios TIC.       

117.- Llevar a cabo un informe relativo al tipo de activos de TIC con los que se cuentan (inventarios).       

118.- Reportar las medidas de seguridad y controles vigentes.       

119.- Implementar las Políticas Oficiales en Tecnologías de la Información y Comunicación. 1     1 

120.- Documentar y generar los formatos y/o metodología utilizada para la implementación.    1  1 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de 

concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

121.- Notificar los eventos de emergencias sanitarias de manera inmediata, independientemente de la magnitud. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

122.- Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), capacitado de manera teórica y práctica a través de un operativo de acciones 

preventivas de protección contra riesgos sanitarios en materia de emergencias de nuestras competencias. 
   1  1 

123.- Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo equipos de protección personal para el 

seguro desempeño de las funciones. 
   1  1 

124.- Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias. 1 1 1 1 2 6 

125.- Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están expuestos y como evitarlos en circunstancias de 

emergencias sanitarias.  
20% 40%   40% 100% 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, 

fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

126.- Tomar capacitación en materia de validación documental; atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos.       

127.- Tomar capacitación de inducción de uso del SIIPRIS.       

128.- Apoyar en la validación documental y elaborar la Cédula de Evaluación conforme a los lineamientos. 90% 100% 100% 100% 100% 98% 

129.- Apoyar en el cierre de flujo en el SIIPRIS, de conformidad con los lineamientos. 90% 100% 100% 100% 100% 98% 

130.- Cumplir con la evaluación del desempeño del personal encargado de realizar el apoyo en la validación documental conforme a los lineamientos emitidos.  1   1 2 

131.- Remitir el listado de licencias sanitarias vigentes expedidas en el ámbito de su competencia conforme a los lineamientos.       

132.- Tomar capacitación en materia de Licencias Sanitarias de Insumos para la Salud y Salud Ambiental; atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos.       

133.- Actualizar las licencias sanitarias de Farmacias, Droguerías, Boticas y establecimientos dedicados a servicios urbanos de fumigación, desinfección y control de plagas vigentes 

que no cumplan con la nomenclatura establecida por la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios. 
9% 9% 9% 9% 9% 45% 

134.- Remitir el reporte del año inmediato anterior de todas las visitas de verificación sanitarias realizadas, tanto a petición del interesado como de vigilancia sanitaria en relación a los 

establecimientos que manejan medicamentos clasificados en las fracciones I, II y III del artículo 226 de la Ley General de Salud, así como materias primas estupefacientes y/o 

psicotrópicos; número de verificadores y dictaminadores sanitarios adscritos a la Entidad Federativa y formatos utilizados (credenciales, actas, órdenes u otros para la ejecución de la 

visita) conforme a los lineamientos. 

      

135.- Tomar capacitación en materia de estupefacientes y/o psicotrópicos y sustancias químicas; atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos.       

136.- Realizar las visitas de verificación de conformidad con el "Plan Anual de Verificación" establecido por la COFEPRIS, en materia de estupefacientes, psicotrópicos y sustancias 

químicas (farmacias, droguerías y boticas). 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 

137.- Realizar las notificaciones de Autorización de uso lúdico de Cannabis emitidas por la COFEPRIS. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

138.- Remitir mensualmente el reporte de Notificaciones de Autorizaciones de Uso lúdico de Cannabis. 1 1 1 1 1 5 

139.- Tomar capacitación en materia de servicios de salud, atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos.       

140.- Proporcionar trimestralmente el listado y el dictamen de visitas de verificación en formato PDF; previo a la emisión de la licencia sanitaria de actos quirúrgicos y obstétricos 

conforme al Acuerdo de coordinación celebrado con la entidad. 
      

141.- Remitir bimestralmente el reporte de establecimientos de Atención médica que se encuentren suspendidos o clausurados por parte de la entidad, conforme a los lineamientos.  1  1  2 

142.- Tomar capacitación en materia de publicidad y comercio internacional; atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos.       

143.- Emitir las resoluciones de solicitudes de autorización en el sistema informático destinado para cada solicitud de autorización en el término de las facultades otorgadas en el 

Anexo 2 del Acuerdo de Coordinación para el ejercicio de facultades vigente. 
80% 80% 80% 80% 80% 80% 

144.- Remitir el informe trimestral y soporte documental en formato PDF sobre la revisión documental, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y visitas de verificación 

conforme a los lineamientos establecidos. 
1   1  2 

145.- Informar trimestralmente el uso de folio a folio de papel seguridad, conforme a los lineamientos.   1   1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), 

responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica 

Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

L
E

S
P

 

146.- Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos específicos del presente convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme a lo establecido en los 

lineamientos técnicos. 
1 1 1 1 1 5 

147.- Ampliar el marco analítico mediante la implementación de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo establecido en los lineamientos 

técnicos. 
    1 1 

148.- Mantener vigentes las condiciones bajo las cuales fue otorgada la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado.     1 1 

149.- Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío de informes de productividad analítica, acorde a lo establecido en los 

lineamientos técnicos aplicables a los LESP. 
1 1 1 1 1 5 

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 

General O.P.D. Salud de Tlaxcala, Dr. Rigoberto Zamudio Meneses.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas y/o Secretario de Finanzas, C.P. David 

Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, Dra. Mónica Yazmín Jiménez Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FINANCIERO 2023 

ENTIDAD: TLAXCALA  

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública)  

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TLAX.-29-23        
 

Programa Objetivo Específico 

IMPORTES 

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 1) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 2) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 3) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 4) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 5) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 6) 

POR 

COMPROBAR 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia 

de protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de 

los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 
                  

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos 

Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el 

establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y 

la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a 

evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

                  

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de 

emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por 

enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración 

masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o 

exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

                  

Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de 

alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de 

enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las 

emergencias sanitarias (COVID-19). 

                  

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos.                   

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de 

uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de 

alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

                  

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las 

entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que 

permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 

actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

                  

Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan 

a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos 

sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos. 
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Programa Objetivo Específico 

IMPORTES 

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 1) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 2) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 3) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 4) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 5) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 6) 

POR 

COMPROBAR 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, 

capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición 

de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos 

discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución 

de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

                  

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la 

Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 

9001:2015. 

                  

Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia 

de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática.  
                  

Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones 

de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de 

verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios. 

                  

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos 

establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y 

la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 

de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el 

mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

                  

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General O.P.D. Salud de Tlaxcala, Dr. Rigoberto Zamudio Meneses.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas y/o Secretario de Finanzas, C.P. David 
Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, Dra. Mónica Yazmín Jiménez Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMAS 

ENTIDAD: TLAXCALA 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TLAX.-29-23        
 

Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  Encargada del 

seguimiento a los 

avances de las metas 

comprometidas en el 

programa 

Coordinador 

UA  Encargada de 

conducir los trabajos de 

seguimiento y revisión 

de la documentación 

remitida por las 

entidades federativas 

relativas al avance físico 

financiero dentro del 

sistema electrónico 

autorizado. 

UA Encargada del 

seguimiento y trámite 

de las solicitudes de 

transferencia y del 

reintegro de los 

recursos financieros. 

UA  Encargada 

del seguimiento 

de las Acciones 

de Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  Encargada 

del control 

analítico 

Coordinador 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal Sanitario 

en materia de protección 

contra riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la 

inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

C
O

S
 y

 

C
E

M
A

R
 Dirección Ejecutiva de Programas 

Especiales y Dirección Ejecutiva 

de Evidencia de Riesgos 

C
G

S
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

C
G

S
F

S
 

S
G

 

C
F

S
 Dirección Ejecutiva de 

Comunicación de 

Riesgos y Capacitación 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de 

Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de 

cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de 

Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de 

protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas 

de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos 

bivalvos contaminados. 

C
O

S
 

Dirección Ejecutiva de Programas 

Especiales 

 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de 

emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por 

enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración 

masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, 

bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones 

de control sanitario. 

C
O

S
 y

 C
F

S
 

Dirección Ejecutiva de 

Programas Especiales 

y Dirección Ejecutiva 

de Comunicación de 

Riesgos y Capacitación 

 

Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación 

de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de 

enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante 

las emergencias sanitarias (COVID-19). 

 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en 

riesgos. 

Dirección Ejecutiva de 

Supervisión y Vigilancia Sanitaria 

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el 

agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la 

preparación de alimentos e higiene, así como para actividades 

recreativas en agua). 

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva de Evidencia 

de Riesgos 

C
F

S
 Dirección Ejecutiva de 

Comunicación de 

Riesgos y Capacitación 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las 

entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como 

herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los 

medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante 

la capacitación constante. 

Dirección Ejecutiva de Ejecutiva 

de Farmacopea y 

Farmacovigilancia 

 

Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que 

permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección 

contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos 

lácteos. 

Dirección Ejecutiva de Evidencia 

de Riesgos 

 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, C
G

S
F S
 

Dirección Ejecutiva de C
G

S
F S
 

Dirección Ejecutiva de 
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Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  Encargada del 

seguimiento a los 

avances de las metas 

comprometidas en el 

programa 

Coordinador 

UA  Encargada de 

conducir los trabajos de 

seguimiento y revisión 

de la documentación 

remitida por las 

entidades federativas 

relativas al avance físico 

financiero dentro del 

sistema electrónico 

autorizado. 

UA Encargada del 

seguimiento y trámite 

de las solicitudes de 

transferencia y del 

reintegro de los 

recursos financieros. 

UA  Encargada 

del seguimiento 

de las Acciones 

de Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  Encargada 

del control 

analítico 

Coordinador 

capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la 

rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, 

prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre 

la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y 

fomento sanitario. 

Programación y Evaluación del 

Desempeño 

Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la 

Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 

9001:2015. 

  

Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en 

materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad 

Informática. 

Dirección Ejecutiva de Sistemas y 

Procesos 
    

Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de 

resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes 

de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 3, fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios. 
C

A
S

 Oficina de la Comisión de 

Autorización Sanitaria C
A

S
 Oficina de la Comisión 

de Autorización 

Sanitaria 

  

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los 

requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo 

de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), 

responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como 

sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la 

Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva de Innovación 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

  

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General O.P.D. Salud de Tlaxcala, Dr. Rigoberto Zamudio Meneses.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas y/o Secretario de Finanzas, C.P. David 
Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, Dra. Mónica Yazmín Jiménez Gutiérrez.- Rúbrica. 

ANEXO 5 
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CATÁLOGO DE INSUMOS 
 ENTIDAD: TLAXCALA 

 CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

 PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

 CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TLAX.-29-23 
 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

1.- Actualizar y enviar a la COFEPRIS el 

padrón de establecimientos que 

empacan y/o acopian productos 

agrícolas frescos o mínimamente 

procesados en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos 

correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31603; 

32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

2.- Realizar visitas de verificación a los 

establecimientos (plantas de empaque 

y/o centros de acopio) que procesan los 

productos agrícolas frescos y 

mínimamente procesados (hortalizas y/o 

frutas) (APCRS). 

21101; 21401; 21601; 

25101; 25401; 25501; 

26102; 27201; 29601; 

35501; 37201; 37501; 

39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 

LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS 

DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. (SOLO 

CASETAS/PEAJE; GASTO DE CAMINO) ; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Jabón; Gel antibacterial; Alcohol o solución desinfectante; 

Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; Cofia; Cubrebocas; Guantes de latex; Colorímetro o kit 

de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Combustibles; Aditivos y lubricantes para vehículos; Cofias o 

cubrepelo; Cubrebocas; Googles; Guantes de látex; Llantas para vehículo; Servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo para vehículos; Gastos para pasajes del personal; Caseta de cuota/Peaje. 

3.- Realizar la toma de muestras en 

plantas de empaque o centros de acopio 

para análisis microbiológico y envío de 

las mismas al LESP de los productos 

agrícolas mínimamente procesados 

(hortalizas y/o frutas), a las cuales se 

efectuarán las determinaciones 

especificadas en la programación 

correspondiente y que deben coincidir 

con las registradas en el apartado del 

LESP (APCRS). [Esta actividad se acota 

a análisis microbiológico ya que en la 

siguiente actividad se considera por 

separado análisis de plaguicidas]. 

21101; 21601; 25101; 

25401; 25501; 25901; 

26102; 27201; 29601; 

31801; 33603; 33901; 

35501; 37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 

QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN. (SOLO CASETAS/PEAJE; GASTO DE CAMINO); OTROS 

IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución 

desinfectante; Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores colorimétricos; Cofias; Guantes estériles; Guantes 

de latex; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de cierre hermético 

estériles; Bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; Etiqueta 

autoadherible para identificación de muestra; Bolsa para toma de muestra doble sello; Glicerina purificada; Solución 

de almacenaje; Solución de conductividad; Gel refrigerante o hielo potable; Frasco de boca ancha con tapa 

hermética; Hielera o cajas térmicas de plático o polipropileno; Hisopo; Torunda de algodón; Kit digital para 

determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y cloro); Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Rollo 

de bolsa de polietileno; Sello de muestreo; Termómetro; Cucharas; Pinzas; Picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; 

Gel antibacterial desinfectante; Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Gasolina; Cubrepelo; 

CofiasCubrebocas; Lentes o googles; Llantas para vehículo; Guía de estafeta para envío de muestras de alimentos; 

Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Impresión de sellos auto adheribles para muestreo; Material 

impreso: actas de verificación, solicitud de análisis, ordenes, citatorios, cédulas, papel seguridad, formato para 

solicitud de muestras, fajillas; Pago de determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de microbiología o 

plaguicidas en alimentos; ; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Casetas/peaje; gastos 

de camino. 

4.- Notificar los resultados de análisis de 

los productos agrícolas mínimamente 

procesados (hortalizas y/o frutas), a la 

COFEPRIS de manera mensual en el 

formato oficial y de conformidad con los 

lineamientos correspondientes (APCRS). 

21401; 31603; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO 

Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

 5.- Realizar la toma de muestras en 
puntos de venta y envío de las mismas 

21101; 21601; 25101; 
25401; 25501; 25901; 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución 
desinfectante; Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores colorimétricos; Cofias; Guantes estériles; Guantes 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

al LESP de los productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, y huevo, a las cuales 
se efectuarán las determinaciones 
especificadas en la programación 
correspondiente y que deben coincidir 
con las registradas en el apartado del 
LESP (APCRS). 

26102; 27201; 29601; 
31801; 33603; 33901; 
35501; 37501; 39202. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL.; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN (SOLO CASETAS/PEAJE; GASTO DE CAMINO) ; OTROS 

IMPUESTOS Y DERECHOS. 

de latex; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de polietileno transparente 
autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Bolsa 

para toma de muestra doble sello; Glicerina purificada; Solución de almacenaje; Solución de conductividad; Gel 
refrigerante o hielo potable; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Hielera o cajas térmicas de plático o 

polipropileno; Hisopo; Torunda de algodón; Kit digital para determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y 
cloro); Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Rollo de bolsa de polietileno; Sello de muestreo; 

Termómetro; CucharasPinzas; Picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; Gel antibacterial desinfectante; Pastilla 
DPD para pruebas de cloro residual libre; Gasolina; Cubrepelo; Impresión de sellos auto adheribles para muestreo; 
Material impreso: actas de verificación, solicitud de análisis, ordenes, citatorios, cédulas, papel seguridad, formato 

para solicitud de muestras, fajillas; Pago de determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de 
microbiología o plaguicidas en alimentos; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Caseta 

de Cuota/Peaje. 

6. Notificar los resultados de análisis los 
productos de la pesca, cárnicos, lácteos, 
huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados (hortalizas y/o 
frutas), a la COFEPRIS de manera 
mensual en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos 
correspondientes. (APCRS) 

21101; 21401; 31603; 
32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 
Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

7.- Realizar la toma de muestras de 
plaguicidas en alimentos, a las cuales se 
efectuarán las determinaciones 
especificadas en la programación 
correspondiente y que deben coincidir 
con las registradas en el apartado del 
LESP. (APCRS) 

21101; 21601; 25101; 
25401; 25501; 25901; 
26102; 27201; 29601; 
31801; 33603; 33901; 
35501; 37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL.; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN (SOLO CASETAS/PEAJE; GASTO DE CAMINO) ; OTROS 

IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución 
desinfectante; Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores colorimétricos; Cofias; Guantes estériles; Guantes 
de latex; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de polietileno transparente 

autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Bolsa 
para toma de muestra doble sello; Glicerina purificada; Solución de almacenaje; Solución de conductividad; Gel 

refrigerante o hielo potable; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Hielera o cajas térmicas de plático o 
polipropileno; Hisopo; Torunda de algodón; Kit digital para determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y 

cloro); Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Rollo de bolsa de polietileno; Sello de muestreo; 
Termómetro; CucharasPinzas; Picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; Gel antibacterial desinfectante; Pastilla 

DPD para pruebas de cloro residual libre; Gasolina; Cubrepelo; Impresión de sellos auto adheribles para muestreo; 
Material impreso: actas de verificación, solicitud de análisis, ordenes, citatorios, cédulas, papel seguridad, formato 

para solicitud de muestras, fajillas; Pago de determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de 
microbiología o plaguicidas en alimentos; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Caseta 

de Cuota/Peaje. 

8.- Notificar los resultados de plaguicidas 
en alimentos, a la COFEPRIS de manera 
mensual en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos 
correspondientes. (APCRS) 

21101; 21401; 31603; 
32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 
Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

9.- Coordinar estrategias de difusión, 
dirigidas a manejadores de alimentos y a 
la población en general, con el propósito 
de contribuir a la disminución de los 
riesgos sanitarios asociados con el 
consumo de alimentos, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Dirección de 
Comunicación Social 

31603; 31602; 21201; 
21501; 36101; 37201; 
33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA 
DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier 
técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de 

formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; viáticos; 
peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 

impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 
dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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10.- Realizar las determinaciones 

microbiológicas especificadas en las 

sábanas de muestreo a los productos 

agrícolas mínimamente procesados 

(hortalizas y/o frutas), de conformidad 

con lo establecido en los lineamientos 

emitidos para este fin. (LESP) 

25101; 25501; 25901; 

27201; 35401; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar bilis rojo violeta (RVBA) ; Coliformes, totales, Coliformes fecales 

y E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar 

MacConkey ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar nutritivo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Agar SIM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Agar triptona bilis X-Glucoronido; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Agar Urea de Christensen; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo A1; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Caldo base de Muller, descarboxilasa; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo citrato 

de Kosher ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo EC (E. coli); Coliformes, totales, Coliformes fecales 

y E. coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo 

lactosado; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Triptosa; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Sulfato 

de Sodio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo mineral modificado con glutamato frasco con 450 g ; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo MR-VP; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo 

triptona al 1% (triptofano); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo verde brillante lactosa bilis ; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Citrato de Simmon; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

E.coli ATCC 25922; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Enterobacter aerogenes ATCC 13048; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Maltosa para añadir a medios de cultivo TA ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Medio 

MIO para identificar enterobacterias TA; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Medio Triptona-Bilis-

Glucuronido (TBX); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Staphylococcus aureus ATCC 29923; Escherichia 

coli por NMP en productos de la pesca Aceite de inmersión; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agar 

bilis glucuronido (TBGA sundo medio selectivo).; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Caldo glutamato 

con minerales modificado (MMGB); Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. coli ATCC 25922 o ATCC 

8739; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433.; Escherichia coli por 

NMP en productos de la pesca Peptona bacteriológica; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tween 80; 

Salmonella Agar bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar Cuenta estándar; Salmonella 

Agar hektoen entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); Salmonella Agar Hierro-Lisina (LIA); 

Salmonella Agar MacConkey ; Salmonella Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella Agar sulfito de bismuto 

(ASB); Salmonella Agar triptosa, base de sangre; Salmonella Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar verde 

brillante (AVB); Salmonella Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD); Salmonella Caldo cianuro de potasio (KCN); 

Salmonella Caldo Dey-Engley; Salmonella Caldo infusión, cerebro corazón (BHI); Salmonella Caldo lactosado; 

Salmonella Caldo L-lisina decarboxilasa; Salmonella Caldo malonato; Salmonella Caldo MR-VP; Salmonella Caldo 

Muller-Kauffmann tetrationato-novobiocina (MKTTn); Salmonella Caldo nutritivo; Salmonella Caldo púrpura para 

carbohidratos; Salmonella Caldo Rappaport-vassiliadis. ; Salmonella Caldo rojo de fenol para carbohidratos; 

Salmonella Caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-tripticaseína-triptosa; Salmonella 

Caldo Tetrationato (CTT); Salmonella Caldo triptona (triptófano); Salmonella Caldo Universal de preenriquecimiento; 

Salmonella Caldo verde brillante lactosa bilis ; Salmonella Leche descremada, desecada ; Salmonella Medio MIO 

frasco ; Salmonella Medio para prueba de movilidad (semisólido); Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); 

Salmonella S. abortus equi ATCC 9842; Salmonella S. diarizonae ATCC 12325; Salmonella S. diarizonae ATCC 

29934; Salmonella Salmonella Typhimurium ATCC 14028; Puntillas Dualfilter 0.5 a 20µl para micropipeta con filtro; 

Matraces; Probeta de propileno, graduada 1000 ML; Piseta ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Asas ; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Asas bacteriológicas ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Botellas con 

tapa de rosca ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caja de esterilización cuadrada de aluminio para 

pipetas de 25 mL ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cajas Petri de aproximadamente 90mm de 

diámetro; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Campanas de Durham; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo ; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Cucharas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos; 

    Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos desconchadores ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 
E. coli Data loggers para autoclave ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo combinado de pH; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo plano para medir pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales 
y E. coli Espátulas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL 
con tapa rosca de baquelita; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca esterilizable 

500mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Gasas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Gradillas de metal;  Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Gradillas de plástico ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de 
luz ultravioleta ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz Uv ; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Mecheros 

Bunsen; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Micropipeta multicanal de 8 a 12  canales; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Palitos aplicadores de madera; Coliformes,  totales, Coliformes fecales y E. coli 

Pantallas de malla de fibra de vidrio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Papel indicador pH; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas de 2mL ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas 

graduadas de 1 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 5 mL;  Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Pipetas graduadas de 10 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 2 mL; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Placas de microtitulación de 96 pocillos ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Placas de Petri de vidrio, 100 mm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 100 ml; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli  Probetas 1000 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Probetas 500 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Rejilla base metalica circular con diametro de 25 cm 
x 15.0 cm de altura; 

    

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Termómetro de inmersión total ; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Termómetro infrarrojo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x150mm 

con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca.; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de 
fermentación 5x5cm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de licuadora para homogeneizador 

peristáltico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de precipitados 50 mL; Escherichia coli por NMP en 
productos de la pesca Accesorios para homogenizador peristáltico; Escherichia coli por NMP en productos de la 

pesca Asas bacteriológicas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botella de dilución de vidrio de 

borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botellas de 500mL esterilizables; 
Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botellas de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; 
Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Cajas Petri desechables 15mm x 100mm;; Escherichia coli por 

NMP en productos de la pesca Cuchillos desconchadores; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 
Espátulas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Mecheros Bunsen; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Pipetas de 1mL, 2mL y 10mL; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Termómetro 
de inmersión total ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Termómetro de máximas ; Escherichia coli por 

NMP en productos de la pesca Tubos de ensaye 18mm x 200mm y de 16mm x160mm con tapón de rosca; 
Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Vaso de licuadora ; Escherichia coli por NMP en productos de la 

pesca Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Agitador tipo Vórtex; Salmonella Asas de 
nicromel ; Salmonella Asas de platino-iridio; Salmonella Asas de poliestireno; 

    

Salmonella Auxiliar de macropipeteado ; Salmonella Bolsas de plástico estériles; Salmonella Bolsas de polietileno
para homogeneizador peristáltico ; Salmonella Cajas de petri de 15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 92 

mmx 16mm; Salmonella Campanas de Durham; Salmonella Cono de hilo de algodón para hisopo de Spira ; 
Salmonella Cucharas; Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa) ; Salmonella Dispensador de 
líquidos de 1-10 mL.; Salmonella Electrodo de pH plano para agares; Salmonella Embudo de vidrio ; Salmonella 
Equipo de filtración por membrana; Salmonella Escalpelo de acero inoxidable; Salmonella Filtros de membrana ; 

Salmonella Frasco de plástico de 1000 mL; Salmonella Frasco de polipropileno con tapa rosca; Salmonella Frascos 
de vidrio 500mL; Salmonella Gradillas de metal; Salmonella Jeringa estéril desechable de 10 mL ; Salmonella 
Matraces Erlenmeyer 1 L ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 500mL; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 2 L; 

Salmonella Matraces Erlenmeyer de 4 L; Salmonella Mecheros Bunsen; Salmonella Palillos de madera; Salmonella 
Pipetas de 2 mL; graduadas en 0.1mL; Salmonella Pipetas de 5 mL; graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 
mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 10 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas serológicas 2mL ; 
Salmonella Pipeteador automático; Salmonella Porta objetos para microscopio 25x75mm ; Salmonella Rack abridor 
para bolsa stomacher; Salmonella Termómetro de máximas ; Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella Tubos 
de ensayo 20x150mm; Salmonella Tubos de ensayo 16x150mm ; Salmonella Tubos para serología 10x75mm o de 
13x100mm; Salmonella Unidad filtradora tipo pirinola de 0.45 uM caja con 100 piezas; Salmonella Varillas de vidrio; 
Salmonella Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Vasos de precipitado de 1L; Salmonella 
Vasos de precipitados de 250 mL; Salmonella Vasos de precipitados de 50 mL; PESA; Puntas con filtro para pipeta; 

Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Portaobjetos; Papel aluminio ; Motor de licuadora; Toallas 
limpiadoras; Contenedor para RPBI; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agua desionizada ; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Agua destilada; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de 
Amonio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Digerido enzimático de caseína ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Diluyente de 
Peptona al 0.1%; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio dibásico;  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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10.- Realizar las determinaciones 
microbiológicas especificadas en las 
sábanas de muestreo a los productos 
agrícolas mínimamente procesados 
(hortalizas y/o frutas), de conformidad 
con lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin. (LESP) 

25101; 25501; 25901; 
27201; 35401; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio monobásico; Coliformes, totales, Coliformes fecales 
y E. coli Indicador rojo de metilo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli L-Triptofano; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Peptona babteriológica; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo de 
Kovacs ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo de Voges-Proskauer (VP); Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Regulador de fosfatos solución concentrada ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Solución Buffer; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Telurito de potasio; Escherichia coli por NMP en productos de la 
pesca Agua deionizada; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agua peptonada al 0.1% ; Escherichia 

coli por NMP en productos de la pesca Etanol; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca TBGA; Salmonella 
Ácido clorhídrico HCl; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); Salmonella Agua tipo 
1; Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; Salmonella Antisuero de 

conejo policlonal liofilizado; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: B; Salmonella Antisuero 
Monoespecifico Salmonella O: C; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: D; Salmonella Antisuero 
Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella Antisuero 
Monoespecifico Salmonella O:G; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella Antisuero 
Monoespecifico Salmonella O:I; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD DIFCO; Salmonella 

Antisuero polivalente o salmonella poly C, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly D, BD 
DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-I+Vi; Salmonella Antisuero somático (O) polivalente ; Salmonella Buffer 

de referencia estándar pH 10.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 4.0; Salmonella Buffer de referencia 
estándar pH 7.0; Salmonella Cloruro de Benzalconio ; Salmonella Cloruro de Magnesio Hexahidratado; Salmonella 
Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella Colorante verde brillante (polvo); Salmonella Cristales de fosfato de creatína; 

Salmonella Cristales de Monohidrato de creatina; Salmonella Detergente alcalino para lavado de material de 
laboratorio; Salmonella Detergente neutro para lavado de material de laboratorio ; Salmonella Etanol al 70%; 

Salmonella Fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); Salmonella Fosfato de sodio dibásico dodecahidratado 
(Na2HPO4.12H2O ); Salmonella Glicerina purificada; Salmonella Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella Hidróxido 

de sodio (NaOH); Salmonella Hipoclorito de Sodio; Salmonella Hisopo de Alambre para hisospos de Moore; 

Salmonella Indicador de esterilidad para horno calor seco; Salmonella NIT1 (X2) + NIT2 (X2); Salmonella 
Novobiocina vial con 1 gramo; Salmonella Oxalato de verde de Malaquita; Salmonella Peptona de caseína; 

Salmonella Reactivo de beta galactosidasa . 2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2 ; Salmonella Reactivo de 
Kovacs; Salmonella Reactivo de ONPG; Salmonella Reactivos API 20E; Salmonella Reactivos para la prueba de 
Voges-Proskauer (VP); Salmonella Solución amortiguadora pH2 (incolora); Salmonella Solución de bromocresol 

púrpura al 0.02%; Salmonella Solución de celulosa al 1%; Salmonella Solución de KOH al 40%; Salmonella Solución 
de NaOH; Salmonella Solución de papaína al 5%; Salmonella Solución de verde brillante al 1%; Salmonella Solución 
de yodo-yoduro de potasio; Salmonella Solución indicadora de rojo de metilo; Salmonella Solución salina fisiológica ; 
Salmonella Solución salina fisiológica formalinizada; Salmonella Suplemento de Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 
Aniónico; Salmonella Tiras API 20E Biomerieux ; Salmonella Tritón X-100; Salmonella Verde Malaquita; Salmonella 

Yodo/Yoduro de potasio; Agar Base Urea; Solucion Buffer Ph 9.18. Con Certificado Ema; Acido L-Tartárico ACS; 
Filtros para jeringa de 0.45 µm; Jeringas estériles de 20 ml sin aguja; Reativo ZYM B; Reativo ZYM A; Reativos API 
20 E; Sistema de identificación de enterobacterias api 20 E ; O-Nitrofenil B-D-galactopiranosido; Tubos capilares sin 

heparina; Hidróxido de potasio; Reactivo de Oxidasa; 

Yodo resublimado; Cilindro de vidrio para jeringa de 10 ml ; Jeringa de autollenado automático; Fosfato de potasio 
dibásico trihidratado; Bicarbonato de Sodio; jeringa de plastico, esteril y desechable; Filtros para jeringa 25mm diám. 

de membrana,medida del poro 0.22 ; Filtros para jeringa 25mm diám. de membrana,medida del poro 0.45 ; Agar 
metodos estandar; Agar Dextrosa Sabouraud; Sistema De Identificación para Gram; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Lentes protectores ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Guantes de látex; Salmonella 
Guantes de asbesto; Mantenimiento de Equipo e instrumentos ; Potenciómetro; Refrigerador; Destilador de agua; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Motor de licuadora; Escherichia coli por NMP en productos de la 
pesca Motor homogeneizador rotatorio ; Salmonella Autoclave ; Balanza granataria digital; Potenciómetro para 

medición de pH; Incubadora; Campana de Bioseguridad; Termobaño con recirculador de agua; Horno; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Pinzas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pinzas; Escherichia 
coli por NMP en productos de la pesca Tijeras; Salmonella Pinzas; Salmonella Tijeras; Manómetro de presión digital 
para ollas de presión; Estufa; Turbidímetro; Espectrofotómetro; Homogenizador peristáltoco; Alfa naftol; Marco de 

pesas; Materiales, accesorios y suministros de laboratorio; Equipo de laboratorio. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

11.- Realizar las determinaciones 

especificadas en las sábanas de 

muestreo a los productos de la pesca, 

cárnicos, lácteos, y huevo, de 

conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 

(LESP) 

25101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 35401; 

53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO 

Y DE LABORATORIO. 

Solución estándar de conductividad de 1413 µS/cm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar bilis rojo 

violeta (RVBA) ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar MacConkey ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Agar nutritivo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar SIM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar triptona bilis X-

Glucoronido; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Urea de Christensen; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Caldo A1; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo base de Muller, 

descarboxilasa,; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo citrato de Kosher ; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Caldo EC (E. coli); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo glutamato con 

minerales modificado (MMGB); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo lactosado; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Triptosa; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril 

Triptosa con MUG; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Sulfato de Sodio; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Caldo mineral modificado con glutamato frasco con 450 g; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Caldo MR-VP; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo triptona al 1% (triptofano); 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo verde brillante lactosa bilis ; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Citrato de Simmon; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli E.coli ATCC 25922; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Maltosa para añadir a 

medios de cultivo TA; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Medio MIO para identificar enterobacterias TA; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Staphylococcus aureus ATCC 29923; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Aceite de inmersión; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agar bilis glucuronido (TBGA sundo medio 

selectivo).; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433.; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Peptona bacteriológica; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tween 80; Salmonella Agar 

bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar Cuenta estándar; Salmonella Agar hektoen 

entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); Salmonella Agar Hierro-Lisina (LIA); Salmonella Agar 

MacConkey ; Salmonella Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella Agar sulfito de bismuto (ASB); Salmonella 

Agar triptosa, base de sangre; Salmonella Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar verde brillante (AVB); 

Salmonella Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD); Salmonella Caldo cianuro de potasio (KCN); Salmonella Caldo 

Dey-Engley; Salmonella Caldo infusión, cerebro corazón (BHI); Salmonella Caldo lactosado; Salmonella Caldo L-

lisina decarboxilasa; Salmonella Caldo malonato; Salmonella Caldo MR-VP; Salmonella Caldo Muller-Kauffmann 

tetrationato-novobiocina (MKTTn); Salmonella Caldo nutritivo; Salmonella Caldo púrpura para carbohidratos; 

Salmonella Caldo Rappaport-vassiliadis. ; Salmonella Caldo rojo de fenol para carbohidratos; Salmonella Caldo soya-

tripticaseína con sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-tripticaseína-triptosa; Salmonella Caldo Tetrationato (CTT); 

Salmonella Caldo triptona (triptófano); Salmonella Caldo Universal de preenriquecimiento; Salmonella Caldo verde 

brillante lactosa bilis ; Salmonella Leche descremada, desecada ; Salmonella Medio MIO frasco ; Salmonella Medio 

para prueba de movilidad (semisólido); Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); Salmonella S. abortus equi 

ATCC 9842; Salmonella S. diarizonae ATCC 12325; Salmonella S. diarizonae ATCC 29934; Salmonella Salmonella 

Typhimurium ATCC 14028; Staphylococcus aureus Aceite de parafina o mineral ; Staphylococcus aureus Agar azul 

de toluidina; Staphylococcus aureus Agar Baird-Parker; Staphylococcus aureus Agar Sal Manitol; Staphylococcus 

aureus Caldo BHI; Staphylococcus aureus Caldo rojo de Fenol (glucosa y manitol); Staphylococcus aureus Cepas de 

Staphylococcus aureus ATCC 25923; Staphylococcus aureus Cepas de Staphylococcus aureus ATCC 6538; 

Staphylococcus aureus Cepas de Staphylococcus epidermidis ATCC 12228; Staphylococcus aureus DNAsA frasco 

con 500 mg ; Staphylococcus aureus Enrequecimiento de Telurito EY; Staphylococcus aureus Plasma de conejo con 

EDTA; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Staphylococcus aureus Staphylococcus aureus ATCC 29923; Vibrio cholerae Agar bacteriologico; Vibrio cholerae 
Agar base sangre; Vibrio cholerae Agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; Vibrio cholerae Agar de 

Hierro Kligler (KIA); Vibrio cholerae Agar Hierro-Lisina (LIA); Vibrio cholerae Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio 
cholerae Agar sangre; Vibrio cholerae Agar Soya Tripticasa (AST);Vibrio cholerae Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); 
Vibrio cholerae Agar T1N1 y T1N3 (1% triptona y 1 % o 3 % NaCl); Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio 
cholerae Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Agar Triple Azúcar Hierro 
(TSI); Vibrio cholerae Agar Urea de Christensen; Vibrio cholerae Caldo peptona de caseina; Vibrio cholerae Caldos 

T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; Vibrio cholerae Citrato férrico; Vibrio cholerae Citrato férrico amónico; Vibrio 
cholerae Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Medio AKI; Vibrio parahaemolyticus Agar 

cromogénico para Vibrio ; Vibrio parahaemolyticus Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio parahaemolyticus Agar 
Movilidad; Vibrio parahaemolyticus Agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); Vibrio parahaemolyticus Agar Soya 

Tripticasa (AST).; Vibrio parahaemolyticus Agar Soya Tripticasa Sulfato de Magnesio -3% NaCl (TSAMS) ; Vibrio 
parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares 
sacarosa (TCBS); Vibrio parahaemolyticus Agar Urea de Christensen; Vibrio parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; 
Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona ; Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona con cloruro de sodio (T1N0, T1N3, 
TiN6, T1N8,T1N10); Vibrio parahaemolyticus Citrato férrico amónico; Vibrio parahaemolyticus Citrato sales biliares 

sacarosa (TCBS); Puntillas Dualfilter 0.5 a 20µl para micropipeta con filtro; Matraces; PROBETA DE 
POLIPROPILENO, GRADUADA, CAPACIDAD 1000 ML EXACTITUD BAJA; Piseta ; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Asas Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Asas bacteriológicas ; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Botellas con tapa de rosca ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caja de esterilización 

cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cajas Petri de 
aproximadamente 90mm de diámetro; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Campanas de Durham; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo ; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cucharas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos desconchadores ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Data loggers para autoclave ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo combinado de pH; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo plano para medir pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales 

y E. coli Espátulas; 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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11.- Realizar las determinaciones 
especificadas en las sábanas de 
muestreo a los productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, y huevo, de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 
(LESP) 

25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 35401; 

53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO 

Y DE LABORATORIO. 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con tapa rosca de 
baquelita; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca esterilizable 500mL; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Gasas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Gradillas de metal; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Gradillas de plástico ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz ultravioleta ; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz Uv ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Matraz 

Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Mecheros Bunsen; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 
E. coli Palitos aplicadores de madera; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pantallas de malla de fibra de 

vidrio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Papel indicador pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 
coli Pipetas de 2mL ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas 
graduadas de 5 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 10 mL; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 2 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Placas de 
microtitulación de 96 pocillos ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Placas de Petri de vidrio, 100 mm; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 100 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Probetas 1000 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 500 ml; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Rejilla base metalica circular con diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Termómetro de inmersión total ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Termómetro infrarrojo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de 
rosca; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de 
cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de fermentación 

5x5cm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de precipitados 50 mL; Escherichia coli por NMP en productos 
de la pesca Accesorios para homogenizador peristáltico; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Asas 

bacteriológicas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Bolsas de polietileno para homogeneizador 
peristáltico ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa 
de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botellas de 500mL esterilizables; Escherichia coli por 
NMP en productos de la pesca Botellas de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli por 

NMP en productos de la pesca Cajas Petri desechables 15mm x 100mm;; Escherichia coli por NMP en productos de 
la pesca Cuchillos desconchadores; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Espátulas; Escherichia coli 

por NMP en productos de la pesca Mecheros Bunsen; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pipetas de 
1mL, 2mL y 10mL; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Termómetro de inmersión total ; Escherichia 

coli por NMP en productos de la pesca Termómetro de máximas ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 
Tubos de ensaye 18mm x 200mm y de 16mm x160mm con tapón de rosca; Escherichia coli por NMP en productos 

de la pesca Vaso de licuadora ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Vaso de licuadora para 
homogeneizador peristáltico; Salmonella Agitador tipo Vórtex; Salmonella Asas de nicromel ; Salmonella Asas de 

platino-iridio; Salmonella Asas de poliestireno ; Salmonella Auxiliar de macropipeteado; Salmonella Bolsas de plástico 
estériles; Salmonella Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; 

    

Salmonella Cajas de petri de 15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 92 mmx 16mm; Salmonella 
Campanas de Durham; Salmonella Cono de hilo de algodón para hisopo de Spira ; Salmonella Cucharas; Salmonella 

Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa) ; Salmonella Dispensador de líquidos de 1-10 mL.; Salmonella 
Electrodo de pH plano para agares; Salmonella Embudo de vidrio ; Salmonella Equipo de filtración por membrana; 

Salmonella Escalpelo de acero inoxidable; Salmonella Filtros de membrana ; Salmonella Frasco de plástico de 1000 
mL; Salmonella Frasco de polipropileno con tapa rosca; Salmonella Frascos de vidrio 500mL; Salmonella Gradillas de 
metal; Salmonella Jeringa estéril desechable de 10 mL ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 1 L ; Salmonella Matraces 
Erlenmeyer 500mL; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 2 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 4 L; Salmonella 
Mecheros Bunsen; Salmonella Palillos de madera; Salmonella Pipetas de 2 mL; graduadas en 0.1mL; Salmonella 

Pipetas de 5 mL; graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 10 
mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas serológicas 2mL ; Salmonella Pipeteador automático; Salmonella Porta 

objetos para microscopio 25x75mm ; Salmonella Rack abridor para bolsa stomacher; Salmonella Termómetro de 
máximas ; Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella Tubos de ensayo 20x150mm; Salmonella Tubos de 

ensayo 16x150mm ; Salmonella Tubos para serología 10x75mm o de 13x100mm; Salmonella Unidad filtradora tipo 
pirinola de 0.45 uM caja con 100 piezas; Salmonella Varillas de vidrio; Salmonella Vaso de licuadora para 

homogeneizador peristáltico; Salmonella Vasos de precipitado de 1L; Salmonella Vasos de precipitados de 250 mL; 
Salmonella Vasos de precipitados de 50 mL; Staphylococcus aureus Bolsas de polietileno para homogeneizador 

peristáltico ; Staphylococcus aureus Bolsas stomacher ; Staphylococcus aureus Cajas Petri con relieve 92mm x 16 
mm ; Staphylococcus aureus Cajas Petri de 15mm x 100mm ; Staphylococcus aureus Cajas Petri de 90mm a 100mm 
; Staphylococcus aureus Cucharas; Staphylococcus aureus Cuchillos; Staphylococcus aureus Electrodo de pH para 

líquidos; Staphylococcus aureus Espátulas; Staphylococcus aureus Frascos de dilución; Staphylococcus aureus 
Frascos de vidrio 125 mL; Staphylococcus aureus Frascos de vidrio 250 mL Staphylococcus aureus Motor de 

licuadora; Staphylococcus aureus Pipetas de 0.1 mL; Staphylococcus aureus Pipetas de 1 mL ; Staphylococcus 
aureus Pipetas de 10 mL ; Staphylococcus aureus Pipetas Pasteur; Staphylococcus aureus Separador de huevo; 

Staphylococcus aureus Tubo de hule látex; 

    

Staphylococcus aureus Tubos de cultivo 16mm x 150mm ; Staphylococcus aureus Tubos de cultivo 10mm x 75mm; 
Staphylococcus aureus Varillas acodadas en ángulo recto y en forma de “V”; Staphylococcus aureus Vaso de 
licuadora para homogeneizador peristáltico; Toxina estafilocóccica Agitador de placas; Toxina estafilocóccica 

Agitador tipo Vórtex; Toxina estafilocóccica Asa de nicromo 1uL; Toxina estafilocóccica Bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico ; Toxina estafilocóccica Micropipeta Multicanal 30 - 300 µl ; Toxina estafilocóccica 

Micropipetas de 100 – 1000µL; Toxina estafilocóccica Motor de licuadora; Toxina estafilocóccica Papel absorbente; 
Toxina estafilocóccica Papel filtro Whatman No.1 o equivalente; Toxina estafilocóccica Placa de 96 pozos ; Toxina 

estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 0.5 a 5 mililitros, paquete con 28 piezas; Toxina 
estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 1 a 10 microlitros, paquete con 18 piezas; Toxina 

estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 100 a 1000 microlitros, rack con 96 piezas.; Toxina 
estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 20 a 300 microlitros, rack con 96 piezas.; Toxina 
estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 50 a 100 microlitros, rack con 96 piezas.; Toxina 

estafilocóccica Reservorio de plástico Volumen mínimo de 100mL; Toxina estafilocóccica Tapa de microplaca o 
película plástica; Toxina estafilocóccica Tiras reactivas de pH de 0-14; Toxina estafilocóccica Tubos para centrifuga 

de polipropileno de 50mL; Toxina estafilocóccica Tubos para centrifuga de polipropileno de 15mL; Toxina 
estafilocóccica Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Toxina estafilocóccica Vasos de precipitado; 

Vibrio cholerae Asas bacteriológicas; Vibrio cholerae Bolsas de papel para esterilizar material; Vibrio cholerae Bolsas 
de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Vibrio cholerae Botellas con tapa de rosca ; Vibrio cholerae Caja 

Petri estéril, desechable, sin división, de 90 x 15 mm ; Vibrio cholerae Cajas petri 15x150mm; Vibrio cholerae 
Cucharas; Vibrio cholerae Cuchillos desconchadores; Vibrio cholerae Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-

galactopiranosa); Vibrio cholerae Equipo de filtración por membrana; Vibrio cholerae Espátulas; Vibrio cholerae Filtros 
de membrana; Vibrio cholerae Frasco de 3 ml; Vibrio cholerae Frascos 500mL; Vibrio cholerae Frascos de dilución de 
vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Vibrio cholerae Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Vibrio cholerae 

Micropipetas 10mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 1mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 2mL ; Vibrio cholerae 
Micropipetas 5mL ; Vibrio cholerae Motor de licuadora; Vibrio cholerae Palillos de madera; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Vibrio cholerae Pipetas automáticas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 2mL ; Vibrio cholerae Pipetas 

automáticas 5mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 10mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 10mL; Vibrio 

cholerae Pipetas serológicas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 2mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 

5mL ; Vibrio cholerae Placas de microtitulación 96 pozos de fondo plano con tapa; Vibrio cholerae Placas de 

microtitulación con 96 pozos de fondo “V” con tapa; Vibrio cholerae Puntas para micropipeta; Vibrio cholerae 

Termómetro inmersión total; Vibrio cholerae Tinas de plástico con tapa (300-500 ml); Vibrio cholerae Tubos de 

dilución; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 13 x 100mm; Vibrio cholerae Tubos de 

vidrio con tapas de rosca de baquelita de 16 x 150mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de 

baquelita de 18 x 150mm; Vibrio cholerae Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio 

parahaemolyticus Asas bacteriológicas ; Vibrio parahaemolyticus Asas desechables de 3 mm de diámetro o 10 mL.; 

Vibrio parahaemolyticus Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Vibrio parahaemolyticus Botellas 

con tapa de rosca ; Vibrio parahaemolyticus Cajas de Petri desechable sin división de 60x15 mm; Vibrio 

parahaemolyticus Cajas petri 15x100mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; Vibrio parahaemolyticus 

Cajas petri con relieve 92mm x 16mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas Petri desechables estériles; Vibrio 

parahaemolyticus Celdas ; Vibrio parahaemolyticus Cubrebocas; Vibrio parahaemolyticus Cuchillos; Vibrio 

parahaemolyticus Data loggers para autoclave ; Vibrio parahaemolyticus Desconchadores; Vibrio parahaemolyticus 

Espátulas "Vibrio parahaemolyticus Frasco de 3 ml; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio con tapon de rosca 

500mL; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio 500mL; Vibrio parahaemolyticus Matraces Erlenmeyer 250mL; 

Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 10 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 20 - 200 µL; Vibrio 

parahaemolyticus Micropipetas 200 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 5µL-10µL; Vibrio 

parahaemolyticus Motor de licuadora; Vibrio parahaemolyticus Palillos de madera; Vibrio parahaemolyticus Papel 

parafilm ; Vibrio parahaemolyticus Peines para cámara de electroforesis ; Vibrio parahaemolyticus Pipetas 

serológicas de 10mL; Vibrio parahaemolyticus Pipetas serológicas de 2mL; Vibrio parahaemolyticus Placas con 96 

pozos de fondo plano con tapa ; Vibrio parahaemolyticus Probetas 1000ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 100ml; 

Vibrio parahaemolyticus Probetas 200ml; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 2 - 100µL; Vibrio 

parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 0,1 - 10µL; 

    

Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 20 - 300µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 

50 - 1000µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 500 µL - 5,000µL; Vibrio parahaemolyticus 

Recipientes de plástico; Vibrio parahaemolyticus Tubo para PCR 0.2 mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos cónicos de 

50mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos de 1.5mL Eppendorf o equivalente ; Vibrio parahaemolyticus Tubos de dilución; 

Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 13 x 100mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de 

ensayo con tapón de rosca de 16 x 150mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 20 x 

200mm; Vibrio parahaemolyticus Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Vasos 

de licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de 

teflón y disco poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de 

separación 10000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de vidrio ; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Lana de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Licuadora ; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Micropipetas calibradas y/o verificadas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel filtro 

Whatman para embudo büchner ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta 

graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de 

ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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11.- Realizar las determinaciones 

especificadas en las sábanas de 

muestreo a los productos de la pesca, 

cárnicos, lácteos, y huevo, de 

conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 

(LESP) 

25101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 35401; 

53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO 

Y DE LABORATORIO. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; PESA; Puntas con filtro para 

pipeta; Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Portaobjetos; Papel aluminio ; Motor de licuadora; 

Toallas limpiadoras (Vibrios, Salmonella, S aureus, Coliformes); Contenedor para RPBI (Vibrios, Salmonella, S 

aureus, Coliformes); Gel Star Nucleic Acid Gel Stain; Gel Pilot 100 pb plus lader; Buffer de Carga 5x; Agua tipo II; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agua desionizada ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Agua destilada; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de Amonio; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Digerido enzimático de 

caseína ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio dibásico ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de 

sodio monobásico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Indicador rojo de metilo ; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli L-Triptofano; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Peptona babteriológica; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo de Kovacs ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Reactivo de Voges-Proskauer (VP); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivos para la coloración de 

GRAM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Regulador de fosfatos solución concentrada ; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Solución Buffer; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Telurito de 

potasio; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agua deionizada; Escherichia coli por NMP en productos 

de la pesca Agua peptonada al 0.1% ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Etanol; Escherichia coli por 

NMP en productos de la pesca TBGA; Salmonella Ácido clorhídrico HCl; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua 

Peptonada Alcalina (APA); Salmonella Agua tipo 1; Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para 

esterilización en autoclave; Salmonella Antisuero de conejo policlonal liofilizado; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: B; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: C; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: D; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:G; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:I; Salmonella Antisuero 

polivalente o salmonella poly B, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly C, BD DIFCO; 

Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly D, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-I+Vi; 

Salmonella Antisuero somático (O) polivalente ; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 10.0; Salmonella Buffer 

de referencia estándar pH 4.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 7.0; Salmonella Cloruro de Benzalconio ; 

Salmonella Cloruro de Magnesio Hexahidratado; Salmonella Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella Colorante verde 

brillante (polvo); Salmonella Cristales de fosfato de creatína; Salmonella Cristales de Monohidrato de creatina; 

Salmonella Detergente alcalino para lavado de material de laboratorio; Salmonella Detergente neutro para lavado de 

material de laboratorio ; Salmonella Etanol al 70%; Salmonella Fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); 

Salmonella Fosfato de sodio dibásico dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O )" Salmonella Glicerina purificada; 

Salmonella Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella Hidróxido de sodio (NaOH); Salmonella Hipoclorito de Sodio; 

Salmonella Hisopo de Alambre para hisospos de Moore; Salmonella Indicador de esterilidad para horno calor seco; 

Salmonella NIT1 (X2) + NIT2 (X2); Salmonella Novobiocina vial con 1 gramo; Salmonella Oxalato de verde de 

Malaquita; Salmonella Peptona de caseína; Salmonella Reactivo de beta galactosidasa . 2-Nitrophenyl-ß-D-

galactopyranoside 2 ; Salmonella Reactivo de Kovacs; Salmonella Reactivo de ONPG; Salmonella Reactivos API 

20E; Salmonella Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); Salmonella Solución amortiguadora pH2 

(incolora); Salmonella Solución de bromocresol púrpura al 0.02%; Salmonella Solución de celulosa al 1%; Salmonella 

Solución de KOH al 40%; Salmonella Solución de NaOH; Salmonella Solución de papaína al 5%; Salmonella 

Solución de verde brillante al 1%; Salmonella Solución de yodo-yoduro de potasio; Salmonella Solución indicadora de 

rojo de metilo; Salmonella Solución salina fisiológica ; Salmonella Solución salina fisiológica formalinizada; 

Salmonella Suplemento de Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 Aniónico; Salmonella Tiras API 20E Biomerieux ; 

Salmonella Tritón X-100; Salmonella Verde Malaquita; Salmonella Yodo/Yoduro de potasio; Staphylococcus aureus 

Agua destilada ; Staphylococcus aureus Agua Peptonada Alcalina (APA); Staphylococcus aureus Ampolletas de 

Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; Staphylococcus aureus Cloruro de calcio anhidro CaCl2 

frasco con 100 g ; Staphylococcus aureus Cloruro de Sodio (NaCl); Staphylococcus aureus Emulsión de yema de 

huevo; Staphylococcus aureus Emulsión de yema de huevo con telurito ; Staphylococcus aureus Peptona de caseína; 

Staphylococcus aureus Peróxido de Hidrógeno ; Staphylococcus aureus Reactivos para la tinción de Gram; 

Staphylococcus aureus Sal de ácido desoxiribonucleico ; Staphylococcus aureus Sal Sódica; Staphylococcus aureus 

Solución de telurito de potasio; 
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Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Staphylococcus aureus Solución reguladora de fosfatos; Staphylococcus aureus Solución Salina 0.85%; 

Staphylococcus aureus TRIS (Hidroxiximetilaminometano) ; Toxina estafilocóccica Ácido clorhídrico HCl; Toxina 

estafilocóccica Agua destilada; Toxina estafilocóccica Agua HPLC ; Toxina estafilocóccica Agua tipo 1; Toxina 

estafilocóccica Buffer de Extracción; Toxina estafilocóccica Colorante azul de bromotimol; Toxina estafilocóccica 

Colorante azul de toludina; Toxina estafilocóccica Conjugado 1 (anticuerpo específico para la Enterotoxina 

estafilocócica ligado a biotina); Toxina estafilocóccica Conjugado 2 (Estreptavidina ligada a peroxidasa); Toxina 

estafilocóccica Fosfato disódico anhidro dihidratado ; Toxina estafilocóccica Fosfato monobásico de potasio 

(KH2PO4); Toxina estafilocóccica Hidróxido de sodio (NaOH); Toxina estafilocóccica Hipoclorito de Sodio; Toxina 

estafilocóccica Kit RIDASCREEN SET TOTAL; Toxina estafilocóccica N-Heptano; Toxina estafilocóccica Sal sodica 

ADN DE TIMO TERNER; Toxina estafilocóccica Solución de lavado; Toxina estafilocóccica Solución STOP: H2SO4; 

Toxina estafilocóccica Sustrato Cromógeno: TMB; Toxina estafilocóccica Tabletas PBS-Calbiochem. N° 

producto.524650. ; Vibrio cholerae Agua destilada ; Vibrio cholerae Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio cholerae 

Anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Inaba; 

Vibrio cholerae Antisuero monovalente O139; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Ogawa; Vibrio cholerae 

Antisuero polivalente O1; Vibrio cholerae Base Moeller descarboxilasa ; Vibrio cholerae Bioquímicas miniaturizadas 

API 20 E; Vibrio cholerae Bote de polipropileno blanco, con tapa de rosca, autoclavable de 1000 ml; Vibrio cholerae 

Citrato de solución salina estándar 1 × SSC, 5 × SSC, 20 × SSC ; Vibrio cholerae Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio 

cholerae Colorante púrpura de bromocresol (Polvo); Vibrio cholerae Extracto de levadura; Vibrio cholerae Gelatina 

nutritiva; Vibrio cholerae Glucosa; Vibrio cholerae Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio cholerae Peptona de caseína; 

Vibrio cholerae Purpura de bromocresol; Vibrio cholerae Reactivo de Oxidasa; Vibrio cholerae Reactivo Desoxicolato 

de Sodio 0.5%; Vibrio cholerae Reactivos API 20E; Vibrio cholerae Solución de hibridación (BSA, SDS, PVP en 5 × 

SSC); Vibrio cholerae Solución de lisis (NaOH 0,5 M, NaCl 1,5 M) (Maas I) - (R94) ; Vibrio cholerae Solución de NaCl 

al 2% ; Vibrio cholerae Solución de sarkosil al 10% (N-lauroil-sarcosina, sal de sodio) - (R96) ; Vibrio cholerae 

Solución madre de proteinasa K (20 mg / ml); Vibrio cholerae Solución MgCl 2; Vibrio cholerae Solución neutralizante 

(Tris-HCl 1,0 M, pH 7,0 en NaCl 2,0 M) ; Vibrio cholerae Solución salina 0.85% en dH 2 O ; Vibrio cholerae Solución 

SDS al 10% (dodecilsulfato de sodio) - (R92); 

    

Vibrio cholerae Solución salina tamponada con fosfato (PBS); Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 4.0; Vibrio 

cholerae Soluciones buffer Ph 7.0; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae 0139; Vibrio cholerae Suero 

monovalente Vibrio cholerae INABA; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae Ogawa; Vibrio cholerae 

Suero Polivalente Vibrio cholerae NO O1 O139 ; Vibrio cholerae Suero polivalente Vibrio cholerae O1; Vibrio cholerae 

Tampón de acetato de amonio 2M ; Vibrio cholerae Tiosulfato de sodio (Hiposulfito de sodio); Vibrio cholerae Tiras de 

diagnóstico; Vibrio cholerae Triptona; Vibrio cholerae Vibrio por PCR primer TDH FWD; Vibrio cholerae Vibrio por 

PCR primer TDH REV; Vibrio parahaemolyticus Agarosa ; Vibrio parahaemolyticus Agua grado biología molecular ; 

Vibrio parahaemolyticus Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio parahaemolyticus Bioquímicas miniaturizadas API 20 

E; Vibrio parahaemolyticus Bromuro de etidio ; Vibrio parahaemolyticus Buffer salino de fosfatos (PBS) ; Vibrio 

parahaemolyticus Cadena de la polimerasa (PCR) "FastSatart Taq DNA Polymerase" (Roche Applied Science"; Vibrio 

parahaemolyticus Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio parahaemolyticus Dexosicolato de sodio ; Vibrio parahaemolyticus 

Dextrosa anhidra frasco con 450 g ; Vibrio parahaemolyticus Diluyente peptona-tween-sal (PTS); Vibrio 

parahaemolyticus Dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno dATP, dCTP, dGTP, dTTP ; Vibrio 

parahaemolyticus Extracto de levadura; Vibrio parahaemolyticus Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; 

Vibrio parahaemolyticus Fosfato disódico anhidro dihidratado Vibrio parahaemolyticus Fosfato Monobásico de Potasio 

(KH2PO4) ; Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-R 320 

pb; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VPTDH-F 270 pb ; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VP-TDH-R 270 pb ; Vibrio 

parahaemolyticus Gen trh VPTRH-F 486 pb; Vibrio parahaemolyticus Glucosa; Vibrio parahaemolyticus Hidroclorido 

de Lisozima (Roche Applied Science o equivalente); Vibrio parahaemolyticus Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio 

parahaemolyticus Isopropanol absoluto ; Vibrio parahaemolyticus Kit para extracción de ADN "High Pure Template 

Preparation Kit" Roche o Equivalente; Vibrio parahaemolyticus L-lactosa monohidratada frasco con 450 g; Vibrio 

parahaemolyticus Marcador de peso molecular Peso molecular de 50pb a 100pb; Vibrio parahaemolyticus Peptona 

de caseína; Vibrio parahaemolyticus Púrpura de bromocresol; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de Kovacs; Vibrio 

parahaemolyticus Reactivo de ONPG; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de Oxidasa; Vibrio parahaemolyticus 

Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Vibrio parahaemolyticus Regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de 

ADN; Vibrio parahaemolyticus Solución de lisozima (10mg/mL en 10mM Tris - HCl, pH 8); Vibrio parahaemolyticus 

Solución salina Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 (PBS); 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Vibrio parahaemolyticus Solución salina reguladora de fosfatos; Vibrio parahaemolyticus Tampón de carga de EDTA 
0.5M, pH 8; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 1 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 50 X; Vibrio 

parahaemolyticus Tampón TBE 0.5 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TBE 10 X; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 

99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Agar Base Urea; Solucion Buffer Ph 9.18. Con Certificado 
Ema; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Acido L-Tartárico ACS; 

Filtros para jeringa de 0.45 µm; Jeringas estériles de 20 ml sin aguja; Reativo ZYM B; Reativo ZYM A; Reativos API 
20 E; Sistema de identificación de Staphylocococ api Staph ; Sistema de identificación de enterobacterias api 20 E ; 
O-Nitrofenil B-D-galactopiranosido; Tubos capilares sin heparina; Hidróxido de potasio; Reactivo de Oxidasa ; Yodo 

resublimado; Cilindro de vidrio para jeringa de 10 ml ; Jeringa de autollenado automático; Fosfato de potasio dibásico 
trihidratado; Bicarbonato de Sodio; JERINGA DE PLASTICO, ESTERIL Y DESECHABLE; Filtros para jeringa 25mm 

diám. de membrana,medida del poro 0.22 ; Filtros para jeringa 25mm diám. de membrana,medida del poro 0.45 ; 
Agar metodos estandar; Agar Dextrosa Sabouraud; Sistema De Identificación para Gram; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Lentes protectores ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Guantes de látex; 
Salmonella Guantes de asbesto; Toxina estafilocóccica Guantes de nitrilo; Vibrio cholerae Guante de malla de acero 

inoxidable; Vibrio parahaemolyticus Batas desechables ; Vibrio parahaemolyticus Cofias; Vibrio parahaemolyticus 
Guantes de nitrilo; Guantes de nitrilo (Salmonella, V cholerae); Toxina estafilocóccica Subcontratación de servicios 

con terceros; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios con terceros; Salmonella 
Autoclave ; Vibrio parahaemolyticus Campana de flujo laminar ; Mantenimiento de Equipo e instrumentos ; Equipo 

Médico y de Laboratorio “Potenciómetro” ; Equipo Médico y de Laboratorio “Lector de microplacas”; Equipo Médico y 
de Laboratorio “Refrigerador”; Equipo médico y de Laboratorio “Destilador de agua”; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Motor de licuadora; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Motor homogeneizador 
rotatorio ; Staphylococcus aureus Microscopio ; Vibrio parahaemolyticus Parrilla eléctrica; Balanza granataria digital; 

Potenciómetro para medición de pH; Equipo de Cuantificación de Acidos nucleicos (Lector de microplacas) en la 
Determinación de Brucella.; Incubadora; Campana de Bioseguridad; Equipo médico y de Laboratorio para 

“Refrigerador”; EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO “Termobaño con recirculador de agua”; Horno; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Pinzas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pinzas; Escherichia 

coli por NMP en productos de la pesca Tijeras; Salmonella Pinzas; Salmonella Tijeras; Staphylococcus aureus 
Pinzas; Staphylococcus aureus Tijeras; Vibrio cholerae Pinzas; Vibrio cholerae Tijeras; Vibrio parahaemolyticus 

Pinzas; Manómetro de presión digital para ollas de presión; Estufa; Turbidímetro; Centrífuga refrigerada; 
Espectrofotómetro; Homogenizador peristáltoco; Alfa naftol; Termociclador en tiempo real; Marco de pesas; 

Staphylococcus aureus DNAsA frasco con 500 mg; Materiales, accesorios y suministros de laboratorio; Equipo de 
laboratorio. 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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12.- Realizar las determinaciones de 
plaguicidas en alimentos, de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 
(LESP) 

25501; 25901; 33901. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas organoclorados 
y organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco 
poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo büchner de 

porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de separación 10000mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Lana de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Licuadora ; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Micropipetas calibradas y/o verificadas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel filtro 
Whatman para embudo büchner ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta 

graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de 
ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para 
engargolar; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 
99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Subcontratación de servicios con terceros  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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13.- Cumplir con el número de visitas 

programadas para la toma de muestras 

de agua y producto en las áreas de 

cosecha de moluscos bivalvos, así como 

el envío de muestras a los LESP 

(APCRS). 

21101; 21601; 25501; 

26102; 27101; 29601; 

32505; 33604; 33901; 

35501; 37501; 53201; 

53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES 

Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Cinta canela/cinta testigo; Baterías; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Tabla de apoyo para 

campo con clip; Gel antibacterial; Bolsa de plástico; Bolsa estéril con cierre hermético para toma de muestra; Gel 

antibacterial; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Frasco de plástico esterilizable; Hielera y caja térmica de 

plástico o polipropileno; Refrigerante; Gasolina; Chalecos salvavidas; Refacciones de vehículos; Renta de vehículo; 

Arrendamiento de lancha; Material impreso; Análisis de muestras; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 

para vehículos; Gastos de alimentación; Casetas/peaje; gastos de camino; Termómetro; Medidor de oxígeno disuelto, 

temperatura y ph; GPS; Gastos de hospedaje. 

14.- Notificar los resultados de análisis 

de las determinaciones realizadas en 

agua y producto a la COFEPRIS de 

manera mensual a través del sistema 

electrónico autorizado en el formato 

oficial y de conformidad con los 

lineamientos correspondientes (APCRS). 

   

15.- Realizar el monitoreo de fitoplancton 

en agua de mar, con base en los 

lineamientos emitidos por la COFEPRIS 

(APCRS). 

21101; 25101; 25501; 

26102; 27101; 29601; 

32505; 33603; 35401; 

35501; 35701; 53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Tabla para apoyo de escribir en campo; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Gel antibacterial; 

Lugol; Botellas oceanográficas; Cámara de conteo de utermon; Capilares planos o microslides; Celdas de Sedwick-

Rafter; Válvulas de retención de agua; Aditivos y lubricantes para vehículos; Disco secchi; Frasco de boca ancha con 

tapa hermética; Frasco de polipropileno; Autocableable de boca ancha con tapa de rosca; Tubos rígidos de PVC con 

válvula de tención; Gel antibacterial; Hielera de plástico; Hielera y cajas térmicas de plástico o polipropileno; Medidor 

de oxígeno disuelto, temperatura y ph; Microscopio invertido o de campo; Piola; pipeta pasteur; Pisetas; Plomos con 

forma de disco; Portaobjetos y cubreobjetos de vidrio esmerilado; Recipientes de plástico con rangos de profundidad 

marcados; Redes para fitoplancton; Tubos para cámara de sedimentación; Refrigerante; Gasolina; Chalecos 

salvavidas; Refacciones de vehículos; Arrendamiento de lancha para recorridos para toma de muestra en las áreas 

de cosecha; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Material impreso; Mantenimiento de Equipo e 

instrumentos; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Mantenimiento y conservación de 

equipo especializado; Redes para fitoplancton. 

16.- Notificar los resultados de análisis 

de agua de mar a la COFEPRIS de 

manera mensual a través del sistema 

electrónico autorizado en el formato 

oficial y de conformidad con los 

lineamientos correspondientes (APCRS). 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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17.- Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para agua 
(coliformes fecales) en áreas de cosecha 
de moluscos bivalvos (LESP). 

25101; 25901; 25501; 
53101; 35401. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Coliformes fecales Agar eosina azul de metileno de Levin (EMB-L); Coliformes fecales Agar nutritivo; Coliformes 
fecales Alcohol o solución desinfectante; Coliformes fecales Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para 
esterilización en autoclave; Coliformes fecales Asas bacteriológicas ; Coliformes fecales Balanza granataria; 

Coliformes fecales Baño de agua con recirculación y tapa.; Coliformes fecales Bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico ; Coliformes fecales Botellas con tapa de rosca ; Coliformes fecales Bulbos, pro pipetas; 

Coliformes fecales Caja Petri desechable esteril de 47 X 9 mm; Coliformes fecales Caldo A1; Coliformes fecales 
Caldo EC; Coliformes fecales Caldo lactosado; Coliformes fecales Caldo Lauril sulfato con MUG; Coliformes fecales 
Caldo Lauril Triptosa; Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa (LST); Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa con 
MUG; Coliformes fecales Caldo M-Endo; Coliformes fecales Caldo verde brillante bilis 2%(CVBB 2%); Coliformes 

fecales Caldo verde brillante lactosa bilis ; Coliformes fecales Cinta testigo para procesos de esterilización por calor 
húmedo ; Coliformes fecales Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes fecales E.coli ATCC 25922; Coliformes 

fecales Embudos de filtración rápida de PVC; Coliformes fecales Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes 
fecales Escherichia coli ATCC 25922; Coliformes fecales Fosfato de potasio monobásico ; Coliformes fecales Frascos 
con tapa de rosca 500mL; Coliformes fecales Gradillas de metal; Coliformes fecales Gradillas de metal 40 TUBOS DE 
12X75; Coliformes fecales Gradillas de metal PARA 90 TUBOS 13X100mm ; Coliformes fecales Incubadora, 35 °C ± 
0.5 °C.; Coliformes fecales Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes fecales Licuadora ; Coliformes fecales 

Marco de pesas; Coliformes fecales Mecheros Bunsen; Coliformes fecales Medidor de pH; Coliformes fecales Pipetas 
bacteriológicas graduadas estériles (desechables o reutilizables) de 1.0, 5.0 y 10 mL con divisiones de 0.1 mL. ; 

Coliformes fecales Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes fecales Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes fecales 
Pipetas graduadas de 10 mL; Coliformes fecales Pipetas graduadas de 2 mL; Cloruro De Benzalconio; Coliformes 

fecales Reactivo de Kovacs ; Coliformes fecales Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes fecales Solucion 
estándar para conductividad 100 µS/cm ; Coliformes fecales Solucion estándar para conductividad 1413 µS/cm ; 

Coliformes fecales Staphylococcus aureus ATCC 25923; Coliformes fecales Staphylococcus aureus ATCC 29923; 
Coliformes fecales Termómetro patrón/trabajo ASTM 64C o S64C.; Coliformes fecales Tubos de cultivo 16x150mm 
con tapón de rosca.; Coliformes fecales Tubos de cultivo 18x150mm con tapón de rosca.; Coliformes fecales Tubos 

de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes fecales Tubos de fermentación 5x5cm; Coliformes fecales 
Tubos de fermentación invertidos (Durham) desechables de 10 mm x 75 mm ; Coliformes fecales Tubos de ensayo 

desechables o reutilizables de 20 mm x 150 mm, 22 mm x 175 mm, 18 mm x 150 mm o equivalente con tapa de 
rosca o quita pon (de preferencia) de acero inoxidable, baquelita o plástico inerte.; Coliformes fecales Vaso para 

licuadora; Gasa; Guantes de Nitrilo ; Papel para envoltura; Papel aluminio; Mantenimiento de Equipo e instrumentos. 

18.- Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para 
producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 
cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en 
áreas de cosecha de moluscos bivalvos 
(LESP). 

25101; 25901; 25501; 
27201; 53101; 53201; 

35401; 33901. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS. 

Tripticasa Sulfato de Magnesio -3% NaCl (TSAMS) ; Vibrio parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio 
parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio parahaemolyticus Agar 
Urea de Christensen; Vibrio parahaemolyticus Agarosa ; Vibrio parahaemolyticus Agua grado biología molecular ; 
Vibrio parahaemolyticus Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio parahaemolyticus Asas bacteriológicas ; Vibrio 

parahaemolyticus Asas desechables de 3 mm de diámetro o 10 mL.; Vibrio parahaemolyticus Batas desechables ; 
Vibrio parahaemolyticus Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio parahaemolyticus Bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico ; Vibrio parahaemolyticus Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Vibrio 
parahaemolyticus Botellas con tapa de rosca ; Vibrio parahaemolyticus Bromuro de etidio ; Vibrio parahaemolyticus 

Buffer salino de fosfatos (PBS) ; Vibrio parahaemolyticus Cadena de la polimerasa (PCR) "FastSatart Taq DNA 
Polymerase" (Roche Applied Science"; Vibrio parahaemolyticus Cajas de Petri desechable sin división de 60x15 mm; 

Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 15x100mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 15x100mm; Vibrio 
parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; Vibrio parahaemolyticus 

Cajas petri con relieve 92mm x 16mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas Petri desechables estériles; Vibrio 
parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; Vibrio parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; Vibrio parahaemolyticus Caldo 

triptona ; Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona con cloruro de sodio (T1N0, T1N3, TiN6, T1N8,T1N10); Vibrio 
parahaemolyticus Campana de flujo laminar ; Vibrio parahaemolyticus Celdas ; Vibrio parahaemolyticus Citrato férrico 
amónico; Vibrio parahaemolyticus Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio parahaemolyticus Cloruro de Sodio 

(NaCl); Vibrio parahaemolyticus Cofias; Vibrio parahaemolyticus Cubrebocas; Vibrio parahaemolyticus Cuchillos; 
Vibrio parahaemolyticus Data loggers para autoclave ; Vibrio parahaemolyticus Desconchadores; Vibrio 

parahaemolyticus Dexosicolato de sodio ; Vibrio parahaemolyticus Dextrosa anhidra frasco con 450 g ; Vibrio 
parahaemolyticus Diluyente peptona-tween-sal (PTS); Vibrio parahaemolyticus Dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 

10mM cada uno dATP, dCTP, dGTP, dTTP ; Vibrio parahaemolyticus Espátulas; Vibrio parahaemolyticus Extracto de 
levadura; Vibrio parahaemolyticus Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; Vibrio parahaemolyticus 

Fosfato disódico anhidro dihidratado ; Vibrio parahaemolyticus Fosfato Monobásico de Potasio (KH2PO4) ; Vibrio 
parahaemolyticus Frasco de 3 ml; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio con tapon de rosca 500mL; Vibrio 

parahaemolyticus Frascos de vidrio 500mL; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio 500mL; Vibrio 
parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-F 387 pb; 



 
L

unes 29 de julio de 2024 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VPTDH-F 270 pb ; Vibrio 
parahaemolyticus Gen tdh VP-TDH-R 270 pb ; Vibrio parahaemolyticus Gen trh VPTRH-F 486 pb; Vibrio 

parahaemolyticus Glucosa; Vibrio parahaemolyticus Guantes de nitrilo; Vibrio parahaemolyticus Hidroclorido de 
Lisozima (Roche Applied Science o equivalente); Vibrio parahaemolyticus Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio 

parahaemolyticus Isopropanol absoluto ; Vibrio parahaemolyticus Kit para extracción de ADN "High Pure Template 
Preparation Kit" Roche o Equivalente; Vibrio parahaemolyticus L-lactosa monohidratada frasco con 450 g; Vibrio 

parahaemolyticus Marcador de peso molecular Peso molecular de 50pb a 100pb; Vibrio parahaemolyticus Matraces 
Erlenmeyer 250mL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 10 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 20 - 200 

µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 200 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 5µL-10µL; Vibrio 
parahaemolyticus Motor de licuadora; Vibrio parahaemolyticus Palillos de madera; Vibrio parahaemolyticus Papel 

parafilm ; Vibrio parahaemolyticus Parrilla eléctrica; Vibrio parahaemolyticus Peines para cámara de electroforesis ; 
Vibrio parahaemolyticus Peptona de caseína; Vibrio parahaemolyticus Pinzas; Vibrio parahaemolyticus Pipetas 

serológicas de 10mL; Vibrio parahaemolyticus Pipetas serológicas de 2mL; Vibrio parahaemolyticus Placas con 96 
pozos de fondo plano con tapa ; Vibrio parahaemolyticus Probetas 1000ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 

1000ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 100ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 100ml; Vibrio parahaemolyticus 
Probetas 200ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 200ml; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 2 - 

100µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 0,1 - 10µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para 
micropipeta de 20 - 300µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 50 - 1000µL; Vibrio parahaemolyticus 

Puntas para micropipeta de 500 µL - 5,000µL; Vibrio parahaemolyticus Púrpura de bromocresol; Vibrio 
parahaemolyticus Reactivo de Kovacs; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de ONPG; Vibrio parahaemolyticus 

Reactivo de ONPG; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de Oxidasa; Vibrio parahaemolyticus Reactivo Desoxicolato de 
Sodio 0.5%; Vibrio parahaemolyticus Recipientes de plástico; Vibrio parahaemolyticus Regulador salina de fosfatos 
(PBS) para extracción de ADN; Vibrio parahaemolyticus Solución de lisozima (10mg/mL en 10mM Tris - HCl, pH 8); 
Vibrio parahaemolyticus Solución salina Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 (PBS) ; Vibrio parahaemolyticus Solución 

salina reguladora de fosfatos; Vibrio parahaemolyticus Tampón de carga de EDTA 0.5M, pH 8; Vibrio 
parahaemolyticus Tampón TAE 1 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 50 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón 

TBE 0.5 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TBE 10 X; Vibrio cholerae Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-
galactopiranosa); 

    

E. coli Agar bilis rojo violeta (RVBA) ; E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); E. coli Agar MacConkey 
; E. coli Agar nutritivo ; E. coli Agar SIM; E. coli Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); E. coli Agar triptona bilis X-

Glucoronido; E. coli Agar Urea de Christensen; E. coli Agua desionizada ; E. coli Agua destilada; E. coli Asas ; E. coli 
Asas bacteriológicas ; E. coli Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; E. coli Botellas con tapa de 

rosca ; E. coli Caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL ; E. coli Cajas Petri de 
aproximadamente 90mm de diámetro; E. coli Caldo A1; E. coli Caldo base de Muller, descarboxilasa,; E. coli Caldo 

citrato de Kosher ; E. coli Caldo EC (E. coli); E. coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); E. coli Caldo 
lactosado; E. coli Caldo Lauril Triptosa; E. coli Caldo Lauril Triptosa con MUG; E. coli Caldo Lauril Sulfato de Sodio; 
E. coli Caldo mineral modificado con glutamato frasco con 450 g ; E. coli Caldo MR-VP; E. coli Caldo triptona al 1% 

(triptofano); E. coli Caldo verde brillante lactosa bilis ; E. coli Campanas de Durham; E. coli Cinta testigo para 
procesos de esterilización por calor húmedo ; E. coli Citrato de Simmon; E. coli Cloruro de Amonio; E. coli Cloruro de 

Sodio (NaCl); E. coli Cucharas; E. coli Cuchillos; E. coli Cuchillos desconchadores ; E. coli Data loggers para 
autoclave ; E. coli Digerido enzimático de caseína ; E. coli Diluyente de Peptona al 0.1%; E. coli E.coli ATCC 25922; 

E. coli Electrodo combinado de pH; E. coli Electrodo plano para medir pH; E. coli Enterobacter aerogenes ATCC 
13048; E. coli Espátulas; E. coli Fosfato de sodio dibásico ; E. coli Fosfato de sodio monobásico; E. coli Frasco de 
vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con tapa rosca de baquelita; E. coli Frascos con tapa de rosca esterilizable 

500mL; E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; E. coli Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón 
esmerilado; E. coli Gasas; E. coli Gradillas de metal; E. coli Gradillas de plástico ; E. coli Indicador rojo de metilo ; E. 

coli Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; E. coli Lámpara de luz ultravioleta ; E. coli Lámpara de luz Uv ; E. coli 
Lentes protectores ; E. coli L-Triptofano; 

    

E. coli Maltosa para añadir a medios de cultivo TA ; E. coli Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; E. coli Mecheros 
Bunsen; E. coli Medio MIO para identificar enterobacterias TA; E. coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); E. coli 

Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; E. coli Motor de licuadora; E. coli Palitos aplicadores de madera; E. coli 
Pantallas de malla de fibra de vidrio; E. coli Papel indicador pH; E. coli Peptona babteriológica; E. coli Pinzas; E. coli 
Pipetas de 2mL ; E. coli Pipetas graduadas de 1 mL; E. coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; E. coli Pipetas graduadas 
de 5 mL; E. coli Pipetas graduadas de 10 mL; E. coli Pipetas graduadas de 2 mL; E. coli Placas de microtitulación de 

96 pocillos ; E. coli Placas de Petri de vidrio, 100 mm; E. coli Probetas 100 ml; E. coli Probetas 1000 ml; E. coli 
Probetas 500 ml; E. coli Reactivo de Kovacs ; E. coli Reactivo de Voges-Proskauer (VP); E. coli Reactivos para la 
coloración de GRAM; E. coli Regulador de fosfatos solución concentrada ; E. coli Rejilla base metalica circular con 
diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; E. coli Solución Buffer; E. coli Staphylococcus aureus ATCC 29923; E. coli 
Telurito de potasio; E. coli Termómetro de inmersión total ; E. coli Termómetro infrarrojo; E. coli Tubos de cultivo 
16x150mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 
18x200mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 

22x175mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 18x 
150mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de fermentación 
5x5cm; E. coli Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; E. coli Vaso de precipitados 50 mL; Salmonella 
Ácido clorhídrico HCl; Salmonella Agar bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar Cuenta 
estándar; Salmonella Agar hektoen entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); Salmonella Agar 
Hierro-Lisina (LIA); Salmonella Agar MacConkey ; Salmonella Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella Agar 

sulfito de bismuto (ASB);  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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18.- Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para 
producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 
cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en 
áreas de cosecha de moluscos bivalvos 
(LESP). 

25101; 25901; 25501; 
27201; 53101; 53201; 

35401; 33901. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS. 

Salmonella Agar triptosa, base de sangre; Salmonella Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar verde brillante 
(AVB); Salmonella Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD); Salmonella Agitador tipo Vórtex; Agar Mio; Digerido 

Enzimatico De Soya; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); Salmonella Agua tipo 
1; Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; Salmonella Antisuero de 

conejo policlonal liofilizado; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: B; Salmonella Antisuero 
Monoespecifico Salmonella O: C; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: D; Salmonella Antisuero 
Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella Antisuero 
Monoespecifico Salmonella O:G; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella Antisuero 
Monoespecifico Salmonella O:I; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD DIFCO; Salmonella 

Antisuero polivalente o salmonella poly C, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly D, BD 
DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-I+Vi; Salmonella Antisuero somático (O) polivalente ; Salmonella Asas 
de nicromel ; Salmonella Asas de platino-iridio; Salmonella Asas de poliestireno ; Salmonella Autoclave ; Salmonella 
Autoclave ; Salmonella Auxiliar de macropipeteado ; Salmonella Bolsas de plástico estériles; Salmonella Bolsas de 

polietileno para homogeneizador peristáltico ; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 10.0; Salmonella Buffer de 
referencia estándar pH 4.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 7.0; Salmonella Cajas de petri de 

15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 92 mmx 16mm; Salmonella Caldo cianuro de potasio (KCN); 
Salmonella Caldo Dey-Engley; Salmonella Caldo infusión, cerebro corazón (BHI); Salmonella Caldo lactosado; 

Salmonella Caldo L-lisina decarboxilasa; Salmonella Caldo malonato; Salmonella Caldo MR-VP; Salmonella Caldo 
Muller-Kauffmann tetrationato-novobiocina (MKTTn); Salmonella Caldo nutritivo; Salmonella Caldo púrpura para 

carbohidratos; Salmonella Caldo Rappaport-vassiliadis. ; Salmonella Caldo rojo de fenol para carbohidratos; 
Salmonella Caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-tripticaseína-triptosa; Salmonella 

Caldo Tetrationato (CTT); Salmonella Caldo triptona (triptófano); Salmonella Caldo Universal de preenriquecimiento; 
Salmonella Caldo verde brillante lactosa bilis ; Salmonella Campanas de Durham; Filtros para jeringa; Accesorios 
para Autoclave; Filtro de cartucho; Guantes de latex; Salmonella Cloruro de Benzalconio ; Salmonella Cloruro de 

Magnesio Hexahidratado; Salmonella Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella Colorante verde brillante (polvo); 
Salmonella Cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; 

Salmonella Cristales de fosfato de creatína; Salmonella Cristales de Monohidrato de creatina; Salmonella Cucharas; 
Salmonella Detergente alcalino para lavado de material de laboratorio; Salmonella Detergente neutro para lavado de 

material de laboratorio ; Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa) ; Salmonella Dispensador de 
líquidos de 1-10 mL.; Salmonella Electrodo de pH plano para agares; Salmonella Embudo de vidrio ; Salmonella 

Equipo de filtración por membrana; Salmonella Escalpelo de acero inoxidable; Salmonella Etanol al 70%; Salmonella 
Filtros de membrana ; Salmonella Fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); Salmonella Fosfato de sodio dibásico 

dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O ); Salmonella Frasco de plástico de 1000 mL; Salmonella Frasco de polipropileno 
con tapa rosca; Salmonella Frascos de vidrio 500mL; Salmonella Glicerina purificada; Salmonella Gradillas de metal; 

Salmonella Guantes de asbesto; Salmonella Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella Hidróxido de sodio (NaOH); 
Salmonella Hipoclorito de Sodio; Salmonella Hisopo de Alambre para hisospos de Moore; Salmonella Indicador de 
esterilidad para horno calor seco; Salmonella Jeringa estéril desechable de 10 mL ; Salmonella Leche descremada, 
desecada ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 1 L ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 500mL; Salmonella Matraces 

Erlenmeyer de 2 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 4 L; Salmonella Mecheros Bunsen; Salmonella Medio MIO 
frasco ; Salmonella Medio para prueba de movilidad (semisólido); Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); 

Salmonella NIT1 (X2) + NIT2 (X2); Salmonella Novobiocina vial con 1 gramo; Salmonella Oxalato de verde de 
Malaquita; Salmonella Palillos de madera; Salmonella Peptona de caseína; Salmonella Pinzas; Salmonella Pipetas de 

2 mL; graduadas en 0.1mL; Salmonella Pipetas de 5 mL; graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 mL 
graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 10 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas serológicas 2mL ; 

Salmonella Pipeteador automático; Salmonella Porta objetos para microscopio 25x75mm ; Salmonella Rack abridor 
para bolsa stomacher; Salmonella Reactivo de beta galactosidasa . 2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2 ; 
Salmonella Reactivo de Kovacs; Salmonella Reactivo de ONPG; Salmonella Reactivos API 20E; Salmonella 
Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); Salmonella S. abortus equi ATCC 9842; Salmonella S. 

diarizonae ATCC 12325; Salmonella S. diarizonae ATCC 29934; Salmonella Salmonella Typhimurium ATCC 14028; 
Salmonella Solución amortiguadora pH2 (incolora); Salmonella Solución de bromocresol púrpura al 0.02%; 

Salmonella Solución de celulosa al 1%; Salmonella Solución de KOH al 40%; Salmonella Solución de NaOH; 
Salmonella Solución de papaína al 5%; Salmonella Solución de verde brillante al 1%; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Salmonella Solución de yodo-yoduro de potasio; Salmonella Solución indicadora de rojo de metilo; Salmonella 
Solución salina fisiológica ; Salmonella Solución salina fisiológica formalinizada; Salmonella Suplemento de 
Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 Aniónico; Salmonella Termómetro de máximas ; Salmonella Tijeras; Salmonella 
Tiras API 20E Biomerieux ; Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella Tritón X-100; Salmonella Tubos de 
ensayo 20x150mm; Salmonella Tubos de ensayo 16x150mm ; Salmonella Tubos para serología 10x75mm o de 
13x100mm; Salmonella Unidad filtradora tipo pirinola de 0.45 uM caja con 100 piezas; Salmonella Varillas de vidrio; 
Salmonella Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Vasos de precipitado de 1L; Salmonella 
Vasos de precipitados de 250 mL; Salmonella Vasos de precipitados de 50 mL; Salmonella Verde Malaquita; 
Salmonella Yodo/Yoduro de potasio; Vibrio cholerae Agar bacteriologico; Vibrio cholerae Agar base sangre; Vibrio 
cholerae Agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; Vibrio cholerae Agar de Hierro Kligler (KIA); Vibrio 
cholerae Agar Hierro-Lisina (LIA); Vibrio cholerae Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio cholerae Agar sangre; Vibrio 
cholerae Agar Soya Tripticasa (AST).; Vibrio cholerae Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Vibrio cholerae Agar T1N1 y 
T1N3 (1% triptona y 1 % o 3 % NaCl); Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de 
Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Agar Triple Azúcar Hierro (TSI); Vibrio cholerae Agar 
Urea de Christensen; Vibrio cholerae Agua destilada ; Vibrio cholerae Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio 
cholerae Anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; Vibrio cholerae Antisuero monovalente 
Inaba; Vibrio cholerae Antisuero monovalente O139; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Ogawa; Vibrio cholerae 
Antisuero polivalente O1; Vibrio cholerae Asas bacteriológicas; Vibrio cholerae Base Moeller descarboxilasa ; Vibrio 
cholerae Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio cholerae Bolsas de papel para esterilizar material; Vibrio 
cholerae Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Vibrio cholerae Bote de polipropileno blanco, con 
tapa de rosca, autoclavable de 1000 ml; Vibrio cholerae Botellas con tapa de rosca ; Vibrio cholerae Caja Petri estéril, 
desechable, sin división, de 90 x 15 mm ; Vibrio cholerae Cajas petri 15x150mm; Vibrio cholerae Caldo peptona de 
caseina; Vibrio cholerae Caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; Vibrio cholerae Citrato de solución salina estándar 
1 × SSC, 5 × SSC, 20 × SSC;  

    

Vibrio cholerae Citrato férrico; Vibrio cholerae Citrato férrico amónico; Vibrio cholerae Citrato sales biliares sacarosa 
(TCBS); Vibrio cholerae Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio cholerae Colorante púrpura de bromocresol (Polvo); Vibrio 
cholerae Cucharas; Vibrio cholerae Cuchillos desconchadores; Vibrio cholerae Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-
galactopiranosa) ; Vibrio cholerae Equipo de filtración por membrana; Vibrio cholerae Espátulas; Vibrio cholerae 
Extracto de levadura; Vibrio cholerae Filtros de membrana; Vibrio cholerae Frasco de 3 ml; Vibrio cholerae Frascos 
500mL; Vibrio cholerae Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Vibrio cholerae Gelatina 
nutritiva; Vibrio cholerae Glucosa; Vibrio cholerae Guante de malla de acero inoxidable; Vibrio cholerae Hidróxido de 
sodio (NaOH); Vibrio cholerae Medio AKI; Vibrio cholerae Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Vibrio cholerae 
Micropipetas 10mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 1mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 2mL ; Vibrio cholerae 
Micropipetas 5mL ; Vibrio cholerae Motor de licuadora; Vibrio cholerae Palillos de madera ; Vibrio cholerae Peptona 
de caseína; Vibrio cholerae Pinzas; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 
2mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 5mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 10mL ; Vibrio cholerae Pipetas 
serológicas 10mL; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 2mL ; Vibrio 
cholerae Pipetas serológicas 5mL ; Vibrio cholerae Placas de microtitulación 96 pozos de fondo plano con tapa; Vibrio 
cholerae Placas de microtitulación con 96 pozos de fondo “V” con tapa; Vibrio cholerae Puntas para micropipeta; 
Vibrio cholerae Purpura de bromocresol; Vibrio cholerae Reactivo de Oxidasa; Vibrio cholerae Reactivo Desoxicolato 
de Sodio 0.5%; Vibrio cholerae Reactivos API 20E; Vibrio cholerae Solución de hibridación (BSA, SDS, PVP en 5 × 
SSC); Vibrio cholerae Solución de lisis (NaOH 0,5 M, NaCl 1,5 M) (Maas I) - (R94) ; Vibrio cholerae Solución de NaCl 
al 2% ; Vibrio cholerae Solución de sarkosil al 10% (N-lauroil-sarcosina, sal de sodio) - (R96) ; Vibrio cholerae 
Solución madre de proteinasa K (20 mg / ml); Vibrio cholerae Solución MgCl 2; Vibrio cholerae Solución neutralizante 
(Tris-HCl 1,0 M, pH 7,0 en NaCl 2,0 M) ; Vibrio cholerae Solución salina 0.85% en dH 2 O ; Vibrio cholerae Solución 
SDS al 10% (dodecilsulfato de sodio) - (R92) ; Vibrio cholerae Solución salina tamponada con fosfato (PBS); 

    

 Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 4.0; Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 7.0; Vibrio cholerae Suero 
monovalente Vibrio cholerae 0139; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae INABA; Vibrio cholerae Suero 
monovalente Vibrio cholerae Ogawa; Vibrio cholerae Suero Polivalente Vibrio cholerae NO O1 O139 ; Vibrio cholerae 
Suero polivalente Vibrio cholerae O1; Vibrio cholerae Tampón de acetato de amonio 2M ; Vibrio cholerae Termómetro 
inmersión total; Vibrio cholerae Tijeras; Vibrio cholerae Tinas de plástico con tapa (300-500 ml); Vibrio cholerae 
Tiosulfato de sodio (Hiposulfito de sodio); Vibrio cholerae Tiras de diagnóstico; Vibrio cholerae Triptona; Vibrio 
cholerae Tubos de dilución; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 13 x 100mm; Vibrio 
cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 16 x 150mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas 
de rosca de baquelita de 18 x 150mm; Vibrio cholerae Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio 
cholerae Vibrio por PCR primer TDH FWD; Vibrio cholerae Vibrio por PCR primer TDH REV; Vibrio parahaemolyticus 
Agar cromogénico para Vibrio ; Vibrio parahaemolyticus Agar cromogénico para Vibrio ; Vibrio parahaemolyticus Agar 
inclinado arginina glucosa; Vibrio parahaemolyticus Agar Movilidad; Vibrio parahaemolyticus Agar sacarosa V. 
parahaemolyticus (VPSA); Vibrio parahaemolyticus Agar Soya Tripticasa (AST).; Vibrio parahaemolyticus Agar Soya 
Vibrio parahaemolyticus Tubo para PCR 0.2 mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos cónicos de 50mL; Vibrio 
parahaemolyticus Tubos de 1.5mL Eppendorf o equivalente ; Vibrio parahaemolyticus Tubos de dilución; Vibrio 
parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 13 x 100mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo 
con tapón de rosca de 16 x 150mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 20 x 200mm; 
Vibrio parahaemolyticus Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Vasos de 
licuadora ; Subcontratación de servicios con terceros; Mantenimiento de Equipo e instrumentos ; Equipo médico y de 
Laboratorio para refrigerador.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 
Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

19.- Realizar análisis de biotoxinas 
marinas en moluscos bivalvos de 
acuerdo con lo establecido por 
COFEPRIS (pruebas para detección de 
PSP, ASP y DSP en los Estados con 
litoral en el Océano Pacífico y PSP, 
ASP, DSP y NSP en los Estados del 
Golfo de México) de acuerdo con los 
criterios técnicos establecidos por 
COFEPRIS (LESP). 

25501; 25901; 27201; 
35401; 53101; 33901; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS. 

Ficotoxinas marinas Agitador de vidrio; Ficotoxinas marinas Agitador magnético; Ficotoxinas marinas Agitador tipo 
Vórtex; Micropipeta; Solución Buffer Ph =9.18, Trazable A Cenam Ref. S2044; Ficotoxinas marinas Agua tipo 1 ; 

Ficotoxinas marinas Agua tipo II; Ficotoxinas marinas Barras magnéticas (Magnetos); Ficotoxinas marinas Careta ; 
Ficotoxinas marinas Cepillos de cerdas duras; Ficotoxinas marinas Charola de acero inoxidable; Ficotoxinas marinas 
Cloruro de sodio (NaCl); Ficotoxinas marinas Columna Vydac 201TP C18de 25 cm x 4.6 mm de diametro x 5µm de 
tamaño de particula (o equivalente); Ficotoxinas marinas Columna EVO; Ficotoxinas marinas Columna para HPLC 

C8; Ficotoxinas marinas Cromatógrafo de Líquidos de alta eficiencia (HPLC); Ficotoxinas marinas Cronómetro; 
Ficotoxinas marinas Cuchilla para vaso de acero inoxidable ; Ficotoxinas marinas Cuchillos desconchadores ; 

Ficotoxinas marinas Desecante azul; Ficotoxinas marinas Detergente alcalino; Ficotoxinas marinas Electrodo para 
medición de pH de 0-14; Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello corto; Ficotoxinas marinas Embudo de 

cristal de cuello largo; Ficotoxinas marinas Embudo de separación ; Ficotoxinas marinas Esándar primario, 
REACTIVO DE REF NRC CRM-dcgtx2&3; Ficotoxinas marinas Escobillón con mango de alambre de 42 cm con 

cepillo de cerda de 19 cm de 5 cm de ancho; Ficotoxinas marinas Espátulas; Ficotoxinas marinas Estándar 
Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP) ; Ficotoxinas marinas Estándar primario, REACTIVO DE REF NRC-CRM-DA; 
Ficotoxinas marinas Estándar Secundario De Ácido Domoico; Ficotoxinas marinas Estándares de ácido okadaico; 
Ficotoxinas marinas Éter dietílico (EDE) o diclorometano (DCM*) grado reactivo; Ficotoxinas marinas Frasco de 

polipropileno con tapa de rosca; Ficotoxinas marinas Frasco de vidrio con tapa de rosca; Ficotoxinas marinas Gasas; 
Ficotoxinas marinas Guantes de asbesto; Ficotoxinas marinas Guantes de látex; Ficotoxinas marinas Guantes de 

nitrilo; Ficotoxinas marinas Heptano Sulfonico grado HPLC; Ficotoxinas marinas Hidróxido de sodio, grado reactivo; 
Ficotoxinas marinas Homogeneizador ; Ficotoxinas marinas Indicador Biológico para autoclave; Ficotoxinas marinas 

Jaulas con bebederos para ratones; Ficotoxinas marinas Jeringas estériles desechables de 1 mL y aguja 26 G; 
Ficotoxinas marinas Kit Abraxis PP2A para Ácido okadaico (DSP) ; Ficotoxinas marinas Kit Reveal 2.0 para Ácido 

Domoico (ASP); Ficotoxinas marinas Kit Marbioc para Brevitoxina (NSP); Ficotoxinas marinas Kit AquaBS para 
Saxitoxina (PSP); Ficotoxinas marinas Lentes de protección; Ficotoxinas marinas Lentes de protección.; Ficotoxinas 
marinas Licuadora ; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 100 mL ; Ficotoxinas marinas 

Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 250 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 
500 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz Kitazato; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 100 mL; Ficotoxinas 

marinas Matraz volumétrico de 1000 mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 2000mL; Ficotoxinas marinas 
Matriz CRM-ZERO-MUS; Ficotoxinas marinas Metanol grado HPLC ; Ficotoxinas marinas Micropipeta de 100 µL a 

1000 µL ; Ficotoxinas marinas Micropipetas 1mL; Ficotoxinas marinas Micropipetas 5mL; Ficotoxinas marinas 
Micropipetas de 10 – 100 µL; Ficotoxinas marinas Papel aluminio ; Ficotoxinas marinas Papel filtro Whatman # 1.; 

Ficotoxinas marinas Papel indicador de pH 1 - 5; Ficotoxinas marinas Parafilm; Ficotoxinas marinas Pipeta de 
multicanal, 8 canales, volumen de 30-300 µL; Ficotoxinas marinas Pipeta graduada de 10 mL; Ficotoxinas marinas 

Pipeta volumétricas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 15 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta 
volumétricas de 20 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 25 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas 

de 30 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 50 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 1 mL; 
Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 5 mL; Ficotoxinas 

marinas Pipetas multicanal 50 – 250 µL, ; Ficotoxinas marinas Pipetas volumétricas de varios volúmenes clase “A”; 
Ficotoxinas marinas Pipeteador automático; Ficotoxinas marinas Placa de microtitulación con 12 tiras de 8 pocillos; 
Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 100 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 250 mL; Ficotoxinas 

marinas Probeta graduadas de 50 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 500 mL; Ficotoxinas marinas 
Puntas para micropipetas de 10 – 100 µL ; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 100 µL a 1000 µL; 
Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 10mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 1mL; 

Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 30 a 300 uL, Bolsa con 200 piezas; Ficotoxinas marinas Puntas 
para micropipetas de 5 mL; Ficotoxinas marinas Puntas PD 2.5mL; Ficotoxinas marinas Ratones cepa NIH; 

Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 10 ; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 2.0; Ficotoxinas marinas 
Solución Buffer pH 4.0 ; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 7.0 ; Ficotoxinas marinas Solución de metanol al 

50%; Ficotoxinas marinas Solución estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP) ; Ficotoxinas marinas 
Subcontratación de servicios con terceros; Ficotoxinas marinas Tamiz ; Ficotoxinas marinas Termómetro de 

inmersión parcial ; Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión total ; Ficotoxinas marinas Tetrabutilamonio fosfato 
grado HPLC; Ficotoxinas marinas Tiras reactivas para pH; Ficotoxinas marinas Tubo de Centrifuga 15 mL con tapón 

de rosca; Ficotoxinas marinas Tubos de centrífuga de 50 mL con tapón de rosca; Ficotoxinas marinas Tubos estériles 
graduados; Ficotoxinas marinas Tween 60; Ficotoxinas marinas Varillas de vidrio; Ficotoxinas marinas Vaso de 

licuadora ; Ficotoxinas marinas Vaso de precipitado de plástico de 150 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado 
de vifrio de 100 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 1000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de 

precipitado de vifrio de 4000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 600 mL; Ficotoxinas marinas 
Vial de buffer de dilución para fosfatasa; Ficotoxinas marinas Vial de solución de paro de la reacción ; Ficotoxinas 
marinas Vial de solución stock de buffer ; Ficotoxinas marinas Vial de substrato cromogénico ; Ficotoxinas marinas 
Vial de vidrio con tapa de 2ml; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapa de 4.0 mL ; Ficotoxinas marinas Viales 

de vidrio con tapas de teflón; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio de color ámbar con tapa.; Ficotoxinas marinas 
Vidrio de reloj; Agitador vortex; Lector de microplacas; Vaso de acero inoxidable (biotoxinas marinas). 

20.- Realizar las determinaciones de 
fitoplancton al agua de mar con base en 
los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS (LESP). 

25901; 25501; 53101; 
35401; 33901 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Toallas limpiadoras; Fitoplacton Acetato de sodio; Fitoplacton Ácido acético glacial; Fitoplacton Acetato de lugol; 
Fitoplacton Cámara digital ; Fitoplacton Camara Segwick-Rsfter; Fitoplacton Cámara de sedimentación Utermol ; 
Fitoplacton Charolas para cuantificación de enterococos en agua de mar; Fitoplacton Cubreobjetos; Fitoplacton 
Electrodo para potenciómetro ; Fitoplacton Filtro cartucho para Sistema de purificación de agua GenPure Pro ; 

Fitoplacton Filtros para jeringa (acrodiscos); Fitoplacton Microscopio; Fitoplacton Pipeta serológica de 1 mL; 
Fitoplacton Pipeta serológica de 2 mL; Fitoplacton Pipeta serológica de 5 mL; Fitoplacton Pipeta serológica de 10 mL; 

Fitoplacton Porta objetos ; Fitoplacton Vaselina; Fitoplacton Subcontratación de servicios con terceros; Cámara De 
Sedgewick Rafter de Plástico (50X20X1) S50 Ó S52; Equipo médico y de Laboratorio para Autoclave; Centrífuga; 
Calificación de Equipo HPLC marca Perkin Elmer Modelo Altus-A10 (ATO-027); Mantenimiento y calificación de 

equipo de absorción atómica (ATO-002); Refrigerador; Yodo en cristales ; Yoduro de potasio.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

21.- Enviar del nombre del Personal 

Responsable Estatal de los programas 

de sal y harinas. 

21101; 21401; 31603; 

32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias usb; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

22.- Enviar del padrón estatal de 

salineras, envasadoras de sal y molinos 

de harina de trigo y maíz actualizado.  

21101; 21401; 31603; 

32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias usb; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

23.- Realizar visitas de verificación a las 

salineras y envasadoras de sal tomando 

como referencia el padrón actualizado. 

(APCRS). 

21101; 21401; 25101; 

25501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS 

QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO. 

Papelería; Memorias usb; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; Rojo fenol. 

24.- Realizar el muestreo de sal durante 

las visitas de verificación sanitaria para 

constatación de adición de nutrimentos, 

en envasadoras y también en puntos de 

venta de sal de conformidad con lo 

establecido en los lineamientos emitidos 

para este fin. (APCRS). 

21601; 25401; 26102; 

27201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL. 

Jabón; Gel antibacterial; Cubrebocas; Guantes de latex; Combustibles; Aditivos y lubricantes para vehículos; cofias o 

cubrepelo; cubrebocas. 

25.- Realizar visitas de verificación a los 

molinos de harinas de maíz y de trigo 

tomando como referencia el padrón 

actualizado. 

21101; 21401; 25101; 

25501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS 

QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO. 

Papelería; Memorias usb; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; Rojo fenol. 

26.- Realizar el muestreo de harinas de 

trigo y maíz durante las visitas de 

verificación sanitaria para constatación 

de adición de nutrimentos, en molinos de 

harinas de maíz y de trigo y también en 

puntos de venta de estos productos de 

conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 

(APCRS). 

21601; 25401; 26102; 

27201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL. 

Jabón; Gel antibacterial; Cubrebocas; Guantes de latex; Combustibles; Aditivos y lubricantes para vehículos; cofias o 

cubrepelo; cubrebocas. 

27.- Notificar los resultados de análisis 

de los productos de sal y harinas a la 

COFEPRIS de manera mensual 

mediante el STEAP en los formatos 

oficiales, incluyendo la cédula aplicada 

de la constatación de la adición de 

nutrimentos a sal y harinas de los 

establecimientos visitados (salineras, 

envasadoras de sal y molinos de trigo y 

maíz) de conformidad con los 

lineamientos correspondientes (APCRS). 

35801; 53101. 
SERVICIO DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE (RECOLECCIÓN DESECHOS); 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Atención a la demanda analítica Recolección de desechos tóxicos; Espectrómetro de Absorción Atómica; Equipo 

médico y de Laboratorio para Autoclave; Potenciómetro; Autoclave. 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 29 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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28.- Realizar las determinaciones 
especificadas en la sábana de muestreo 
para sal, de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. (LESP). 

53101; 25501; 25101. EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. 

Fluor en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de 0.1 mg calibrada y/o verificada.; Fluor en Sal. Potenciómetro 
calibrado y/o verificado con escala en milivolts relativos que permita mediciones de 0.1 mV (0.001 unidades de pH).; 
Fluor Sal. Electrodo combinado de ion selectivo para flúor.; Fluor en Sal. Agitador magnético; Fluor en Sal. Vasos de 

precipitados de polietileno o polipropileno de 100, 150 , 250 y 1000 mL.; Fluor en Sal. Dosificador Brand 50 mL.; Fluor 
en Sal. Matraces volumétricos de 200, 500, 1000 y 2000 mL, verificados.; Fluor en Sal. Frascos de plástico de 1000 
mL de boca ancha.; Fluor en Sal. Bureta de 50 y 100 mL, verificadas.; Fluor en Sal. Micropipetas de 1, 5 y 10 mL, 

verificadas y/o calibradas.; Fluor en Sal. Pizeta; Fluor en Sal. Papel secante; Fluor en Sal. Barra magnética cubierta 
de teflón de 1 cm; Fluor en Sal. Cloruro de sodio (NaCl), grado reactivo libre de flúor.; Fluor en Sal. Fluoruro de sodio 
(NaF) con certificado de trazabilidad. o solución certificada de ion Flúor de 1 000 mg de F/L ; Fluor en Sal. Solución 

amortiguadora TISAB II con certificado de análisis.; Fluor en Sal. Ácido clorhídrico 1M. Medir 83 mL de HCl 
concentrado, disolver en 500 mL y llevar a 1 L con agua. ; Yoduro en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de ± 0.1 

mg calibrada y/o verificada.; Yoduro en Sal. Placa de calentamiento con control de temperatura.; Yoduro en Sal. 
Agitador magnético; Yoduro en Sal. Matraces volumétricos de 100 mL, 250 mL y 1000 mL con certificado y/o 

verificados.; Yoduro en Sal. Matraces erlenmeyer de 250 mL.; Yoduro en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 600 
mL; Yoduro en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL, con certificado y/o verificadas.; Yoduro en Sal. Pipetas 
graduadas de 5 y 10 mL, verificadas y/o certificadas.; Yoduro en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado; Yoduro en 

Sal. Microbureta de 5 mL con divisiones de 0.01 mL verificada y/o con certificado; Yoduro en Sal. Bureta digital, 
verificada y/o calibrada.; Yoduro en Sal. Vidrios de reloj, para tapar los vasos de precipitados durante el 

calentamiento.; Yoduro en Sal. Papel filtro Whatman no. 1 o similar; Yoduro en Sal. Ácido ortofosfórico (H3PO4) de 
85% mínimo de pureza.; Yoduro en Sal. Ácido salicílico C6H4 (OH) COOH; Yoduro en Sal. Dicromato de potasio 

K2Cr2O7 grado estándar con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Agua de bromo saturada, con certificado de 
análisis.; Yoduro en Sal. Solución de tiosulfato de sodio, Na2S2O3 0.1 N, con certificado de trazabilidad; Yoduro en 

Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yoduro en Sal. Yodato, KIO3; Yodato en Sal. Balanza analítica con 
sensibilidad de ± 0.1mg calibrada y/o verificada; Yodato en Sal. Agitador magnético. ; Yodato en Sal. Agitador 

mecánico (opcional).; Yodato en Sal. Matraces aforados de 100 y 250 mL con certificado y/o verificados. ; Yodato en 
Sal. Matraces de yodo de 250 mL con tapón; Yodato en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL con 

certificado y/o verificadas.; Yodato en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL.; Yodato en Sal. Vasos de precipitados de 
100 y 250 mL.; Yodato en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado.; Yodato en Sal. Microbureta de 5 mL graduada en 
0.01 con certificado y/o verificada. ; Yodato en Sal. Bureta digital, calibrada y/o verificada.; Yodato en Sal. Papel filtro 
Whatman No. 1 o similar.; Yodato en Sal. Barras magnéticas para agitación; Yodato en Sal. Ácido Sulfúrico (H2SO4); 
Yodato en Sal. Yoduro de potasio grado reactivo; Yodato en Sal. KIO3 patrón certificado; Yodato en Sal. Tiosulfato de 

sodio, Na2S2O3; Yodato en Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yodato en Sal. Dicromato de potasio 
anhidro K2Cr2O7, grado estándar; Yodato en Sal. Anaranjado de metilo. 

29.- Realizar las determinaciones 
especificadas en la sábana de muestreo 
para harinas, de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. (LESP). 

25101; 25501; 25901; 
53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Harinas - Metales. Solución Estándares de referencia certificadas de Fe; Harinas - Metales. Solución Estándares de 
referencia certificadas de Zinc.; Harinas - Metales. Agua destilada deionizada, con un grado máximo de conductividad 

de 1 µmho/cm a 25ºC.; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), grado suprapuro.; Harinas - 
Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), contenido de mercurio muy bajo.; Harinas - Metales. Acido 

perclórico (densidad específica 1,67), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido clorhídrico (densidad específica 
1,19), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico (densidad específica 1,84), grado suprapuro.; Harinas - 
Metales. Ácido sulfúrico 1 N a partir de la solución grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido nítrico 65% v/v grado 
RA.; Harinas - Metales. Peróxido de hidrógeno (densidad específica 1,12).; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio 

granalla reactivo RA.; Harinas - Metales. Aire comprimido seco y limpio.; Harinas - Metales. Gases: acetileno, óxido 
nitroso, argón y nitrógeno, grado absorción atómica.; Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio hexahidratado 

Mg(NO3)2 .6H2O ; Harinas - Metales. Acido clorhídrico.; Harinas - Metales. Acido nítrico HNO3 ; Harinas - Metales. 
Yoduro de Potasio ; Harinas - Metales. Cloruro de Potasio ; Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio ; Harinas - 

Metales. Hidróxido de sodio; Harinas - Metales. Borohidruro de sodio.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico concentrado 
; Harinas - Metales. Ácido nítrico concentrado de muy baja concentración de mercurio; Harinas - Metales. Matraces 

Kjeldahl de 500 ml y 800 ml.; Harinas - Metales. Sistema de reflujo con refrigerante; Harinas - Metales. Crisoles Vycor 
de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. Crisoles de platino de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. 

Matraces Erlenmeyer de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces volumétricos de diferentes 
capacidades.; Harinas - Metales. Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Harinas - Metales. Bombas Parr.; 
Harinas - Metales. Micropipetas o pipetas de Eppendorf de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Puntas de 

plástico para micropipetas.; Harinas - Metales. Papel filtro Whatman No. 2.; Harinas - Metales. Perlas de ebullición.; 
Harinas - Metales. Varillas de plástico.; Harinas - Metales. Tubos de ensayo graduados de propilen o propileno de 15 
ml.; Harinas - Metales. Recipientes de propilen o propileno.; Harinas - Metales. Embudos de filtración de diferentes 
capacidades.; Harinas - Metales. Jabón neutro.; Harinas - Metales. Lámparas de cátodo hueco o de descarga sin 

electrodos para determinar fierro y zinc.; Harinas - Metales. Fuente de radiofrecuencia en caso de usar lámparas de 
descarga.; Harinas - Metales. Automuestreador y recirculador de agua.; Harinas - Metales. Placa de calentamiento 
con regulador que alcance una temperatura de 400 a 450ºC.; Harinas - Metales. Horno de microondas.; Harinas - 

Metales. Autoclave que alcance 121 ± 5ºC o 15 lb de presión.; Harinas - Metales. Centrífuga de laboratorio capaz de 
mantener 1600 rpm.; Harinas - Metales. Espectrómetro de absorción atómica con flama, horno de grafito, generador 
de hidruros o vapor frío; Harinas - Metales. Balanza analítica con sensibilidad de 0,1 mg.; Harinas - Metales. Mufla 

capaz de mantener una temperatura de 550 ± 10ºC.; Harinas - Metales. Horno de calentamiento (estufa) con intervalo 
de temperatura de 120 ± 5ºC.; Harinas - Ac.Fólico. Cloruro de calcio fundido o granulado para análisis.; Harinas - 
Ac.Fólico. Fosfato diácido de potasio anhidro.; Harinas - Ac.Fólico. Fosfato ácido di-potásico anhidro; Harinas - 
Ac.Fólico. Hidróxido de sodio en lentejas para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Cristales de cloruro de sodio para 

análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Alcohol etílico absoluto.; Harinas - Ac.Fólico. Amilasa.; Harinas - Ac.Fólico. Lactosa.; 
Harinas - Ac.Fólico. Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 ml.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz aforado de vidrio de 100, 
250 y 500 ml. (el material de vidrio debe ser actínico ); Harinas - Ac.Fólico. Tapones de vidrio; Harinas - Ac.Fólico. 
Micropipetas.; Harinas - Ac.Fólico. Autoclave.; Harinas - Ac.Fólico. Incubadora a 35°C ± 1°C.; Harinas - Ac.Fólico. 
Espectrofotómetro; Harinas - Ac.Fólico. Centrífuga.; Harinas - Ac.Fólico. CEPA Lactobacillus casei ATCC 7469.; 

Harinas - Ac.Fólico. Leche descremada en polvo grado reactivo.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Micro Inoculum.; Harinas 
- Ac.Fólico. Agar bacteriológico.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Bacto Lactobacilli MRS.; Harinas - Ac.Fólico. Medio de 

prueba para ácido fólico.; Harinas - Ac.Fólico. Bacto Lactobacilli MRS-agar (MRS-agar).  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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30.- Enviar a la COFEPRIS el informe de 

reunión intersectorial que coordine el 

área de protección contra riesgos 

sanitarios para la revisión de la situación 

de la brucelosis en la entidad federativa, 

identificando las principales acciones en 

materia de protección contra riesgos 

sanitarios que se deben implementar a 

nivel estatal y municipal.  

21101; 21201; 29401; 

31801; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado 

para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Servicio de mensajería; Pago de servicio de 

mantenimiento de equipo de cómputo. 

31.- Enviar a la COFEPRIS el padrón 

actualizado de elaboradores y puntos de 

venta de quesos artesanales que se 

comercializan en la entidad federativa. 

21101; 21201; 31801; 

29401; 35301; 35501; 

26102; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería; Mouse 

para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Pago de servicio de 

mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Combustibles; 

Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación. 

32.- Enviar a la COFEPRIS resultados 

del monitoreo de Brucella spp en 

productos lácteos comercializados en la 

entidad federativa. 

21101; 21201; 31801; 

29401; 35301; 35501; 

26102; 37201; 37501; 

25501; 33901; 27101; 

27201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; SERVICIOS PROFESIONALES, 

CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES; VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS 

DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería; Mouse 

para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Pago de servicio de 

mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Combustibles; 

Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; 

Subcontratación de servicio analítico con terceros para determinación de Brucella spp en productos lácteos.; Camisa 

o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95. 

33.- Enviar a la COFEPRIS informe 

sobre acciones de capacitación y 

fomento sanitario realizado con 

elaboradores de quesos artesanales. 

21101; 21201; 35301; 

35501; 26102; 37201; 

37501; 27101; 27201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 

DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.; VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Pago de servicio de mantenimiento 

de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Combustibles; Pago de servicio 

de transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; 

Cubrebocas KN95. 

34.- Enviar a la COFEPRIS reporte 

semestral y anual de los resultados del 

seguimiento de la reunión de 

Intersectorial, identificando los avances y 

resultados obtenidos en materia de 

protección contra riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 31801; 

29401; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería; Mouse 

para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Pago de servicio de 

mantenimiento de equipo de cómputo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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35.- Realizar las determinaciones 
especificadas de Brucella spp en 
productos lácteos, de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 

53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Brucella spp por PCR en tiempo real Toallas limpiadoras ; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711F 
GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Cepa de Brucella spp. ; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 186R 
GGCCTACCGCTGCGCAAT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella 

spp por PCR en tiempo real IAC sonda TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Medio de Brucella spp. ; Brucella spp por PCR en tiempo real Sonda 1S711 FAM-

AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 1 
(5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 3 

(5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 4 (5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); 
Brucella spp por PCR en tiempo real Agitador digital ; Brucella spp por PCR en tiempo real Bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico ; Brucella spp por PCR en tiempo real Cubrebocas; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Discos de papel ; Brucella spp por PCR en tiempo real Gasas; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de 
volumen variable 100 -1000µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 500 -5000 µL; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 10 - 100 µL; Brucella spp por PCR en tiempo 

real Micropipetas de volumen variable 2 -20 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen 
variable 30 - 300µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Microtubos 0.6 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Papel aluminio; Brucella spp por PCR en tiempo real Película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; Brucella spp 
por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 1 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 10mL; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Placa de 96 pozos para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para 
micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas 
para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Puntas para PCR Con doble filtro; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 Tapas Optical 8-Cap 
Strip MicroAmp para microtubos ; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 tubos de 100 µL para PCRq; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Tubo para PCR de 0.2 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos FAST 
para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de 1.5 mL con tapa; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de polipropileno de 1.5 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos o 
placas FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Brucella spp por PCR en tiempo real Vasos de licuadora 

para homogeneizador peristáltico; Brucella spp por PCR punto final Bolsas y contenedores rígidos para depositar 
residuos o material RPBI; Brucella spp por PCR punto final Cronómetro ; Brucella spp por PCR punto final Discos de 
papel ; Brucella spp por PCR punto final Espátulas; Brucella spp por PCR punto final Gradillas isotérmicas ; Brucella 
spp por PCR punto final Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 mL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 0.1 – 
2.5 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 0.5 – 10 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 10 

–100 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 100 – 1000 µL; Brucella spp por PCR punto final 
Micropipetas 20 – 200 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 2 - 20 µL; Brucella spp por PCR punto final 
Papel parafilm ; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 1 mL ; Brucella spp 
por PCR punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 10 mL ; Brucella spp por PCR punto final Pipetas 
serológicas desechables graduadas de 5 mL ; Brucella spp por PCR punto final Portaobjetos; Brucella spp por PCR 
punto final Puente de tinción; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de 

volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de 
volúmenes 20-300µL, ; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de 

volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de 
volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Tubo para PCR de 0.2 ml ; Brucella spp por PCR 

punto final Utensilios para muestreo; Brucella spp por PCR punto final Vernier o medidor de halos; Brucella spp por 
PCR en tiempo real Agarosa ; Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa grado biología molecular libre de 

nucleasa. ; Brucella spp por PCR en tiempo real Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR en tiempo real Clorhidrato 
de lisozima ; Brucella spp por PCR en tiempo real Cloruro de Sodio (NaCl); Brucella spp por PCR en tiempo real 
Enzima TaqMan ; Brucella spp por PCR en tiempo real Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit"; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Etanol al 70%; Brucella spp por PCR en tiempo real Fosfato de sodio dibásico 
anhidro; Brucella spp por PCR en tiempo real Hipoclorito de Sodio; Brucella spp por PCR en tiempo real Isopropanol 
absoluto ; Brucella spp por PCR en tiempo real Marcador de peso molecular de ADN VIII ; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Oligonucleótidos de 20µM ; Brucella spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 5 µM; Brucella spp 

por PCR en tiempo real Suplemento Selectivo modificado para Brucella; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Tampón de carga 6X; Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) ; Brucella spp por PCR 

punto final Ácido acético glacial; Brucella spp por PCR punto final Ácido bórico; Brucella spp por PCR punto final 
Agarosa ; Brucella spp por PCR punto final Agua grado biología molecular ; Brucella spp por PCR punto final Agua 

tipo 1; Brucella spp por PCR punto final Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR punto final Cloruro de Sodio (NaCl); 
Brucella spp por PCR punto final EDTA disódico dihidratado; Brucella spp por PCR punto final Estuche comercial 

"Fast Start Taq DNA polymerase"; Brucella spp por PCR punto final Estuche comercial "High Pure Template 
Preparation kit" ; Brucella spp por PCR punto final Etanol absoluto ; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio 

dibásico anhidro; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio monobásico,; Brucella spp por PCR punto final 
Hidróxido de sodio (NaOH); Brucella spp por PCR punto final PCR nucleotide mix; Brucella spp por PCR punto final 
Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) concentración 10X; Brucella spp por PCR punto final TRIS-base ; Brucella spp por 
PCR en tiempo real Batas desechables ; Brucella spp por PCR en tiempo real Cubrezapatos; Brucella spp por PCR 
en tiempo real Guantes de nitrilo; Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes termo-resistente; Brucella spp por 
PCR en tiempo real Lentes protectores ; Brucella spp por PCR en tiempo real Zapatones ; Brucella spp por PCR 

punto final Batas desechables ; Brucella spp por PCR punto final Cofias; Brucella spp por PCR punto final Zapatones 
; Brucella spp por PCR en tiempo real Subcontratación de servicios con terceros; Brucella spp por PCR punto final 

Subcontratación de servicios con terceros; Brucella spp por PCR en tiempo real Cabina de seguridad biológica 
(CBS); Brucella spp por PCR en tiempo real Minicentrífuga; Brucella spp por PCR punto final Cabina de PCR ; 

Brucella spp por PCR punto final Cabina de seguridad biológica (CBS); Brucella spp por PCR punto final Campana de 
flujo laminar ; Brucella spp por PCR en tiempo real Pinzas; Brucella spp por PCR punto final Pinzas. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

36.- Enviar a la COFEPRIS el programa 
de trabajo de vigilancia de la calidad del 
agua de la red de distribución de agua, 
incluyendo los posibles riesgos 
identificados previamente, de acuerdo a 
los lineamientos técnicos emitidos por la 
COFEPRIS. 

21101; 21201; 31801. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 
Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería. 

37.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre los resultados del 
monitoreo de cloro residual realizado en 
la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 
29601; 25501; 26102; 
27101; 27201; 35301; 
35501; 37201; 37501; 

31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS 

DE TRANSPORTE; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; VESTUARIO 
Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 
computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Llantas; Colorímetro o kit de 

medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Gasolina; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con 
insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de protección o gogles; Sombrero; Pago de servicio de 

mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio 
de transporte; Pago de servicio de hospedaje; Casetas/peaje; Pago de servicio de alimentación; Servicio de 

mensajería. 

38.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre las notificaciones 
realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en localidades, 
municipios o entidades federativas, 
respecto a los resultados de la 
determinación de cloro residual libre y 
análisis bacteriológicos, así como de las 
acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 
26102; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS.; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN.. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado 
para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina; Aceite lubricante; Servicio de mensajería; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje; 

Pago de servicio de alimentación. 

39.- Enviar a la COFEPRIS el reporte 
mensual sobre resultados de análisis 
bacteriológicos realizados conforme a 
los lineamientos establecidos, de 
acuerdo con la meta establecida entre la 
COFEPRIS y la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 
25501; 26102; 27101; 
27201; 35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; VESTUARIO 
Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Prueba Colilert; Bolsas estériles 
con tiosulfato de sodio para toma de muestra; Frascos estériles; Tiosulfato de sodio; Hielera; Gel refrigerante; 

Termómetro; Equipo de Incubadora para laboratorio; Gasolina ; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con 
insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de 

servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación. 

40.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de 
fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas 
y/u otros analitos de riesgo en agua de 
uso y consumo humano priorizados por 
la entidad federativa. 

21101; 21201; 25501; 
29401; 26102; 27101; 
27201; 29601; 31801; 
35501; 37201; 37501; 

33901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS.; VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE; 
SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 
SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Marcador permanente (indeleble); 
Toner para impresora; Garrafones de plástico (500 ml); Garrafones de plástico (1L); Garrafones de plástico (2L); 
Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Frascos de boca 
ancha blancos; Frascos de boca ancha opacos; Garrafones de plástico (4L); Ácido clorhidrico; Ácido clorhidrico 
concentrado; Acetona; Pipetas; Pipetas de 10 mL; Perilla de seguridad; Guante de latex; Agua destilada; Piseta; 

Guante de neopreno; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Ácido nitrico; Ácido nitrico concentrado; Ácido sulfúrico 
concentrado; Tubos o viales de vidrio con tapón; Empaques de goma; Guantes para manejo de ácidos; Gasolina; 
Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de protección o 

gogles; Mascarilla con respirador; Llantas; Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de 
vehículos ; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación; 

Casetas/peaje; Pago de servicio analítico para la determinación de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros 
analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano; Potenciómetro. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

41.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre las notificaciones 
realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en localidades, 
municipios o entidades federativas, 
respecto a los resultados del monitoreo 
de fluoruros, arsénico, plomo, 
plaguicidas y/u otros analitos de riesgo 
en agua de uso y consumo obtenidos, 
así como de las acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 
26102; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado 

para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite lubricante; Servicio de mensajería; 
Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte ; Pago de servicio de 

hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 

42.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
anual de los impactos en la salud de la 
población, por las acciones realizadas 
por el Área Estatal de Protección contra 
Riesgos Sanitarios respecto al monitoreo 
de fluoruros, arsénico, plomo, 
plaguicidas y/u otros analitos de riesgo. 

21101; 21201; 31801. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería. 

43.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo 
prevacacional de playas prioritarias de 
acuerdo a lo establecido en los 
lineamientos establecidos por la 
COFEPRIS. 

21101; 21201; 29401; 
29601; 25501; 26102; 
27101; 27201; 31801; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS 

DE TRANSPORTE; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO 
Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Llantas; Bolsas esteriles; Hielera; 
Gel refrigerante; Termómetro; Kit enterolert; Pipetas; Gasolina ; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con 

insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Chalecos salvavidas; Servicio de mensajería; Pago de servicio de 
mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio 

de transporte ; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación ; Trajes de peto con botas. 

44.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre la asistencia a las 
reuniones convocadas por los Comités 
de Playas, incluyendo información sobre 
los acuerdos generados durante dichas 
reuniones o las minutas 
correspondientes, en caso de que no se 
realicen se deberá informar en ese 
sentido. 

21101; 21201; 26102; 
35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Gasolina ; Aceite lubricante; Pago 

de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de 
hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 

45.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
sobre las notificaciones realizadas a los 
comités de playas, respecto a los 
resultados del monitoreo de enterococos 
en agua de mar de playas de uso 
recreativo con contacto primario, cuando 
estos resultados rebasen el límite 
permisible establecido por la Secretaría 
de Salud, así como de las acciones 
realizadas. 

21101; 21201; 29401; 
26102; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado 

para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite lubricante; Servicio de mensajería; 
Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte ; Pago de servicio de 

hospedaje ; Pago de servicio de alimentación. 

46.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de E. 
coli realizados en cuerpos de agua dulce 
para uso recreativo con contacto 
primario. 

21101; 21201; 25501; 
26102; 27101; 27201; 
29601; 35301; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Bolsas esteriles; 

Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Kit colilert; Pipetas; Gasolina ; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo 
con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Chalecos salvavidas; Zapatos; Traje de peto con botas; Llantas; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo ; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; 

Pago de servicio de transporte ; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación. 

47.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
sobre las notificaciones realizadas a la 
autoridad correspondiente, respecto a 
los resultados del monitoreo de E. coli en 
cuerpos de agua dulce para uso 
recreativo con contacto primario cuando 
estos resultados rebasen el límite 
permisible establecido por la Secretaría 
de Salud, así como de las acciones 
realizadas. 

21101; 21201; 29401; 
26102; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado 

para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite lubricante; Servicio de mensajería; 
Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte ; Pago de servicio de 

hospedaje ; Pago de servicio de alimentación. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

48.- Enviar a la COFEPRIS el programa 

de muestreo anual de plantas 

potabilizadoras en funcionamiento de los 

sistemas de abastecimiento de agua de 

uso y consumo humano, que incluya el 

censo de las plantas existentes en la 

entidad federativa. 

21101; 21201; 31801. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería. 

49.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 

resultados de la determinación de los 

parámetros de la Norma NOM-127-

SSA1-2021 que sean establecidos por la 

CEMAR, en cada una de las 3 plantas 

potabilizadoras de agua de uso y 

consumo humano seleccionadas en la 

entidad federativa con base en el mayor 

número de población abastecida. 

21101; 21201; 29401; 

25501; 26102; 27101; 

27201; 29601; 31801; 

35501; 37201; 37501; 

33901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO 

Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

CON TERCEROS. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Frascos de boca ancha blancos; 

Frascos de boca ancha opacos; Garrafones de plástico (4L); Ácido clorhidrico; Acetona; Pipetas; Guante de latex; 

Agua destilada; Piseta; Guante de neopreno; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Ácido nitrico; Tubos o viales de 

vidrio con tapón; Empaques de goma; Gasolina ; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con insignias o 

distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de protección o gogles; Mascarilla con respirador; Llantas; Servicio de 

mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte ; Pago de 

servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación ; Casetas/peaje; Pago de servicio analítico para la 

determinación de los diferentes parámetros establecidos en la NOM-127-SSA1-1994 (mod. 2000) o la que la 

sustituya, en agua de uso y consumo humano de potabilizadoras; Guante; Viáticos. 

50.- Enviar a la COFEPRIS el informe 

mensual sobre las notificaciones 

realizadas a los organismos 

responsables y/u operadores de las 

plantas potabilizadoras de agua de uso y 

consumo humano de los sistemas de 

abastecimiento. 

21101; 21201; 29401; 

26102; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado 

para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite lubricante; Servicio de mensajería; 

Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte ; Pago de servicio de 

hospedaje ; Pago de servicio de alimentación. 

51.- Enviar a la COFEPRIS el informe 

anual de los impactos en la salud de la 

población, por las acciones realizadas 

por el Área Estatal de Protección contra 

Riesgos Sanitarios respecto al monitoreo 

de los parámetros relacionados con la 

Norma NOM-127-SSA1-2021 en cada 

una de las 3 plantas potabilizadoras de 

agua de uso y consumo humano. 

21101; 21201; 31801. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería. 

52.- Coordinar estrategias de difusión 

con el objetivo de disminuir los riesgos 

asociados al uso y consumo de agua, de 

acuerdo a los lineamientos emitidos por 

la Dirección de Comunicación Social. 

31603; 31602; 21201; 

21501; 36101; 37201; 

33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier 

técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de 

formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; viáticos; 

peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 

impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

LE
S

P
 53.- Realizar los análisis bacteriológicos 

conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

25101; 25501; 25901; 
27201; 29501; 33901; 
35401; 53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Alcohol etilico (etanol) al 96% l; Ameba vida libre Agar No Nutritivo (agar NN); Ameba vida libre Cultivo de 
Escherichia coli (E. coli) ; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar bilis rojo violeta (RVBA) ; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); Coliformes totales, Coliformes fecales Agar 

MacConkey ; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar nutritivo ; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar SIM; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Coliformes totales, Coliformes fecales Agar 

triptona bilis X-Glucoronido; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar Urea de Christensen; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Caldo A1; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo base de Muller, descarboxilasa,; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo citrato de Kosher ; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo EC (E. 
coli); Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Coliformes totales, 
Coliformes fecales Caldo lactosado; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo Lauril Sulfato de 
Sodio; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo mineral modificado con glutamato frasco con 450 g ; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Caldo MR-VP; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo triptona al 1% (triptofano); 
Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo verde brillante lactosa bilis ; Coliformes totales, Coliformes fecales 

Citrato de Simmon; Coliformes totales, Coliformes fecales E.coli ATCC 25922; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes totales, Coliformes fecales Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Maltosa para añadir a medios de cultivo TA ; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Medio MIO para identificar enterobacterias TA; Coliformes totales, Coliformes fecales Medio Triptona-Bilis-
Glucuronido (TBX); Coliformes totales, Coliformes fecales Staphylococcus aureus ATCC 29923; Agar base; Medio 
cerebro corazón; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Telurito de potasio; Gasas; Ameba vida libre Asas 
bacteriológicas ; Ameba vida libre Cajas de Petri 15x100mm; Ameba vida libre Gradillas de metal; Ameba vida libre 

Gradillas para tubos evergreen; Ameba vida libre Jeringas ; Ameba vida libre Pipetas transfer; Ameba vida libre 
Recipiente rojo para punzocortantes; Ameba vida libre Recipientes de polipropileno con tapa de rosca de 1000 mL; 

Ameba vida libre Tubos de vidrio 13 x100 mm; Ameba vida libre Tubos evergreen con tapa de rosca de 50 mL; 
Ameba vida libre Varillas de vidrio en forma de L; Coliformes totales, Coliformes fecales Asas ; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Asas bacteriológicas ; Coliformes totales, Coliformes fecales Bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico ; Coliformes totales, Coliformes fecales Botellas con tapa de rosca ; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL ; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; Coliformes totales, Coliformes fecales Campanas de 
Durham; Coliformes totales, Coliformes fecales Cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo ; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Cucharas; Coliformes totales, Coliformes fecales Cuchillos; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Cuchillos desconchadores ; Coliformes totales, Coliformes fecales Data loggers para autoclave ; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Electrodo combinado de pH; Coliformes totales, Coliformes fecales Electrodo 
plano para medir pH; Coliformes totales, Coliformes fecales Espátulas; Coliformes totales, Coliformes fecales Frasco 

de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con tapa rosca de baquelita; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Frascos con tapa de rosca esterilizable 500mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Frascos con tapa de rosca 
500mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Gasas; Coliformes totales, Coliformes fecales Gradillas de metal; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Gradillas de plástico ; Coliformes totales, Coliformes fecales Lámpara de luz ultravioleta ; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Lámpara de luz Uv ; Coliformes totales, Coliformes fecales Matraz Erlenmeyer 

de vidrio de 1000 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Mecheros Bunsen; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Coliformes totales, Coliformes fecales Palitos aplicadores de 

madera; Coliformes totales, Coliformes fecales Pantallas de malla de fibra de vidrio; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Papel indicador pH; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas de 2mL ; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 0.1 mL; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 

10 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 2 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Placas de microtitulación de 96 pocillos ; Coliformes totales, Coliformes fecales Placas de Petri de vidrio, 100 mm; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Probetas 100 ml; Coliformes totales, Coliformes fecales Probetas 1000 ml; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Probetas 500 ml; Coliformes totales, Coliformes fecales Rejilla base metalica 
circular con diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; Coliformes totales, Coliformes fecales Termómetro de inmersión 
total ; Coliformes totales, Coliformes fecales Termómetro infrarrojo; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de 

cultivo 16x150mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 16x160mm con tapón 
de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de 

cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de fermentación 5x5cm; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Vaso de precipitados 50 mL; Papel aluminio; Dispositivo para macropipeteadol; Matraz de vidrio; 
Vaso de vidrio; Ameba vida libre Agua destilada; Ameba vida libre Hipoclorito de Sodio; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Agua desionizada ; Coliformes totales, Coliformes fecales Agua destilada; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Cloruro de Amonio; Coliformes totales, Coliformes fecales Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes 
totales, Coliformes fecales Digerido enzimático de caseína ; Coliformes totales, Coliformes fecales Diluyente de 

Peptona al 0.1%; Coliformes totales, Coliformes fecales Fosfato de sodio dibásico ; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Fosfato de sodio monobásico; Coliformes totales, Coliformes fecales Indicador rojo de metilo ; Coliformes 
totales, Coliformes fecales L-Triptofano; Coliformes totales, Coliformes fecales Peptona babteriológica; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Reactivo de Kovacs ; Coliformes totales, Coliformes fecales Reactivo de Voges-Proskauer 
(VP); Coliformes totales, Coliformes fecales Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Regulador de fosfatos solución concentrada ; Coliformes totales, Coliformes fecales Solución Buffer; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Telurito de potasio; Solución para electrodo; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Lentes protectores ; Kit antiderrame; Gabinete para corrosivos; Ameba vida libre Subcontratación de servicios 
con terceros; Ameba vida libre Campana de flujo laminar; Ameba vida libre Centrifuga; Ameba vida libre Estufa de 
incubación; Ameba vida libre Refrigerador; Mantenimiento de Equipo e instrumentos para Autoclave; Incubadora; 
Ameba vida libre Microscopio invertido; Coliformes totales, Coliformes fecales Motor de licuadora; Termobaño con 
recirculador de agua; Refrigerador; Espectrofotómetro; Digestor; Balanza analítica; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Pinzas.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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S
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54.- Realizar los análisis de Flúor, 

Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros 

analitos de riesgo en agua de uso y 

consumo humano conforme a la meta y 

lineamientos establecidos. 

53101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 35401; 

25101; 21601. 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIAL DE 

LIMPIEZA. 

Placa de calentamiento; Frasco ámbar; Frasco boca ancha; Micropipeta de 1000 a 10000 µL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco 

poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo büchner de 

porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de separación 10000mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel 

filtro Whatman para embudo büchner ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta 

graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de 

ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para 

engargolar; Metales pesados en agua Celda de cuarzo para la absorción de hidruros ; Metales pesados en agua 

Crisoles de platino de 40 ml ; Metales pesados en agua Crisoles de platino de 50 ml ; Metales pesados en agua 

Cubetas plásticas para AA de 10 ml.; Metales pesados en agua Embudos de filtración de diferentes capacidades.; 

Metales pesados en agua Fuente de radiofrecuencia ; Metales pesados en agua Lámparas para diferentes metales; 

Metales pesados en agua Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Metales pesados en agua Matraces 

volumétricos de diferentes capacitades,clase A; 

Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 500 ml ; Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 800 ml.; Metales 

pesados en agua Micropipetas de 100-1000µL; Metales pesados en agua Micropipetas de 10-100µL; Metales 

pesados en agua Papel filtro de Whatman N° 2 ; Metales pesados en agua Papel filtro de Whatman N°40; Metales 

pesados en agua Perlas de ebullición; Metales pesados en agua Pipeta volumétrica de 50 mL; Metales pesados en 

agua Pipetas de Eppendorf; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas Clase A; Metales pesados en agua 

Pipetas volumétricas de 15mL ; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas de 30mL ; Metales pesados en agua 

Placa de calentamiento ; Metales pesados en agua Probeta de vidrio de 250 ml; Metales pesados en agua 

Recipientes con tapa PVC; Metales pesados en agua Sistema de reflujo con refrigerante.; Metales pesados en agua 

Tubo de grafito de partición recubierto piroliticamente; Metales pesados en agua Tubos de ensayo graduados de 

propilen de 15 ml.; Metales pesados en agua Tubos de grafito; Metales pesados en agua Varilla de plástico; Metales 

pesados en agua Vasos para digestión de teflón; Flúor Agitador magnético ; Flúor Auxiliar de pipeteado; Flúor 

Botellas de 1000mL esterilizables; Flúor Buretas 100mL; Flúor Buretas 10mL; Flúor Buretas 25mL; Flúor Buretas 50 

mL; Flúor Electrodo específico de flúor combinado o simple); Flúor Frascos de plástico 100mL boca ancha; Flúor 

Micropipeta monocanal de 1.0 a 10 mL. ; Flúor Barras magnéticas ; Flúor Matraz volumétrico 1000 mL; Flúor Matraz 

volumétrico 100mL; Flúor Micropipetas 10µL; Flúor Micropipetas 100 - 1000µL; Flúor Micropipetas 5000µL; Flúor 

Papel secante; Flúor Piseta ; Flúor Pipetas volumétricas de 0.5 mL; Flúor Pipetas volumétricas de 10mL ; Flúor 

Pipetas volumétricas de 1mL; Flúor Pipetas volumétricas de 20mL; Flúor Pipetas volumétricas de 5mL; Flúor 

Potenciómetro ; Flúor Septas para vial 20ml; Flúor Vaso de licuadora de 1 L; Flúor Vasos de precipitado 1000mL; 

Flúor Vasos de precipitado 100mL; Flúor Vasos de precipitado 10mL; Flúor Vasos de precipitado 2000mL; Flúor 

Vasos de precipitado 25mL; Flúor Vasos de precipitado 50mL ; BTEX Columna cromatografíca de vidrio Longitud 30 

m Id 0.32 DF 0.25; BTEX Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.25 mm; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

BTEX Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.32 mm ; BTEX Columnas capilares DB-VRX de 60 m de 
longitud x 0.75 mm; BTEX Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.53 mm ; BTEX Columnas capilares 

DB-VRX Columna 1: de 60 m de longitud x 0.75 mm ID VOCOL de amplio calibre, con 1.5 µm de espesor de 
película.; BTEX Columnas capilares DB-VRX Columna 4: de 30 m de longitud x 0.25 mm ID DB-624, con 1.4 µm de 
espesor de película.; BTEX Espátulas; BTEX Jeringa con válvula de dos vías; BTEX Matraz Volumétrico de vidrio 

clase A de 100mL; BTEX Matraz Volumétrico de vidrio clase A de 10mL; BTEX Matraz Volumétrico de vidrio clase A 
de 50mL ; BTEX Micropipetas de: 250µL; BTEX Micropipetas de: 500µL ; BTEX Micropipetas de: 10µL; BTEX 

Micropipetas de: 100µL; BTEX Micropipetas de: 1000µL; BTEX Micropipetas de: 25µL; BTEX Muestreador de purga y 
trampa ; BTEX Trampa no. 9, de forma en U; BTEX Trampa VOCARB 4000; BTEX Trampa VOCARB 3000; BTEX 

Trampas de concentrador:; BTEX Vaso de precipitado de 100mL ; BTEX Viales de 40 mL; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Acetonitrilo (CH3CN) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados 
y organofosforados Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio 

(NaCl); Plaguicidas organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados 
y organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 

99%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Metales pesados en agua Ácido clorhídrico HCl; Metales 

pesados en agua Ácido nítrico 65% ; Metales pesados en agua Ácido nítrico ultrapuro; Metales pesados en agua 
Ácido perclórico; Metales pesados en agua Ácido sulfúrico grado suprapuro.; Metales pesados en agua Agua tipo 1 ; 
Metales pesados en agua Aire comprimido seco y limpio.; Metales pesados en agua Aire: oxígeno menor o igual al 

20%; Metales pesados en agua Argón de ultra pureza 99.99%; Metales pesados en agua Borohidruro de sodio; 
Metales pesados en agua Cloruro de Potasio ; Metales pesados en agua Estándar de referencia de arsénico; 

    

Metales pesados en agua Estándar de referencia de plomo; Metales pesados en agua Gases: acetileno, grado 
absorción atómica; Metales pesados en agua Gas óxido nitroso grado absorción atómica.; Metales pesados en agua 

Gas nitrógeno, grado absorción atómica.; Metales pesados en agua Hidróxido de sodio granado reactivo RA.; 
Metales pesados en agua L-Ácido ascórbico (C6H8O6) PM. 176.12 g/mol ; Metales pesados en agua Nitrato de 
Magnesio ; Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio hexahidratado ; Metales pesados en agua Paladio 1% 
(como nitrato); Metales pesados en agua Peróxido de Hidrógeno ; Metales pesados en agua Solución de ácido 
clorhídrico ; Metales pesados en agua Solución de borohidruro de sodio ; Metales pesados en agua Solución de 

Cloruro de Potasio ; Metales pesados en agua Solución de fosfatos de amonio monobásico al 10% (de NH4HPO4); 
Metales pesados en agua Solución de hidróxido de sodio; Metales pesados en agua Solución de Nitrato de Magnesio 

; Metales pesados en agua Solución de Yoduro de Potasio ; Metales pesados en agua Yoduro de Potasio ; Flúor 
Ácido Sulfúrico, H2SO4; Flúor Estándar de Flúor ; Flúor Fluoruro de Sodio; Flúor Solución acondicionada TISAB con 

CDTA; Flúor Solución buffer de fluoruros TISAB II; Flúor Solución estándar de Flúor ; Flúor Sulfato de Plata 
(Ag2SO4); BTEX 1,4 - difluorobenceno - d4; BTEX 4-Bromofluorobenceno (BFB) Grado estándar ; BTEX Ácido 
clorhídrico concentrado, HCl, grado reactivo ACS o equivalente; BTEX Agua tipo 1 ; BTEX Bisulfato de sodio, 

NaHSO4.- grado reactivo o equivalente.; BTEX Clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; BTEX Estándar 4-
Bromofluorobenceno (BFB) ; BTEX Estándar 1,4 - difluorobenceno - d4 ; BTEX Estándar D8 Tolueno - d8 en metanol; 

BTEX Estandar Metanol (CH3OH) grado cromatografico ; BTEX Gas inerte ; BTEX Grado estándar 4-
Bromofluorobenceno (BFB) ; BTEX Grado estándar 1,4 - difluorobenceno - d4 ; BTEX Grado estándar Tolueno - d8 
en metanol ; BTEX Sustancias de referencia para Benceno; BTEX Sustancias de referencia para Etilbenceno; BTEX 

Sustancias de referencia para Tolueno; BTEX Sustancias de referencia para Xilenos ; Metales pesados en agua 
Guantes de nitrilo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios con terceros; 

    

Metales pesados en agua Subcontratación de servicios con terceros; Flúor Subcontratación de servicios con terceros; 
BTEX Subcontratación de servicios con terceros; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Balanza analítica; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cromatógrafo de Gases ; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Rotavapor ; Metales pesados en agua Balanza analítica ; Metales pesados en agua Bombas Parr.; 
Metales pesados en agua Campana de Extracción; Metales pesados en agua Centrífuga ; Metales pesados en agua 
Espectrómetro de Absorción Atómica; Metales pesados en agua Horno de microondas.; Metales pesados en agua 
Mufla ; Metales pesados en agua Potenciómetro para Fluoruros.; Flúor Balanza analítica; BTEX Balanza analítica ; 
BTEX Cromatógrafo de gases con detector de espectrometría de masas ; Accesorios para equipo de abosorción 

atómica ; Gas Helio; BTEX Sistema de Purga y Trampa ; Baño de recirculación; Flúor Agitador magnético; Hipoclorito 
de Sodio, solución acuosa de una concentración apróximada del 13%; Campana para extracción de humos con 

gabinetes guarda reactivos; Carrusel para micropipetas; Mantenimiento para equipo de Absorción atómica; 
Refrigerador; Balanza Granataria ; Vasos de precipitado (Volumen variable); Bureta (Volumen variable); PERÓXIDO 

DE HIDRÓGENO 30%. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

55.- Realizar los análisis del monitoreo 
prevacacional de playas prioritarias 
conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

25101; 25501; 25901; 
33901; 35401; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Enterococos ABEA; Enterococos Aceite mineral; Enterococos BHI; Enterococos Caldo azida dextrosa;; Probeta 
graduada de vidrio 1000 mL; Probeta graduada de vidrio 100 mL; Probeta graduada de vidrio 50 mL; Guantes; 

Enterococos Asas bacteriológicas; Enterococos Barras magnéticas ; Enterococos Botellas de boca ancha de vidrio 
borosilicato y tapón de rosca de polipropileno; Enterococos Botellas de dilución de vidrio de boro silicato o frascos de 
polipropileno; Enterococos Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; Enterococos Cajas Petri de vidrio o 

plástico de 100mm x 150mm; Enterococos Charola para enterococos 97 pocillos Quanty-tray 2000; Enterococos 
Charola Quanty Tray; Enterococos Charolas con 48 celdas grandes; Enterococos Charolas con 48 celdas pequeñas; 

Enterococos Charolas con 51 celdas de un solo tamaño; Enterococos Charolas quanty tray/2000 con 49 pozos 
grandes y 48 pozos pequeños.; Enterococos Frasco transparente estéril desechable de 120 mL ; Enterococos 
Gradillas; Enterococos Pipetas serológicas de 10mL; Enterococos Pipetas serológicas de 1mL; Enterococos 

Micropipeta; Enterococos Propipeta; Enterococos Termómetro ; Enterococos Tubos de ensaye de 16mm x 150mm 
con tapón de rosca; Enterococos Tubos de ensayo de 20mm x 150mm; Enterococos Vasos no fluorescentes; Probeta 

de vidrio; Enterococos Alcohol etilico de 96 grados; Enterococos Cloruro de benzalconio; Enterococos Kit de 
enterolert con charolas Quanti-Tray; Enterococos Reactivo de enterococos prueba rápida; Enterococos Reactivo 
Enterolert; Enterococos Suspensión de bacillus stearothermophilus; Enterococos Sustrato fluorogénico; Solucion 

Estándar Certificada Para Conductividad 100 µs/Cm; Solución Estándar Certificada Para Conductividad De 
1413µs/Cm ; Enterococos Subcontratación de servicios con terceros; Enterococos Autoclave; Enterococos Balanza 
granataria ; Enterococos Baño de agua ; Enterococos Horno esterilizante; Enterococos Incubadora ; Enterococos 

Lámpara de luz UV de 6 watts con una longitud de onda de 366nm;; Enterococos Selladora de charolas de 
cuantificación. 

56.- Realizar los análisis de E. coli en 
cuerpos de agua dulce para uso 
recreativo con contacto primario 
conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

25101; 25501; 25901; 
33901; 35401; 53101 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Escherichia coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); Escherichia coli Agar Neutralizante; Escherichia coli Caldo 
EC-MUG; Escherichia coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Escherichia coli Caldo Lauril Triptosa; 

Escherichia coli Caldo Neutralizante; Caldo Lauril triptosa con MUG; Caldo EC; Escherichia coli Cajas Petri de 
aproximadamente 90mm de diámetro.; Escherichia coli Micropipetas 10 mL; Escherichia coli Micropipetas 1mL; 

Escherichia coli Pipetas de 10mL ; Escherichia coli Pipetas de 1mL ; Escherichia coli Tubos de Ensaye; Escherichia 
coli Asas ; Escherichia coli Botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli Cajas de 

Petri 15x100mm; Escherichia coli Gradillas de metal; Escherichia coli Matraz Erlenmeyer ; Escherichia coli Mecheros 
Bunsen; Escherichia coli Pipetas de 10mL; Escherichia coli Pipetas de 2mL ; Escherichia coli Recipientes de 

polipropileno con tapa de rosca de 1000 mL; Escherichia coli Tubos de ensaye 16mm x160mm con tapón de rosca; 
Escherichia coli Tubos de vidrio 13 x100 mm; Escherichia coli Botellas; Escherichia coli Matraces; Escherichia coli 

Micropipetas y Pipetas de 1mL,10mL graduadas; Gradilla; Escherichia coli Agua destilada; Escherichia coli 
Hipoclorito de Sodio; Escherichia coli Peptona babteriológica; Escherichia coli Solución buffer pH 10.0; Escherichia 
coli Solución buffer pH 4.0; Escherichia coli Solución buffer pH 7.01; Escherichia coli Solución para calibración de 

conductividad 1413 µS/cm; Reactivo de Kovacs; Escherichia coli Subcontratación de servicios con terceros; 
Escherichia coli Incubadora ; Escherichia coli Baño de agua ; Escherichia coli Homogeneizador peristáltico. 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

57.- Realizar las determinaciones de los 
parámetros de la Norma NOM-127-
SSA1-2021 en plantas potabilizadoras 
de agua de uso y consumo humano 
conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

25501; 25901; 33901; 
35401; 53101. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas organoclorados 
y organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco 
poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo büchner de 

porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de separación 10000mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel 

filtro Whatman para embudo büchner ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta 
graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de 
ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para 
engargolar; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 
99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Plaguicidas. Estándar-Sustancia 

de Referencia; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios con terceros; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Balanza analítica; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Cromatógrafo de Gases ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Rotavapor.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 

actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

58.- Plan anual de trabajo. 
21101; 21201; 21401; 

29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 

Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo 

de cómputo. 

59.- Implementación y seguimientos de 

unidades del sistema nacional de salud. 

21101; 21201; 21401; 

26104; 27101; 29401; 

35501; 31603; 35301; 

29601; 33604; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

SERVICIOS DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 

INFORMATICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 

Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Refacciones para 

equipo de cómputo; Mantenimiento para automóvil; Internet; Mantenimiento de equipo de cómputo; Refacciones y 

accesorios menores de equipo de transporte; Impresión de material de difusión del programa de farmacovigilancia.; 

Pasajes. 

60.- Elaborar el reporte de seguimiento. 
21101; 21201; 21401; 

29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 

Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Cosumibles; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo 

de cómputo. 

61.- Realizar capacitaciones. 

21101; 21201; 21401; 

26104; 27101; 29401; 

35501; 31603; 32201; 

38301; 35301; 33604; 

29601; 37201; 37504; 

52101; 22104; 52301; 

37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

CONGRESOS Y CONVENCIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 

INFORMATICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS INSTALACIONES DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; OTROS 

IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 

Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Refacciones para 

equipo de cómputo; Mantenimiento para automóvil ; Internet; Renta de salón para eventos de capacitación.; Renta de 

salón para eventos de capacitación.; Mantenimiento de equipo de cómputo; Impresión de material de difusion del 

programa de farmacovigilancia.; Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; Pasajes ; Viaticos ; 

Renta de equipo para capacitaciones; Videoproyector; Servicios de alimentos y de coffee break; Cámara fotográfica; 

Casetas/peaje; Caseta de Cuota/Peaje. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 

actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 62.- Asesorías en Farmacovigilancia y 
Tecnovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 
26104; 27101; 35501; 
33604; 33605; 35301; 
29601; 31603; 37501; 
37504; 37201; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS 
TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN 
MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 
INFORMATICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Mantenimiento 
para automóvil ; Impresión de material de difusion del programa de farmacovigilancia.; Utilizar los medios de 

comunicación para fomento de la notificación. ; Mantenimiento de equipo de cómputo; Refacciones y accesorios 
menores de equipo de transporte; Internet; Casetas/peaje; Viaticos ; Pasajes terrestres ; Cámara fotográfica . 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 
actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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63.- Congreso Estatal de 
Farmacovigilancia y TV. 

21101; 21201; 21401; 
22104; 26104; 27101; 
29401; 35501; 31603; 
32201; 32302; 29601; 
33604; 33605; 37201; 
37201; 37102; 37504; 
38301; 52101; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS INSTALACIONES DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS 
TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; SERVICIOS DE 
INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; ARRENDAMIENTO DE 

MOBILIARIO; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y NACIONA; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CONGRESOS Y CONVENCIONES; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Servicios de alimentos y de coffee break; Combustible; Playeras y 
chalecos con logos oficiales; Mantenimiento de equipo de cómputo; Videoproyector; Mantenimiento para automóvil ; 

Internet; Renta de salón para eventos de capacitación.; Contar con el moviliario adecuado para capacitaciones.; 
Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; Impresión de material de difusion del programa de 
farmacovigilancia.; Utilizar los medios de comunicación para fomento de la notificacion. ; Pasajes terrestres ; 

Facilidad de tener un ponente nacional que no se encuentre en la entidad federativa; Facilidad de tener un ponente 
nacional que no se encuentre en la entidad federativa; Viaticos ; Realizar el congreso estatal; Renta de equipo para 

capacitaciones; Cámara fotográfica. 

64.- Visitas de supervisión. 

21101; 21201; 21401; 
26104; 27101; 35501; 
33604; 33605; 35301; 
29601; 31603; 37501; 
37504; 37201; 52301. 

MATERI|ALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS 
TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN 
MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 
INFORMATICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Mantenimiento 
para automóvil ; Impresión de material de difusion del programa de farmacovigilancia.; Utilizar los medios de 

comunicación para fomento de la notificación. ; Mantenimiento de equipo de cómputo; Refacciones y accesorios 
menores de equipo de transporte; Internet; Casetas/peaje; Viaticos ; Pasajes terrestres ; Cámara fotográfica. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 
actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

65.- Análisis descriptivo de RAM. 21101; 21201; 21401; 
29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 
DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo 
de cómputo. 

66.- Participación en el reunión nacional. 
21101; 21201; 21401; 
37101; 37201; 37102; 

37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A LOS 
PROGRAMAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONA; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Playeras y chalecos con logos oficiales; Cubrir costos de trasporte para 
acudir a la reunión nacional; Cubrir costos de boletos de avión para acudir a la reunión nacional; Viaticos. 

67.- Atender las solicitudes emitidas por 
el CNFV. 

21101; 21201; 26104; 
21401; 37101; 37201; 

37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 

SERVIDORES PÚBLICOS ; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Combustible; Consumibles ; Playeras y chalecos con logos oficiales; Cubrir costos de 
trasporte ; Viaticos. 

68.- Elaborar reporte final de actividades. 21101; 21201; 21401; 
29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 
DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Refacciones para equipo 
de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo de cómputo. 

69.- Coordinar estrategias de difusión en 
el tema de farmacovigilancia dirigidas al 
personal de salud y a la población en 
general, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Dirección de 
Comunicación Social. 

31603; 31602; 21201; 
21501; 36101; 37201; 
33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA 
DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier 
técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de 

formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; viáticos; 
peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 

impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 
dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

70.- Implementar el Programa de 
Vigilancia Sanitaria en materia de 
productos y servicios, basado en riesgos 
así como: Realizar visitas de verificación 
sanitaria en materia de productos y 
servicios, para conocer las condiciones 
sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger 
a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 31801; 29601; 
32502; 32701; 33603; 
33604; 35301; 35501; 
37201; 37501; 51901; 
52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 
Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Impresión de datos; Logotipos; Pastas; Tintas; 
Tóner; Discos (CD Y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y 
protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en 
actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; 
Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, 
uniformes y ropa de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Mochilas; Prendas 
especiales de protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas 
auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; 
Alicates; Cintas métricas; Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; 
Componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; 
Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes 
eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de 
señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; 
Servicio postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de 
informática; Servicios de impresión de documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; 
Servicios de impresión y elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten 
con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Gastos de transporte terrestre; Servicios 
de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Casetas/peaje; Gastos de camino. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

71.- Realizar visitas de verificación 
sanitaria en establecimientos dedicados 
a la fabricación, venta y distribución de 
SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS 
(PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer 
las condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 29601; 31701; 
31801; 32502; 32701; 
33603; 33604; 35301; 
37201; 37501; 39202; 

51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 
SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS; EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas; Cámaras fotográficas; Carpetas; Perforadoras 
manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; Tintas; Tóner; Discos 
(cd y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y protección de los 

equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en actividades de 
información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; Combustibles ; Gasolina; 

Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa de 
trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Caretas; Prendas especiales de protección 

personal; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en 
carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; 

Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y dispositivos 
internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas 
electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de 

equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 
imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e 

internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de 
impresión de documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y 

elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten con terceros para el 
mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y 
equipo de transporte; Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje; Caseta de cuota/peaje. 

 

72.- Realizar visitas de verificaciones 
sanitarias en establecimientos que 
vendan o comercialicen productos del 
tabaco, para conocer las condiciones 
sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger 
a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 31801; 29601; 
32502; 32701; 33603; 
33604; 35301; 35501; 
37201; 37501; 51901; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 
Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Impresión de datos; Logotipos; Pastas; Tintas; 
Tóner; Discos (CD Y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y 
protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en 

actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; 
Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, 
uniformes y ropa de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Mochilas; Prendas 
especiales de protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas 
auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; 
Alicates; Cintas métricas; Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; 

Componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; 
Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes 
eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de 
señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; 
Servicio postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de 

informática; Servicios de impresión de documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; 
Servicios de impresión y elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten 

con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Gastos de transporte terrestre; Servicios 
de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Casetas/peaje; Gastos de camino. 

 

73.- Realizar visitas de verificación 
sanitaria en establecimientos dedicados 
al sacrificio y faenado de productos 
cárnicos (RASTROS y MATADEROS), 
para constatar las condiciones sanitarias 
en las que operan los establecimientos, 
a fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 29601; 31701; 
31801; 32502; 32701; 
33603; 33604; 35301; 
35501; 37201; 37501; 

51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 
SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO 

DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 
Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; Tintas; 

tóner; Discos (cd y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y 
protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en 

actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; 
Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, 

uniformes y ropa de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Prendas especiales de 
protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de 

trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas 
métricas; Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y 

dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; 
Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes 
de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 
imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e 

internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de 
impresión de documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y 

elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten con terceros para el 
mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y 
equipo de transporte; Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje; Equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas; Cámaras fotográficas. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

74.- Realizar el muestreo de productos 
cárnicos para determinación de 
Clenbuterol en Rastros, Mataderos y 
Puntos de venta, durante la verificación 
sanitaria de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. 

21101; 21601; 25101; 
25501; 26102; 29601; 
31801; 32502; 33603; 
33604; 33901; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 
Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Materiales, artículos y enseres para el aseo, 
limpieza e higiene; Productos químicos básicos; Materiales y suministros; Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y 

aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; 
Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Correspondencia y archivo; Servicio postal 

nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Servicios de impresión de documentos oficiales; 
Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración de material informativo; 

Mantas; Material impreso; Subcontratación con personas físicas o morales especializadas; Servicios de 
mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Gastos de transporte terrestre; Gastos de 

camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje. 

75.- Realizar visitas de verificación 
sanitarias en establecimientos de los 
Sistemas Estatales DIF (comedores, 
asilos, guarderías, alberges, centros de 
atención múltiples y de rehabilitación, 
centros asistenciales de desarrollo 
infantil entre otros) con el objetivo de 
conocer las acciones y medidas 
establecidas para asegurar la calidad e 
inocuidad alimentaria, a fin de proteger a 
la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 29601; 31701; 
31801; 32502; 32701; 
33603; 33604; 35301; 
35501; 37201; 37501; 

51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 
SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO 

DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 
Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; Tintas; 

tóner; Discos (cd y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y 
protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en 

actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; 
Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, 
uniformes y ropa de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Equipos propios para 

el desarrollo de las actividades administrativas; Prendas especiales de protección personal; Caretas; Cascos; 
Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, 
horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Llaves para tuercas; Desarmadores; 
Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y dispositivos internos o externos que se integran al 

equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; 
Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; 

Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones 
oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de 

vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de documentos oficiales; Documentos para la 
identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración de material informativo; Mantas; Material 

impreso; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Servicios que se contraten 
con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Gastos de transporte terrestre; Gastos de 

camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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76.- Realizar el análisis de los productos 
cárnicos para determinación de 
Clenbuterol en Rastros, Mataderos y 
Puntos de venta de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. 

25501; 25901; 27201; 
33901; 35401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 
DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Clenbuterol Termómetros ; Clenbuterol Cronómetro; Clenbuterol Agitador tipo Vórtex; Clenbuterol Micropipeta 
unicanal de 20 a 200 µL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 100 a 1000 µL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 
500 a 5000 µL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 10 a 1000 µL; Clenbuterol Gradillas para tubos de vidrio de 12 

mm x 75 mm y 13 mm x 100 mm; Clenbuterol Microtubos con tapón a presión volumen 1.5 mL; Clenbuterol Gradillas 
para microtubos con tapón a presión de 1.5 mL; Clenbuterol Espátula.; Clenbuterol Matraz volumétrico de 1000 mL.; 
Clenbuterol Tubos para centrifuga de polipropileno de 50mL; Clenbuterol Tubos para centrifuga de polipropileno de 

15mL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 50µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 100µL; Clenbuterol Puntas 
para Micropipetas 200 µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 300 µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 1000 

µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 5000 µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 10000 µL.; Clenbuterol 
Tubos ensayo de vidrio de 12 mm x 75mm y 13 mm x 100 mm.; Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo en 
forma V con capacidad de 50 mL; Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad de 100 

mL; Clenbuterol Micropipeta multicanal de 30 a 300 µL; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 1 = 0 ppt; 
Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 2 = 75 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 3 = 150 ppt; 
Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 4 = 300 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 5 = 900 ppt; 

Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 6 = 2700 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos; Papel térmico; Papel parafilm; 
Micropipeta (Volumen variable); Clenbuterol Acetonitrilo (CH3CN) mayor a 99% de pureza; Clenbuterol Disolución de 
conjugado; Clenbuterol Disolución de cromógeno; Clenbuterol Disolución de paro; Clenbuterol Disolución fortificante, 

DF, [clenbuterol] = 100 ng/mL. R-1799 (R-biopharm); Clenbuterol Agua tipo 1; Clenbuterol Kit de Disoluciones 
decolorantes R-1699, (R-biopharm); Clenbuterol Kit ensayo inmunoenzimático: Clenbuterol Ridascreen R-1711 (R-
biopharm); Clenbuterol Sal de clorhidrato de clenbuterol = 95% de pureza; Clenbuterol Sobre de buffer de lavado; 

Agua tipo 1; Detergente o Jabón; Reactivo de Kovacs; Clenbuterol Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; 
Clenbuterol Subcontratación de servicios con terceros; Clenbuterol Micropipeta unicanal; Clenbuterol Campana de 
extracción; Clenbuterol Balanza granataria; Clenbuterol Balanza analítica ; Clenbuterol Congelador ; Clenbuterol 

Refrigerador; Clenbuterol Lector de ELISA; Clenbuterol Micropipeta; Servicio de calibración; Clenbuterol Evaporador 
con corriente de N2; Clenbuterol Homogeneizador para muestras de tejido; Centrifuga refrigerada; Equipo médico y 

de Laboratorio para Autoclave; Placa de agitación orbital; Microcentrífuga ; Clenbuterol Pinzas; Clenbuterol Cuchillos; 
Clenbuterol Software “Ridasoftwin data reduction for inmunoassays R-Biopharm”.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos 

discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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77.- Designar un enlace o responsable 
de la implementación y seguimiento de 
las actividades de la Estrategia Nacional 
de Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario. 

      

78.- Suscribir la Estrategia Nacional de 
Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario con las autoridades estatales 
correspondientes. 

21101; 21401; 32201. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS.; ARRENDAMIENTO 

DE EDIFICIOS Y LOCALES. 

Hojas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y 
tinta para fotocopiadoras e impresoras; Renta de salón. 

79.- Difundir la Estrategia Nacional de 
Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario con las autoridades estatales 
que correspondan. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja 

80.- Elaborar y difundir en medios 
electrónicos y físicos los materiales para 
que el sector regulado conozca los 
mecanismos implementados por el 
APCRS en el marco de la Estrategia 
Nacional de Buen Gobierno en el 
Sistema Federal Sanitario. 

21201; 29401; 31603; 
33604; 36101; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de 
escritorio; Pantallas; Internet; Folletos; Trípticos; Dípticos; Carteles; Mantas; Rótulos; Demás servicios de impresión; 

Televisión abierta y restringida; Radio; Cine; Prensa; Encartes; Internet; Folletos; Trípticos; Dípticos; Carteles; 
Mantas; Rótulos. 

81.- Establecer instrumentos de 
colaboración en materia de prevención 
de la corrupción, con cámaras y 
prestadores de servicios que se 
encuentren dentro del ámbito de 
competencia de la COFEPRIS y el 
APCRS. 

21101; 32201; 52101. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Cinta adhesiva; Sacapuntas; Cajas; 

Carpetas; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Renta de salón; Proyector. 

82.- Elaborar un apartado específico de 
difusión institucional dentro de los sitios 
web oficiales de las APCRS, destinado a 
dar a conocer el avance en la 
implementación de las acciones 
específicas de la Estrategia Nacional de 
Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario, así como el vínculo al portal 
del Órgano Interno de Control o 
equivalente en la entidad federativa. 

31603 SERVICIOS DE INTERNET Internet 

83.- Acreditar la participación del 
personal del APCRS en las 
capacitaciones sobre los procesos de 
autorización, verificación y vinculación 
con los sectores público, privado y 
social, de acuerdo con las actividades en 
las que intervienen. 

21101; 31603. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE INTERNET. Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Internet. 

84.- Participar en el Plan Nacional de 
Supervisión y Vigilancia Técnica. 

21101; 21401; 31603 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Internet. 

85.- Promover las modificaciones a la 
normatividad que corresponda (Ley 
Estatal de Salud, Reglamento de los 
Servicios de Salud y/o de la 
Comisión).para contar con las 
atribuciones para realizar visitas de 
verificación con videograbación y en 
salas multidisciplinarias. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos 

discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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86.- Elaborar y publicar en el periódico 

oficial de la entidad federativa el 

Procedimiento para la Realización de 

Visitas de Verificación con 

Videograbación y en salas 

multidisciplinarias. 

21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO. Derechos de publicación en el periódico oficial de la entidad. 

87.-Realizar visitas de verificación con 

videograbación en los establecimientos 

indicados en el programa anual de 

verificación, acorde a las capacidades de 

la Entidad. 

   

88.- Reportar visitas de verificación con 

videograbación en los establecimientos 

indicados en el programa anual de 

verificación. 

29401; 31603; 52301. 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y 

DE VIDEO. 

Accesorios para cámaras; Internet; Cámaras portatiles. 

89.- Instalar y poner en funcionamiento 

salas multidisciplinarias que cuenten con 

cámaras de videograbación para brindar 

atención al sector regulado. 

31904; 52301; 52301. 
SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; CÁMARAS 

FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 
Instalaciones físicas para videovigilancia y monitoreo; Cámara de monitoreo; Aparatos de proyección y de video. 

90.- Establecer un centro de control para 

el resguardo del material de las 

videograbaciones resultantes de las 

verificaciones sanitarias y de la atención 

en las salas multidisciplinarias. 

21101; 21401; 31904. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS 

INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO. 

Etiquetas; Cajas; Hojas; Marcadores; Discos duros externos; Instalaciones físicas para videovigilancia y monitoreo. 

91.- Capacitar a las personas servidoras 

públicas en materia de prevención de 

actos de corrupción, así como fomentar 

la integridad en el ejercicio de sus 

funciones. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices. 

92.- Canalizar a las personas o 

servidores públicos que realicen una 

alerta relacionada con presuntas 

irregularidades cometidas por 

funcionarios del APCRS, a la instancia 

competente. 

      

93.- Enviar mensualmente, en los 

formatos correspondientes, los avances 

de la ejecución de las actividades de la 

Estrategia Nacional de Buen Gobierno 

en el Sistema Federal Sanitario. 

      

94.- Elaborar el informe final de la 

implementación de la Estrategia 

Nacional de Buen Gobierno en el 

Sistema Federal Sanitario en donde se 

describa el impacto de las acciones 

emprendidas. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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95.- Designar y/o ratificar un enlace o 

responsable del SGC. 
      

96.- Constituir y/o renovar el Comité de 

la Calidad y establecer su procedimiento 

de funcionamiento. 

      

97.- Reforzar el conocimiento del 

personal en temas del SGC. 

21101; 21401; 21501; 

31603; 31701; 32301; 

32302; 33304; 33401; 

38301; 51501; 52101; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 

APOYO INFORMATIVO; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS; SERVICIOS DE 

CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS.; CONGRESOS Y CONVENCIONES; 

BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Material didáctico para el 

SGC, incluye material audiovisual; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; 

Arrendamiento de computadoras (laptops o de escritorio); Arrendamiento de mobiliario y estantería; Servicio de 

mantenimiento y soporte a los sistemas ; Servicios de capacitación en temas del SGC; Asignaciones destinadas para 

cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para la celebración de congresos, 

convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; Impresoras, multifuncionales o escáner; 

Servidores; Proyectores audiovisuales; Software para el Sistema de Gestión de Calidad. 

98.- Conocer la organización y contexto 

(análisis FODA). 

21101; 21401; 31603; 

31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

99.- Crear, revisar y/o actualizar y 

difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, 

Visión, Política de la Calidad y Objetivos 

de la Calidad. 

21101; 21401; 31701; 

29401; 31603; 33604. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIO DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; No break; Switch 

administrable; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Trípticos, dípticos, 

lonas, folletos, difusión impresa en artículos de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, carteles,mandiles, 

bolígrafos, playeras, chalecos). 

100.- Crear, revisar y/o actualizar y 

difundir el mapa y diagrama de 

procesos. 

21101; 21401; 33604; 

31603; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Trípticos, dípticos, lonas, folletos, difusión impresa en 

artículos de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, carteles,mandiles, bolígrafos, playeras, chalecos). 

101.- Determinar o revisar y actualizar el 

alcance del SGC. 

21101; 21401; 52101; 

31603; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

102.- Describir, realizar el seguimiento y 

la revisión de las partes interesadas del 

SGC.  

21101; 21401; 31603; 

31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

103.- Elaborar la planeación estratégica 

en el APCRS para el SGC.  

21101; 21401; 31603; 

31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

104.- Establecer la metodología para 
determinar los riesgos y oportunidades 
de los procesos del SGC. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

105.- Crear, revisar y/o actualizar la 
información documentada de las APCRS 
con base en los lineamientos de la 
Norma ISO 9001:2015. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 32701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Normas Mexicanas relativas a sistemas de gestión de la 

calidad; Proyectores audiovisuales. 

106.- Establecer la metodología para el 
seguimiento y medición de cumplimiento 
de objetivos. 

21101; 21401; 29401; 
31603; 31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 
DE INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Toner; Barra multicontactos; 
Bocinas; Cable auxiliar; Cable de video HDMI; Extensión eléctrica; Teclado para computadora; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

107.- Capacitar en temas del SGC. 

21101; 21401; 21501; 
29401; 29401; 31603; 
31701; 32301; 32302; 
32701; 33304; 33401; 
33604; 38301; 51501; 

52101; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 

APOYO INFORMATIVO; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
ARRENDAMIENTO DE ESQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE 
MOBILIARIO; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS 

DE MANTENIMIENTO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS; SERVICIOS PARA 
CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; CONGRESOS Y CONVENCIONES; BIENES 

INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Papelería en general; Cartucho para impresora; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; 
Toner; Material didáctico para el SGC, incluye material audiovisual; Barra multicontactos; Bocinas; Cable auxiliar; 

Cable de video HDMI; Extensión eléctrica; No break; Switch administrable; Teclado para computadora; Servicio de 
internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Arrendamiento de computadoras (laptops o de 

escritorio); Arrendamiento de mobiliario y estantería; Normas Mexicanas relativas a sistemas de gestión de la calidad; 
Servicio de mantenimiento y soporte a los sistemas ; Servicios de capacitación en temas del SGC; Trípticos, dípticos, 

lonas, folletos, difusión impresa en artículos de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, carteles,mandiles, 
bolígrafos, playeras, chalecos ); Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con 
personas físicas o morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro 

tipo de foro análogo; Impresoras, multifuncionales o escáner; Servidores; Proyectores audiovisuales; Software para el 
Sistema de Gestión de Calidad. 

108.- Establecer la metodología para la 
ejecución de la Auditoría Interna de 
Calidad (AIC), capacitar al personal y 
generar el programa de AIC. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 33401; 38301; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; CONGRESOS Y 

CONVENCIONES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Servicios de capacitación en temas del SGC; 

Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para 
la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; Proyectores 

audiovisuales. 

109.- Establecer la metodología para la 
atención de Acciones Correctivas y de 
Mejora. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

110.- Establecer la metodología para el 
control de Salidas No Conformes. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

111.- Generar evidencia de las 
revisiones del titular de la APCRS 
respecto al desarrollo, implementación, 
mantenimiento y/o fortalecimiento del 
Sistema de Gestión de la Calidad. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Cartucho para impresora; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

112.- Gestionar con un organismo 
certificador acreditado por cualquier 
entidad acreditadora respecto a la 
Norma ISO 9001:2015, una visita, 
auditoría de vigilancia o certificación. 

33303 SERVICIOS RELACIONADOS CON LA CERTIFICACIÓN DE PROCESOS. Auditorías para la certificación, recertificación o mantenimiento relacionada con el Sistema de Gestión de la Calidad. 

113.- Participar en el Encuentro Nacional 
de Calidad. 

37101; 37201; 37501. 

PASAJES AEREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION; VIATICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION. 

Pasajes de avión; Pasajes terrestres; Pago de servicio de hospedaje; Viáticos. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

114.- Reportar los procesos y 

procedimientos utilizados en 

Tecnologías de la Información y 

Comunicación. 

   

115.- Reportar las aplicaciones y bases 

de datos, así como su funcionalidad. 
   

116.- Reportar lo relacionado con la 

Identificación de servicios TIC. 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja 

117.- Llevar a cabo un informe relativo al 

tipo de activos de TIC con los que se 

cuentan (inventarios). 

21101; 21401; 31603; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen. 

118.- Reportar las medidas de seguridad 

y controles vigentes. 

21101; 21401; 31603; 

31904; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; instalaciones de equipo de cómputo; Arrendamiento 

de equipo de cómputo. 

119.- Implementar las Políticas Oficiales 

en Tecnologías de la Información y 

Comunicación. 

21101; 21401; 31603; 

31904; 32301, 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SOFTWARE. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; instalaciones de equipo de cómputo; Arrendamiento 

de equipo de cómputo, Software. 

120.- Documentar y generar los formatos 

y/o metodología utilizada para la 

implementación. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración masiva, 

infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

121.- Notificar los eventos de 

emergencias sanitarias de manera 

inmediata, independientemente de la 

magnitud. 

31701; 32301; 32502; 

51901; 37501; 24301; 

25101; 25501; 25901; 

27101; 27201; 29101; 

35501; 37201; 53201. 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y DIGITALES; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN ; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES , ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Servicio de Internet; Internet inhalambrico movil (BAM-banda ancha); Equipos de radiocomunicación; arrendamiento 

de equipo de cómputo; Renta de vehículo; Equipo de impresora portátil; Viáticos ; Pasajes terrestres nacionales; Cal 

(Hidróxido de calcio); Frascos Colilert con aforo de 100 ml; Reactivo Colilert, para la determinación de coliformes 

totales y E. coli en agua de uso y consumo humano; Comparadores colorimétricos (Cl residual y pH); Reactivo para la 

determinación de cloro residual y de pH (DPDy Rojo de Fenol); Termómetro para alimentos; Hipoclorito de Calcio; 

Hipoclorito de Sodio (Cuñete de 45 kg); Frasco de Plata Coloidal; Playera blanca tipo polo manga larga 100% 

algodón; Camisa blanca manga larga 100% algodón ; Chamarra rompe-vientos ; Pantalón de trabajo; Bota de trabajo 

de piel y forro, antiderrapante ; Chalecos tipo pescador, color verde limón; Botas de hule; Gorra, tipo beisbolista; 

Guantes de trabajo, uso rudo; Mascarilla N95; Cubre bocas; Cubre pelo; Lentes de seguridad ; Mochila, tipo 

escursión; Fajas para carga; Lámpara sorda; Mantenimiento de equipo y vehículos; Casetas / Peaje; Incubadora 

Bacteriológica (para pruebas Collilert); Lámpara de Luz Ultravioleta. 

122.- Contar con la evidencia del 

personal, desde nivel Jurisdiccional al 

Estatal (padrón de brigadistas), 

capacitado de manera teórica y práctica 

a través de un operativo de acciones 

preventivas de protección contra riesgos 

sanitarios en materia de emergencias de 

nuestras competencias. 

26102; 33401; 38301; 

37501 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIOS PARA 

CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; CONGRESOS Y CONVENCIONES; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Combustible; Capacitación en materia de Atención a Emergencias Sanitarias; Asignaciones destinadas para cubrir el 

costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para la celebración de congresos, 

convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; Viáticos ; Pasajes terrestres nacionales. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración masiva, 

infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

123.- Remitir la evidencia de la 
adquisición de los insumos y materiales 
requeridos para la atención de 
emergencias sanitarias, incluyendo 
equipos de protección personal para el 
seguro desempeño de las funciones. 

35701; 37501; 24301; 
25101; 25501; 25901; 
27101; 27201; 29101; 
35501; 37201; 53201 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAL, YESO Y 
PRODUCTOS DE YESO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES , 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Mantenimiento preventivo y correctivo de planta potabilizadora móvil; Pasajes terrestres nacionales; Cal (Hidróxido de 
calcio); Frascos Colilert con aforo de 100 ml; Reactivo Colilert, para la determinación de coliformes totales y E. coli en 
agua de uso y consumo humano; Comparadores colorimétricos (Cl residual y pH); Reactivo para la determinación de 
cloro residual y de pH (DPDy Rojo de Fenol); Termómetro para alimentos; Hipoclorito de Calcio; Hipoclorito de Sodio 

(Cuñete de 45 kg); Frasco de Plata Coloidal; Playera blanca tipo polo manga larga 100% algodón; Camisa blanca 
manga larga 100% algodón ; Chamarra rompe-vientos ; Pantalón de trabajo; Bota de trabajo de piel y forro, 

antiderrapante ; Chalecos tipo pescador, color verde limón; Botas de hule; Gorra, tipo beisbolista; Guantes de trabajo, 
uso rudo; Mascarilla N95; Cubre bocas; Cubre pelo; Lentes de seguridad ; Mochila, tipo escursión; Fajas para carga; 

Lámpara sorda; Mantenimiento de equipo y vehículos; Casetas / Peaje; Incubadora Bacteriológica (para pruebas 
Collilert); Lámpara de Luz Ultravioleta. 

124.- Enviar informe mensual y anual de 
atención a eventos de emergencias 
sanitarias. 

21101; 21401; 32301; 
32701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; Licencias para software; Insumos para impresoras; Memorias USB; Discos duros externos; 
Arrendamiento de equipo de cómputo. 

125.- Desarrollar y promover estrategias 
de difusión, con el fin de informar a la 
población en general, los riesgos a los 
que están expuestos y como evitarlos en 
circunstancias de emergencias 
sanitarias.  

31603; 31602; 21201; 
21501; 36101; 37201; 
33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA 
DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier 
técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de 

formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; viáticos; 
peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 

impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 
dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
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126.- Tomar capacitación en materia de 
validación documental; atendiendo la 
solicitud de información indicada en los 
lineamientos. 

31603; 52101; 32301; 
32301; 52301. 

SERVICIOS DE INTERNET; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE 

EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.; CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 

Servicio de internet; Proyectores audiovisuales; Arrendamiento de equipo de cómputo; Bocinas; Micrófono; Equipos y 
accesorios para aparatos de proyección y de video. 

127.- Tomar capacitación de inducción 
de uso de SIIPRIS. 

32301 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. Bocinas; Micrófono. 

128.- Apoyar en la validación 
documental y elaborar la Cédula de 
Evaluación conforme a los lineamientos. 

32301; 31603; 29401; 
59101. 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE. 
Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicio de internet; No break; Paquetería Office. 

129.- Apoyar en el cierre de flujo en el 
SIIPRIS, de conformidad con los 
lineamientos. 

29401 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES. 
No break 

130.- Cumplir con la evaluación del 
desempeño del personal encargado de 
realizar el apoyo en la validación 
documental conforme a los lineamientos 
emitidos. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

131.- Remitir el listado de licencias 
sanitarias vigentes expedidas en el 
ámbito de su competencia conforme a 
los lineamientos. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

132.- Tomar capacitación en materia de 

Licencias Sanitarias de Insumos para la 

Salud y Salud Ambiental; atendiendo la 

solicitud de información indicada en los 

lineamientos. 

32301; 52301. 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.; CAMARAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 
Bocinas; Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

133.- Actualizar las licencias sanitarias 

de Farmacias, Droguerías, Boticas y 

establecimientos dedicados a servicios 

urbanos de fumigación, desinfección y 

control de plagas vigentes que no 

cumplan con la nomenclatura 

establecida por la Comisión Federal para 

la Protección Contra Riesgos Sanitarios. 

59101; 32301; 31603; 

29401; 21101; 21201; 

21401; 21401. 

SOFTWARE; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS 

DE INTERNET; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 

PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES 

Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Paquetería Office; Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicio de internet; No break; Papelería en general; 

Insumos para impresoras; Memorias usb; Impresoras. 

134.- Remitir el reporte del año 

inmediato anterior de todas las visitas de 

verificación sanitarias realizadas, tanto a 

petición del interesado como de 

vigilancia sanitaria en relación a los 

establecimientos que manejan 

medicamentos clasificados en las 

fracciones I, II y III del artículo 226 de la 

Ley General de Salud, así como 

materias primas estupefacientes y/o 

psicotrópicos; número de verificadores y 

dictaminadores sanitarios adscritos a la 

Entidad Federativa y formatos utilizados 

(credenciales, actas, órdenes u otros 

para la ejecución de la visita) conforme a 

los lineamientos. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

135.- Tomar capacitación en materia de 

estupefacientes y/o psicotrópicos y 

sustancias químicas; atendiendo la 

solicitud de información indicada en los 

lineamientos. 

32301; 52301. 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.; CAMARAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 
Micrófono; Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

136.- Realizar las visitas de verificación 

de conformidad con el "Plan Anual de 

Verificación" establecido por la 

COFEPRIS, en materia de 

estupefacientes, psicotrópicos y 

sustancias químicas (farmacias, 

droguerías y boticas). 

37201; 37501; 37501; 

52301; 27101; 27101; 

25501; 33603. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; VESTUARIO Y UNIFORMES; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO;; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES 

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS. 

Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; cámaras 

fotográficas; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado (de seguridad); Uniformes o prendas de vestir 

con insignias o distintivos; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Fajillas de aseguramiento. 

137.- Realizar las notificaciones de 

Autorización de uso lúdico de Cannabis 

emitidas por la COFEPRIS. 

37201; 37501; 37501; 

52301; 27101. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; VESTUARIO Y 

UNIFORMES. 

Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; Cámaras 

fotográficas; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos. 

138.- Remitir mensualmente el reporte 

de Notificaciones de Autorizaciones de 

Uso lúdico de Cannabis. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P
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139.- Tomar capacitación en materia de 
servicios de salud, atendiendo la 
solicitud de información indicada en los 
lineamientos. 

52301. CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

140.- Proporcionar trimestralmente el 
listado y el dictamen de visitas de 
verificación en formato PDF; previo a la 
emisión de la licencia sanitaria de actos 
quirúrgicos y obstétricos conforme al 
Acuerdo de coordinación celebrado con 
la entidad. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

141.- Remitir bimestralmente el reporte 
de establecimientos de Atención médica 
que se encuentren suspendidos o 
clausurados por parte de la entidad, 
conforme a los lineamientos. 

59101. SOFTWARE. Paquetería Office. 

142.- Tomar capacitación en materia de 
publicidad y comercio internacional; 
atendiendo la solicitud de información 
indicada en los lineamientos. 

32301. ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.. Micrófono. 

143.- Emitir las resoluciones de 
solicitudes de autorización en el sistema 
informático destinado para cada solicitud 
de autorización en el término de las 
facultades otorgadas en el Anexo 2 del 
Acuerdo de Coordinación para el 
ejercicio de facultades vigente. 

31603; 32301; 31701; 
29401; 59101; 51101; 

21201. 

SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE; MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. 

Servicio de internet; Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 
imagen; No break; Paquetería Office; Mobiliario, escrito y sillas; Hojas bond. 

144.- Remitir el informe trimestral y 
soporte documental en formato PDF 
sobre la revisión documental, emisión de 
resoluciones de solicitudes de 
autorización y visitas de verificación 
conforme a los lineamientos 
establecidos. 

59101. SOFTWARE. Paquetería Office. 

145.- Informar trimestralmente el uso de 
folio a folio de papel seguridad, conforme 
a los lineamientos. 

59101. SOFTWARE. Paquetería Office. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S
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146.- Realizar el análisis de las 
determinaciones establecidas en los 
objetivos específicos del presente 
convenio, acorde al binomio matriz-
analito, conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

25101; 25501; 53101. 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Agar soya tripticaseina. Frasco con 450g.; Agar soya tripticaseina; Electrodo de pH combinado, rellenable, con 
conexión BNC + pin. Pieza; Botella de polipropileno; Electrodo de pH combinado; Materiales, accesorios y 

suministros de laboratorio; Baño con circulación de Agua, con tina de acero inoxidable, intervalo de temperatura de 
+5 °C a 100 °C.; Incubador microbiológico con Tecnología de convección por gravedad. Intervalo de temperatura de 

+5°C A 75°. Desviación espacial de la temperatura a 37°C ± 0.6°C. Desviación de temperatura a lo largo del tiempo a 
37°C ± 0.2°C. Cámara de acero inoxidable resistente a la corrosión (1.4016). Interfaz de usuario intuitiva facilita el 

ajuste de la temperatura. Pantalla fluorescente de vacío, gran tamaño y fácil lectura. Superficie m²/pies cuad. 0.3/3,2 
Volumen de la cámara L/pies cúb 75L (2.6 cu. ft.) Dimensiones exterior 565 x 530 x 720 mm. Dimensiones interior 

414 x 374 x 508 mm. Numero de estantes suministrados/max.2/13. Carga máxima del estante 25 Kg. Voltaje/ 
frecuencia nominal V/Hz: 120 V/60Hz. Potencia/ corriente máxima nominales: 300 W/2.5A. Manual de operación.; 

Contador de colonias tipo Quebec, capacidad de conteo 0-999, dimensiones de 28x27x28cm (alto, ancho, 
profundidad). Amperaje 120 V, lámpara de 16 W; Homogenizador peristáltico; Baño con circulación de Agua; 

Incubador microbiológico; Contador de colonias tipo Quebec; Equipo de laboratorio.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 147.- Ampliar el marco analítico 

mediante la implementación de métodos 
de prueba, acorde a la capacidad 
instalada en cada LESP y conforme a lo 
establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
35401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

"Brucella spp por PCR en tiempo real Toallas limpiadoras ; S. aureus productos de la pesca Aceite de paráfina o 
aceite mineral estéril; Salmonella spp en productos de la pesca Agar ASB; S. aureus productos de la pesca Agar azul 
de toluidina; S. aureus productos de la pesca Agar Baird parker; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Agar 
bilis glucuronido (TBX); Salmonella spp en productos de la pesca Agar EH; Listeria monocytogenes en productos de 

la pesca Agar movilidad; Salmonella spp en productos de la pesca Agar nutritivo; Listeria monocytogenes en 
productos de la pesca Agar oxford; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Agar PALCAM; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Agar Sangre de Cordero; S. aureus productos de la pesca Agar Soya 
Tripticaseína (A.S.T.); Listeria monocytogenes en productos de la pesca Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella 
spp en productos de la pesca Agar XLD; S. aureus productos de la pesca BHI ; Brucella spp por PCR en tiempo real 

BRU1S711F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711R 
GGCCTACCGCTGCGAAT; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Caldo carbohidrato (ramnosa y 

xilosa).; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Caldo Fraser; Escherichia coli por NMP productos de la 
pesca Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); S. aureus productos de la pesca Caldo infusión cerebro 
corazón (BHI); Salmonella spp en productos de la pesca Caldo MKTTn ; S. aureus productos de la pesca Caldo rojo 

de Fenol (glucosa y manitol); Salmonella spp en productos de la pesca Caldo RVS ; Listeria monocytogenes en 
productos de la pesca Caldo Soya Tripticaseína extracto de levadura (CSTEL).; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Cepa de Brucella spp. ; Escherichia coli por NMP productos de la pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433.; 
Actividad antimicrobiana E.coli ATCC 11229; Escherichia coli por NMP productos de la pesca E.coli ATCC 25922 o 
ATCC 8739; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 186R GGCCTACCGCTGCGCAAT; Brucella spp por PCR en 

tiempo real IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC sonda 
TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 1 

(5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 3 
(5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 4 (5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); 
Listeria monocytogenes en productos de la pesca L. innocua ATCC 33090; Listeria monocytogenes en productos de 
la pesca L. ivanovii ATCC 19119; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Listeria monocytogenes ATCC 

19115;; Brucella spp por PCR en tiempo real Medio de Brucella spp.; Salmonella spp en productos de la pesca Medio 
de triple azúcar-hierro (TSI); Salmonella spp en productos de la pesca Medio L-lisina descarboxilasa (LIA); S. aureus 
productos de la pesca Plasma de conejo con EDTA; Listeria monocytogenes en productos de la pesca R. equi ATCC 

6939, NCTC 1621,; Listeria monocytogenes en productos de la pesca S. aureus ATCC 49444, ATCC 25923, CIP 
5710,; Salmonella spp en productos de la pesca Salmonella abourtus equi ATCC 9842; Salmonella spp en productos 

de la pesca Salmonella diarizonae ATCC 2325; Salmonella spp en productos de la pesca Salmonella typhimurium 
ATCC 14028; Brucella spp por PCR en tiempo real Sonda 1S711 FAM-AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-

TAMRA; Actividad antimicrobiana Staphylococcus aureus ATCC 6538, 25923 ; S. aureus productos de la pesca 
Staphylococcus aureus ATCC 6538, 25923 ; S. aureus productos de la pesca Staphylococcus epidermidis ATCC 

12228; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tween 80; Caldo de Brucella; Microcistina HPLC/UV- 
Microcistina. Comercialmente disponible en ampolletas.; Giardia lamblia MB Aceite de inmersión; Giardia lamblia MB 
Vaselina sólida ; Fluor en Sal. Cloruro de sodio (NaCl), grado reactivo libre de flúor.; Fluor en Sal. Fluoruro de sodio 
(NaF) con certificado de trazabilidad. o solución certificada de ion Flúor de 1 000 mg de F/L ; Fluor en Sal. Solución 

amortiguadora TISAB II con certificado de análisis.; Fluor en Sal. Ácido clorhídrico 1M. Medir 83 mL de HCl 
concentrado, disolver en 500 mL y llevar a 1 L con agua. ; Yoduro en Sal. Ácido ortofosfórico (H3PO4) de 85% 

mínimo de pureza.; Yoduro en Sal. Ácido salicílico C6H4 (OH) COOH; Yoduro en Sal. Dicromato de potasio K2Cr2O7 
grado estándar con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Agua de bromo saturada, con certificado de análisis.; 

Yoduro en Sal. Solución de tiosulfato de sodio, Na2S2O3 0.1 N, con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. 
Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yoduro en Sal. Yodato, KIO3; Yodato en Sal. Ácido Sulfúrico (H2SO4); 

Yodato en Sal. Yoduro de potasio grado reactivo; Yodato en Sal. KIO3 patrón certificado; Yodato en Sal. Tiosulfato de 
sodio, Na2S2O3; Yodato en Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yodato en Sal. Dicromato de potasio 

anhidro K2Cr2O7, grado estándar; Yodato en Sal. Anaranjado de metilo; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad 
específica 1,41), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), contenido de mercurio 
muy bajo.; Harinas - Metales. Acido perclórico (densidad específica 1,67), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido 

clorhídrico (densidad específica 1,19), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico (densidad específica 
1,84), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico 1 N a partir de la solución grado suprapuro.; Harinas - 
Metales. Ácido nítrico 65% v/v grado RA.; Harinas - Metales. Peróxido de hidrógeno (densidad específica 1,12).; 
Harinas - Metales. Hidróxido de sodio granalla reactivo RA.; Harinas - Metales. Aire comprimido seco y limpio.; 
Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio hexahidratado Mg(NO3)2 .6H2O ; Harinas - Metales. Acido clorhídrico.; 

Harinas - Metales. Acido nítrico HNO3 ; Harinas - Metales. Yoduro de Potasio ; Harinas - Metales. Cloruro de Potasio 
; Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio ; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio; Harinas - Metales. Borohidruro de 
sodio.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico concentrado ; Harinas - Metales. Ácido nítrico concentrado de muy baja 

concentración de mercurio; Harinas - Ac.Fólico. CEPA Lactobacillus casei ATCC 7469.; Accesorios para equipo de 
Absorción Atómica; Anillo de hierro; Columna Kromasil C18 5Um 300 A (25Cm X 4.6Mm) Columna; Filtros para 

jeringa; Frascos; Insertos Para Vial Capacidad De 250 µl De 6X29 Mm Con Resorte Inferior De Polietileno; Jeringa 1 
Ml P/Insulina 27G X 13Mm; Matraz Erlenmeyer de 2 L; Membrana de filtración; Soporte universal; Tapón De Rosca 

Azul, Septa De Ptfe/Silicona Preperforados Medida 12 Mm ; Tubo Ensaye Liso Borosilicato 16X100Mm Kimax 
Kimble; Vial Ambar de 2 Ml Medida 12X32 Mm; Ficotoxinas marinas Agitador de vidrio; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Agitador digital ; Ficotoxinas marinas Agitador magnético; Clenbuterol Agitador tipo Vórtex; Ficotoxinas 
marinas Agitador tipo Vórtex; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Asas bacteriologicas ; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Asas de níquel de 3 mm o 10 µL; Salmonella spp en productos de la pesca 
Asas de níquel de 3 mm o 10 µL; Ficotoxinas marinas Barras magnéticas (Magnetos); Listeria monocytogenes en 

productos de la pesca Bisturí; Brucella spp por PCR en tiempo real Bolsas de polietileno para homogeneizador 
peristáltico ; Brucella spp por PCR punto final Bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; 

Escherichia coli por NMP productos de la pesca Botellas de 500 mL ; Metanol y 1-propanol en GEL Bulbos para 
pipeta Pasteur; Nitrógeno amoniacal Bureta de 10 ml graduada en 0,01; Escherichia coli por NMP productos de la 

pesca Cajas de Petri 15x100mm; S. aureus productos de la pesca Cajas de Petri 90 a 100 mm; Escherichia coli por 
NMP productos de la pesca Cajas de Petri 90x100mm; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cajas Petri 
de vidrio o desechables diámetro 15mm x 90mm"; Salmonella spp en productos de la pesca Cajas Petri de vidrio o 
desechables diámetro 15mm x 90mm ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cajas Petri mayor a 140 

mm de diámetro.; S. aureus productos de la pesca Cámara Húmeda ; Metales pesados en  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

agua Celda de cuarzo para la absorción de hidruros ; Metales pesados en Productos de la pesca Celda de cuarzo 
para Mercurio; Ficotoxinas marinas Cepillos de cerdas duras; Ficotoxinas marinas Charola de acero inoxidable; 

Ficotoxinas marinas Columna Vydac 201TP C18de 25 cm x 4.6 mm de diametro x 5µm de tamaño de particula (o 
equivalente); Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Columna Capilar HP-

INNOWax Polyethylene Glycol 60 m x 0.25 mm DI x 0.25 µm de espesor; Metanol y 1-propanol en GEL Columna 
cromatografíca con relleno G43, 60 m x 0.250mm, 1.40 µm; Ficotoxinas marinas Columna EVO; Ficotoxinas marinas 
Columna para HPLC C8; Metales pesados en agua Crisoles de platino de 40 ml ; Metales pesados en agua Crisoles 

de platino de 50 ml ; Clenbuterol Cronómetro; Ficotoxinas marinas Cronómetro; Brucella spp por PCR punto final 
Cronómetro ; Metales pesados en agua Cubetas plásticas para AA de 10 ml.; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Cubrebocas; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cubreobjetos; Listeria monocytogenes en productos 
de la pesca Cucharas; Salmonella spp en productos de la pesca Cucharas; Escherichia coli por NMP productos de la 

pesca Cucharas; S. aureus productos de la pesca Cucharas; Ficotoxinas marinas Cuchilla para vaso de acero 
inoxidable ; Clenbuterol Cuchillos; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cuchillos; Escherichia coli por 

NMP productos de la pesca Cuchillos; S. aureus productos de la pesca Cuchillos; Ficotoxinas marinas Cuchillos 
desconchadores ; Nitrógeno amoniacal Cuerpos de ebullición; Escherichia coli por NMP productos de la pesca 

Desconchadores; Brucella spp por PCR en tiempo real Discos de papel ; Brucella spp por PCR punto final Discos de 
papel ; Ficotoxinas marinas Electrodo plano para medir pH; Materia extraña Embudo Buchner.; Ficotoxinas marinas 

Embudo de cristal de cuello corto; Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello largo; Metales pesados en 
Productos de la pesca Embudo de filtración rápida de PVC, polietileno, teflón o polípropileno; Ficotoxinas marinas 
Embudo de separación ; Metales pesados en agua Embudos de filtración de diferentes capacidades.; Ficotoxinas 
marinas Escobillón con mango de alambre de 42 cm con cepillo de cerda de 19 cm de 5 cm de ancho; Clenbuterol 
Espátula.; Ficotoxinas marinas Espátulas; Brucella spp por PCR punto final Espátulas; Escherichia coli por NMP 

productos de la pesca Espátulas ; S. aureus productos de la pesca Espátulas ; Metanol y 1-propanol en GEL Filtros 
para jeringa de PVDF de 0.22 µm; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; Ficotoxinas marinas 

Frasco de polipropileno con tapa de rosca; Ficotoxinas marinas Frasco de vidrio con tapa de rosca; Metales pesados 
en agua Fuente de radiofrecuencia ; Ficotoxinas marinas Gasas; Brucella spp por PCR en tiempo real Gasas; 

Brucella spp por PCR punto final Gradillas isotérmicas ; Clenbuterol Gradillas para microtubos con tapón a presión de 
1.5 mL; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Gradillas para tubos de ensaye; Clenbuterol Gradillas para 

tubos de vidrio de 12 mm x 75 mm y 13 mm x 100 mm; Ficotoxinas marinas Jaulas con bebederos para ratones; 
Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Jeringa de 10 µL; Metanol y 1-propanol en 

GEL Jeringas de plástico con pivote luer-look; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Jeringas de 
plásticode 2 mL LUER; Ficotoxinas marinas Jeringas estériles desechables de 1 mL y aguja 26 G; Contenido de 

alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Juego de alcoholimetros; Listeria monocytogenes en productos de la pesca 
Lámpara de luz blanca; Metales pesados en Productos de la pesca Lámpara de Mercurio; Metales pesados en 

Productos de la pesca Lámparas de Plomo y Cadmio; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio 
; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Lápiz graso o marcador; Ficotoxinas marinas Licuadora; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Licuadora ; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en 
bebidas alcohólicas Linner tipo Split, empacado con lana de vidrío; Listeria monocytogenes en productos de la pesca 
Lupa de bajo aumento; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Matraces Erlenmeyer de 500 mL; Metales 

pesados en agua Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Actividad antimicrobiana Matraces volumétricos clase 
A 250 mL ; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos de 100 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces 
volumétricos de 25 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos de 10 mL; Contenido de alcohol etílico 
en antiseptico tópico en gel Matraces volumétricos de 100 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos 
de 50 mL; Metales pesados en agua Matraces volumétricos de diferentes capacitades,clase A; Metales pesados en 

Productos de la pesca Matraces volumétricos de diferentes volúmenes; Brucella spp por PCR punto final Matraz 
Erlenmeyer de vidrio de 250 mL; Materia extraña Matraz de 1,5 L; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de 

fondo plano de 100 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 250 mL ; Ficotoxinas 
marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz 
de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Nitrógeno amoniacal Matraz de Kjeldahl de 800ml; Nitrógeno amoniacal 
Matraz Erlenmeyer de 500ml; Ficotoxinas marinas Matraz Kitazato; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 500 ml ; Metales 
pesados en agua Matraz Kjeldahl de 800 ml.; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 

alcohólicas Matraz volumétrico de 10 mL, 25 mL, 200 mL y 250 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 100 
mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 1000 mL; Clenbuterol Matraz volumétrico de 1000 mL.; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Matraz volumétrico de 10mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 2000mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Mecheros Bunsen; 

Salmonella spp en productos de la pesca Mecheros Bunsen; Escherichia coli por NMP productos de la pesca 
Mecheros Bunsen; Clenbuterol Micropipeta multicanal de 30 a 300 µL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 10 a 1000 
µL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 100 a 1000 µL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 20 a 200 µL; Clenbuterol 

Micropipeta unicanal de 500 a 5000 µL; Ficotoxinas marinas Micropipeta de 100 µL a 1000 µL ; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Micropipetas ; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 0.1 – 2.5 µL; 

Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 0.5 – 10 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 10 –100 
µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 100 – 1000 µL; Ficotoxinas marinas Micropipetas 1mL; Brucella 

spp por PCR punto final Micropipetas 2 - 20 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 20 – 200 µL; 
Ficotoxinas marinas Micropipetas 5mL; Metales pesados en agua Micropipetas de 100-1000µL; Metales pesados en 

agua Micropipetas de 10-100µL; Ficotoxinas marinas Micropipetas de 10 – 100 µL; Metales pesados en Productos de 
la pesca Micropipetas de 10 – 100 µL y 100 a 1000 µL ; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de 

volumen variable 100 -1000µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 500 -5000 µL; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 10 - 100 µL;  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

147.- Ampliar el marco analítico 
mediante la implementación de métodos 
de prueba, acorde a la capacidad 
instalada en cada LESP y conforme a lo 
establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
35401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 2 -20 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Micropipetas de volumen variable 30 - 300µL; Metanol y 1-propanol en GEL Micropipetas de volumen variable de 

diversas capacidades; Brucella spp por PCR en tiempo real Microtubos 0.6 mL; Clenbuterol Microtubos con tapón a 
presión volumen 1.5 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Papel aluminio; Ficotoxinas marinas Papel aluminio ; 
Materia extraña Papel de filtración rápida rayado; Metales pesados en agua Papel filtro de Whatman N° 2 ; Metales 
pesados en agua Papel filtro de Whatman N°40; Ficotoxinas marinas Papel filtro Whatman # 1.; Metales pesados en 
Productos de la pesca Papel filtro whatman no. 2 o 40; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel filtro 
Whatman para embudo büchner ; Ficotoxinas marinas Papel indicador de pH 1 - 5; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Papel indicador pH; Brucella spp por PCR punto final Papel parafilm ; Ficotoxinas marinas Parafilm; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; Materia extraña Percolador ; 

Metales pesados en agua Perlas de ebullición; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Perlas de 
ebullición; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Picnómetro; Escherichia coli por NMP productos 
de la pesca Pinzas; S. aureus productos de la pesca Pinzas; Ficotoxinas marinas Pipeta de multicanal, 8 canales, 

volumen de 30-300 µL; Ficotoxinas marinas Pipeta graduada de 10 mL; Metales pesados en agua Pipeta volumétrica 
de 50 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 15 mL; 

Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 20 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 25 mL; Ficotoxinas 
marinas Pipeta volumétricas de 30 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 50 mL; Escherichia coli por NMP 
productos de la pesca Pipetas de 1 mL y 10 mL graduada en 0.1 mL y 1 mL; Listeria monocytogenes en productos de 
la pesca Pipetas de 10mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; S. aureus productos de la pesca Pipetas de 10mL con 
divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Pipetas de 1mL con divisiones de 

0.5mL y 0.1mL ; Salmonella spp en productos de la pesca Pipetas de 1mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; Listeria 
monocytogenes en productos de la pesca Pipetas de 5mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; Metales pesados en 

agua Pipetas de Eppendorf; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 1 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas 
de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 5 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas multicanal 50 – 250 µL, ; 

Metanol y 1-propanol en GEL Pipetas Pasteur; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 
alcohólicas Pipetas Pasteur; Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 1 mL; Brucella spp por PCR 

punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 1 mL ; Brucella spp por PCR punto final Pipetas 
serológicas desechables graduadas de 10 mL ; Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 10mL; 

Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 5 mL ; Metales pesados en agua 
Pipetas volumétricas Clase A; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas de 15mL ; Metales pesados en agua 

Pipetas volumétricas de 30mL ; Metales pesados en Productos de la pesca Pipetas volumétricas de diferente 
volumén clase A; Ficotoxinas marinas Pipetas volumétricas de varios volúmenes clase “A”; Ficotoxinas marinas 

Pipeteador automático; Brucella spp por PCR en tiempo real Placa de 96 pozos para PCR; Metales pesados en agua 
Placa de calentamiento ; Ficotoxinas marinas Placa de microtitulación con 12 tiras de 8 pocillos; Brucella spp por 

PCR punto final Portaobjetos; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Portaobjetos; Nitrógeno amoniacal 
Probeta; Metales pesados en agua Probeta de vidrio de 250 ml; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en 

gel Probeta diferentes volumenes; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 
1000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 100 mL; Ficotoxinas 
marinas Probeta graduadas de 250 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 50 mL; Ficotoxinas marinas 

Probeta graduadas de 500 mL; Brucella spp por PCR punto final Puente de tinción; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR punto 
final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR punto 

final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 20-300µL, ; Ficotoxinas marinas Puntas para 
micropipetas de 10 – 100 µL ; Metales pesados en Productos de la pesca Puntas de plástico para micropípetas; 

Clenbuterol Puntas para Micropipetas 200 µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 1000 µL; Clenbuterol Puntas 
para Micropipetas 10000 µL.; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 100µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 

5000 µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 50µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 300 µL; Brucella spp por 
PCR en tiempo real Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp 
por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp 

por PCR en tiempo real Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; 
Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para 

PCR; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 100 µL a 1000 µL; Ficotoxinas marinas Puntas para 
micropipetas de 10mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 1mL; Ficotoxinas marinas Puntas para 
micropipetas de 30 a 300 µL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 5 mL; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Puntas para PCR Con doble filtro; Metanol y 1-propanol en GEL Puntas para pipeta de pistón de 
volúmenes diversos; Ficotoxinas marinas Puntas PD 2.5mL; Ficotoxinas marinas Ratones cepa NIH; Metales 

pesados en agua Recipientes con tapa PVC; Metales pesados en Productos de la pesca Recipientes con tapa PVC, 
polietileno, teflón o polípropileno; Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad de 100 mL; 

Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad de 50 mL; Contenido de alcohol etílico en 
antiseptico tópico en gel Sistema de Destilación ; Metales pesados en agua Sistema de reflujo con refrigerante.; 

Metales pesados en Productos de la pesca Soporte para celda; Ficotoxinas marinas Tamiz ; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Tamiz ; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Termómetro de 

inmersión parcial; Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión parcial ; Ficotoxinas marinas Termómetro de 
inmersión total ; Clenbuterol Termómetros ; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 Tapas Optical 8-Cap Strip  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

MicroAmp para microtubos ; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 tubos de 100 µL para PCRq; Brucella spp 
por PCR en tiempo real Tubo para PCR de 0.2 mL; Ficotoxinas marinas Tubo de Centrifuga 15 mL con tapón de 

rosca; Metales pesados en agua Tubo de grafito de partición recubierto piroliticamente; Brucella spp por PCR punto 
final Tubo para PCR de 0.2 ml ; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR 

Tiempo Real; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de 1.5 mL con tapa; Ficotoxinas marinas Tubos de 
centrífuga de 50 mL con tapón de rosca; Actividad antimicrobiana Tubos de cultivo 16x125mm ; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Tubos de cultivo de 13mm x 100mm; Listeria monocytogenes en productos 
de la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm ; Salmonella spp en productos de la pesca Tubos de cultivo de 10mm 
x 75mm ; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm ; S. aureus productos 
de la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Tubos de cultivo 

de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL ; Salmonella spp en productos de la pesca Tubos de cultivo de 16mm x 
150mm o frascos de 125 a 250mL ; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tubos de cultivo de 16mm x 

150mm o frascos de 125 a 250mL ; S. aureus productos de la pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos 
de 125 a 250mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; 
Metales pesados en agua Tubos de ensayo graduados de propilen de 15 ml.; Metales pesados en agua Tubos de 
grafito; Metales pesados en Productos de la pesca Tubos de grafito con o sin recubrimiento pirolítico; Brucella spp 
por PCR en tiempo real Tubos de polipropileno de 1.5 mL; Clenbuterol Tubos ensayo de vidrio de 12 mm x 75mm y 
13 mm x 100 mm.; Ficotoxinas marinas Tubos estériles graduados; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos o 

placas FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Metanol y 1-propanol en GEL Tubos para centrifuga de 50 
mL; Clenbuterol Tubos para centrifuga de polipropileno de 50mL; Clenbuterol Tubos para centrifuga de polipropileno 
de 15mL; Brucella spp por PCR punto final Utensilios para muestreo; Metales pesados en agua Varilla de plástico; S. 
aureus productos de la pesca Varilla de vidrio de 3.5 mm y 20 cm ; Ficotoxinas marinas Varillas de vidrio; Ficotoxinas 

marinas Vaso de licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Materia 
extraña Vaso de precipitado de 600 mL.; Ficotoxinas marinas Vaso de precipitado de plástico de 150 mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Vaso de precipitados 50 mL; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Vasos de licuadora o bolsas para 
homogeneizador peristáltico; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 100 mL; Ficotoxinas marinas 

Vasos de precipitado de vifrio de 1000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 4000 mL; 
Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 600 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Vasos de precipitados ; 

Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Vasos de precipitados diferentes volúmenes; Metales 
pesados en agua Vasos para digestión de teflón; Metales pesados en Productos de la pesca Vasos para digestión de 
teflón; Brucella spp por PCR punto final Vernier o medidor de halos; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Viales con tapas para engargolar; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Viales 

de 2 mL; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapa de 4.0 mL ; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapas de 
teflón; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio de color ámbar con tapa.; Metanol y 1-propanol en GEL Viales para 

cromatografía de gases de 2mL con tapa y septa; Ficotoxinas marinas Vidrio de reloj; Microcistina–ELISA- Botella de 
vidrio ámbar de 500 mL con tapa de rosca de politetrafluoroetileno (PTFE); Microcistina–ELISA- Cubiertas adhesivas 
para microplacas; Microcistina–ELISA- Filtro de fibra de vidrio de 25mm, con un tamaño de poro de 1.2µm y carcasa 
de polipropileno ; Microcistina–ELISA- Filtro de fibra de vidrio de 25 mm, con un tamaño de poro de 0.45µm y carcasa 

de polipropileno; Microcistina–ELISA- Jeringa de cristal con cerrado Luer-lock de 5mL de capacidad ; Microcistina–
ELISA- Jeringa de plástico con cerrado Luer-lock de 3 mL de capacidad y cilindros de polietileno y émbolos de 

polipropileno; Microcistina–ELISA- Pipeta electrónica de repetición HandyStep; Microcistina–ELISA- Puntas 
desechables de 5 mL para Pipeta electrónica de repetición HandyStep ; Microcistina–ELISA- Pipeta de ocho canales 
con 250µL de capacidad por canal; Microcistina–ELISA- Puntas de pipeta de polipropileno de 250µL; Microcistina–
ELISA- Pipeta manual ajustable con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- Pipeta de volumen fijo con capacidad 

de 50µL; Microcistina–ELISA- Puntas para pipeta manual ajustable con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- 
Puntas para pipeta de volumen fijo con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- Recipiente de plástico diseñado para 
pipetas multicanal con capacidad de 55 mL; Microcistina–ELISA- Viales de 4 mL de vidrio de borosilicato, con tapas 

que contengan empaques de PTFE; Microcistina–ELISA- Viales de 15 a 40 mL de vidrio de borosilicato, 
transparentes o ámbar, con tapas con empaques de PTFE; Microcistina–HPLC/MS- Columna LC C8 (2.1x100mm) 
cargada con partículas de fase sólida C8 de 2.6 µm; Microcistina–HPLC/MS- Botellas de vidrio ámbar de 500 mL y 
tapa de botella GL45; Microcistina–HPLC/MS- Dispositivo para filtración que conste de seis partes; Microcistina–
HPLC/MS- Embudo de vidrio de 300 mL de 47 mm; Microcistina–HPLC/MS- Membrana nucleoporo de filtro de 

policarbonato de 47 mm con un tamaño de poro 0.4 µm; Microcistina–HPLC/MS-a Jeringa de 5 µL; Microcistina–
HPLC/MS- Jeringa de 10 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 25 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 50 µL; 
Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 100 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 250 µL; Microcistina–HPLC/MS- 
Jeringa de 500 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 1000 µL; Microcistina–HPLC/MS- Sistema de tubos de 

transferencia para transferir la muestra directamente del contenedor de muestra al cartucho de SPE; Microcistina–
HPLC/MS- Sistema de vacío de laboratorio o aspirador; Microcistina–HPLC/MS- Tapa GL45 para botella con orificio 

para la base del soporte del filtro; Microcistina–HPLC/MS- Tubos cónicos de centrifugación de vidrio de 15 mL; 
Microcistina–HPLC/MS- Tubos de cultivo de fondo redondo de vidrio de 15 mL; Microcistina–HPLC/MS- Viales de 
vidrio ámbar de automuestreo de 2 mL con tapa y septos de PTFE; Vasos de precipitados diferentes volúmenes 
(Fluoruros); Agitador magnético (Fluoruros); Micropipetas 10 –100 µL (Clenbuterol); Celda de cuarzo para Hg en 

agua; Kit de capilares para nebulizador para cámara de nebulización; Viales cónicos de 2 ml de polietileno; Vasos de 
precipitado; Embudo - Plaguicidas; Frasco ámbar - Plaguicidas; Soporte para embudo de separación plástico; 

Probeta – Plaguicidas; Microcistina–HPLC/MS- Botella de vidrio ámbar de 500 mL con tapa de rosca de 
politetarflfofroetileno; Microcistina–HPLC/MS- Cartuchos para dispositivo SPE, de 150 mg, 6cc copolímero 

divinilbenceno N-vinilpirrolidona; Microcistina HPLC/UV- Agitador horizontal ajustable; Microcistina HPLC/UV- 
Botellas de muestreo. Vidrio ámbar, estéril; Microcistina HPLC/UV-Cartuchos de SPE para el enriquecimiento de 
microcistina. La columna debe tener una capacidad mínima (cantidad de analito a ser retenido en la columna) no 

menor a 100 µg de cada microcistina y que permita una recuperación no menor del 80% para MC-LR, así como no 
menor del 70% para el MC-RR y MC-YR cuando se aplica como una solución estándar en agua que contiene 0.05 µg 

de cada microcistina.; Microcistina HPLC/UV-Cartuchos de SPE C-18 con carga de carbón (16.9%), diámetro de la 
partícula (54µm), cobertura de superficie (333µ basada en el % de C), volumen de cartucho (3ml), material para 

cartucho (500mg); Microcistina HPLC/UV-Columna de HPLC. (p.ej. columna C18), empacada con material con un 
tamaño de partícula de 3 a 5µm; con un diámetro interior de 2 a 4.6 mm; y una longitud de 250 mm ; Microcistina 

HPLC/UV- Protector de columna adecuado. El rango de presión debe ser de 70 000 hPa a 200 000 hPa (1 015 psi a 
2 900 psi);  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

147.- Ampliar el marco analítico 
mediante la implementación de métodos 
de prueba, acorde a la capacidad 
instalada en cada LESP y conforme a lo 
establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
35401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Microcistina HPLC/UV- Depósito de SPE. Capacidad de 500mL con conector para cartuchos.; Microcistina HPLC/UV- 
Detector de UV/arreglo de diodo (PDA). Con una longitud de onda =238 nm incluyendo corrección de fondo. El rango 
de longitud de onda de la PDA debe ser de 200 a 300 nm. El límite de detección (LOD) para el sistema debe ser 0.1 

ng/µl (relación señal-ruido=3) y el límite de cuantificación (LOQ) debe ser 0.2 ng/µl (relación señal-ruido= 6) para 
cada microcistina (utilizando una solución estándar).; Microcistina HPLC/UV- Papel de filtro de microfibra de vidrio. 
Tamaño de retención de 1 a 2 µm. El diámetro máximo del filtro debe ser de 47mm.; Microcistina HPLC/UV- Unidad 
de filtro desechable. Tamaño de poro <0.45 µm; Microcistina HPLC/UV- Matraz volumétrico 1000 mL; Microcistina 

HPLC/UV- Botella de HPLC-eluyente; Microcistina HPLC/UV- Celda de cuarzo; Microcistina HPLC/UV- Matráz 
aforado de 100 mL; Microcistina HPLC/UV-Matraz aforado de 500 mL; Microcistina HPLC/UV- Viales de vidrio1, 4 

mL; Microcistina HPLC/UV- Filtro gravimétrico; Microcistina HPLC/UV- Micropipetas diferentes volúmenes; 
Microcistina HPLC/UV- Columna de inmunoafinidad para limpieza; Microcistina HPLC/UV-Materiales poliméricos para 

limpieza; Microcistina HPLC/UV-Columna fase reversa ; Microcistina HPLC/UV-Columna: Phenomenex, LUNA, 
C18(2), 250 × 4.6 mm, 3 µm; Giardia lamblia P Botellas para centrífuga; Giardia lamblia P Charola de Aluminio o 

acero inoxidable de 50 x 35 cm aprox; Giardia lamblia P Papel alumino; Giardia lamblia P Mango para bisturí; Giardia 
lamblia P Micropipeta de volumen variable de 5-100 µL; Giardia lamblia P Navajas para bisturí; Giardia lamblia P 

Puntas para micropipeta de 5-50 µL, 100 µL; Giardia lamblia P Sifón; Giardia lamblia P Sistema de vacío con trampa ; 
Giardia lamblia P Matraz Kitasato de 4L; Giardia lamblia P tapón de silicón; Giardia lamblia P punta para micropipeta 
de 500-100 µL; Giardia lamblia P mangueras de plástico flexible; Giardia lamblia P tubo de vidrio de 6mm ; Giardia 

lamblia P Tubos de centrífuga de 15 y 50 mL; Giardia lamblia P Vaso de precipitados de polipropileno de 4 L; Giardia 
lamblia P vaso de precipitados de 4 L.; Giardia lamblia MB Asa bacteriológica ; Giardia lamblia MB Cubreobjetos de 
24 x 50 mm; Giardia lamblia MB Frascos con gotero ; Giardia lamblia MB Aplicador de madera; Giardia lamblia MB 
Portaobjetos de 25 x 75 mm; Giardia lamblia MB Puntas para micropipeta de 5-50 µL, 100 µL; Giardia lamblia MB 

Tubos de centrífuga de 15 y 50 mL; Fluor en Sal. Vasos de precipitados de polietileno o polipropileno de 100, 150 , 
250 y 1000 mL.; Fluor en Sal. Dosificador Brand 50 mL.; Fluor en Sal. Matraces volumétricos de 200, 500, 1000 y 

2000 mL, verificados.; Fluor en Sal. Frascos de plástico de 1000 mL de boca ancha.; Fluor en Sal. Bureta de 50 y 100 
mL, verificadas.; Fluor en Sal. Micropipetas de 1, 5 y 10 mL, verificadas y/o calibradas.; Fluor en Sal. Pizeta; Fluor en 
Sal. Papel secante; Fluor en Sal. Barra magnética cubierta de teflón de 1 cm; Yoduro en Sal. Matraces volumétricos 

de 100 mL, 250 mL y 1000 mL con certificado y/o verificados.; Yoduro en Sal. Matraces erlenmeyer de 250 mL.; 
Yoduro en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 600 mL; Yoduro en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL, 

con certificado y/o verificadas.; Yoduro en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL, verificadas y/o certificadas.; Yoduro 
en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado; Yoduro en Sal. Microbureta de 5 mL con divisiones de 0.01 mL verificada 
y/o con certificado; Yoduro en Sal. Bureta digital, verificada y/o calibrada.; Yoduro en Sal. Vidrios de reloj, para tapar 
los vasos de precipitados durante el calentamiento.; Yoduro en Sal. Papel filtro Whatman no. 1 o similar; Yodato en 

Sal. Agitador mecánico (opcional).; Yodato en Sal. Matraces aforados de 100 y 250 mL con certificado y/o verificados. 
; Yodato en Sal. Matraces de yodo de 250 mL con tapón; Yodato en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL 

con certificado y/o verificadas.; Yodato en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL.; Yodato en Sal. Vasos de 
precipitados de 100 y 250 mL.; Yodato en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado.; Yodato en Sal. Microbureta de 5 
mL graduada en 0.01 con certificado y/o verificada. ; Yodato en Sal. Bureta digital, calibrada y/o verificada.; Yodato 
en Sal. Papel filtro Whatman No. 1 o similar.; Yodato en Sal. Barras magnéticas para agitación; Harinas - Metales. 
Matraces Kjeldahl de 500 ml y 800 ml.; Harinas - Metales. Sistema de reflujo con refrigerante; Harinas - Metales. 
Crisoles Vycor de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. Crisoles de platino de 40 a 50 ml de capacidad.; 

Harinas - Metales. Matraces Erlenmeyer de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces volumétricos de 
diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Harinas - Metales. Bombas 
Parr.; Harinas - Metales. Micropipetas o pipetas de Eppendorf de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Puntas 

de plástico para micropipetas.; Harinas - Metales. Papel filtro Whatman No. 2.; Harinas - Metales. Perlas de 
ebullición.; Harinas - Metales. Varillas de plástico.; Harinas - Metales. Tubos de ensayo graduados de propilen o 

propileno de 15 ml.; Harinas - Metales. Recipientes de propilen o propileno.; Harinas - Metales. Embudos de filtración 
de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Jabón neutro.; Harinas - Metales. Lámparas de cátodo hueco o de 

descarga sin electrodos para determinar fierro y zinc.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 ml.; 
Harinas - Ac.Fólico. Matraz aforado de vidrio de 100, 250 y 500 ml. (el material de vidrio debe ser actínico ); Harinas - 
Ac.Fólico. Tapones de vidrio; Microcistina Cartuchos para dispositivo SPE, de 150 mg, 6 cc copolímero divinilbenceno 
N-vinilpirrolidona; Harinas - Metales. Solución Estándares de referencia certificadas de Fe; Metanol y 1-propanol en 

GEL 1-propanol grado estándar, pureza igual o mayor 99.9%; Metanol y 1-propanol en GEL 1-propanol HPLC / 
CLAR, pureza igual o mayor 99.5%; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Aceite de inmersión; Materia 

extraña Aceite mineral. Aceite de parafina; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas 
Acetaldehído; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Acetato de etilo; Clenbuterol 

Acetonitrilo (CH3CN) mayor a 99% de pureza; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Acetonitrilo 
grado HPLC; Metanol y 1-propanol en GEL Acetonitrilo grado HPLC / CLAR, pureza igual o mayor 99%; Brucella spp 
por PCR punto final Ácido acético glacial; Brucella spp por PCR punto final Ácido bórico; Nitrógeno amoniacal Acido 

bórico H3BO3 al 2% grado reactivo; Materia extraña Acido clorhídrico (HCl); Metales pesados en agua Acido 
clorhídrico (HCl); Metales pesados en Productos de la pesca Acido clorhídrico (HCl) ; Metales pesados en agua Ácido 
Nitrico grado reactivo; Metales pesados en Productos de la pesca Ácido Nitrico grado reactivo; Metales pesados en 

agua Ácido nítrico ultrapuro; Metales pesados en Productos de la pesca Ácido Nitrico ultrapuro ; Metales pesados en 
agua Ácido perclórico; Metales pesados en agua Ácido sulfúrico grado suprapuro.; Nitrógeno amoniacal Acido 

sulfúrico; Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa ; Brucella spp por PCR punto final Agarosa ; Brucella spp por 
PCR en tiempo real Agarosa grado biología molecular libre de nucleasa. ; Actividad antimicrobiana Agua destilada; 
Nitrógeno amoniacal Agua destilada; Brucella spp por PCR punto final Agua grado biología molecular ; Salmonella 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

spp en productos de la pesca Agua peptonada amortiguada; S. aureus productos de la pesca Agua peptonada 
amortiguada; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Agua peptonada salina .1%; Clenbuterol Agua tipo 1; 
Brucella spp por PCR punto final Agua tipo 1; Metales pesados en Productos de la pesca Agua tipo 1; Ficotoxinas 

marinas Agua tipo 1 ; Metales pesados en agua Agua tipo 1 ; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel 
Agua tipo 1 ; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Agua tipo I; Ficotoxinas 
marinas Agua tipo II; Metales pesados en agua Aire comprimido seco y limpio.; Contenido de alcohol etílico en 
antiseptico tópico en gel Alcohol Etílico; Salmonella spp en productos de la pesca Alcohol Etílico ; Aldehídos, 

alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Alcohol Etílico grado cromatográfico; Nitrógeno 
amoniacal Antiespumante preparación de silicones o alcohol octílico.; Salmonella spp en productos de la pesca 

Antisuero somático (O) polivalente de salmonella; Metales pesados en agua Argón de ultra pureza 99.99%; Metales 
pesados en Productos de la pesca Argón ultra de alta púreza; Actividad antimicrobiana Azolecitina; Nitrógeno 

amoniacal Azul de metileno; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Bicarbonato 
de sodio ó hidróxido de sodio; Actividad antimicrobiana Biosulfito de Sodio; Metales pesados en agua Borohidruro de 
sodio; Metales pesados en Productos de la pesca Borohidruro de sodio grado reactivo pureza mayor al 96%; Brucella 
spp por PCR en tiempo real Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR punto final Bromuro de etidio; Brucella spp por 
PCR en tiempo real Clorhidrato de lisozima ; Metales pesados en agua Cloruro de potasio (KCl); Ficotoxinas marinas 
Cloruro de sodio (NaCl); Brucella spp por PCR en tiempo real Cloruro de Sodio (NaCl); Brucella spp por PCR punto 

final Cloruro de Sodio (NaCl); Ficotoxinas marinas Desecante azul; Ficotoxinas marinas Detergente alcalino; 
Actividad antimicrobiana Dextrosa; Metales pesados en Productos de la pesca Dicromato de Potasio grado reactivo 

pureza mayor al 90%; Clenbuterol Disolución de conjugado; Clenbuterol Disolución de cromógeno; Clenbuterol 
Disolución de paro; Clenbuterol Disolución fortificante, DF, [clenbuterol] = 100 ng/mL. R-1799 (R-biopharm); Brucella 

spp por PCR punto final EDTA disódico dihidratado; Brucella spp por PCR en tiempo real Enzima TaqMan ; 
Ficotoxinas marinas Esándar primario, REACTIVO DE REF NRC CRM-dcgtx2&3; Metales pesados en Productos de 
la pesca Estánda de Mercurio; Metales pesados en Productos de la pesca Estándar de Cadmio; Metales pesados en 
Productos de la pesca Estándar de Plomo; Metales pesados en agua Estándar de referencia de arsénico ; Metales 

pesados en agua Estándar de referencia de plomo ; Ficotoxinas marinas Estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP) 
; Ficotoxinas marinas Estándar primario, REACTIVO DE REF NRC-CRM-DA; Ficotoxinas marinas Estándar 

Secundario De Ácido Domoico; Ficotoxinas marinas Estándares de ácido okadaico; Brucella spp por PCR punto final 
Estuche comercial "Fast Start Taq DNA polymerase"; Brucella spp por PCR en tiempo real Estuche comercial "High 

Pure Template Preparation kit"; Brucella spp por PCR punto final Estuche comercial "High Pure Template Preparation 
kit" ; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Etanol; Nitrógeno amoniacal Etanol; Brucella spp por PCR punto 

final Etanol absoluto ; Brucella spp por PCR en tiempo real Etanol al 70%; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Ficotoxinas marinas Éter dietílico (EDE) o diclorometano (DCM*) grado 
reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Contenido de alcohol etílico en 
antiseptico tópico en gel Etilenglicol ; Actividad antimicrobiana Extracto de levadura; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Fosfato de sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio dibásico anhidro; Brucella 

spp por PCR punto final Fosfato de sodio monobásico,; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en 
bebidas alcohólicas Furfuraldehído; Metales pesados en agua Gas nitrógeno, grado absorción atómica.; Metales 
pesados en agua Gas óxido nitroso grado absorción atómica.; Metales pesados en agua Gases: acetileno, grado 

absorción atómica; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Helio (mínimo 99.99 % 
de pureza); Ficotoxinas marinas Heptano Sulfonico grado HPLC; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Hexano (C6H12) 95%; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Hexanol ; 
Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Hidrógeno (mínimo 99.99 % de pureza); 
Brucella spp por PCR punto final Hidróxido de sodio (NaOH); Metales pesados en Productos de la pesca Hidróxido 
de sodio granado reactivo RA pureza mayor al 90%; Metales pesados en agua Hidróxido de sodio granado reactivo 

RA.; Ficotoxinas marinas Hidróxido de sodio, grado reactivo; Brucella spp por PCR en tiempo real Hipoclorito de 
Sodio; Ficotoxinas marinas Indicador Biológico para autoclave; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en 

bebidas alcohólicas iso-amílico (3-metil-1-butanol); Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 
alcohólicas iso-butanol (2-metil-1-propanol); Materia extraña Isopropanol (C3H8O); Brucella spp por PCR en tiempo 
real Isopropanol absoluto ; Ficotoxinas marinas Kit Abraxis PP2A para Ácido okadaico (DSP) ; Ficotoxinas marinas 
Kit AquaBS para Saxitoxina (PSP); Clenbuterol Kit de Disoluciones decolorantes R-1699, (R-biopharm); Clenbuterol 
Kit ensayo inmunoenzimático: Clenbuterol Ridascreen R-1711 (R-biopharm); Ficotoxinas marinas Kit Marbioc para 

Brevitoxina (NSP); Ficotoxinas marinas Kit Reveal 2.0 para Ácido Domoico (ASP); Metales pesados en agua L-Ácido 
ascórbico (C6H8O6) PM. 176.12 g/mol ; Actividad antimicrobiana Lecitina de Soya; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Marcador de peso molecular de ADN VIII ; Ficotoxinas marinas Matriz CRM-ZERO-MUS; Aldehídos, alcoholes 

superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Metanol; Metanol y 1-propanol en GEL Metanol grado estándar 
pureza igual o mayor 99.9% ; Ficotoxinas marinas Metanol grado HPLC ; Metanol y 1-propanol en GEL Metanol 

HPLC / CLAR, pureza igual o mayor 99.9%; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 
alcohólicas n-amílico (1-pentanol); Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio ; Metales pesados en agua Nitrato 
de Magnesio hexahidratado ; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas n-propanol 
(1-propanol); Brucella spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 20µM ; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Oligonucleótidos de 5 µM; Nitrógeno amoniacal Oxido de magnesio grado reactivo; Metales pesados en agua Paladio 
1% (como nitrato); Brucella spp por PCR punto final PCR nucleotide mix; Metales pesados en Productos de la pesca 
Peróxido de Hidrógeno; Metales pesados en agua Peróxido de Hidrógeno ; S. aureus productos de la pesca Peróxido 
de Hidrógeno al 3%; Clenbuterol Placa de 96 pozos; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 1 = 0 ppt; Clenbuterol 
Placa de 96 pozos. Estándar 2 = 75 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 3 = 150 ppt; Clenbuterol Placa de 

96 pozos. Estándar 4 = 300 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 5 = 900 ppt; Clenbuterol Placa de 96 
pozos. Estándar 6 = 2700 ppt; Actividad antimicrobiana Polisorbato; Actividad antimicrobiana Púrpura de 

bromocresol; Nitrógeno amoniacal Reactivo de Wesslow; Salmonella spp en productos de la pesca Reactivo para 
pruebas bioquímicas; S. aureus productos de la pesca Reactivo para tinción de Gram; Nitrógeno amoniacal Rojo de 
metilo; Clenbuterol Sal de clorhidrato de clenbuterol = 95% de pureza; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y 

furfural en bebidas alcohólicas Sec-butanol (2-butanol); Clenbuterol Sobre de buffer de lavado; Actividad 
antimicrobiana Solución amortiguadora de fosfatos; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 10 ; Ficotoxinas marinas 

Solución Buffer pH 2.0; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 4.0 ; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 7.0 ; 
Metales pesados en agua Solución de ácido clorhídrico ; Metales pesados en agua Solución de borohidruro de sodio ; 
Metales pesados en agua Solución de Cloruro de Potasio ; Metales pesados en agua Solución de fosfatos de amonio 

monobásico al 10% (de NH4HPO4);  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

147.- Ampliar el marco analítico 
mediante la implementación de métodos 
de prueba, acorde a la capacidad 
instalada en cada LESP y conforme a lo 
establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
35401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Metales pesados en agua Solución de hidróxido de sodio; Ficotoxinas marinas Solución de metanol al 50%; Metales 
pesados en agua Solución de Nitrato de Magnesio ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Solución de 
Peróxido de hidrógeno.; Metales pesados en agua Solución de Yoduro de Potasio ; Ficotoxinas marinas Solución 
estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP) ; S. aureus productos de la pesca Solución reguladora de fosfatos; S. 

aureus productos de la pesca Solución salina .85%; Salmonella spp en productos de la pesca Solución salina 
fisiológica; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Brucella spp por PCR 

en tiempo real Suplemento Selectivo modificado para Brucella; Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón de 
carga 6X; Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) ; Brucella spp por PCR punto final 

Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) concentración 10X; Ficotoxinas marinas Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; 
Actividad antimicrobiana Tioglicolato de Sodio; Ficotoxinas marinas Tiras reactivas para pH; Actividad antimicrobiana 
Triptona; Brucella spp por PCR punto final TRIS-base ; Ficotoxinas marinas Tween 60; Ficotoxinas marinas Vial de 
buffer de dilución para fosfatasa; Ficotoxinas marinas Vial de solución de paro de la reacción ; Ficotoxinas marinas 
Vial de solución stock de buffer ; Ficotoxinas marinas Vial de substrato cromogénico ; Ficotoxinas marinas Vial de 
vidrio con tapa de 2ml; Metales pesados en agua Yoduro de Potasio ; Microcistina–ELISA- Kit de prueba de ELISA 
Adda Abraxis no. 520011OH o equivalente; Microcistina–ELISA- Tiosulfato de Sodio CAS 7772-98-7; Microcistina–

ELISA- Metanol de alta pureza CAS 67-56-1; Microcistina–ELISA- Microcistina-LR (MC-LR) CAS 101043-37-2; 
Microcistina–HPLC/MS- Trisodium EDTA CAS 10378-22-0; Microcistina–HPLC/MS- Ácido L-ascórbico CAS 50-81-7; 
Microcistina–HPLC/MS- Agua Purificada; Microcistina–HPLC/MS- Argón; Microcistina–HPLC/MS- Cristales Trizma 
preempaquetados Grado reactivo; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-La (MC-LA) CAS 96180-79-9; Microcistina–

HPLC/MS- Microcistina-LFA (MC-LF) CAS 154037-70-4; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-LY (MC-LY) CAS 
123304-10-9; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-RR (MC-RR) CAS 111755-37-4; Microcistina–HPLC/MS- 

Microcistina-YR (MC-YR) CAS 101064-48-6; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-LR (MC-LR) CAS 101043-37-2; 
Microcistina–HPLC/MS- Nodularina-R- (NOD-R) CAS 118399-22-7; Microcistina–HPLC/MS- Formiato de amonio CAS 

540-69-2; Microcistina–HPLC/MS- Nitrógeno; Microcistina–HPLC/MS- Cianotoxina pura; Microcistina–HPLC/MS- 
Solución en ampolleta del estándar; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina LR etilada, d5 C2D5-MC-LR; Microcistina–

HPLC/MS- 2-cloroacetamida CAS 79-07-2; 1,7-Diaminoheptano 98% Ref. D17408-25G Sigma; Acetona Grado 
HPLC; Acido Bórico; Cloruro de Dansilo = 99% Pureza. Ref.39220 Sigma Cas: 605-65-2; Ensayo de Aptitud; 

Histamina Dihidrocloruro 99% 10 Gr. Ref. H7250-10Mg Cas 56-92-8; L-Prolina 99.5% 25 Gr.; Aceite mineral (Vibrios); 
Estándar monoelemental; Tolueno Grado Hplc 1L; Agar Soya Tripticaseína; Penicilinasa; Lisozima; Metanol grado 
HPLC (plaguicidas); Cloruro de Metileno; Plaguicidas-Estándares; Cloruro de Sodio - Plaguicias-; Gas Nitrógeno - 

Plaguicias-; Gas Helio - Plaguicias-; Gas Hidrógeno - Plaguicias-; Gas extraseco -Plaguicias-; Acetonitrilo - 
Plaguicidas; Suplemento para caldo Brucella; Microcistina–HPLC/MS- Metanol de alta pureza CAS 67-56-1; 

Microcistina HPLC/UV- Acetonitrilo. CH3CN, grado HPLC; Microcistina HPLC/UV-Ácido de trifluoroacético. TFA, 
CF3COOH gradpo analítico reconocido; Microcistina HPLC/UV- Agua grado 3; Microcistina HPLC/UV-Metanol. 

CH3OH, grado HPLC; Microcistina HPLC/UV- Solución de hidróxido de amonio. Solución de hidróxido de amonio 
NH4OH 1 mol/L.; Microcistina HPLC/UV- Hidróxido de amonio NH4OH concentrado.; Microcistina HPLC/UV- Metanol 

puro; Microcistina HPLC/UV- Tiosulfato de sodio Na2S2O3 (anhidro o con 5 H2O) ; Microcistina HPLC/UV- Gas 
Nitrógeno; MMicrocistina HPLC/UV-Solución estándar de microcistina; Microcistina HPLC/UV- Hipoclorito sódico 

concentrado (NaClO); Giardia lamblia P Agua destilada grado reactivo; Giardia lamblia P Formaldehído al 37% (v/v); 
Giardia lamblia P Tween 80 al 0.1%; Giardia lamblia MB Disolución de Lugol; Giardia lamblia MB yodo metálico ; 

Giardia lamblia MB yoduro potásico; Giardia lamblia MB agua destilada; Giardia lamblia MB ZnSO4 Sulfato de Zinc 
hepta hidratado, grado reactivo analítico; Giardia lamblia In kit EasyStainTM /BTF; Giardia lamblia In Reactivo de 

inmunofluorescencia ; Giardia lamblia In Anticuerpos monoclonales IgGI ; Giardia lamblia BM Kit TaqMan de reacción 
en cadena de la polimerasa (PCR); Giardia lamblia BM Kit Verde Fluorescente ; Giardia lamblia BM Kit PCR punto 
final para Giardia lamblia ; Giardia lamblia BM Desoxinucleótidos trifosfatados (deoxyNTPs); Giardia lamblia BM 

Cloruro de magnesio (MgCl2); Giardia lamblia BM inhibidor de ribonucleasas (RNAsas); Giardia lamblia BM agua libre 
de RNAsas; Giardia lamblia BM polimerasa; Giardia lamblia BM amortiguador; Giardia lamblia BM fluoróforo pasivo ; 
Giardia lamblia BM mezcla maestra (Master mix); Giardia lamblia BM control para la detección PCR; Giardia lamblia 

BM cebador de ácido desoxirribonucleido (DNA) (primer) ; Giardia lamblia BM mezcla de Sondas (Probe mix); Giardia 
lamblia BM kits SYBR Green qPCR ; Giardia lamblia BM deoxyNTPs; Giardia lamblia BM MgCl2; Giardia lamblia BM 
inhibidor de RNAsas; Giardia lamblia BM buffer de carga; Giardia lamblia BM marcador de peso molecular; Harinas - 
Metales. Solución Estándares de referencia certificadas de Zinc.; Harinas - Metales. Agua destilada deionizada, con 

un grado máximo de conductividad de 1 µmho/cm a 25ºC.; Harinas - Metales. Gases: acetileno, óxido nitroso, argón y 
nitrógeno, grado absorción atómica.; Harinas - Ac.Fólico. Cloruro de calcio fundido o granulado para análisis; Harinas 

- Ac.Fólico. Fosfato diácido de potasio anhidro.; Harinas - Ac.Fólico. Fosfato ácido di-potásico anhidro; Harinas - 
Ac.Fólico. Hidróxido de sodio en lentejas para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Cristales de cloruro de sodio para 

análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Alcohol etílico absoluto.; Harinas - Ac.Fólico. Amilasa.; Harinas - Ac.Fólico. Leche 
descremada en polvo grado reactivo.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Micro Inoculum.; Harinas - Ac.Fólico. Agar 

bacteriológico.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Bacto Lactobacilli MRS.; Harinas - Ac.Fólico. Medio de prueba para ácido 
fólico.; Harinas - Ac.Fólico. Bacto Lactobacilli MRS-agar (MRS-agar).; Harinas - Ac.Fólico. Lactosa.; Prenda 

protección personal “Zapato de seguridad”; Brucella spp por PCR en tiempo real Batas desechables ; Brucella spp 
por PCR punto final Batas desechables ; Ficotoxinas marinas Careta ; Brucella spp por PCR punto final Cofias; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Cubrezapatos;  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Ficotoxinas marinas Guantes de asbesto; Ficotoxinas marinas Guantes de látex; Escherichia coli por NMP productos 
de la pesca Guantes de látex; Ficotoxinas marinas Guantes de nitrilo; Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes 
de nitrilo; Metales pesados en agua Guantes de nitrilo; Clenbuterol Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes termo-resistente; Ficotoxinas marinas Lentes de protección; 
Ficotoxinas marinas Lentes de protección.; Brucella spp por PCR en tiempo real Lentes protectores ; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Zapatones ; Brucella spp por PCR punto final Zapatones ; Lentes de protección - Plaguicidas; 
Mascarilla de seguridad – Plaguicidas; Giardia lamblia P Guantes de nitrilo o látex; Clenbuterol Subcontratación de 

servicios con terceros; Ficotoxinas marinas Subcontratación de servicios con terceros; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Subcontratación de servicios con terceros; Brucella spp por PCR punto final Subcontratación de servicios 

con terceros; Metales pesados en agua Subcontratación de servicios con terceros; Plaguicidas; Microcistina 
HPLC/UV- Subcontratación de Servicios de Terceros; Agitador tipo Vórtex; Automuestrador ; Balanza analítica; 

Balanza granataria; Campana de extracción; Cromatógrafo de Líquidos de alta eficiencia (HPLC); Densímetro digítal; 
Espectrómetro de Absorción Atómica; Metales pesados en agua Horno de microondas.; Clenbuterol Lector de ELISA; 
Escherichia coli por NMP productos de la pesca Microoscopio ; Clenbuterol Micropipeta; Plaguicidas organoclorados 
y organofosforados Rotavapor ; Mesa para balanza analítica; Lavador de micropipetas; Autoclave; Cabina de PCR ; 
Cabina de seguridad biológica (CBS); Nitrógeno amoniacal Equipo de destilación macro Kjeldahl; Materia extraña 

Equipo de filtración al vacío; Evaporador de nitrógeno ; Ficotoxinas marinas Homogeneizador ; Metales pesados en 
Productos de la pesca Horno de microondas; S. aureus productos de la pesca Microoscopio ; Mufla ; Parrilla de 
calentamiento; Potenciómetro; Lector de ELISA para ácido domoico; Microcistina–ELISA-Lector de placas de 

microtitulación y software asociado; Microcistina–HPLC/MS- Balanza analítica capaz de pesar 0. 000 1 g; 
Microcistina–HPLC/MS- Evaporador de nitrógeno; Microcistina–HPLC/MS- Espectrómetro de masas en tándem 

(MS/MS); Espectrofotómetro; Bomba de vacío; Refrigerador; Rotaevaporador ; Micropipetas de volumen variable; 
Agitador vortex; Microcistina HPLC/UV- Baño Ultrasónico; Microcistina HPLC/UV- Bomba binaria de HPLC. Adecuada 
para tasas de flujo de volumen entre 0.3 mL/min y 1 mL/min.; Microcistina HPLC/UV- Bomba de vacío para extracción 

en fase sólida (SPE); Microcistina HPLC/UV-Centrífuga de laboratorio. 4000 min-1, fuerza centrífuga relativa (RCF) 
10000g; Microcistina HPLC/UV- Dispositivo de calefacción con control de temperatura y unidad de suministro de gas 
de nitrógeno: Bloqueo de temperatura 30 a 50°C; temperatura del gas 20° C; pureza de gas 99.996%.; Microcistina 
HPLC/UV- Horno de columna HPLC. Con unidad de control de temperatura (35 °C); Microcistina HPLC/UV- Sonda 

ultrasónica. Con características de 60W, 20 kHz; Microcistina HPLC/UV- Sistema de inyección. Con rango de 
volumen de inyección de 5 a 20µl.; Microcistina HPLC/UV- Microcentrífuga. 4000 min-1, fuerza centrífuga relativa 
(RCF) 10000g; Microcistina HPLC/UV- Espectrofotómetro con detector UV; Microcistina HPLC/UV-Potenciómetro; 

Microcistina HPLC/UV- Cromatógrafo de Líquidos de Alta Resolución (HPLC); Giardia lamblia P Centrífuga; Giardia 
lamblia P Vórtex; Giardia lamblia P Refrigerador; Giardia lamblia MB Centrífuga; Giardia lamblia MB Micropipeta de 
volumen variable de 5-100 µL; Giardia lamblia MB Microscopio óptico de campo claro; Giardia lamblia MB Vórtex; 

Giardia lamblia BM Termociclador; Fluor en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de 0.1 mg calibrada y/o 
verificada.; Fluor en Sal. Potenciómetro calibrado y/o verificado con escala en milivolts relativos que permita 

mediciones de 0.1 mV (0.001 unidades de pH).; Fluor Sal. Electrodo combinado de ion selectivo para flúor.; Fluor en 
Sal. Agitador magnético; Yoduro en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de ± 0.1 mg calibrada y/o verificada.; 

Yoduro en Sal. Placa de calentamiento con control de temperatura.; Yoduro en Sal. Agitador magnético; Yodato en 
Sal. Balanza analítica con sensibilidad de ± 0.1mg calibrada y/o verificada; Yodato en Sal. Agitador magnético. ; 

Harinas - Metales. Fuente de radiofrecuencia en caso de usar lámparas de descarga.; Harinas - Metales. 
Automuestreador y recirculador de agua.; Harinas - Metales. Placa de calentamiento con regulador que alcance una 
temperatura de 400 a 450ºC.; Harinas - Metales. Horno de microondas.; Harinas - Metales. Autoclave que alcance 
121 ± 5ºC o 15 lb de presión.; Harinas - Metales. Centrífuga de laboratorio capaz de mantener 1600 rpm.; Harinas - 

Metales. Espectrómetro de absorción atómica con flama, horno de grafito, generador de hidruros o vapor frío; Harinas 
- Metales. Balanza analítica con sensibilidad de 0,1 mg.; Harinas - Metales. Mufla capaz de mantener una 

temperatura de 550 ± 10ºC.; Harinas - Metales. Horno de calentamiento (estufa) con intervalo de temperatura de 120 
± 5ºC.; Harinas - Ac.Fólico. Micropipetas.; Harinas - Ac.Fólico. Autoclave.; Harinas - Ac.Fólico. Incubadora a 35°C ± 
1°C.; Harinas - Ac.Fólico. Espectrofotómetro; Harinas - Ac.Fólico. Centrífuga.; Clenbuterol Pinzas; Brucella spp por 
PCR en tiempo real Pinzas; Brucella spp por PCR punto final Pinzas; Listeria monocytogenes en productos de la 
pesca Pinzas; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tijeras; S. aureus productos de la pesca Tijeras; 

Microcistina–HPLC/MS- Abrazadera de aluminio de 47 mm; Microcistina–HPLC/MS- Base de filtro O-ring (anillo de 
sellado de PTFE /silicona); Microcistina–HPLC/MS- Base de soporte para filtración de vidrio fritado de 47 mm; 

Microcistina–HPLC/MS- Adaptador de tubo para aparatos de filtración; Microcistina–HPLC/MS- Bomba manual de 
vacío con modelo de gran volumen para cartuchos de extracción; Microcistina–HPLC/MS- Sistema para 

cromatografía líquida (LC); Clenbuterol Software “Ridasoftwin data reduction for inmunoassays R-Biopharm”; 
Microcistina–HPLC/MS- Sistema de datos interconectado para adquirir, almacenar, reducir y producir datos 

espectrales de masa; Equipo médico y de Laboratorio “Cromatógrafo de gases”.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 148.- Mantener vigentes las condiciones 

bajo las cuales fue otorgada la 
Autorización como Laboratorio de 
Prueba Tercero Autorizado. 

25101; 25501; 25901; 
27201; 35401; 53101; 

53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agar PALCAM; Agar Oxford; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Agar indicador PM; 
Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Agar Soya Tripticaseína (A.S.T.); Inhibidores por 

Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Caldo soya tripticasa (CST) sin dextrosa.; Reservorio de Plástico; 
Guantes de nitrilo o latex; (Pruebas microbiológicas); Matraces volumétricos de diferentes volúmenes, capacidades, 

clase A; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Asas bacteriológicas; Inhibidores por Pruebas 
Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Asas bacteriológicas; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Auxiliar de macropipeteado; Barómetro digital; Bureta digital automática ; Inhibidores 
por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Cajas Petri de vidrio de 92 X 16 mm ; Aflatoxinas -en masa 

para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Celdas de borosilicato de 12x75 mm; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados- Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de 
teflón y disco poroso; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Columna HPLC C-

18 de 4,6 x 250 mm o 4,6 x 150 mm, 5 µm de tamaño partícula.; Plaguicidas organoclorados y organofosforados- 
Columnas capilares DB-1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados- Columnas capilares DB-5; Aflatoxinas -en 
masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Columnas de inmunoafinidad; Escherichia coli por NMP- 
en productos de la pesca Cuchillos desconchadores; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Detector de fluorescencia con lámpara pulsada de Xenón y filtros; Inhibidores por Pruebas 
Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Discos de papel ; Dispensador de líquidos ; Aflatoxinas -en masa para 

elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Dosificador de 1 a 5 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Dosificador de 20 a 100 mL.; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Dosificador de 5 a 10 mL.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo 
combinado de pH; Flúor -Electrodo específico de flúor ; Salmonella -Electrodo plano para medir pH; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli -Electrodo plano para medir pH; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Embudos de plástico de 100 mm ; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Embudos de plástico de 60 mm ; Plomo en juguetes y artículos escolares- Equipo de 
extracción Soxhlet o equivalente; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Equipo 

de filtración Millipore o similar; Hepatitis A -en alimentos Espátulas; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Estándares de calibración de 3 niveles; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Filtros para muestras de politetrafluoretileno de 13 mm y poro de 0,45 µm; Aflatoxinas 
-en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Filtros para solventes acuosos de 47 mm y poro de 

0,45 µm; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Filtros para solventes orgánicos 
de 47 mm y poro de 0,45 µm; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Frascos con tapón 
de rosca; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Frascos vial de vidrio ámbar ; 

Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Gradilla de plástico para celdas de 12x75 
mm; Hepatitis A en alimentos- Gradillas isotérmicas ; Hepatitis A en alimentos -Gradillas para tubos de 1.5 mL y 0.2 
mL.; Hepatitis A en alimentos -Guantes de nitrilo o latex; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación 

por fluorometría. Jeringas de vidrio de 10 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Licuadora ; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Licuadora ; 

Marco de pesas; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Matraces aforados color 
ámbar de 50 y 100 mL ; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Matraces 

Erlenmeyer de 125 mL; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Matraces Erlenmeyer de 
250 mL.; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Matraces Erlenmeyer de 500 
mL; Hepatitis A en alimentos -Matraz volumétrico de 50 mL; Enterococos Micropipeta; Aflatoxinas -en masa para 
elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Micropipetas digitales de 10 a 100 µL; 100 a 1000 µL; Pb y Cd 

solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- Micropipetas y/o pipetas 
calibradas o verificadas; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Molino para 
granos; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli -Motor de licuadora; Aflatoxinas- en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Papel de filtración rápida del No. 8 ; Aflatoxinas -en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Papel filtro fibra de vidrio ; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Papel filtro Whatman No. 41; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Papel filtro aflautado de 24 cm Ø; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Pipetas volumétricas de 1 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Pipetas volumétricas de 10 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Pipetas volumétricas de 5 mL; Plomo en juguetes y artículos escolares- Placa de 
calentamiento con agitación; Hepatitis A en alimentos- Plataforma de block de enfriamiento; Inhibidores por Pruebas 

Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Porta objetos y puente de tinción.; Aflatoxinas- en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Probeta de 1000 mL; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, 

cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- Puntas para micropipetas; Hepatitis A en alimentos -Puntas para 
PCR con doble filtro libres de DNAsas y RNAsas.; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica 
vidriada, porcelana y artículos de vidrio -Recipientes de plástico, polietileno, PVC o teflón.; Plomo en juguetes y 

artículos escolares- Tamiz de acero inoxidable; Hepatitis A en alimentos -Tubos cónicos de 15 mL ; Inhibidores por 
Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Tubos de cultivo con rosca de 13 X 100 mm.; Pb y Cd solubles 

en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- Tubos de polipropileno de 10 mL 
y 50 mL.; Hepatitis A en alimentos -Tubos o placas para PCR de 96 pozos ; Hepatitis A en alimentos -Tubos para 

microcentrifuga de 1.5 mL libres de ADNasa y ARNasa; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Vaso de precipitados de 1000 o 2000 mL.; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Vasos de precipitados de 100 mL; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- 
Vernier o medidor de halos; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Viales de 

vidrio ámbar de 1,8 mL con septum de rosca; Microrecipiente- Micropipetas; Vasos para licuadora ; Pb y Cd solubles 
en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio -Acetileno grado absorción 
atómica; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Acetonitrilo grado HPLC ; 

Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ácido 1-(hidroxil-4-metil-fenilazo)-2-naftol-
4-sulfonico); Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Acido acético glacial; Pb y 

Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- Ácido acético glacial ; 
Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ácido Benzoico; Plomo en juguetes y 

artículos escolares- Acido clorhídrico (HCl); Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Acido clorhídrico (HCl); Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Ácido sulfúrico; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Acido trifluoroacético; 

Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Agua destilada; Aflatoxinas -en masa para 
elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Agua grado HPLC ; Hepatitis A en alimentos -Agua libre de 

nucleasas Applied Biosystems (AM9937) 10 x 50 mL o equivalente .; Hepatitis A en alimentos- Agua tipo 1 ; Pb y Cd 
solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio -Argón líquido de ultra 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

alta pureza de 99.99 %.; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Azul de 
hidroxinaftol; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Benceno grado 

espectrométrico.; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Benceno-acetonitrilo 
(98+2).; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Carbonato de Sodio anhidro; 

Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Cloruro de amonio; Aflatoxinas en masa 
para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Cloruro de potasio (KCl); Aflatoxinas en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Cloruro de sodio (NaCl); Solución estándar de Flúor; Clenbuterol Sal de 

clorhidrato de clenbuterol = 95% de pureza; Columna cromatográfica para análisis de compuestos orgánicos volátiles. 
Columna RTX-VMS para análisis de BTEX. Dimensiones: 30 m, 0.25 mm DI, 1.40 um. Rango de temperatura: -40 to 

240/260 °C; Viales de vidrio ámbar de 40 mL con tapón de rosca y septum; Destilador de vidrio de borosilicato; 
Septas para viales de 40 mL. ; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Dicromato 

de potasio.; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio 
Disolución de ácido acético ; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y 

artículos de vidrio Disoluciones estándar de referencia certificada de Cd; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería 
vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio Disoluciones estándar de referencia certificada de Pb ; 
Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. EDTA (ácido etilendiamilo tetraacético; 

Plomo en juguetes y artículos escolares Estándar de Plomo; Hepatitis A en alimentos Estándar de virus de hepatitis 
A; Hepatitis A en alimentos Estuche comercial del kit de reacción SureFast  Hepatitis A PLUS, real-time PCR; 

Hepatitis A en alimentos Estuche comercial para la extracción de ácidos nucleícos SureFast  PREP DNA/RNA Virus; 
Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Etanol al 40 y 60%. (C2H6O); Inhibidores 

por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Fosfato de postasio monobásico anhídro; Inhibidores por 
Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Fosfato de potasio dibásico anhídro; Aflatoxinas en masa para 
elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ftalato ácido de potasio; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas 
(residuos de antibióticos) Geobacillus stearothermophilus ATCC10149; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Hidróxido de bario; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Hidróxido de potasio (KOH); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Hidróxido de sodio (NaOH); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Indicador 

anaranjado de metilo; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Indicador de 
fenolftaleina; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Metanol grado HPLC; Plomo 

en juguetes y artículos escolares n-héptano; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, 
porcelana y artículos de vidrio Nitrógeno de alta pureza grado absorción atómica; Aflatoxinas en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Ortofosfato dihidrogénado de potasio; Aflatoxinas en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Ortofosfato dihidrogénado de sodio; Aflatoxinas en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Oxido de calcio o cal viva; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Patrones individuales certificados de AFB1, B2, G1 y G2 en cristales o películas.; 
Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Penicilina G sódica o potasica; Inhibidores por 

Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Penicilinasa (â- lactamasa).; Inhibidores por Pruebas 
Microbiológicas (residuos de antibióticos) Safranina 1%; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de 

antibióticos) Solución amortiguadora de fosfatos, pH 6; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Solución de bromo al 0,03%; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Solución 

estéril de NaCI al 0,85% (m/v) (SS); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Solución PBS pH 7.3 ; Ficotoxinas marinas Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; Aflatoxinas en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Trietanolamina (2,2,2 nitrilo trihetanol, C6H15NO3); Hepatitis A en alimentos 
Tris base reactivo analítico; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Verde de malaquita 

5%; Nitrato de potasio; Nitrato de plata; 2,6 Dibromoquinona-4-clorimida; Cloruro de Magnesio Hexahidratado; 
Suplemento Fraser; Clenbuterol Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo ; Agitador de placas; Agitador 

magnético; Estufa incubadora; Balanza analítica; Micropipeta monocanal; Micropipeta multicanal; Espectrofotómetro 
de UV-Vis; Microscopio invertido; Alcoholimetro; Anemómetro; Autoclave ; Baño de recirculación de agua ; Bomba de 

vacío; Buretas ; Cabina de PCR ; Cabina de seguridad biológica (CBS); Calibrador Digital (Vernier); Cámara de 
electroforesis; Cámara fría; Campana de flujo laminar; Ameba vida libre Centrifuga; Compresor; Concentrador de 
purga y trampa; Conductímetro; Congelador; Contador de colonias; Cromatógrafo de Gases ; Cronómetro ; Data 

loggers para autoclave ; Desecador de gabinete; Enfriador por recirculación de agua.; Equipo para cuantificación de 
ácidos nucleicos con fuente de poder; Plomo en juguetes y artículos escolares Espectrómetro de Masas acoplado 
Inductivamente (ICP-MS); Estereomicroscopio; Evaporador de nitrógeno ; Extractor ; Fuente de poder; Ficotoxinas 
marinas Homogeneizador ; Homogeneizador ; Horno de convección; Ameba vida libre Incubadora; Lámpara de luz 
ultravioleta; Licuadora ; Manómetro; Microcentrífuga; Minisplit; Motor de licuadora; Mufla; Parrilla de calentamiento ; 

Potenciómetro; Refrigerador; Sellador de placas ; Selladora de charolas de cuantificación ; BTEX Sistema de Purga y 
Trampa ; Sistema de purificación de agua; Sistema desionizador de agua ; Tacómetro digital; Termobloque ; 
Termociclador ; Termógrafos; Termohigrómetro ; Termómetro ; Transiluminador, documentador de geles o 

equivalente; Turbidimetro; Ultracongelador; Vacuómetro; Vernier; zoMantenimiento de Equipo e instrumentos; Cabina 
de Seguridad Biológica; Parrilla de calentamiento; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Fluorómetro con lámpara pulsada de Xenón o cuarzo-halógeno ; Hepatitis A en alimentos Gabinete de 
bioseguridad clase II equipado con luz UV; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz 

ultravioleta ; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Sistema de degasificación de 
solventes por membrana de vacío, inyección de helio u otro equivalente.; Sistema Vitek; Sistema de llenado; 

Potenciómetro para medición de Ph; Fluorometro; Contardor de colonias; Espectrofotómetro; Densímetro ; Generador 
de Hidrogeno; Equipo de laboratorio /Balanza; Equipo de laboratorio /Parrilla de calentamiento; Equipo de laboratorio 

/Refrigerador; Equipo de laboratorio /Micropipetas; Equipo de laboratorio; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas 
(residuos de antibióticos) Pinzas; Instrumento de medición; Clenbuterol Software “Ridasoftwin data reduction for 

inmunoassays R-Biopharm”.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 

Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

149.- Cumplir con las actividades 

relacionadas con el fortalecimiento 

técnico, competencia técnica, el envío de 

informes de productividad analítica, 

acorde a lo establecido en los 

lineamientos técnicos aplicables a los 

LESP. 

21401; 25901; 31801; 

33901; 37101; 37201; 

37501 

MATERIALES Y UTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SERVICIO POSTAL; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; PASAJES AEREOS 

NACIONALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES; VIÁTICOS NACIONALES. 

Plan de Trabajo Materiales y consumibles; Agar Selectivo Palcam-Listeria; Agar Soya Tripticasa Con Extracto De 

Levadura; Caldo Fraser Medio; Sangre de Carnero; Suplemento Para Agar Selectivo Palcam-Listeria; Suplemento 

Para Half Fraser Oxoid ; Agar base LISTERIA ; Suplemento selectivo para cromocultivo para Agar LISTERIA ; 

Suplemento Oxford; L-ALPHA -PHOSPHATIDYLINOSITOL ; Ensayo de Aptitud Mensajeria; Ensayo de Aptitud 

Pruebas de Neleom; Ensayo de aptitud; Plaguicidas; Capacitación Pasajes nacional ; Capacitación Viáticos 

nacionales. 

 

PARTIDAS EN LAS QUE DEBE OBSERVARSE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA: 21101; 21201; 21401; 21501; 26102; 26104; 31602; 31603; 31801; 31904; 

32201; 32301; 32302; 32401; 32505; 32601; 32701; 33604; 35201; 37101; 37104; 37201; 37204; 37206; 37501; 37504; 38301; 51501; 52901; 59101; 26101; 37503. LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY 

FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 

General O.P.D. Salud de Tlaxcala, Dr. Rigoberto Zamudio Meneses.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas y/o Secretario de Finanzas, C.P. David 

Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, Dra. Mónica Yazmín Jiménez Gutiérrez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Zacatecas. 

 

COFEPRIS-CETR-ZAC.-32-23 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 

ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

ASISTIDO POR LA LIC. ANAHI GUADALUPE OROZCO, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE ZACATECAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. 

RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, EL DR. USWALDO PINEDO 

BARRIOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE 

ZACATECAS, CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DE 

SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS, DR. LUIS ALFREDO RODRÍGUEZ SOSA, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por, “LA ENTIDAD”, por el Titular de la 
Secretaría de Finanzas y el Titular del Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública del Gobierno del Estado de Zacatecas, Servicios de Salud de Zacatecas; en tanto que por 
“LA SECRETARÍA”, se suscribirá, entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria General de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 25 de agosto de 
2016, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará 
la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 
desconcentrado, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le confieren 
en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 
de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o 
peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, 
de las actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de 
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dichos productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de 
los actos de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o 
deriven de la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de 
seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 
17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 2021, expedido 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La Lic. Anahi Guadalupe Orozco, Secretaria General de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio 
Específico, en términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0073-2023, 
emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el oficio número 801.1.-
05, emitido por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
por el que se autoriza a favor de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, un Acuerdo de Ministración de Recursos para que dicho órgano desconcentrado 
efectúe los procedimientos de contratación, transferencias a entidades federativas y pagos a 
proveedores de bienes y servicios, entre los que se contemplan los recursos a transferir con 
motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial 
Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Dr. Ricardo Olivares Sánchez, fue designado por el Gobernador del Estado de Zacatecas, 
mediante nombramiento de fecha 12 de septiembre de 2021, Secretario de Finanzas y, por 
tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 12, 16 y 25, fracción II, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas. 

II.2 El Dr. Uswaldo Pinedo Barrios, fue designado por el Gobernador del Estado de Zacatecas, 
mediante nombramientos de fecha 13 de septiembre de 2021, respectivamente, Secretario de 
Salud y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas y, por tanto tiene la competencia 
y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 3, 17, 36, 44 y 48, fracción V, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Zacatecas; 20, fracción I, de la Ley de Entidades Públicas Paraestatales y 11 de 
la Ley de Salud del Estado de Zacatecas. 

II.3 El Dr. Luis Alfredo Rodríguez Sosa, fue designado como Director de Protección contra 
Riesgos Sanitarios de Servicios de Salud de Zacatecas, mediante nombramiento de fecha 06 
de octubre de 2021 y, por tanto, participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, 
de conformidad con los artículos 30 y 31 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud de 
Zacatecas. 

II.4 Dentro de las funciones del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, se encuentran 
las de contribuir al mejoramiento y protección de la salud de la población mediante la 
consolidación y desarrollo de acciones, proyectos y programas de regulación, control y 
fomento sanitario, en materias de su competencia, suscribir los documentos relativos al 
ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean señalados por delegación o le 
correspondan por suplencia, planear, organizar y dirigir los recursos humanos, materiales y 
financieros asignados en la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 48 y 50 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud  de 
Zacatecas. 
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II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Circuito Cerro del Gato, Edificio G, colonia Ciudad Gobierno, 
código postal 98160, en Zacatecas, Zac. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. Uswaldo Pinedo Barrios, titular del 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Gobierno del Estado de 
Zacatecas, Servicios de Salud de Zacatecas, tiene la competencia y legitimidad para suscribir 
el presente Convenio Específico en su carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, según con lo 
previsto en los artículos 48, fracción V, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Zacatecas; 6, fracción II, 20 y 21 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud de 
Zacatecas, cargo que queda debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 13 de 
septiembre de 2021. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  “LAS 
PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a  “LA ENTIDAD”, 
con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 párrafo segundo 
y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 
2023, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 

PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación 
de las Áreas de 
Protección contra 
Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

$7,426,240.00 

(SIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red 
Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública” 
(Laboratorio Estatal de 
Salud Pública) 

Ramo 12 

$5,163,222.00 

(CINCO MILLONES CIENTO SESENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$12,589,462.00 

(DOCE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
00/100 M.N.) 
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“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre 
y cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas, procederá a abrir, en forma previa a 
su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio Específico, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta 
última se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. Asimismo, una vez 
concluido el mes en que se haya realizado la transferencia, la Secretaría de Secretaría de Finanzas de  “LA 
ENTIDAD” deberá identificar y remitir a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios a manera de informe, mediante oficio; el estado de cuenta bancario y los 
rendimientos financieros generados. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél 
en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan 
sido ministrados por la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a través 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” 
de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
Convenio Específico, a lo cual no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a otras 
cuentas. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo, “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o cancelar las 
subsecuentes ministraciones de subsidios. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” a la “UNIDAD 
EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento 
del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique tal situación a 
los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago inmediato a la 
“UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos 
financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. Asimismo, en caso del incumplimiento,  “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones de subsidios. 

De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias a efecto de que el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de los 
Servicios de Salud de Zacatecas inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 “Programas, 
Objetivos, Indicadores y Metas” del presente Convenio Específico, informando a su vez de dichas acciones a 
los quince (15) días hábiles a más tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que las transferencias de recursos otorgadas con base en el presente 
Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que 
no implican el compromiso de transferencias posteriores, en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y copia del estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e 
informar las transferencias o erogaciones realizadas y los rendimientos financieros generados. 
Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado “Avance Financiero 2023”, que se 
adjunta al presente instrumento como Anexo 3 “Avance Financiero 2023”, al que deberá 
acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en 
su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha documentación; así como el 
estado de cuenta bancario al que se hace referencia y la Relación de Gasto sobre el ejercicio de los 
recursos transferidos. En virtud de ello, el “Avance Financiero 2023” que presente “LA ENTIDAD”, 
deberá corresponder con los CFDI y la copia del estado de cuenta bancario respectivo. 

En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos  a “LA 
ENTIDAD”. 

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA 
ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por el artículo 223 del 
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Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o 
cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de inmediato a las 
autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los programas, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que 
se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su 
Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas”. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico y acorde al Anexo 1 “Conceptos para la Aplicación de Recursos”. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  “LA 
SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de los Servicios de 
Salud de Zacatecas, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para 
la Administración Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto 
diversos al objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo 
de referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 
que genere “LA ENTIDAD” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades administrativas competentes 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de Protección contra 
Riesgos Sanitarios de los Servicios de Salud de Zacatecas, la cual deberá ser firmada y avalada por quienes 
participen en su elaboración, revisión, autorización, y en su caso modificación o actualización. Dicha Memoria 
de Cálculo servirá como base para la revisión de la documentación de pago, que soporta la aplicación de los 
recursos. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD” que al 31 de diciembre de 2023 no hayan sido 
devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán incluir los 
rendimientos financieros generados. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable ante 
“LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 
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II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a través 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a diez 
(10) días hábiles posteriores al cierre de mes, en el cual se hayan recibido los recursos federales 
que se detallan en el presente Convenio Específico, el CFDI conforme a la normatividad aplicable y 
el estado de cuenta bancario en el cual deberá identificar los rendimientos generados. 

Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, mediante oficio, en un plazo no mayor a diez 
(10) días hábiles posteriores al cierre de mes en el cual se realizó la recepción de la ministración por 
parte de la Secretaría de Finanzas, de “LA ENTIDAD”, el estado de cuenta bancario que acredite la 
recepción de dichas ministraciones y deberá informar los rendimientos financieros que le hayan sido 
ministrados, conforme a la normativa aplicable. 

La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el 
Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” del presente Convenio Específico. 

VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA, a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 
recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el 
Anexo 5 “Catálogo de Insumos” y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades 
contenidas en este instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre 
el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA, la documentación comprobatoria 
original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a “LA SECRETARÍA”, a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, en su caso, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores competentes, cuando le sea 
requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración  Tributaria 
(SAT). 
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La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional que 
corresponda) del Ejercicio Fiscal 2023”, así como para aquella documentación comprobatoria, a la 
que, en su caso, se le aplicará dicha leyenda en el comunicado que emita “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios a “LA ENTIDAD” de 
acuerdo con los criterios correspondientes. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios 
de los Servicios de Salud de Zacatecas, sobre el cumplimiento de los programas, objetivos, 
Actividades Específicas, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 “Programas, Objetivos, 
Indicadores y Metas” de este Convenio Específico, los resultados de las evaluaciones que se hayan 
realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de 
su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente Convenio 
Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos 
transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos 
financieros. 
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IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a  “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente 
Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, en ejercicio de las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por conducto de los responsables por unidad 
administrativa y coordinaciones de temas referidos en el Anexo 4 “Programa, responsables por unidad 
administrativa y coordinaciones de temas” de este Convenio Específico, quienes estarán obligados a dar 
seguimiento al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, al programa de que se trate y, al 
objetivo específico precisados en el anexo en cita, en concordancia con la información que se genere por  “LA 
ENTIDAD” en cumplimiento del Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” de este Convenio 
Específico. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Contraloría Estatal y/o 
equivalente y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores 
competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos 
transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 
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Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a veintitrés de septiembre de dos mil veintitrés.- Por la Secretaría: el Comisionado Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria 
General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Dr. Ricardo Olivares Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Uswaldo Pinedo Barrios.- Rúbrica.- El 
Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Luis Alfredo 
Rodríguez Sosa.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: ZACATECAS    

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y 
Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-ZAC.-32-23    

Programa Objetivo específico 
Protección contra 

riesgos sanitarios 

Fortalecimiento a la Red 

Nacional de Laboratorios 
Total 

Fortalecimiento al Sistema 

Federal Sanitario en 

materia de protección 

contra riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los 

alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 
$1,727,849.00 $1,151,899.00 $2,879,748.00 

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos 

Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el 

establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales 

Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación 

de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de 

moluscos bivalvos contaminados. 

   

Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos 

(sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por 

la falta de nutrimentos, incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

$322,802.00 $215,201.00 $538,003.00 

Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las 

entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios 

potencialmente presentes en productos lácteos. 

$321,670.00 $214,447.00 $536,117.00 

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y 

consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e 

higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

$1,234,250.00 $822,833.00 $2,057,083.00 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades 

federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita 

conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de 

Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

$562,865.00  $562,865.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. $586,277.00 $390,851.00 $977,128.00 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, 

supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, 

promover la integridad en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de 

corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de 

regulación, control y fomento sanitario. 

$450,338.00  $450,338.00 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en 

el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 
$234,527.00  $234,527.00 

Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de 

Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática.  
$390,878.00  $390,878.00 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias 

sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades 

infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración masiva, infecciones 

asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, 

a través de acciones de control sanitario.  

$1,494,939.00  $1,494,939.00 

Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de 

solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del Reglamento de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

$99,845.00  $99,845.00 

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos 

establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la 

Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de 

vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el 

mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

 $2,367,991.00 $2,367,991.00 

TOTAL $7,426,240.00 $5,163,222.00 $12,589,462.00 

 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS 

RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS 
ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, EL VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS  MIL 
VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas,  Dr. 
Ricardo Olivares Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de 
Zacatecas, Dr. Uswaldo Pinedo Barrios.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de 
Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Luis Alfredo Rodríguez Sosa.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMAS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 

ENTIDAD: ZACATECAS 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 

(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-ZAC.-32-23 
 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica Metas 

 Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

1.- Actualizar y enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan y/o acopian productos agrícolas frescos o mínimamente procesados en el formato oficial y de conformidad 

con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 
 1   1 

2.- Realizar visitas de verificación a los establecimientos (plantas de empaque y/o centros de acopio) que procesan los productos agrícolas frescos y mínimamente procesados (hortalizas y/o 

frutas). (APCRS) 
2 1 2  5 

3.- Realizar la toma de muestras en plantas de empaque o centros de acopio para análisis microbiológico y envío de las mismas al LESP de los productos agrícolas mínimamente procesados 

(hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP 

(APCRS). [Esta actividad se acota a análisis microbiológico ya que en la siguiente actividad se considera por separado análisis de plaguicidas] 

10 5 10  25 

4.- Notificar los resultados de análisis de los productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad 

con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 
 1 1 1 3 

5.- Realizar la toma de muestras en puntos de venta y envío de las mismas al LESP de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, y huevo, a las cuales se efectuarán las determinaciones 

especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP. (APCRS) 
200 200 199  599 

6.- Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, y huevo, a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos 

correspondientes. (APCRS) 
 1 1 1 3 

7.- Realizar la toma de muestras de plaguicidas en alimentos, a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las 

registradas en el apartado del LESP. (APCRS) 
     

8.- Notificar los resultados de plaguicidas en alimentos, a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS)      

9.- Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el propósito de contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios asociados con el 

consumo de alimentos, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Dirección de Comunicación Social. 
20% 40%  40% 100% 

L
E

S
P

 

10.- Realizar las determinaciones microbiológicas especificadas en las sábanas de muestreo a los productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo 

establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 
20 10 20  50 

11.- Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, y huevo, de conformidad con lo establecido en los lineamientos 

emitidos para este fin. (LESP) 
200 200 199  599 

12.- Realizar las determinaciones de plaguicidas en alimentos, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP)      
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de 

Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos 

contaminados. 

Actividad Específica 
Metas 

Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

13.- Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así como el envío de muestras a los LESP. 

(APCRS) 
     

14.- Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico autorizado en el formato 

oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 
     

15.- Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. (APCRS)      

16.- Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los 

lineamientos correspondientes. (APCRS) 
     

L
E

S
P

 

17.- Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos. (LESP)      

18.- Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en áreas de cosecha de moluscos 

bivalvos. (LESP) 
     

19.- Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS (pruebas para detección de PSP, ASP y DSP en los Estados con litoral en el 

Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estados del Golfo de México) de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por COFEPRIS. (LESP) 
     

20.- Realizar las determinaciones de fitoplancton al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. (LESP)      

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante 

las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 
Metas 

Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

21.- Enviar del nombre del Personal Responsable Estatal de los programas de sal y harinas.      

22.- Enviar del padrón estatal de salineras, envasadoras de sal y molinos de harina de trigo y maíz actualizado.       

23.- Realizar visitas de verificación a las salineras y envasadoras de sal tomando como referencia el padrón actualizado. (APCRS)      

24.- Realizar el muestreo de sal durante las visitas de verificación sanitaria para constatación de adición de nutrimentos, en envasadoras y también en puntos de venta de sal de conformidad 

con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (APCRS) 
1  1  2 

25.- Realizar visitas de verificación a los molinos de harinas de maíz y de trigo tomando como referencia el padrón actualizado.      

26.- Realizar el muestreo de harinas de trigo y maíz durante las visitas de verificación sanitaria para constatación de adición de nutrimentos, en molinos de harinas de maíz y de trigo y también 

en puntos de venta de estos productos de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (APCRS) 
     

27.- Notificar los resultados de análisis de los productos de sal y harinas a la COFEPRIS de manera mensual mediante el Sistema electrónico autorizado en los formatos oficiales, incluyendo la 

cédula aplicada de la constatación de la adición de nutrimentos a sal y harinas de los establecimientos visitados (salineras, envasadoras de sal y molinos de trigo y maíz) de conformidad con 

los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

1  1  2 

L
E

S
P

 

28.- Realizar las determinaciones especificadas en la sábana de muestreo para sal, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 1  1  2 

29.- Realizar las determinaciones especificadas en la sábana de muestreo para harinas, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP)       
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos 

lácteos. 

Actividad Específica 
Metas 

Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

30.- Enviar a la COFEPRIS el informe de reunión intersectorial que coordine el área de protección contra riesgos sanitarios para la revisión de la situación de la brucelosis en la entidad 

federativa, identificando las principales acciones en materia de protección contra riesgos sanitarios que se deben implementar a nivel estatal y municipal.  
     

31.- Enviar a la COFEPRIS el padrón actualizado de elaboradores y puntos de venta de quesos artesanales que se comercializan en la entidad federativa.      

32.- Enviar a la COFEPRIS resultados del monitoreo de Brucella spp en productos lácteos comercializados en la entidad federativa. 1 1 1  3 

33.- Enviar a la COFEPRIS informe sobre acciones de capacitación y fomento sanitario realizado con elaboradores de quesos artesanales.   1  1 

34.- Enviar a la COFEPRIS reporte semestral y anual de los resultados del seguimiento de la reunión de Intersectorial, identificando los avances y resultados obtenidos en materia de 

protección contra riesgos sanitarios. 
   1 1 

L
E

S
P

 

35.- Realizar las determinaciones especificadas de Brucella spp en productos lácteos, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 6 6 6  18 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades 

recreativas en agua). 

Actividad Específica 
Metas 

Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

36.- Enviar a la COFEPRIS el programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo los posibles riesgos identificados previamente, de acuerdo 

a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 
     

37.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa. 1 1 1 1 4 

38.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades federativas, respecto 

a los resultados de la determinación de cloro residual libre y análisis bacteriológicos, así como de las acciones realizadas. 
1 1 1 1 4 

39.- Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos, de acuerdo con la meta establecida entre la 

COFEPRIS y la entidad federativa. 
1 1 1 1 4 

40.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano 

priorizados por la entidad federativa. 
1 1 1 1 4 

41.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades federativas, respecto 

a los resultados del monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo obtenidos, así como de las acciones realizadas. 
1 1 1 1 4 

42.- Enviar a la COFEPRIS el informe anual de los impactos en la salud de la población, por las acciones realizadas por el Área Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios respecto al 

monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo. 
   1 1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades 

recreativas en agua). 

Actividad Específica 
Metas 

Sept Oct Nov Dic TOTAL

 

43.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo prevacacional de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los lineamientos establecidos por la 

COFEPRIS. 
     

44.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo información sobre los acuerdos generados durante 

dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en ese sentido. 
     

45.- Enviar a la COFEPRIS el informe sobre las notificaciones realizadas a los comités de playas, respecto a los resultados del monitoreo de enterococos en agua de mar de playas de uso 

recreativo con contacto primario, cuando estos resultados rebasen el límite permisible establecido por la Secretaría de Salud, así como de las acciones realizadas. 
     

46.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario.      

47.- Enviar a la COFEPRIS el informe sobre las notificaciones realizadas a la autoridad correspondiente, respecto a los resultados del monitoreo de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso 

recreativo con contacto primario cuando estos resultados rebasen el límite permisible establecido por la Secretaría de Salud, así como de las acciones realizadas. 
     

48.- Enviar a la COFEPRIS el programa de muestreo anual de plantas potabilizadoras en funcionamiento de los sistemas de abastecimiento de agua de uso y consumo humano, que incluya el 

censo de las plantas existentes en la entidad federativa. 
     

49.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados de la determinación de los parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-2021 que sean establecidos por la CEMAR, en cada una de las 3 

plantas potabilizadoras de agua de uso y consumo humano seleccionadas en la entidad federativa con base en el mayor número de población abastecida. 
1 1 1 1 4 

50.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los organismos responsables y/u operadores de las plantas potabilizadoras de agua de uso y consumo 

humano de los sistemas de abastecimiento. 
1 1 1 1 4 

51.- Enviar a la COFEPRIS el informe anual de los impactos en la salud de la población, por las acciones realizadas por el Área Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios respecto al 

monitoreo de los parámetros relacionados con la Norma NOM-127-SSA1-2021 en cada una de las 3 plantas potabilizadoras de agua de uso y consumo humano. 
   1 1 

52.- Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Dirección de Comunicación 

Social. 
20% 40%  40% 100% 

L
E

S
P

 

53.- Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos establecidos. 30% 30% 30% 30% 30% 

54.- Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano conforme a la meta y lineamientos establecidos. 23 23 23 23 92 

55.- Realizar los análisis del monitoreo prevacacional de playas prioritarias conforme a la meta y lineamientos establecidos.      

56.- Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario conforme a la meta y lineamientos establecidos.      

57.- Realizar las determinaciones de los parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-2021 en plantas potabilizadoras de agua de uso y consumo humano conforme a la meta y lineamientos 

establecidos. 
100% 100% 100% 100% 100% 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los 

medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 
Metas 

Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

58.- Plan anual de trabajo.      

59.- Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud. 1  1  2 

60.- Elaborar el reporte de seguimiento. 1 1 1  3 

61.- Realizar capacitaciones. 1    1 

62.- Asesorías en Farmacovigilancia y Tecnovigilancia. 2 2 2 2 8 

63.- Congreso Estatal de Farmacovigilancia y TV.      

64.- Visitas de supervisión. 1 1 1  3 

65.- Análisis descriptivo de RAM.  1   1 

66.- Participación en el reunión nacional.  1   1 

67.- Atender las solicitudes emitidas por el CNFV. 1 1 1 1 4 

68.- Elaborar reporte final de actividades.    1 1 

69.- Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la población en general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Dirección de 

Comunicación Social. 
20% 40%  40% 100% 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 
Metas 

Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

70.- Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, basado en riesgos así como: 

Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la 

población de riesgos sanitarios. 

80 80 80 80 320 

71.- Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la fabricación, venta y distribución de SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS (PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer 

las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 
4 4 4 4 16 

72.- Realizar visitas de verificaciones sanitarias en establecimientos que vendan o comercialicen productos del tabaco, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y 

productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 
8 8 8 8 32 

73.- Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de productos cárnicos (RASTROS y MATADEROS), para constatar las condiciones sanitarias 

en las que operan los establecimientos, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 
2 2 2 2 8 

74.- Realizar el muestreo de productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta, durante la verificación sanitaria de conformidad con lo 

establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 
5 5 5  15 

75.- Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, guarderías, alberges, centros de atención múltiples y de rehabilitación, 

centros asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con el objetivo de conocer las acciones y medidas establecidas para asegurar la calidad e inocuidad alimentaria, a fin de proteger a la 

población de riesgos sanitarios. 

1 2 2 2 7 

L
E

S
P

 

76.- Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos 

para este fin. 
5 5 5  15 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, 

prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

77.- Designar un enlace o responsable de la implementación y seguimiento de las actividades de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario.      

78.- Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario con las autoridades estatales correspondientes.      

79.- Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario con las autoridades estatales que correspondan.      

80.- Elaborar y difundir en medios electrónicos y físicos los materiales para que el sector regulado conozca los mecanismos implementados por el APCRS en el marco de la Estrategia 

Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 
2 2 2 2 8 

81.- Establecer instrumentos de colaboración en materia de prevención de la corrupción, con cámaras y prestadores de servicios que se encuentren dentro del ámbito de competencia de la 

COFEPRIS y el APCRS. 
5   5 10 

82.- Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios web oficiales de las APCRS, destinado a dar a conocer el avance en la implementación de las acciones 

específicas de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario, así como el vínculo al portal del Órgano Interno de Control o equivalente en la entidad federativa. 
2 2 2 2 8 

83.- Acreditar la participación del personal del APCRS en las capacitaciones sobre los procesos de autorización, verificación y vinculación con los sectores público, privado y social, de acuerdo 

con las actividades en las que intervienen. 
  1  1 

84.- Participar en el Plan Nacional de Supervisión y Vigilancia Técnica.   1  1 

85.- Promover las modificaciones a la normatividad que corresponda (Ley Estatal de Salud, Reglamento de los Servicios de Salud y/o de la Comisión).para contar con las atribuciones para 

realizar visitas de verificación con videograbación y en salas multidisciplinarias. 
  1  1 

86.- Elaborar y publicar en el periódico oficial de la entidad federativa el Procedimiento para la Realización de Visitas de Verificación con Videograbación y en salas multidisciplinarias.      

87.-Realizar visitas de verificación con videograbación en los establecimientos indicados en el programa anual de verificación, acorde a las capacidades de la Entidad. 100% 100% 100% 100% 100% 

88.- Reportar visitas de verificación con videograbación en los establecimientos indicados en el programa anual de verificación. 1 1 1 1 4 

89.- Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con cámaras de videograbación para brindar atención al sector regulado. 1 1 1 1 4 

90.- Establecer un centro de control para el resguardo del material de las videograbaciones resultantes de las verificaciones sanitarias y de la atención en las salas multidisciplinarias. 1 1 1 1 4 

91.- Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de actos de corrupción, así como fomentar la integridad en el ejercicio de sus funciones.   2  2 

92.- Canalizar a las personas o servidores públicos que realicen una alerta relacionada con presuntas irregularidades cometidas por funcionarios del APCRS, a la instancia competente. 1 1 1 1 4 

93.- Enviar mensualmente, en los formatos correspondientes, los avances de la ejecución de las actividades de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 1 1 1 1 4 

94.- Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en donde se describa el impacto de las acciones emprendidas.    1 1  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 

Metas 

Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

95.- Designar y/o ratificar un enlace o responsable del SGC.      

96.- Constituir y/o renovar el Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de funcionamiento.      

97.- Reforzar el conocimiento del personal en temas del SGC. 1 1   2 

98.- Conocer la organización y contexto (análisis FODA).      

99.- Crear, revisar y/o actualizar y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y Objetivos de la Calidad.      

100.- Crear, revisar y/o actualizar y difundir el mapa y diagrama de procesos.      

101.- Determinar o revisar y actualizar el alcance del SGC.      

102.- Describir, realizar el seguimiento y la revisión de las partes interesadas del SGC.       

103.- Elaborar la planeación estratégica en el APCRS para el SGC.       

104.- Establecer la metodología para determinar los riesgos y oportunidades de los procesos del SGC.      

105.- Crear, revisar y/o actualizar la información documentada de las APCRS con base en los lineamientos de la Norma ISO 9001:2015.      

106.- Establecer la metodología para el seguimiento y medición de cumplimiento de objetivos. 2    2 

107.- Capacitar en temas del SGC.    1 1 

108.- Establecer la metodología para la ejecución de la Auditoría Interna de Calidad (AIC), capacitar al personal y generar el programa de AIC.  1  1 2 

109.- Establecer la metodología para la atención de Acciones Correctivas y de Mejora.   2  2 

110.- Establecer la metodología para el control de Salidas No Conformes.    2 2 

111.- Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al desarrollo, implementación, mantenimiento y/o fortalecimiento del Sistema de Gestión de la Calidad.    1 1 

112.- Gestionar con un organismo certificador acreditado por cualquier entidad acreditadora respecto a la Norma ISO 9001:2015, una visita, auditoría de vigilancia o certificación.    1 1 

113.- Participar en el Encuentro Nacional de Calidad. 1    1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática. 

Actividad Específica 
Metas 

Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

114.- Reportar los procesos y procedimientos utilizados en Tecnologías de la Información y Comunicación.      

115.- Reportar las aplicaciones y bases de datos, así como su funcionalidad.      

116.- Reportar lo relacionado con la Identificación de servicios TIC.      

117.- Llevar a cabo un informe relativo al tipo de activos de TIC con los que se cuentan (inventarios).      

118.- Reportar las medidas de seguridad y controles vigentes.      

119.- Implementar las Políticas Oficiales en Tecnologías de la Información y Comunicación.      

120.- Documentar y generar los formatos y/o metodología utilizada para la implementación.   1  1 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de 

concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

121.- Notificar los eventos de emergencias sanitarias de manera inmediata, independientemente de la magnitud. 100% 100% 100% 100% 100% 

122.- Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), capacitado de manera teórica y práctica a través de un operativo de acciones 

preventivas de protección contra riesgos sanitarios en materia de emergencias de nuestras competencias. 
  1  1 

123.- Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo equipos de protección personal para el seguro 

desempeño de las funciones. 
  1  1 

124.- Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias. 1 1 1 2 5 

125.- Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están expuestos y como evitarlos en circunstancias de emergencias 

sanitarias.  
20% 40%  40% 100% 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 

3, fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad Específica 
Metas 

Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

126.- Tomar capacitación en materia de validación documental; atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos.      

127.- Tomar capacitación de inducción de uso del SIIPRIS.      

128.- Apoyar en la validación documental y elaborar la Cédula de Evaluación conforme a los lineamientos. 100% 100% 100% 100% 100% 

129.- Apoyar en el cierre de flujo en el SIIPRIS, de conformidad con los lineamientos. 100% 100% 100% 100% 100% 

130.- Cumplir con la evaluación del desempeño del personal encargado de realizar el apoyo en la validación documental conforme a los lineamientos emitidos. 1   1 2 

131.- Remitir el listado de licencias sanitarias vigentes expedidas en el ámbito de su competencia conforme a los lineamientos.      

132.- Tomar capacitación en materia de Licencias Sanitarias de Insumos para la Salud y Salud Ambiental; atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos.      

133.- Actualizar las licencias sanitarias de Farmacias, Droguerías, Boticas y establecimientos dedicados a servicios urbanos de fumigación, desinfección y control de plagas vigentes que no 

cumplan con la nomenclatura establecida por la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios. 
9% 9% 9% 9% 36% 

134.- Remitir el reporte del año inmediato anterior de todas las visitas de verificación sanitarias realizadas, tanto a petición del interesado como de vigilancia sanitaria en relación a los 

establecimientos que manejan medicamentos clasificados en las fracciones I, II y III del artículo 226 de la Ley General de Salud, así como materias primas estupefacientes y/o psicotrópicos; 

número de verificadores y dictaminadores sanitarios adscritos a la Entidad Federativa y formatos utilizados (credenciales, actas, órdenes u otros para la ejecución de la visita) conforme a los 

lineamientos. 

     

135.- Tomar capacitación en materia de estupefacientes y/o psicotrópicos y sustancias químicas; atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos.      

136.- Realizar las visitas de verificación de conformidad con el "Plan Anual de Verificación" establecido por la COFEPRIS, en materia de estupefacientes, psicotrópicos y sustancias químicas 

(farmacias, droguerías y boticas). 
100% 100% 100% 100% 100% 

137.- Realizar las notificaciones de Autorización de uso lúdico de Cannabis emitidas por la COFEPRIS. 100% 100% 100% 100% 100% 

138.- Remitir mensualmente el reporte de Notificaciones de Autorizaciones de Uso lúdico de Cannabis. 1 1 1 1 4 

139.- Tomar capacitación en materia de servicios de salud, atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos.      

140.- Proporcionar trimestralmente el listado y el dictamen de visitas de verificación en formato PDF; previo a la emisión de la licencia sanitaria de actos quirúrgicos y obstétricos conforme al 

Acuerdo de coordinación celebrado con la entidad. 
 1   1 

141.- Remitir bimestralmente el reporte de establecimientos de Atención médica que se encuentren suspendidos o clausurados por parte de la entidad, conforme a los lineamientos. 1  1  2 

142.- Tomar capacitación en materia de publicidad y comercio internacional; atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos.      

143.- Emitir las resoluciones de solicitudes de autorización en el sistema informático destinado para cada solicitud de autorización en el término de las facultades otorgadas en el Anexo 2 del 

Acuerdo de Coordinación para el ejercicio de facultades vigente. 
80% 80% 80% 80% 80% 

144.- Remitir el informe trimestral y soporte documental en formato PDF sobre la revisión documental, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y visitas de verificación conforme 

a los lineamientos establecidos. 
  1  1 

145.- Informar trimestralmente el uso de folio a folio de papel seguridad, conforme a los lineamientos.  1   1  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), 

responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica 
Metas 

Sept Oct Nov Dic TOTAL

L
E

S
P

 

146.- Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos específicos del presente convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme a lo establecido en los 

lineamientos técnicos. 
1 1 1 1 4 

147.- Ampliar el marco analítico mediante la implementación de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos.    1 1 

148.- Mantener vigentes las condiciones bajo las cuales fue otorgada la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado.    1 1 

149.- Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío de informes de productividad analítica, acorde a lo establecido en los lineamientos 

técnicos aplicables a los LESP. 
1 1 1 1 4 

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, EL VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Dr. 

Ricardo Olivares Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Uswaldo Pinedo Barrios.- Rúbrica.-  El 

Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Luis Alfredo Rodríguez Sosa.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FINANCIERO 2023 

ENTIDAD: ZACATECAS 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-ZAC.-32-23       
 

Programa Objetivo Específico 

IMPORTES 

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 1) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 2) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 3) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 4) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 5) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 6) 

POR 

COMPROBAR 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia 

de protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de 

los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 
                  

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos 

Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el 

establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y 

la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a 

evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

                  

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de 

emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por 

enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración 

masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o 

exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

                  

Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de 

alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de 

enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las 

emergencias sanitarias (COVID-19). 

                  

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos.                   

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua 

de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la 

preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas 

en agua).  

                  

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las 

entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta 

que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación 

constante. 

                  

Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que 

permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección 

contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos. 
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Programa Objetivo Específico 

IMPORTES 

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 1) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 2) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 3) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 4) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 5) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 6) 

POR 

COMPROBAR 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, 

capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la 

rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, 

prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la 

correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento 

sanitario. 

                  

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la 

Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 

9001:2015. 

                  

Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en 

materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad 

Informática.  

                  

Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones 

de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de 

verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios. 

                  

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos 

establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) 

y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de 

calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero 

Autorizado (TA). 

                  

 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, EL VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS  MIL 

VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Dr. 
Ricardo Olivares Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Uswaldo Pinedo Barrios.- Rúbrica.- El 
Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Luis Alfredo Rodríguez Sosa.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMAS 

ENTIDAD: ZACATECAS  

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública)  

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-ZAC.-32-23         

Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  Encargada del 

seguimiento a los 

avances de las metas 

comprometidas en el 

programa 

Coordinador 

UA  Encargada de 

conducir los trabajos de 

seguimiento y revisión 

de la documentación 

remitida por las 

entidades federativas 

relativas al avance físico 

financiero dentro del 

sistema electrónico 

autorizado. 

UA Encargada del 

seguimiento y trámite de 

las solicitudes de 

transferencia y del 

reintegro de los 

recursos financieros. 

UA  Encargada 

del seguimiento 

de las Acciones 

de Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  Encargada 

del control 

analítico 

Coordinador 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal Sanitario 

en materia de protección 

contra riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la 

inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

C
O

S
 y

 C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva de Programas 

Especiales y Dirección Ejecutiva de 

Evidencia de Riesgos 

C
G

S
F

S
 Dirección Ejecutiva de 

Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

C
G

S
F

S
 

S
G

 

C
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Comunicación de 

Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad 

de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de 

áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta 

Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), 

con fines de protección a la salud pública y la aplicación de 

medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar 

el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

C
O

S
 

Dirección Ejecutiva de Programas 

Especiales 

 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos 

de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, 

brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos 

de concentración masiva, infecciones asociadas a la atención 

de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a 

través de acciones de control sanitario. 

C
O

S
 y

 C
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programas 

Especiales y 

Dirección 

Ejecutiva de 

Comunicación de 

Riesgos y 

Capacitación 

 

Mantener las acciones de control sanitario mediante la 

fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para 

la prevención de enfermedades derivadas por la falta de 

nutrimentos, incluso durante las emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada 

en riesgos. 

Dirección Ejecutiva de Supervisión 

y Vigilancia Sanitaria 

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes 

en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de 

consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así 

como para actividades recreativas en agua).  

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva de Evidencia de 

Riesgos 

C
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Comunicación de 

Riesgos y 

Capacitación 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas 

por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia 

como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad 

de los medicamentos. Fomentar actividades de 

Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Dirección Ejecutiva de Ejecutiva de 

Farmacopea y Farmacovigilancia 

 

Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis 

que permitan a las entidades federativas orientar acciones de 

protección contra riesgos sanitarios potencialmente 

presentes en productos lácteos. 

Dirección Ejecutiva de Evidencia de 

Riesgos 

 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de C
G

S
F

S

Dirección Ejecutiva de C
G

S
F

S

Dirección 
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Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  Encargada del 

seguimiento a los 

avances de las metas 

comprometidas en el 

programa 

Coordinador 

UA  Encargada de 

conducir los trabajos de 

seguimiento y revisión 

de la documentación 

remitida por las 

entidades federativas 

relativas al avance físico 

financiero dentro del 

sistema electrónico 

autorizado. 

UA Encargada del 

seguimiento y trámite de 

las solicitudes de 

transferencia y del 

reintegro de los 

recursos financieros. 

UA  Encargada 

del seguimiento 

de las Acciones 

de Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  Encargada 

del control 

analítico 

Coordinador 

difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados 

a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en 

el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de 

corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los 

procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Programación y Evaluación del 

Desempeño 

Ejecutiva de 

Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de 

Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con 

base en la Norma ISO 9001:2015. 

  

Implementar la estrategia base derivado de la nueva 

gobernanza en materia de Tecnologías de la Información, 

Comunicación y Seguridad Informática.  

Dirección Ejecutiva de Sistemas y 

Procesos 
    

Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de 

resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de 

órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 3, fracción I, del Reglamento de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios. 

C
A

S
 Oficina de la Comisión de 

Autorización Sanitaria C
A

S
 

Oficina de la 

Comisión de 

Autorización 

Sanitaria 

  

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los 

requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y 

Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación 

Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia 

sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el 

mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado 

(TA). 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva de Innovación 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva de 

Innovación 
  

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS,  QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, EL VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE  DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas,  Dr. 
Ricardo Olivares Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Uswaldo Pinedo Barrios.- Rúbrica.-  El 
Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Luis Alfredo Rodríguez Sosa.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 
 ENTIDAD: ZACATECAS 

 CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

 PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

 CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-ZAC.-32-23  
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

1.- Actualizar y enviar a la COFEPRIS el 

padrón de establecimientos que 

empacan y/o acopian productos 

agrícolas frescos o mínimamente 

procesados en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos 

correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31603; 

32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

2.- Realizar visitas de verificación a los 

establecimientos (plantas de empaque 

y/o centros de acopio) que procesan los 

productos agrícolas frescos y 

mínimamente procesados (hortalizas y/o 

frutas) (APCRS). 

21101; 21401; 21601; 

25101; 25401; 25501; 

26102; 27201; 29601; 

35501; 37201; 37501; 

39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

MÉDICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. (SOLO 

CASETAS/PEAJE; GASTO DE CAMINO) ; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Jabón; Gel antibacterial; Alcohol o solución desinfectante; 

Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; Cofia; Cubrebocas; Guantes de latex; Colorímetro o kit 

de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Combustibles; Aditivos y lubricantes para vehículos; Cofias o 

cubrepelo; Cubrebocas; Googles; Guantes de látex; Llantas para vehículo; Servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo para vehículos; Gastos para pasajes del personal; Caseta de cuota/Peaje. 

3.- Realizar la toma de muestras en 

plantas de empaque o centros de acopio 

para análisis microbiológico y envío de 

las mismas al LESP de los productos 

agrícolas mínimamente procesados 

(hortalizas y/o frutas), a las cuales se 

efectuarán las determinaciones 

especificadas en la programación 

correspondiente y que deben coincidir 

con las registradas en el apartado del 

LESP (APCRS). [Esta actividad se acota 

a análisis microbiológico ya que en la 

siguiente actividad se considera por 

separado análisis de plaguicidas]. 

21101; 21601; 25101; 

25401; 25501; 25901; 

26102; 27201; 29601; 

31801; 33603; 33901; 

35501; 37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 

QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. (SOLO CASETAS/PEAJE; GASTO DE 

CAMINO); OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución 

desinfectante; Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores colorimétricos; Cofias; Guantes estériles; Guantes 

de latex; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de cierre hermético 

estériles; Bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; Etiqueta 

autoadherible para identificación de muestra; Bolsa para toma de muestra doble sello; Glicerina purificada; Solución 

de almacenaje; Solución de conductividad; Gel refrigerante o hielo potable; Frasco de boca ancha con tapa hermética; 

Hielera o cajas térmicas de plático o polipropileno; Hisopo; Torunda de algodón; Kit digital para determinación de cloro 

residual y ph (medidor de ph y cloro); Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Rollo de bolsa de polietileno; 

Sello de muestreo; Termómetro; Cucharas; Pinzas; Picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; Gel antibacterial 

desinfectante; Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Gasolina; Cubrepelo; CofiasCubrebocas; Lentes o 

googles; Llantas para vehículo; Guía de estafeta para envío de muestras de alimentos; Etiqueta autoadherible para 

identificación de muestra; Impresión de sellos auto adheribles para muestreo; Material impreso: actas de verificación, 

solicitud de análisis, ordenes, citatorios, cédulas, papel seguridad, formato para solicitud de muestras, fajillas; Pago de 

determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de microbiología o plaguicidas en alimentos; ; Servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Casetas/peaje; gastos de camino. 

4.- Notificar los resultados de análisis de 

los productos agrícolas mínimamente 

procesados (hortalizas y/o frutas), a la 

COFEPRIS de manera mensual en el 

formato oficial y de conformidad con los 

lineamientos correspondientes (APCRS). 

21401; 31603; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y 

BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

5.- Realizar la toma de muestras en 
puntos de venta y envío de las mismas 
al LESP de los productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, y huevo, a las cuales 
se efectuarán las determinaciones 
especificadas en la programación 
correspondiente y que deben coincidir 
con las registradas en el apartado del 
LESP (APCRS). 

21101; 21601; 25101; 
25401; 25501; 25901; 
26102; 27201; 29601; 
31801; 33603; 33901; 
35501; 37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL.; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN (SOLO CASETAS/PEAJE; GASTO DE 

CAMINO) ; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución 
desinfectante; Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores colorimétricos; Cofias; Guantes estériles; Guantes 
de latex; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de polietileno transparente 

autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Bolsa 
para toma de muestra doble sello; Glicerina purificada; Solución de almacenaje; Solución de conductividad; Gel 

refrigerante o hielo potable; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Hielera o cajas térmicas de plático o 
polipropileno; Hisopo; Torunda de algodón; Kit digital para determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y 

cloro); Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Rollo de bolsa de polietileno; Sello de muestreo; Termómetro; 
CucharasPinzas; Picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; Gel antibacterial desinfectante; Pastilla DPD para pruebas 

de cloro residual libre; Gasolina; Cubrepelo; Impresión de sellos auto adheribles para muestreo; Material impreso: 
actas de verificación, solicitud de análisis, ordenes, citatorios, cédulas, papel seguridad, formato para solicitud de 

muestras, fajillas; Pago de determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de microbiología o plaguicidas 
en alimentos; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Caseta de Cuota/Peaje. 

 

6. Notificar los resultados de análisis los 
productos de la pesca, cárnicos, lácteos, 
huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados (hortalizas y/o 
frutas), a la COFEPRIS de manera 
mensual en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos 
correspondientes. (APCRS) 

21101; 21401; 31603; 
32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 
Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

 

7.- Realizar la toma de muestras de 
plaguicidas en alimentos, a las cuales se 
efectuarán las determinaciones 
especificadas en la programación 
correspondiente y que deben coincidir 
con las registradas en el apartado del 
LESP. (APCRS) 

21101; 21601; 25101; 
25401; 25501; 25901; 
26102; 27201; 29601; 
31801; 33603; 33901; 
35501; 37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL.; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN (SOLO CASETAS/PEAJE; GASTO DE 

CAMINO) ; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución 
desinfectante; Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores colorimétricos; Cofias; Guantes estériles; Guantes 
de latex; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de polietileno transparente 

autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Bolsa 
para toma de muestra doble sello; Glicerina purificada; Solución de almacenaje; Solución de conductividad; Gel 

refrigerante o hielo potable; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Hielera o cajas térmicas de plático o 
polipropileno; Hisopo; Torunda de algodón; Kit digital para determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y 

cloro); Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Rollo de bolsa de polietileno; Sello de muestreo; Termómetro; 
CucharasPinzas; Picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; Gel antibacterial desinfectante; Pastilla DPD para pruebas 

de cloro residual libre; Gasolina; Cubrepelo; Impresión de sellos auto adheribles para muestreo; Material impreso: 
actas de verificación, solicitud de análisis, ordenes, citatorios, cédulas, papel seguridad, formato para solicitud de 

muestras, fajillas; Pago de determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de microbiología o plaguicidas 
en alimentos; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Caseta de Cuota/Peaje. 

 

8.- Notificar los resultados de plaguicidas 
en alimentos, a la COFEPRIS de manera 
mensual en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos 
correspondientes. (APCRS) 

21101; 21401; 31603; 
32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 
Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

 

9.- Coordinar estrategias de difusión, 
dirigidas a manejadores de alimentos y a 
la población en general, con el propósito 
de contribuir a la disminución de los 
riesgos sanitarios asociados con el 
consumo de alimentos, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Dirección de 
Comunicación Social 

31603; 31602; 21201; 
21501; 36101; 37201; 
33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier 
técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de 

formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; viáticos; 
peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 

impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 
dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

10.- Realizar las determinaciones 

microbiológicas especificadas en las 

sábanas de muestreo a los productos 

agrícolas mínimamente procesados 

(hortalizas y/o frutas), de conformidad 

con lo establecido en los lineamientos 

emitidos para este fin. (LESP) 

25101; 25501; 25901; 

27201; 35401; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar bilis rojo violeta (RVBA) ; Coliformes, totales, Coliformes fecales 

y E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar 

MacConkey ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar nutritivo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Agar SIM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Agar triptona bilis X-Glucoronido; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar 

Urea de Christensen; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo A1; Coliformes, totales, Coliformes fecales 

y E. coli Caldo base de Muller, descarboxilasa; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo citrato de Kosher 

; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo EC (E. coli); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo lactosado; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Triptosa; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Sulfato de Sodio; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo mineral modificado con glutamato frasco con 450 g ; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo MR-VP; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo triptona al 1% 

(triptofano); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo verde brillante lactosa bilis ; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Citrato de Simmon; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli E.coli ATCC 25922; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Maltosa para 

añadir a medios de cultivo TA ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Medio MIO para identificar 

enterobacterias TA; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Staphylococcus aureus ATCC 29923; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Aceite de inmersión; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agar bilis glucuronido 

(TBGA sundo medio selectivo).; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Caldo glutamato con minerales 

modificado (MMGB); Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433.; Escherichia coli por NMP 

en productos de la pesca Peptona bacteriológica; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tween 80; 

Salmonella Agar bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar Cuenta estándar; Salmonella 

Agar hektoen entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); Salmonella Agar Hierro-Lisina (LIA); 

Salmonella Agar MacConkey ; Salmonella Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella Agar sulfito de bismuto (ASB); 

Salmonella Agar triptosa, base de sangre; Salmonella Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar verde brillante 

(AVB); Salmonella Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD); Salmonella Caldo cianuro de potasio (KCN); Salmonella 

Caldo Dey-Engley; Salmonella Caldo infusión, cerebro corazón (BHI); Salmonella Caldo lactosado; Salmonella Caldo 

L-lisina decarboxilasa; Salmonella Caldo malonato; Salmonella Caldo MR-VP; Salmonella Caldo Muller-Kauffmann 

tetrationato-novobiocina (MKTTn); Salmonella Caldo nutritivo; Salmonella Caldo púrpura para carbohidratos; 

Salmonella Caldo Rappaport-vassiliadis. ; Salmonella Caldo rojo de fenol para carbohidratos; Salmonella Caldo soya-

tripticaseína con sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-tripticaseína-triptosa; Salmonella Caldo Tetrationato (CTT); 

Salmonella Caldo triptona (triptófano); Salmonella Caldo Universal de preenriquecimiento; Salmonella Caldo verde 

brillante lactosa bilis ; Salmonella Leche descremada, desecada ; Salmonella Medio MIO frasco ; Salmonella Medio 

para prueba de movilidad (semisólido); Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); Salmonella S. abortus equi 

ATCC 9842; Salmonella S. diarizonae ATCC 12325; Salmonella S. diarizonae ATCC 29934; Salmonella Salmonella 

Typhimurium ATCC 14028; Puntillas Dualfilter 0.5 a 20µl para micropipeta con filtro; Matraces; Probeta de propileno, 

graduada 1000 ML; Piseta ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Asas ; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Asas bacteriológicas ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Botellas con tapa de rosca ; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL ; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Campanas de Durham; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cinta testigo para 

procesos de esterilización por calor húmedo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cucharas; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos desconchadores ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 
E. coli Data loggers para autoclave ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo combinado de pH; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo plano para medir pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales 
y E. coli Espátulas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL 
con tapa rosca de baquelita; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca esterilizable 

500mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Gasas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Gradillas de metal;  Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Gradillas de plástico ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de 
luz ultravioleta ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz Uv ; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Mecheros 

Bunsen; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Palitos aplicadores de madera; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pantallas 
de malla de fibra de vidrio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Papel indicador pH; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Pipetas de 2mL ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 1 
mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 10 
mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 2 mL; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Placas de microtitulación de 96 pocillos ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Placas de 
Petri de vidrio, 100 mm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 100 ml; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Probetas 1000 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 500 ml; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Rejilla base metalica circular con diametro de 25 cm x 15.0 cm de 

altura; 

    

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Termómetro de inmersión total ; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Termómetro infrarrojo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x150mm 

con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca.; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de 
fermentación 5x5cm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de licuadora para homogeneizador 

peristáltico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de precipitados 50 mL; Escherichia coli por NMP en 
productos de la pesca Accesorios para homogenizador peristáltico; Escherichia coli por NMP en productos de la 

pesca Asas bacteriológicas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botella de dilución de vidrio de 

borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botellas de 500mL esterilizables; 
Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botellas de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; 
Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Cajas Petri desechables 15mm x 100mm;; Escherichia coli por 

NMP en productos de la pesca Cuchillos desconchadores; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 
Espátulas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Mecheros Bunsen; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Pipetas de 1mL, 2mL y 10mL; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Termómetro 
de inmersión total ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Termómetro de máximas ; Escherichia coli por 

NMP en productos de la pesca Tubos de ensaye 18mm x 200mm y de 16mm x160mm con tapón de rosca; 
Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Vaso de licuadora ; Escherichia coli por NMP en productos de la 

pesca Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Agitador tipo Vórtex; Salmonella Asas de 
nicromel ; Salmonella Asas de platino-iridio; Salmonella Asas de poliestireno; 

    

Salmonella Auxiliar de macropipeteado ; Salmonella Bolsas de plástico estériles; Salmonella Bolsas de polietileno
para homogeneizador peristáltico ; Salmonella Cajas de petri de 15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 92 

mmx 16mm; Salmonella Campanas de Durham; Salmonella Cono de hilo de algodón para hisopo de Spira ; 
Salmonella Cucharas; Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa) ; Salmonella Dispensador de 
líquidos de 1-10 mL.; Salmonella Electrodo de pH plano para agares; Salmonella Embudo de vidrio ; Salmonella 
Equipo de filtración por membrana; Salmonella Escalpelo de acero inoxidable; Salmonella Filtros de membrana ; 

Salmonella Frasco de plástico de 1000 mL; Salmonella Frasco de polipropileno con tapa rosca; Salmonella Frascos 
de vidrio 500mL; Salmonella Gradillas de metal; Salmonella Jeringa estéril desechable de 10 mL ; Salmonella 
Matraces Erlenmeyer 1 L ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 500mL; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 2 L; 

Salmonella Matraces Erlenmeyer de 4 L; Salmonella Mecheros Bunsen; Salmonella Palillos de madera; Salmonella 
Pipetas de 2 mL; graduadas en 0.1mL; Salmonella Pipetas de 5 mL; graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 
mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 10 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas serológicas 2mL ; 
Salmonella Pipeteador automático; Salmonella Porta objetos para microscopio 25x75mm ; Salmonella Rack abridor 
para bolsa stomacher; Salmonella Termómetro de máximas ; Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella Tubos 
de ensayo 20x150mm; Salmonella Tubos de ensayo 16x150mm ; Salmonella Tubos para serología 10x75mm o de 
13x100mm; Salmonella Unidad filtradora tipo pirinola de 0.45 uM caja con 100 piezas; Salmonella Varillas de vidrio; 
Salmonella Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Vasos de precipitado de 1L; Salmonella 
Vasos de precipitados de 250 mL; Salmonella Vasos de precipitados de 50 mL; PESA; Puntas con filtro para pipeta; 

Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Portaobjetos; Papel aluminio ; Motor de licuadora; Toallas 
limpiadoras; Contenedor para RPBI; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agua desionizada ; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Agua destilada; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de 
Amonio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Digerido enzimático de caseína ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Diluyente de 
Peptona al 0.1%; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio dibásico;  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

10.- Realizar las determinaciones 

microbiológicas especificadas en las 

sábanas de muestreo a los productos 

agrícolas mínimamente procesados 

(hortalizas y/o frutas), de conformidad 

con lo establecido en los lineamientos 

emitidos para este fin. (LESP) 

25101; 25501; 25901; 

27201; 35401; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio monobásico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Indicador rojo de metilo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli L-Triptofano; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Peptona babteriológica; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo de 

Kovacs ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo de Voges-Proskauer (VP); Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Regulador de fosfatos solución concentrada ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Solución Buffer; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Telurito de potasio; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Agua deionizada; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agua peptonada al 0.1% ; Escherichia coli por 

NMP en productos de la pesca Etanol; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca TBGA; Salmonella Ácido 

clorhídrico HCl; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); Salmonella Agua tipo 1; 

Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; Salmonella Antisuero de 

conejo policlonal liofilizado; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: B; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: C; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: D; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O:G; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O:I; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD DIFCO; Salmonella 

Antisuero polivalente o salmonella poly C, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly D, BD 

DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-I+Vi; Salmonella Antisuero somático (O) polivalente ; Salmonella Buffer 

de referencia estándar pH 10.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 4.0; Salmonella Buffer de referencia 

estándar pH 7.0; Salmonella Cloruro de Benzalconio ; Salmonella Cloruro de Magnesio Hexahidratado; Salmonella 

Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella Colorante verde brillante (polvo); Salmonella Cristales de fosfato de creatína; 

Salmonella Cristales de Monohidrato de creatina; Salmonella Detergente alcalino para lavado de material de 

laboratorio; Salmonella Detergente neutro para lavado de material de laboratorio ; Salmonella Etanol al 70%; 

Salmonella Fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); Salmonella Fosfato de sodio dibásico dodecahidratado 

(Na2HPO4.12H2O ); Salmonella Glicerina purificada; Salmonella Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella Hidróxido 

de sodio (NaOH); Salmonella Hipoclorito de Sodio; Salmonella Hisopo de Alambre para hisospos de Moore; 

Salmonella Indicador de esterilidad para horno calor seco; Salmonella NIT1 (X2) + NIT2 (X2); Salmonella Novobiocina 

vial con 1 gramo; Salmonella Oxalato de verde de Malaquita; Salmonella Peptona de caseína; Salmonella Reactivo de 

beta galactosidasa . 2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2 ; Salmonella Reactivo de Kovacs; Salmonella Reactivo de 

ONPG; Salmonella Reactivos API 20E; Salmonella Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); Salmonella 

Solución amortiguadora pH2 (incolora); Salmonella Solución de bromocresol púrpura al 0.02%; Salmonella Solución 

de celulosa al 1%; Salmonella Solución de KOH al 40%; Salmonella Solución de NaOH; Salmonella Solución de 

papaína al 5%; Salmonella Solución de verde brillante al 1%; Salmonella Solución de yodo-yoduro de potasio; 

Salmonella Solución indicadora de rojo de metilo; Salmonella Solución salina fisiológica ; Salmonella Solución salina 

fisiológica formalinizada; Salmonella Suplemento de Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 Aniónico; Salmonella Tiras 

API 20E Biomerieux ; Salmonella Tritón X-100; Salmonella Verde Malaquita; Salmonella Yodo/Yoduro de potasio; 

Agar Base Urea; Solucion Buffer Ph 9.18. Con Certificado Ema; Acido L-Tartárico ACS; Filtros para jeringa de 0.45 

µm; Jeringas estériles de 20 ml sin aguja; Reativo ZYM B; Reativo ZYM A; Reativos API 20 E; Sistema de 

identificación de enterobacterias api 20 E ; O-Nitrofenil B-D-galactopiranosido; Tubos capilares sin heparina; Hidróxido 

de potasio; Reactivo de Oxidasa; 

Yodo resublimado; Cilindro de vidrio para jeringa de 10 ml ; Jeringa de autollenado automático; Fosfato de potasio 

dibásico trihidratado; Bicarbonato de Sodio; jeringa de plastico, esteril y desechable; Filtros para jeringa 25mm diám. 

de membrana,medida del poro 0.22 ; Filtros para jeringa 25mm diám. de membrana,medida del poro 0.45 ; Agar 

metodos estandar; Agar Dextrosa Sabouraud; Sistema De Identificación para Gram; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Lentes protectores ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Guantes de látex; Salmonella 

Guantes de asbesto; Mantenimiento de Equipo e instrumentos ; Potenciómetro; Refrigerador; Destilador de agua; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Motor de licuadora; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Motor homogeneizador rotatorio ; Salmonella Autoclave ; Balanza granataria digital; Potenciómetro para medición de 

pH; Incubadora; Campana de Bioseguridad; Termobaño con recirculador de agua; Horno; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Pinzas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pinzas; Escherichia coli por 

NMP en productos de la pesca Tijeras; Salmonella Pinzas; Salmonella Tijeras; Manómetro de presión digital para ollas 

de presión; Estufa; Turbidímetro; Espectrofotómetro; Homogenizador peristáltoco; Alfa naftol; Marco de pesas; 

Materiales, accesorios y suministros de laboratorio; Equipo de laboratorio. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

11.- Realizar las determinaciones 

especificadas en las sábanas de 

muestreo a los productos de la pesca, 

cárnicos, lácteos, y huevo, de 

conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 

(LESP) 

25101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 35401; 

53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO. 

Solución estándar de conductividad de 1413 µS/cm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar bilis rojo 

violeta (RVBA) ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar MacConkey ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Agar nutritivo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar SIM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar triptona bilis X-Glucoronido; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Urea de Christensen; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Caldo A1; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo base de Muller, descarboxilasa,; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo citrato de Kosher ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo EC 

(E. coli); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo lactosado; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo 

Lauril Triptosa; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Sulfato de Sodio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo 

mineral modificado con glutamato frasco con 450 g; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo MR-VP; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo triptona al 1% (triptofano); Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Caldo verde brillante lactosa bilis ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Citrato de Simmon; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli E.coli ATCC 25922; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Klebsiella pneumoniae ATCC 

13883; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Maltosa para añadir a medios de cultivo TA; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Medio MIO para identificar enterobacterias TA; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Staphylococcus aureus ATCC 29923; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Aceite de inmersión; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agar bilis glucuronido (TBGA sundo medio selectivo).; Escherichia 

coli por NMP en productos de la pesca Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433.; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Peptona bacteriológica; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tween 80; Salmonella Agar 

bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar Cuenta estándar; Salmonella Agar hektoen 

entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); Salmonella Agar Hierro-Lisina (LIA); Salmonella Agar 

MacConkey ; Salmonella Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella Agar sulfito de bismuto (ASB); Salmonella Agar 

triptosa, base de sangre; Salmonella Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar verde brillante (AVB);  Salmonella 

Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD); Salmonella Caldo cianuro de potasio (KCN); Salmonella Caldo Dey-Engley; 

Salmonella Caldo infusión, cerebro corazón (BHI); Salmonella Caldo lactosado; Salmonella Caldo L-lisina 

decarboxilasa; Salmonella Caldo malonato; Salmonella Caldo MR-VP; Salmonella Caldo Muller-Kauffmann 

tetrationato-novobiocina (MKTTn); Salmonella Caldo nutritivo; Salmonella Caldo púrpura para  carbohidratos; 

Salmonella Caldo Rappaport-vassiliadis. ; Salmonella Caldo rojo de fenol para carbohidratos; Salmonella Caldo soya-

tripticaseína con sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-tripticaseína-triptosa; Salmonella Caldo Tetrationato (CTT); 

Salmonella Caldo triptona (triptófano); Salmonella Caldo Universal de preenriquecimiento; Salmonella Caldo verde 

brillante lactosa bilis ; Salmonella Leche descremada, desecada ; Salmonella Medio MIO frasco ; Salmonella Medio 

para prueba de movilidad (semisólido); Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); Salmonella S. abortus equi 

ATCC 9842; Salmonella S. diarizonae ATCC 12325; Salmonella S. diarizonae ATCC 29934; Salmonella Salmonella 

Typhimurium ATCC 14028; Staphylococcus aureus Aceite de parafina o mineral ; Staphylococcus aureus Agar azul de 

toluidina; Staphylococcus aureus Agar Baird-Parker; Staphylococcus aureus Agar Sal Manitol; Staphylococcus aureus 

Caldo BHI; Staphylococcus aureus Caldo rojo de Fenol (glucosa y manitol); Staphylococcus aureus Cepas de 

Staphylococcus aureus ATCC 25923; Staphylococcus aureus Cepas de Staphylococcus aureus ATCC 6538; 

Staphylococcus aureus Cepas de Staphylococcus epidermidis ATCC 12228; Staphylococcus aureus DNAsA frasco 

con 500 mg ; Staphylococcus aureus Enrequecimiento de Telurito EY; Staphylococcus aureus Plasma de conejo con 

EDTA; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Staphylococcus aureus Staphylococcus aureus ATCC 29923; Vibrio cholerae Agar bacteriologico; Vibrio cholerae 
Agar base sangre; Vibrio cholerae Agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; Vibrio cholerae Agar de 

Hierro Kligler (KIA); Vibrio cholerae Agar Hierro-Lisina (LIA); Vibrio cholerae Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio 
cholerae Agar sangre; Vibrio cholerae Agar Soya Tripticasa (AST);Vibrio cholerae Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); 
Vibrio cholerae Agar T1N1 y T1N3 (1% triptona y 1 % o 3 % NaCl); Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio 
cholerae Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Agar Triple Azúcar Hierro 
(TSI); Vibrio cholerae Agar Urea de Christensen; Vibrio cholerae Caldo peptona de caseina; Vibrio cholerae Caldos 

T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; Vibrio cholerae Citrato férrico; Vibrio cholerae Citrato férrico amónico; Vibrio 
cholerae Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Medio AKI; Vibrio parahaemolyticus Agar 

cromogénico para Vibrio ; Vibrio parahaemolyticus Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio parahaemolyticus Agar 
Movilidad; Vibrio parahaemolyticus Agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); Vibrio parahaemolyticus Agar Soya 

Tripticasa (AST).; Vibrio parahaemolyticus Agar Soya Tripticasa Sulfato de Magnesio -3% NaCl (TSAMS) ; Vibrio 
parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares 
sacarosa (TCBS); Vibrio parahaemolyticus Agar Urea de Christensen; Vibrio parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; 
Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona ; Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona con cloruro de sodio (T1N0, T1N3, 
TiN6, T1N8,T1N10); Vibrio parahaemolyticus Citrato férrico amónico; Vibrio parahaemolyticus Citrato sales biliares 

sacarosa (TCBS); Puntillas Dualfilter 0.5 a 20µl para micropipeta con filtro; Matraces; PROBETA DE 
POLIPROPILENO, GRADUADA, CAPACIDAD 1000 ML EXACTITUD BAJA; Piseta ; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Asas Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Asas bacteriológicas ; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Botellas con tapa de rosca ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caja de esterilización 

cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cajas Petri de 
aproximadamente 90mm de diámetro; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Campanas de Durham; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo ; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cucharas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos desconchadores ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Data loggers para autoclave ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo combinado de pH; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo plano para medir pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales 

y E. coli Espátulas; 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

11.- Realizar las determinaciones 
especificadas en las sábanas de 
muestreo a los productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, y huevo, de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 
(LESP) 

25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 35401; 

53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO. 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con tapa rosca de 
baquelita; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca esterilizable 500mL; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Gasas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Gradillas de metal; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Gradillas de plástico ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz ultravioleta ; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz Uv ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Matraz 

Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Mecheros Bunsen; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 
E. coli Palitos aplicadores de madera; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pantallas de malla de fibra de 

vidrio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Papel indicador pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 
coli Pipetas de 2mL ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas 
graduadas de 5 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 10 mL; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 2 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Placas de 
microtitulación de 96 pocillos ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Placas de Petri de vidrio, 100 mm; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 100 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Probetas 1000 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 500 ml; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Rejilla base metalica circular con diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Termómetro de inmersión total ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Termómetro infrarrojo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de 
rosca; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de 
cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de fermentación 

5x5cm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de precipitados 50 mL; Escherichia coli por NMP en productos 
de la pesca Accesorios para homogenizador peristáltico; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Asas 

bacteriológicas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Bolsas de polietileno para homogeneizador 
peristáltico ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa 
de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botellas de 500mL esterilizables; Escherichia coli por 
NMP en productos de la pesca Botellas de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli por 

NMP en productos de la pesca Cajas Petri desechables 15mm x 100mm;; Escherichia coli por NMP en productos de 
la pesca Cuchillos desconchadores; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Espátulas; Escherichia coli 

por NMP en productos de la pesca Mecheros Bunsen; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pipetas de 
1mL, 2mL y 10mL; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Termómetro de inmersión total ; Escherichia 

coli por NMP en productos de la pesca Termómetro de máximas ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 
Tubos de ensaye 18mm x 200mm y de 16mm x160mm con tapón de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de 

la pesca Vaso de licuadora ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Vaso de licuadora para 
homogeneizador peristáltico; Salmonella Agitador tipo Vórtex; Salmonella Asas de nicromel ; Salmonella Asas de 

platino-iridio; Salmonella Asas de poliestireno ; Salmonella Auxiliar de macropipeteado; Salmonella Bolsas de plástico 
estériles; Salmonella Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; 

    

Salmonella Cajas de petri de 15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 92 mmx 16mm; Salmonella Campanas 
de Durham; Salmonella Cono de hilo de algodón para hisopo de Spira ; Salmonella Cucharas; Salmonella Discos 

ONPG (o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa) ; Salmonella Dispensador de líquidos de 1-10 mL.; Salmonella Electrodo de 
pH plano para agares; Salmonella Embudo de vidrio ; Salmonella Equipo de filtración por membrana; Salmonella 

Escalpelo de acero inoxidable; Salmonella Filtros de membrana ; Salmonella Frasco de plástico de 1000 mL; 
Salmonella Frasco de polipropileno con tapa rosca; Salmonella Frascos de vidrio 500mL; Salmonella Gradillas de 

metal; Salmonella Jeringa estéril desechable de 10 mL ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 1 L ; Salmonella Matraces 
Erlenmeyer 500mL; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 2 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 4 L; Salmonella 
Mecheros Bunsen; Salmonella Palillos de madera; Salmonella Pipetas de 2 mL; graduadas en 0.1mL; Salmonella 

Pipetas de 5 mL; graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 10 
mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas serológicas 2mL ; Salmonella Pipeteador automático; Salmonella Porta 

objetos para microscopio 25x75mm ; Salmonella Rack abridor para bolsa stomacher; Salmonella Termómetro de 
máximas ; Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella Tubos de ensayo 20x150mm; Salmonella Tubos de ensayo 
16x150mm ; Salmonella Tubos para serología 10x75mm o de 13x100mm; Salmonella Unidad filtradora tipo pirinola de 

0.45 uM caja con 100 piezas; Salmonella Varillas de vidrio; Salmonella Vaso de licuadora para homogeneizador 
peristáltico; Salmonella Vasos de precipitado de 1L; Salmonella Vasos de precipitados de 250 mL; Salmonella Vasos 

de precipitados de 50 mL; Staphylococcus aureus Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; 
Staphylococcus aureus Bolsas stomacher ; Staphylococcus aureus Cajas Petri con relieve 92mm x 16 mm ; 

Staphylococcus aureus Cajas Petri de 15mm x 100mm ; Staphylococcus aureus Cajas Petri de 90mm a 100mm ; 
Staphylococcus aureus Cucharas; Staphylococcus aureus Cuchillos; Staphylococcus aureus Electrodo de pH para 
líquidos; Staphylococcus aureus Espátulas; Staphylococcus aureus Frascos de dilución; Staphylococcus aureus 

Frascos de vidrio 125 mL; Staphylococcus aureus Frascos de vidrio 250 mL Staphylococcus aureus Motor de 
licuadora; Staphylococcus aureus Pipetas de 0.1 mL; Staphylococcus aureus Pipetas de 1 mL ; Staphylococcus 

aureus Pipetas de 10 mL ; Staphylococcus aureus Pipetas Pasteur; Staphylococcus aureus Separador de huevo; 
Staphylococcus aureus Tubo de hule látex; 

    

Staphylococcus aureus Tubos de cultivo 16mm x 150mm ; Staphylococcus aureus Tubos de cultivo 10mm x 75mm; 
Staphylococcus aureus Varillas acodadas en ángulo recto y en forma de “V”; Staphylococcus aureus Vaso de 

licuadora para homogeneizador peristáltico; Toxina estafilocóccica Agitador de placas; Toxina estafilocóccica Agitador 
tipo Vórtex; Toxina estafilocóccica Asa de nicromo 1uL; Toxina estafilocóccica Bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico ; Toxina estafilocóccica Micropipeta Multicanal 30 - 300 µl ; Toxina estafilocóccica 
Micropipetas de 100 – 1000µL; Toxina estafilocóccica Motor de licuadora; Toxina estafilocóccica Papel absorbente; 
Toxina estafilocóccica Papel filtro Whatman No.1 o equivalente; Toxina estafilocóccica Placa de 96 pozos ; Toxina 

estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 0.5 a 5 mililitros, paquete con 28 piezas; Toxina 
estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 1 a 10 microlitros, paquete con 18 piezas; Toxina 

estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 100 a 1000 microlitros, rack con 96 piezas.; Toxina 
estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 20 a 300 microlitros, rack con 96 piezas.; Toxina 
estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 50 a 100 microlitros, rack con 96 piezas.; Toxina 

estafilocóccica Reservorio de plástico Volumen mínimo de 100mL; Toxina estafilocóccica Tapa de microplaca o 
película plástica; Toxina estafilocóccica Tiras reactivas de pH de 0-14; Toxina estafilocóccica Tubos para centrifuga de 
polipropileno de 50mL; Toxina estafilocóccica Tubos para centrifuga de polipropileno de 15mL; Toxina estafilocóccica 

Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Toxina estafilocóccica Vasos de precipitado; Vibrio cholerae 
Asas bacteriológicas; Vibrio cholerae Bolsas de papel para esterilizar material; Vibrio cholerae Bolsas de polietileno 

para homogeneizador peristáltico ; Vibrio cholerae Botellas con tapa de rosca ; Vibrio cholerae Caja Petri estéril, 
desechable, sin división, de 90 x 15 mm ; Vibrio cholerae Cajas petri 15x150mm; Vibrio cholerae Cucharas; Vibrio 

cholerae Cuchillos desconchadores; Vibrio cholerae Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa) ; Vibrio cholerae 
Equipo de filtración por membrana; Vibrio cholerae Espátulas; Vibrio cholerae Filtros de membrana; Vibrio cholerae 

Frasco de 3 ml; Vibrio cholerae Frascos 500mL; Vibrio cholerae Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón 
esmerilado; Vibrio cholerae Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Vibrio cholerae Micropipetas 10mL ; Vibrio 

cholerae Micropipetas 1mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 2mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 5mL ; Vibrio cholerae 
Motor de licuadora; Vibrio cholerae Palillos de madera; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Vibrio cholerae Pipetas automáticas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 2mL ; Vibrio cholerae Pipetas 

automáticas 5mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 10mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 10mL; Vibrio 

cholerae Pipetas serológicas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 2mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 5mL 

; Vibrio cholerae Placas de microtitulación 96 pozos de fondo plano con tapa; Vibrio cholerae Placas de microtitulación 

con 96 pozos de fondo “V” con tapa; Vibrio cholerae Puntas para micropipeta; Vibrio cholerae Termómetro inmersión 

total; Vibrio cholerae Tinas de plástico con tapa (300-500 ml); Vibrio cholerae Tubos de dilución; Vibrio cholerae Tubos 

de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 13 x 100mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de 

baquelita de 16 x 150mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 18 x 150mm; Vibrio 

cholerae Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Asas bacteriológicas ; Vibrio 

parahaemolyticus Asas desechables de 3 mm de diámetro o 10 mL.; Vibrio parahaemolyticus Bolsas de polietileno 

para homogeneizador peristáltico ; Vibrio parahaemolyticus Botellas con tapa de rosca ; Vibrio parahaemolyticus 

Cajas de Petri desechable sin división de 60x15 mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 15x100mm; Vibrio 

parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri con relieve 92mm x 16mm; Vibrio 

parahaemolyticus Cajas Petri desechables estériles; Vibrio parahaemolyticus Celdas ; Vibrio parahaemolyticus 

Cubrebocas; Vibrio parahaemolyticus Cuchillos; Vibrio parahaemolyticus Data loggers para autoclave ; Vibrio 

parahaemolyticus Desconchadores; Vibrio parahaemolyticus Espátulas "Vibrio parahaemolyticus Frasco de 3 ml; 

Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio con tapon de rosca 500mL; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio 

500mL; Vibrio parahaemolyticus Matraces Erlenmeyer 250mL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 10 - 100µL; 

Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 20 - 200 µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 200 - 100µL; Vibrio 

parahaemolyticus Micropipetas 5µL-10µL; Vibrio parahaemolyticus Motor de licuadora; Vibrio parahaemolyticus 

Palillos de madera; Vibrio parahaemolyticus Papel parafilm ; Vibrio parahaemolyticus Peines para cámara de 

electroforesis ; Vibrio parahaemolyticus Pipetas serológicas de 10mL; Vibrio parahaemolyticus Pipetas serológicas de 

2mL; Vibrio parahaemolyticus Placas con 96 pozos de fondo plano con tapa ; Vibrio parahaemolyticus Probetas 

1000ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 100ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 200ml; Vibrio parahaemolyticus 

Puntas para micropipeta de 2 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 0,1 - 10µL; 

    

Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 20 - 300µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 

50 - 1000µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 500 µL - 5,000µL; Vibrio parahaemolyticus 

Recipientes de plástico; Vibrio parahaemolyticus Tubo para PCR 0.2 mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos cónicos de 

50mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos de 1.5mL Eppendorf o equivalente ; Vibrio parahaemolyticus Tubos de dilución; 

Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 13 x 100mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de 

ensayo con tapón de rosca de 16 x 150mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 20 x 

200mm; Vibrio parahaemolyticus Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Vasos 

de licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de 

teflón y disco poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de 

separación 10000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de vidrio ; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Lana de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Licuadora ; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Micropipetas calibradas y/o verificadas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel filtro 

Whatman para embudo büchner ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta 

graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de 

ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Vaso de precipitados 50 mL;  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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11.- Realizar las determinaciones 

especificadas en las sábanas de 

muestreo a los productos de la pesca, 

cárnicos, lácteos, y huevo, de 

conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 

(LESP) 

25101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 35401; 

53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; PESA; Puntas con filtro para pipeta; 

Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Portaobjetos; Papel aluminio ; Motor de licuadora; Toallas 

limpiadoras (Vibrios, Salmonella, S aureus, Coliformes); Contenedor para RPBI (Vibrios, Salmonella, S aureus, 

Coliformes); Gel Star Nucleic Acid Gel Stain; Gel Pilot 100 pb plus lader; Buffer de Carga 5x; Agua tipo II; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Agua desionizada ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agua destilada; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de Amonio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Digerido enzimático de caseína ; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Fosfato de sodio dibásico ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio monobásico; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Indicador rojo de metilo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli L-

Triptofano; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Peptona babteriológica; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Reactivo de Kovacs ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo de Voges-Proskauer 

(VP); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Regulador de fosfatos solución concentrada ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Solución Buffer; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Telurito de potasio; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Agua deionizada; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agua peptonada al 0.1% ; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Etanol; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca TBGA; 

Salmonella Ácido clorhídrico HCl; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); Salmonella 

Agua tipo 1; Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; Salmonella 

Antisuero de conejo policlonal liofilizado; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: B; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: C; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: D; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O:G; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O:I; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD DIFCO; Salmonella 

Antisuero polivalente o salmonella poly C, BD DIFCO; 

Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly D, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-I+Vi; 

Salmonella Antisuero somático (O) polivalente ; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 10.0; Salmonella Buffer 

de referencia estándar pH 4.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 7.0; Salmonella Cloruro de Benzalconio ; 

Salmonella Cloruro de Magnesio Hexahidratado; Salmonella Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella Colorante verde 

brillante (polvo); Salmonella Cristales de fosfato de creatína; Salmonella Cristales de Monohidrato de creatina; 

Salmonella Detergente alcalino para lavado de material de laboratorio; Salmonella Detergente neutro para lavado de 

material de laboratorio ; Salmonella Etanol al 70%; Salmonella Fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); Salmonella 

Fosfato de sodio dibásico dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O )" Salmonella Glicerina purificada; Salmonella 

Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella Hidróxido de sodio (NaOH); Salmonella Hipoclorito de Sodio; Salmonella 

Hisopo de Alambre para hisospos de Moore; Salmonella Indicador de esterilidad para horno calor seco; Salmonella 

NIT1 (X2) + NIT2 (X2); Salmonella Novobiocina vial con 1 gramo; Salmonella Oxalato de verde de Malaquita; 

Salmonella Peptona de caseína; Salmonella Reactivo de beta galactosidasa . 2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2 ; 

Salmonella Reactivo de Kovacs; Salmonella Reactivo de ONPG; Salmonella Reactivos API 20E; Salmonella 

Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); Salmonella Solución amortiguadora pH2 (incolora); Salmonella 

Solución de bromocresol púrpura al 0.02%; Salmonella Solución de celulosa al 1%; Salmonella Solución de KOH al 

40%; Salmonella Solución de NaOH; Salmonella Solución de papaína al 5%; Salmonella Solución de verde brillante al 

1%; Salmonella Solución de yodo-yoduro de potasio; Salmonella Solución indicadora de rojo de metilo; Salmonella 

Solución salina fisiológica ; Salmonella Solución salina fisiológica formalinizada; Salmonella Suplemento de 

Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 Aniónico; Salmonella Tiras API 20E Biomerieux ; Salmonella Tritón X-100; 

Salmonella Verde Malaquita; Salmonella Yodo/Yoduro de potasio; Staphylococcus aureus Agua destilada ; 

Staphylococcus aureus Agua Peptonada Alcalina (APA); Staphylococcus aureus Ampolletas de Bacillus 

stearothermophilus para esterilización en autoclave; Staphylococcus aureus Cloruro de calcio anhidro CaCl2 frasco 

con 100 g ; Staphylococcus aureus Cloruro de Sodio (NaCl); Staphylococcus aureus Emulsión de yema de huevo; 

Staphylococcus aureus Emulsión de yema de huevo con telurito ; Staphylococcus aureus Peptona de caseína; 

Staphylococcus aureus Peróxido de Hidrógeno ; Staphylococcus aureus Reactivos para la tinción de Gram; 

Staphylococcus aureus Sal de ácido desoxiribonucleico ; Staphylococcus aureus Sal Sódica; Staphylococcus aureus 

Solución de telurito de potasio; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Staphylococcus aureus Solución reguladora de fosfatos; Staphylococcus aureus Solución Salina 0.85%; 

Staphylococcus aureus TRIS (Hidroxiximetilaminometano) ; Toxina estafilocóccica Ácido clorhídrico HCl; Toxina 

estafilocóccica Agua destilada; Toxina estafilocóccica Agua HPLC ; Toxina estafilocóccica Agua tipo 1; Toxina 

estafilocóccica Buffer de Extracción; Toxina estafilocóccica Colorante azul de bromotimol; Toxina estafilocóccica 

Colorante azul de toludina; Toxina estafilocóccica Conjugado 1 (anticuerpo específico para la Enterotoxina 

estafilocócica ligado a biotina); Toxina estafilocóccica Conjugado 2 (Estreptavidina ligada a peroxidasa); Toxina 

estafilocóccica Fosfato disódico anhidro dihidratado ; Toxina estafilocóccica Fosfato monobásico de potasio 

(KH2PO4); Toxina estafilocóccica Hidróxido de sodio (NaOH); Toxina estafilocóccica Hipoclorito de Sodio; Toxina 

estafilocóccica Kit RIDASCREEN SET TOTAL; Toxina estafilocóccica N-Heptano; Toxina estafilocóccica Sal sodica 

ADN DE TIMO TERNER; Toxina estafilocóccica Solución de lavado; Toxina estafilocóccica Solución STOP: H2SO4; 

Toxina estafilocóccica Sustrato Cromógeno: TMB; Toxina estafilocóccica Tabletas PBS-Calbiochem. N° 

producto.524650. ; Vibrio cholerae Agua destilada ; Vibrio cholerae Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio cholerae 

Anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Inaba; 

Vibrio cholerae Antisuero monovalente O139; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Ogawa; Vibrio cholerae 

Antisuero polivalente O1; Vibrio cholerae Base Moeller descarboxilasa ; Vibrio cholerae Bioquímicas miniaturizadas 

API 20 E; Vibrio cholerae Bote de polipropileno blanco, con tapa de rosca, autoclavable de 1000 ml; Vibrio cholerae 

Citrato de solución salina estándar 1 × SSC, 5 × SSC, 20 × SSC ; Vibrio cholerae Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio 

cholerae Colorante púrpura de bromocresol (Polvo); Vibrio cholerae Extracto de levadura; Vibrio cholerae Gelatina 

nutritiva; Vibrio cholerae Glucosa; Vibrio cholerae Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio cholerae Peptona de caseína; 

Vibrio cholerae Purpura de bromocresol; Vibrio cholerae Reactivo de Oxidasa; Vibrio cholerae Reactivo Desoxicolato 

de Sodio 0.5%; Vibrio cholerae Reactivos API 20E; Vibrio cholerae Solución de hibridación (BSA, SDS, PVP en 5 × 

SSC); Vibrio cholerae Solución de lisis (NaOH 0,5 M, NaCl 1,5 M) (Maas I) - (R94) ; Vibrio cholerae Solución de NaCl 

al 2% ; Vibrio cholerae Solución de sarkosil al 10% (N-lauroil-sarcosina, sal de sodio) - (R96) ; Vibrio cholerae 

Solución madre de proteinasa K (20 mg / ml); Vibrio cholerae Solución MgCl 2; Vibrio cholerae Solución neutralizante 

(Tris-HCl 1,0 M, pH 7,0 en NaCl 2,0 M) ; Vibrio cholerae Solución salina 0.85% en dH 2 O ; Vibrio cholerae Solución 

SDS al 10% (dodecilsulfato de sodio) - (R92); 

    

Vibrio cholerae Solución salina tamponada con fosfato (PBS); Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 4.0; Vibrio 

cholerae Soluciones buffer Ph 7.0; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae 0139; Vibrio cholerae Suero 

monovalente Vibrio cholerae INABA; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae Ogawa; Vibrio cholerae 

Suero Polivalente Vibrio cholerae NO O1 O139 ; Vibrio cholerae Suero polivalente Vibrio cholerae O1; Vibrio cholerae 

Tampón de acetato de amonio 2M ; Vibrio cholerae Tiosulfato de sodio (Hiposulfito de sodio); Vibrio cholerae Tiras de 

diagnóstico; Vibrio cholerae Triptona; Vibrio cholerae Vibrio por PCR primer TDH FWD; Vibrio cholerae Vibrio por PCR 

primer TDH REV; Vibrio parahaemolyticus Agarosa ; Vibrio parahaemolyticus Agua grado biología molecular ; Vibrio 

parahaemolyticus Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio parahaemolyticus Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; 

Vibrio parahaemolyticus Bromuro de etidio ; Vibrio parahaemolyticus Buffer salino de fosfatos (PBS) ; Vibrio 

parahaemolyticus Cadena de la polimerasa (PCR) "FastSatart Taq DNA Polymerase" (Roche Applied Science"; Vibrio 

parahaemolyticus Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio parahaemolyticus Dexosicolato de sodio ; Vibrio parahaemolyticus 

Dextrosa anhidra frasco con 450 g ; Vibrio parahaemolyticus Diluyente peptona-tween-sal (PTS); Vibrio 

parahaemolyticus Dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno dATP, dCTP, dGTP, dTTP ; Vibrio 

parahaemolyticus Extracto de levadura; Vibrio parahaemolyticus Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; 

Vibrio parahaemolyticus Fosfato disódico anhidro dihidratado Vibrio parahaemolyticus Fosfato Monobásico de Potasio 

(KH2PO4) ; Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-R 320 

pb; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VPTDH-F 270 pb ; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VP-TDH-R 270 pb ; Vibrio 

parahaemolyticus Gen trh VPTRH-F 486 pb; Vibrio parahaemolyticus Glucosa; Vibrio parahaemolyticus Hidroclorido 

de Lisozima (Roche Applied Science o equivalente); Vibrio parahaemolyticus Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio 

parahaemolyticus Isopropanol absoluto ; Vibrio parahaemolyticus Kit para extracción de ADN "High Pure Template 

Preparation Kit" Roche o Equivalente; Vibrio parahaemolyticus L-lactosa monohidratada frasco con 450 g; Vibrio 

parahaemolyticus Marcador de peso molecular Peso molecular de 50pb a 100pb; Vibrio parahaemolyticus Peptona de 

caseína; Vibrio parahaemolyticus Púrpura de bromocresol; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de Kovacs; Vibrio 

parahaemolyticus Reactivo de ONPG; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de Oxidasa; Vibrio parahaemolyticus 

Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Vibrio parahaemolyticus Regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de 

ADN; Vibrio parahaemolyticus Solución de lisozima (10mg/mL en 10mM Tris - HCl, pH 8); Vibrio parahaemolyticus 

Solución salina Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 (PBS); 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Vibrio parahaemolyticus Solución salina reguladora de fosfatos; Vibrio parahaemolyticus Tampón de carga de EDTA 
0.5M, pH 8; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 1 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 50 X; Vibrio 

parahaemolyticus Tampón TBE 0.5 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TBE 10 X; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 

99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Agar Base Urea; Solucion Buffer Ph 9.18. Con Certificado 
Ema; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Acido L-Tartárico ACS; 

Filtros para jeringa de 0.45 µm; Jeringas estériles de 20 ml sin aguja; Reativo ZYM B; Reativo ZYM A; Reativos API 20 
E; Sistema de identificación de Staphylocococ api Staph ; Sistema de identificación de enterobacterias api 20 E ; O-

Nitrofenil B-D-galactopiranosido; Tubos capilares sin heparina; Hidróxido de potasio; Reactivo de Oxidasa ; Yodo 
resublimado; Cilindro de vidrio para jeringa de 10 ml ; Jeringa de autollenado automático; Fosfato de potasio dibásico 
trihidratado; Bicarbonato de Sodio; JERINGA DE PLASTICO, ESTERIL Y DESECHABLE; Filtros para jeringa 25mm 

diám. de membrana,medida del poro 0.22 ; Filtros para jeringa 25mm diám. de membrana,medida del poro 0.45 ; Agar 
metodos estandar; Agar Dextrosa Sabouraud; Sistema De Identificación para Gram; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Lentes protectores ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Guantes de látex; Salmonella 
Guantes de asbesto; Toxina estafilocóccica Guantes de nitrilo; Vibrio cholerae Guante de malla de acero inoxidable; 
Vibrio parahaemolyticus Batas desechables ; Vibrio parahaemolyticus Cofias; Vibrio parahaemolyticus Guantes de 

nitrilo; Guantes de nitrilo (Salmonella, V cholerae); Toxina estafilocóccica Subcontratación de servicios con terceros; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios con terceros; Salmonella Autoclave ; 
Vibrio parahaemolyticus Campana de flujo laminar ; Mantenimiento de Equipo e instrumentos ; Equipo Médico y de 

Laboratorio “Potenciómetro” ; Equipo Médico y de Laboratorio “Lector de microplacas”; Equipo Médico y de 
Laboratorio “Refrigerador”; Equipo médico y de Laboratorio “Destilador de agua”; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Motor de licuadora; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Motor homogeneizador 

rotatorio ; Staphylococcus aureus Microscopio ; Vibrio parahaemolyticus Parrilla eléctrica; Balanza granataria digital; 
Potenciómetro para medición de pH; Equipo de Cuantificación de Acidos nucleicos (Lector de microplacas) en la 

Determinación de Brucella.; Incubadora; Campana de Bioseguridad; Equipo médico y de Laboratorio para 
“Refrigerador”; EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO “Termobaño con recirculador de agua”; Horno; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Pinzas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pinzas; Escherichia 

coli por NMP en productos de la pesca Tijeras; Salmonella Pinzas; Salmonella Tijeras; Staphylococcus aureus Pinzas; 
Staphylococcus aureus Tijeras; Vibrio cholerae Pinzas; Vibrio cholerae Tijeras; Vibrio parahaemolyticus Pinzas; 

Manómetro de presión digital para ollas de presión; Estufa; Turbidímetro; Centrífuga refrigerada; Espectrofotómetro; 
Homogenizador peristáltoco; Alfa naftol; Termociclador en tiempo real; Marco de pesas; Staphylococcus aureus 

DNAsA frasco con 500 mg; Materiales, accesorios y suministros de laboratorio; Equipo de laboratorio. 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
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12.- Realizar las determinaciones de 
plaguicidas en alimentos, de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 
(LESP) 

25501; 25901; 33901. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas organoclorados 
y organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco 
poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo büchner de 

porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de separación 10000mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Lana de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Licuadora ; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico 
de 100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas 
calibradas y/o verificadas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel filtro Whatman para embudo büchner 
; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 
10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón 
esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 
50 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 
99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de 
sodio anhidro (Na2SO4); Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios con terceros  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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13.- Cumplir con el número de visitas 

programadas para la toma de muestras 

de agua y producto en las áreas de 

cosecha de moluscos bivalvos, así como 

el envío de muestras a los LESP 

(APCRS). 

21101; 21601; 25501; 

26102; 27101; 29601; 

32505; 33604; 33901; 

35501; 37501; 53201; 

53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Cinta canela/cinta testigo; Baterías; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Tabla de apoyo para 

campo con clip; Gel antibacterial; Bolsa de plástico; Bolsa estéril con cierre hermético para toma de muestra; Gel 

antibacterial; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Frasco de plástico esterilizable; Hielera y caja térmica de 

plástico o polipropileno; Refrigerante; Gasolina; Chalecos salvavidas; Refacciones de vehículos; Renta de vehículo; 

Arrendamiento de lancha; Material impreso; Análisis de muestras; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 

para vehículos; Gastos de alimentación; Casetas/peaje; gastos de camino; Termómetro; Medidor de oxígeno disuelto, 

temperatura y ph; GPS; Gastos de hospedaje. 

14.- Notificar los resultados de análisis 

de las determinaciones realizadas en 

agua y producto a la COFEPRIS de 

manera mensual a través del sistema 

electrónico autorizado en el formato 

oficial y de conformidad con los 

lineamientos correspondientes (APCRS). 

   

15.- Realizar el monitoreo de fitoplancton 

en agua de mar, con base en los 

lineamientos emitidos por la COFEPRIS 

(APCRS). 

21101; 25101; 25501; 

26102; 27101; 29601; 

32505; 33603; 35401; 

35501; 35701; 53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN 

DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Tabla para apoyo de escribir en campo; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Gel antibacterial; Lugol; 

Botellas oceanográficas; Cámara de conteo de utermon; Capilares planos o microslides; Celdas de Sedwick-Rafter; 

Válvulas de retención de agua; Aditivos y lubricantes para vehículos; Disco secchi; Frasco de boca ancha con tapa 

hermética; Frasco de polipropileno; Autocableable de boca ancha con tapa de rosca; Tubos rígidos de PVC con 

válvula de tención; Gel antibacterial; Hielera de plástico; Hielera y cajas térmicas de plástico o polipropileno; Medidor 

de oxígeno disuelto, temperatura y ph; Microscopio invertido o de campo; Piola; pipeta pasteur; Pisetas; Plomos con 

forma de disco; Portaobjetos y cubreobjetos de vidrio esmerilado; Recipientes de plástico con rangos de profundidad 

marcados; Redes para fitoplancton; Tubos para cámara de sedimentación; Refrigerante; Gasolina; Chalecos 

salvavidas; Refacciones de vehículos; Arrendamiento de lancha para recorridos para toma de muestra en las áreas de 

cosecha; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Material impreso; Mantenimiento de Equipo e 

instrumentos; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Mantenimiento y conservación de 

equipo especializado; Redes para fitoplancton. 

16.- Notificar los resultados de análisis 

de agua de mar a la COFEPRIS de 

manera mensual a través del sistema 

electrónico autorizado en el formato 

oficial y de conformidad con los 

lineamientos correspondientes (APCRS). 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

17.- Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para agua 
(coliformes fecales) en áreas de cosecha 
de moluscos bivalvos (LESP). 

25101; 25901; 25501; 
53101; 35401. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Coliformes fecales Agar eosina azul de metileno de Levin (EMB-L); Coliformes fecales Agar nutritivo; Coliformes 
fecales Alcohol o solución desinfectante; Coliformes fecales Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para 
esterilización en autoclave; Coliformes fecales Asas bacteriológicas ; Coliformes fecales Balanza granataria; 

Coliformes fecales Baño de agua con recirculación y tapa.; Coliformes fecales Bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico ; Coliformes fecales Botellas con tapa de rosca ; Coliformes fecales Bulbos, pro pipetas; 

Coliformes fecales Caja Petri desechable esteril de 47 X 9 mm; Coliformes fecales Caldo A1; Coliformes fecales Caldo 
EC; Coliformes fecales Caldo lactosado; Coliformes fecales Caldo Lauril sulfato con MUG; Coliformes fecales Caldo 
Lauril Triptosa; Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa (LST); Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa con MUG; 
Coliformes fecales Caldo M-Endo; Coliformes fecales Caldo verde brillante bilis 2%(CVBB 2%); Coliformes fecales 

Caldo verde brillante lactosa bilis ; Coliformes fecales Cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo ; 
Coliformes fecales Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes fecales E.coli ATCC 25922; Coliformes fecales Embudos 
de filtración rápida de PVC; Coliformes fecales Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes fecales Escherichia 
coli ATCC 25922; Coliformes fecales Fosfato de potasio monobásico ; Coliformes fecales Frascos con tapa de rosca 

500mL; Coliformes fecales Gradillas de metal; Coliformes fecales Gradillas de metal 40 TUBOS DE 12X75; Coliformes 
fecales Gradillas de metal PARA 90 TUBOS 13X100mm ; Coliformes fecales Incubadora, 35 °C ± 0.5 °C.; Coliformes 

fecales Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes fecales Licuadora ; Coliformes fecales Marco de pesas; 
Coliformes fecales Mecheros Bunsen; Coliformes fecales Medidor de pH; Coliformes fecales Pipetas bacteriológicas 
graduadas estériles (desechables o reutilizables) de 1.0, 5.0 y 10 mL con divisiones de 0.1 mL. ; Coliformes fecales 

Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes fecales Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes fecales Pipetas graduadas de 
10 mL; Coliformes fecales Pipetas graduadas de 2 mL; Cloruro De Benzalconio; Coliformes fecales Reactivo de 
Kovacs ; Coliformes fecales Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes fecales Solucion estándar para 

conductividad 100 µS/cm ; Coliformes fecales Solucion estándar para conductividad 1413 µS/cm ; Coliformes fecales 
Staphylococcus aureus ATCC 25923; Coliformes fecales Staphylococcus aureus ATCC 29923; Coliformes fecales 

Termómetro patrón/trabajo ASTM 64C o S64C.; Coliformes fecales Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de rosca.; 
Coliformes fecales Tubos de cultivo 18x150mm con tapón de rosca.; Coliformes fecales Tubos de cultivo 22x175mm 
con tapón de rosca.; Coliformes fecales Tubos de fermentación 5x5cm; Coliformes fecales Tubos de fermentación 

invertidos (Durham) desechables de 10 mm x 75 mm ; Coliformes fecales Tubos de ensayo desechables o 
reutilizables de 20 mm x 150 mm, 22 mm x 175 mm, 18 mm x 150 mm o equivalente con tapa de rosca o quita pon 

(de preferencia) de acero inoxidable, baquelita o plástico inerte.; Coliformes fecales Vaso para licuadora; Gasa; 
Guantes de Nitrilo ; Papel para envoltura; Papel aluminio; Mantenimiento de Equipo e instrumentos. 

18.- Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para 
producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 
cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en 
áreas de cosecha de moluscos bivalvos 
(LESP). 

25101; 25901; 25501; 
27201; 53101; 53201; 

35401; 33901. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
CON TERCEROS. 

Tripticasa Sulfato de Magnesio -3% NaCl (TSAMS) ; Vibrio parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio 
parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio parahaemolyticus Agar Urea 

de Christensen; Vibrio parahaemolyticus Agarosa ; Vibrio parahaemolyticus Agua grado biología molecular ; Vibrio 
parahaemolyticus Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio parahaemolyticus Asas bacteriológicas ; Vibrio 

parahaemolyticus Asas desechables de 3 mm de diámetro o 10 mL.; Vibrio parahaemolyticus Batas desechables ; 
Vibrio parahaemolyticus Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio parahaemolyticus Bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico ; Vibrio parahaemolyticus Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Vibrio 
parahaemolyticus Botellas con tapa de rosca ; Vibrio parahaemolyticus Bromuro de etidio ; Vibrio parahaemolyticus 

Buffer salino de fosfatos (PBS) ; Vibrio parahaemolyticus Cadena de la polimerasa (PCR) "FastSatart Taq DNA 
Polymerase" (Roche Applied Science"; Vibrio parahaemolyticus Cajas de Petri desechable sin división de 60x15 mm; 

Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 15x100mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 15x100mm; Vibrio 
parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; Vibrio parahaemolyticus 

Cajas petri con relieve 92mm x 16mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas Petri desechables estériles; Vibrio 
parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; Vibrio parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; Vibrio parahaemolyticus Caldo 

triptona ; Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona con cloruro de sodio (T1N0, T1N3, TiN6, T1N8,T1N10); Vibrio 
parahaemolyticus Campana de flujo laminar ; Vibrio parahaemolyticus Celdas ; Vibrio parahaemolyticus Citrato férrico 
amónico; Vibrio parahaemolyticus Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio parahaemolyticus Cloruro de Sodio 

(NaCl); Vibrio parahaemolyticus Cofias; Vibrio parahaemolyticus Cubrebocas; Vibrio parahaemolyticus Cuchillos; 
Vibrio parahaemolyticus Data loggers para autoclave ; Vibrio parahaemolyticus Desconchadores; Vibrio 

parahaemolyticus Dexosicolato de sodio ; Vibrio parahaemolyticus Dextrosa anhidra frasco con 450 g ; Vibrio 
parahaemolyticus Diluyente peptona-tween-sal (PTS); Vibrio parahaemolyticus Dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 

10mM cada uno dATP, dCTP, dGTP, dTTP ; Vibrio parahaemolyticus Espátulas; Vibrio parahaemolyticus Extracto de 
levadura; Vibrio parahaemolyticus Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; Vibrio parahaemolyticus Fosfato 

disódico anhidro dihidratado ; Vibrio parahaemolyticus Fosfato Monobásico de Potasio (KH2PO4) ; Vibrio 
parahaemolyticus Frasco de 3 ml; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio con tapon de rosca 500mL; Vibrio 

parahaemolyticus Frascos de vidrio 500mL; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio 500mL; Vibrio 
parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-F 387 pb; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VPTDH-F 270 pb ; Vibrio 
parahaemolyticus Gen tdh VP-TDH-R 270 pb ; Vibrio parahaemolyticus Gen trh VPTRH-F 486 pb; Vibrio 

parahaemolyticus Glucosa; Vibrio parahaemolyticus Guantes de nitrilo; Vibrio parahaemolyticus Hidroclorido de 
Lisozima (Roche Applied Science o equivalente); Vibrio parahaemolyticus Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio 

parahaemolyticus Isopropanol absoluto ; Vibrio parahaemolyticus Kit para extracción de ADN "High Pure Template 
Preparation Kit" Roche o Equivalente; Vibrio parahaemolyticus L-lactosa monohidratada frasco con 450 g; Vibrio 

parahaemolyticus Marcador de peso molecular Peso molecular de 50pb a 100pb; Vibrio parahaemolyticus Matraces 
Erlenmeyer 250mL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 10 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 20 - 200 

µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 200 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 5µL-10µL; Vibrio 
parahaemolyticus Motor de licuadora; Vibrio parahaemolyticus Palillos de madera; Vibrio parahaemolyticus Papel 

parafilm ; Vibrio parahaemolyticus Parrilla eléctrica; Vibrio parahaemolyticus Peines para cámara de electroforesis ; 
Vibrio parahaemolyticus Peptona de caseína; Vibrio parahaemolyticus Pinzas; Vibrio parahaemolyticus Pipetas 

serológicas de 10mL; Vibrio parahaemolyticus Pipetas serológicas de 2mL; Vibrio parahaemolyticus Placas con 96 
pozos de fondo plano con tapa ; Vibrio parahaemolyticus Probetas 1000ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 1000ml; 
Vibrio parahaemolyticus Probetas 100ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 100ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 

200ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 200ml; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 2 - 100µL; 
Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 0,1 - 10µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 
20 - 300µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 50 - 1000µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para 

micropipeta de 500 µL - 5,000µL; Vibrio parahaemolyticus Púrpura de bromocresol; Vibrio parahaemolyticus Reactivo 
de Kovacs; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de ONPG; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de ONPG; Vibrio 

parahaemolyticus Reactivo de Oxidasa; Vibrio parahaemolyticus Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Vibrio 
parahaemolyticus Recipientes de plástico; Vibrio parahaemolyticus Regulador salina de fosfatos (PBS) para 

extracción de ADN; Vibrio parahaemolyticus Solución de lisozima (10mg/mL en 10mM Tris - HCl, pH 8); Vibrio 
parahaemolyticus Solución salina Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 (PBS) ; Vibrio parahaemolyticus Solución salina 

reguladora de fosfatos; Vibrio parahaemolyticus Tampón de carga de EDTA 0.5M, pH 8; Vibrio parahaemolyticus 
Tampón TAE 1 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 50 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TBE 0.5 X; Vibrio 

parahaemolyticus Tampón TBE 10 X; Vibrio cholerae Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa); 

    

E. coli Agar bilis rojo violeta (RVBA) ; E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); E. coli Agar MacConkey 
; E. coli Agar nutritivo ; E. coli Agar SIM; E. coli Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); E. coli Agar triptona bilis X-

Glucoronido; E. coli Agar Urea de Christensen; E. coli Agua desionizada ; E. coli Agua destilada; E. coli Asas ; E. coli 
Asas bacteriológicas ; E. coli Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; E. coli Botellas con tapa de 

rosca ; E. coli Caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL ; E. coli Cajas Petri de 
aproximadamente 90mm de diámetro; E. coli Caldo A1; E. coli Caldo base de Muller, descarboxilasa,; E. coli Caldo 

citrato de Kosher ; E. coli Caldo EC (E. coli); E. coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); E. coli Caldo 
lactosado; E. coli Caldo Lauril Triptosa; E. coli Caldo Lauril Triptosa con MUG; E. coli Caldo Lauril Sulfato de Sodio; E. 

coli Caldo mineral modificado con glutamato frasco con 450 g ; E. coli Caldo MR-VP; E. coli Caldo triptona al 1% 
(triptofano); E. coli Caldo verde brillante lactosa bilis ; E. coli Campanas de Durham; E. coli Cinta testigo para 

procesos de esterilización por calor húmedo ; E. coli Citrato de Simmon; E. coli Cloruro de Amonio; E. coli Cloruro de 
Sodio (NaCl); E. coli Cucharas; E. coli Cuchillos; E. coli Cuchillos desconchadores ; E. coli Data loggers para 

autoclave ; E. coli Digerido enzimático de caseína ; E. coli Diluyente de Peptona al 0.1%; E. coli E.coli ATCC 25922; 
E. coli Electrodo combinado de pH; E. coli Electrodo plano para medir pH; E. coli Enterobacter aerogenes ATCC 

13048; E. coli Espátulas; E. coli Fosfato de sodio dibásico ; E. coli Fosfato de sodio monobásico; E. coli Frasco de 
vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con tapa rosca de baquelita; E. coli Frascos con tapa de rosca esterilizable 

500mL; E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; E. coli Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón 
esmerilado; E. coli Gasas; E. coli Gradillas de metal; E. coli Gradillas de plástico ; E. coli Indicador rojo de metilo ; E. 

coli Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; E. coli Lámpara de luz ultravioleta ; E. coli Lámpara de luz Uv ; E. coli Lentes 
protectores ; E. coli L-Triptofano; 

    

E. coli Maltosa para añadir a medios de cultivo TA ; E. coli Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; E. coli Mecheros 
Bunsen; E. coli Medio MIO para identificar enterobacterias TA; E. coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); E. coli 

Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; E. coli Motor de licuadora; E. coli Palitos aplicadores de madera; E. coli 
Pantallas de malla de fibra de vidrio; E. coli Papel indicador pH; E. coli Peptona babteriológica; E. coli Pinzas; E. coli 
Pipetas de 2mL ; E. coli Pipetas graduadas de 1 mL; E. coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; E. coli Pipetas graduadas 
de 5 mL; E. coli Pipetas graduadas de 10 mL; E. coli Pipetas graduadas de 2 mL; E. coli Placas de microtitulación de 

96 pocillos ; E. coli Placas de Petri de vidrio, 100 mm; E. coli Probetas 100 ml; E. coli Probetas 1000 ml; E. coli 
Probetas 500 ml; E. coli Reactivo de Kovacs ; E. coli Reactivo de Voges-Proskauer (VP); E. coli Reactivos para la 
coloración de GRAM; E. coli Regulador de fosfatos solución concentrada ; E. coli Rejilla base metalica circular con 
diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; E. coli Solución Buffer; E. coli Staphylococcus aureus ATCC 29923; E. coli 
Telurito de potasio; E. coli Termómetro de inmersión total ; E. coli Termómetro infrarrojo; E. coli Tubos de cultivo 
16x150mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 
18x200mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 

22x175mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 18x 
150mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de fermentación 
5x5cm; E. coli Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; E. coli Vaso de precipitados 50 mL; Salmonella 
Ácido clorhídrico HCl; Salmonella Agar bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar Cuenta 
estándar; Salmonella Agar hektoen entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); Salmonella Agar 
Hierro-Lisina (LIA); Salmonella Agar MacConkey ; Salmonella Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella Agar 

sulfito de bismuto (ASB);  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

18.- Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para 

producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 

cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en 

áreas de cosecha de moluscos bivalvos 

(LESP). 

25101; 25901; 25501; 

27201; 53101; 53201; 

35401; 33901. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

CON TERCEROS. 

Salmonella Agar triptosa, base de sangre; Salmonella Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar verde brillante 

(AVB); Salmonella Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD); Salmonella Agitador tipo Vórtex; Agar Mio; Digerido 

Enzimatico De Soya; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); Salmonella Agua tipo 1; 

Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; Salmonella Antisuero de 

conejo policlonal liofilizado; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: B; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: C; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: D; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O:G; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O:I; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD DIFCO; Salmonella 

Antisuero polivalente o salmonella poly C, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly D, BD 

DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-I+Vi; Salmonella Antisuero somático (O) polivalente ; Salmonella Asas 

de nicromel ; Salmonella Asas de platino-iridio; Salmonella Asas de poliestireno ; Salmonella Autoclave ; Salmonella 

Autoclave ; Salmonella Auxiliar de macropipeteado ; Salmonella Bolsas de plástico estériles; Salmonella Bolsas de 

polietileno para homogeneizador peristáltico ; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 10.0; Salmonella Buffer de 

referencia estándar pH 4.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 7.0; Salmonella Cajas de petri de 

15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 92 mmx 16mm; Salmonella Caldo cianuro de potasio (KCN); 

Salmonella Caldo Dey-Engley; Salmonella Caldo infusión, cerebro corazón (BHI); Salmonella Caldo lactosado; 

Salmonella Caldo L-lisina decarboxilasa; Salmonella Caldo malonato; Salmonella Caldo MR-VP; Salmonella Caldo 

Muller-Kauffmann tetrationato-novobiocina (MKTTn); Salmonella Caldo nutritivo; Salmonella Caldo púrpura para 

carbohidratos; Salmonella Caldo Rappaport-vassiliadis. ; Salmonella Caldo rojo de fenol para carbohidratos; 

Salmonella Caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-tripticaseína-triptosa; Salmonella 

Caldo Tetrationato (CTT); Salmonella Caldo triptona (triptófano); Salmonella Caldo Universal de preenriquecimiento; 

Salmonella Caldo verde brillante lactosa bilis ; Salmonella Campanas de Durham; Filtros para jeringa; Accesorios para 

Autoclave; Filtro de cartucho; Guantes de latex; Salmonella Cloruro de Benzalconio ; Salmonella Cloruro de Magnesio 

Hexahidratado; Salmonella Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella Colorante verde brillante (polvo); Salmonella Cono de 

hilo de algodón para hisopo de Spira; 

Salmonella Cristales de fosfato de creatína; Salmonella Cristales de Monohidrato de creatina; Salmonella Cucharas; 

Salmonella Detergente alcalino para lavado de material de laboratorio; Salmonella Detergente neutro para lavado de 

material de laboratorio ; Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa) ; Salmonella Dispensador de 

líquidos de 1-10 mL.; Salmonella Electrodo de pH plano para agares; Salmonella Embudo de vidrio ; Salmonella 

Equipo de filtración por membrana; Salmonella Escalpelo de acero inoxidable; Salmonella Etanol al 70%; Salmonella 

Filtros de membrana ; Salmonella Fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); Salmonella Fosfato de sodio dibásico 

dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O ); Salmonella Frasco de plástico de 1000 mL; Salmonella Frasco de polipropileno 

con tapa rosca; Salmonella Frascos de vidrio 500mL; Salmonella Glicerina purificada; Salmonella Gradillas de metal; 

Salmonella Guantes de asbesto; Salmonella Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella Hidróxido de sodio (NaOH); 

Salmonella Hipoclorito de Sodio; Salmonella Hisopo de Alambre para hisospos de Moore; Salmonella Indicador de 

esterilidad para horno calor seco; Salmonella Jeringa estéril desechable de 10 mL ; Salmonella Leche descremada, 

desecada ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 1 L ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 500mL; Salmonella Matraces 

Erlenmeyer de 2 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 4 L; Salmonella Mecheros Bunsen; Salmonella Medio MIO 

frasco ; Salmonella Medio para prueba de movilidad (semisólido); Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); 

Salmonella NIT1 (X2) + NIT2 (X2); Salmonella Novobiocina vial con 1 gramo; Salmonella Oxalato de verde de 

Malaquita; Salmonella Palillos de madera; Salmonella Peptona de caseína; Salmonella Pinzas; Salmonella Pipetas de 

2 mL; graduadas en 0.1mL; Salmonella Pipetas de 5 mL; graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 mL 

graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 10 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas serológicas 2mL ; 

Salmonella Pipeteador automático; Salmonella Porta objetos para microscopio 25x75mm ; Salmonella Rack abridor 

para bolsa stomacher; Salmonella Reactivo de beta galactosidasa . 2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2 ; 

Salmonella Reactivo de Kovacs; Salmonella Reactivo de ONPG; Salmonella Reactivos API 20E; Salmonella 

Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); Salmonella S. abortus equi ATCC 9842; Salmonella S. diarizonae 

ATCC 12325; Salmonella S. diarizonae ATCC 29934; Salmonella Salmonella Typhimurium ATCC 14028; Salmonella 

Solución amortiguadora pH2 (incolora); Salmonella Solución de bromocresol púrpura al 0.02%; Salmonella Solución 

de celulosa al 1%; Salmonella Solución de KOH al 40%; Salmonella Solución de NaOH; Salmonella Solución de 

papaína al 5%; Salmonella Solución de verde brillante al 1%; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Salmonella Solución de yodo-yoduro de potasio; Salmonella Solución indicadora de rojo de metilo; Salmonella 
Solución salina fisiológica ; Salmonella Solución salina fisiológica formalinizada; Salmonella Suplemento de 

Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 Aniónico; Salmonella Termómetro de máximas ; Salmonella Tijeras; Salmonella 
Tiras API 20E Biomerieux ; Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella Tritón X-100; Salmonella Tubos de ensayo 
20x150mm; Salmonella Tubos de ensayo 16x150mm ; Salmonella Tubos para serología 10x75mm o de 13x100mm; 
Salmonella Unidad filtradora tipo pirinola de 0.45 uM caja con 100 piezas; Salmonella Varillas de vidrio; Salmonella 
Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Vasos de precipitado de 1L; Salmonella Vasos de 

precipitados de 250 mL; Salmonella Vasos de precipitados de 50 mL; Salmonella Verde Malaquita; Salmonella 
Yodo/Yoduro de potasio; Vibrio cholerae Agar bacteriologico; Vibrio cholerae Agar base sangre; Vibrio cholerae Agar 

celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; Vibrio cholerae Agar de Hierro Kligler (KIA); Vibrio cholerae Agar 
Hierro-Lisina (LIA); Vibrio cholerae Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio cholerae Agar sangre; Vibrio cholerae Agar 

Soya Tripticasa (AST).; Vibrio cholerae Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Vibrio cholerae Agar T1N1 y T1N3 (1% 
triptona y 1 % o 3 % NaCl); Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio Citrato 

sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Agar Triple Azúcar Hierro (TSI); Vibrio cholerae Agar Urea de 
Christensen; Vibrio cholerae Agua destilada ; Vibrio cholerae Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio cholerae Anti-Dig 

AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Inaba; Vibrio 
cholerae Antisuero monovalente O139; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Ogawa; Vibrio cholerae Antisuero 

polivalente O1; Vibrio cholerae Asas bacteriológicas; Vibrio cholerae Base Moeller descarboxilasa ; Vibrio cholerae 
Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio cholerae Bolsas de papel para esterilizar material; Vibrio cholerae Bolsas 

de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Vibrio cholerae Bote de polipropileno blanco, con tapa de rosca, 
autoclavable de 1000 ml; Vibrio cholerae Botellas con tapa de rosca ; Vibrio cholerae Caja Petri estéril, desechable, 

sin división, de 90 x 15 mm ; Vibrio cholerae Cajas petri 15x150mm; Vibrio cholerae Caldo peptona de caseina; Vibrio 
cholerae Caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; Vibrio cholerae Citrato de solución salina estándar 1 × SSC, 5 × 

SSC, 20 × SSC; 

    

Vibrio cholerae Citrato férrico; Vibrio cholerae Citrato férrico amónico; Vibrio cholerae Citrato sales biliares sacarosa 
(TCBS); Vibrio cholerae Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio cholerae Colorante púrpura de bromocresol (Polvo); Vibrio 

cholerae Cucharas; Vibrio cholerae Cuchillos desconchadores; Vibrio cholerae Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-
galactopiranosa) ; Vibrio cholerae Equipo de filtración por membrana; Vibrio cholerae Espátulas; Vibrio cholerae 

Extracto de levadura; Vibrio cholerae Filtros de membrana; Vibrio cholerae Frasco de 3 ml; Vibrio cholerae Frascos 
500mL; Vibrio cholerae Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Vibrio cholerae Gelatina 
nutritiva; Vibrio cholerae Glucosa; Vibrio cholerae Guante de malla de acero inoxidable; Vibrio cholerae Hidróxido de 
sodio (NaOH); Vibrio cholerae Medio AKI; Vibrio cholerae Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Vibrio cholerae 

Micropipetas 10mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 1mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 2mL ; Vibrio cholerae 
Micropipetas 5mL ; Vibrio cholerae Motor de licuadora; Vibrio cholerae Palillos de madera ; Vibrio cholerae Peptona de 
caseína; Vibrio cholerae Pinzas; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 2mL ; 

Vibrio cholerae Pipetas automáticas 5mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 10mL ; Vibrio cholerae Pipetas 
serológicas 10mL; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 2mL ; Vibrio cholerae 
Pipetas serológicas 5mL ; Vibrio cholerae Placas de microtitulación 96 pozos de fondo plano con tapa; Vibrio cholerae 

Placas de microtitulación con 96 pozos de fondo “V” con tapa; Vibrio cholerae Puntas para micropipeta; Vibrio 
cholerae Purpura de bromocresol; Vibrio cholerae Reactivo de Oxidasa; Vibrio cholerae Reactivo Desoxicolato de 
Sodio 0.5%; Vibrio cholerae Reactivos API 20E; Vibrio cholerae Solución de hibridación (BSA, SDS, PVP en 5 × 

SSC); Vibrio cholerae Solución de lisis (NaOH 0,5 M, NaCl 1,5 M) (Maas I) - (R94) ; Vibrio cholerae Solución de NaCl 
al 2% ; Vibrio cholerae Solución de sarkosil al 10% (N-lauroil-sarcosina, sal de sodio) - (R96) ; Vibrio cholerae 

Solución madre de proteinasa K (20 mg / ml); Vibrio cholerae Solución MgCl 2; Vibrio cholerae Solución neutralizante 
(Tris-HCl 1,0 M, pH 7,0 en NaCl 2,0 M) ; Vibrio cholerae Solución salina 0.85% en dH 2 O ; Vibrio cholerae Solución 

SDS al 10% (dodecilsulfato de sodio) - (R92) ; Vibrio cholerae Solución salina tamponada con fosfato (PBS); 

    

Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 4.0; Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 7.0; Vibrio cholerae Suero monovalente 
Vibrio cholerae 0139; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae INABA; Vibrio cholerae Suero monovalente 

Vibrio cholerae Ogawa; Vibrio cholerae Suero Polivalente Vibrio cholerae NO O1 O139 ; Vibrio cholerae Suero 
polivalente Vibrio cholerae O1; Vibrio cholerae Tampón de acetato de amonio 2M ; Vibrio cholerae Termómetro 
inmersión total; Vibrio cholerae Tijeras; Vibrio cholerae Tinas de plástico con tapa (300-500 ml); Vibrio cholerae 
Tiosulfato de sodio (Hiposulfito de sodio); Vibrio cholerae Tiras de diagnóstico; Vibrio cholerae Triptona; Vibrio 

cholerae Tubos de dilución; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 13 x 100mm; Vibrio 
cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 16 x 150mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas 
de rosca de baquelita de 18 x 150mm; Vibrio cholerae Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio 

cholerae Vibrio por PCR primer TDH FWD; Vibrio cholerae Vibrio por PCR primer TDH REV; Vibrio parahaemolyticus 
Agar cromogénico para Vibrio ; Vibrio parahaemolyticus Agar cromogénico para Vibrio ; Vibrio parahaemolyticus Agar 

inclinado arginina glucosa; Vibrio parahaemolyticus Agar Movilidad; Vibrio parahaemolyticus Agar sacarosa V. 
parahaemolyticus (VPSA); Vibrio parahaemolyticus Agar Soya Tripticasa (AST).; Vibrio parahaemolyticus Agar Soya 

Vibrio parahaemolyticus Tubo para PCR 0.2 mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos cónicos de 50mL; Vibrio 
parahaemolyticus Tubos de 1.5mL Eppendorf o equivalente ; Vibrio parahaemolyticus Tubos de dilución; Vibrio 

parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 13 x 100mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo 
con tapón de rosca de 16 x 150mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 20 x 200mm; 

Vibrio parahaemolyticus Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Vasos de 
licuadora ; Subcontratación de servicios con terceros; Mantenimiento de Equipo e instrumentos ; Equipo médico y de 

Laboratorio para refrigerador.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 
Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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19.- Realizar análisis de biotoxinas 
marinas en moluscos bivalvos de 
acuerdo con lo establecido por 
COFEPRIS (pruebas para detección de 
PSP, ASP y DSP en los Estados con 
litoral en el Océano Pacífico y PSP, 
ASP, DSP y NSP en los Estados del 
Golfo de México) de acuerdo con los 
criterios técnicos establecidos por 
COFEPRIS (LESP). 

25501; 25901; 27201; 
35401; 53101; 33901; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS. 

Ficotoxinas marinas Agitador de vidrio; Ficotoxinas marinas Agitador magnético; Ficotoxinas marinas Agitador tipo 
Vórtex; Micropipeta; Solución Buffer Ph =9.18, Trazable A Cenam Ref. S2044; Ficotoxinas marinas Agua tipo 1 ; 

Ficotoxinas marinas Agua tipo II; Ficotoxinas marinas Barras magnéticas (Magnetos); Ficotoxinas marinas Careta ; 
Ficotoxinas marinas Cepillos de cerdas duras; Ficotoxinas marinas Charola de acero inoxidable; Ficotoxinas marinas 
Cloruro de sodio (NaCl); Ficotoxinas marinas Columna Vydac 201TP C18de 25 cm x 4.6 mm de diametro x 5µm de 

tamaño de particula (o equivalente); Ficotoxinas marinas Columna EVO; Ficotoxinas marinas Columna para HPLC C8; 
Ficotoxinas marinas Cromatógrafo de Líquidos de alta eficiencia (HPLC); Ficotoxinas marinas Cronómetro; 

Ficotoxinas marinas Cuchilla para vaso de acero inoxidable ; Ficotoxinas marinas Cuchillos desconchadores ; 
Ficotoxinas marinas Desecante azul; Ficotoxinas marinas Detergente alcalino; Ficotoxinas marinas Electrodo para 
medición de pH de 0-14; Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello corto; Ficotoxinas marinas Embudo de 

cristal de cuello largo; Ficotoxinas marinas Embudo de separación ; Ficotoxinas marinas Esándar primario, 
REACTIVO DE REF NRC CRM-dcgtx2&3; Ficotoxinas marinas Escobillón con mango de alambre de 42 cm con 

cepillo de cerda de 19 cm de 5 cm de ancho; Ficotoxinas marinas Espátulas; Ficotoxinas marinas Estándar 
Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP) ; Ficotoxinas marinas Estándar primario, REACTIVO DE REF NRC-CRM-DA; 
Ficotoxinas marinas Estándar Secundario De Ácido Domoico; Ficotoxinas marinas Estándares de ácido okadaico; 
Ficotoxinas marinas Éter dietílico (EDE) o diclorometano (DCM*) grado reactivo; Ficotoxinas marinas Frasco de 

polipropileno con tapa de rosca; Ficotoxinas marinas Frasco de vidrio con tapa de rosca; Ficotoxinas marinas Gasas; 
Ficotoxinas marinas Guantes de asbesto; Ficotoxinas marinas Guantes de látex; Ficotoxinas marinas Guantes de 

nitrilo; Ficotoxinas marinas Heptano Sulfonico grado HPLC; Ficotoxinas marinas Hidróxido de sodio, grado reactivo; 
Ficotoxinas marinas Homogeneizador ; Ficotoxinas marinas Indicador Biológico para autoclave; Ficotoxinas marinas 

Jaulas con bebederos para ratones; Ficotoxinas marinas Jeringas estériles desechables de 1 mL y aguja 26 G; 
Ficotoxinas marinas Kit Abraxis PP2A para Ácido okadaico (DSP) ; Ficotoxinas marinas Kit Reveal 2.0 para Ácido 

Domoico (ASP); Ficotoxinas marinas Kit Marbioc para Brevitoxina (NSP); Ficotoxinas marinas Kit AquaBS para 
Saxitoxina (PSP); Ficotoxinas marinas Lentes de protección; Ficotoxinas marinas Lentes de protección.; Ficotoxinas 
marinas Licuadora ; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 100 mL ; Ficotoxinas marinas 

Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 250 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 
500 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz Kitazato; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 100 mL; Ficotoxinas 

marinas Matraz volumétrico de 1000 mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 2000mL; Ficotoxinas marinas 
Matriz CRM-ZERO-MUS; Ficotoxinas marinas Metanol grado HPLC ; Ficotoxinas marinas Micropipeta de 100 µL a 

1000 µL ; Ficotoxinas marinas Micropipetas 1mL; Ficotoxinas marinas Micropipetas 5mL; Ficotoxinas marinas 
Micropipetas de 10 – 100 µL; Ficotoxinas marinas Papel aluminio ; Ficotoxinas marinas Papel filtro Whatman # 1.; 

Ficotoxinas marinas Papel indicador de pH 1 - 5; Ficotoxinas marinas Parafilm; Ficotoxinas marinas Pipeta de 
multicanal, 8 canales, volumen de 30-300 µL; Ficotoxinas marinas Pipeta graduada de 10 mL; Ficotoxinas marinas 

Pipeta volumétricas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 15 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta 
volumétricas de 20 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 25 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas 

de 30 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 50 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 1 mL; 
Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 5 mL; Ficotoxinas 

marinas Pipetas multicanal 50 – 250 µL, ; Ficotoxinas marinas Pipetas volumétricas de varios volúmenes clase “A”; 
Ficotoxinas marinas Pipeteador automático; Ficotoxinas marinas Placa de microtitulación con 12 tiras de 8 pocillos; 
Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 100 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 250 mL; Ficotoxinas 

marinas Probeta graduadas de 50 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 500 mL; Ficotoxinas marinas 
Puntas para micropipetas de 10 – 100 µL ; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 100 µL a 1000 µL; 
Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 10mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 1mL; 

Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 30 a 300 uL, Bolsa con 200 piezas; Ficotoxinas marinas Puntas 
para micropipetas de 5 mL; Ficotoxinas marinas Puntas PD 2.5mL; Ficotoxinas marinas Ratones cepa NIH; 

Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 10 ; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 2.0; Ficotoxinas marinas Solución 
Buffer pH 4.0 ; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 7.0 ; Ficotoxinas marinas Solución de metanol al 50%; 

Ficotoxinas marinas Solución estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP) ; Ficotoxinas marinas Subcontratación de 
servicios con terceros; Ficotoxinas marinas Tamiz ; Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión parcial ; 

Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión total ; Ficotoxinas marinas Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; 
Ficotoxinas marinas Tiras reactivas para pH; Ficotoxinas marinas Tubo de Centrifuga 15 mL con tapón de rosca; 

Ficotoxinas marinas Tubos de centrífuga de 50 mL con tapón de rosca; Ficotoxinas marinas Tubos estériles 
graduados; Ficotoxinas marinas Tween 60; Ficotoxinas marinas Varillas de vidrio; Ficotoxinas marinas Vaso de 

licuadora ; Ficotoxinas marinas Vaso de precipitado de plástico de 150 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado 
de vifrio de 100 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 1000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de 

precipitado de vifrio de 4000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 600 mL; Ficotoxinas marinas 
Vial de buffer de dilución para fosfatasa; Ficotoxinas marinas Vial de solución de paro de la reacción ; Ficotoxinas 
marinas Vial de solución stock de buffer ; Ficotoxinas marinas Vial de substrato cromogénico ; Ficotoxinas marinas 

Vial de vidrio con tapa de 2ml; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapa de 4.0 mL ; Ficotoxinas marinas Viales de 
vidrio con tapas de teflón; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio de color ámbar con tapa.; Ficotoxinas marinas Vidrio 

de reloj; Agitador vortex; Lector de microplacas; Vaso de acero inoxidable (biotoxinas marinas). 

20.- Realizar las determinaciones de 
fitoplancton al agua de mar con base en 
los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS (LESP). 

25901; 25501; 53101; 
35401; 33901 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Toallas limpiadoras; Fitoplacton Acetato de sodio; Fitoplacton Ácido acético glacial; Fitoplacton Acetato de lugol; 
Fitoplacton Cámara digital ; Fitoplacton Camara Segwick-Rsfter; Fitoplacton Cámara de sedimentación Utermol ; 
Fitoplacton Charolas para cuantificación de enterococos en agua de mar; Fitoplacton Cubreobjetos; Fitoplacton 
Electrodo para potenciómetro ; Fitoplacton Filtro cartucho para Sistema de purificación de agua GenPure Pro ; 

Fitoplacton Filtros para jeringa (acrodiscos); Fitoplacton Microscopio; Fitoplacton Pipeta serológica de 1 mL; 
Fitoplacton Pipeta serológica de 2 mL; Fitoplacton Pipeta serológica de 5 mL; Fitoplacton Pipeta serológica de 10 mL; 

Fitoplacton Porta objetos ; Fitoplacton Vaselina; Fitoplacton Subcontratación de servicios con terceros; Cámara De 
Sedgewick Rafter de Plástico (50X20X1) S50 Ó S52; Equipo médico y de Laboratorio para Autoclave; Centrífuga; 
Calificación de Equipo HPLC marca Perkin Elmer Modelo Altus-A10 (ATO-027); Mantenimiento y calificación de 

equipo de absorción atómica (ATO-002); Refrigerador; Yodo en cristales ; Yoduro de potasio.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

21.- Enviar del nombre del Personal 

Responsable Estatal de los programas 

de sal y harinas. 

21101; 21401; 31603; 

32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias usb; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

22.- Enviar del padrón estatal de 

salineras, envasadoras de sal y molinos 

de harina de trigo y maíz actualizado.  

21101; 21401; 31603; 

32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias usb; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

23.- Realizar visitas de verificación a las 

salineras y envasadoras de sal tomando 

como referencia el padrón actualizado. 

(APCRS). 

21101; 21401; 25101; 

25501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Papelería; Memorias usb; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; Rojo fenol. 

24.- Realizar el muestreo de sal durante 

las visitas de verificación sanitaria para 

constatación de adición de nutrimentos, 

en envasadoras y también en puntos de 

venta de sal de conformidad con lo 

establecido en los lineamientos emitidos 

para este fin. (APCRS). 

21601; 25401; 26102; 

27201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL. 

Jabón; Gel antibacterial; Cubrebocas; Guantes de latex; Combustibles; Aditivos y lubricantes para vehículos; cofias o 

cubrepelo; cubrebocas. 

25.- Realizar visitas de verificación a los 

molinos de harinas de maíz y de trigo 

tomando como referencia el padrón 

actualizado. 

21101; 21401; 25101; 

25501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Papelería; Memorias usb; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; Rojo fenol. 

26.- Realizar el muestreo de harinas de 

trigo y maíz durante las visitas de 

verificación sanitaria para constatación 

de adición de nutrimentos, en molinos de 

harinas de maíz y de trigo y también en 

puntos de venta de estos productos de 

conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 

(APCRS). 

21601; 25401; 26102; 

27201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL. 

Jabón; Gel antibacterial; Cubrebocas; Guantes de latex; Combustibles; Aditivos y lubricantes para vehículos; cofias o 

cubrepelo; cubrebocas. 

27.- Notificar los resultados de análisis 

de los productos de sal y harinas a la 

COFEPRIS de manera mensual 

mediante el STEAP en los formatos 

oficiales, incluyendo la cédula aplicada 

de la constatación de la adición de 

nutrimentos a sal y harinas de los 

establecimientos visitados (salineras, 

envasadoras de sal y molinos de trigo y 

maíz) de conformidad con los 

lineamientos correspondientes (APCRS). 

35801; 53101. 
SERVICIO DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE (RECOLECCIÓN DESECHOS); 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Atención a la demanda analítica Recolección de desechos tóxicos; Espectrómetro de Absorción Atómica; Equipo 

médico y de Laboratorio para Autoclave; Potenciómetro; Autoclave. 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 29 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

28.- Realizar las determinaciones 
especificadas en la sábana de muestreo 
para sal, de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. (LESP). 

53101; 25501; 25101. EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. 

Fluor en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de 0.1 mg calibrada y/o verificada.; Fluor en Sal. Potenciómetro 
calibrado y/o verificado con escala en milivolts relativos que permita mediciones de 0.1 mV (0.001 unidades de pH).; 
Fluor Sal. Electrodo combinado de ion selectivo para flúor.; Fluor en Sal. Agitador magnético; Fluor en Sal. Vasos de 

precipitados de polietileno o polipropileno de 100, 150 , 250 y 1000 mL.; Fluor en Sal. Dosificador Brand 50 mL.; Fluor 
en Sal. Matraces volumétricos de 200, 500, 1000 y 2000 mL, verificados.; Fluor en Sal. Frascos de plástico de 1000 
mL de boca ancha.; Fluor en Sal. Bureta de 50 y 100 mL, verificadas.; Fluor en Sal. Micropipetas de 1, 5 y 10 mL, 

verificadas y/o calibradas.; Fluor en Sal. Pizeta; Fluor en Sal. Papel secante; Fluor en Sal. Barra magnética cubierta 
de teflón de 1 cm; Fluor en Sal. Cloruro de sodio (NaCl), grado reactivo libre de flúor.; Fluor en Sal. Fluoruro de sodio 
(NaF) con certificado de trazabilidad. o solución certificada de ion Flúor de 1 000 mg de F/L ; Fluor en Sal. Solución 

amortiguadora TISAB II con certificado de análisis.; Fluor en Sal. Ácido clorhídrico 1M. Medir 83 mL de HCl 
concentrado, disolver en 500 mL y llevar a 1 L con agua. ; Yoduro en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de ± 0.1 

mg calibrada y/o verificada.; Yoduro en Sal. Placa de calentamiento con control de temperatura.; Yoduro en Sal. 
Agitador magnético; Yoduro en Sal. Matraces volumétricos de 100 mL, 250 mL y 1000 mL con certificado y/o 

verificados.; Yoduro en Sal. Matraces erlenmeyer de 250 mL.; Yoduro en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 600 mL; 
Yoduro en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL, con certificado y/o verificadas.; Yoduro en Sal. Pipetas 

graduadas de 5 y 10 mL, verificadas y/o certificadas.; Yoduro en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado; Yoduro en 
Sal. Microbureta de 5 mL con divisiones de 0.01 mL verificada y/o con certificado; Yoduro en Sal. Bureta digital, 

verificada y/o calibrada.; Yoduro en Sal. Vidrios de reloj, para tapar los vasos de precipitados durante el 
calentamiento.; Yoduro en Sal. Papel filtro Whatman no. 1 o similar; Yoduro en Sal. Ácido ortofosfórico (H3PO4) de 
85% mínimo de pureza.; Yoduro en Sal. Ácido salicílico C6H4 (OH) COOH; Yoduro en Sal. Dicromato de potasio 

K2Cr2O7 grado estándar con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Agua de bromo saturada, con certificado de 
análisis.; Yoduro en Sal. Solución de tiosulfato de sodio, Na2S2O3 0.1 N, con certificado de trazabilidad; Yoduro en 

Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yoduro en Sal. Yodato, KIO3; Yodato en Sal. Balanza analítica con 
sensibilidad de ± 0.1mg calibrada y/o verificada; Yodato en Sal. Agitador magnético. ; Yodato en Sal. Agitador 

mecánico (opcional).; Yodato en Sal. Matraces aforados de 100 y 250 mL con certificado y/o verificados. ; Yodato en 
Sal. Matraces de yodo de 250 mL con tapón; Yodato en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL con certificado 
y/o verificadas.; Yodato en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL.; Yodato en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 250 
mL.; Yodato en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado.; Yodato en Sal. Microbureta de 5 mL graduada en 0.01 con 

certificado y/o verificada. ; Yodato en Sal. Bureta digital, calibrada y/o verificada.; Yodato en Sal. Papel filtro Whatman 
No. 1 o similar.; Yodato en Sal. Barras magnéticas para agitación; Yodato en Sal. Ácido Sulfúrico (H2SO4); Yodato en 

Sal. Yoduro de potasio grado reactivo; Yodato en Sal. KIO3 patrón certificado; Yodato en Sal. Tiosulfato de sodio, 
Na2S2O3; Yodato en Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yodato en Sal. Dicromato de potasio anhidro 

K2Cr2O7, grado estándar; Yodato en Sal. Anaranjado de metilo. 

29.- Realizar las determinaciones 
especificadas en la sábana de muestreo 
para harinas, de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. (LESP). 

25101; 25501; 25901; 
53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Harinas - Metales. Solución Estándares de referencia certificadas de Fe; Harinas - Metales. Solución Estándares de 
referencia certificadas de Zinc.; Harinas - Metales. Agua destilada deionizada, con un grado máximo de conductividad 

de 1 µmho/cm a 25ºC.; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), grado suprapuro.; Harinas - 
Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), contenido de mercurio muy bajo.; Harinas - Metales. Acido 

perclórico (densidad específica 1,67), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido clorhídrico (densidad específica 
1,19), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico (densidad específica 1,84), grado suprapuro.; Harinas - 
Metales. Ácido sulfúrico 1 N a partir de la solución grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido nítrico 65% v/v grado 
RA.; Harinas - Metales. Peróxido de hidrógeno (densidad específica 1,12).; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio 

granalla reactivo RA.; Harinas - Metales. Aire comprimido seco y limpio.; Harinas - Metales. Gases: acetileno, óxido 
nitroso, argón y nitrógeno, grado absorción atómica.; Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio hexahidratado Mg(NO3)2 

.6H2O ; Harinas - Metales. Acido clorhídrico.; Harinas - Metales. Acido nítrico HNO3 ; Harinas - Metales. Yoduro de 
Potasio ; Harinas - Metales. Cloruro de Potasio ; Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio ; Harinas - Metales. Hidróxido 
de sodio; Harinas - Metales. Borohidruro de sodio.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico concentrado ; Harinas - Metales. 
Ácido nítrico concentrado de muy baja concentración de mercurio; Harinas - Metales. Matraces Kjeldahl de 500 ml y 
800 ml.; Harinas - Metales. Sistema de reflujo con refrigerante; Harinas - Metales. Crisoles Vycor de 40 a 50 ml de 

capacidad.; Harinas - Metales. Crisoles de platino de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. Matraces 
Erlenmeyer de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces volumétricos de diferentes capacidades.; Harinas 

- Metales. Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Harinas - Metales. Bombas Parr.; Harinas - Metales. 
Micropipetas o pipetas de Eppendorf de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Puntas de plástico para 

micropipetas.; Harinas - Metales. Papel filtro Whatman No. 2.; Harinas - Metales. Perlas de ebullición.; Harinas - 
Metales. Varillas de plástico.; Harinas - Metales. Tubos de ensayo graduados de propilen o propileno de 15 ml.; 
Harinas - Metales. Recipientes de propilen o propileno.; Harinas - Metales. Embudos de filtración de diferentes 

capacidades.; Harinas - Metales. Jabón neutro.; Harinas - Metales. Lámparas de cátodo hueco o de descarga sin 
electrodos para determinar fierro y zinc.; Harinas - Metales. Fuente de radiofrecuencia en caso de usar lámparas de 
descarga.; Harinas - Metales. Automuestreador y recirculador de agua.; Harinas - Metales. Placa de calentamiento 
con regulador que alcance una temperatura de 400 a 450ºC.; Harinas - Metales. Horno de microondas.; Harinas - 

Metales. Autoclave que alcance 121 ± 5ºC o 15 lb de presión.; Harinas - Metales. Centrífuga de laboratorio capaz de 
mantener 1600 rpm.; Harinas - Metales. Espectrómetro de absorción atómica con flama, horno de grafito, generador 
de hidruros o vapor frío; Harinas - Metales. Balanza analítica con sensibilidad de 0,1 mg.; Harinas - Metales. Mufla 

capaz de mantener una temperatura de 550 ± 10ºC.; Harinas - Metales. Horno de calentamiento (estufa) con intervalo 
de temperatura de 120 ± 5ºC.; Harinas - Ac.Fólico. Cloruro de calcio fundido o granulado para análisis.; Harinas - 
Ac.Fólico. Fosfato diácido de potasio anhidro.; Harinas - Ac.Fólico. Fosfato ácido di-potásico anhidro; Harinas - 
Ac.Fólico. Hidróxido de sodio en lentejas para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Cristales de cloruro de sodio para 

análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Alcohol etílico absoluto.; Harinas - Ac.Fólico. Amilasa.; Harinas - Ac.Fólico. Lactosa.; 
Harinas - Ac.Fólico. Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 ml.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz aforado de vidrio de 100, 250 

y 500 ml. (el material de vidrio debe ser actínico ); Harinas - Ac.Fólico. Tapones de vidrio; Harinas - Ac.Fólico. 
Micropipetas.; Harinas - Ac.Fólico. Autoclave.; Harinas - Ac.Fólico. Incubadora a 35°C ± 1°C.; Harinas - Ac.Fólico. 
Espectrofotómetro; Harinas - Ac.Fólico. Centrífuga.; Harinas - Ac.Fólico. CEPA Lactobacillus casei ATCC 7469.; 

Harinas - Ac.Fólico. Leche descremada en polvo grado reactivo.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Micro Inoculum.; Harinas - 
Ac.Fólico. Agar bacteriológico.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Bacto Lactobacilli MRS.; Harinas - Ac.Fólico. Medio de 

prueba para ácido fólico.; Harinas - Ac.Fólico. Bacto Lactobacilli MRS-agar (MRS-agar).  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
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30.- Enviar a la COFEPRIS el informe de 

reunión intersectorial que coordine el 

área de protección contra riesgos 

sanitarios para la revisión de la situación 

de la brucelosis en la entidad federativa, 

identificando las principales acciones en 

materia de protección contra riesgos 

sanitarios que se deben implementar a 

nivel estatal y municipal.  

21101; 21201; 29401; 

31801; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado 

para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Servicio de mensajería; Pago de servicio de 

mantenimiento de equipo de cómputo. 

31.- Enviar a la COFEPRIS el padrón 

actualizado de elaboradores y puntos de 

venta de quesos artesanales que se 

comercializan en la entidad federativa. 

21101; 21201; 31801; 

29401; 35301; 35501; 

26102; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Pago de servicio de mantenimiento 

de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Combustibles; Pago de servicio de 

transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación. 

32.- Enviar a la COFEPRIS resultados 

del monitoreo de Brucella spp en 

productos lácteos comercializados en la 

entidad federativa. 

21101; 21201; 31801; 

29401; 35301; 35501; 

26102; 37201; 37501; 

25501; 33901; 27101; 

27201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN.; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES; VESTUARIO 

Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Pago de servicio de mantenimiento 

de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Combustibles; Pago de servicio de 

transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Subcontratación de 

servicio analítico con terceros para determinación de Brucella spp en productos lácteos.; Camisa o playera tipo polo 

con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95. 

33.- Enviar a la COFEPRIS informe 

sobre acciones de capacitación y 

fomento sanitario realizado con 

elaboradores de quesos artesanales. 

21101; 21201; 35301; 

35501; 26102; 37201; 

37501; 27101; 27201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE 

CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 

VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Pago de servicio de mantenimiento 

de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Combustibles; Pago de servicio de 

transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; 

Cubrebocas KN95. 

34.- Enviar a la COFEPRIS reporte 

semestral y anual de los resultados del 

seguimiento de la reunión de 

Intersectorial, identificando los avances y 

resultados obtenidos en materia de 

protección contra riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 31801; 

29401; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Pago de servicio de mantenimiento 

de equipo de cómputo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

35.- Realizar las determinaciones 
especificadas de Brucella spp en 
productos lácteos, de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 

53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 
TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Brucella spp por PCR en tiempo real Toallas limpiadoras ; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711F 
GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Cepa de Brucella spp. ; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 186R 
GGCCTACCGCTGCGCAAT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella 
spp por PCR en tiempo real IAC sonda TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Medio de Brucella spp. ; Brucella spp por PCR en tiempo real Sonda 1S711 FAM-
AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 1 

(5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 3 
(5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 4 (5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); 
Brucella spp por PCR en tiempo real Agitador digital ; Brucella spp por PCR en tiempo real Bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico ; Brucella spp por PCR en tiempo real Cubrebocas; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Discos de papel ; Brucella spp por PCR en tiempo real Gasas; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de 
volumen variable 100 -1000µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 500 -5000 µL; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 10 - 100 µL; Brucella spp por PCR en tiempo 

real Micropipetas de volumen variable 2 -20 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen 
variable 30 - 300µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Microtubos 0.6 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Papel aluminio; Brucella spp por PCR en tiempo real Película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; Brucella spp 
por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 1 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 10mL; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Placa de 96 pozos para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para 
micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas 
para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Puntas para PCR Con doble filtro; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 Tapas Optical 8-Cap Strip 

MicroAmp para microtubos ; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 tubos de 100 µL para PCRq; Brucella spp 
por PCR en tiempo real Tubo para PCR de 0.2 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos FAST para ABI 7500 
FAST para PCR Tiempo Real; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de 1.5 mL con tapa; Brucella spp por PCR 
en tiempo real Tubos de polipropileno de 1.5 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos o placas FAST para ABI 
7500 FAST para PCR Tiempo Real; Brucella spp por PCR en tiempo real Vasos de licuadora para homogeneizador 
peristáltico; Brucella spp por PCR punto final Bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; 
Brucella spp por PCR punto final Cronómetro ; Brucella spp por PCR punto final Discos de papel ; Brucella spp por 

PCR punto final Espátulas; Brucella spp por PCR punto final Gradillas isotérmicas ; Brucella spp por PCR punto final 
Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 mL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 0.1 – 2.5 µL; Brucella spp por 
PCR punto final Micropipetas 0.5 – 10 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 10 –100 µL; Brucella spp por 
PCR punto final Micropipetas 100 – 1000 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 20 – 200 µL; Brucella spp 

por PCR punto final Micropipetas 2 - 20 µL; Brucella spp por PCR punto final Papel parafilm ; Brucella spp por PCR 
punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 1 mL ; Brucella spp por PCR punto final Pipetas 

serológicas desechables graduadas de 10 mL ; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables 
graduadas de 5 mL ; Brucella spp por PCR punto final Portaobjetos; Brucella spp por PCR punto final Puente de 

tinción; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para 
PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 20-300µL, ; 

Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; 
Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para 

PCR; Brucella spp por PCR punto final Tubo para PCR de 0.2 ml ; Brucella spp por PCR punto final Utensilios para 
muestreo; Brucella spp por PCR punto final Vernier o medidor de halos; Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa 
; Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa grado biología molecular libre de nucleasa. ; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR en tiempo real Clorhidrato de lisozima ; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Cloruro de Sodio (NaCl); Brucella spp por PCR en tiempo real Enzima TaqMan ; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit"; Brucella spp por PCR en tiempo real Etanol al 
70%; Brucella spp por PCR en tiempo real Fosfato de sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Hipoclorito de Sodio; Brucella spp por PCR en tiempo real Isopropanol absoluto ; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Marcador de peso molecular de ADN VIII ; Brucella spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 20µM ; Brucella 
spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 5 µM; Brucella spp por PCR en tiempo real Suplemento Selectivo 

modificado para Brucella; Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón de carga 6X; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) ; Brucella spp por PCR punto final Ácido acético glacial; Brucella spp por PCR 

punto final Ácido bórico; Brucella spp por PCR punto final Agarosa ; Brucella spp por PCR punto final Agua grado 
biología molecular ; Brucella spp por PCR punto final Agua tipo 1; Brucella spp por PCR punto final Bromuro de etidio; 

Brucella spp por PCR punto final Cloruro de Sodio (NaCl); Brucella spp por PCR punto final EDTA disódico 
dihidratado; Brucella spp por PCR punto final Estuche comercial "Fast Start Taq DNA polymerase"; Brucella spp por 
PCR punto final Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit" ; Brucella spp por PCR punto final Etanol 
absoluto ; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR punto final 

Fosfato de sodio monobásico,; Brucella spp por PCR punto final Hidróxido de sodio (NaOH); Brucella spp por PCR 
punto final PCR nucleotide mix; Brucella spp por PCR punto final Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) concentración 10X; 
Brucella spp por PCR punto final TRIS-base ; Brucella spp por PCR en tiempo real Batas desechables ; Brucella spp 
por PCR en tiempo real Cubrezapatos; Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes de nitrilo; Brucella spp por PCR 
en tiempo real Guantes termo-resistente; Brucella spp por PCR en tiempo real Lentes protectores ; Brucella spp por 
PCR en tiempo real Zapatones ; Brucella spp por PCR punto final Batas desechables ; Brucella spp por PCR punto 
final Cofias; Brucella spp por PCR punto final Zapatones ; Brucella spp por PCR en tiempo real Subcontratación de 
servicios con terceros; Brucella spp por PCR punto final Subcontratación de servicios con terceros; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Cabina de seguridad biológica (CBS); Brucella spp por PCR en tiempo real Minicentrífuga; 
Brucella spp por PCR punto final Cabina de PCR ; Brucella spp por PCR punto final Cabina de seguridad biológica 
(CBS); Brucella spp por PCR punto final Campana de flujo laminar ; Brucella spp por PCR en tiempo real Pinzas; 

Brucella spp por PCR punto final Pinzas.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P
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R

S
 

36.- Enviar a la COFEPRIS el programa 

de trabajo de vigilancia de la calidad del 

agua de la red de distribución de agua, 

incluyendo los posibles riesgos 

identificados previamente, de acuerdo a 

los lineamientos técnicos emitidos por la 

COFEPRIS. 

21101; 21201; 31801. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería. 

37.- Enviar a la COFEPRIS el informe 

mensual sobre los resultados del 

monitoreo de cloro residual realizado en 

la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 

29601; 25501; 26102; 

27101; 27201; 35301; 

35501; 37201; 37501; 

31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS 

DE TRANSPORTE; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; VESTUARIO Y 

UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Llantas; Colorímetro o kit de 

medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Gasolina; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con 

insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de protección o gogles; Sombrero; Pago de servicio de 

mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio 

de transporte; Pago de servicio de hospedaje; Casetas/peaje; Pago de servicio de alimentación; Servicio de 

mensajería. 

38.- Enviar a la COFEPRIS el informe 

mensual sobre las notificaciones 

realizadas a los responsables del 

abastecimiento del agua en localidades, 

municipios o entidades federativas, 

respecto a los resultados de la 

determinación de cloro residual libre y 

análisis bacteriológicos, así como de las 

acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 

26102; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS.; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado 

para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina; Aceite lubricante; Servicio de mensajería; Pago 

de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje; 

Pago de servicio de alimentación. 

39.- Enviar a la COFEPRIS el reporte 

mensual sobre resultados de análisis 

bacteriológicos realizados conforme a 

los lineamientos establecidos, de 

acuerdo con la meta establecida entre la 

COFEPRIS y la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 

25501; 26102; 27101; 

27201; 35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; VESTUARIO Y 

UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Prueba Colilert; Bolsas estériles 

con tiosulfato de sodio para toma de muestra; Frascos estériles; Tiosulfato de sodio; Hielera; Gel refrigerante; 

Termómetro; Equipo de Incubadora para laboratorio; Gasolina ; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con 

insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de 

servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación. 

40.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 

resultados obtenidos del monitoreo de 

fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas 

y/u otros analitos de riesgo en agua de 

uso y consumo humano priorizados por 

la entidad federativa. 

21101; 21201; 25501; 

29401; 26102; 27101; 

27201; 29601; 31801; 

35501; 37201; 37501; 

33901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS.; VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE; 

SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Marcador permanente (indeleble); Toner 

para impresora; Garrafones de plástico (500 ml); Garrafones de plástico (1L); Garrafones de plástico (2L); Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Frascos de boca ancha blancos; 

Frascos de boca ancha opacos; Garrafones de plástico (4L); Ácido clorhidrico; Ácido clorhidrico concentrado; 

Acetona; Pipetas; Pipetas de 10 mL; Perilla de seguridad; Guante de latex; Agua destilada; Piseta; Guante de 

neopreno; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Ácido nitrico; Ácido nitrico concentrado; Ácido sulfúrico concentrado; 

Tubos o viales de vidrio con tapón; Empaques de goma; Guantes para manejo de ácidos; Gasolina; Aceite lubricante; 

Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de protección o gogles; Mascarilla 

con respirador; Llantas; Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de 

servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación; Casetas/peaje; Pago de 

servicio analítico para la determinación de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de 

uso y consumo humano; Potenciómetro. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

41.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre las notificaciones 
realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en localidades, 
municipios o entidades federativas, 
respecto a los resultados del monitoreo 
de fluoruros, arsénico, plomo, 
plaguicidas y/u otros analitos de riesgo 
en agua de uso y consumo obtenidos, 
así como de las acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 
26102; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado 

para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite lubricante; Servicio de mensajería; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte ; Pago de servicio de 

hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 

42.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
anual de los impactos en la salud de la 
población, por las acciones realizadas 
por el Área Estatal de Protección contra 
Riesgos Sanitarios respecto al monitoreo 
de fluoruros, arsénico, plomo, 
plaguicidas y/u otros analitos de riesgo. 

21101; 21201; 31801. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 
Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería. 

43.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo 
prevacacional de playas prioritarias de 
acuerdo a lo establecido en los 
lineamientos establecidos por la 
COFEPRIS. 

21101; 21201; 29401; 
29601; 25501; 26102; 
27101; 27201; 31801; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS 

DE TRANSPORTE; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Llantas; Bolsas esteriles; Hielera; 
Gel refrigerante; Termómetro; Kit enterolert; Pipetas; Gasolina ; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con 

insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Chalecos salvavidas; Servicio de mensajería; Pago de servicio de 
mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio 

de transporte ; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación ; Trajes de peto con botas. 

44.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre la asistencia a las 
reuniones convocadas por los Comités 
de Playas, incluyendo información sobre 
los acuerdos generados durante dichas 
reuniones o las minutas 
correspondientes, en caso de que no se 
realicen se deberá informar en ese 
sentido. 

21101; 21201; 26102; 
35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Gasolina ; Aceite lubricante; Pago 

de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje; 
Pago de servicio de alimentación. 

45.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
sobre las notificaciones realizadas a los 
comités de playas, respecto a los 
resultados del monitoreo de enterococos 
en agua de mar de playas de uso 
recreativo con contacto primario, cuando 
estos resultados rebasen el límite 
permisible establecido por la Secretaría 
de Salud, así como de las acciones 
realizadas. 

21101; 21201; 29401; 
26102; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado 

para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite lubricante; Servicio de mensajería; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte ; Pago de servicio de hospedaje 

; Pago de servicio de alimentación. 

46.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de E. 
coli realizados en cuerpos de agua dulce 
para uso recreativo con contacto 
primario. 

21101; 21201; 25501; 
26102; 27101; 27201; 
29601; 35301; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Bolsas esteriles; 

Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Kit colilert; Pipetas; Gasolina ; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con 
insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Chalecos salvavidas; Zapatos; Traje de peto con botas; Llantas; Pago de 

servicio de mantenimiento de equipo de cómputo ; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago 
de servicio de transporte ; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación. 

47.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
sobre las notificaciones realizadas a la 
autoridad correspondiente, respecto a 
los resultados del monitoreo de E. coli en 
cuerpos de agua dulce para uso 
recreativo con contacto primario cuando 
estos resultados rebasen el límite 
permisible establecido por la Secretaría 
de Salud, así como de las acciones 
realizadas. 

21101; 21201; 29401; 
26102; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado 

para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite lubricante; Servicio de mensajería; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte ; Pago de servicio de hospedaje 

; Pago de servicio de alimentación. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P
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R

S
 

48.- Enviar a la COFEPRIS el programa 

de muestreo anual de plantas 

potabilizadoras en funcionamiento de los 

sistemas de abastecimiento de agua de 

uso y consumo humano, que incluya el 

censo de las plantas existentes en la 

entidad federativa. 

21101; 21201; 31801. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería. 

49.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 

resultados de la determinación de los 

parámetros de la Norma NOM-127-

SSA1-2021 que sean establecidos por la 

CEMAR, en cada una de las 3 plantas 

potabilizadoras de agua de uso y 

consumo humano seleccionadas en la 

entidad federativa con base en el mayor 

número de población abastecida. 

21101; 21201; 29401; 

25501; 26102; 27101; 

27201; 29601; 31801; 

35501; 37201; 37501; 

33901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Frascos de boca ancha blancos; 

Frascos de boca ancha opacos; Garrafones de plástico (4L); Ácido clorhidrico; Acetona; Pipetas; Guante de latex; 

Agua destilada; Piseta; Guante de neopreno; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Ácido nitrico; Tubos o viales de 

vidrio con tapón; Empaques de goma; Gasolina ; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con insignias o 

distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de protección o gogles; Mascarilla con respirador; Llantas; Servicio de 

mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte ; Pago de 

servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación ; Casetas/peaje; Pago de servicio analítico para la 

determinación de los diferentes parámetros establecidos en la NOM-127-SSA1-1994 (mod. 2000) o la que la 

sustituya, en agua de uso y consumo humano de potabilizadoras; Guante; Viáticos. 

50.- Enviar a la COFEPRIS el informe 

mensual sobre las notificaciones 

realizadas a los organismos 

responsables y/u operadores de las 

plantas potabilizadoras de agua de uso y 

consumo humano de los sistemas de 

abastecimiento. 

21101; 21201; 29401; 

26102; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado 

para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite lubricante; Servicio de mensajería; Pago 

de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte ; Pago de servicio de hospedaje 

; Pago de servicio de alimentación. 

51.- Enviar a la COFEPRIS el informe 

anual de los impactos en la salud de la 

población, por las acciones realizadas 

por el Área Estatal de Protección contra 

Riesgos Sanitarios respecto al monitoreo 

de los parámetros relacionados con la 

Norma NOM-127-SSA1-2021 en cada 

una de las 3 plantas potabilizadoras de 

agua de uso y consumo humano. 

21101; 21201; 31801. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería. 

52.- Coordinar estrategias de difusión 

con el objetivo de disminuir los riesgos 

asociados al uso y consumo de agua, de 

acuerdo a los lineamientos emitidos por 

la Dirección de Comunicación Social. 

31603; 31602; 21201; 

21501; 36101; 37201; 

33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier 

técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de 

formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; viáticos; 

peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 

impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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 53.- Realizar los análisis bacteriológicos 

conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

25101; 25501; 25901; 
27201; 29501; 33901; 
35401; 53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Alcohol etilico (etanol) al 96% l; Ameba vida libre Agar No Nutritivo (agar NN); Ameba vida libre Cultivo de Escherichia 
coli (E. coli) ; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar bilis rojo violeta (RVBA) ; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); Coliformes totales, Coliformes fecales Agar MacConkey ; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Agar nutritivo ; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar SIM; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Coliformes totales, Coliformes fecales Agar triptona bilis 
X-Glucoronido; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar Urea de Christensen; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Caldo A1; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo base de Muller, descarboxilasa,; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Caldo citrato de Kosher ; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo EC (E. coli); Coliformes 

totales, Coliformes fecales Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Coliformes totales, Coliformes fecales 
Caldo lactosado; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa; Coliformes totales, Coliformes fecales 

Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo Lauril Sulfato de Sodio; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Caldo mineral modificado con glutamato frasco con 450 g ; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Caldo MR-VP; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo triptona al 1% (triptofano); Coliformes totales, 
Coliformes fecales Caldo verde brillante lactosa bilis ; Coliformes totales, Coliformes fecales Citrato de Simmon; 
Coliformes totales, Coliformes fecales E.coli ATCC 25922; Coliformes totales, Coliformes fecales Enterobacter 

aerogenes ATCC 13048; Coliformes totales, Coliformes fecales Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Maltosa para añadir a medios de cultivo TA ; Coliformes totales, Coliformes fecales Medio 

MIO para identificar enterobacterias TA; Coliformes totales, Coliformes fecales Medio Triptona-Bilis-Glucuronido 
(TBX); Coliformes totales, Coliformes fecales Staphylococcus aureus ATCC 29923; Agar base; Medio cerebro 

corazón; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Telurito de potasio; Gasas; Ameba vida libre Asas 
bacteriológicas ; Ameba vida libre Cajas de Petri 15x100mm; Ameba vida libre Gradillas de metal; Ameba vida libre 

Gradillas para tubos evergreen; Ameba vida libre Jeringas ; Ameba vida libre Pipetas transfer; Ameba vida libre 
Recipiente rojo para punzocortantes; Ameba vida libre Recipientes de polipropileno con tapa de rosca de 1000 mL; 

Ameba vida libre Tubos de vidrio 13 x100 mm; Ameba vida libre Tubos evergreen con tapa de rosca de 50 mL; Ameba 
vida libre Varillas de vidrio en forma de L; Coliformes totales, Coliformes fecales Asas ; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Asas bacteriológicas ; Coliformes totales, Coliformes fecales Bolsas de polietileno para homogeneizador 
peristáltico ; Coliformes totales, Coliformes fecales Botellas con tapa de rosca ; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL ; Coliformes totales, Coliformes fecales Cajas Petri 

de aproximadamente 90mm de diámetro; Coliformes totales, Coliformes fecales Campanas de Durham; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo ; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Cucharas; Coliformes totales, Coliformes fecales Cuchillos; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Cuchillos desconchadores ; Coliformes totales, Coliformes fecales Data loggers para autoclave ; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Electrodo combinado de pH; Coliformes totales, Coliformes fecales Electrodo plano para medir pH; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Espátulas; Coliformes totales, Coliformes fecales Frasco de vidrio ámbar con 
capacidad de 250 mL con tapa rosca de baquelita; Coliformes totales, Coliformes fecales Frascos con tapa de rosca 

esterilizable 500mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Gasas; Coliformes totales, Coliformes fecales Gradillas de metal; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Gradillas de plástico ; Coliformes totales, Coliformes fecales Lámpara de luz ultravioleta ; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Lámpara de luz Uv ; Coliformes totales, Coliformes fecales Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 
mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Mecheros Bunsen; Coliformes totales, Coliformes fecales Micropipeta 

multicanal de 8 a 12 canales; Coliformes totales, Coliformes fecales Palitos aplicadores de madera; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Pantallas de malla de fibra de vidrio; Coliformes totales, Coliformes fecales Papel indicador pH; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas de 2mL ; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 1 
mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 0.1 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales 

Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 10 mL; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Pipetas graduadas de 2 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Placas de microtitulación de 96 

pocillos ; Coliformes totales, Coliformes fecales Placas de Petri de vidrio, 100 mm; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Probetas 100 ml; Coliformes totales, Coliformes fecales Probetas 1000 ml; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Probetas 500 ml; Coliformes totales, Coliformes fecales Rejilla base metalica circular con diametro de 25 cm x 
15.0 cm de altura; Coliformes totales, Coliformes fecales Termómetro de inmersión total ; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Termómetro infrarrojo; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 16x150mm con 
tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca.; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales 

Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 18x 150mm 
con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de fermentación 5x5cm; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Coliformes totales, Coliformes fecales Vaso 
de precipitados 50 mL; Papel aluminio; Dispositivo para macropipeteadol; Matraz de vidrio; Vaso de vidrio; Ameba 

vida libre Agua destilada; Ameba vida libre Hipoclorito de Sodio; Coliformes totales, Coliformes fecales Agua 
desionizada ; Coliformes totales, Coliformes fecales Agua destilada; Coliformes totales, Coliformes fecales Cloruro de 

Amonio; Coliformes totales, Coliformes fecales Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes totales, Coliformes fecales 
Digerido enzimático de caseína ; Coliformes totales, Coliformes fecales Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Fosfato de sodio dibásico ; Coliformes totales, Coliformes fecales Fosfato de sodio 
monobásico; Coliformes totales, Coliformes fecales Indicador rojo de metilo ; Coliformes totales, Coliformes fecales L-

Triptofano; Coliformes totales, Coliformes fecales Peptona babteriológica; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Reactivo de Kovacs ; Coliformes totales, Coliformes fecales Reactivo de Voges-Proskauer (VP); Coliformes totales, 

Coliformes fecales Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes totales, Coliformes fecales Regulador de 
fosfatos solución concentrada ; Coliformes totales, Coliformes fecales Solución Buffer; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Telurito de potasio; Solución para electrodo; Coliformes totales, Coliformes fecales Lentes protectores ; Kit 
antiderrame; Gabinete para corrosivos; Ameba vida libre Subcontratación de servicios con terceros; Ameba vida libre 

Campana de flujo laminar; Ameba vida libre Centrifuga; Ameba vida libre Estufa de incubación; Ameba vida libre 
Refrigerador; Mantenimiento de Equipo e instrumentos para Autoclave; Incubadora; Ameba vida libre Microscopio 

invertido; Coliformes totales, Coliformes fecales Motor de licuadora; Termobaño con recirculador de agua; 
Refrigerador; Espectrofotómetro; Digestor; Balanza analítica; Coliformes totales, Coliformes fecales Pinzas.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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54.- Realizar los análisis de Flúor, 

Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros 

analitos de riesgo en agua de uso y 

consumo humano conforme a la meta y 

lineamientos establecidos. 

53101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 35401; 

25101; 21601. 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA. 

Placa de calentamiento; Frasco ámbar; Frasco boca ancha; Micropipeta de 1000 a 10000 µL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco 

poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo büchner de 

porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de separación 10000mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel 

filtro Whatman para embudo büchner ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta 

graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de 

ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para 

engargolar; Metales pesados en agua Celda de cuarzo para la absorción de hidruros ; Metales pesados en agua 

Crisoles de platino de 40 ml ; Metales pesados en agua Crisoles de platino de 50 ml ; Metales pesados en agua 

Cubetas plásticas para AA de 10 ml.; Metales pesados en agua Embudos de filtración de diferentes capacidades.; 

Metales pesados en agua Fuente de radiofrecuencia ; Metales pesados en agua Lámparas para diferentes metales; 

Metales pesados en agua Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Metales pesados en agua Matraces 

volumétricos de diferentes capacitades,clase A; 

Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 500 ml ; Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 800 ml.; Metales 

pesados en agua Micropipetas de 100-1000µL; Metales pesados en agua Micropipetas de 10-100µL; Metales 

pesados en agua Papel filtro de Whatman N° 2 ; Metales pesados en agua Papel filtro de Whatman N°40; Metales 

pesados en agua Perlas de ebullición; Metales pesados en agua Pipeta volumétrica de 50 mL; Metales pesados en 

agua Pipetas de Eppendorf; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas Clase A; Metales pesados en agua 

Pipetas volumétricas de 15mL ; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas de 30mL ; Metales pesados en agua 

Placa de calentamiento ; Metales pesados en agua Probeta de vidrio de 250 ml; Metales pesados en agua 

Recipientes con tapa PVC; Metales pesados en agua Sistema de reflujo con refrigerante.; Metales pesados en agua 

Tubo de grafito de partición recubierto piroliticamente; Metales pesados en agua Tubos de ensayo graduados de 

propilen de 15 ml.; Metales pesados en agua Tubos de grafito; Metales pesados en agua Varilla de plástico; Metales 

pesados en agua Vasos para digestión de teflón; Flúor Agitador magnético ; Flúor Auxiliar de pipeteado; Flúor Botellas 

de 1000mL esterilizables; Flúor Buretas 100mL; Flúor Buretas 10mL; Flúor Buretas 25mL; Flúor Buretas 50 mL; Flúor 

Electrodo específico de flúor combinado o simple); Flúor Frascos de plástico 100mL boca ancha; Flúor Micropipeta 

monocanal de 1.0 a 10 mL. ; Flúor Barras magnéticas ; Flúor Matraz volumétrico 1000 mL; Flúor Matraz volumétrico 

100mL; Flúor Micropipetas 10µL; Flúor Micropipetas 100 - 1000µL; Flúor Micropipetas 5000µL; Flúor Papel secante; 

Flúor Piseta ; Flúor Pipetas volumétricas de 0.5 mL; Flúor Pipetas volumétricas de 10mL ; Flúor Pipetas volumétricas 

de 1mL; Flúor Pipetas volumétricas de 20mL; Flúor Pipetas volumétricas de 5mL; Flúor Potenciómetro ; Flúor Septas 

para vial 20ml; Flúor Vaso de licuadora de 1 L; Flúor Vasos de precipitado 1000mL; Flúor Vasos de precipitado 

100mL; Flúor Vasos de precipitado 10mL; Flúor Vasos de precipitado 2000mL; Flúor Vasos de precipitado 25mL; 

Flúor Vasos de precipitado 50mL ; BTEX Columna cromatografíca de vidrio Longitud 30 m Id 0.32 DF 0.25; BTEX 

Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.25 mm; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

BTEX Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.32 mm ; BTEX Columnas capilares DB-VRX de 60 m de 
longitud x 0.75 mm; BTEX Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.53 mm ; BTEX Columnas capilares 

DB-VRX Columna 1: de 60 m de longitud x 0.75 mm ID VOCOL de amplio calibre, con 1.5 µm de espesor de película.; 
BTEX Columnas capilares DB-VRX Columna 4: de 30 m de longitud x 0.25 mm ID DB-624, con 1.4 µm de espesor de 

película.; BTEX Espátulas; BTEX Jeringa con válvula de dos vías; BTEX Matraz Volumétrico de vidrio clase A de 
100mL; BTEX Matraz Volumétrico de vidrio clase A de 10mL; BTEX Matraz Volumétrico de vidrio clase A de 50mL ; 
BTEX Micropipetas de: 250µL; BTEX Micropipetas de: 500µL ; BTEX Micropipetas de: 10µL; BTEX Micropipetas de: 
100µL; BTEX Micropipetas de: 1000µL; BTEX Micropipetas de: 25µL; BTEX Muestreador de purga y trampa ; BTEX 

Trampa no. 9, de forma en U; BTEX Trampa VOCARB 4000; BTEX Trampa VOCARB 3000; BTEX Trampas de 
concentrador:; BTEX Vaso de precipitado de 100mL ; BTEX Viales de 40 mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 
99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de 
sodio anhidro (Na2SO4); Metales pesados en agua Ácido clorhídrico HCl; Metales pesados en agua Ácido nítrico 65% 

; Metales pesados en agua Ácido nítrico ultrapuro; Metales pesados en agua Ácido perclórico; Metales pesados en 
agua Ácido sulfúrico grado suprapuro.; Metales pesados en agua Agua tipo 1 ; Metales pesados en agua Aire 

comprimido seco y limpio.; Metales pesados en agua Aire: oxígeno menor o igual al 20%; Metales pesados en agua 
Argón de ultra pureza 99.99%; Metales pesados en agua Borohidruro de sodio; Metales pesados en agua Cloruro de 

Potasio ; Metales pesados en agua Estándar de referencia de arsénico; 

    

Metales pesados en agua Estándar de referencia de plomo; Metales pesados en agua Gases: acetileno, grado 
absorción atómica; Metales pesados en agua Gas óxido nitroso grado absorción atómica.; Metales pesados en agua 

Gas nitrógeno, grado absorción atómica.; Metales pesados en agua Hidróxido de sodio granado reactivo RA.; Metales 
pesados en agua L-Ácido ascórbico (C6H8O6) PM. 176.12 g/mol ; Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio ; 

Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio hexahidratado ; Metales pesados en agua Paladio 1% (como nitrato); 
Metales pesados en agua Peróxido de Hidrógeno ; Metales pesados en agua Solución de ácido clorhídrico ; Metales 

pesados en agua Solución de borohidruro de sodio ; Metales pesados en agua Solución de Cloruro de Potasio ; 
Metales pesados en agua Solución de fosfatos de amonio monobásico al 10% (de NH4HPO4); Metales pesados en 
agua Solución de hidróxido de sodio; Metales pesados en agua Solución de Nitrato de Magnesio ; Metales pesados 

en agua Solución de Yoduro de Potasio ; Metales pesados en agua Yoduro de Potasio ; Flúor Ácido Sulfúrico, H2SO4; 
Flúor Estándar de Flúor ; Flúor Fluoruro de Sodio; Flúor Solución acondicionada TISAB con CDTA; Flúor Solución 

buffer de fluoruros TISAB II; Flúor Solución estándar de Flúor ; Flúor Sulfato de Plata (Ag2SO4); BTEX 1,4 - 
difluorobenceno - d4; BTEX 4-Bromofluorobenceno (BFB) Grado estándar ; BTEX Ácido clorhídrico concentrado, HCl, 

grado reactivo ACS o equivalente; BTEX Agua tipo 1 ; BTEX Bisulfato de sodio, NaHSO4.- grado reactivo o 
equivalente.; BTEX Clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; BTEX Estándar 4-Bromofluorobenceno (BFB) ; 
BTEX Estándar 1,4 - difluorobenceno - d4 ; BTEX Estándar D8 Tolueno - d8 en metanol; BTEX Estandar Metanol 
(CH3OH) grado cromatografico ; BTEX Gas inerte ; BTEX Grado estándar 4-Bromofluorobenceno (BFB) ; BTEX 

Grado estándar 1,4 - difluorobenceno - d4 ; BTEX Grado estándar Tolueno - d8 en metanol ; BTEX Sustancias de 
referencia para Benceno; BTEX Sustancias de referencia para Etilbenceno; BTEX Sustancias de referencia para 
Tolueno; BTEX Sustancias de referencia para Xilenos ; Metales pesados en agua Guantes de nitrilo; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios con terceros; 

    

Metales pesados en agua Subcontratación de servicios con terceros; Flúor Subcontratación de servicios con terceros; 
BTEX Subcontratación de servicios con terceros; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Balanza analítica; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cromatógrafo de Gases ; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Rotavapor ; Metales pesados en agua Balanza analítica ; Metales pesados en agua Bombas Parr.; 
Metales pesados en agua Campana de Extracción; Metales pesados en agua Centrífuga ; Metales pesados en agua 
Espectrómetro de Absorción Atómica; Metales pesados en agua Horno de microondas.; Metales pesados en agua 
Mufla ; Metales pesados en agua Potenciómetro para Fluoruros.; Flúor Balanza analítica; BTEX Balanza analítica ; 
BTEX Cromatógrafo de gases con detector de espectrometría de masas ; Accesorios para equipo de abosorción 

atómica ; Gas Helio; BTEX Sistema de Purga y Trampa ; Baño de recirculación; Flúor Agitador magnético; Hipoclorito 
de Sodio, solución acuosa de una concentración apróximada del 13%; Campana para extracción de humos con 

gabinetes guarda reactivos; Carrusel para micropipetas; Mantenimiento para equipo de Absorción atómica; 
Refrigerador; Balanza Granataria ; Vasos de precipitado (Volumen variable); Bureta (Volumen variable); PERÓXIDO 

DE HIDRÓGENO 30%. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

55.- Realizar los análisis del monitoreo 

prevacacional de playas prioritarias 

conforme a la meta y lineamientos 

establecidos. 

25101; 25501; 25901; 

33901; 35401; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Enterococos ABEA; Enterococos Aceite mineral; Enterococos BHI; Enterococos Caldo azida dextrosa;; Probeta 

graduada de vidrio 1000 mL; Probeta graduada de vidrio 100 mL; Probeta graduada de vidrio 50 mL; Guantes; 

Enterococos Asas bacteriológicas; Enterococos Barras magnéticas ; Enterococos Botellas de boca ancha de vidrio 

borosilicato y tapón de rosca de polipropileno; Enterococos Botellas de dilución de vidrio de boro silicato o frascos de 

polipropileno; Enterococos Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; Enterococos Cajas Petri de vidrio o 

plástico de 100mm x 150mm; Enterococos Charola para enterococos 97 pocillos Quanty-tray 2000; Enterococos 

Charola Quanty Tray; Enterococos Charolas con 48 celdas grandes; Enterococos Charolas con 48 celdas pequeñas; 

Enterococos Charolas con 51 celdas de un solo tamaño; Enterococos Charolas quanty tray/2000 con 49 pozos 

grandes y 48 pozos pequeños.; Enterococos Frasco transparente estéril desechable de 120 mL ; Enterococos 

Gradillas; Enterococos Pipetas serológicas de 10mL; Enterococos Pipetas serológicas de 1mL; Enterococos 

Micropipeta; Enterococos Propipeta; Enterococos Termómetro ; Enterococos Tubos de ensaye de 16mm x 150mm 

con tapón de rosca; Enterococos Tubos de ensayo de 20mm x 150mm; Enterococos Vasos no fluorescentes; Probeta 

de vidrio; Enterococos Alcohol etilico de 96 grados; Enterococos Cloruro de benzalconio; Enterococos Kit de enterolert 

con charolas Quanti-Tray; Enterococos Reactivo de enterococos prueba rápida; Enterococos Reactivo Enterolert; 

Enterococos Suspensión de bacillus stearothermophilus; Enterococos Sustrato fluorogénico; Solucion Estándar 

Certificada Para Conductividad 100 µs/Cm; Solución Estándar Certificada Para Conductividad De 1413µs/Cm ; 

Enterococos Subcontratación de servicios con terceros; Enterococos Autoclave; Enterococos Balanza granataria ; 

Enterococos Baño de agua ; Enterococos Horno esterilizante; Enterococos Incubadora ; Enterococos Lámpara de luz 

UV de 6 watts con una longitud de onda de 366nm;; Enterococos Selladora de charolas de cuantificación. 

 

56.- Realizar los análisis de E. coli en 

cuerpos de agua dulce para uso 

recreativo con contacto primario 

conforme a la meta y lineamientos 

establecidos. 

25101; 25501; 25901; 

33901; 35401; 53101 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Escherichia coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); Escherichia coli Agar Neutralizante; Escherichia coli Caldo 

EC-MUG; Escherichia coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Escherichia coli Caldo Lauril Triptosa; 

Escherichia coli Caldo Neutralizante; Caldo Lauril triptosa con MUG; Caldo EC; Escherichia coli Cajas Petri de 

aproximadamente 90mm de diámetro.; Escherichia coli Micropipetas 10 mL; Escherichia coli Micropipetas 1mL; 

Escherichia coli Pipetas de 10mL ; Escherichia coli Pipetas de 1mL ; Escherichia coli Tubos de Ensaye; Escherichia 

coli Asas ; Escherichia coli Botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli Cajas de 

Petri 15x100mm; Escherichia coli Gradillas de metal; Escherichia coli Matraz Erlenmeyer ; Escherichia coli Mecheros 

Bunsen; Escherichia coli Pipetas de 10mL; Escherichia coli Pipetas de 2mL ; Escherichia coli Recipientes de 

polipropileno con tapa de rosca de 1000 mL; Escherichia coli Tubos de ensaye 16mm x160mm con tapón de rosca; 

Escherichia coli Tubos de vidrio 13 x100 mm; Escherichia coli Botellas; Escherichia coli Matraces; Escherichia coli 

Micropipetas y Pipetas de 1mL,10mL graduadas; Gradilla; Escherichia coli Agua destilada; Escherichia coli Hipoclorito 

de Sodio; Escherichia coli Peptona babteriológica; Escherichia coli Solución buffer pH 10.0; Escherichia coli Solución 

buffer pH 4.0; Escherichia coli Solución buffer pH 7.01; Escherichia coli Solución para calibración de conductividad 

1413 µS/cm; Reactivo de Kovacs; Escherichia coli Subcontratación de servicios con terceros; Escherichia coli 

Incubadora ; Escherichia coli Baño de agua ; Escherichia coli Homogeneizador peristáltico. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

57.- Realizar las determinaciones de los 
parámetros de la Norma NOM-127-
SSA1-2021 en plantas potabilizadoras 
de agua de uso y consumo humano 
conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

25501; 25901; 33901; 
35401; 53101. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas organoclorados 
y organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco 
poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo büchner de 

porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de separación 10000mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel 

filtro Whatman para embudo büchner ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta 
graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de 
ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para 
engargolar; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 
99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Plaguicidas. Estándar-Sustancia 
de Referencia; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios con terceros; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Balanza analítica; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cromatógrafo 

de Gases ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Rotavapor. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 
actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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58.- Plan anual de trabajo. 
21101; 21201; 21401; 
29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 
DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo 
de cómputo. 

59.- Implementación y seguimientos de 
unidades del sistema nacional de salud. 

21101; 21201; 21401; 
26104; 27101; 29401; 
35501; 31603; 35301; 
29601; 33604; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; SERVICIOS DE 
INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Refacciones para 
equipo de cómputo; Mantenimiento para automóvil; Internet; Mantenimiento de equipo de cómputo; Refacciones y 

accesorios menores de equipo de transporte; Impresión de material de difusión del programa de farmacovigilancia.; 
Pasajes. 

60.- Elaborar el reporte de seguimiento. 
21101; 21201; 21401; 
29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 
DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Cosumibles; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo 
de cómputo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 
actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

61.- Realizar capacitaciones. 

21101; 21201; 21401; 
26104; 27101; 29401; 
35501; 31603; 32201; 
38301; 35301; 33604; 
29601; 37201; 37504; 
52101; 22104; 52301; 

37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; SERVICIOS DE 
INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; CONGRESOS Y 

CONVENCIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES; PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN 

LAS INSTALACIONES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.; CÁMARAS 
FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN.; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Refacciones para 
equipo de cómputo; Mantenimiento para automóvil ; Internet; Renta de salón para eventos de capacitación.; Renta de 

salón para eventos de capacitación.; Mantenimiento de equipo de cómputo; Impresión de material de difusion del 
programa de farmacovigilancia.; Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; Pasajes ; Viaticos ; 

Renta de equipo para capacitaciones; Videoproyector; Servicios de alimentos y de coffee break; Cámara fotográfica; 
Casetas/peaje; Caseta de Cuota/Peaje. 

62.- Asesorías en Farmacovigilancia y 
Tecnovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 
26104; 27101; 35501; 
33604; 33605; 35301; 
29601; 31603; 37501; 
37504; 37201; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS TERRESTRES, 
AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Mantenimiento 
para automóvil ; Impresión de material de difusion del programa de farmacovigilancia.; Utilizar los medios de 

comunicación para fomento de la notificación. ; Mantenimiento de equipo de cómputo; Refacciones y accesorios 
menores de equipo de transporte; Internet; Casetas/peaje; Viaticos ; Pasajes terrestres ; Cámara fotográfica . 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 
actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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63.- Congreso Estatal de 
Farmacovigilancia y TV. 

21101; 21201; 21401; 
22104; 26104; 27101; 
29401; 35501; 31603; 
32201; 32302; 29601; 
33604; 33605; 37201; 
37201; 37102; 37504; 
38301; 52101; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS INSTALACIONES DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES 
Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, 
MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; SERVICIOS DE INTERNET; 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y NACIONA; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CONGRESOS Y CONVENCIONES; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Servicios de alimentos y de coffee break; Combustible; Playeras y 
chalecos con logos oficiales; Mantenimiento de equipo de cómputo; Videoproyector; Mantenimiento para automóvil ; 

Internet; Renta de salón para eventos de capacitación.; Contar con el moviliario adecuado para capacitaciones.; 
Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; Impresión de material de difusion del programa de 

farmacovigilancia.; Utilizar los medios de comunicación para fomento de la notificacion. ; Pasajes terrestres ; Facilidad 
de tener un ponente nacional que no se encuentre en la entidad federativa; Facilidad de tener un ponente nacional 

que no se encuentre en la entidad federativa; Viaticos ; Realizar el congreso estatal; Renta de equipo para 
capacitaciones; Cámara fotográfica. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 
actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

64.- Visitas de supervisión. 

21101; 21201; 21401; 
26104; 27101; 35501; 
33604; 33605; 35301; 
29601; 31603; 37501; 
37504; 37201; 52301. 

MATERI|ALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS TERRESTRES, 
AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Mantenimiento 
para automóvil ; Impresión de material de difusion del programa de farmacovigilancia.; Utilizar los medios de 

comunicación para fomento de la notificación. ; Mantenimiento de equipo de cómputo; Refacciones y accesorios 
menores de equipo de transporte; Internet; Casetas/peaje; Viaticos ; Pasajes terrestres ; Cámara fotográfica. 

    

65.- Análisis descriptivo de RAM. 
21101; 21201; 21401; 
29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 
DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo 
de cómputo. 

66.- Participación en el reunión nacional. 
21101; 21201; 21401; 
37101; 37201; 37102; 

37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A LOS 
PROGRAMAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONA; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Playeras y chalecos con logos oficiales; Cubrir costos de trasporte para 
acudir a la reunión nacional; Cubrir costos de boletos de avión para acudir a la reunión nacional; Viaticos. 

67.- Atender las solicitudes emitidas por 
el CNFV. 

21101; 21201; 26104; 
21401; 37101; 37201; 

37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 

SERVIDORES PÚBLICOS ; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Combustible; Consumibles ; Playeras y chalecos con logos oficiales; Cubrir costos de 
trasporte ; Viaticos. 

68.- Elaborar reporte final de actividades. 
21101; 21201; 21401; 
29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 
DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Refacciones para equipo 
de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo de cómputo. 

69.- Coordinar estrategias de difusión en 
el tema de farmacovigilancia dirigidas al 
personal de salud y a la población en 
general, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Dirección de 
Comunicación Social. 

31603; 31602; 21201; 
21501; 36101; 37201; 
33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier 
técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de 

formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; viáticos; 
peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 

impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 
dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

70.- Implementar el Programa de 
Vigilancia Sanitaria en materia de 
productos y servicios, basado en riesgos 
así como: Realizar visitas de verificación 
sanitaria en materia de productos y 
servicios, para conocer las condiciones 
sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger 
a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 31801; 29601; 
32502; 32701; 33603; 
33604; 35301; 35501; 
37201; 37501; 51901; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 
Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Impresión de datos; Logotipos; Pastas; Tintas; 
Tóner; Discos (CD Y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y 
protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en 

actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; Combustibles 
; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa 

de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Mochilas; Prendas especiales de 
protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de 

trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas 
métricas; Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y 

dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; 
Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes 
de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 
imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e 

internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de 
impresión de documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y 

elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten con terceros para el 
mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Gastos de transporte terrestre; Servicios de mantenimiento y 

conservación de vehículos y equipo de transporte; Casetas/peaje; Gastos de camino. 

71.- Realizar visitas de verificación 
sanitaria en establecimientos dedicados 
a la fabricación, venta y distribución de 
SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS 
(PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer 
las condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 29601; 31701; 
31801; 32502; 32701; 
33603; 33604; 35301; 
37201; 37501; 39202; 

51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 
SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS 
Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; OTROS 

IMPUESTOS Y DERECHOS; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS 
FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas; Cámaras fotográficas; Carpetas; Perforadoras 
manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; Tintas; Tóner; Discos 
(cd y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y protección de los 

equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en actividades de 
información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; Combustibles ; Gasolina; 

Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 
calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Caretas; Prendas especiales de protección 

personal; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en 
carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Desarmadores; 
Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y dispositivos internos o externos 
que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; 

Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; 
Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de 
mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de documentos 

oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración de material 
informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación 
de bienes informáticos; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Gastos de 
transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; Caseta de cuota/peaje. 

72.- Realizar visitas de verificaciones 
sanitarias en establecimientos que 
vendan o comercialicen productos del 
tabaco, para conocer las condiciones 
sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger 
a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 31801; 29601; 
32502; 32701; 33603; 
33604; 35301; 35501; 
37201; 37501; 51901; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 
Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Impresión de datos; Logotipos; Pastas; Tintas; 
Tóner; Discos (CD Y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y 
protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en 

actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; Combustibles 
; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa 

de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Mochilas; Prendas especiales de 
protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de 

trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas 
métricas; Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y 

dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; 
Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes 
de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 
imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e 

internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de 
impresión de documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y 

elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten con terceros para el 
mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Gastos de transporte terrestre; Servicios de mantenimiento y 

conservación de vehículos y equipo de transporte; Casetas/peaje; Gastos de camino. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

73.- Realizar visitas de verificación 
sanitaria en establecimientos dedicados 
al sacrificio y faenado de productos 
cárnicos (RASTROS y MATADEROS), 
para constatar las condiciones sanitarias 
en las que operan los establecimientos, 
a fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 29601; 31701; 
31801; 32502; 32701; 
33603; 33604; 35301; 
35501; 37201; 37501; 

51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 
SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS 
Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 
Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; Tintas; 

tóner; Discos (cd y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y 
protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en 

actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; Combustibles 
; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa 

de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Prendas especiales de protección 
personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas 

en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; 
Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y dispositivos 
internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas 

electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo 
de transporte; Llantas; Sistemas de frenos; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 

requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e 
internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de 

impresión de documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y 
elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten con terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y 
equipo de transporte; Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje; Equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas; Cámaras fotográficas. 

74.- Realizar el muestreo de productos 
cárnicos para determinación de 
Clenbuterol en Rastros, Mataderos y 
Puntos de venta, durante la verificación 
sanitaria de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. 

21101; 21601; 25101; 
25501; 26102; 29601; 
31801; 32502; 33603; 
33604; 33901; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO 

POSTAL; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 
Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 
Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Materiales, artículos y enseres para el aseo, 
limpieza e higiene; Productos químicos básicos; Materiales y suministros; Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y 

aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; 
Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional 

e internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Servicios de impresión de documentos oficiales; 
Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración de material informativo; 

Mantas; Material impreso; Subcontratación con personas físicas o morales especializadas; Servicios de 
mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; 

Gastos por concepto de alimentación y hospedaje. 

75.- Realizar visitas de verificación 
sanitarias en establecimientos de los 
Sistemas Estatales DIF (comedores, 
asilos, guarderías, alberges, centros de 
atención múltiples y de rehabilitación, 
centros asistenciales de desarrollo 
infantil entre otros) con el objetivo de 
conocer las acciones y medidas 
establecidas para asegurar la calidad e 
inocuidad alimentaria, a fin de proteger a 
la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 29601; 31701; 
31801; 32502; 32701; 
33603; 33604; 35301; 
35501; 37201; 37501; 

51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 
SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS 
Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 
Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; Tintas; 

tóner; Discos (cd y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y 
protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en 

actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; Combustibles 
; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa 
de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Equipos propios para el desarrollo de las 

actividades administrativas; Prendas especiales de protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; 
Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Llaves para tuercas; Desarmadores; Martillos; 
Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 

cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de 
suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; 
Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; 

Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de documentos oficiales; Documentos para la 
identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración de material informativo; Mantas; Material 

impreso; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Servicios que se contraten 
con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Gastos de transporte terrestre; Gastos de 

camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

76.- Realizar el análisis de los productos 
cárnicos para determinación de 
Clenbuterol en Rastros, Mataderos y 
Puntos de venta de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. 

25501; 25901; 27201; 
33901; 35401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SOFTWARE. 

Clenbuterol Termómetros ; Clenbuterol Cronómetro; Clenbuterol Agitador tipo Vórtex; Clenbuterol Micropipeta 
unicanal de 20 a 200 µL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 100 a 1000 µL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 500 
a 5000 µL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 10 a 1000 µL; Clenbuterol Gradillas para tubos de vidrio de 12 mm x 
75 mm y 13 mm x 100 mm; Clenbuterol Microtubos con tapón a presión volumen 1.5 mL; Clenbuterol Gradillas para 

microtubos con tapón a presión de 1.5 mL; Clenbuterol Espátula.; Clenbuterol Matraz volumétrico de 1000 mL.; 
Clenbuterol Tubos para centrifuga de polipropileno de 50mL; Clenbuterol Tubos para centrifuga de polipropileno de 

15mL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 50µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 100µL; Clenbuterol Puntas 
para Micropipetas 200 µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 300 µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 1000 

µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 5000 µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 10000 µL.; Clenbuterol 
Tubos ensayo de vidrio de 12 mm x 75mm y 13 mm x 100 mm.; Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo en 

forma V con capacidad de 50 mL; Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad de 100 mL; 
Clenbuterol Micropipeta multicanal de 30 a 300 µL; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 1 = 0 ppt; Clenbuterol 
Placa de 96 pozos. Estándar 2 = 75 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 3 = 150 ppt; Clenbuterol Placa de 

96 pozos. Estándar 4 = 300 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 5 = 900 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. 
Estándar 6 = 2700 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos; Papel térmico; Papel parafilm; Micropipeta (Volumen variable); 

Clenbuterol Acetonitrilo (CH3CN) mayor a 99% de pureza; Clenbuterol Disolución de conjugado; Clenbuterol 
Disolución de cromógeno; Clenbuterol Disolución de paro; Clenbuterol Disolución fortificante, DF, [clenbuterol] = 100 

ng/mL. R-1799 (R-biopharm); Clenbuterol Agua tipo 1; Clenbuterol Kit de Disoluciones decolorantes R-1699, (R-
biopharm); Clenbuterol Kit ensayo inmunoenzimático: Clenbuterol Ridascreen R-1711 (R-biopharm); Clenbuterol Sal 

de clorhidrato de clenbuterol = 95% de pureza; Clenbuterol Sobre de buffer de lavado; Agua tipo 1; Detergente o 
Jabón; Reactivo de Kovacs; Clenbuterol Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; Clenbuterol 

Subcontratación de servicios con terceros; Clenbuterol Micropipeta unicanal; Clenbuterol Campana de extracción; 
Clenbuterol Balanza granataria; Clenbuterol Balanza analítica ; Clenbuterol Congelador ; Clenbuterol Refrigerador; 

Clenbuterol Lector de ELISA; Clenbuterol Micropipeta; Servicio de calibración; Clenbuterol Evaporador con corriente 
de N2; Clenbuterol Homogeneizador para muestras de tejido; Centrifuga refrigerada; Equipo médico y de Laboratorio 

para Autoclave; Placa de agitación orbital; Microcentrífuga ; Clenbuterol Pinzas; Clenbuterol Cuchillos; Clenbuterol 
Software “Ridasoftwin data reduction for inmunoassays R-Biopharm”. 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos 
discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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77.- Designar un enlace o responsable 
de la implementación y seguimiento de 
las actividades de la Estrategia Nacional 
de Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario. 

      

78.- Suscribir la Estrategia Nacional de 
Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario con las autoridades estatales 
correspondientes. 

21101; 21401; 32201. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS.; ARRENDAMIENTO DE 
EDIFICIOS Y LOCALES. 

Hojas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta 
para fotocopiadoras e impresoras; Renta de salón. 

79.- Difundir la Estrategia Nacional de 
Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario con las autoridades estatales 
que correspondan. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; 
Sobres; Protectores de hoja 

80.- Elaborar y difundir en medios 
electrónicos y físicos los materiales para 
que el sector regulado conozca los 
mecanismos implementados por el 
APCRS en el marco de la Estrategia 
Nacional de Buen Gobierno en el 
Sistema Federal Sanitario. 

21201; 29401; 31603; 
33604; 36101; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; 
Pantallas; Internet; Folletos; Trípticos; Dípticos; Carteles; Mantas; Rótulos; Demás servicios de impresión; Televisión 
abierta y restringida; Radio; Cine; Prensa; Encartes; Internet; Folletos; Trípticos; Dípticos; Carteles; Mantas; Rótulos. 

81.- Establecer instrumentos de 
colaboración en materia de prevención 
de la corrupción, con cámaras y 
prestadores de servicios que se 
encuentren dentro del ámbito de 
competencia de la COFEPRIS y el 
APCRS. 

21101; 32201; 52101. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Cinta adhesiva; Sacapuntas; Cajas; 
Carpetas; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Renta de salón; Proyector. 

82.- Elaborar un apartado específico de 
difusión institucional dentro de los sitios 
web oficiales de las APCRS, destinado a 
dar a conocer el avance en la 
implementación de las acciones 
específicas de la Estrategia Nacional de 
Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario, así como el vínculo al portal 
del Órgano Interno de Control o 
equivalente en la entidad federativa. 

31603 SERVICIOS DE INTERNET Internet 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos 
discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

83.- Acreditar la participación del 
personal del APCRS en las 
capacitaciones sobre los procesos de 
autorización, verificación y vinculación 
con los sectores público, privado y 
social, de acuerdo con las actividades en 
las que intervienen. 

21101; 31603. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE INTERNET. Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Internet. 

84.- Participar en el Plan Nacional de 
Supervisión y Vigilancia Técnica. 

21101; 21401; 31603 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Internet. 

85.- Promover las modificaciones a la 
normatividad que corresponda (Ley 
Estatal de Salud, Reglamento de los 
Servicios de Salud y/o de la 
Comisión).para contar con las 
atribuciones para realizar visitas de 
verificación con videograbación y en 
salas multidisciplinarias. 

   

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos 
discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P
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86.- Elaborar y publicar en el periódico 
oficial de la entidad federativa el 
Procedimiento para la Realización de 
Visitas de Verificación con 
Videograbación y en salas 
multidisciplinarias. 

21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO. Derechos de publicación en el periódico oficial de la entidad. 

87.-Realizar visitas de verificación con 
videograbación en los establecimientos 
indicados en el programa anual de 
verificación, acorde a las capacidades de 
la Entidad. 

   

88.- Reportar visitas de verificación con 
videograbación en los establecimientos 
indicados en el programa anual de 
verificación. 

29401; 31603; 52301. 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y 
DE VIDEO. 

Accesorios para cámaras; Internet; Cámaras portatiles. 

89.- Instalar y poner en funcionamiento 
salas multidisciplinarias que cuenten con 
cámaras de videograbación para brindar 
atención al sector regulado. 

31904; 52301; 52301. 
SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; CÁMARAS 

FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 
Instalaciones físicas para videovigilancia y monitoreo; Cámara de monitoreo; Aparatos de proyección y de video. 

90.- Establecer un centro de control para 
el resguardo del material de las 
videograbaciones resultantes de las 
verificaciones sanitarias y de la atención 
en las salas multidisciplinarias. 

21101; 21401; 31904. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS INTEGRALES 
DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO. 

Etiquetas; Cajas; Hojas; Marcadores; Discos duros externos; Instalaciones físicas para videovigilancia y monitoreo. 

91.- Capacitar a las personas servidoras 
públicas en materia de prevención de 
actos de corrupción, así como fomentar 
la integridad en el ejercicio de sus 
funciones. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices. 

92.- Canalizar a las personas o 
servidores públicos que realicen una 
alerta relacionada con presuntas 
irregularidades cometidas por 
funcionarios del APCRS, a la instancia 
competente. 

      



 
L

unes 29 de julio de 2024 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos 
discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

93.- Enviar mensualmente, en los 
formatos correspondientes, los avances 
de la ejecución de las actividades de la 
Estrategia Nacional de Buen Gobierno 
en el Sistema Federal Sanitario. 

      

94.- Elaborar el informe final de la 
implementación de la Estrategia 
Nacional de Buen Gobierno en el 
Sistema Federal Sanitario en donde se 
describa el impacto de las acciones 
emprendidas. 

      

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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95.- Designar y/o ratificar un enlace o 
responsable del SGC. 

      

96.- Constituir y/o renovar el Comité de 
la Calidad y establecer su procedimiento 
de funcionamiento. 

      

97.- Reforzar el conocimiento del 
personal en temas del SGC. 

21101; 21401; 21501; 
31603; 31701; 32301; 
32302; 33304; 33401; 
38301; 51501; 52101; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 
INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS; SERVICIOS DE 
CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS.; CONGRESOS Y CONVENCIONES; 

BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Material didáctico para el 
SGC, incluye material audiovisual; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; 

Arrendamiento de computadoras (laptops o de escritorio); Arrendamiento de mobiliario y estantería; Servicio de 
mantenimiento y soporte a los sistemas ; Servicios de capacitación en temas del SGC; Asignaciones destinadas para 
cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para la celebración de congresos, 
convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; Impresoras, multifuncionales o escáner; 

Servidores; Proyectores audiovisuales; Software para el Sistema de Gestión de Calidad. 

98.- Conocer la organización y contexto 
(análisis FODA). 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 
de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
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99.- Crear, revisar y/o actualizar y 
difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, 
Visión, Política de la Calidad y Objetivos 
de la Calidad. 

21101; 21401; 31701; 
29401; 31603; 33604. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIO DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 
DE INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; No break; Switch 
administrable; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Trípticos, dípticos, 

lonas, folletos, difusión impresa en artículos de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, carteles,mandiles, 
bolígrafos, playeras, chalecos). 

100.- Crear, revisar y/o actualizar y 
difundir el mapa y diagrama de 
procesos. 

21101; 21401; 33604; 
31603; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 
de conducción de señales de voz, datos e imagen; Trípticos, dípticos, lonas, folletos, difusión impresa en artículos de 

uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, carteles,mandiles, bolígrafos, playeras, chalecos). 

101.- Determinar o revisar y actualizar el 
alcance del SGC. 

21101; 21401; 52101; 
31603; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 
de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 
102.- Describir, realizar el seguimiento y 
la revisión de las partes interesadas del 
SGC.  

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 
de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

 
103.- Elaborar la planeación estratégica 
en el APCRS para el SGC.  

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 
de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

 
104.- Establecer la metodología para 
determinar los riesgos y oportunidades 
de los procesos del SGC. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 
de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

 

105.- Crear, revisar y/o actualizar la 
información documentada de las APCRS 
con base en los lineamientos de la 
Norma ISO 9001:2015. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 32701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 
de conducción de señales de voz, datos e imagen; Normas Mexicanas relativas a sistemas de gestión de la calidad; 

Proyectores audiovisuales. 

 
106.- Establecer la metodología para el 
seguimiento y medición de cumplimiento 
de objetivos. 

21101; 21401; 29401; 
31603; 31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 
DE INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Toner; Barra multicontactos; 
Bocinas; Cable auxiliar; Cable de video HDMI; Extensión eléctrica; Teclado para computadora; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

 107.- Capacitar en temas del SGC. 

21101; 21401; 21501; 
29401; 29401; 31603; 
31701; 32301; 32302; 
32701; 33304; 33401; 
33604; 38301; 51501; 

52101; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE 

ESQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; PATENTES, 
DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE 
APLICACIONES INFORMÁTICAS; SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES 
PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 
DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

CONGRESOS Y CONVENCIONES; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Papelería en general; Cartucho para impresora; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; 
Toner; Material didáctico para el SGC, incluye material audiovisual; Barra multicontactos; Bocinas; Cable auxiliar; 

Cable de video HDMI; Extensión eléctrica; No break; Switch administrable; Teclado para computadora; Servicio de 
internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Arrendamiento de computadoras (laptops o de 

escritorio); Arrendamiento de mobiliario y estantería; Normas Mexicanas relativas a sistemas de gestión de la calidad; 
Servicio de mantenimiento y soporte a los sistemas ; Servicios de capacitación en temas del SGC; Trípticos, dípticos, 

lonas, folletos, difusión impresa en artículos de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, carteles,mandiles, 
bolígrafos, playeras, chalecos ); Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con 
personas físicas o morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro 

tipo de foro análogo; Impresoras, multifuncionales o escáner; Servidores; Proyectores audiovisuales; Software para el 
Sistema de Gestión de Calidad. 

 

108.- Establecer la metodología para la 
ejecución de la Auditoría Interna de 
Calidad (AIC), capacitar al personal y 
generar el programa de AIC. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 33401; 38301; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; CONGRESOS Y 

CONVENCIONES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 
de conducción de señales de voz, datos e imagen; Servicios de capacitación en temas del SGC; Asignaciones 

destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para la celebración 
de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; Proyectores audiovisuales. 

 
109.- Establecer la metodología para la 
atención de Acciones Correctivas y de 
Mejora. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 
de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

 
110.- Establecer la metodología para el 
control de Salidas No Conformes. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 
de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

 

111.- Generar evidencia de las 
revisiones del titular de la APCRS 
respecto al desarrollo, implementación, 
mantenimiento y/o fortalecimiento del 
Sistema de Gestión de la Calidad. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Cartucho para impresora; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

 

112.- Gestionar con un organismo 
certificador acreditado por cualquier 
entidad acreditadora respecto a la 
Norma ISO 9001:2015, una visita, 
auditoría de vigilancia o certificación. 

33303 SERVICIOS RELACIONADOS CON LA CERTIFICACIÓN DE PROCESOS. Auditorías para la certificación, recertificación o mantenimiento relacionada con el Sistema de Gestión de la Calidad. 

 
113.- Participar en el Encuentro Nacional 
de Calidad. 

37101; 37201; 37501. 

PASAJES AEREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION; VIATICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION. 

Pasajes de avión; Pasajes terrestres; Pago de servicio de hospedaje; Viáticos. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

114.- Reportar los procesos y 

procedimientos utilizados en 

Tecnologías de la Información y 

Comunicación. 

      

115.- Reportar las aplicaciones y bases 

de datos, así como su funcionalidad. 
      

116.- Reportar lo relacionado con la 

Identificación de servicios TIC. 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja 

117.- Llevar a cabo un informe relativo al 

tipo de activos de TIC con los que se 

cuentan (inventarios). 

21101; 21401; 31603; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 

de conducción de señales de voz, datos e imagen. 

118.- Reportar las medidas de seguridad 

y controles vigentes. 

21101; 21401; 31603; 

31904; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; instalaciones de equipo de cómputo; Arrendamiento de 

equipo de cómputo. 

119.- Implementar las Políticas Oficiales 

en Tecnologías de la Información y 

Comunicación. 

21101; 21401; 31603; 

31904; 32301, 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SOFTWARE. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; instalaciones de equipo de cómputo; Arrendamiento de 

equipo de cómputo, Software. 

120.- Documentar y generar los formatos 

y/o metodología utilizada para la 

implementación. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja. 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración masiva, 

infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

121.- Notificar los eventos de 

emergencias sanitarias de manera 

inmediata, independientemente de la 

magnitud. 

31701; 32301; 32502; 

51901; 37501; 24301; 

25101; 25501; 25901; 

27101; 27201; 29101; 

35501; 37201; 53201. 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y DIGITALES; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN ; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES , ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Servicio de Internet; Internet inhalambrico movil (BAM-banda ancha); Equipos de radiocomunicación; arrendamiento 

de equipo de cómputo; Renta de vehículo; Equipo de impresora portátil; Viáticos ; Pasajes terrestres nacionales; Cal 

(Hidróxido de calcio); Frascos Colilert con aforo de 100 ml; Reactivo Colilert, para la determinación de coliformes 

totales y E. coli en agua de uso y consumo humano; Comparadores colorimétricos (Cl residual y pH); Reactivo para la 

determinación de cloro residual y de pH (DPDy Rojo de Fenol); Termómetro para alimentos; Hipoclorito de Calcio; 

Hipoclorito de Sodio (Cuñete de 45 kg); Frasco de Plata Coloidal; Playera blanca tipo polo manga larga 100% 

algodón; Camisa blanca manga larga 100% algodón ; Chamarra rompe-vientos ; Pantalón de trabajo; Bota de trabajo 

de piel y forro, antiderrapante ; Chalecos tipo pescador, color verde limón; Botas de hule; Gorra, tipo beisbolista; 

Guantes de trabajo, uso rudo; Mascarilla N95; Cubre bocas; Cubre pelo; Lentes de seguridad ; Mochila, tipo 

escursión; Fajas para carga; Lámpara sorda; Mantenimiento de equipo y vehículos; Casetas / Peaje; Incubadora 

Bacteriológica (para pruebas Collilert); Lámpara de Luz Ultravioleta. 

122.- Contar con la evidencia del 

personal, desde nivel Jurisdiccional al 

Estatal (padrón de brigadistas), 

capacitado de manera teórica y práctica 

a través de un operativo de acciones 

preventivas de protección contra riesgos 

sanitarios en materia de emergencias de 

nuestras competencias. 

26102; 33401; 38301; 

37501 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIOS PARA 

CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; CONGRESOS Y CONVENCIONES; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Combustible; Capacitación en materia de Atención a Emergencias Sanitarias; Asignaciones destinadas para cubrir el 

costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para la celebración de congresos, 

convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; Viáticos ; Pasajes terrestres nacionales. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración masiva, 

infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

123.- Remitir la evidencia de la 
adquisición de los insumos y materiales 
requeridos para la atención de 
emergencias sanitarias, incluyendo 
equipos de protección personal para el 
seguro desempeño de las funciones. 

35701; 37501; 24301; 
25101; 25501; 25901; 
27101; 27201; 29101; 
35501; 37201; 53201 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAL, YESO Y 
PRODUCTOS DE YESO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES , 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 
HERRAMIENTAS MENORES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Mantenimiento preventivo y correctivo de planta potabilizadora móvil; Pasajes terrestres nacionales; Cal (Hidróxido de 
calcio); Frascos Colilert con aforo de 100 ml; Reactivo Colilert, para la determinación de coliformes totales y E. coli en 
agua de uso y consumo humano; Comparadores colorimétricos (Cl residual y pH); Reactivo para la determinación de 
cloro residual y de pH (DPDy Rojo de Fenol); Termómetro para alimentos; Hipoclorito de Calcio; Hipoclorito de Sodio 

(Cuñete de 45 kg); Frasco de Plata Coloidal; Playera blanca tipo polo manga larga 100% algodón; Camisa blanca 
manga larga 100% algodón ; Chamarra rompe-vientos ; Pantalón de trabajo; Bota de trabajo de piel y forro, 

antiderrapante ; Chalecos tipo pescador, color verde limón; Botas de hule; Gorra, tipo beisbolista; Guantes de trabajo, 
uso rudo; Mascarilla N95; Cubre bocas; Cubre pelo; Lentes de seguridad ; Mochila, tipo escursión; Fajas para carga; 

Lámpara sorda; Mantenimiento de equipo y vehículos; Casetas / Peaje; Incubadora Bacteriológica (para pruebas 
Collilert); Lámpara de Luz Ultravioleta. 

124.- Enviar informe mensual y anual de 
atención a eventos de emergencias 
sanitarias. 

21101; 21401; 32301; 
32701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; Licencias para software; Insumos para impresoras; Memorias USB; Discos duros externos; 
Arrendamiento de equipo de cómputo. 

125.- Desarrollar y promover estrategias 
de difusión, con el fin de informar a la 
población en general, los riesgos a los 
que están expuestos y como evitarlos en 
circunstancias de emergencias 
sanitarias.  

31603; 31602; 21201; 
21501; 36101; 37201; 
33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier 
técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de 

formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; viáticos; 
peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 

impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 
dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

126.- Tomar capacitación en materia de 
validación documental; atendiendo la 
solicitud de información indicada en los 
lineamientos. 

31603; 52101; 32301; 
32301; 52301. 

SERVICIOS DE INTERNET; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE 

EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.; CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 

Servicio de internet; Proyectores audiovisuales; Arrendamiento de equipo de cómputo; Bocinas; Micrófono; Equipos y 
accesorios para aparatos de proyección y de video. 

127.- Tomar capacitación de inducción 
de uso de SIIPRIS. 

32301 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. Bocinas; Micrófono. 

128.- Apoyar en la validación 
documental y elaborar la Cédula de 
Evaluación conforme a los lineamientos. 

32301; 31603; 29401; 
59101. 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE. 
Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicio de internet; No break; Paquetería Office. 

129.- Apoyar en el cierre de flujo en el 
SIIPRIS, de conformidad con los 
lineamientos. 

29401 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES. 
No break 

130.- Cumplir con la evaluación del 
desempeño del personal encargado de 
realizar el apoyo en la validación 
documental conforme a los lineamientos 
emitidos. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

131.- Remitir el listado de licencias 
sanitarias vigentes expedidas en el 
ámbito de su competencia conforme a 
los lineamientos. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

132.- Tomar capacitación en materia de 

Licencias Sanitarias de Insumos para la 

Salud y Salud Ambiental; atendiendo la 

solicitud de información indicada en los 

lineamientos. 

32301; 52301. 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.; CAMARAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 
Bocinas; Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

133.- Actualizar las licencias sanitarias 

de Farmacias, Droguerías, Boticas y 

establecimientos dedicados a servicios 

urbanos de fumigación, desinfección y 

control de plagas vigentes que no 

cumplan con la nomenclatura 

establecida por la Comisión Federal para 

la Protección Contra Riesgos Sanitarios. 

59101; 32301; 31603; 

29401; 21101; 21201; 

21401; 21401. 

SOFTWARE; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS 

DE INTERNET; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 

PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Paquetería Office; Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicio de internet; No break; Papelería en general; 

Insumos para impresoras; Memorias usb; Impresoras. 

134.- Remitir el reporte del año 

inmediato anterior de todas las visitas de 

verificación sanitarias realizadas, tanto a 

petición del interesado como de 

vigilancia sanitaria en relación a los 

establecimientos que manejan 

medicamentos clasificados en las 

fracciones I, II y III del artículo 226 de la 

Ley General de Salud, así como 

materias primas estupefacientes y/o 

psicotrópicos; número de verificadores y 

dictaminadores sanitarios adscritos a la 

Entidad Federativa y formatos utilizados 

(credenciales, actas, órdenes u otros 

para la ejecución de la visita) conforme a 

los lineamientos. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

135.- Tomar capacitación en materia de 

estupefacientes y/o psicotrópicos y 

sustancias químicas; atendiendo la 

solicitud de información indicada en los 

lineamientos. 

32301; 52301. 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.; CAMARAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 
Micrófono; Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

136.- Realizar las visitas de verificación 

de conformidad con el "Plan Anual de 

Verificación" establecido por la 

COFEPRIS, en materia de 

estupefacientes, psicotrópicos y 

sustancias químicas (farmacias, 

droguerías y boticas). 

37201; 37501; 37501; 

52301; 27101; 27101; 

25501; 33603. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO;; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS. 

Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; cámaras 

fotográficas; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado (de seguridad); Uniformes o prendas de vestir 

con insignias o distintivos; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Fajillas de aseguramiento. 

137.- Realizar las notificaciones de 

Autorización de uso lúdico de Cannabis 

emitidas por la COFEPRIS. 

37201; 37501; 37501; 

52301; 27101. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; VESTUARIO Y UNIFORMES. 

Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; Cámaras 

fotográficas; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos. 

138.- Remitir mensualmente el reporte 

de Notificaciones de Autorizaciones de 

Uso lúdico de Cannabis. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

139.- Tomar capacitación en materia de 
servicios de salud, atendiendo la 
solicitud de información indicada en los 
lineamientos. 

52301. CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

140.- Proporcionar trimestralmente el 
listado y el dictamen de visitas de 
verificación en formato PDF; previo a la 
emisión de la licencia sanitaria de actos 
quirúrgicos y obstétricos conforme al 
Acuerdo de coordinación celebrado con 
la entidad. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

141.- Remitir bimestralmente el reporte 
de establecimientos de Atención médica 
que se encuentren suspendidos o 
clausurados por parte de la entidad, 
conforme a los lineamientos. 

59101. SOFTWARE. Paquetería Office. 

142.- Tomar capacitación en materia de 
publicidad y comercio internacional; 
atendiendo la solicitud de información 
indicada en los lineamientos. 

32301. ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.. Micrófono. 

143.- Emitir las resoluciones de 
solicitudes de autorización en el sistema 
informático destinado para cada solicitud 
de autorización en el término de las 
facultades otorgadas en el Anexo 2 del 
Acuerdo de Coordinación para el 
ejercicio de facultades vigente. 

31603; 32301; 31701; 
29401; 59101; 51101; 

21201. 

SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE; MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA; 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. 

Servicio de internet; Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 
imagen; No break; Paquetería Office; Mobiliario, escrito y sillas; Hojas bond. 

144.- Remitir el informe trimestral y 
soporte documental en formato PDF 
sobre la revisión documental, emisión de 
resoluciones de solicitudes de 
autorización y visitas de verificación 
conforme a los lineamientos 
establecidos. 

59101. SOFTWARE. Paquetería Office. 

145.- Informar trimestralmente el uso de 
folio a folio de papel seguridad, conforme 
a los lineamientos. 

59101. SOFTWARE. Paquetería Office. 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

146.- Realizar el análisis de las 
determinaciones establecidas en los 
objetivos específicos del presente 
convenio, acorde al binomio matriz-
analito, conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

25101; 25501; 53101. 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Agar soya tripticaseina. Frasco con 450g.; Agar soya tripticaseina; Electrodo de pH combinado, rellenable, con 
conexión BNC + pin. Pieza; Botella de polipropileno; Electrodo de pH combinado; Materiales, accesorios y suministros 
de laboratorio; Baño con circulación de Agua, con tina de acero inoxidable, intervalo de temperatura de +5 °C a 100 
°C.; Incubador microbiológico con Tecnología de convección por gravedad. Intervalo de temperatura de +5°C A 75°. 

Desviación espacial de la temperatura a 37°C ± 0.6°C. Desviación de temperatura a lo largo del tiempo a 37°C ± 
0.2°C. Cámara de acero inoxidable resistente a la corrosión (1.4016). Interfaz de usuario intuitiva facilita el ajuste de la 
temperatura. Pantalla fluorescente de vacío, gran tamaño y fácil lectura. Superficie m²/pies cuad. 0.3/3,2 Volumen de 
la cámara L/pies cúb 75L (2.6 cu. ft.) Dimensiones exterior 565 x 530 x 720 mm. Dimensiones interior 414 x 374 x 508 
mm. Numero de estantes suministrados/max.2/13. Carga máxima del estante 25 Kg. Voltaje/ frecuencia nominal V/Hz: 

120 V/60Hz. Potencia/ corriente máxima nominales: 300 W/2.5A. Manual de operación.; Contador de colonias tipo 
Quebec, capacidad de conteo 0-999, dimensiones de 28x27x28cm (alto, ancho, profundidad). Amperaje 120 V, 

lámpara de 16 W; Homogenizador peristáltico; Baño con circulación de Agua; Incubador microbiológico; Contador de 
colonias tipo Quebec; Equipo de laboratorio.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S
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147.- Ampliar el marco analítico 
mediante la implementación de métodos 
de prueba, acorde a la capacidad 
instalada en cada LESP y conforme a lo 
establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
35401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

"Brucella spp por PCR en tiempo real Toallas limpiadoras ; S. aureus productos de la pesca Aceite de paráfina o 
aceite mineral estéril; Salmonella spp en productos de la pesca Agar ASB; S. aureus productos de la pesca Agar azul 
de toluidina; S. aureus productos de la pesca Agar Baird parker; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Agar 
bilis glucuronido (TBX); Salmonella spp en productos de la pesca Agar EH; Listeria monocytogenes en productos de la 
pesca Agar movilidad; Salmonella spp en productos de la pesca Agar nutritivo; Listeria monocytogenes en productos 

de la pesca Agar oxford; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Agar PALCAM; Listeria monocytogenes en 
productos de la pesca Agar Sangre de Cordero; S. aureus productos de la pesca Agar Soya Tripticaseína (A.S.T.); 

Listeria monocytogenes en productos de la pesca Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella spp en productos de la 
pesca Agar XLD; S. aureus productos de la pesca BHI ; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711F 

GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; 
Listeria monocytogenes en productos de la pesca Caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa).; Listeria monocytogenes en 
productos de la pesca Caldo Fraser; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Caldo glutamato con minerales 

modificado (MMGB); S. aureus productos de la pesca Caldo infusión cerebro corazón (BHI); Salmonella spp en 
productos de la pesca Caldo MKTTn ; S. aureus productos de la pesca Caldo rojo de Fenol (glucosa y manitol); 

Salmonella spp en productos de la pesca Caldo RVS ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Caldo Soya 
Tripticaseína extracto de levadura (CSTEL).; Brucella spp por PCR en tiempo real Cepa de Brucella spp. ; Escherichia 

coli por NMP productos de la pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433.; Actividad antimicrobiana E.coli ATCC 
11229; Escherichia coli por NMP productos de la pesca E.coli ATCC 25922 o ATCC 8739; Brucella spp por PCR en 

tiempo real IAC 186R GGCCTACCGCTGCGCAAT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 46F 
GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC sonda 

TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 1 
(5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 3 

(5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 4 (5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); 
Listeria monocytogenes en productos de la pesca L. innocua ATCC 33090; Listeria monocytogenes en productos de la 

pesca L. ivanovii ATCC 19119; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Listeria monocytogenes ATCC 
19115;; Brucella spp por PCR en tiempo real Medio de Brucella spp.; Salmonella spp en productos de la pesca Medio 
de triple azúcar-hierro (TSI); Salmonella spp en productos de la pesca Medio L-lisina descarboxilasa (LIA); S. aureus 
productos de la pesca Plasma de conejo con EDTA; Listeria monocytogenes en productos de la pesca R. equi ATCC 

6939, NCTC 1621,; Listeria monocytogenes en productos de la pesca S. aureus ATCC 49444, ATCC 25923, CIP 
5710,; Salmonella spp en productos de la pesca Salmonella abourtus equi ATCC 9842; Salmonella spp en productos 

de la pesca Salmonella diarizonae ATCC 2325; Salmonella spp en productos de la pesca Salmonella typhimurium 
ATCC 14028; Brucella spp por PCR en tiempo real Sonda 1S711 FAM-AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; 

Actividad antimicrobiana Staphylococcus aureus ATCC 6538, 25923 ; S. aureus productos de la pesca 
Staphylococcus aureus ATCC 6538, 25923 ; S. aureus productos de la pesca Staphylococcus epidermidis ATCC 

12228; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tween 80; Caldo de Brucella; Microcistina HPLC/UV- 
Microcistina. Comercialmente disponible en ampolletas.; Giardia lamblia MB Aceite de inmersión; Giardia lamblia MB 
Vaselina sólida ; Fluor en Sal. Cloruro de sodio (NaCl), grado reactivo libre de flúor.; Fluor en Sal. Fluoruro de sodio 
(NaF) con certificado de trazabilidad. o solución certificada de ion Flúor de 1 000 mg de F/L ; Fluor en Sal. Solución 

amortiguadora TISAB II con certificado de análisis.; Fluor en Sal. Ácido clorhídrico 1M. Medir 83 mL de HCl 
concentrado, disolver en 500 mL y llevar a 1 L con agua. ; Yoduro en Sal. Ácido ortofosfórico (H3PO4) de 85% mínimo 

de pureza.; Yoduro en Sal. Ácido salicílico C6H4 (OH) COOH; Yoduro en Sal. Dicromato de potasio K2Cr2O7 grado 
estándar con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Agua de bromo saturada, con certificado de análisis.; Yoduro 
en Sal. Solución de tiosulfato de sodio, Na2S2O3 0.1 N, con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Biyodato de 
potasio anhidro, KH(IO3)2; Yoduro en Sal. Yodato, KIO3; Yodato en Sal. Ácido Sulfúrico (H2SO4); Yodato en Sal. 

Yoduro de potasio grado reactivo; Yodato en Sal. KIO3 patrón certificado; Yodato en Sal. Tiosulfato de sodio, 
Na2S2O3; Yodato en Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yodato en Sal. Dicromato de potasio anhidro 

K2Cr2O7, grado estándar; Yodato en Sal. Anaranjado de metilo; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 
1,41), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), contenido de mercurio muy bajo.; 
Harinas - Metales. Acido perclórico (densidad específica 1,67), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido clorhídrico 

(densidad específica 1,19), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico (densidad específica 1,84), grado 
suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico 1 N a partir de la solución grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido 
nítrico 65% v/v grado RA.; Harinas - Metales. Peróxido de hidrógeno (densidad específica 1,12).; Harinas - Metales. 

Hidróxido de sodio granalla reactivo RA.; Harinas - Metales. Aire comprimido seco y limpio.; Harinas - Metales. Nitrato 
de Magnesio hexahidratado Mg(NO3)2 .6H2O ; Harinas - Metales. Acido clorhídrico.; Harinas - Metales. Acido nítrico 
HNO3 ; Harinas - Metales. Yoduro de Potasio ; Harinas - Metales. Cloruro de Potasio ; Harinas - Metales. Nitrato de 
Magnesio ; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio; Harinas - Metales. Borohidruro de sodio.; Harinas - Metales. Ácido 

sulfúrico concentrado ; Harinas - Metales. Ácido nítrico concentrado de muy baja concentración de mercurio; Harinas - 
Ac.Fólico. CEPA Lactobacillus casei ATCC 7469.; Accesorios para equipo de Absorción Atómica; Anillo de hierro; 

Columna Kromasil C18 5Um 300 A (25Cm X 4.6Mm) Columna; Filtros para jeringa; Frascos; Insertos Para Vial 
Capacidad De 250 µl De 6X29 Mm Con Resorte Inferior De Polietileno; Jeringa 1 Ml P/Insulina 27G X 13Mm; Matraz 

Erlenmeyer de 2 L; Membrana de filtración; Soporte universal; Tapón De Rosca Azul, Septa De Ptfe/Silicona 
Preperforados Medida 12 Mm ; Tubo Ensaye Liso Borosilicato 16X100Mm Kimax Kimble; Vial Ambar de 2 Ml Medida 
12X32 Mm; Ficotoxinas marinas Agitador de vidrio; Brucella spp por PCR en tiempo real Agitador digital ; Ficotoxinas 
marinas Agitador magnético; Clenbuterol Agitador tipo Vórtex; Ficotoxinas marinas Agitador tipo Vórtex; Escherichia 
coli por NMP productos de la pesca Asas bacteriologicas ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Asas de 

níquel de 3 mm o 10 µL; Salmonella spp en productos de la pesca Asas de níquel de 3 mm o 10 µL; Ficotoxinas 
marinas Barras magnéticas (Magnetos); Listeria monocytogenes en productos de la pesca Bisturí; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Brucella spp por PCR punto final Bolsas 
y contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; Escherichia coli por NMP productos de la pesca  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Botellas de 500 mL ; Metanol y 1-propanol en GEL Bulbos para pipeta Pasteur; Nitrógeno amoniacal Bureta de 10 ml 
graduada en 0,01; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Cajas de Petri 15x100mm; S. aureus productos de 

la pesca Cajas de Petri 90 a 100 mm; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Cajas de Petri 90x100mm; 
Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cajas Petri de vidrio o desechables diámetro 15mm x 90mm"; 
Salmonella spp en productos de la pesca Cajas Petri de vidrio o desechables diámetro 15mm x 90mm ; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Cajas Petri mayor a 140 mm de diámetro.; S. aureus productos de la pesca 
Cámara Húmeda ; Metales pesados en agua Celda de cuarzo para la absorción de hidruros ; Metales pesados en 
Productos de la pesca Celda de cuarzo para Mercurio; Ficotoxinas marinas Cepillos de cerdas duras; Ficotoxinas 

marinas Charola de acero inoxidable; Ficotoxinas marinas Columna Vydac 201TP C18de 25 cm x 4.6 mm de diametro 
x 5µm de tamaño de particula (o equivalente); Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 

alcohólicas Columna Capilar HP-INNOWax Polyethylene Glycol 60 m x 0.25 mm DI x 0.25 µm de espesor; Metanol y 
1-propanol en GEL Columna cromatografíca con relleno G43, 60 m x 0.250mm, 1.40 µm; Ficotoxinas marinas 

Columna EVO; Ficotoxinas marinas Columna para HPLC C8; Metales pesados en agua Crisoles de platino de 40 ml ; 
Metales pesados en agua Crisoles de platino de 50 ml ; Clenbuterol Cronómetro; Ficotoxinas marinas Cronómetro; 

Brucella spp por PCR punto final Cronómetro ; Metales pesados en agua Cubetas plásticas para AA de 10 ml.; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Cubrebocas; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cubreobjetos; 
Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cucharas; Salmonella spp en productos de la pesca Cucharas; 

Escherichia coli por NMP productos de la pesca Cucharas; S. aureus productos de la pesca Cucharas; Ficotoxinas 
marinas Cuchilla para vaso de acero inoxidable ; Clenbuterol Cuchillos; Listeria monocytogenes en productos de la 

pesca Cuchillos; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Cuchillos; S. aureus productos de la pesca 
Cuchillos; Ficotoxinas marinas Cuchillos desconchadores ; Nitrógeno amoniacal Cuerpos de ebullición; Escherichia 

coli por NMP productos de la pesca Desconchadores; Brucella spp por PCR en tiempo real Discos de papel ; Brucella 
spp por PCR punto final Discos de papel ; Ficotoxinas marinas Electrodo plano para medir pH; Materia extraña 

Embudo Buchner.; Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello corto; Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de 
cuello largo; Metales pesados en Productos de la pesca Embudo de filtración rápida de PVC, polietileno, teflón o 
polípropileno; Ficotoxinas marinas Embudo de separación ; Metales pesados en agua Embudos de filtración de 

diferentes capacidades.; Ficotoxinas marinas Escobillón con mango de alambre de 42 cm con cepillo de cerda de 19 
cm de 5 cm de ancho; Clenbuterol Espátula.; Ficotoxinas marinas Espátulas; Brucella spp por PCR punto final 

Espátulas; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Espátulas ; S. aureus productos de la pesca Espátulas ; 
Metanol y 1-propanol en GEL Filtros para jeringa de PVDF de 0.22 µm; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Florisil; Ficotoxinas marinas Frasco de polipropileno con tapa de rosca; Ficotoxinas marinas Frasco 
de vidrio con tapa de rosca; Metales pesados en agua Fuente de radiofrecuencia ; Ficotoxinas marinas Gasas; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Gasas; Brucella spp por PCR punto final Gradillas isotérmicas ; Clenbuterol 
Gradillas para microtubos con tapón a presión de 1.5 mL; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Gradillas 
para tubos de ensaye; Clenbuterol Gradillas para tubos de vidrio de 12 mm x 75 mm y 13 mm x 100 mm; Ficotoxinas 

marinas Jaulas con bebederos para ratones; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 
alcohólicas Jeringa de 10 µL; Metanol y 1-propanol en GEL Jeringas de plástico con pivote luer-look; Contenido de 

alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Jeringas de plásticode 2 mL LUER; Ficotoxinas marinas Jeringas estériles 
desechables de 1 mL y aguja 26 G; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Juego de alcoholimetros; 
Listeria monocytogenes en productos de la pesca Lámpara de luz blanca; Metales pesados en Productos de la pesca 

Lámpara de Mercurio; Metales pesados en Productos de la pesca Lámparas de Plomo y Cadmio; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Lana de vidrio ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Lápiz graso o 

marcador; Ficotoxinas marinas Licuadora; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Licuadora ; Aldehídos, 
alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Linner tipo Split, empacado con lana de vidrío; Listeria 
monocytogenes en productos de la pesca Lupa de bajo aumento; Listeria monocytogenes en productos de la pesca 
Matraces Erlenmeyer de 500 mL; Metales pesados en agua Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Actividad 
antimicrobiana Matraces volumétricos clase A 250 mL ; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos de 100 

mL; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos de 25 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces 
volumétricos de 10 mL; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Matraces volumétricos de 100 mL; 

Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos de 50 mL; Metales pesados en agua Matraces volumétricos de 
diferentes capacitades,clase A; Metales pesados en Productos de la pesca Matraces volumétricos de diferentes 

volúmenes; Brucella spp por PCR punto final Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 mL; Materia extraña Matraz de 1,5 
L; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 100 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de 

vidrio de fondo plano de 250 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Nitrógeno 

amoniacal Matraz de Kjeldahl de 800ml; Nitrógeno amoniacal Matraz Erlenmeyer de 500ml; Ficotoxinas marinas 
Matraz Kitazato; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; 

Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 500 ml ; Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 800 ml.; 
Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Matraz volumétrico de 10 mL, 25 mL, 200 
mL y 250 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 100 mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 1000 

mL; Clenbuterol Matraz volumétrico de 1000 mL.; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico 
de 100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Ficotoxinas marinas Matraz 

volumétrico de 2000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; Listeria 
monocytogenes en productos de la pesca Mecheros Bunsen; Salmonella spp en productos de la pesca Mecheros 

Bunsen; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Mecheros Bunsen; Clenbuterol Micropipeta multicanal de 30 
a 300 µL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 10 a 1000 µL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 100 a 1000 µL; 
Clenbuterol Micropipeta unicanal de 20 a 200 µL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 500 a 5000 µL; Ficotoxinas 
marinas Micropipeta de 100 µL a 1000 µL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas ; Brucella 

spp por PCR punto final Micropipetas 0.1 – 2.5 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 0.5 – 10 µL; 
Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 10 –100 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 100 – 1000 
µL; Ficotoxinas marinas Micropipetas 1mL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 2 - 20 µL; Brucella spp por 

PCR punto final Micropipetas 20 – 200 µL; Ficotoxinas marinas Micropipetas 5mL; Metales pesados en agua 
Micropipetas de 100-1000µL; Metales pesados en agua Micropipetas de 10-100µL; Ficotoxinas marinas Micropipetas 
de 10 – 100 µL; Metales pesados en Productos de la pesca Micropipetas de 10 – 100 µL y 100 a 1000 µL ; Brucella 
spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 100 -1000µL; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Micropipetas de volumen variable 500 -5000 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen 

variable 10 - 100 µL;  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

147.- Ampliar el marco analítico 
mediante la implementación de métodos 
de prueba, acorde a la capacidad 
instalada en cada LESP y conforme a lo 
establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
35401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 2 -20 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Micropipetas de volumen variable 30 - 300µL; Metanol y 1-propanol en GEL Micropipetas de volumen variable de 

diversas capacidades; Brucella spp por PCR en tiempo real Microtubos 0.6 mL; Clenbuterol Microtubos con tapón a 
presión volumen 1.5 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Papel aluminio; Ficotoxinas marinas Papel aluminio ; 
Materia extraña Papel de filtración rápida rayado; Metales pesados en agua Papel filtro de Whatman N° 2 ; Metales 
pesados en agua Papel filtro de Whatman N°40; Ficotoxinas marinas Papel filtro Whatman # 1.; Metales pesados en 
Productos de la pesca Papel filtro whatman no. 2 o 40; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel filtro 
Whatman para embudo büchner ; Ficotoxinas marinas Papel indicador de pH 1 - 5; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Papel indicador pH; Brucella spp por PCR punto final Papel parafilm ; Ficotoxinas marinas Parafilm; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; Materia extraña Percolador ; 

Metales pesados en agua Perlas de ebullición; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Perlas de 
ebullición; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Picnómetro; Escherichia coli por NMP productos de 

la pesca Pinzas; S. aureus productos de la pesca Pinzas; Ficotoxinas marinas Pipeta de multicanal, 8 canales, 
volumen de 30-300 µL; Ficotoxinas marinas Pipeta graduada de 10 mL; Metales pesados en agua Pipeta volumétrica 

de 50 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 15 mL; 
Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 20 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 25 mL; Ficotoxinas 

marinas Pipeta volumétricas de 30 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 50 mL; Escherichia coli por NMP 
productos de la pesca Pipetas de 1 mL y 10 mL graduada en 0.1 mL y 1 mL; Listeria monocytogenes en productos de 
la pesca Pipetas de 10mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; S. aureus productos de la pesca Pipetas de 10mL con 
divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Pipetas de 1mL con divisiones de 

0.5mL y 0.1mL ; Salmonella spp en productos de la pesca Pipetas de 1mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; Listeria 
monocytogenes en productos de la pesca Pipetas de 5mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; Metales pesados en 

agua Pipetas de Eppendorf; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 1 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas 
de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 5 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas multicanal 50 – 250 µL, ; 

Metanol y 1-propanol en GEL Pipetas Pasteur; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 
alcohólicas Pipetas Pasteur; Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 1 mL; Brucella spp por PCR 

punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 1 mL ; Brucella spp por PCR punto final Pipetas 
serológicas desechables graduadas de 10 mL ; Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 10mL; 

Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 5 mL ; Metales pesados en agua 
Pipetas volumétricas Clase A; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas de 15mL ; Metales pesados en agua 

Pipetas volumétricas de 30mL ; Metales pesados en Productos de la pesca Pipetas volumétricas de diferente volumén 
clase A; Ficotoxinas marinas Pipetas volumétricas de varios volúmenes clase “A”; Ficotoxinas marinas Pipeteador 

automático; Brucella spp por PCR en tiempo real Placa de 96 pozos para PCR; Metales pesados en agua Placa de 
calentamiento ; Ficotoxinas marinas Placa de microtitulación con 12 tiras de 8 pocillos; Brucella spp por PCR punto 
final Portaobjetos; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Portaobjetos; Nitrógeno amoniacal Probeta; 
Metales pesados en agua Probeta de vidrio de 250 ml; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel 

Probeta diferentes volumenes; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta 
graduada de vidrio 50 mL ; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 100 mL; Ficotoxinas marinas Probeta 

graduadas de 250 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 50 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 
500 mL; Brucella spp por PCR punto final Puente de tinción; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para 

micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para 
micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para 
micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 20-300µL, ; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 10 – 
100 µL ; Metales pesados en Productos de la pesca Puntas de plástico para micropípetas; Clenbuterol Puntas para 

Micropipetas 200 µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 1000 µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 10000 µL.; 
Clenbuterol Puntas para Micropipetas 100µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 5000 µL; Clenbuterol Puntas para 
Micropipetas 50µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 300 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para 

micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para 
micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas 

para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final 
Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Ficotoxinas marinas Puntas 

para micropipetas de 100 µL a 1000 µL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 10mL; Ficotoxinas marinas 
Puntas para micropipetas de 1mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 30 a 300 µL; Ficotoxinas marinas 
Puntas para micropipetas de 5 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para PCR Con doble filtro; Metanol y 

1-propanol en GEL Puntas para pipeta de pistón de volúmenes diversos; Ficotoxinas marinas Puntas PD 2.5mL; 
Ficotoxinas marinas Ratones cepa NIH; Metales pesados en agua Recipientes con tapa PVC; Metales pesados en 

Productos de la pesca Recipientes con tapa PVC, polietileno, teflón o polípropileno; Clenbuterol Reservorio de plástico 
con fondo en forma V con capacidad de 100 mL; Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo en forma V con 
capacidad de 50 mL; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Sistema de Destilación ; Metales 

pesados en agua Sistema de reflujo con refrigerante.; Metales pesados en Productos de la pesca Soporte para celda; 
Ficotoxinas marinas Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz ; Contenido de alcohol etílico en 
antiseptico tópico en gel Termómetro de inmersión parcial; Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión parcial ; 

Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión total ; Clenbuterol Termómetros ; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Tira de 8 Tapas Optical 8-Cap Strip MicroAmp  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

para microtubos ; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 tubos de 100 µL para PCRq; Brucella spp por PCR 
en tiempo real Tubo para PCR de 0.2 mL; Ficotoxinas marinas Tubo de Centrifuga 15 mL con tapón de rosca; Metales 
pesados en agua Tubo de grafito de partición recubierto piroliticamente; Brucella spp por PCR punto final Tubo para 

PCR de 0.2 ml ; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de 1.5 mL con tapa; Ficotoxinas marinas Tubos de centrífuga de 50 mL 

con tapón de rosca; Actividad antimicrobiana Tubos de cultivo 16x125mm ; Listeria monocytogenes en productos de la 
pesca Tubos de cultivo de 13mm x 100mm; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Tubos de cultivo de 
10mm x 75mm ; Salmonella spp en productos de la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm ; Escherichia coli por 

NMP productos de la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm ; S. aureus productos de la pesca Tubos de cultivo de 
10mm x 75mm ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 

125 a 250mL ; Salmonella spp en productos de la pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 
250mL ; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 

250mL ; S. aureus productos de la pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL ; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Metales pesados en agua 

Tubos de ensayo graduados de propilen de 15 ml.; Metales pesados en agua Tubos de grafito; Metales pesados en 
Productos de la pesca Tubos de grafito con o sin recubrimiento pirolítico; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos 
de polipropileno de 1.5 mL; Clenbuterol Tubos ensayo de vidrio de 12 mm x 75mm y 13 mm x 100 mm.; Ficotoxinas 
marinas Tubos estériles graduados; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos o placas FAST para ABI 7500 FAST 

para PCR Tiempo Real; Metanol y 1-propanol en GEL Tubos para centrifuga de 50 mL; Clenbuterol Tubos para 
centrifuga de polipropileno de 50mL; Clenbuterol Tubos para centrifuga de polipropileno de 15mL; Brucella spp por 
PCR punto final Utensilios para muestreo; Metales pesados en agua Varilla de plástico; S. aureus productos de la 
pesca Varilla de vidrio de 3.5 mm y 20 cm ; Ficotoxinas marinas Varillas de vidrio; Ficotoxinas marinas Vaso de 
licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Materia extraña Vaso de 

precipitado de 600 mL.; Ficotoxinas marinas Vaso de precipitado de plástico de 150 mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 

50 mL; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Vasos de licuadora o bolsas para homogeneizador 
peristáltico; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 100 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado 
de vifrio de 1000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 4000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de 

precipitado de vifrio de 600 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Vasos de precipitados ; Contenido de alcohol etílico en 
antiseptico tópico en gel Vasos de precipitados diferentes volúmenes; Metales pesados en agua Vasos para digestión 
de teflón; Metales pesados en Productos de la pesca Vasos para digestión de teflón; Brucella spp por PCR punto final 

Vernier o medidor de halos; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; 
Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Viales de 2 mL; Ficotoxinas marinas Viales 
de vidrio con tapa de 4.0 mL ; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapas de teflón; Ficotoxinas marinas Viales de 
vidrio de color ámbar con tapa.; Metanol y 1-propanol en GEL Viales para cromatografía de gases de 2mL con tapa y 
septa; Ficotoxinas marinas Vidrio de reloj; Microcistina–ELISA- Botella de vidrio ámbar de 500 mL con tapa de rosca 

de politetrafluoroetileno (PTFE); Microcistina–ELISA- Cubiertas adhesivas para microplacas; Microcistina–ELISA- 
Filtro de fibra de vidrio de 25mm, con un tamaño de poro de 1.2µm y carcasa de polipropileno ; Microcistina–ELISA- 
Filtro de fibra de vidrio de 25 mm, con un tamaño de poro de 0.45µm y carcasa de polipropileno; Microcistina–ELISA- 
Jeringa de cristal con cerrado Luer-lock de 5mL de capacidad ; Microcistina–ELISA- Jeringa de plástico con cerrado 

Luer-lock de 3 mL de capacidad y cilindros de polietileno y émbolos de polipropileno; Microcistina–ELISA- Pipeta 
electrónica de repetición HandyStep; Microcistina–ELISA- Puntas desechables de 5 mL para Pipeta electrónica de 

repetición HandyStep ; Microcistina–ELISA- Pipeta de ocho canales con 250µL de capacidad por canal; Microcistina–
ELISA- Puntas de pipeta de polipropileno de 250µL; Microcistina–ELISA- Pipeta manual ajustable con capacidad de 
50µL; Microcistina–ELISA- Pipeta de volumen fijo con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- Puntas para pipeta 

manual ajustable con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- Puntas para pipeta de volumen fijo con capacidad de 
50µL; Microcistina–ELISA- Recipiente de plástico diseñado para pipetas multicanal con capacidad de 55 mL; 
Microcistina–ELISA- Viales de 4 mL de vidrio de borosilicato, con tapas que contengan empaques de PTFE; 

Microcistina–ELISA- Viales de 15 a 40 mL de vidrio de borosilicato, transparentes o ámbar, con tapas con empaques 
de PTFE; Microcistina–HPLC/MS- Columna LC C8 (2.1x100mm) cargada con partículas de fase sólida C8 de 2.6 µm; 

Microcistina–HPLC/MS- Botellas de vidrio ámbar de 500 mL y tapa de botella GL45; Microcistina–HPLC/MS- 
Dispositivo para filtración que conste de seis partes; Microcistina–HPLC/MS- Embudo de vidrio de 300 mL de 47 mm; 
Microcistina–HPLC/MS- Membrana nucleoporo de filtro de policarbonato de 47 mm con un tamaño de poro 0.4 µm; 

Microcistina–HPLC/MS-a Jeringa de 5 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 10 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa 
de 25 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 50 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 100 µL; Microcistina–

HPLC/MS- Jeringa de 250 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 500 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 1000 
µL; Microcistina–HPLC/MS- Sistema de tubos de transferencia para transferir la muestra directamente del contenedor 
de muestra al cartucho de SPE; Microcistina–HPLC/MS- Sistema de vacío de laboratorio o aspirador; Microcistina–

HPLC/MS- Tapa GL45 para botella con orificio para la base del soporte del filtro; Microcistina–HPLC/MS- Tubos 
cónicos de centrifugación de vidrio de 15 mL; Microcistina–HPLC/MS- Tubos de cultivo de fondo redondo de vidrio de 
15 mL; Microcistina–HPLC/MS- Viales de vidrio ámbar de automuestreo de 2 mL con tapa y septos de PTFE; Vasos 

de precipitados diferentes volúmenes (Fluoruros); Agitador magnético (Fluoruros); Micropipetas 10 –100 µL 
(Clenbuterol); Celda de cuarzo para Hg en agua; Kit de capilares para nebulizador para cámara de nebulización; 
Viales cónicos de 2 ml de polietileno; Vasos de precipitado; Embudo - Plaguicidas; Frasco ámbar - Plaguicidas; 

Soporte para embudo de separación plástico; Probeta – Plaguicidas; Microcistina–HPLC/MS- Botella de vidrio ámbar 
de 500 mL con tapa de rosca de politetarflfofroetileno; Microcistina–HPLC/MS- Cartuchos para dispositivo SPE, de 

150 mg, 6cc copolímero divinilbenceno N-vinilpirrolidona; Microcistina HPLC/UV- Agitador horizontal ajustable; 
Microcistina HPLC/UV- Botellas de muestreo. Vidrio ámbar, estéril; Microcistina HPLC/UV-Cartuchos de SPE para el 
enriquecimiento de microcistina. La columna debe tener una capacidad mínima (cantidad de analito a ser retenido en 
la columna) no menor a 100 µg de cada microcistina y que permita una recuperación no menor del 80% para MC-LR, 

así como no menor del 70% para el MC-RR y MC-YR cuando se aplica como una solución estándar en agua que 
contiene 0.05 µg de cada microcistina.; Microcistina HPLC/UV-Cartuchos de SPE C-18 con carga de carbón (16.9%), 

diámetro de la partícula (54µm), cobertura de superficie (333µ basada en el % de C), volumen de cartucho (3ml), 
material para cartucho (500mg); Microcistina HPLC/UV-Columna de HPLC. (p.ej. columna C18), empacada con 

material con un tamaño de partícula de 3 a 5µm; con un diámetro interior de 2 a 4.6 mm; y una longitud de 250 mm ; 
Microcistina HPLC/UV- Protector de columna adecuado. El rango de presión debe ser de 70 000 hPa a 200 000 hPa 

(1 015 psi a 2 900 psi);  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

147.- Ampliar el marco analítico 
mediante la implementación de métodos 
de prueba, acorde a la capacidad 
instalada en cada LESP y conforme a lo 
establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
35401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Microcistina HPLC/UV- Depósito de SPE. Capacidad de 500mL con conector para cartuchos.; Microcistina HPLC/UV-
Detector de UV/arreglo de diodo (PDA). Con una longitud de onda =238 nm incluyendo corrección de fondo. El rango 
de longitud de onda de la PDA debe ser de 200 a 300 nm. El límite de detección (LOD) para el sistema debe ser 0.1 

ng/µl (relación señal-ruido=3) y el límite de cuantificación (LOQ) debe ser 0.2 ng/µl (relación señal-ruido= 6) para cada 
microcistina (utilizando una solución estándar).; Microcistina HPLC/UV- Papel de filtro de microfibra de vidrio. Tamaño 

de retención de 1 a 2 µm. El diámetro máximo del filtro debe ser de 47mm.; Microcistina HPLC/UV- Unidad de filtro 
desechable. Tamaño de poro <0.45 µm; Microcistina HPLC/UV- Matraz volumétrico 1000 mL; Microcistina HPLC/UV- 
Botella de HPLC-eluyente; Microcistina HPLC/UV- Celda de cuarzo; Microcistina HPLC/UV- Matráz aforado de 100 
mL; Microcistina HPLC/UV-Matraz aforado de 500 mL; Microcistina HPLC/UV- Viales de vidrio1, 4 mL; Microcistina 
HPLC/UV- Filtro gravimétrico; Microcistina HPLC/UV- Micropipetas diferentes volúmenes; Microcistina HPLC/UV- 

Columna de inmunoafinidad para limpieza; Microcistina HPLC/UV-Materiales poliméricos para limpieza; Microcistina 
HPLC/UV-Columna fase reversa ; Microcistina HPLC/UV-Columna: Phenomenex, LUNA, C18(2), 250 × 4.6 mm, 3 µm; 

Giardia lamblia P Botellas para centrífuga; Giardia lamblia P Charola de Aluminio o acero inoxidable de 50 x 35 cm 
aprox; Giardia lamblia P Papel alumino; Giardia lamblia P Mango para bisturí; Giardia lamblia P Micropipeta de 

volumen variable de 5-100 µL; Giardia lamblia P Navajas para bisturí; Giardia lamblia P Puntas para micropipeta de 5-
50 µL, 100 µL; Giardia lamblia P Sifón; Giardia lamblia P Sistema de vacío con trampa ; Giardia lamblia P Matraz 

Kitasato de 4L; Giardia lamblia P tapón de silicón; Giardia lamblia P punta para micropipeta de 500-100 µL; Giardia 
lamblia P mangueras de plástico flexible; Giardia lamblia P tubo de vidrio de 6mm ; Giardia lamblia P Tubos de 

centrífuga de 15 y 50 mL; Giardia lamblia P Vaso de precipitados de polipropileno de 4 L; Giardia lamblia P vaso de 
precipitados de 4 L.; Giardia lamblia MB Asa bacteriológica ; Giardia lamblia MB Cubreobjetos de 24 x 50 mm; Giardia 
lamblia MB Frascos con gotero ; Giardia lamblia MB Aplicador de madera; Giardia lamblia MB Portaobjetos de 25 x 75 
mm; Giardia lamblia MB Puntas para micropipeta de 5-50 µL, 100 µL; Giardia lamblia MB Tubos de centrífuga de 15 y 
50 mL; Fluor en Sal. Vasos de precipitados de polietileno o polipropileno de 100, 150 , 250 y 1000 mL.; Fluor en Sal. 
Dosificador Brand 50 mL.; Fluor en Sal. Matraces volumétricos de 200, 500, 1000 y 2000 mL, verificados.; Fluor en 

Sal. Frascos de plástico de 1000 mL de boca ancha.; Fluor en Sal. Bureta de 50 y 100 mL, verificadas.; Fluor en Sal. 
Micropipetas de 1, 5 y 10 mL, verificadas y/o calibradas.; Fluor en Sal. Pizeta; Fluor en Sal. Papel secante; Fluor en 

Sal. Barra magnética cubierta de teflón de 1 cm; Yoduro en Sal. Matraces volumétricos de 100 mL, 250 mL y 1000 mL 
con certificado y/o verificados.; Yoduro en Sal. Matraces erlenmeyer de 250 mL.; Yoduro en Sal. Vasos de 

precipitados de 100 y 600 mL; Yoduro en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL, con certificado y/o 
verificadas.; Yoduro en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL, verificadas y/o certificadas.; Yoduro en Sal. Dosificador, 
verificado y/o calibrado; Yoduro en Sal. Microbureta de 5 mL con divisiones de 0.01 mL verificada y/o con certificado; 

Yoduro en Sal. Bureta digital, verificada y/o calibrada.; Yoduro en Sal. Vidrios de reloj, para tapar los vasos de 
precipitados durante el calentamiento.; Yoduro en Sal. Papel filtro Whatman no. 1 o similar; Yodato en Sal. Agitador 
mecánico (opcional).; Yodato en Sal. Matraces aforados de 100 y 250 mL con certificado y/o verificados. ; Yodato en 

Sal. Matraces de yodo de 250 mL con tapón; Yodato en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL con certificado 
y/o verificadas.; Yodato en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL.; Yodato en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 250 
mL.; Yodato en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado.; Yodato en Sal. Microbureta de 5 mL graduada en 0.01 con 

certificado y/o verificada. ; Yodato en Sal. Bureta digital, calibrada y/o verificada.; Yodato en Sal. Papel filtro Whatman 
No. 1 o similar.; Yodato en Sal. Barras magnéticas para agitación; Harinas - Metales. Matraces Kjeldahl de 500 ml y 
800 ml.; Harinas - Metales. Sistema de reflujo con refrigerante; Harinas - Metales. Crisoles Vycor de 40 a 50 ml de 

capacidad.; Harinas - Metales. Crisoles de platino de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. Matraces 
Erlenmeyer de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces volumétricos de diferentes capacidades.; Harinas 

- Metales. Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Harinas - Metales. Bombas Parr.; Harinas - Metales. 
Micropipetas o pipetas de Eppendorf de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Puntas de plástico para 

micropipetas.; Harinas - Metales. Papel filtro Whatman No. 2.; Harinas - Metales. Perlas de ebullición.; Harinas - 
Metales. Varillas de plástico.; Harinas - Metales. Tubos de ensayo graduados de propilen o propileno de 15 ml.; 
Harinas - Metales. Recipientes de propilen o propileno.; Harinas - Metales. Embudos de filtración de diferentes 

capacidades.; Harinas - Metales. Jabón neutro.; Harinas - Metales. Lámparas de cátodo hueco o de descarga sin 
electrodos para determinar fierro y zinc.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 ml.; Harinas - 

Ac.Fólico. Matraz aforado de vidrio de 100, 250 y 500 ml. (el material de vidrio debe ser actínico ); Harinas - Ac.Fólico. 
Tapones de vidrio; Microcistina Cartuchos para dispositivo SPE, de 150 mg, 6 cc copolímero divinilbenceno N-

vinilpirrolidona; Harinas - Metales. Solución Estándares de referencia certificadas de Fe; Metanol y 1-propanol en GEL 
1-propanol grado estándar, pureza igual o mayor 99.9%; Metanol y 1-propanol en GEL 1-propanol HPLC / CLAR, 

pureza igual o mayor 99.5%; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Aceite de inmersión; Materia extraña 
Aceite mineral. Aceite de parafina; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas 

Acetaldehído; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Acetato de etilo; Clenbuterol 
Acetonitrilo (CH3CN) mayor a 99% de pureza; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Acetonitrilo 

grado HPLC; Metanol y 1-propanol en GEL Acetonitrilo grado HPLC / CLAR, pureza igual o mayor 99%; Brucella spp 
por PCR punto final Ácido acético glacial; Brucella spp por PCR punto final Ácido bórico; Nitrógeno amoniacal Acido 

bórico H3BO3 al 2% grado reactivo; Materia extraña Acido clorhídrico (HCl); Metales pesados en agua Acido 
clorhídrico (HCl); Metales pesados en Productos de la pesca Acido clorhídrico (HCl) ; Metales pesados en agua Ácido 
Nitrico grado reactivo; Metales pesados en Productos de la pesca Ácido Nitrico grado reactivo; Metales pesados en 

agua Ácido nítrico ultrapuro; Metales pesados en Productos de la pesca Ácido Nitrico ultrapuro ; Metales pesados en 
agua Ácido perclórico; Metales pesados en agua Ácido sulfúrico grado suprapuro.; Nitrógeno amoniacal Acido 

sulfúrico; Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa ; Brucella spp por PCR punto final Agarosa ; Brucella spp por 
PCR en tiempo real Agarosa grado biología molecular libre de nucleasa. ; Actividad antimicrobiana Agua destilada; 
Nitrógeno amoniacal Agua destilada; Brucella spp por PCR punto final Agua grado biología molecular ; Salmonella 

spp en productos de la pesca Agua peptonada amortiguada; S. aureus productos de la pesca Agua peptonada 
amortiguada; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Agua peptonada salina .1%; Clenbuterol Agua tipo 1; 
Brucella spp por PCR punto final Agua tipo 1; Metales pesados en Productos de la pesca Agua tipo 1; Ficotoxinas 

marinas Agua tipo 1 ; Metales pesados en agua Agua tipo 1 ; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Agua tipo 1 ; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Agua tipo I; Ficotoxinas
marinas Agua tipo II; Metales pesados en agua Aire comprimido seco y limpio.; Contenido de alcohol etílico en 
antiseptico tópico en gel Alcohol Etílico; Salmonella spp en productos de la pesca Alcohol Etílico ; Aldehídos, 

alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Alcohol Etílico grado cromatográfico; Nitrógeno 
amoniacal Antiespumante preparación de silicones o alcohol octílico.; Salmonella spp en productos de la pesca 

Antisuero somático (O) polivalente de salmonella; Metales pesados en agua Argón de ultra pureza 99.99%; Metales 
pesados en Productos de la pesca Argón ultra de alta púreza; Actividad antimicrobiana Azolecitina; Nitrógeno 

amoniacal Azul de metileno; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Bicarbonato 
de sodio ó hidróxido de sodio; Actividad antimicrobiana Biosulfito de Sodio; Metales pesados en agua Borohidruro de 
sodio; Metales pesados en Productos de la pesca Borohidruro de sodio grado reactivo pureza mayor al 96%; Brucella 
spp por PCR en tiempo real Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR punto final Bromuro de etidio; Brucella spp por 
PCR en tiempo real Clorhidrato de lisozima ; Metales pesados en agua Cloruro de potasio (KCl); Ficotoxinas marinas 
Cloruro de sodio (NaCl); Brucella spp por PCR en tiempo real Cloruro de Sodio (NaCl); Brucella spp por PCR punto 

final Cloruro de Sodio (NaCl); Ficotoxinas marinas Desecante azul; Ficotoxinas marinas Detergente alcalino; Actividad 
antimicrobiana Dextrosa; Metales pesados en Productos de la pesca Dicromato de Potasio grado reactivo pureza 

mayor al 90%; Clenbuterol Disolución de conjugado; Clenbuterol Disolución de cromógeno; Clenbuterol Disolución de 
paro; Clenbuterol Disolución fortificante, DF, [clenbuterol] = 100 ng/mL. R-1799 (R-biopharm); Brucella spp por PCR 
punto final EDTA disódico dihidratado; Brucella spp por PCR en tiempo real Enzima TaqMan ; Ficotoxinas marinas 

Esándar primario, REACTIVO DE REF NRC CRM-dcgtx2&3; Metales pesados en Productos de la pesca Estánda de 
Mercurio; Metales pesados en Productos de la pesca Estándar de Cadmio; Metales pesados en Productos de la 

pesca Estándar de Plomo; Metales pesados en agua Estándar de referencia de arsénico ; Metales pesados en agua 
Estándar de referencia de plomo ; Ficotoxinas marinas Estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP) ; Ficotoxinas 

marinas Estándar primario, REACTIVO DE REF NRC-CRM-DA; Ficotoxinas marinas Estándar Secundario De Ácido 
Domoico; Ficotoxinas marinas Estándares de ácido okadaico; Brucella spp por PCR punto final Estuche comercial 
"Fast Start Taq DNA polymerase"; Brucella spp por PCR en tiempo real Estuche comercial "High Pure Template 

Preparation kit"; Brucella spp por PCR punto final Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit" ; 
Escherichia coli por NMP productos de la pesca Etanol; Nitrógeno amoniacal Etanol; Brucella spp por PCR punto final 
Etanol absoluto ; Brucella spp por PCR en tiempo real Etanol al 70%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Éter de petróleo 40-60°C; Ficotoxinas marinas Éter dietílico (EDE) o diclorometano (DCM*) grado reactivo; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en 
gel Etilenglicol ; Actividad antimicrobiana Extracto de levadura; Brucella spp por PCR en tiempo real Fosfato de sodio 

dibásico anhidro; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR punto 
final Fosfato de sodio monobásico,; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas 

Furfuraldehído; Metales pesados en agua Gas nitrógeno, grado absorción atómica.; Metales pesados en agua Gas 
óxido nitroso grado absorción atómica.; Metales pesados en agua Gases: acetileno, grado absorción atómica; 
Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Helio (mínimo 99.99 % de pureza); 

Ficotoxinas marinas Heptano Sulfonico grado HPLC; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 
95%; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Hexanol ; Aldehídos, alcoholes 

superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Hidrógeno (mínimo 99.99 % de pureza); Brucella spp por PCR 
punto final Hidróxido de sodio (NaOH); Metales pesados en Productos de la pesca Hidróxido de sodio granado 

reactivo RA pureza mayor al 90%; Metales pesados en agua Hidróxido de sodio granado reactivo RA.; Ficotoxinas 
marinas Hidróxido de sodio, grado reactivo; Brucella spp por PCR en tiempo real Hipoclorito de Sodio; Ficotoxinas 

marinas Indicador Biológico para autoclave; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas 
iso-amílico (3-metil-1-butanol); Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas iso-butanol 

(2-metil-1-propanol); Materia extraña Isopropanol (C3H8O); Brucella spp por PCR en tiempo real Isopropanol absoluto 
; Ficotoxinas marinas Kit Abraxis PP2A para Ácido okadaico (DSP) ; Ficotoxinas marinas Kit AquaBS para Saxitoxina 
(PSP); Clenbuterol Kit de Disoluciones decolorantes R-1699, (R-biopharm); Clenbuterol Kit ensayo inmunoenzimático: 

Clenbuterol Ridascreen R-1711 (R-biopharm); Ficotoxinas marinas Kit Marbioc para Brevitoxina (NSP); Ficotoxinas 
marinas Kit Reveal 2.0 para Ácido Domoico (ASP); Metales pesados en agua L-Ácido ascórbico (C6H8O6) PM. 

176.12 g/mol ; Actividad antimicrobiana Lecitina de Soya; Brucella spp por PCR en tiempo real Marcador de peso 
molecular de ADN VIII ; Ficotoxinas marinas Matriz CRM-ZERO-MUS; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y 

furfural en bebidas alcohólicas Metanol; Metanol y 1-propanol en GEL Metanol grado estándar pureza igual o mayor 
99.9% ; Ficotoxinas marinas Metanol grado HPLC ; Metanol y 1-propanol en GEL Metanol HPLC / CLAR, pureza igual 

o mayor 99.9%; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas n-amílico (1-pentanol); 
Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio ; Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio hexahidratado ; 

Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas n-propanol (1-propanol); Brucella spp por 
PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 20µM ; Brucella spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 5 µM; 
Nitrógeno amoniacal Oxido de magnesio grado reactivo; Metales pesados en agua Paladio 1% (como nitrato); 
Brucella spp por PCR punto final PCR nucleotide mix; Metales pesados en Productos de la pesca Peróxido de 
Hidrógeno; Metales pesados en agua Peróxido de Hidrógeno ; S. aureus productos de la pesca Peróxido de 

Hidrógeno al 3%; Clenbuterol Placa de 96 pozos; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 1 = 0 ppt; Clenbuterol 
Placa de 96 pozos. Estándar 2 = 75 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 3 = 150 ppt; Clenbuterol Placa de 

96 pozos. Estándar 4 = 300 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 5 = 900 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. 
Estándar 6 = 2700 ppt; Actividad antimicrobiana Polisorbato; Actividad antimicrobiana Púrpura de bromocresol; 
Nitrógeno amoniacal Reactivo de Wesslow; Salmonella spp en productos de la pesca Reactivo para pruebas 

bioquímicas; S. aureus productos de la pesca Reactivo para tinción de Gram; Nitrógeno amoniacal Rojo de metilo; 
Clenbuterol Sal de clorhidrato de clenbuterol = 95% de pureza; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en 
bebidas alcohólicas Sec-butanol (2-butanol); Clenbuterol Sobre de buffer de lavado; Actividad antimicrobiana Solución 
amortiguadora de fosfatos; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 10 ; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 2.0; 
Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 4.0 ; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 7.0 ; Metales pesados en agua 

Solución de ácido clorhídrico ; Metales pesados en agua Solución de borohidruro de sodio ; Metales pesados en agua 
Solución de Cloruro de Potasio ; Metales pesados en agua Solución de fosfatos de amonio monobásico al 10% (de 

NH4HPO4);  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S
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147.- Ampliar el marco analítico 
mediante la implementación de métodos 
de prueba, acorde a la capacidad 
instalada en cada LESP y conforme a lo 
establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
35401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Metales pesados en agua Solución de hidróxido de sodio; Ficotoxinas marinas Solución de metanol al 50%; Metales 
pesados en agua Solución de Nitrato de Magnesio ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Solución de 
Peróxido de hidrógeno.; Metales pesados en agua Solución de Yoduro de Potasio ; Ficotoxinas marinas Solución 
estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP) ; S. aureus productos de la pesca Solución reguladora de fosfatos; S. 

aureus productos de la pesca Solución salina .85%; Salmonella spp en productos de la pesca Solución salina 
fisiológica; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Brucella spp por PCR 
en tiempo real Suplemento Selectivo modificado para Brucella; Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón de carga 
6X; Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) ; Brucella spp por PCR punto final Tampón 

Tris Acetat-EDTA (TAE) concentración 10X; Ficotoxinas marinas Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; Actividad 
antimicrobiana Tioglicolato de Sodio; Ficotoxinas marinas Tiras reactivas para pH; Actividad antimicrobiana Triptona; 
Brucella spp por PCR punto final TRIS-base ; Ficotoxinas marinas Tween 60; Ficotoxinas marinas Vial de buffer de 
dilución para fosfatasa; Ficotoxinas marinas Vial de solución de paro de la reacción ; Ficotoxinas marinas Vial de 

solución stock de buffer ; Ficotoxinas marinas Vial de substrato cromogénico ; Ficotoxinas marinas Vial de vidrio con 
tapa de 2ml; Metales pesados en agua Yoduro de Potasio ; Microcistina–ELISA- Kit de prueba de ELISA Adda Abraxis 
no. 520011OH o equivalente; Microcistina–ELISA- Tiosulfato de Sodio CAS 7772-98-7; Microcistina–ELISA- Metanol 

de alta pureza CAS 67-56-1; Microcistina–ELISA- Microcistina-LR (MC-LR) CAS 101043-37-2; Microcistina–
HPLC/MS- Trisodium EDTA CAS 10378-22-0; Microcistina–HPLC/MS- Ácido L-ascórbico CAS 50-81-7; Microcistina–

HPLC/MS- Agua Purificada; Microcistina–HPLC/MS- Argón; Microcistina–HPLC/MS- Cristales Trizma 
preempaquetados Grado reactivo; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-La (MC-LA) CAS 96180-79-9; Microcistina–

HPLC/MS- Microcistina-LFA (MC-LF) CAS 154037-70-4; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-LY (MC-LY) CAS 
123304-10-9; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-RR (MC-RR) CAS 111755-37-4; Microcistina–HPLC/MS- 

Microcistina-YR (MC-YR) CAS 101064-48-6; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-LR (MC-LR) CAS 101043-37-2; 
Microcistina–HPLC/MS- Nodularina-R- (NOD-R) CAS 118399-22-7; Microcistina–HPLC/MS- Formiato de amonio CAS 

540-69-2; Microcistina–HPLC/MS- Nitrógeno; Microcistina–HPLC/MS- Cianotoxina pura; Microcistina–HPLC/MS- 
Solución en ampolleta del estándar; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina LR etilada, d5 C2D5-MC-LR; Microcistina–

HPLC/MS- 2-cloroacetamida CAS 79-07-2; 1,7-Diaminoheptano 98% Ref. D17408-25G Sigma; Acetona Grado HPLC; 
Acido Bórico; Cloruro de Dansilo = 99% Pureza. Ref.39220 Sigma Cas: 605-65-2; Ensayo de Aptitud; Histamina 

Dihidrocloruro 99% 10 Gr. Ref. H7250-10Mg Cas 56-92-8; L-Prolina 99.5% 25 Gr.; Aceite mineral (Vibrios); Estándar 
monoelemental; Tolueno Grado Hplc 1L; Agar Soya Tripticaseína; Penicilinasa; Lisozima; Metanol grado HPLC 

(plaguicidas); Cloruro de Metileno; Plaguicidas-Estándares; Cloruro de Sodio - Plaguicias-; Gas Nitrógeno - 
Plaguicias-; Gas Helio - Plaguicias-; Gas Hidrógeno - Plaguicias-; Gas extraseco -Plaguicias-; Acetonitrilo - 
Plaguicidas; Suplemento para caldo Brucella; Microcistina–HPLC/MS- Metanol de alta pureza CAS 67-56-1; 

Microcistina HPLC/UV- Acetonitrilo. CH3CN, grado HPLC; Microcistina HPLC/UV-Ácido de trifluoroacético. TFA, 
CF3COOH gradpo analítico reconocido; Microcistina HPLC/UV- Agua grado 3; Microcistina HPLC/UV-Metanol. 

CH3OH, grado HPLC; Microcistina HPLC/UV- Solución de hidróxido de amonio. Solución de hidróxido de amonio 
NH4OH 1 mol/L.; Microcistina HPLC/UV- Hidróxido de amonio NH4OH concentrado.; Microcistina HPLC/UV- Metanol 

puro; Microcistina HPLC/UV- Tiosulfato de sodio Na2S2O3 (anhidro o con 5 H2O) ; Microcistina HPLC/UV- Gas 
Nitrógeno; MMicrocistina HPLC/UV-Solución estándar de microcistina; Microcistina HPLC/UV- Hipoclorito sódico 

concentrado (NaClO); Giardia lamblia P Agua destilada grado reactivo; Giardia lamblia P Formaldehído al 37% (v/v); 
Giardia lamblia P Tween 80 al 0.1%; Giardia lamblia MB Disolución de Lugol; Giardia lamblia MB yodo metálico ; 

Giardia lamblia MB yoduro potásico; Giardia lamblia MB agua destilada; Giardia lamblia MB ZnSO4 Sulfato de Zinc 
hepta hidratado, grado reactivo analítico; Giardia lamblia In kit EasyStainTM /BTF; Giardia lamblia In Reactivo de 

inmunofluorescencia ; Giardia lamblia In Anticuerpos monoclonales IgGI ; Giardia lamblia BM Kit TaqMan de reacción 
en cadena de la polimerasa (PCR); Giardia lamblia BM Kit Verde Fluorescente ; Giardia lamblia BM Kit PCR punto 
final para Giardia lamblia ; Giardia lamblia BM Desoxinucleótidos trifosfatados (deoxyNTPs); Giardia lamblia BM 

Cloruro de magnesio (MgCl2); Giardia lamblia BM inhibidor de ribonucleasas (RNAsas); Giardia lamblia BM agua libre 
de RNAsas; Giardia lamblia BM polimerasa; Giardia lamblia BM amortiguador; Giardia lamblia BM fluoróforo pasivo ; 
Giardia lamblia BM mezcla maestra (Master mix); Giardia lamblia BM control para la detección PCR; Giardia lamblia 

BM cebador de ácido desoxirribonucleido (DNA) (primer) ; Giardia lamblia BM mezcla de Sondas (Probe mix); Giardia 
lamblia BM kits SYBR Green qPCR ; Giardia lamblia BM deoxyNTPs; Giardia lamblia BM MgCl2; Giardia lamblia BM 
inhibidor de RNAsas; Giardia lamblia BM buffer de carga; Giardia lamblia BM marcador de peso molecular; Harinas - 
Metales. Solución Estándares de referencia certificadas de Zinc.; Harinas - Metales. Agua destilada deionizada, con 

un grado máximo de conductividad de 1 µmho/cm a 25ºC.; Harinas - Metales. Gases: acetileno, óxido nitroso, argón y 
nitrógeno, grado absorción atómica.; Harinas - Ac.Fólico. Cloruro de calcio fundido o granulado para análisis; Harinas 

- Ac.Fólico. Fosfato diácido de potasio anhidro.; Harinas - Ac.Fólico. Fosfato ácido di-potásico anhidro; Harinas - 
Ac.Fólico. Hidróxido de sodio en lentejas para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Cristales de cloruro de sodio para 

análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Alcohol etílico absoluto.; Harinas - Ac.Fólico. Amilasa.; Harinas - Ac.Fólico. Leche 
descremada en polvo grado reactivo.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Micro Inoculum.; Harinas - Ac.Fólico. Agar  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

bacteriológico.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Bacto Lactobacilli MRS.; Harinas - Ac.Fólico. Medio de prueba para ácido 
fólico.; Harinas - Ac.Fólico. Bacto Lactobacilli MRS-agar (MRS-agar).; Harinas - Ac.Fólico. Lactosa.; Prenda protección 

personal “Zapato de seguridad”; Brucella spp por PCR en tiempo real Batas desechables ; Brucella spp por PCR 
punto final Batas desechables ; Ficotoxinas marinas Careta ; Brucella spp por PCR punto final Cofias; Brucella spp por 
PCR en tiempo real Cubrezapatos; Ficotoxinas marinas Guantes de asbesto; Ficotoxinas marinas Guantes de látex; 
Escherichia coli por NMP productos de la pesca Guantes de látex; Ficotoxinas marinas Guantes de nitrilo; Brucella 

spp por PCR en tiempo real Guantes de nitrilo; Metales pesados en agua Guantes de nitrilo; Clenbuterol Guantes de 
nitrilo o equivalentes, libres de polvo; Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes termo-resistente; Ficotoxinas 

marinas Lentes de protección; Ficotoxinas marinas Lentes de protección.; Brucella spp por PCR en tiempo real Lentes 
protectores ; Brucella spp por PCR en tiempo real Zapatones ; Brucella spp por PCR punto final Zapatones ; Lentes 

de protección - Plaguicidas; Mascarilla de seguridad – Plaguicidas; Giardia lamblia P Guantes de nitrilo o látex; 
Clenbuterol Subcontratación de servicios con terceros; Ficotoxinas marinas Subcontratación de servicios con terceros; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Subcontratación de servicios con terceros; Brucella spp por PCR punto final 
Subcontratación de servicios con terceros; Metales pesados en agua Subcontratación de servicios con terceros; 

Plaguicidas; Microcistina HPLC/UV- Subcontratación de Servicios de Terceros; Agitador tipo Vórtex; Automuestrador ; 
Balanza analítica; Balanza granataria; Campana de extracción; Cromatógrafo de Líquidos de alta eficiencia (HPLC); 

Densímetro digítal; Espectrómetro de Absorción Atómica; Metales pesados en agua Horno de microondas.; 
Clenbuterol Lector de ELISA; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Microoscopio ; Clenbuterol Micropipeta; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Rotavapor ; Mesa para balanza analítica; Lavador de micropipetas; 
Autoclave; Cabina de PCR ; Cabina de seguridad biológica (CBS); Nitrógeno amoniacal Equipo de destilación macro 

Kjeldahl; Materia extraña Equipo de filtración al vacío; Evaporador de nitrógeno ; Ficotoxinas marinas 
Homogeneizador ; Metales pesados en Productos de la pesca Horno de microondas; S. aureus productos de la pesca 
Microoscopio ; Mufla ; Parrilla de calentamiento; Potenciómetro; Lector de ELISA para ácido domoico; Microcistina–
ELISA-Lector de placas de microtitulación y software asociado; Microcistina–HPLC/MS- Balanza analítica capaz de 

pesar 0. 000 1 g; Microcistina–HPLC/MS- Evaporador de nitrógeno; Microcistina–HPLC/MS- Espectrómetro de masas 
en tándem (MS/MS); Espectrofotómetro; Bomba de vacío; Refrigerador; Rotaevaporador ; Micropipetas de volumen 
variable; Agitador vortex; Microcistina HPLC/UV- Baño Ultrasónico; Microcistina HPLC/UV- Bomba binaria de HPLC. 

Adecuada para tasas de flujo de volumen entre 0.3 mL/min y 1 mL/min.; Microcistina HPLC/UV- Bomba de vacío para 
extracción en fase sólida (SPE); Microcistina HPLC/UV-Centrífuga de laboratorio. 4000 min-1, fuerza centrífuga 

relativa (RCF) 10000g; Microcistina HPLC/UV- Dispositivo de calefacción con control de temperatura y unidad de 
suministro de gas de nitrógeno: Bloqueo de temperatura 30 a 50°C; temperatura del gas 20° C; pureza de gas 

99.996%.; Microcistina HPLC/UV- Horno de columna HPLC. Con unidad de control de temperatura (35 °C); 
Microcistina HPLC/UV- Sonda ultrasónica. Con características de 60W, 20 kHz; Microcistina HPLC/UV- Sistema de 
inyección. Con rango de volumen de inyección de 5 a 20µl.; Microcistina HPLC/UV- Microcentrífuga. 4000 min-1, 
fuerza centrífuga relativa (RCF) 10000g; Microcistina HPLC/UV- Espectrofotómetro con detector UV; Microcistina 
HPLC/UV-Potenciómetro; Microcistina HPLC/UV- Cromatógrafo de Líquidos de Alta Resolución (HPLC); Giardia 

lamblia P Centrífuga; Giardia lamblia P Vórtex; Giardia lamblia P Refrigerador; Giardia lamblia MB Centrífuga; Giardia 
lamblia MB Micropipeta de volumen variable de 5-100 µL; Giardia lamblia MB Microscopio óptico de campo claro; 

Giardia lamblia MB Vórtex; Giardia lamblia BM Termociclador; Fluor en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de 0.1 
mg calibrada y/o verificada.; Fluor en Sal. Potenciómetro calibrado y/o verificado con escala en milivolts relativos que 
permita mediciones de 0.1 mV (0.001 unidades de pH).; Fluor Sal. Electrodo combinado de ion selectivo para flúor.; 

Fluor en Sal. Agitador magnético; Yoduro en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de ± 0.1 mg calibrada y/o 
verificada.; Yoduro en Sal. Placa de calentamiento con control de temperatura.; Yoduro en Sal. Agitador magnético; 

Yodato en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de ± 0.1mg calibrada y/o verificada; Yodato en Sal. Agitador 
magnético. ; Harinas - Metales. Fuente de radiofrecuencia en caso de usar lámparas de descarga.; Harinas - Metales. 
Automuestreador y recirculador de agua.; Harinas - Metales. Placa de calentamiento con regulador que alcance una 
temperatura de 400 a 450ºC.; Harinas - Metales. Horno de microondas.; Harinas - Metales. Autoclave que alcance 
121 ± 5ºC o 15 lb de presión.; Harinas - Metales. Centrífuga de laboratorio capaz de mantener 1600 rpm.; Harinas - 

Metales. Espectrómetro de absorción atómica con flama, horno de grafito, generador de hidruros o vapor frío; Harinas 
- Metales. Balanza analítica con sensibilidad de 0,1 mg.; Harinas - Metales. Mufla capaz de mantener una temperatura 

de 550 ± 10ºC.; Harinas - Metales. Horno de calentamiento (estufa) con intervalo de temperatura de 120 ± 5ºC.; 
Harinas - Ac.Fólico. Micropipetas.; Harinas - Ac.Fólico. Autoclave.; Harinas - Ac.Fólico. Incubadora a 35°C ± 1°C.; 

Harinas - Ac.Fólico. Espectrofotómetro; Harinas - Ac.Fólico. Centrífuga.; Clenbuterol Pinzas; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Pinzas; Brucella spp por PCR punto final Pinzas; Listeria monocytogenes en productos de la pesca 

Pinzas; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tijeras; S. aureus productos de la pesca Tijeras; 
Microcistina–HPLC/MS- Abrazadera de aluminio de 47 mm; Microcistina–HPLC/MS- Base de filtro O-ring (anillo de 

sellado de PTFE /silicona); Microcistina–HPLC/MS- Base de soporte para filtración de vidrio fritado de 47 mm; 
Microcistina–HPLC/MS- Adaptador de tubo para aparatos de filtración; Microcistina–HPLC/MS- Bomba manual de 

vacío con modelo de gran volumen para cartuchos de extracción; Microcistina–HPLC/MS- Sistema para cromatografía 
líquida (LC); Clenbuterol Software “Ridasoftwin data reduction for inmunoassays R-Biopharm”; Microcistina–

HPLC/MS- Sistema de datos interconectado para adquirir, almacenar, reducir y producir datos espectrales de masa; 
Equipo médico y de Laboratorio “Cromatógrafo de gases”.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios.

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo

LE
S

P
 148.- Mantener vigentes las condiciones 

bajo las cuales fue otorgada la 
Autorización como Laboratorio de 
Prueba Tercero Autorizado. 

25101; 25501; 25901; 
27201; 35401; 53101; 

53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agar PALCAM; Agar Oxford; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Agar indicador PM; 
Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Agar Soya Tripticaseína (A.S.T.); Inhibidores por 

Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Caldo soya tripticasa (CST) sin dextrosa.; Reservorio de Plástico; 
Guantes de nitrilo o latex; (Pruebas microbiológicas); Matraces volumétricos de diferentes volúmenes, capacidades, 

clase A; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Asas bacteriológicas; Inhibidores por Pruebas 
Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Asas bacteriológicas; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Auxiliar de macropipeteado; Barómetro digital; Bureta digital automática ; Inhibidores 
por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Cajas Petri de vidrio de 92 X 16 mm ; Aflatoxinas -en masa 

para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Celdas de borosilicato de 12x75 mm; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados- Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de 
teflón y disco poroso; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Columna HPLC C-

18 de 4,6 x 250 mm o 4,6 x 150 mm, 5 µm de tamaño partícula.; Plaguicidas organoclorados y organofosforados- 
Columnas capilares DB-1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados- Columnas capilares DB-5; Aflatoxinas -en 
masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Columnas de inmunoafinidad; Escherichia coli por NMP- 
en productos de la pesca Cuchillos desconchadores; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Detector de fluorescencia con lámpara pulsada de Xenón y filtros; Inhibidores por Pruebas 
Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Discos de papel ; Dispensador de líquidos ; Aflatoxinas -en masa para 

elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Dosificador de 1 a 5 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Dosificador de 20 a 100 mL.; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Dosificador de 5 a 10 mL.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo 
combinado de pH; Flúor -Electrodo específico de flúor ; Salmonella -Electrodo plano para medir pH; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli -Electrodo plano para medir pH; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Embudos de plástico de 100 mm ; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Embudos de plástico de 60 mm ; Plomo en juguetes y artículos escolares- Equipo de 
extracción Soxhlet o equivalente; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Equipo 

de filtración Millipore o similar; Hepatitis A -en alimentos Espátulas; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Estándares de calibración de 3 niveles; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Filtros para muestras de politetrafluoretileno de 13 mm y poro de 0,45 µm; Aflatoxinas 
-en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Filtros para solventes acuosos de 47 mm y poro de 

0,45 µm; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Filtros para solventes orgánicos 
de 47 mm y poro de 0,45 µm; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Frascos con tapón 
de rosca; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Frascos vial de vidrio ámbar ; 

Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Gradilla de plástico para celdas de 12x75 
mm; Hepatitis A en alimentos- Gradillas isotérmicas ; Hepatitis A en alimentos -Gradillas para tubos de 1.5 mL y 0.2 

mL.; Hepatitis A en alimentos -Guantes de nitrilo o latex; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Jeringas de vidrio de 10 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Licuadora ; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Licuadora ; Marco de pesas; 
Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Matraces aforados color ámbar de 50 y 

100 mL ; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Matraces Erlenmeyer de 125 mL; 
Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Matraces Erlenmeyer de 250 mL.; Aflatoxinas -en 

masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Matraces Erlenmeyer de 500 mL; Hepatitis A en alimentos 
-Matraz volumétrico de 50 mL; Enterococos Micropipeta; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación 
por fluorometría. Micropipetas digitales de 10 a 100 µL; 100 a 1000 µL; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería 

vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- Micropipetas y/o pipetas calibradas o verificadas; 
Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Molino para granos; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli -Motor de licuadora; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Papel de filtración rápida del No. 8 ; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Papel filtro fibra de vidrio ; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Papel filtro Whatman No. 41; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Papel filtro 

aflautado de 24 cm Ø; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Pipetas 
volumétricas de 1 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Pipetas 
volumétricas de 10 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Pipetas 

volumétricas de 5 mL; Plomo en juguetes y artículos escolares- Placa de calentamiento con agitación; Hepatitis A en 
alimentos- Plataforma de block de enfriamiento; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- 

Porta objetos y puente de tinción.; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Probeta 
de 1000 mL; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- 

Puntas para micropipetas; Hepatitis A en alimentos -Puntas para PCR con doble filtro libres de DNAsas y RNAsas.; 
Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio -Recipientes de 

plástico, polietileno, PVC o teflón.; Plomo en juguetes y artículos escolares- Tamiz de acero inoxidable; Hepatitis A en 
alimentos -Tubos cónicos de 15 mL ; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Tubos de 

cultivo con rosca de 13 X 100 mm.; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y 
artículos de vidrio- Tubos de polipropileno de 10 mL y 50 mL.; Hepatitis A en alimentos -Tubos o placas para PCR de 
96 pozos ; Hepatitis A en alimentos -Tubos para microcentrifuga de 1.5 mL libres de ADNasa y ARNasa; Aflatoxinas -
en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Vaso de precipitados de 1000 o 2000 mL.; Aflatoxinas -

en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Vasos de precipitados de 100 mL; Inhibidores por 
Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Vernier o medidor de halos; Aflatoxinas- en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Viales de vidrio ámbar de 1,8 mL con septum de rosca; Microrecipiente- 
Micropipetas; Vasos para licuadora ; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana 

y artículos de vidrio -Acetileno grado absorción atómica; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Acetonitrilo grado HPLC ; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Ácido 1-(hidroxil-4-metil-fenilazo)-2-naftol-4-sulfonico); Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Acido acético glacial; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y 
artículos de vidrio- Ácido acético glacial ; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios.

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo

    

Ácido Benzoico; Plomo en juguetes y artículos escolares- Acido clorhídrico (HCl); Aflatoxinas- en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Acido clorhídrico (HCl); Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Ácido sulfúrico; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Acido trifluoroacético; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Agua 
destilada; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Agua grado HPLC ; Hepatitis A 

en alimentos -Agua libre de nucleasas Applied Biosystems (AM9937) 10 x 50 mL o equivalente .; Hepatitis A en 
alimentos- Agua tipo 1 ; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de 

vidrio -Argón líquido de ultra alta pureza de 99.99 %.; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Azul de hidroxinaftol; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Benceno 

grado espectrométrico.; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Benceno-
acetonitrilo (98+2).; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Carbonato de Sodio 

anhidro; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Cloruro de amonio; Aflatoxinas en 
masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Cloruro de potasio (KCl); Aflatoxinas en masa para 

elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Cloruro de sodio (NaCl); Solución estándar de Flúor; Clenbuterol Sal 
de clorhidrato de clenbuterol = 95% de pureza; Columna cromatográfica para análisis de compuestos orgánicos 

volátiles. Columna RTX-VMS para análisis de BTEX. Dimensiones: 30 m, 0.25 mm DI, 1.40 um. Rango de 
temperatura: -40 to 240/260 °C; Viales de vidrio ámbar de 40 mL con tapón de rosca y septum; Destilador de vidrio de 
borosilicato; Septas para viales de 40 mL. ; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Dicromato de potasio.; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de 
vidrio Disolución de ácido acético ; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y 
artículos de vidrio Disoluciones estándar de referencia certificada de Cd; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería 
vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio Disoluciones estándar de referencia certificada de Pb ; 
Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. EDTA (ácido etilendiamilo tetraacético; 

Plomo en juguetes y artículos escolares Estándar de Plomo; Hepatitis A en alimentos Estándar de virus de hepatitis A; 
Hepatitis A en alimentos Estuche comercial del kit de reacción SureFast  Hepatitis A PLUS, real-time PCR; Hepatitis A 
en alimentos Estuche comercial para la extracción de ácidos nucleícos SureFast  PREP DNA/RNA Virus; Aflatoxinas 
en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Etanol al 40 y 60%. (C2H6O); Inhibidores por Pruebas 

Microbiológicas (residuos de antibióticos) Fosfato de postasio monobásico anhídro; Inhibidores por Pruebas 
Microbiológicas (residuos de antibióticos) Fosfato de potasio dibásico anhídro; Aflatoxinas en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Ftalato ácido de potasio; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de 
antibióticos) Geobacillus stearothermophilus ATCC10149; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación 

por fluorometría. Hidróxido de bario; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Hidróxido de potasio (KOH); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Hidróxido de 
sodio (NaOH); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Indicador anaranjado de 

metilo; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Indicador de fenolftaleina; 
Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Metanol grado HPLC; Plomo en juguetes y 

artículos escolares n-héptano; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y 
artículos de vidrio Nitrógeno de alta pureza grado absorción atómica; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Ortofosfato dihidrogénado de potasio; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Ortofosfato dihidrogénado de sodio; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Oxido de calcio o cal viva; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación 
por fluorometría. Patrones individuales certificados de AFB1, B2, G1 y G2 en cristales o películas.; Inhibidores por 

Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Penicilina G sódica o potasica; Inhibidores por Pruebas 
Microbiológicas (residuos de antibióticos) Penicilinasa (â- lactamasa).; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas 

(residuos de antibióticos) Safranina 1%; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Solución 
amortiguadora de fosfatos, pH 6; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Solución 

de bromo al 0,03%; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Solución estéril de NaCI al 
0,85% (m/v) (SS); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Solución PBS pH 7.3 ; 
Ficotoxinas marinas Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación 

por fluorometría. Trietanolamina (2,2,2 nitrilo trihetanol, C6H15NO3); Hepatitis A en alimentos Tris base reactivo 
analítico; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Verde de malaquita 5%; Nitrato de 

potasio; Nitrato de plata; 2,6 Dibromoquinona-4-clorimida; Cloruro de Magnesio Hexahidratado; Suplemento Fraser; 
Clenbuterol Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo ; Agitador de placas; Agitador magnético; Estufa 
incubadora; Balanza analítica; Micropipeta monocanal; Micropipeta multicanal; Espectrofotómetro de UV-Vis; 

Microscopio invertido; Alcoholimetro; Anemómetro; Autoclave ; Baño de recirculación de agua ; Bomba de vacío; 
Buretas ; Cabina de PCR ; Cabina de seguridad biológica (CBS); Calibrador Digital (Vernier); Cámara de 

electroforesis; Cámara fría; Campana de flujo laminar; Ameba vida libre Centrifuga; Compresor; Concentrador de 
purga y trampa; Conductímetro; Congelador; Contador de colonias; Cromatógrafo de Gases ; Cronómetro ; Data 

loggers para autoclave ; Desecador de gabinete; Enfriador por recirculación de agua.; Equipo para cuantificación de 
ácidos nucleicos con fuente de poder; Plomo en juguetes y artículos escolares Espectrómetro de Masas acoplado 
Inductivamente (ICP-MS); Estereomicroscopio; Evaporador de nitrógeno ; Extractor ; Fuente de poder; Ficotoxinas 
marinas Homogeneizador ; Homogeneizador ; Horno de convección; Ameba vida libre Incubadora; Lámpara de luz 
ultravioleta; Licuadora ; Manómetro; Microcentrífuga; Minisplit; Motor de licuadora; Mufla; Parrilla de calentamiento ; 

Potenciómetro; Refrigerador; Sellador de placas ; Selladora de charolas de cuantificación ; BTEX Sistema de Purga y 
Trampa ; Sistema de purificación de agua; Sistema desionizador de agua ; Tacómetro digital; Termobloque ; 
Termociclador ; Termógrafos; Termohigrómetro ; Termómetro ; Transiluminador, documentador de geles o 

equivalente; Turbidimetro; Ultracongelador; Vacuómetro; Vernier; zoMantenimiento de Equipo e instrumentos; Cabina 
de Seguridad Biológica; Parrilla de calentamiento; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Fluorómetro con lámpara pulsada de Xenón o cuarzo-halógeno ; Hepatitis A en alimentos Gabinete de 
bioseguridad clase II equipado con luz UV; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz ultravioleta 
; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Sistema de degasificación de solventes 

por membrana de vacío, inyección de helio u otro equivalente.; Sistema Vitek; Sistema de llenado; Potenciómetro para 
medición de Ph; Fluorometro; Contardor de colonias; Espectrofotómetro; Densímetro ; Generador de Hidrogeno; 

Equipo de laboratorio /Balanza; Equipo de laboratorio /Parrilla de calentamiento; Equipo de laboratorio /Refrigerador; 
Equipo de laboratorio /Micropipetas; Equipo de laboratorio; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de 

antibióticos) Pinzas; Instrumento de medición; Clenbuterol Software “Ridasoftwin data reduction for inmunoassays R-
Biopharm”.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

149.- Cumplir con las actividades 

relacionadas con el fortalecimiento 

técnico, competencia técnica, el envío de 

informes de productividad analítica, 

acorde a lo establecido en los 

lineamientos técnicos aplicables a los 

LESP. 

21401; 25901; 31801; 

33901; 37101; 37201; 

37501 

MATERIALES Y UTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SERVICIO POSTAL; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; PASAJES AEREOS 

NACIONALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES; VIÁTICOS NACIONALES. 

Plan de Trabajo Materiales y consumibles; Agar Selectivo Palcam-Listeria; Agar Soya Tripticasa Con Extracto De 

Levadura; Caldo Fraser Medio; Sangre de Carnero; Suplemento Para Agar Selectivo Palcam-Listeria; Suplemento 

Para Half Fraser Oxoid ; Agar base LISTERIA ; Suplemento selectivo para cromocultivo para Agar LISTERIA ; 

Suplemento Oxford; L-ALPHA -PHOSPHATIDYLINOSITOL ; Ensayo de Aptitud Mensajeria; Ensayo de Aptitud 

Pruebas de Neleom; Ensayo de aptitud; Plaguicidas; Capacitación Pasajes nacional ; Capacitación Viáticos 

nacionales. 

 

PARTIDAS EN LAS QUE DEBE OBSERVARSE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA: 21101; 21201; 21401; 21501; 26102; 26104; 31602; 31603; 31801; 31904; 

32201; 32301; 32302; 32401; 32505; 32601; 32701; 33604; 35201; 37101; 37104; 37201; 37204; 37206; 37501; 37504; 38301; 51501; 52901; 59101; 26101; 37503. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS,  QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA  PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, EL VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE  DEL DOS MIL 

VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas,  Dr. 

Ricardo Olivares Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Uswaldo Pinedo Barrios.- Rúbrica.- El 

Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Luis Alfredo Rodríguez Sosa.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2024, así como establecer 
las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Proyecto Específico denominado Reequipamiento 
del Centro de Rehabilitación y Educación Especial Mérida, Yucatán, que celebran el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO "DIF NACIONAL", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL, 
LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E 
INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA EN YUCATÁN, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", POR CONDUCTO DEL DIRECTOR 
GENERAL, EL C. JUAN GUALBERTO BAREA CANUL, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  Y 
CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece que 
toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia de 
salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 
menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o 
mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "DIF NACIONAL" será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo 
Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del 
mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la 
población. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 
inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 
nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, 
el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento del 
Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de 
oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son 
circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a 
un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a 
la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 
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El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a la 
dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, 
estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la 
tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
"DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, a 
que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las personas con discapacidad en 
el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, promover el derecho de las personas 
con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación 
por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, 
siguiendo criterios de calidad, gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha 28 de diciembre de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el 
ejercicio fiscal 2024", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE OPERACIÓN", mismo que tiene como 
objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su 
inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara: 

I.1. Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social , así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, vigente; y 
tiene como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las 
acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así 
como la coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las 
políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2. Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 
del Rocío García Pérez, se encuentra facultado(a) para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

I.3. Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones 
II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.4. Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.5. Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código 
Postal 03310, Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto No. 353, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del 
Estado el 12 de septiembre de 1986. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Yucatán, y tiene entre sus objetivos, 
proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de 
la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 
asistencia y bienestar social. 
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II.3 Que el C. Juan Gualberto Barea Canul, Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia en Yucatán, cargo que acredita con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador 
Constitucional de Yucatán, Lic. Mauricio Vila Dosal, de fecha 05 de enero de 2024, se encuentra facultado 
para celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de lo establecido en el artículo 30 fracciones 
VI, VII y X de la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social de Yucatán. 

II.4 Que es facultad del Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán, 
celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y ejecutar los actos administrativos y jurídicos 
que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en el artículo 
30 fracciones VI, VII y X de la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social de Yucatán. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI770331J50. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Avenida Alemán 355, colonia Itzimna, Mérida, Yucatán, C.P. 97100. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 
Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3 Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del estado de 
Yucatán, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco del 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 30 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2024, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del "DIF NACIONAL" al "DIF ESTATAL" para la ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2024, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del Proyecto específico denominado 
“Reequipamiento del Centro de Rehabilitación y Educación Especial Mérida, Yucatán”, en lo sucesivo  el 
"PROYECTO". 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del "PROYECTO". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100002804, "DIF NACIONAL" transferirá 
los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 
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apoyos, que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $499,539.04 (CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 04/100 M.N.) que se radicarán en una 
sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual "LAS PARTES" deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante Convenio 
Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" se 
destinaran exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad 
con las "REGLAS DE OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los 
términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados 
al "DIF ESTATAL" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control  y 
ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "DIF ESTATAL", de 
conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2024, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por "DIF ESTATAL", a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; "DIF 
ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del "DIF NACIONAL". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad  del "DIF 
ESTATAL", dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos aperture 
el "DIF ESTATAL", de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y podrá ser 
auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 
82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su 
Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y en el presente 
Convenio. Las cuentas bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en la entidad federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento de "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación a "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DE "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las acciones 
siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con lo 
señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto 
del presente Convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 
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c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión de "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días 
hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser 
acompañados con la justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la 
alcanzada, así como entre el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el 
reporte de las medidas de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se 
informa; 

d) Presentar a "DIF NACIONAL", los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos 
a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

e) Entregar a "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después 
de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal 2024; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación 
del Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

● Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos 
los recursos parcial o totalmente); 

● Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

● Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

● Bitácora Fotográfica; 

● Informe Final de Resultados; 

● Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

● Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 
aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se 
mantenga ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2024, así como aquellos en que  
"DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por 
escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL", soportando con evidencia 
documental como estado de cuenta bancario o constancia emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, 
las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final 
de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o 
beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 
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l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten "DIF NACIONAL", y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO" y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2024, las "REGLAS DE OPERACIÓN", el presente Convenio y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, "DIF ESTATAL" acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas de "DIF 
NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, así como al numeral 10. 
Transparencia de las "REGLAS DE OPERACIÓN", las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  para fines distintos a 
los establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" reconocen a la Contraloría Social como el 
mecanismo de la Población Objetivo Beneficiada, de manera organizada, independiente, voluntaria y 
honorífica, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados a los programas federales, de conformidad con los artículos 69, 70 y 71 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 67, 68, 69 y 70 de su Reglamento y del numeral 11.2. de las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

Por el “DIF NACIONAL”: LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

Por el “DIF ESTATAL”: C. JUAN GUALBERTO BAREA CANUL 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA EN YUCATÁN 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. "DIF ESTATAL" acepta 
que en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al "PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 
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La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten "DIF NACIONAL", 
los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión 
de los compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte  de "DIF 
NACIONAL" o "DIF ESTATAL"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas 

"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2024, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, "DIF NACIONAL" podrá ordenar a 
cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por "LAS PARTES" en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
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previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  para fines distintos a los 
establecidos en el Programa." 

Enteradas "LAS PARTES" de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 16 días del mes de mayo de 2024.- Por DIF Nacional: 
Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: 
Director General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: Director 
General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán, C. Juan Gualberto Barea  Canul.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2024, así como establecer 
las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Proyecto Específico denominado Equipamiento 
para el Centro Regional de Órtesis, Prótesis y Ayudas Funcionales del Estado de Yucatán, que celebran el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en 
Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO "DIF NACIONAL", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL, 
LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E 
INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA EN YUCATÁN, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", POR CONDUCTO DEL DIRECTOR 
GENERAL, EL C. JUAN GUALBERTO BAREA CANUL, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  Y 
CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece que 
toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia de 
salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 
menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o 
mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "DIF NACIONAL" será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo 
Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del 
mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la 
población. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 
inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 
nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, 
el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento 
del Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor 
de oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son 
circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a 
un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a 
la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 
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El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a la 
dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, 
estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la 
tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
"DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, a 
que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las personas con discapacidad en 
el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, promover el derecho de las personas 
con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación 
por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, 
siguiendo criterios de calidad, gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha 28 de diciembre de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el 
ejercicio fiscal 2024", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE OPERACIÓN", mismo que tiene como 
objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su 
inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara: 

I.1. Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social , así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, vigente; y 
tiene como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las 
acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así 
como la coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las 
políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2. Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 
del Rocío García Pérez, se encuentra facultado(a) para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

I.3. Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones 
II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.4. Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.5. Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en  Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código 
Postal 03310, Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto No. 353, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del 
Estado el 12 de septiembre de 1986. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Yucatán, y tiene entre sus objetivos, 
proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de 
la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 
asistencia y bienestar social. 
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II.3 Que el C. Juan Gualberto Barea Canul, Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia en Yucatán, cargo que acredita con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador 
Constitucional de Yucatán, Lic. Mauricio Vila Dosal, de fecha 05 de enero de 2024, se encuentra facultado 
para celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de lo establecido en el artículo 30 fracciones 
VI, VII y X de la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social de Yucatán. 

II.4 Que es facultad del Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán, 
celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y ejecutar los actos administrativos y jurídicos 
que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en el artículo 
30 fracciones VI, VII y X de la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social de Yucatán. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI770331J50. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Avenida Alemán 355, colonia Itzimna, Mérida, Yucatán, C.P. 97100. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 
Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3 Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del estado de 
Yucatán, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco del 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 30 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2024, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del "DIF NACIONAL" al "DIF ESTATAL" para la ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2024, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del Proyecto específico denominado 
“Equipamiento para el Centro Regional de Órtesis, Prótesis y Ayudas Funcionales del Estado de Yucatán”, en 
lo sucesivo el "PROYECTO". 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del "PROYECTO". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100002805, "DIF NACIONAL" transferirá 
los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 
apoyos, que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $808,041.00 (OCHOCIENTOS OCHO 
MIL CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) que se radicarán en una sola exhibición. 
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"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual "LAS PARTES" deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante Convenio 
Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" se 
destinaran exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad 
con las "REGLAS DE OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los 
términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados 
al "DIF ESTATAL" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "DIF ESTATAL", de 
conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2024, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por "DIF ESTATAL", a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables;  "DIF 
ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del "DIF NACIONAL". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del  "DIF 
ESTATAL", dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos aperture 
el "DIF ESTATAL", de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y podrá ser 
auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 
82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su 
Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y en el presente 
Convenio. Las cuentas bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en la entidad federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento de "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación a "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DE "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las acciones 
siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con lo 
señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto 
del presente Convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 
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c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión de "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días 
hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser 
acompañados con la justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la 
alcanzada, así como entre el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el 
reporte de las medidas de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se 
informa; 

d) Presentar a "DIF NACIONAL", los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos 
a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

e) Entregar a "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después 
de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal 2024; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación 
del Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

● Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos 
los recursos parcial o totalmente); 

● Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

● Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

● Bitácora Fotográfica; 

● Informe Final de Resultados; 

● Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

● Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 
aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se 
mantenga ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2024, así como aquellos en  que 
"DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por 
escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL", soportando con evidencia 
documental como estado de cuenta bancario o constancia emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, 
las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final 
de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o 
beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 
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l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten "DIF NACIONAL", y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO" y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2024, las "REGLAS DE OPERACIÓN", el presente Convenio y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, "DIF ESTATAL" acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas  de "DIF 
NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, así como al numeral 10. 
Transparencia de las "REGLAS DE OPERACIÓN", las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  para fines distintos a los 
establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" reconocen a la Contraloría Social como el 
mecanismo de la Población Objetivo Beneficiada, de manera organizada, independiente, voluntaria y 
honorífica, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados a los programas federales, de conformidad con los artículos 69, 70 y 71 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 67, 68, 69 y 70 de su Reglamento y del numeral 11.2. de las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

Por el “DIF NACIONAL”: LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

Por el “DIF ESTATAL”: C. JUAN GUALBERTO BAREA CANUL 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA EN YUCATÁN 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. "DIF ESTATAL" acepta 
que en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al "PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 
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La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten "DIF NACIONAL", 
los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión 
de los compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte de  "DIF 
NACIONAL" o "DIF ESTATAL"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas 

"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2024, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, "DIF NACIONAL" podrá ordenar a 
cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por "LAS PARTES" en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa." 

Enteradas "LAS PARTES" de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 16 días del mes de mayo de 2024.- Por DIF Nacional: 
Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: 
Director General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: Director 
General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán, C. Juan Gualberto Barea  Canul.- 
Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
PUBLICACIÓN de datos relacionados con la solicitud de Declaración de Protección a la Indicación Geográfica 
Esfera de Chignahuapan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.- Dirección Divisional de Marcas. 

PUBLICACIÓN DE DATOS RELACIONADOS CON LA SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN A LA 
INDICACIÓN GEOGRÁFICA “ESFERA DE CHIGNAHUAPAN”. 

I.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 275 y 281 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial, se efectúa la publicación de los datos de la solicitud de Declaración de Protección a la 
Indicación Geográfica “Esfera de Chignahuapan”, presentada por el C. Javier Aquino Limón en su calidad 
de Secretario de Gobernación del estado de Puebla, mediante escrito recibido en el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, el 13 de marzo de 2024, en los siguientes términos: 

1.- El nombre del solicitante. 

C. Javier Aquino Limón. Secretario de Gobernación del Estado de Puebla. 

2.- El nombre de la Indicación Geográfica. 

“Esfera de Chignahuapan”. 

3.- La descripción del producto o productos que ésta abarcará. 

Se transcribe la parte conducente de la solicitud presentada por el C. Javier Aquino Limón, en su 
carácter de Secretario de Gobernación del estado libre y soberano de Puebla, respecto del producto 
artesanal identificado como “Esfera de Chignahuapan”: 

“La esfera de Chignahuapan es un ornamento de vidrio soplado de diferentes formas, desde una 
figura esférica, hasta figuras multiformes únicas, creadas por la imaginación del artesano; su textura 
también es muy variada, aunque predomina la esfera lisa con diferentes colores y decorados, usada 
para fines ornamentales entre estos para adornar los árboles de navidad. 

Su cubierta también puede estar decorada con diversos materiales, por ejemplo, diamantina o 
diferentes temáticas entre estas las navideñas, cubiertas de algún material que le dé vistosidad.” 

4.- El lugar o lugares de extracción, producción o elaboración del producto a proteger, la 
delimitación de la zona geográfica. 

Delimitación Geográfica 

El municipio de Chignahuapan se encuentra ubicado en la parte Norte del estado de Puebla, sus 
coordenadas geográficas son los paralelos 19° 39´42” y 19° 58´48” de latitud Norte y los meridianos 
97° 57´18” y 98° 18´06” de longitud Oeste. Dicho municipio colinda al Norte con el municipio de 
Zacatlán, Aquixtla e Ixtacamaxtitlán, y al Oeste con el estado de Hidalgo. 

Lugares de producción o elaboración: 

Municipio de Chignahuapan. 

5.- El domicilio en el que se encontrará abierto para consulta pública el expediente de la 
solicitud de declaración y en el que se recibirán los documentos relacionados con la misma. 

El expediente se encuentra disponible para su consulta en el archivo de la Dirección Divisional de 
Marcas del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, ubicado en Arenal No. 550, Pueblo Santa 
María Tepepan, Alcaldía de Xochimilco, Ciudad de México, C.P. 16020, con un horario de atención al 
público de 9:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes y, en el mismo domicilio e idéntico horario, se 
recibirán los documentos relacionados con la solicitud a que se refiere la presente publicación. 

II.- La presente publicación no prejuzga ni constituye un pronunciamiento del Instituto sobre la procedencia 
o improcedencia de la solicitud presentada y se efectúa para que cualquier tercero que justifique su interés, 
presente su oposición por escrito a ésta y formule observaciones u objeciones respecto al cumplimiento de lo 
establecido en los artículos 271 y 275 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, acompañando 
las pruebas respectivas, así como del comprobante de pago de la tarifa correspondiente, dentro de un plazo 
improrrogable de dos meses, contado a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, en los 
términos del artículo 282 de la Ley en cita. 

El presente se signa con fundamento en los artículos 1, 5 fracción I, 6, 8, 9, 275 y 281 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial; 1o., 2o., 3o. fracción V, inciso b), 4o., 5o., 7o. fracción III y 11 fracción II 
del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 2o., 5o. fracción V, inciso b), 11 fracción 
III y 15 fracción II de su Estatuto Orgánico, así como 1 y 6 fracciones I, II y XXI del Acuerdo delegatorio de 
facultades del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Ciudad de México, a 22 de abril de 2024.- La Directora Divisional de Marcas, Mayra Elena Ramos 
González.- Rúbrica. 

(R.- 555498) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 

AVISO mediante el cual se da a conocer el Código de Conducta del Hospital Regional Lic. Adolfo López Mateos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL HOSPITAL REGIONAL  “LIC. 

ADOLFO LÓPEZ MATEOS”. 

CÓDIGO DE CONDUCTA DEL HOSPITAL REGIONAL LIC. ADOLFO LÓPEZ MATEOS 

Dr. Félix Octavio Martínez Alcalá; Director del Hospital Regional Lic. Adolfo López Mateos. 

FUNDAMENTACIÓN 

Con fundamento en el Artículo 109 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Artículo 23 de la Ley Federal 
de Austeridad Republicana, Art 20 fracción II y Cuarto Transitorio del Código de Ética de la Administración 
Pública Federal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de Febrero de 2022 así como el Numeral 
43 de acuerdo por el cual se emiten los Lineamientos Generales para la Integración Y Funcionamiento de los 
Comités de Ética publicado en Diario Oficial de la Federación el 28 de Diciembre de 2020. 

CONSIDERANDOS 

El día 13 de Enero de 2023, la Unidad de Ética Pública y Prevención de Conflicto de Intereses de la 
Secretaría de Función Pública Federal, emitió la guía para la elaboración del Código de Conducta en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, el cual tiene por objeto establecer el 
contenido y criterios mínimos para la integración de los Códigos de Conducta de las dependencias y las 
entidades de la Administración Pública Federal. 

EL propósito del Código de Conducta es fomentar el comportamiento ético entre las personas servidoras 
públicas en sus respectivas dependencias y así poder desempeñar sus funciones además de sentir el orgullo 
de realizar una labor esencial para nuestra comunidad y evitar a toda costa el comportamiento que vaya en 
contra de los valores que impulsan nuestro actuar en nuestros entornos cotidianos. 

En razón de lo anterior compartimos las siguientes ligas en las cuales se podrá consultar nuestro Código 
de Conducta de manera virtual: 

https://drive.google.com/file/d/1dsT1g0g_ebgrZQWMcyMU7Ulz1dXt4XrW/view?usp=sharing 

www.dof.gob.mx/2024/ISSSTE/Codigo_Conducta_Hospital_Regional_Adolfo_Lopez_Mateos.pdf 

FECHA DE EMISIÓN 

El presente código se emite el día 4 de Noviembre de 2023. 

LUGAR DE EMISIÓN 

Ciudad de México, a 18 de julio de 2024.- Director del Hospital Regional “Lic. Adolfo López Mateos”,  Dr. 
Félix Octavio Martínez Alcalá.- Rúbrica. 

(R.- 555492) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) 

CONVENIO Específico de Coordinación para la transferencia de los bienes inmuebles relacionados con los 
establecimientos de salud a que se refiere la cláusula segunda y Anexo 1 del Convenio de Coordinación que 
establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás 
insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para las personas sin seguridad social, que 
celebran Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el 
Estado de Sinaloa. 

Al margen un logotipo, que dice: Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS BIENES INMUEBLES 

RELACIONADOS CON LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA SEGUNDA Y ANEXO 

1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE ESTABLECE LA FORMA DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 

PERSONAL, INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LA 

PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, CELEBRADO 

ENTRE LA SECRETARÍA DE SALUD (SSA); EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS); SERVICIOS DE 

SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) Y EL 

GOBIERNO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DE SINALOA, DEL DÍA 20 DE JUNIO DE 2023 Y SU PRIMER 

MODIFICATORIO DEL DÍA 18 DE ENERO DE 2024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, SERVICIOS DE SALUD DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A LA SALUD, EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y 

POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 

ADEMÁS DE FUNGIR EN SU CARÁCTER DE RESPONSABLE INMOBILIARIO Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO 

DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DE LA 

ENTIDAD”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL DR. RUBÉN ROCHA MOYA, ASISTIDO 

POR EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 

GOBIERNO, C. RODOLFO JIMÉNEZ LÓPEZ; EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, DR. CUITLÁHUAC GONZÁLEZ 

GALINDO; EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LIC. ENRIQUE ALFONSO DÍAZ VEGA; Y LA TITULAR 

DE LA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, DRA. MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ 

ZEPEDA; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) reconoce en su artículo 4o., 
párrafo cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la 
salud, disponiendo que la Ley definirá (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
salud, así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión 
progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de 
las personas que no cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y III del artículo 2o. de la Ley General de Salud 
(LGS), ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, y (iii) el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y 
oportunamente las necesidades de la población. 

3. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la “LGS” prevé que son materia de salubridad general la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para personas sin seguridad social. 

4. El artículo 77 bis 1 de la "LGS" establece que todas las personas que se encuentren en el país que 
no cuenten con seguridad social tienen derecho a recibir de forma gratuita la prestación de servicios 
públicos de salud, medicamentos y demás insumos asociados, al momento de requerir la atención, 
sin discriminación alguna y sin importar su condición social, de conformidad con los artículos 1o y 4o 
de la “CPEUM”. 
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5. El artículo 77 bis 5, apartado A, fracción I de la “LGS” determina la competencia entre la Federación y 
las entidades federativas en la ejecución de la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, por lo que 
corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, establecer y conducir la 
política nacional en materia de salud para el bienestar bajo los principios de universalidad, 
progresividad y calidad en la cobertura, para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, para lo cual 
formulará por sí o por conducto de "IMSS-BIENESTAR", un programa estratégico en el que se defina 
la progresividad y la cobertura de servicios, así como el Modelo de Atención a la Salud para el 
Bienestar, de conformidad con las disposiciones reglamentarias; 

6. El artículo 77 bis 6 de la “LGS” establece que el “IMSS-BIENESTAR” y las entidades federativas 
podrán celebrar convenios de coordinación para la ejecución de la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, en los 
cuales se considerará, entre otros aspectos, los derechos, bienes y obligaciones que se transferirán 
a "IMSS-BIENESTAR" así como las gestiones que se deberán llevar a cabo para la transferencia del 
personal así como su respectiva fuente de financiamiento. 

7. El artículo 77 bis 11 de la "LGS" precisa que la prestación gratuita de servicios públicos de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para la atención integral de las personas que no cuenten 
con afiliación a las instituciones de seguridad social, será financiada de manera solidaria por la 
Federación y por las entidades federativas en términos de las disposiciones aplicables. 

8. El artículo 77 bis 13 de la "LGS" establece que, para sustentar la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados, los gobiernos de las entidades federativas 
aportarán recursos sobre la base de lo que se establezca en los instrumentos o acuerdos de 
coordinación que se celebren, los cuales deberán prever las sanciones que aplicarán en caso  de 
incumplimiento. 

9. El artículo 77 bis 16 A de la “LGS” señala que en el caso de que las entidades federativas concurran 
con “IMSS-BIENESTAR” para garantizar la prestación de los servicios de salud a que se refiere el 
Título Tercero Bis de la “LGS”, mediante la celebración de convenios de coordinación acordarán la 
forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás 
insumos asociados, en los que deberán contemplarse, entre otros aspectos, los criterios relativos a 
los recursos humanos, materiales y financieros objeto de los referidos convenios de coordinación  y 
el régimen inmobiliario. 

10. Con base en las disposiciones antes señaladas, el día 20 de junio de 2023, “LAS PARTES”, con  la 
participación de la Secretaría de Salud, celebraron el “Convenio de Coordinación que establece la 
forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás 
insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para las personas sin seguridad 
social en el Estado de Sinaloa” (CONVENIO DE COORDINACIÓN), y su modificatorio del día 18 de 
enero de 2024, en los que “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” se comprometió, en la Cláusula 
Segunda, a suscribir los actos jurídicos correspondientes y a realizar los trámites necesarios a efecto 
de que los diversos bienes inmuebles objeto de transferencia a “IMSS-BIENESTAR”, sean 
transmitidos en propiedad y/o posesión a este último, a fin de que dicho organismo sea el que opere 
las unidades señaladas en el Anexo 1 del referido Convenio de Coordinación. 

 Cabe señalar que la relación de unidades médicas que se contiene en el Anexo 1 del “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN” incluye (i) inmuebles cuya legítima propiedad se encuentra inscrita en favor de 
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” e (ii) inmuebles sobre los que se cuenta con la posesión. 

DECLARACIONES 

I. El “IMSS-BIENESTAR” declara que: 

I.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, de 
conformidad con los artículos 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, así como 1 del “Decreto por el que se crea el organismo 
público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 31 de agosto de 2022, en adelante “DECRETO DE CREACIÓN”. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 del “DECRETO DE CREACIÓN”, tiene por objeto brindar a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica 
y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e 
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igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad 
y sin discriminación alguna en aquellas entidades federativas con las que celebre convenios de 
coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

I.3. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, 
IV y XVIII del “DECRETO DE CREACIÓN”, personalidad que acredita en términos del 
nombramiento de 28 de julio de 2023, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se le 
confieren en el artículo 25 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

I.5. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se le 
confieren en el artículo 44 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

I.6. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas y responsable inmobiliario, cargos que acredita con copia de su 
nombramiento, cuenta con las facultades suficientes para intervenir en la celebración del 
presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General, en términos de lo establecido 
en el artículo 35 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), y de conformidad con el testimonio de la 
Escritura Pública número 81,802, de 28 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio 
Soto Sobreyra y Silva, titular de la Notaría Pública número 13 de la Ciudad de México, misma 
que se encuentra inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 
número 121-7-19042023-180136, del 19 de abril de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la 
fracción IV del artículo 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; en relación a los 
artículos 32 y 42 de la Ley General de Bienes Nacionales y los numerales 2, 108 y demás 
relativos al Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

I.7. Para los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Coordinación, señala 
como domicilio el ubicado en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado de Sinaloa es una entidad libre y soberana, y es parte integrante de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1, 2, 3 y 4 de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa 

II.2. El Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, cuenta con las atribuciones necesarias 
para suscribir el presente Convenio Específico de Coordinación en términos de lo dispuesto 
por los artículos 55 y 65 fracciones XXIII bis y XXIV de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa y 1° y 2° de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, 
acreditando la personalidad con que se ostenta mediante la constancia de mayoría y validez 
emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa, en el Decreto número 02, emitido por la 
LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Sinaloa, a través del cual se expidió el bando 
solemne para difundir que es Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa. 

II.3. El Subsecretario de Gobierno encargado del Despacho de la Secretaría General de Gobierno, 
por ausencia de su Titular, participa en la suscripción del presente Convenio Específico  de 
Coordinación en asistencia del Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 66, 69 y 72 de la Constitución Política  del 
Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 9°, 11, y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Sinaloa; 1°, 2°, 7°, 15 fracción I, 16, fracción X, y 35 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1°, 9, fracción X, 10, fracciones VII y XX, y 61 
del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 
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II.4. El Secretario de Salud y Director General del Estado de Sinaloa, participa en la suscripción del 
presente Convenio Específico de Coordinación en asistencia del Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 66, 
69 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 4°, 9°, 11, 21 y 28 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1°, 2°, 7°, 15, fracción X, 25 y 35 
del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1°, 2°, 5°, 
fracción II, 9° y 10 del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Sinaloa; 1, 2, 4, 6, 7, 8, 9, fracciones I, II y III, y 10, fracción XIX del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Salud; y 1, 2, 3, 14 y 16, fracciones X y XVII  del Reglamento 
Interior de los Servicios de Salud de Sinaloa. 

II.5. El Secretario de Administración y Finanzas, participa en la suscripción del presente Convenio 
Específico de Coordinación en asistencia del Gobernador Constitucional del Estado de 
Sinaloa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 66, 69 y 72 de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 9°, 11, y 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; 1°, 2°, 7°, 15, fracción II, 17 y 35 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1°, 8°, 9°, fracción I y 10, fracción VI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

II.6. La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, comparece a la suscripción del 
presente Convenio Específico de Coordinación, de conformidad con los artículos 66, 69 y 72 
de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 9°, 11, y 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1°, 2°, 7°, 15, fracción XII, 27 y 35 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 2, 4, 7, fracción I; 8, 
fracciones XI y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Transparencia y Rendición  de 
Cuentas.. 

II.7. Para los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Coordinación, señala 
como su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, Insurgentes s/n col. centro Sinaloa, 
planta baja, C.P. 80129, Culiacán Rosales, Sinaloa. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades jurídicas con las que cuentan para la 
celebración del presente Convenio. 

III.2. Es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico con la finalidad de concretar la 
transferencia de las unidades médicas que se contienen en el Anexo 1 del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN” en favor de “IMSS-BIENESTAR”, así como en la transmisión de la 
propiedad de las mismas, a efecto de facilitar que concurra con “EL GOBIERNO DE  LA 
ENTIDAD” en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para las personas sin afiliación a instituciones de seguridad social en el Estado de 
Sinaloa, en los términos que se prevén en el Título Tercero Bis de la “LGS” y en el CONVENIO 
DE COORDINACIÓN, para lo cual en el presente instrumento específico las referidas unidades 
médicas se agrupan en dos anexos. En el Anexo 1 se encuentra la relación de inmuebles 
respecto de los cuales “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” cuenta con la propiedad, y en el 
Anexo 2, aquéllos respecto de los que solo cuenta con la posesión, para lo cual están 
conformes en sujetarse a los términos y condiciones que se estipulan en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio Específico de Coordinación tiene por objeto establecer los 
compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES” para que (i) “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” otorgue a 
“IMSS-BIENESTAR”, la entrega a título gratuito de la posesión en términos de lo previsto en la cláusula 
segunda del presente instrumento, de las unidades médicas que se contienen en el Anexo 1 del “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN” que permita a este último brindar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en el Estado de Sinaloa, 
en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la “LGS” y del CONVENIO DE COORDINACIÓN, así 
como para que (ii) se establezcan los mecanismos y/o estrategias para que “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” transfiera a “IMSS-BIENESTAR”, la propiedad de dichos bienes y, en los casos necesarios, lleve a 
cabo la regularización para la formalización legal de la propiedad. 

SEGUNDA. OTORGAMIENTO DE LA POSESIÓN Y ENTREGA MATERIAL. “LAS PARTES” están 
conformes en que, con la sola suscripción del presente instrumento jurídico, “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, otorga a “IMSS-BIENESTAR” la posesión compartida a título gratuito de los bienes inmuebles que 
se detallan en los Anexos 1 y 2 del mismo. 
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Lo anterior se conviene con independencia de que, la posesión jurídica se entenderá compartida entre el 
“IMSS-BIENESTAR” y “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, toda vez que la prestación de los servicios de salud 
se mantendrá bajo un esquema concurrente. 

Esta posesión jurídica compartida quedará sin efectos en el momento que “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” formalice la transmisión de la propiedad en favor de “IMSS-BIENESTAR” tanto de los inmuebles en 
los que cuente con título de propiedad, como de aquellos que vaya regularizando para tal fin. 

En el caso de los inmuebles que serán objeto de reversión por parte del Gobierno Federal, la posesión 
jurídica se entenderá ejercida únicamente por “IMSS-BIENESTAR” en el momento en el que se emita la 
declaratoria de reversión correspondiente. 

Sin perjuicio de lo anterior, la entrega material de dichos bienes al “IMSS-BIENESTAR”, deberá realizarse 
y surtirá efectos, a partir de la fecha de formalización de las correspondientes actas de entrega recepción que 
se realicen en los términos previstos en las Bases para la recepción de bienes muebles e inmuebles  que 
transfieran a favor de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR)”, publicadas en el “DOF” el 27 de marzo de 2023 (BASES PARA LA RECEPCIÓN) o las que les 
sustituyan y se encuentren vigentes al momento de la suscripción de las actas correspondientes y demás 
disposiciones que resulten aplicables. 

TERCERA. TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD. Con la finalidad de transferir la propiedad de los bienes 
inmuebles objeto del presente Convenio Específico de Coordinación, “LAS PARTES”, están conformes en 
sujetarse a lo siguiente: 

A. “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” se obliga a iniciar las acciones, en un plazo que no exceda de 
seis meses, contados a partir de la fecha de entrada en vigor del presente instrumento jurídico,  e 
integrar la documentación y autorizaciones que le permitan desincorporar y otorgar en donación a 
título gratuito al “IMSS-BIENESTAR” las unidades médicas que se contienen en el Anexo 1 del 
presente instrumento jurídico, para lo cual, será responsable de lo siguiente: 

a. Integrar el expediente a que se refieren las BASES PARA LA RECEPCIÓN y ponerlo a 
disposición de “IMSS-BIENESTAR”. 

b. Obtener la autorización de la Junta de Gobierno del organismo público descentralizado 
Servicios de Salud de Sinaloa, para llevar a cabo la donación de los referidos inmuebles en 
favor de “IMSS-BIENESTAR”. 

c. Gestionar ante las dependencias competentes del Gobierno del Estado de Sinaloa y, en su 
caso, tramitar ante el Congreso local, la autorización de desincorporación de los mencionados 
inmuebles del régimen de dominio público, para su donación al “IMSS-BIENESTAR”. 

d. Integrar los expedientes para realizar las gestiones de reversión a favor del Gobierno Federal, 
ante el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en los casos en que el 
Gobierno Federal hubiera donado los inmuebles y se encuentre incluida la cláusula de reversión 
en favor del Gobierno Federal. 

 Asimismo, deberá llevar a cabo las acciones para otorgar ante Notario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, el traslado de dominio de las superficies con construcción en las  que se 
encuentran edificadas las unidades médicas, designando al Fedatario Público el  “IMSS-
BIENESTAR”, para consignar a su favor la donación en forma pura y simple, libre  de todo 
gravamen, sin deuda de contribuciones y con todo cuanto de hecho y por derecho  le 
corresponda. 

B. Respecto de las unidades médicas que se contienen en el ANEXO 2 de este instrumento jurídico, 
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” se obliga a llevar a cabo las acciones necesarias para obtener a 
su favor el título de propiedad que corresponda, a efecto de que con posterioridad pueda realizar las 
acciones conducentes para su donación a favor del “IMSS-BIENESTAR”. 

 Para efecto de lo anterior, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, será responsable de lo siguiente: 

a. Integrar el expediente conforme a las BASES PARA LA RECEPCIÓN y ponerlo a disposición de 
“IMSS-BIENESTAR”. 

b. Elaborar un programa de trabajo y presentarlo a consideración de “IMSS-BIENESTAR”, en el 
que se consideren entre otros aspectos, (i) la situación jurídica de los inmuebles, (ii) trámites a 
realizarse para la regularización de la propiedad a favor de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, 
(iii) ruta a seguir y proyecto de cronograma de acciones. 

“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” está conforme en que, una vez que obtenga la regularización de 
la propiedad a su favor de los bienes que se contienen en el Anexo 2 de este instrumento jurídico, 
deberá realizar las acciones que se mencionan en el apartado A de esta Cláusula, dentro del plazo 
que de común acuerdo determinen “LAS PARTES”. 
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CUARTA. OBLIGACIONES DEL “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
otras cláusulas del presente Convenio Específico de Coordinación, el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a: 

I. Recibir materialmente de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” los bienes inmuebles que se detallan en 
los Anexos 1 y 2 de este instrumento jurídico, mediante la suscripción de las correspondientes actas 
de entrega recepción que se mencionan en la Cláusula Segunda de este instrumento jurídico. 

II. Destinar los bienes inmuebles que se detallan en los Anexos 1 y 2 de este instrumento jurídico a la 
prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social, en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la “LGS” y en el 
CONVENIO DE COORDINACIÓN. 

III. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el “DOF”. 

IV. Solicitar al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales la aportación a su patrimonio 
de los inmuebles que, en su momento, fueron donados a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” y se 
hubieran revertido a favor del Gobierno Federal. 

V. Llevar a cabo las demás acciones que resulten necesarias para el cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico, así como aquéllas que se desprendan de las disposiciones aplicables. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente Convenio Específico de Coordinación, “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” se obliga a: 

I. Solicitar cuando proceda, la intervención de otras dependencias o entidades de “EL GOBIERNO  DE 
LA ENTIDAD”, cuya participación resulte necesaria para cumplir con el objeto de este instrumento 
jurídico. 

II. Sacar en paz y a salvo a “IMSS-BIENESTAR” respecto de cualquier reclamación o demanda que se 
presente en su contra, relacionadas con la titularidad de los derechos de propiedad o la posesión  de 
los bienes inmuebles que se detallan en los Anexos 1 y 2 de este instrumento jurídico. 

III. Gestionar la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de  “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

IV. Llevar a cabo las demás acciones que resulten necesarias para el cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico, así como aquéllas que se desprendan de las disposiciones aplicables. 

SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

SÉPTIMA. ENLACES. Para la correcta ejecución y seguimiento del cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, “LAS PARTES” designan como enlaces: 

Por parte de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”: 

 Ing. Juan Carlos Vizcarra Estrada 

Por parte de “IMSS-BIENESTAR”: 

 Lic. José Arturo Galván Gómez. 

OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio Específico de Coordinación surtirá efectos a partir de la fecha 
de su firma y permanecerá vigente hasta la fecha en que “LAS PARTES” formalicen la donación los bienes 
inmuebles que se detallan en los Anexos 1 y 2 de este instrumento jurídico a favor de “IMSS-BIENESTAR”. 

NOVENA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio Específico de 
Coordinación podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y 
deberán publicarse en el “DOF” y en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por caso 
fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, “LAS PARTES” 
convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de los enlaces que se mencionan 
en la Cláusula Séptima de este instrumento jurídico, mismas que de ser necesarias, darán lugar a suscribir el 
convenio modificatorio correspondiente en los términos que se señalan en la Cláusula que antecede. 
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Se entiende por caso fortuito y/o de fuerza mayor aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad 
de cualquiera de “LAS PARTES”, tales como huelgas y disturbios laborales, siempre y cuando no se haya 
dado causa o contribuido a ellos, motines, cuarentenas, epidemias, pandemias, guerras (declaradas o no), 
bloqueos, disturbios civiles, insurrecciones e incendios, prohibiciones legales, inundaciones, terremotos y 
actos terroristas, o cualquiera otra causa que por encontrarse fuera del control razonable de “LAS PARTES”, 
impidan el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este Convenio. 

“LAS PARTES” no serán responsables por cualquier retraso o incumplimiento de las acciones acordadas 
bajo el presente Convenio que resulte, directa o indirectamente de un evento de caso fortuito o de fuerza 
mayor que les impida parcial o totalmente, cumplir con las obligaciones contraídas por virtud del presente 
instrumento, en el entendido de que dichos supuestos deberán ser debidamente acreditados. Una vez 
superados dichos eventos o circunstancias, se reanudarán las actividades en la forma y términos que 
previamente determinen ambas instituciones. 

Cuando por fuerza mayor o caso fortuito se imposibilite la continuación de las actividades materia  de este 
Convenio, cualquiera de ellas podrá darlas por terminados de acuerdo con lo dispuesto en este instrumento 
legal. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio Específico de Coordinación se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo a 
través de los enlaces que se mencionan en la Cláusula Séptima de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan 
someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, así 
como a las disposiciones contenidas en el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles 
en vigor y demás aplicables al caso, por lo que renuncian expresamente a cualquier fuero que pudiere 
corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento,  
se llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo,  así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

“LAS PARTES” acuerdan que en caso de que alguna de ellas cambie de domicilio deberá dar el aviso 
correspondiente a la otra parte, con (15) quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación 
se lleve a cabo. De omitirse dicho aviso, se tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de 
Declaraciones del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA CUARTA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente Convenio Específico de Coordinación no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que 
afecten el consentimiento. 

DÉCIMA QUINTA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Coordinación los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente instrumento jurídico. 

ANEXOS 

Anexo 1. UNIDADES MÉDICAS PROPIEDAD DE “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

Anexo 2 UNIDADES MÉDICAS EN POSESIÓN DE “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

Leído el presente Convenio Específico de Coordinación, estando debidamente enteradas “LAS PARTES” 
de su contenido y alcance legal y manifestando su voluntad, firman el presente instrumento en cuatro 
ejemplares originales en la Ciudad de México, el día 15 de marzo de 2024.- Por el IMSS-BIENESTAR: 
Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la 
Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez 
Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas y Responsable Inmobiliario,  Lic. 
Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Gobernador Constitucional del 
Estado de Sinaloa, Dr. Rubén Rocha Moya.- Rúbrica.- Subsecretario de Gobierno y Encargado del Despacho 
de la Secretaría General de Gobierno, C. Rodolfo Jiménez López.- Rúbrica.- Secretario de Adminnistración y 
Finanzas, Lic. Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de Servicios de 
Salud de Sinaloa, Dr. Cuitláhuac González Galindo.- Rúbrica.- Secretaria de Transparencia y Rendición de 
Cuentas, Dra. María Guadalupe Ramírez Zepeda.- Rúbrica. 
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UNIDADES MÉDICAS EN PROPIEDAD DE LA ENTIDAD FEDERATIVA SINALOA 

ANEXO 1 

NO CLUES UNIDAD 
NIVEL DE 

ATENCIÓN 
TIPO ESTABLECIMIENTO NOMBRE DE LA UNIDAD ENTIDAD MUNICIPIO LOCALIDAD JURISDICCIÓN DOMICILIO 

1 SLSSA000053 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA BACHOMOBAMPO 1 SINALOA AHOME 
BACHOMOBAMPO 

NUMERO UNO 
LOS MOCHIS SIN NUMERO 81378 

2 SLSSA000065 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA CHIHUAHUITA SINALOA AHOME CHIHUAHUITA LOS MOCHIS 
MANZANA 46 LOTE 2 COLONIA 

COLONIA CENTRO 81340 

3 SLSSA000070 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
GUILLERMO CHÁVEZ 

TALAMANTES 
SINALOA AHOME 

GUILLERMO CHAVEZ 
TALAMANTES 

LOS MOCHIS 
CALLE 21 SIN NUMERO PUEBLO 

BUCTZOTZ 97620 

4 SLSSA000082 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
LAS GRULLAS MARGEN 

DERECHO 
SINALOA AHOME 

LAS GRULLAS MARGEN 
DERECHA 

LOS MOCHIS SIN NUMERO 81350 

5 SLSSA000094 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
LAS GRULLAS MARGEN 

IZQUIERDA 
SINALOA AHOME 

LAS GRULLAS MARGEN 
IZQUIERDA 

LOS MOCHIS 
SIN NUMERO COLONIA COL. 

CENTRO 81350 

6 SLSSA000106 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA HIGUERAS DE ZARAGOZA SINALOA AHOME HIGUERA DE ZARAGOZA LOS MOCHIS 
ANGEL FLORES E IGNACIO 

ZARAGOZA SIN NUMERO 81330 

7 SLSSA000111 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA MOCHIS (EJIDO MOCHIS) SINALOA AHOME 
MOCHIS (EJIDO 

MOCHIS) 
LOS MOCHIS 

CALLE 12 B SIN NUMERO PUEBLO 
CUNCUNUL 97766 

8 SLSSA000123 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SAN MIGUEL ZAPOTITLÁN SINALOA AHOME 
SAN MIGUEL 
ZAPOTITLAN 

LOS MOCHIS 
GUILLERMO PRIETO 25 COLONIA 

COL. CENTRO 81304 

9 SLSSA000135 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA TOPOLOBAMPO SINALOA AHOME TOPOLOBAMPO LOS MOCHIS 
CALLE 9 SIN NUMERO PUEBLO 

SISBICHEN 97766 

10 SLSSA000140 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA BOLSA DE TOZALIBAMPO SINALOA AHOME 
BOLSA DE 

TOSALIBAMPO UNO 
LOS MOCHIS SIN NUMERO 81308 

11 SLSSA000152 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
ALFONSO G. CALDERÓN 

(POBLADO SIETE) 
SINALOA AHOME 

ALFONSO G. CALDERON 
(POBLADO SIETE) 

LOS MOCHIS 
NATOCHITOS ESQUINA 10 DE 

MAYO SIN NUMERO 81236 

12 SLSSA000164 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA BACHOMOBAMPO 2 SINALOA AHOME 
BACHOMOBAMPO 

NUMERO DOS 
LOS MOCHIS 

VICTOR SERRANO SIN NUMERO 
81378 

13 SLSSA000176 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SAN JOSÉ DE AHOME SINALOA AHOME SAN JOSE DE AHOME LOS MOCHIS 
CARRETERA CARRETERA SAN 

JOSÉ-AHOME SIN NUMERO 
COLONIA COL. CENTRO 81336 

14 SLSSA000181 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
HERIBERTO VALDEZ 

ROMERO ( EL GUAYABO) 
SINALOA AHOME EL GUAYABO LOS MOCHIS CALLE 24 189 VILLA ESPITA 97730 

15 SLSSA000205 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA AGUSTÍNA RAMÍREZ SINALOA ANGOSTURA AGUSTINA RAMIREZ GUAMUCHIL SIN NUMERO 81649 

16 SLSSA000210 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
COLONIA AGRÍCOLA 
MÉXICO (PALMITAS) 

SINALOA ANGOSTURA 
COLONIA AGRICOLA 
MEXICO (PALMITAS) 

GUAMUCHIL 
GABRIEL LEYVA SOLANO SIN 

NUMERO COLONIA COL. CENTRO 
81660 

17 SLSSA000222 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA ESTACIÓN ACATITA SINALOA ANGOSTURA ESTACION ACATITA GUAMUCHIL 
FRANCISCO VILLA Y CHIHUAHUA 

SIN NUMERO 81630 

18 SLSSA000362 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
HIGUERAS DE ALVAREZ 

BORBOA(H DELOS MONZO 
SINALOA BADIRAGUATO 

HIGUERAS DE ALVAREZ 
BORBOA (HIGUERA DE 

LOS MONZON) 
CULIACAN SIN NUMERO 80550 

19 SLSSA000386 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA PASO DEL HUEJOTE SINALOA BADIRAGUATO PASO DEL HUEJOTE CULIACAN SIN NUMERO 99999 
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NO CLUES UNIDAD 
NIVEL DE 

ATENCIÓN 
TIPO ESTABLECIMIENTO NOMBRE DE LA UNIDAD ENTIDAD MUNICIPIO LOCALIDAD JURISDICCIÓN DOMICILIO 

20 SLSSA000391 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SANTO TOMÁS DE ARRIBA SINALOA BADIRAGUATO 
SANTO TOMAS DE 

ARRIBA 
CULIACAN SIN NUMERO 99999 

21 SLSSA000403 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SURUTATO SINALOA BADIRAGUATO SURUTATO CULIACAN SIN NUMERO 80600 

22 SLSSA000415 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL TRIGUITO SINALOA BADIRAGUATO EL TRIGUITO CULIACAN SIN NUMERO 80640 

23 SLSSA000420 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SANTA RITA DE ABAJO SINALOA BADIRAGUATO SANTA RITA DE ABAJO CULIACAN 
ENTRADA PRINCIPAL SIN NUMERO 

99999 

24 SLSSA000432 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA TAMEAPA SINALOA BADIRAGUATO TAMEAPA CULIACAN 
CALLE 24 SIN NUMERO PUEBLO 

SUCILA 97630 

25 SLSSA000490 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
AGUA CALIENTE DE GÁRATE 

(AGUA CALIENTE) 
SINALOA CONCORDIA 

AGUA CALIENTE DE 
GÁRATE (AGUA 

CALIENTE) 
MAZATLAN SIN NUMERO 82620 

26 SLSSA000502 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
LA CONCEPCIÓN (LA 

BARRIGONA) 
SINALOA CONCORDIA 

LA CONCEPCION (LA 
BARRIGONA) 

MAZATLAN 

CARRETERA CARRETERA XTOBIL - 
CHIKINDZONOT A 150 METOS DEL 

TANQUE DE AGUA POTABLE 
DIRECCION AL ESTE SIN NUMERO 

PUEBLO MAHAS 97763 

27 SLSSA000514 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA MESILLAS SINALOA CONCORDIA MESILLAS MAZATLAN SIN NUMERO 82680 

28 SLSSA000526 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL PALMITO SINALOA CONCORDIA EL PALMITO MAZATLAN 
CARRETERA CARRETERA A 

DURANGO SIN NUMERO 82630 

29 SLSSA000555 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA TEPUXTLA SINALOA CONCORDIA TEPUXTLA MAZATLAN SIN NUMERO 81830 

30 SLSSA000560 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL VERDE SINALOA CONCORDIA EL VERDE MAZATLAN 
CALLE 49 SIN NUMERO PUEBLO 

POPOLNAH 97716 

31 SLSSA000601 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SANTA CRUZ DE ALAYA SINALOA COSALÁ SANTA CRUZ DE ALAYA CULIACAN SIN NUMERO 80770 

32 SLSSA000613 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA LA ILAMA SINALOA COSALÁ LA ILAMA CULIACAN SIN NUMERO COL CENTRO 80720 

33 SLSSA000642 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
CENTRO DERMATOLOGICO 

DE SINALOA 
SINALOA CULIACÁN CULIACAN ROSALES CULIACAN 

CALLE LEYVA SOLANO 610 
ORIENTE ALEMAN 80200 

34 SLSSA000724 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
CULIACÁN (COL. LÁZARO 

CÁRDENAS) 
SINALOA CULIACÁN CULIACAN ROSALES CULIACAN 

CALLE ÁVILA CAMACHO POSTE 
754 COLONIA LÁZARO CÁRDENAS 

80290 

35 SLSSA000736 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
CENTRO DE 

ESPECIALIDADES 
ODONTOLOGICAS 

SINALOA CULIACÁN CULIACAN ROSALES CULIACAN 
CALLE ABEDUL 1569 RAFAEL 

BUELNA 80260 

36 SLSSA000741 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA CULIACÁN (AGUARUTO) SINALOA CULIACÁN CULIACAN ROSALES CULIACAN 
ADOLFO LÓPEZ MATEOS 10 

COLONIA COL. CENTRO 99999 

37 SLSSA000753 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
CENTRO DE SALUD CON 
SERVICIOS AMPLIADOS 

CULIACÁN 
SINALOA CULIACÁN CULIACAN ROSALES CULIACAN 

CALLE FRANCISCO ZARCO SIN 
NUMERO COLONIA ANTONIO 

ROSALES 80230 

38 SLSSA000765 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA LAS ARENITAS SINALOA CULIACÁN LAS ARENITAS CULIACAN PRINCIPAL SIN NUMERO 80450 

39 SLSSA000770 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA BAILA SINALOA CULIACÁN BAILA CULIACAN 
ENSEGUIDA DE LA SINDICATURA 

SIN NUMERO 80390 

40 SLSSA000782 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA LAS BATEAS SINALOA CULIACÁN LAS BATEAS CULIACAN 
CALLE 17 CARRETERA TIXCANCAL 

- CHAN CENOTE SIN NUMERO 
PUEBLO CHAN CENOTE 97717 
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41 SLSSA000806 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA CULIACÁNCITO SINALOA CULIACÁN CULIACANCITO CULIACAN 
COLÓN ENSEGUIDA DE LA 

ESCUELA 10 COLONIA COL. 
CENTRO 80300 

42 SLSSA000823 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA LA GUAMUCHILERA SINALOA CULIACÁN LA GUAMUCHILERA CULIACAN 
CONTRA ESQUINA DE LA IGLESIA 

SIN NUMERO 80394 

43 SLSSA000835 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA HIGUERA DE ABUYA SINALOA CULIACÁN HIGUERAS DE ABUYA CULIACAN 
SIN NUMERO COLONIA COL. 

CENTRO 80489 

44 SLSSA000840 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA JESÚS MARÍA SINALOA CULIACÁN JESUS MARIA CULIACAN 
CALLE 18 SIN NUMERO PUEBLO 

UAYMA 97796 

45 SLSSA000852 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA OBISPO SINALOA CULIACÁN OBISPO CULIACAN 
GABRIEL LEYVA E IGNACIO 

RAMÍREZ SIN NUMERO 80491 

46 SLSSA000864 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL POZO SINALOA CULIACÁN EL POZO CULIACAN SIN NUMERO 99999 

47 SLSSA000876 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA QUILA SINALOA CULIACÁN QUILA CULIACAN 
CALLE 21 SIN NUMERO PUEBLO 

LIBRE UNION 97923 

48 SLSSA000881 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SAN LORENZO SINALOA CULIACÁN SAN LORENZO CULIACAN SIN NUMERO 80405 

49 SLSSA000893 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
SAN FRANCISCO DE 

TACUICHAMONA 
SINALOA CULIACÁN 

SAN FRANCISCO DE 
TACUICHAMONA 

CULIACAN 
CALLE 9 SIN NUMERO PUEBLO X-

UALTEZ 97734 

50 SLSSA000922 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA PUEBLOS UNIDOS SINALOA CULIACÁN PUEBLOS UNIDOS CULIACAN 
CARVAJAL CERCA DEL TANQUE 

SIN NUMERO 80484 

51 SLSSA000934 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL DIEZ SINALOA CULIACÁN EL DIEZ CULIACAN 
CALLE TERCERA FRENTE AL 

CANAL PRINCIPAL SIN NUMERO 
COLONIA COL. CENTRO 80396 

52 SLSSA000946 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
GUADALUPE VICTORIA (EL 

ATORON) 
SINALOA CULIACÁN 

GUADALUPE VICTORIA 
(EL ATORON) 

CULIACAN 
PRINCIPAL SIN NUMERO COL 

CENTRO 80455 

53 SLSSA000951 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA VALLE ESCONDIDO SINALOA CULIACÁN VALLE ESCONDIDO CULIACAN SIN NUMERO 80419 

54 SLSSA001004 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
AGUA CALIENTE GRANDE 

(DE GASTÉLUM) 
SINALOA CHOIX 

AGUA CALIENTE 
GRANDE (DE 
GASTELUM) 

LOS MOCHIS 
CALLE SIN NUMERO 28 

RANCHERÍA X-CAN 97774 

55 SLSSA001016 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA BACA SINALOA CHOIX BACA LOS MOCHIS SIN NUMERO 81718 

56 SLSSA001021 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA BAJOSORI SINALOA CHOIX BAJOSORI LOS MOCHIS SIN NUMERO 81715 

57 SLSSA001033 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA LOS PICACHOS SINALOA CHOIX LOS PICACHOS LOS MOCHIS PRINCIPAL SIN NUMERO 81749 

58 SLSSA001045 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA POTRERO DE CANCIO SINALOA CHOIX POTRERO DE CANCIO LOS MOCHIS 
ENSEGUIDA DEL ALBERGUE SIN 

NUMERO 81737 

59 SLSSA001050 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SAN JAVIER SINALOA CHOIX SAN JAVIER LOS MOCHIS SIN NUMERO 81743 

60 SLSSA001062 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA TABUCAHUI SINALOA CHOIX TABUCAHUI LOS MOCHIS PRINCIPAL SIN NUMERO 81716 

61 SLSSA001074 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA YECORATO SINALOA CHOIX YECORATO LOS MOCHIS PRINCIPAL SIN NUMERO 81764 

62 SLSSA001086 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA LA CRUZ SINALOA ELOTA LA CRUZ MAZATLAN 
SAUL AGUILAR PILO Y AQUILES 
SERDAN SIN NUMERO COLONIA 

COL. CENTRO 82700 

63 SLSSA001103 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA POTRERILLOS DEL NOROTE SINALOA ELOTA 
POTRERILLO DEL 

NOROTE 
MAZATLAN 

13 DE MARZO ENTRADA DEL 
PUEBLO SIN NUMERO COLONIA 

COL. CENTRO 82740 
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64 SLSSA001144 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
LA CONCHA (LA 
CONCEPCIÓN) 

SINALOA ESCUINAPA 
LA CONCHA (LA 
CONCEPCION) 

ESCUINAPA 
CALLE BENITO JUÁREZ SIN 

NUMERO PUEBLO LA CONCHA (LA 
CONCEPCIÓN) 82590 

65 SLSSA001173 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA TEACAPAN SINALOA ESCUINAPA TEACAPAN ESCUINAPA 
CALLE GABRIEL LEYVA SIN 

NUMERO PUEBLO TEACAPÁN 
82560 

66 SLSSA001255 SEGUNDO NIVEL DE HOSPITALIZACIÓN 
HOSPITAL GENERAL 

GUASAVE 
SINALOA GUASAVE GUASAVE GUASAVE 

CARRETERA CARRETERA LAS 
GLORIAS KM. 1.5 SIN NUMERO 

81980 

67 SLSSA001272 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA ADOLFO RUIZ CORTINES SINALOA GUASAVE 
ADOLFO RUIZ 

CORTINES 
GUASAVE 

CALLE FRANCISCO SERRANO SIN 
NUMERO PUEBLO ADOLFO RUIZ 

CORTINEZ 81121 

68 SLSSA001284 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL AMOLE SINALOA GUASAVE EL AMOLE GUASAVE SIN NUMERO 81170 

69 SLSSA001296 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA BACHOCO SINALOA GUASAVE BACHOCO GUASAVE 
18 DE MARZO Y BENITO JUÁREZ 

SIN NUMERO CENTRO 81119 

70 SLSSA001301 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA BAMOA SINALOA GUASAVE BAMOA GUASAVE 
CALLE MATAMOROS Y MIGUEL 
HIDALGO SIN NUMERO 81140 

71 SLSSA001313 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA LA BRECHA SINALOA GUASAVE LA BRECHA GUASAVE 
BLAS VALENZUELA FRENTE A LA 

IGLESIA SIN NUMERO 81190 

72 SLSSA001325 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL BURRÍON SINALOA GUASAVE EL BURRION GUASAVE 
CALLEJÓN SIN NOMBRE SIN 

NUMERO PUEBLO EL BURRION 
81149 

73 SLSSA001330 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA CALLEJONES DE TAMAZULA SINALOA GUASAVE 
CALLEJONES DE 

TAMAZULA 
GUASAVE 

SIN NUMERO COLONIA COLONIA 
CENTRO 81170 

74 SLSSA001342 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA ESTACIÓN CAPOMAS SINALOA GUASAVE ESTACION CAPOMAS GUASAVE 
RIO BALUARTE Y LÁZARO 

CÁRDENAS SIN NUMERO 99999 

75 SLSSA001366 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
EL CUBILETE (EL NUMERO 

UNO) 
SINALOA GUASAVE 

EL CUBILETE (EL 
CUBILETE NUMERO 

UNO) 
GUASAVE 

CALLE ALVARO OBREGON SIN 
NUMERO EJIDO CUBILETE 1 81160 

76 SLSSA001371 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA FRANCISCO R. SERRANO SINALOA GUASAVE 
FRANCISCO R. 

SERRANO 
GUASAVE 

POR LA CALLE PRINCIPAL SIN 
NUMERO 81181 

77 SLSSA001395 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
GABRIEL LEYVA SOLANO 

(BENITO JUÁREZ) 
SINALOA GUASAVE 

GABRIEL LEYVA 
SOLANO (BENITO 

JUAREZ) 
GUASAVE 

JUAN DE LA BARRERA Y 
GUADALUPE VICTORIA SIN 

NUMERO 81120 

78 SLSSA001400 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA JUAN JOSÉ RÍOS SINALOA GUASAVE JUAN JOSE RIOS GUASAVE 
NAHUILLA Y AGUACALIENTITA SIN 
NUMERO COLONIA COL. CENTRO 

81110 

79 SLSSA001412 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL HUITUSSI SINALOA GUASAVE EL HUITUSSI GUASAVE SIN NUMERO 81123 

80 SLSSA001424 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
LEÓN FONSECA (ESTACIÓN 

VERDURA) 
SINALOA GUASAVE 

LEON FONSECA 
(ESTACION VERDURA) 

GUASAVE 
LIBERTAD SIN NUMERO COLONIA 

COL. CENTRO 81130 

81 SLSSA001436 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA NIO SINALOA GUASAVE NIO GUASAVE 
16 DE SEPTIEMBRE SIN NUMERO 

81144 

82 SLSSA001441 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA PALOS BLANCOS SINALOA GUASAVE 
SAN JOSE DE PALOS 

BLANCOS (PALOS 
BLANCOS) 

GUASAVE 
FRANCISCO I. MADERO Y BENITO 
JUÁREZ SIN NUMERO COLONIA 

COL. CENTRO 81148 
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83 SLSSA001453 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA PALOS VERDES SINALOA GUASAVE PALOS VERDES GUASAVE 
CALLE SEVERIANO SOTO SIN 

NUMERO EJIDO PALOS VERDES 
81178 

84 SLSSA001465 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL PITAHAYAL SINALOA GUASAVE EL PITAHAYAL GUASAVE 
SIN NUMERO COLONIA COL. 

CENTRO 81189 

85 SLSSA001470 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA LAS QUEMAZONES SINALOA GUASAVE LAS QUEMAZONES GUASAVE 
SIN NUMERO COLONIA COL. 

CENTRO 81133 

86 SLSSA001482 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL SACRIFICIO SINALOA GUASAVE EL SACRIFICIO GUASAVE 
EMILIANO ZAPATA SIN NUMERO 

99999 

87 SLSSA001494 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SAN FERNANDO SINALOA GUASAVE SAN FERNANDO GUASAVE 
EJIDO CACALOTAN FRENTE A LA 
PLAZUELA SIN NUMERO COLONIA 

COL. CENTRO 99999 

88 SLSSA001506 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
SAN RAFAEL (GRAL.MIGUEL 

VALLE DAVALOS) 
SINALOA GUASAVE 

SAN RAFAEL (GENERAL 
MIGUEL VALLE 

DAVALOS) 
GUASAVE 

CALLE RUBÉN GALLARDO SIN 
NUMERO 81180 

89 SLSSA001511 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA LA TRINIDAD SINALOA GUASAVE LA TRINIDAD GUASAVE 
GUILLERMO PRIETO Y AVENIDA 
LÓPEZ MATEOS SIN NUMERO 
COLONIA COL. CENTRO 81131 

90 SLSSA001523 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA HERCULANO DE LA ROCHA SINALOA GUASAVE 
HERCULANO DE LA 

ROCHA 
GUASAVE 

CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 
EJIDO HERCULANO DE LA ROCHA 

81183 

91 SLSSA001576 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
MAZATLAN (COL. 20 DE 

NOVIEMBRE) 
SINALOA MAZATLÁN MAZATLAN MAZATLAN 

DURANGO Y ZACATECAS SIN 
NUMERO COLONIA COL. CENTRO 

99999 

92 SLSSA001581 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
MAZATLAN (COL. 

MONTUOSA) 
SINALOA MAZATLÁN MAZATLAN MAZATLAN 

13 DE MAYO 126 COLONIA COL. 
CENTRO 82030 

93 SLSSA001593 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA MAZATLAN (COL. URIAS) SINALOA MAZATLÁN MAZATLAN MAZATLAN 
CERRADA DEL PARQUE SIN 

NUMERO COLONIA COL. CENTRO 
82099 

94 SLSSA001610 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
COFRADIA (COFRADIA DE 

LEYVA SOLANO) 
SINALOA MAZATLÁN 

COFRADIA (COFRADIA 
DE LEYVA SOLANO) 

MAZATLAN PRINCIPAL SIN NUMERO 99999 

95 SLSSA001622 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA ESCAMILLAS SINALOA MAZATLÁN ESCAMILLAS MAZATLAN SIN NUMERO 99999 

96 SLSSA001634 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
LA NORIA DE SAN ANTONIO 

(LA NORIA) 
SINALOA MAZATLÁN 

LA NORIA DE SAN 
ANTONIO (LA NORIA) 

MAZATLAN SIN NUMERO 82300 

97 SLSSA001651 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL QUELITE SINALOA MAZATLÁN EL QUELITE MAZATLAN SIN NUMERO 82350 

98 SLSSA001663 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL RECODO SINALOA MAZATLÁN EL RECODO MAZATLAN 
A 100 METROS DE LA ENTRADA 

SIN NUMERO COLONIA COL. 
CENTRO 99999 

99 SLSSA001675 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SAN MARCOS SINALOA MAZATLÁN SAN MARCOS MAZATLAN SIN NUMERO 82313 

100 SLSSA001680 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SIQUEROS SINALOA MAZATLÁN SIQUEROS MAZATLAN SIN NUMERO 82240 

101 SLSSA001692 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA TECOMATE DE LA NORIA SINALOA MAZATLÁN 
EL TECOMATE DE LA 

NORIA 
MAZATLAN 

ENTRADA AL PUEBLO SIN 
NUMERO 99999 

102 SLSSA001704 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA VILLA UNIÓN SINALOA MAZATLÁN VILLA UNION MAZATLAN 
21 DE MARZO Y FCO. I. MADERO 

SIN NUMERO CENTRO 82200 
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103 SLSSA001716 SEGUNDO NIVEL DE HOSPITALIZACIÓN 
HOSPITAL INTEGRAL 

MOCORITO 
SINALOA MOCORITO MOCORITO GUAMUCHIL OBREGON E HIDALGO 4 80800 

104 SLSSA001721 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA CAIMANERO SINALOA MOCORITO CAIMANERO GUAMUCHIL 
AVENIDA MANUEL CORONEL SIN 
NUMERO PUEBLO CAIMANERO 

80957 

105 SLSSA001733 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA CERRO AGUDO SINALOA MOCORITO CERRO AGUDO GUAMUCHIL SIN NUMERO 80830 

106 SLSSA001745 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA ROSA MORADA SINALOA MOCORITO ROSA MORADA GUAMUCHIL 
16 DE SEPTIEMBRE Y PRIMERA 

SIN NUMERO 80880 

107 SLSSA001750 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA MAZATE DE LOS LÓPEZ SINALOA MOCORITO MAZATE DE LOS LOPEZ GUAMUCHIL 
BOULEVARD SIN NOMBRE SIN 

NUMERO RANCHERÍA MAZATE DE 
LOS LOPEZ 80840 

108 SLSSA001762 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA MELCHOR OCAMPO SINALOA MOCORITO MELCHOR OCAMPO GUAMUCHIL 
AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS 
SIN NUMERO PUEBLO MELCHOR 

OCAMPO 80965 

109 SLSSA001774 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA PALMARITO DE LA SIERRA SINALOA MOCORITO 
PALMARITO DE LA 

SIERRA 
GUAMUCHIL SIN NUMERO 80857 

110 SLSSA001786 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA PERICOS SINALOA MOCORITO PERICOS GUAMUCHIL 
ANGEL FLORES SIN NUMERO 
COLONIA COL. CENTRO 99999 

111 SLSSA001820 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL PROGRESO (EL JALON) SINALOA MOCORITO 
EL PROGRESO (EL 

JALON) 
GUAMUCHIL 

FRANCISCO I. MADERO SIN 
NUMERO 80896 

112 SLSSA001832 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SAN BENITO SINALOA MOCORITO SAN BENITO GUAMUCHIL SIN NUMERO 80857 

113 SLSSA001844 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA TEPANTITA SINALOA MOCORITO TEPANTITA GUAMUCHIL SIN NUMERO 80896 

114 SLSSA001856 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL TULE SINALOA MOCORITO EL TULE GUAMUCHIL MUNICIPAL SIN NUMERO 80850 

115 SLSSA001861 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
EL VALLE DE LEYVA 

SOLANO 
SINALOA MOCORITO 

EL VALLE DE LEYVA 
SOLANO (EL VALLE) 

GUAMUCHIL SIN NUMERO 99999 

116 SLSSA001873 SEGUNDO NIVEL DE HOSPITALIZACIÓN 
HOSPITAL INTEGRAL DE EL 

ROSARIO 
SINALOA ROSARIO EL ROSARIO ESCUINAPA 

20 DE NOVIEMBRE SIN NUMERO 
82800 

117 SLSSA001902 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA MATATÁN SINALOA ROSARIO MATATAN ESCUINAPA 
ÁNGEL FLORES 84 COLONIA COL. 

CENTRO 82880 

118 SLSSA001914 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
EJIDO EL TABLON NO 
1(CRUCES CUATAS) 

SINALOA ROSARIO 
EL EJIDO TABLON 

NUMERO UNO (LAS 
CRUCES CUATAS) 

ESCUINAPA SIN NUMERO 99999 

119 SLSSA001943 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA AGUA VERDE SINALOA ROSARIO AGUA VERDE ESCUINAPA 
20 DE NOVIEMBRE SIN NUMERO 

82872 

120 SLSSA001960 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
COLONIA VEINTISIETE DE 

NOVIEMBRE 
SINALOA 

SALVADOR 
ALVARADO 

COLONIA VEINTISIETE 
DE NOVIEMBRE 

GUAMUCHIL 
CALLE 18 DE MARZO SIN NUMERO 

EJIDO 27 DE NOVIEMBRE 

121 SLSSA001984 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA CIÉNEGA DE CASAL SINALOA 
SALVADOR 
ALVARADO 

CIENEGA DE CASAL GUAMUCHIL SIN NUMERO 81520 

122 SLSSA002013 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
TERRERO DE LOS 

GUERRERO 
SINALOA 

SALVADOR 
ALVARADO 

TERRERO DE LOS 
GUERRERO 

GUAMUCHIL 
CARRETERA INTERNACIONAL 

MÉXICO-NOGALES SIN NUMERO 
99999 

123 SLSSA002030 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SAN IGNACIO SINALOA SAN IGNACIO SAN IGNACIO MAZATLAN 
CALLE SACRIFICIO SIN NUMERO 
COLONIA SAN IGNACIO CENTRO 

82910 
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124 SLSSA002066 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA COYOTITAN SINALOA SAN IGNACIO COYOTITAN MAZATLAN 
CARRETERA A SAN IGNACIO SIN 
NUMERO PUEBLO COYOTITÁN 

82990 

125 SLSSA002071 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA DIMAS (ESTACIÓN DIMAS) SINALOA SAN IGNACIO 
DIMAS (ESTACION 

DIMAS) 
MAZATLAN 

BOULEVARD SAN IGNACIO SIN 
NUMERO BARRIO DIMAS 82969 

126 SLSSA002083 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA IXPALINO SINALOA SAN IGNACIO IXPALINO MAZATLAN PRINCIPAL SIN NUMERO 82940 

127 SLSSA002095 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA LA LABOR SINALOA SAN IGNACIO LA LABOR MAZATLAN SIN NUMERO 82970 

128 SLSSA002100 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA PIAXTLA DE ABAJO SINALOA SAN IGNACIO PIAXTLA DE ABAJO MAZATLAN 
CALLE EMILIANO ZAPATA SIN 

NUMERO RANCHERÍA PIAXTLA DE 
ABAJO 82960 

129 SLSSA002112 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SAN JAVIER SINALOA SAN IGNACIO SAN JAVIER MAZATLAN PROGRESO SIN NUMERO 82971 

130 SLSSA002124 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SAN JUAN SINALOA SAN IGNACIO SAN JUAN MAZATLAN 
CUCHILLA DERECHA SIN NUMERO 

82909 

131 SLSSA002141 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
UNEME CAPA - SINALOA DE 

LEYVA 
SINALOA SINALOA SINALOA DE LEYVA GUASAVE BENITO JUÁREZ 898 EJIDAL 81900 

132 SLSSA002194 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA BUENA VISTA SINALOA SINALOA BUENAVISTA GUASAVE 
SIN NUMERO COLONIA COL. 

CENTRO 81906 

133 SLSSA002206 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
PALMAR DE LOS 

SEPULVEDA 
SINALOA SINALOA 

EL PALMAR DE LOS 
SEPULVEDA 

GUASAVE PRINCIPAL SIN NUMERO 81970 

134 SLSSA002211 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA ESTACIÓN NARANJO SINALOA SINALOA ESTACION NARANJO GUASAVE 
CALLE EMILIANO ZAPATA SIN 
NUMERO COLONIA NARANJO 

CENTRO 81980 

135 SLSSA002223 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA GENARO ESTRADA SINALOA SINALOA GENARO ESTRADA GUASAVE 
SIN NUMERO COLONIA COL. 

CENTRO 81900 

136 SLSSA002235 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA LLANO GRANDE SINALOA SINALOA LLANO GRANDE GUASAVE 
CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

RANCHERÍA LLANO GRANDE 81991 

137 SLSSA002240 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA TETAMECHA (EL MEZQUITE) SINALOA SINALOA 
GABRIEL LEYVA 

VELAZQUEZ (MEZQUITE 
ALTO) 

GUASAVE 
CALLE RIO TAMAZULA SIN 

NUMERO PUEBLO GABRIEL LEYVA 
VELAZQUEZ 81985 

138 SLSSA002252 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA NAVOLATO SINALOA NAVOLATO NAVOLATO CULIACAN ALMADA 349 CENTRO 99999 

139 SLSSA002264 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA JUAN ALDAMA (EL TIGRE) SINALOA NAVOLATO 
JUAN ALDAMA  (EL 

TIGRE) 
CULIACAN 

SIN NUMERO COLONIA COL. 
CENTRO 80333 

140 SLSSA002276 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA RURAL SATAYA SINALOA NAVOLATO SATAYA CULIACAN 
CALLE SIN NUMERO RANCHERÍA 

SATAYA 80370 

141 SLSSA002281 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA VILLAMOROS SINALOA NAVOLATO VILLAMOROS CULIACAN 
CARRETERA SINALOA-NAVOLATO-

EL CASTILLO SIN NUMERO 
RANCHERÍA VILLAMOROS 80337 

142 SLSSA002293 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL MOLINO SINALOA NAVOLATO EL MOLINO CULIACAN 
POR LA CALLE PRINCIPAL SIN 

NUMERO 99999 

143 SLSSA002305 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SAN PEDRO SINALOA NAVOLATO SAN PEDRO CULIACAN 
A. RAMÍREZ Y GUILLERMO PRIETO 

SIN NUMERO COLONIA COL. 
CENTRO 80376 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 29 de julio de 2024 

NO CLUES UNIDAD 
NIVEL DE 

ATENCIÓN 
TIPO ESTABLECIMIENTO NOMBRE DE LA UNIDAD ENTIDAD MUNICIPIO LOCALIDAD JURISDICCIÓN DOMICILIO 

144 SLSSA017746 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
CENTRO COMUNITARIO DE 

SALUD MENTAL Y 
ADICCIONES GUASAVE 

SINALOA GUASAVE GUASAVE GUASAVE 

CALLE PUERTO VERACRUZ, 
NÙMERO 10, COLONIA LOMAS DEL 

MAR, C.P. 81048, GUASAVE, 
SINALOA 

145 SLSSA018253 SEGUNDO NIVEL DE HOSPITALIZACIÓN 
HOSPITAL GENERAL 

ESCUINAPA 
SINALOA ESCUINAPA 

ESCUINAPA DE 
HIDALGO 

ESCUINAPA 

CARRETERA CARRETERA 
FEDERAL NÚMERO 15 AL 

ENTRONQUE A LA AUTOPISTA 
ESCUINAPA-MAZATLAN KM 0.5 SIN 

NUMERO PAREDONES 99999 

146 SLSSA018200 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
CENTRO DE SALUD  MOCHIS 
II 

SINALOA AHOME LOS MOCHIS LOS MOCHIS 

POR LA MANZANA 25, 
FRACCIONAMIENTO LUIS 
DONALDO COLOSIO (POR LA 
MANZANA 25, COLONIA FRACC. L. 
DONALDO COLOSIO. C.P.81233 

147 SLSSA018376 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA CENTRO DE SALUD COSALA SINALOA COSALA COSALA CULIACAN 

HIDALGO Y BOULEVARD OCTAVIO 
ARAG´´ON, FRACCIONAMIENTO 
RINCON DE CAPELLANES, C.P. 
80700 

148 SLSSA000193 SEGUNDO NIVEL DE HOSPITALIZACIÓN 
HOSPITAL INTEGRAL 
ANGOSTURA 

SINALOA ANGOSTURA ANGOSTURA GUAMUCHIL 
CALLE GABRIEL LEYVA Y JAVIER 
MINA S/N COLONIA CENTRO 81600 

149 SLSSA000473 SEGUNDO NIVEL DE HOSPITALIZACIÓN 
HOSPITAL INTEGRAL 
CONCORDIA 

SINALOA CONCORDIA CONCORDIA MAZATLAN 
CARRETERA MAZATLAN-
DURANGO CENTRO 82600 

150 SLSSA002585 SEGUNDO NIVEL DE HOSPITALIZACIÓN 
HOSPITAL GENERAL DE 
MAZATLÁN 

SINALOA MAZATLAN MAZATLAN MAZATLAN 
AVENIDA OSCAR PEREZ 
ESCOBOSA 6505 COLONIA EL 
VENADILLO 82267 

151 SLSSA017594 SEGUNDO NIVEL DE HOSPITALIZACIÓN 
HOSPITAL GENERAL LA 
CRUZ 

SINALOA ELOTA LA CRUZ MAZATLAN 
CALLE LUIS DONALDO COLOSIO 
ARROYITO 82700 

152 SLSSA018113 SEGUNDO NIVEL DE HOSPITALIZACIÓN 
HOSPITAL GENERAL DE 
GUAMUCHIL 

SINALOA 
SALVADOR 
ALVARADO 

GUAMUCHIL GUAMUCHIL 

CALLE JOSÉ MARÍA MORELOS 
ENTRE JOSÉ MARÍA VIGIL Y 
CARRETERA A MOCORITO 
CHUTAMONA 82910 

153 SLSSA000024 SEGUNDO NIVEL DE HOSPITALIZACIÓN 
HOSPITAL GENERAL LOS 
MOCHIS 

SINALOA AHOME LOS MOCHIS LOS MOCHIS 
CALLE MACARIO GAXIOLA 1449 
SUR RAÚL ROMANILO 81249 

 
Anexo 1, correspondiente al Convenio Específico de Coordinación celebrado por la Entidad Federativa Sinaloa el 15 de marzo de 2024. 

ANEXO 1. LISTADO DE UNIDADES MÉDICAS EN PROPIEDAD DE LA ENTIDAD FEDERATIVA SINALOA TRANSFERIDAS A IMSS-BIENESTAR 

Entrega: Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Dr. Rubén Rocha Moya.- Rúbrica.- Subsecretario de Gobierno y Encargado del Despacho de la 
Secretaría General de Gobierno, C. Rodolfo Jiménez López.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas de Gobierno del Estado, Lic. Enrique Alfonso Díaz 
Vega.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Dr. Cuitláhuac González Galindo.- Rúbrica.- Secretaria de 
Transparencia y Rendición de Cuentas de Gobierno del Estado, Dra. María Guadalupe Ramírez Zepeda.- Rúbrica.- Recibe: Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas y Responsable Inmobiliario del IMSS-BIENESTAR, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura  del IMSS-
BIENESTAR, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud del IMSS-BIENESTAR, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica. 

UNIDADES MÉDICAS EN POSESIÓN DE LA ENTIDAD FEDERATIVA SINALOA 
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1 SLSSA000041 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA AHOME SINALOA AHOME AHOME LOS MOCHIS 

2 DE ABRIL Y ZARAGOZA 
S/N, COLONIA CENTRO, 
C.P. 81310 

2 SLSSA000234 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA LA REFORMA SINALOA ANGOSTURA LA REFORMA GUAMUCHIL 

AVENIDA ITZAEZ, COLONIA 
CENTRO, ENTRE AVENIDA 
JACINTO CANEK (FRENTE A 
LA FACULTAD DE MEDICINA 
DE LA UADY), C.P. 97000 

3 SLSSA000251 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA BADIRAGUATO SINALOA BADIRAGUATO BADIRAGUATO CULIACAN 

TEOFILO ALVAREZ Y LOLA 
BELTRAN S/N, COLONIA 
CENTRO, C.P. 80500 

4 SLSSA000350 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA BATOPITO SINALOA BADIRAGUATO BATOPITO CULIACAN A UN LADO DE LA 

PRIMARIA, C.P. 80565 

5 SLSSA000374 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

LAS HIGUERAS DE 
TECUAN SINALOA BADIRAGUATO LAS HIGUERAS 

DEL TECUAN CULIACAN NO DISPONIBLE, C.P. 80540 

6 SLSSA000444 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA LOS TEPEHUAJES SINALOA BADIRAGUATO LOS TEPEHUAJES CULIACAN NO DISPONIBLE, C.P. 99999 

7 SLSSA000456 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA LA TUNA SINALOA BADIRAGUATO LA TUNA CULIACAN NO DISPONIBLE, C.P. 80627 

8 SLSSA000485 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA CONCORDIA SINALOA CONCORDIA CONCORDIA MAZATLAN 

CARRETERA A DURANGO 
S/N, COLONIA CENTRO, 
C.P. 82600 

9 SLSSA000531 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA PANUCO SINALOA CONCORDIA PANUCO MAZATLAN NO DISPONIBLE 82651 

10 SLSSA000543 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA LA PETACA SINALOA CONCORDIA LA PETACA MAZATLAN NO DISPONIBLE, C.P. 82667 

11 SLSSA000683 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

CULIACÁN (COL. 
LOMA DE 
RODRIGUERA) 

SINALOA CULIACAN CULIACAN 
ROSALES CULIACAN 

A UN LADO DEL KINDER 
S/N, COLONIA CENTRO, 
C.P. 80319 

12 SLSSA000695 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA CULIACÁN (PEMEX) SINALOA CULIACAN CULIACAN 

ROSALES CULIACAN 

FRANCISCO SERRANO Y 
RAFAEL MARTÍNEZ 
ESCOBAR S/N, COLONIA 
CENTRO, C.P. 80180 

13 SLSSA000700 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

CULIACÁN (EL 
VALLADO) SINALOA CULIACAN CULIACAN 

ROSALES CULIACAN 

CALLE PUERTO ENSENADA 
ESQUINA PUERTO 
ESCONDIDO NO. 1525, 
COLONIA EL  

14 SLSSA000712 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

CULIACÁN 
(VICENTE 
GUERRERO) 

SINALOA CULIACAN CULIACAN 
ROSALES CULIACAN 

ANDRÉS TELLO Y MANUEL 
PAINO, COLONIA CENTRO, 
C.P. 80070 

15 SLSSA000794 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA COSTA RICA SINALOA CULIACAN COSTA RICA CULIACAN 

PRIMERA ENTRE 18 Y 19, 
COLONIA CENTRO, C.P. 
80430 

16 SLSSA000905 PRIMER NIVEL DE CONSULTA ADOLFO LÓPEZ SINALOA CULIACAN ADOLFO LOPEZ CULIACAN A UN COSTADO OFICINA DE 
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EXTERNA MATEOS (EL 
TAMARINDO) 

MATEOS (EL 
TAMARINDO) 

RECURSOS S/N, COLONIA 
CENTRO, C.P. 80492 

17 SLSSA000910 PRIMER NIVEL 
DE CONSULTA 
EXTERNA 

MIGUEL VALDEZ 
QUINTERO (EL 
CORAZON) 

SINALOA CULIACAN 
MIGUEL VALDEZ 
QUINTERO (EL 
CORAZON) 

CULIACAN 

CALLE 57 NO. 174, PUEBLO 
TEKAX DE ALVARO 
OBREGÓN, (FRENTE A LA 
UNIDAD DEPORTIVA 
ENRIQUE CERÓN), C.P. 
97970 

18 SLSSA001091 PRIMER NIVEL 
DE CONSULTA 
EXTERNA ELOTA SINALOA ELOTA ELOTA MAZATLAN 

CALLE SIN NOMBRE, 
PUEBLO ELOTA (A UNA 
CUADRA DEL KINDER), C.P. 
82728 

19 SLSSA001115 PRIMER NIVEL 
DE CONSULTA 
EXTERNA PUEBLO NUEVO SINALOA ELOTA PUEBLO NUEVO MAZATLAN 

AVENIDA EMILIANO ZAPATA 
NO. 41, PUEBLO NUEVO, 
ESQUINA CON CALLE 
GABRIEL LEYVA, C.P. 82766 

20 SLSSA001132 PRIMER NIVEL 
DE CONSULTA 
EXTERNA ESCUINAPA SINALOA ESCUINAPA 

ESCUINAPA DE 
HIDALGO ESCUINAPA 

CALLE SANDRA CALDERON 
NO. 44, COLONIA CENTRO, 
C.P. 82400 

21 SLSSA001156 PRIMER NIVEL 
DE CONSULTA 
EXTERNA CRISTO REY SINALOA ESCUINAPA CRISTO REY ESCUINAPA 

A UN COSTADO DE LA 
SECUNDARIA, C.P. 82560 

22 SLSSA001161 PRIMER NIVEL 
DE CONSULTA 
EXTERNA 

PALMITO DEL 
VERDE SINALOA ESCUINAPA 

PALMITO DEL 
VERDE ESCUINAPA 

RIO QUELITE (ENTRADA), 
C.P. 82560 

23 SLSSA001190 PRIMER NIVEL 
DE CONSULTA 
EXTERNA CONSTANCIA SINALOA EL FUERTE CONSTANCIA LOS MOCHIS 

CALLE SIN NOMBRE POSTE 
90.1, PUEBLO CONSTANCIA 
(FRENTE AL ESTADIO DE 
BEISBOL) C.P. 81893 

24 SLSSA001202 PRIMER NIVEL 
DE CONSULTA 
EXTERNA 

ADOLFO LÓPEZ 
MATEOS  
(JAHUARA II) 

SINALOA EL FUERTE 

ADOLFO LOPEZ 
MATEOS 
(JAHUARA 
SEGUNDO) 

LOS MOCHIS 
ZAPATA Y JUÁREZ JUNTO 
AL MERCADO, C.P. 81870 

25 SLSSA001214 PRIMER NIVEL 
DE CONSULTA 
EXTERNA PALMA DE CHARAY SINALOA EL FUERTE LA PALMA LOS MOCHIS 

CALLE PRINCIPAL S/N, 
PUEBLO LA PALMA 
(CONTIGÜO A LA 
TELESECUNDARIA) C.P. 
81872 

26 SLSSA001226 PRIMER NIVEL 
DE CONSULTA 
EXTERNA SAN BLAS SINALOA EL FUERTE SAN BLAS LOS MOCHIS 

CARRETERA MOCHIS SAN 
BLAS KM 35.3, COLONIA 
SAN BLAS CENTRO 
(CONTIGÜO A LA CRUZ 
ROJA), C.P. 81800 

27 SLSSA001354 PRIMER NIVEL 
DE CONSULTA 
EXTERNA 

COREREPE (EL 
GALLO) SINALOA GUASAVE 

COREREPE (EL 
GALLO) GUASAVE 

6 DE AGOSTO Y 
MARGARITO QUIÑONEZ 
S/N, COLONIA CENTRO, 
C.P. 81124 

28 SLSSA001383 PRIMER NIVEL DE CONSULTA GABRIEL LEYVA SINALOA GUASAVE GABRIEL LEYVA GUASAVE CALLE ÁLVARO OBREGÓN 
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EXTERNA SOLANO (EL 
BATAMOTE) 

SOLANO (BENITO 
JUAREZ) 

S/N, PUEBLO GABRIEL 
LEYVA SOLANO, (POR 
CALLE LERDO DE TEJADA A 
UN COSTADO DEL KINDER) 
C.P. 81122 

29 SLSSA001564 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA ISLA DE LA PIEDRA SINALOA MAZATLAN MAZATLAN MAZATLAN 

CAMARONERO, COLONIA 
VICENTE GUERRERO, C.P. 
82267 

30 SLSSA001605 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

MAZATLAN (COL. 
CENTRO) SINALOA MAZATLAN MAZATLAN MAZATLAN 

CALLE BENITO JUAREZ S/N, 
COLONIA CENTRO 
(ESQUINA CON CALLE 
MIGUEL HIDALGO,CERCA 
AL MERCADO PINO 
SUAREZ), C.P. 82000 

31 SLSSA001646 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA LA PALMA SOLA SINALOA MAZATLAN LA PALMA SOLA MAZATLAN 

CALLE LA PALMA SOLA DEL 
HABAL, S/N, RANCHERÍA LA 
PALMA SOLA, (FRENTE A LA 
ESCUELA PRIMARIA), C.P. 
82334 

32 SLSSA001803 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

POTRERO DE LOS 
GASTELUM SINALOA MOCORITO POTRERO DE LOS 

GASTELUM GUAMUCHIL PRINCIPAL, C.P. 80856 

33 SLSSA001815 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

POTRERO DE LOS 
SANCHEZ SINALOA MOCORITO 

POTRERO DE LOS 
SANCHEZ 
(ESTACION TECHA)

GUAMUCHIL 

CALLE PASCUAL OROZCO 
Y CALLEJÓN TERCERO, 
S/N, RANCHERÍA POTRERO 
DE LOS SANCHEZ, ENTRE 
CALLE JUAN ESCUTIA Y 
CALLE AGUSTÍN 
CARRETERA, (A UNA 
CUADRA DE BODEGA DE 
SEMILLAS), C.P. 80960 

34 SLSSA001885 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA EL ROSARIO SINALOA ROSARIO EL ROSARIO ESCUINAPA 

AVENIDA LUIS DONALDO 
COLOSIO MURRIETA, NO. 
115, COLONIA EL ROSARIO 
CENTRO, (A MEDIA 
CUADRA DEL HOSPITAL 
INTEGRAL, C.P. 82800 

35 SLSSA001926 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA TEBAIRA SINALOA ROSARIO TEBAIRA ESCUINAPA DOMICILIO CONOCIDO , 

C.P. 99999 

36 SLSSA001931 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA CHAMETLA SINALOA ROSARIO CHAMETLA ESCUINAPA 

CALLE GENERAL RUBÍ S/N, 
PUEBLO CHAMETLA, (A UN 
COSTADO DE LA CANCHA 
DE BASQUETBOL) C.P. 
82870 

37 SLSSA001972 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA CACALOTITA SINALOA SALVADOR 

ALVARADO CACALOTITA GUAMUCHIL NO DISPONIBLE, C.P. 99999 

38 SLSSA001996 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA EL SALITRE SINALOA SALVADOR 

ALVARADO EL SALITRE GUAMUCHIL 

CALLE SIN NOMBRE, EJIDO 
EL SALITRE (A TRES CASAS 
DE LA CASA EJIDAL, CERCA 
DE LA SECUNDARIA DEL 
EJIDO EL SALITRE), C.P. 
81500 
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39 SLSSA002001 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA BENITO JUÁREZ SINALOA SALVADOR 

ALVARADO BENITO JUAREZ GUAMUCHIL CALLE CERRADA, NO. 1872, 
C.P. 81520 

40 SLSSA002025 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

EMILIO ALVAREZ 
IBARRA(GOLONDRI
NA S) 

SINALOA SALVADOR 
ALVARADO 

EMILIO ALVAREZ 
IBARRA (LAS 
GOLONDRINAS) 

GUAMUCHIL 14 DE FEBRERO, C.P. 99999 

41 SLSSA002182 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA BUCHINARI SINALOA SINALOA BUCHINARI GUASAVE 

PRINCIPAL A UN COSTADO 
DEL TALLER DE 
CARPINTERÍA, C.P. 99999 

42 SLSSA002310 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

LIC. BENITO 
JUÁREZ (CAMPO 
GOBIERNO) 

SINALOA NAVOLATO 

LICENCIADO 
BENITO JUAREZ 
(CAMPO 
GOBIERNO) 

CULIACAN 
JUNTO A LA CRUZ ROJA 
S/N, COLONIA CENTRO, 
C.P. 80349 

43 SLSSA002351 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

VALLADO II 
(COLONIA) DIF SINALOA CULIACAN CULIACAN 

ROSALES CULIACAN 
PUERTO ENSENADA Y 
PUERTO BARRIO S/N, C.P. 
80110 

44 SLSSA002363 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA CNOP (COLONIA) SINALOA CULIACAN CULIACAN 

ROSALES CULIACAN CALLE DE LAS MINAS NO. 
1630, C.P. 80020 

45 SLSSA002380 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

INFONAVIT 
SOLIDARIDAD 
(COLONIA) 

SINALOA CULIACAN CULIACAN 
ROSALES CULIACAN CALLE ELVER Y 

ANAPURNAS, C.P. 80058 

46 SLSSA002404 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

BUENOS AIRES 
(COLONIA PARQUE 
87) 

SINALOA CULIACAN CULIACAN 
ROSALES CULIACAN 

ÁLVARO OBREGÓN Y 
MÉXICO 68 (PARQUE 87), 
C.P. 80199 

47 SLSSA002445 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

CENTRO DE SALUD 
COSTA AZUL SINALOA ANGOSTURA COSTA AZUL GUAMUCHIL 

CALLE PRINCIPAL, 
COLONIA CENTRO, C.P. 
81666 

48 SLSSA002450 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA RECOVECO SINALOA MOCORITO RECOVECO GUAMUCHIL PRINCIPAL S/N, COLONIA 

CENTRO, C.P. 80957 

49 SLSSA002462 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA BACHIMETO SINALOA NAVOLATO BACHIMETO CULIACAN 

CALLE ALCATRAZ POSTE 1, 
PUEBLO BACHIMETO, (A UN 
COSTADO DEL CAMPO DE 
BEISBOL), C.P 80330 

50 SLSSA002503 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

GRAL. ÁNGEL 
FLORES (LA 
PALMA) 

SINALOA NAVOLATO 
GENERAL ANGEL 
FLORES (LA 
PALMA) 

CULIACAN 

AVENIDA GUILLERMO 
PRIETO, POSTE 352, 
PUEBLO ZONA CENTRO 
VILLA ÁNGEL FLORES (LA 
PALMA), ESQUINA CON 
EMILIANO ZAPATA, C.P. 
80349 

51 SLSSA002515 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

VALLE DEL 
JARIPILLO SINALOA MAZATLAN MAZATLAN MAZATLAN 

CALLE HERMOSILLO S/N, 
COLONIA JARIPILLO, 
(ESQUINA CON VERACRUZ, 
A UN COSTADO DEL 
KINDER), C.P. 82136 

52 SLSSA002532 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

RUÍZ CORTINEZ 
NUMERO TRES SINALOA SINALOA RUIZ CORTINES 

NUMERO TRES GUASAVE 
PRINCIPAL FRENTE A LA 
PLAZUELA S/N, COLONIA 
CENTRO, C.P. 81985 
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53 SLSSA002544 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

SAN SEBASTIAN 
(LÁZARO 
CÁRDENAS) 

SINALOA SINALOA 
SAN SEBASTIAN 
LAZARO 
CARDENAS 

GUASAVE 

CALLE GUADALUPE 
VICTORIA S/N, EJIDO SAN 
SEBASTIÁN LÁZARO 
CÁRDENAS, C.P. 81988 

54 SLSSA003742 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

CENTRO DE SALUD 
EL BATURY SINALOA ANGOSTURA BATURY GUAMUCHIL 

CALLE QUINTA Y CALLE 
SEGUNDA S/N, LOCALIDAD 
BATURY, C.P. 81653 

55 SLSSA003751 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

CENTRO DE SALUD 
EL DORADO SINALOA CULIACAN ELDORADO CULIACAN 

BLVD. LAS LICHIS, COLONIA 
RUBEN JARAMILLO (A 
ESPALDAS DEL HOSPITAL 
GENERAL ELDORADO), C.P. 
80450 

56 SLSSA003760 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

CENTRO DE SALUD 
RURAL HIGUERA 
DE LOS VEGA 

SINALOA MOCORITO HIGUERA DE LOS 
VEGA GUAMUCHIL 

CARRETERA MOCORITO 
HIGUERA DE LOS VEGA KM 
15.5, RANCHERÍA HIGUERA 
DE LOS VEGA, C.P. 80840 

57 SLSSA003784 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

CENTRO DE SALUD 
CULIACAN (COL. LA 
AMISTAD) 

SINALOA CULIACAN CULIACAN 
ROSALES CULIACAN 

CALLE FRANCISCO 
VERDUGO, NO. 731, 
COLONIA LA AMISTAD, C.P. 
80249 

58 SLSSA003853 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

CENTRO DE SALUD 
EL FUERTE SINALOA EL FUERTE EL FUERTE LOS MOCHIS 

CARRETERA MOCHIS-EL 
FUERTE KM 87, S/N, 
COLONIA LOS AYALOS, C.P. 
81820 

59 SLSSA003862 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

 CENTRO 
REGIONAL DE 
DESARROLLO 
INFANTIL Y 
ESTIMULACIÓN 
TEMPRANA 
(UNEME) 

SINALOA CULIACAN CULIACAN 
ROSALES CULIACAN 

BLVD. EMILIANO ZAPATA, 
S/N, COLONIA JORGE 
ALMADA, C.P. 80200 

60 SLSSA003871 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

CENTRO DE SALUD 
LA APOMA SINALOA BADIRAGUATO LA APOMA CULIACAN 

CALLE PRINCIPAL S/N, 
COLONIA CENTRO, C.P. 
80557 

61 SLSSA003895 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

CENTRO DE SALUD 
FRANCISCO VILLA SINALOA MAZATLAN MAZATLAN MAZATLAN 

CALLE ADRIANA TORRES 
S/N, COLONIA LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN, C.P. 82127 

62 SLSSA003904 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

CENTRO DE SALUD 
EL PÍCHOL SINALOA CHOIX EL PICHOL LOS MOCHIS 

CARRETERA EL PICHOL-EL 
REPARO, S/N, EL PICHOL, 
C.P. 81700 

63 SLSSA003940 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

CENTRO DE SALUD 
EL MIRADOR SINALOA CULIACAN CULIACAN 

ROSALES CULIACAN 

CALLE 7 DE SEPTIEMBRE 
S/N, COLONIA 16 DE 
SEPTIEMBRE, (ATRÁS DE 
LA ESCUELA FRANCISCO 
GIL LEYVA), C.P. 80016 

64 SLSSA017273 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA LOS POZOS SINALOA ROSARIO LOS POZOS ESCUINAPA 

CALLE SIN NOMBRE, S/N, 
PUEBLO LOS POZOS, (A UN 
COSTADO DE LA PRIMARIA 
Y EL COMISARIADO), C.P. 
82820 
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65 SLSSA017285 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA IMALA SINALOA CULIACAN IMALA CULIACAN 

CALLE SIN NOMBRE, S/N, 
PUEBLO IMALA ( A UN 
COSTADO DE LA IGLESIA), 
C.P. 80384 

66 SLSSA017536 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

UNIDAD MÉDICA 
ESPECIALIZADA DE 
IMAGENOLOGIA 
(UNEME )  

SINALOA CULIACAN CULIACAN 
ROSALES CULIACAN 

RIO TABALA ENTRE RÍO 
SAN LORENZO Y RÍO 
CULIACAN, COLONIA 
ROSALES, C.P. 80250 

67 SLSSA017553 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

CENTRO DE SALUD 
RURAL EL VERGEL SINALOA NAVOLATO EL VERGEL CULIACAN 

ORILLA DE CARRETERA 
NOVILATO ALTATA, S/N, 
COLONIA CENTRO, C.P. 
99999 

68 SLSSA017565 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

CENTRO DE SALUD 
RURAL DAUTILLOS SINALOA NAVOLATO DAUTILLOS CULIACAN 

CALLE AGUSTÍN GONZALEZ 
S/N, CONJUNTO 
HABITACIONAL DAUTILLOS, 
(A UN COSTADO DE LA 
IGLESIA. FRENTE A LA 
CANCHA DE FUNBOL), C.P. 
80338 

69 SLSSA017664 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA ANGOSTURA SINALOA ANGOSTURA ANGOSTURA GUAMUCHIL 

NIÑOS HEROES ENTRE 
CABRIEL LEYVA SOLANO Y 
MIGUEL HIDALGO, COLONIA 
CENTRO, C.P. 99999 

70 SLSSA017804 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA EL COLORADO SINALOA AHOME EL COLORADO LOS MOCHIS FRENTE A LA SECUNDARIA, 

C.P. 81350 

71 SLSSA017816 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

NUEVE DE 
DICIEMBRE SINALOA AHOME EJIDO 9 DE 

DICIEMBRE LOS MOCHIS 

LÁZARO CÁRDENAS 
FRENTE AL ESTADIO, 
COLONIA CENTRO, C.P. 
81379 

72 SLSSA017821 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA TECUALILLA SINALOA ESCUINAPA TECUALILLA ESCUINAPA 

ESTEBAN CAMACHO 
ESQUINA PABLO 
CAMACHO, C.P. 99999 

73 SLSSA017944 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

CENTRO DE SALUD 
MAQUIPO SINALOA SINALOA EJIDO EL MAQUIPO GUASAVE 

CALLE SIN NOMBRE, S/N, 
RESIDENCIAL MAQUIPO 
(FRENTE A LA IGLESIA), 
81903 

74 SLSSA018125 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

EJIDO EMILIANO 
ZAPATA SINALOA GUASAVE 

LAS BRISAS 
(EMILIANO 
ZAPATA) 

GUASAVE 

CALLE 16 DE SEPTIEMBRE 
S/N, EJIDO LAS VRISAS 
(EMILIANO ZAPATA), (A UN 
COSTADO DE LA 
PREPARATORIA), C.P. 
81186 

75 SLSSA018212 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

CENTRO DE SALUD 
LAS JUNTAS DE 
CHAMICARI 

SINALOA GUASAVE LAS JUNTAS DE 
CHAMICARI GUASAVE 

CALLE SIN NOMBRE, S/N, 
PUEBLO LAS JUNTAS DE 
CHAMICARI, C.P. 81132 

76 SLSSA018224 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

CENTRO DE SALUD 
GUASAVE II SINALOA GUASAVE GUASAVE GUASAVE 

PUERTO DE VERACRUZ 
ENTRE PUERTO 
MAZATRLAN Y FREN SAN 
JOACHIN, COLONIA LOMAS 
DEL MAR, C.P. 81000 
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77 SLSSA018236 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

CENTRO DE SALUD 
LOS VASITOS SINALOA CULIACAN LOS VASITOS CULIACAN CALLE PRINCIPAL, C.P. 

80443 

78 SLSSA018352 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

CENTRO DE SALUD 
CHOIX SINALOA CHOIX CHOIX LOS MOCHIS 

CALLE IGNACIO RAMÍREZ, 
S/N, COLONIA BENITO 
JUÁREZ, C.P. 81700 

79 SLSSA018364 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

CENTRO DE SALUD 
MOCHICAHUI SINALOA EL FUERTE MOCHICAHUI LOS MOCHIS 

NIÑOS HÉROES, POSTE NO. 
26, COLONIA CENTRO, C.P. 
81890 

80 SLSSA018381 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

CENTRO DE SALUD 
CUATRO MILPAS SINALOA EL FUERTE CUATRO MILPAS LOS MOCHIS 

CARRETERA A LOS MOCHIS 
KM 19, S/N, COLONIA 
CENTRO, (ATRAS DEL 
ESTADIO DE BEISBOL FCO. 
GALAZ EN LA UNIDAD 
DEPORTIVA ALFONSO 
CUADRAS) C.P. 81888 

81 SLSSA018422 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

CENTRO DE SALUD 
COL. AGRICOLA 
INDEPENDENCIA 
CHINITOS 

SINALOA ANGOSTURA 
COLONIA 
INDEPENDENCIA 
(CHINITOS) 

GUAMUCHIL 

PRIMERO DE JUNIO 
ESQUINA CALLEJÓ´N 
MIGUEL HIDALGO, S/N, 
COL. AGRÍCOLA 
INDEPANDENCIA 
(CHINITOS), C.P. 81690 

82 SLSSA018446 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

CENTRO DE 
ESPECIALIDADES 
ODONTOLÓGICAS 
DE NAVOLATO 

SINALOA NAVOLATO NAVOLATO CULIACAN 
ALMADA NO. 349 PONIENTE 
INTERIOR A, COLONIA 
CENTRO, C.P. 80370 

83 SLSSA018460 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

CENTRO DE SALUD 
GUAMUCHIL SINALOA SALVADOR 

ALVARADO GUAMUCHIL GUAMUCHIL 

CALLE NICOLÁS BRAVO 
S/N, COLONIA CENTRO, 
ENTRE AVENIDA AGUSTINA 
RAMIREZ Y AVENIDA 
MARIAN ESCOBEDO 
(FRENTE A GASOLINERA 
ASVA), C.P. 81400 

84 SLSSA002486 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA PUEBLO NUEVO SINALOA CULIACAN PUEBLO NUEVO CULIACAN NO DISPONIBLE, C.P. 80450 

85 SLSSA000625 PRIMER NIVEL DE CONSULTA 
EXTERNA 

CENTRO DE 
HIGIENE ESCOLAR SINALOA CULIACAN CULIACAN 

ROSALES CULIACAN 
VENUSTIANO CARRANZA Y 
ANGUEL FLORES, C.P. 
80000 

86 SLSSA000246 SEGUNDO 
NIVEL 

DE 
HOSPITALIZACIÓN 

HOSPITAL 
INTEGRAL 
BADIRAGUATO 

SINALOA BADIRAGUATO BADIRAGUATO CULIACAN 
GABRIEL LEYVA SOLANO 
POSTE 321 ALTOS 
CAMICHIN 80500 

87 SLSSA000572 SEGUNDO 
NIVEL 

DE 
HOSPITALIZACIÓN 

HOSPITAL 
INTEGRAL COSALA SINALOA COSALA COSALA CULIACAN  GUERRERO CENTRO 80700

88 SLSSA000963 SEGUNDO 
NIVEL 

DE 
HOSPITALIZACIÓN 

HOSPITAL 
INTEGRAL CHOIX SINALOA CHOIX CHOIX LOS MOCHIS CALLE 20 NOVIEMBRE 1 

81700 

89 SLSSA002136 SEGUNDO 
NIVEL 

DE 
HOSPITALIZACIÓN 

HOSPITAL 
INTEGRAL DE 
SINALOA DE LEYVA 

SINALOA SINALOA SINALOA DE 
LEYVA GUASAVE BENITO JUÁREZ 898 EJIDAL 

81900 
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90 SLSSA002491 SEGUNDO 
NIVEL 

DE 
HOSPITALIZACIÓN 

HOSPITAL 
INTEGRAL 
NAVOLATO 

SINALOA NAVOLATO NAVOLATO CULIACAN CALLE ROQUE ESPINOZA 
EL RINCÓN 80370 

91 SLSSA002573 SEGUNDO 
NIVEL 

DE 
HOSPITALIZACIÓN 

HOSPITAL 
INTEGRAL VALLE 
DEL CARRIZO 

SINALOA AHOME 
GUSTAVO DIAZ 
ORDAZ (EL 
CARRIZO) 

LOS MOCHIS CALLE RIO PIAXTLA 
COLONIA CENTRO 81343 

92 SLSSA002660 SEGUNDO 
NIVEL 

DE 
HOSPITALIZACIÓN 

HOSPITAL 
GENERAL 
CULIACAN (NUEVO) 

SINALOA CULIACAN CULIACAN 
ROSALES CULIACAN 

BOULEVARD PASEO DEL 
TAMAZULA S/N COLONIA 
LIMITA DE HITAJE 80064 

93 SLSSA017524 SEGUNDO 
NIVEL 

DE CONSULTA 
EXTERNA 

UNIDAD MÉDICA 
ESPECIALIZADA DE 
HEMODIÁLISIS 
CULIACÁN (UNEME) 

SINALOA CULIACAN CULIACAN 
ROSALES CULIACAN ALDAMA ESQUINA NAYARIT 

ROSALES 80230 

94 SLSSA017541 SEGUNDO 
NIVEL 

DE CONSULTA 
EXTERNA 

UNIDAD MÉDICA 
ESPECIALIZADA DE 
HEMODIALISIS LOS 
MOCHIS (UNEME)  

SINALOA AHOME LOS MOCHIS LOS MOCHIS 
CALLE MACARIO GAXIOLA 
1449 SUR COL. RAUL 
ROMALINO 81248 

95 SLSSA017570 SEGUNDO 
NIVEL 

DE 
HOSPITALIZACIÓN 

HOSPITAL 
INTEGRAL SAN 
IGNACIO 

SINALOA SAN IGNACIO SAN IGNACIO MAZATLAN FRANCISCO VILLA 
HERACLIO BERNAL.  

96 SLSSA017582 SEGUNDO 
NIVEL 

DE 
HOSPITALIZACIÓN 

HOSPITAL 
INTEGRAL VALLE 
DE SAN LORENZO 

SINALOA CULIACAN PUEBLOS UNIDOS CULIACAN 

TERCERA ENTRE 
CARBAJAL Y EUSTAQUIO 
BUELNA FRENTE A LA 
IGLESIA COL. CENTRO 
80454 

97 SLSSA017652 SEGUNDO 
NIVEL 

DE CONSULTA 
EXTERNA 

UNIDAD MÉDICA 
ESPECIALIZADA 
HEMODIALISIS 
MAZATLÁN 
(UNEME)  

SINALOA MAZATLAN MAZATLAN MAZATLAN 
CALLE AMERICAS Y 
FERROCARRIL SANTA 
ELENA 82160 

98 SLSSA018265 SEGUNDO 
NIVEL 

DE 
HOSPITALIZACIÓN 

HOSPITAL 
GENERAL EL 
DORADO 

SINALOA CULIACAN ELDORADO CULIACAN 

A UN COSTADO DE LA 
COMPAÑÍA AGRICOLA 
ZOPILOTITA S/N RUBÉN 
JARAMILLO 80450 

 

Anexo 2 correspondiente al Convenio Específico de Coordinación celebrado por la Entidad Federativa Sinaloa el 15 de marzo de 2024. 

ANEXO 2. LISTADO DE UNIDADES MÉDICAS EN POSESIÓN DE LA ENTIDAD FERATIVA SINALOA TRANSFERIDAS A IMSS-BIENESTAR 

Entrega: Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Dr. Rubén Rocha Moya.- Rúbrica.- Subsecretario de Gobierno y Encargado del Despacho de la 
Secretaría General de Gobierno de Sinaloa, C. Rodolfo Jiménez López.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas de Gobierno del Estado de Sinaloa,  Lic. 
Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Dr. Cuitláhuac González Galindo.- Rúbrica.- 
Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas de Gobierno del Estado, Dra. María Guadalupe Ramírez Zepeda.- Rúbrica.- Recibe: Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas y Responsable Inmobiliario del IMSS-BIENESTAR, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Infraestructura del IMSS-BIENESTAR, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud del IMSS-BIENESTAR, Dr. Víctor Hugo 
Borja Aburto.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 
LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $18.4475 M.N. (dieciocho pesos con cuatro mil cuatrocientos setenta y 
cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 
Ciudad de México, a 26 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Instrumentación de 

Operaciones Nacionales, Lic. Eira Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de 
Mercados, Lic. María Fernanda Baqueiro Castillo.- Rúbrica.- Subgerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, 
Lic. Andrea Pérez de Celis López.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 11.2450%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 11.3926%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.5498%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., Banca Mifel, 
S.A., Banco Invex, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 26 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Instrumentación de 
Operaciones Nacionales, Lic. Eira Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de 
Mercados, Lic. María Fernanda Baqueiro Castillo.- Rúbrica.- Subgerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, 
Lic. Andrea Pérez de Celis López.- Rúbrica. 

 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.00 por ciento.  

Ciudad de México, a 25 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Instrumentación de 
Operaciones Nacionales, Lic. Eira Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de 
Mercados, Lic. María Fernanda Baqueiro Castillo.- Rúbrica.- Subgerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, 
Lic. Andrea Pérez de Celis López.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MARINA 

DECRETO por el que se declara "Día Nacional del Señalamiento Marítimo", el 30 de mayo de cada año. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 27 de la propia Constitución y 13 y 30 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que son 

propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fije el derecho 
internacional; que el dominio de la Nación sobre estas es inalienable e imprescriptible, y que la Nación ejerce, 
en una zona económica exclusiva situada fuera del mar territorial y adyacente a este, los derechos de 
soberanía y las jurisdicciones que determinen las leyes del Congreso de la Unión; 

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal señala que a la Secretaría de 
Marina le corresponde, entre otros asuntos, ejercer la soberanía en el mar territorial, su espacio aéreo y 
costas del territorio mexicano; realizar la vigilancia, visita, inspección u otras acciones previstas en la 
normativa aplicable en las zonas marinas mexicanas, costas y recintos portuarios; regular y vigilar la 
seguridad de la navegación y la vida humana en el mar; administrar y operar el señalamiento marítimo, y 
proporcionar los servicios de información y seguridad para la navegación marítima; 

Que los artículos 7 y 8 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos refieren que para el ejercicio de la 
soberanía, protección y seguridad marítima y portuaria, la Autoridad Marítima Nacional la ejerce el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Marina, por lo que a la Secretaría de Marina le corresponde regular y 
vigilar la seguridad en la navegación y salvaguarda la vida humana en el mar; establecer las medidas de 
protección marítima y portuaria, y vigilar que las vías generales de comunicación por agua y la navegación, 
cumplan con las condiciones de seguridad y señalamiento marítimo, entre otras; 

Que el Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos define al Señalamiento Marítimo como 
el conjunto de dispositivos ópticos, acústicos y electromagnéticos, situados en puntos estratégicos en la costa, 
puertos y vías navegables, que sirven de apoyo para que las embarcaciones puedan situarse, orientarse o 
dirigirse a un lugar determinado, para señalar peligros naturales en las vías de navegación, y que constituyan 
un sistema de ayudas a la navegación marítima; asimismo, establece que al Señalamiento Marítimo le serán 
aplicables también las disposiciones de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y del Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, lo cual permite que al Señalamiento Marítimo se 
le incorporen los más altos estándares internacionales recomendados por la Asociación Internacional de 
Ayudas a la Navegación Marítima y Autoridades de Faros; 

Que el Señalamiento Marítimo, de acuerdo al tipo de funcionamiento, se clasifica en: señales visibles 
(pueden ser vistas desde cualquier embarcación), señales acústicas (cuentan con luz destellante y un 
dispositivo que produce sonido fácilmente identificable al ser accionado por el oleaje, el viento o cualquier 
mecanismo apropiado) y señales radioeléctricas (utilizan ondas electromagnéticas que permiten al navegante 
conocer su posición en alta mar). De acuerdo con su finalidad se clasifican en: señales laterales (se ubican en 
las escolleras, canales o muelles), señales cardinales (advierten que las aguas más profundas en el área se 
encuentran hacia el lado que muestra la denominación de la señal), señal de peligro aislado (marca 
construida, amarrada o fondeada sobre un peligro aislado en aguas navegables a su alrededor), señales de 
aguas seguras (indican que existen aguas navegables a su alrededor) y señales especiales (muestran y 
ubican algunas zonas especiales, objetos o configuraciones mencionadas en cartas o documentos náuticos);  

Que las señales marítimas custodian la vida humana en el mar y proporcionan las herramientas y medios 
necesarios al navegante para poder dirigir un buque o cualquier tipo de nave o embarcación por lugares libres 
de peligro, entradas, salidas, trayectos y arribo en puertos, sin riesgo a encallar o dañar la embarcación, y 
debido a que el primer faro moderno y el único de tipo catóptrico, fue instalado en Veracruz, en el ángulo 
saliente del baluarte de San Pedro, en el Castillo de San Juan de Ulúa, el 30 de mayo de 1804, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO. Se declara “Día Nacional del Señalamiento Marítimo”, el 30 de mayo de cada año. 
ARTÍCULO SEGUNDO. En el marco del “Día Nacional del Señalamiento Marítimo”, la Secretaría de 

Marina queda facultada para organizar y desarrollar actividades de promoción para su fortalecimiento. 
TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO. Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

decreto, deben ser cubiertas con cargo al presupuesto autorizado a la Secretaría de Marina en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, por lo que no se incrementará su 
presupuesto y no se autorizarán recursos adicionales para el presente ejercicio fiscal y para los subsecuentes. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 26 de julio de 2024.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, José Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

DECRETO por el que se modifica el diverso por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 
36-64-21 hectáreas de riego de uso común, de terrenos del ejido "Santa Rita Tlahuapan", Municipio de Tlahuapan, 
Puebla, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, del citado ordenamiento; 13, 36 y 
41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria; 60, 61 y 
75 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y en estricto 
cumplimiento a la sentencia definitiva de 30 de noviembre de 2015, dictada en el expediente 44/2015, por el 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en 
el estado de Puebla, y confirmada el 1 de diciembre de 2016, por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Sexto Circuito en el recurso de revisión A.R. 206/2016, he tenido bien a expedir el siguiente  

DECRETO 

ÚNICO.- Se ADICIONA al Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 
36-64-21 hectáreas de riego de uso común, de terrenos del ejido "Santa Rita Tlahuapan", Municipio de 
Tlahuapan, Puebla, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 10 de julio de 2014; en los apartados 
“RESULTANDO”, los numerales del OCTAVO al DECIMOSÉPTIMO, y “CONSIDERANDO” el numeral 
SEXTO, y se MODIFICA el artículo SEGUNDO, para quedar como sigue:  

RESULTANDO 

(…) 

OCTAVO.- Que el comisariado del ejido "Santa Rita Tlahuapan", municipio de Tlahuapan, estado de 
Puebla, y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, hoy Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes (SICT), el 9 de junio de 1995, celebraron convenio de pago anticipado por la ocupación previa 
de la superficie de 36-64-21 ha, mediante el cual dicha dependencia cubrió la cantidad de $1,099,263.00 (un 
millón noventa y nueve mil doscientos sesenta y tres pesos 00/100 M.N.), mediante cheque número 
004502215 de la institución bancaria Banco BCH (Banco Unión S.A.) a favor del ejido de referencia. Cantidad 
que fue recibida por los entonces integrantes del comisariado ejidal, quienes suscribieron el recibo de pago 
correspondiente; 

NOVENO.- Que, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 10 de julio de 
2014, se expropió por causa de utilidad pública la superficie de 36-64-21 hectáreas de terrenos de riego de 
uso común del ejido “Santa Rita Tlahuapan”, municipio de Tlahuapan, estado de Puebla, para destinarla a la 
construcción de la autopista México-Puebla, en el que se determinó que el monto de indemnización era de 
$2,955,682.00 (dos millones, novecientos cincuenta y cinco mil, seiscientos ochenta y dos pesos 00/100 
M.N.); 

DÉCIMO.- Que la hoy SICT, el 15 de julio de 2014, depositó al Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal la cantidad de $1,856,419.00 (un millón ochocientos cincuenta y seis mil cuatrocientos diecinueve pesos 
00/100 M.N.), por concepto de pago indemnizatorio complementario a favor del ejido “Santa Rita Tlahuapan”, 
municipio de Tlahuapan, estado de Puebla. El citado fideicomiso emitió “Constancia de descargo” relativa al 
monto total de la indemnización ordenada en el decreto de expropiación de 10 de julio de 2014; 

DECIMOPRIMERO.- Que, inconformes con el monto indemnizatorio, los integrantes del comisariado del 
ejido “Santa Rita Tlahuapan”, el 31 de julio de 2014, promovieron juicio de amparo indirecto el cual quedó 
radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en el estado de Puebla, en el expediente 1177/2014, en el que 
señalaron como acto reclamado “[e]l ilegal, irreal y lesivo valor comercial otorgado por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a una superficie de 36-64-21 hectáreas, pertenecientes al 
ejido de Santa Rita Tlahuapan, Municipio de Tlahuapan, Estado de Puebla” …;  
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DECIMOSEGUNDO.- Que el Juzgado Quinto de Distrito en el estado de Puebla, designó perito oficial para 

el desahogó de la prueba pericial en materia de avalúo de inmuebles, quien emitió el DICTAMEN-CNS-

21/2015, de 9 de febrero de 2015, en el que determinó que “EL VALOR COMERCIAL, REAL Y ACTUAL 

PARA LA REPARACIÓN DEL DAÑO ASCIENDE A $179,187,197.42 (CIENTO SETENTA Y NUEVE 

MILLONES, CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL, CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS 42/100 M.N.)”, respecto 

de la superficie de 36-64-21 hectáreas de terrenos del ejido “Santa Rita Tlahuapan”, municipio de Tlahuapan, 

estado de Puebla; 

DECIMOTERCERO.- Que el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, mediante Acuerdo General 

23/2015, publicado en el DOF el 29 de mayo de 2015, aprobó el cambio de denominación, domicilio y 

competencia de los juzgados de distrito en el estado de Puebla, por lo que, el Juzgado Quinto de Distrito de la 

entidad pasó a ser el Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo, Civil, Administrativa y de Trabajo y 

de Juicios Federales, y en consecuencia al expediente 1177/2014 le correspondió el actual número 44/2015;  

DECIMOCUARTO. - Que el Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 

Trabajo y de Juicios Federales en el estado de Puebla, el 30 de noviembre de 2015, emitió sentencia en el 

expediente 44/2015 en el que resolvió que la Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE al EJIDO DE 

“SANTA RITA TLAHUAPAN”, Puebla... para los efectos siguientes:  

 

 

 

DECIMOQUINTO. - Que, inconforme con la referida sentencia, la SICT interpuso el 11 de mayo de 2016, 

recurso de revisión ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al que se 

le asignó el número de expediente A.R. 206/2016, y el cual confirmó la sentencia recurrida el 1 de diciembre 

de 2016; 

DECIMOSEXTO. - Que, en cumplimiento a la sentencia definitiva de 24 de julio de 2018, la SICT y el 

comisariado del ejido “Santa Rita Tlahuapan”, municipio de Tlahuapan, estado de Puebla, celebraron convenio 

de ejecución de sentencia, cuyo objeto consistió en …amparar el pago anticipado parcial a título de 

indemnización (…) por la cantidad de $179, 187,197.42 (ciento setenta y nueve millones, ciento ochenta y 

siete mil, ciento noventa y siete pesos 42/100 M.N.);  
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DECIMOSÉPTIMO.- Que, mediante comparecencia de 27 de septiembre de 2018, el entonces director 

general de la SCT de Puebla, realizó el pago mediante “cheque sin certificar número 7301, folio 44214472, de 

la institución bancaria BBVA BANCOMER, el cual se expidió, para abono en cuenta (…) a nombre del Ejido 

Santa Rita Tlahuapan, Municipio de Tlahuapan, Puebla…” por la cantidad de $176,231,515.42 (ciento setenta 

y seis millones doscientos treinta y un mil quinientos quince pesos 42/00 M.N.). la cual fue recibida por el 

presidente, secretario y tesorero del comisariado del ejido referido, y expresaron su conformidad con la 

entrega, y suscripción del recibo de pago correspondiente; 

CONSIDERANDO 

… 

SEXTO. – Que, en estricto cumplimiento a la sentencia definitiva de 30 de noviembre de 2015, dictada en 

el expediente 44/2015, por el Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 

Trabajo y de Juicios Federales en el estado de Puebla, y confirmada el 1 de diciembre de 2016, por el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito en el recurso de revisión A.R. 

206/2016, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

(…) 

“SEGUNDO. – Que en cumplimiento a la sentencia definitiva de 30 de noviembre de 2015, dictada por el 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en 

el estado de Puebla, en el expediente 44/2015 y, confirmada en el recurso de revisión A.R. 206/2016, la 

entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el 24 de julio de 2018, efectuó el pago por concepto 

de indemnización, en el que se consideraron los pagos realizados el 9 de junio de 1995 y 15 de julio de 2014, 

que suman la cantidad de $179,187,197.42 (ciento setenta y nueve millones, ciento ochenta y siete mil, ciento 

noventa y siete pesos 42/100 M.N.) por concepto de indemnización relativa a la superficie expropiada.  

(…) 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

SEGUNDO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, una vez publicado el presente 

decreto en el Diario Oficial de la Federación debe notificar al Juzgado Tercero de Distrito en Materia de 

Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales del estado de Puebla, y al ejido "Santa Rita 

Tlahuapan", municipio de Tlahuapan, estado de Puebla. 

TERCERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en 

el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal 

correspondiente. Notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 26 de julio de 2024.- Andrés 

Manuel López Obrador.- Rúbrica.- Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, Jorge 

Nuño Lara.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román Guillermo Meyer 

Falcón.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-20-76 hectáreas del ejido 
"Euan", municipio de Tixkokob, estado de Yucatán, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la propia Constitución; 13, 41 
y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria; 60, 
61 y 75 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 7 de 
febrero de 1923, se dotó al pueblo “Euan”, Departamento de Tixkokob, estado de Yucatán, la superficie de 
1,900 ha. Dicha resolución se ejecutó el 28 de diciembre de 1924;  

2. Que, mediante resolución presidencial publicada en el DOF el 14 de septiembre de 1939, se dotó por 
concepto de ampliación al pueblo “Euan”, municipio de Tixkokob, estado de Yucatán, la superficie de 880-01-
90 ha. Dicha resolución se ejecutó el 7 de diciembre de 1979; 

3. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 18 de agosto de 2002, se determinó la delimitación, 
destino y asignación de tierras del ejido “Euan”, municipio de Tixkokob, estado de Yucatán; 

4. Que, el 5 de septiembre de 2002, el ejido “Euan”, municipio de Tixkokob, estado de Yucatán, se 
inscribió en el sistema de inscripciones del Registro Agrario Nacional (RAN) con el folio de ejidos y 
comunidades 31093001107021923R; 

5. Que, mediante escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, se protocolizó el cambio de 
denominación de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. En 
la cláusula CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 
Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 
transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 
manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 
ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 
cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 
Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 
Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

6. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria 
sectorizada a la Secretaría de Turismo, como se indica en la “Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal", publicada en el DOF el 7 de agosto de 2023; 

7. Que el Decreto para la entrega del Proyecto Tren Maya a Tren Maya S.A. de C.V. y demás acciones 
que se indican, publicado en el DOF el 1 de marzo de 2024, establece en su transitorio Decimoprimero que 
los procedimientos expropiatorios y de adquisición de bienes inmuebles para la ejecución del Proyecto Tren 
Maya que se encuentren en trámite, a la entrada en vigor del citado instrumento jurídico, deben continuar a 
cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. hasta su conclusión, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

8. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, establece 
los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención estratégica a problemas públicos 
identificados. Asimismo, expone como una de las tareas centrales impulsar la reactivación de la economía, 
para que esta vuelva a crecer a tasas aceptables y se fortalezca el mercado interno y el empleo mediante 
programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 
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9. Que el capítulo “Proyectos regionales” del plan nacional dispone: 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura, desarrollo 
socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido de mil 525 
kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo e interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la Península 
de Yucatán… 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo 
en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el 
medio ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de 
especies y propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la 
obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no 
se tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se 
buscarán acuerdos benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se 
encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos 
originarios mediante consultas. 

10. Que el Gobierno federal otorgó, por la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la 
empresa de participación estatal mayoritaria FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, 
operar y explotar la vía general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la 
prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar 
los servicios auxiliares requeridos (DOF, 21 de abril de 2020); 

11. Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 
2020-2024, publicados en el DOF el 26 de junio y 3 de julio, de 2020, establecen que la construcción del Tren 
Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo socioeconómico y 
turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas en la península 
de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la capacitación y 
profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

12. Que el Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, publicado el 20 
de noviembre de 2020 en el DOF, señala en su numeral 7.1 “Relevancia del Objetivo prioritario 1: Desarrollar 
el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo”; 

13. Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de viabilidad del proyecto Tren 
Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 
y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con 
altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Dichos dictámenes acreditan 
que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del sur-sureste 
del país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, 
eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico 
y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones de vida de 
quienes habitan y transitan por la zona;  

14. Que el Programa Institucional 2020-2024 de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., publicado el 24 de 
diciembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 6 “Relevancia del 
objetivo prioritario 1.- Ejecutar el Proyecto Prioritario Integral Tren Maya para mejorar la conectividad, 
movilidad y el desarrollo integral sostenible del sureste";  

15. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número FTM/APAT/09/2023, de 29 de 
septiembre de 2023, solicitó al titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la 
expropiación de la superficie de 00-20-76.35 ha del ejido “Euan”, municipio de Tixkokob, estado de Yucatán, 
para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del proyecto Tren Maya y 
sus obras complementarias. Tramo 3 Calkiní-Izamal;  

16. Que, la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural (DGOPR) de la Sedatu, el 4 de 
enero de 2024, emitió acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente 
DGOPR-DCE-DE/SOE-31YU/0002FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V/2024; 

17. Que el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el “informe de 
comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación”, de 12 de febrero de 2024, en el que señalan 
que la superficie real a expropiar al ejido “Euan”, municipio de Tixkokob, estado de Yucatán, es de 00-20-76 
ha temporal de uso común, que se describen en los siguientes planos y cuadros de construcción:  
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*Meridiano central de referencia 89° 20’. 

Superficie a expropiar de uso común: 00-20-76 ha 

Superficie total a expropiar: 00-20-76 ha 
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18. Que el 11 de abril de 2024, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) 

emitió el dictamen valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-24-335 y genérico G-38660-ZND, en el 

que determinó, con base en el valor comercial de la superficie a expropiar, que el monto total de 

indemnización asciende a $57,423.31 (cincuenta y siete mil cuatrocientos veintitrés pesos 31/100 M.N.);  

19. Que al comisariado ejidal del "Euan" se le notificó el 20 de abril de 2024, la solicitud de expropiación, el 

acuerdo de instauración, el dictamen valuatorio de 11 de abril de 2024 y la superficie real a expropiar. 

Asimismo, se les informó que contaban con 10 días hábiles para que manifestaran lo que a sus intereses 

conviniera. En dicho plazo no realizaron manifestaciones;  

20. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial de la Sedatu, el 27 de mayo de 2024, emitió 

opinión técnica condicionada número SOTA/DGOT/028/CAM.YUC/FONATUR TM3/002/2024 respecto del 

procedimiento de expropiación a favor de FONATUR Tren Maya S.A. DE C.V., que incluye la superficie de 

00-20-76 ha relativas al ejido “Euan”, municipio de Tixkokob, estado de Yucatán;  

21. Que la DGOPR, el 7 de junio de 2024, emitió dictamen en el que determinó procedente la expropiación 

de la superficie a que se refiere el numeral 17 a favor de FONATUR Tren Maya S.A. de C.V. para destinarse a 

la construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del proyecto Tren Maya y sus obras 

complementarias, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), procede, mediante 

indemnización y previo decreto expedido por el titular del Ejecutivo Federal publicado en el DOF, la 

expropiación por causa de utilidad pública, como lo es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 

operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias;  

II. Que la superficie de 00-20-76 ha de terrenos de temporal, son de uso común, pertenecientes al ejido 

“Euan”, municipio de Tixkokob, estado de Yucatán, se solicitó para destinarse a la construcción de obras de 

infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, así como a la 

prestación del servicio público de transporte de carga ferroviaria y de pasajeros. Como consecuencia, se 

acreditan las causas de utilidad pública del establecimiento, explotación o conservación de un servicio o 

función públicos, y de la construcción de puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el 

transporte, previstas en el artículo 93, fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 

III. Que la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus 

obras complementarias son acordes con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, toda vez que se prestará 

un servicio público de transporte de pasajeros para el beneficio del turismo nacional y extranjero, así como de 

transporte de carga ferroviario para acelerar el comercio de la península, lo que facilitará el intercambio de 

mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la región para generar una derrama 

económica. Como consecuencia, se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo 

de la península; se dará protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios 

patrimoniales. De igual forma, el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se 

entregarán apoyos alimentarios, médicos, etc. para las comunidades indígenas y pueblos marginados del 

sureste mexicano; tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de 

manera pronta y eficaz; su ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 

fronteriza con Centroamérica; 

IV. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número DGOPR-DCE-

DE/SOE-31YU/0002FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V/2024, se advierte que la superficie que se solicitó 

expropiar al ejido “Euan” fue 00-20-76.35 ha; sin embargo, una vez realizados los trabajos técnicos, resultó 

que la superficie real es de 00-20-76 ha de terrenos de temporal de uso común, como consta en el informe de 

comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación, ya referido, motivo por el cual la superficie a 

expropiar al ejido “Euan”, municipio de Tixkokob, estado de Yucatán debe ser 00-20-76 ha;  
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V. Que se otorgó garantía de audiencia al órgano de representación del ejido “Euan”, municipio de 

Tixkokob, estado de Yucatán, como se acredita con las constancias que obran en el expediente DGOPR-

DCE-DE/SOE-31YU/0002FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V/2024, con lo que se dio cumplimiento a los 

artículos 14 y 16 de la CPEUM y 65 del RLAMOPR; 

VI. Que queda acreditado, asimismo, que se ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley 

Agraria y 70 del RLAMOPR, ya que el Indaabin emitió dictamen valuatorio, el 11 de abril de 2024, en el cual 

determinó que el monto de indemnización, con base al valor comercial de la superficie a expropiar, es de 

$57,423.31 (cincuenta y siete mil cuatrocientos veintitrés pesos 31/100 M.N.). Con base en dicho avalúo, 

procede pagar la indemnización al ejido por las tierras de uso común, en la inteligencia de que los bienes 

objeto de la expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al 

ejido o a las personas que acrediten tener derecho sobre tierras de uso común en la proporción que 

corresponda;  

VII. Que, de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria, en caso de que los bienes expropiados se 

destinen a un fin distinto al señalado en el decreto respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha 

cumplido con la causa de utilidad pública, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las 

acciones necesarias para reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, 

y operar la incorporación de estos a su patrimonio, y 

VIII. Que, al quedar plenamente acreditado que el procedimiento de expropiación se ha tramitado ante la 

Sedatu y son justificadas las causas de utilidad pública que se hacen valer, se ha cumplido con los artículos 

93, 94 y 95 de la Ley Agraria, y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 del RLAMOPR, he tenido a bien expedir 

el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-20-76 ha (veinte áreas, setenta y 

seis centiáreas) de uso común del ejido “Euan”, municipio de Tixkokob, estado de Yucatán, a favor de 

FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 

operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. pagar por concepto de indemnización 

por la superficie que se expropia la cantidad de $57,423.31 (cincuenta y siete mil cuatrocientos veintitrés 

pesos 31/100 M.N.) señalada en el avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, y en los términos señalados en la parte considerativa del presente decreto. 

TERCERO. Cuando FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. haya acreditado el pago o depósito de la 

indemnización señalada en el numeral anterior, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

procederá a su ejecución. 

CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en 

el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal 

correspondiente. Notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 26 de julio de 2024.- Andrés 

Manuel López Obrador.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román Guillermo 

Meyer Falcón.- Rúbrica.- Secretario de Turismo, Miguel Tomás Torruco Marqués.- Rúbrica. 
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